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Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

028-2015-0EFA-DFSAI/PAS 
PLUSPETROL NORTE S.A. 
LOTE 1-AB 
DISTRITO DE TROMPETEROS, TIGRE Y 
ANDOAS, PROVINCIA DE LORETO Y DATEM DEL 
MARAÑON, DEPARTAMENTO DE LORETO 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
ACUMULACION DE IMPUTACIONES 
IMPERMEABILIZACION DE AREA ESTANCA 
TRATAMIENTO DE EFLUENTES LIQUIDOS 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
REMEDIACION DE SITIOS IMPACTADOS CON 
HIDROCARBUROS 
COMPROMISOS AMBIENTALES 
RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS 
ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUIMICAS 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

.... --,- .. sun}/1LLA: Se declara la responsabilidad administrativa de la Pluspetrol Norte S.A. 
./ ·· ··,,7.,.;-;_;:,.al hkberse acreditado la comisión de las siguientes infracciones: 

I '1::.' 
I,> i±\ 
! ::r }7,i) No impermeabilizó el suelo de las áreas estancas de los tanques y patios de 
\'\i'\'.:;f,,:i"_·.l/ tanques d~ almacenamiento_cJ_e hidrocarburos en Ando~s, CaP_ahu_ari Norte, 

" · q(;~1~ .. e:;., ' Capahuar, Sur, Tambo, Sh1v,yacu, Forestal, San Jacmto, J1banto; y, no 
- ..... impermeabilizó las juntas de dilatación en Huayuri y Dorissa; conducta que 

vulnera el Literal c) del Artículo 43º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 

(ii) 
1 

No impermeabilizó con una losa de concreto el patio de tratadores de crudo 
en la Batería de producción y el área del tratador térmico V-605 de la topping 
plant en Shiviyacu; conducta que vulnera el Artículo 46º del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

(iii) No realizó el tratamiento de los efluentes industriales antes de ser vertidos 
al ambiente en Jibarito, Dorissa y Huayurí; y, dispuso las aguas residuales 
domésticas provenientes de las actividades realizadas en pozas sin el 
tratamiento previo en Capahuari Norte, Dorissa y Jibarito; conducta que 
vulnera los Artículos 3º y 49 del Reglamento para la Protección Ambiental 

' en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

(iv) 1 Excedió los Limites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos del 
Subsector Hidrocarburos en Capahuari Norte, Capahuari Sur, Andoas, 
Jibarito, Huayurí, Dorissa, Forestal, Teniente López, Shiviyacu y San 
Jacinto, conducta que vulnera el Artículo 3° del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, en concordancia con el Artículo 2º del 
Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, que establece los Límites Máximos 

1 Permisibles de Efluentes Líquidos del Subsector Hidrocarburos. 
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No remedió los suelos impregnados con hidrocarburos producto de los 
derrames, fugas, liqueos y filtraciones de petróleo crudo, desde tanques de 
almacenamiento, tanques sumideros, bombas, tuberías y otras 
instalaciones que operan en el Lote 1-AB en Capahuari Sur, Shiviyacu, San 
Jacinto, Bahía 12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa; no remedió los 
sitios impactados con hidrocarburos conforme a la identificación de sitios 
impactados realizados por el OEFA en la Cuenca del Rio Pastaza, la Cuenca 
del Rio Corrientes y la Cuenca del Río Tigre; y, no remedió los suelos, aguas 
y sedimentos potencialmente contaminados, señalados en la Carta PPN
OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015; conducta que vulnera el Artículo 
3º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, en 
concordancia con el Artículo 74º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente. 

(vi) No cumplió con lo establecido en sus instrumentos de gestión ambiental, 
conforme al siguiente detalle: 

t ;) 
No realizó los monitoreos de agua subterránea durante la fase 
operativa del pozo inyector en Huayuri, Jibarito, Dorissa, Capahuari 
Sur, Capahuari Norte, Forestal, Shiviyacu y San Jacinto, incumpliendo 
lo establecido en su PMA de reinyección de aguas; 
No realizó los monitoreos de aguas de reinyección antes de que sean 
reinyectadas a los pozos de reinyección en el Lote 1-AB, incumpliendo 
lo establecido en su PMA de reinyección de aguas; 
No realizó los monitoreos mensuales de calidad de agua superficial 
correspondientes al año 2012 y 2013, incumpliendo lo establecido en 
su PMA de reinyección de aguas; 
No realizó el monitoreo de calidad de aire correspondiente al primer 
cuatrimestre del 2013, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 
Utilizó las pozas API para almacenar agua con hidrocarburo en Andoas, 
Jibarito, Huayuri y Dorissa, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 
No cumplió con los parámetros establecidos para la calidad de aguas 
subterráneas en su instrumento de gestión ambiental, los niveles Guía 
de Calidad de Agua para Irrigación establecidos por Canadian Water 
Quality Guidelines for the Protection of Agricultura/ Water Uses y los 
estándares establecidos por la normativa holandesa Dutch List, 
incumpliendo lo establecido en su PMA de reinyección de aguas; 
No utilizó los incineradores para el tratamiento de residuos sólidos en 
Jibarito y Dorissa, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 
No cumplió con efectuar el abandono de las instalaciones que se 
encuentran inoperativas en Andoas, Huayurí, Dorissa, Jibarito, San 
Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari Norte, incumpliendo lo establecido 
en su PAMA; y, 
No realizó el abandono de los pozos, instalaciones, equipos y 
facilidades inactivas en el Lote 1-AB señalados en la Carta PPN-OPE-
0023-2015 del 30 de enero del 2015, incumpliendo lo establecido en el 
PAMA. 
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(vii) No cumplió con las condiciones para el almacenamiento de los residuos 
sólidos peligrosos en Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Shiviyacu, 

, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre y Jibarito, y los residuos 
sólidos no peligrosos; conducta que vulnera el Artículo 48º del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM., en concordancia con los 
Artículos 38°, 39°, 40° del Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 

Asimismo, se ordena como medidas correctivas a P/uspetrol Norte S.A., lo 
siguiente: 

(i) 

(ii) 

En un plazo no mayor de noventa (90) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente resolución, deberá elaborar un Plan de 
Acción para minimizar los posibles impactos negativos ocasionados en los 
componentes ambienta/es del Lote 1-AB. Dicho plan debe contener las 
propuestas de medidas de minimización ambiental para cada una de las 
imputaciones señaladas en la presente resolución, las cuales no han sido 
subsanadas conforme el análisis realizado. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, 
P/uspetrol Norte deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde 
el vencimiento del plazo para el cumplimiento de la medida correctiva, el 
Plan de Acción para la minimización de los posibles impactos negativos 
ocasionados en los componentes ambientales, el cual debe contener lo 
siguiente: a) Las medidas de minimización propuestas (descripción, 

1 acciones, forma de ejecución, entre otros) ; y, b) el cronograma de ejecución 
de las mismas. 

En un plazo no mayor de veinte (20) meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo para el cumplimiento de la primera medida correctiva, 
deberá ejecutar el Plan de Acción para la minimización de los posibles 
impactos negativos ocasionados en los componentes ambienta/es, hasta la 
aprobación del Plan de Abandono del Lote 1-AB. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, 
Pluspetrol Norte deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir 

1 del vencimiento del plazo para el cumplimiento de la primera medida 
correctiva, un informe técnico donde se detallen la ejecución del plan de 
acción para la minimización de los posibles impactos negativos 
ocasionados en los componentes ambientales afectados tales como suelos, 
sedimentos, cuerpos de agua superficial, entre otros. Ello con la finalidad 
de acreditar al OEFA la realización de las medidas ambientales de 
minimización de los posibles impactos ambientales, con fotografías 
debidamente fechadas e identificadas con coordenadas UTM WGS84. 
Adicionalmente, el administrado deberá remitir cada cinco (5) meses, a 
partir del vencimiento del plazo para el cumplimiento de la primera medida 
correctiva, un informe detallado sobre el avance de la ejecución del referido 
Plan de Acción. 
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Finalmente, de conformidad con el Numeral 146.3 del Artículo 146º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, con la emisión de la 
presente Resolución, la medida cautelar dictada mediante la Resolución 
Directora/ Nº 726-2015-0EFAIDFSAI caduca de pleno derecho. 

Lima, 30 de setiembre del 2016 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Desarrollo contractual e instrumentos de gestión ambiental del Lote 1-AB 

1. El 22 de marzo de 1986, Petróleos del Perú - Petroperú S.A. y Occidental 
Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú, celebraron el "Contrato de 
Servicios Petroleros con Riesgo del Lote 1-AB", el cual autorizaba a Occidental 
Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú a operar el referido Lote. 

2. Mediante el Decreto Supremo Nº 022-2001-EM del 24 de mayo del 2001, se 
aprobó la "Modificación del contrato de servicios para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 1-AB", celebrado entre Perupetro S.A. 1 y Pluspetrol Perú 
Corporation S.A.2 por el cual se estableció la adecuación del Contrato de Servicios 
a un Contrato de Licencia y; asimismo, se aprobó el "Contrato de Licencia para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB". 

3. El 6 de enero del 2003 se celebró la "Modificación del Contrato de Licencia para 
la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB entre Perupetro S.A. y Pluspetrol 
Norte", por medio del cual Pluspetrol Norte asumió todos los derechos y 
obligaciones de Pluspetrol Perú Corporation S.A. derivados del Contrato de 
Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB3• 

4. Mediante la Resolución Directora! Nº 099-96-EM/DGH4 del 26 de marzo de 1996, 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de 
Energía y Minas (en lo sucesivo, DGAAE del MINEM) aprobó el "Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental del Lote 1-AB" (en lo sucesivo, PAMA). 

5. Mediante Resolución Directora! Nº 612-2007 MEM/AAE5 del 17 de julio del 2007, 
la DGAAE del MINEM aprobó a favor de Pluspetrol Norte S.A. el "Plan de Manejo 

En el año 1993, mediante la Ley Nº 26221 , Ley Orgánica de Hidrocarburos, se creó Perupetro S.A. , empresa 
estatal que, entre otros, asumió todos los derechos y obligaciones del contratante (Petróleos del Perú - Petroperú 
S.A.), en los contratos existentes, celebrados al amparo de los Decretos Leyes Nº 22774, Nº 22775 y sus 
modificatorias, así como en los convenios de evaluación técnica . 

El 8 de mayo del 2000, mediante la "Cesión de Posición Contractual en el Contrato de Servicios para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB", Pluspetrol Perú Corporation, Sucursal del Perú, tomó la posición 
contractual de Occidental Peruana, lnc., Sucursal del Perú, la cual a su vez absorbió a Occidental Petroleum 
Corporation of Perú, Sucursal del Perú. 

Los derechos y obligaciones del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB 
fueron asumidos por Pluspetrol Norte S.A. en virtud a la escisión parcial a cargo de Pluspetrol Perú Corporation 
S.A., mediante la cual dicha empresa segregó el bloque patrimonial correspondiente a los activos, pasivos y 
cuentas patrimoniales derivados del Contrato de Licencia antes mencionado, para transferírselos a Pluspetrol 
Norte S.A. 

Folio 577 del Expediente. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas de la 862 a la 909 del documento digitalizado denominado Informe 
Nº 374-2014-0EFA/DS-HID. 
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Ambiental del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de 
Superficie - Lote 1-AB" (en lo sucesivo, PMA de reinyección de aguas). 

Las acciones de fiscalización ambiental del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental-OEFA 

Durante los años 2013 y 2014, el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (en lo sucesivo, OEFA) realizó diversas visitas de supervisión 
a las instalaciones del Lote 1-AB, habiendo verificado presuntos sitios 
contaminados con hidrocarburos dentro del referido Lote. 

Del 24 al 31 de marzo del 2014, el OEFA realizó una supervisión regular integral 
a las instalaciones del Lote 1-AB, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
la normatividad ambiental y de los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental. 

Mediante la Carta Nº PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, Pluspetrol 
Norte S.A. (en lo sucesivo, Pluspetrol Norte) presentó una declaración de sitios 
potencialmente contaminados con hidrocarburos encontrados en el Lote 1-AB. 

Los resultados de las visitas de supervisión y lo declarado por Pluspetrol Norte fue 
analizado por la Dirección de Supervisión del OEFA (en lo sucesivo, Dirección de 
Supervisión) mediante el Informe Nº 0374-2014-0EFA/DS-HID del 26 de 
setiembre del 2014 (en lo sucesivo, Informe Nº 0374)6, el Informe Nº 023-2015-
0EFA/DS-HID del 11 de febrero del 2015 (en lo sucesivo, Informe Nº 023)1 y el 
Informe Técnico Acusatorio Nº 0057-2015-0EFA/DSª del 12 de febrero del 2015 
(en lo sucesivo, Informe Técnico Acusatorio)9

• 

1 O. A través del Memorándum Nº 2855-2015/0EFA-DS del 17 de junio del 2015, la 
Dirección de Supervisión remitió a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFSAI), el Informe N° 77-2015-
0EFA/DS-HID del 1 de junio del 2015 (en lo sucesivo, Informe Nº 77) 1º que 
complementa el Informe Nº 023. 

11 . Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 040-2015-0EFA-DFSAI/SD1 11 emitida y 
notificada el 13 de febrero del 201512 (en lo sucesivo, la Resolución Subdirectora!), 

10 

11 

12 

Folio 57 del Expediente N° 028-2015-0EFA-DFSAI/PAS (CD). Página de la 1 a la 234 del documento digitalizado 
denominado Informe Nº 374-201 4-0EFA/DS-HID. 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Página de la 3 a la 96 del documento digitalizado denominado Informe Nº 
023-2015-0EFA/DS-HID. 

Cabe precisar que los hallazgos descritos en el Informe Técnico Acusatorio N° 0057-2015-0EFA/DS se 
encuentran sustentados en el Acta de Supervisión Directa, en el Informe Nº 374-2014-0EFA/DS-HID y sus 
anexos, y en el Informe Nº 023-2015-0EFA/DS-HID y sus anexos. 

Folios del 1 al 55 del Expediente Nº 028-2015-0EFA-DFSAI/PAS. 

Folios del 411 al 526 del Expediente Nº 028-2015-0EFA-DFSAI/PAS. 

Folios del 59 al 137 del Expediente Nº 028-2015-0EFA-DFSAI/PAS. 

Es preciso indicar que mediante la Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-0EFA/DFSAI/SDI del 16 de febrero 
del 2015 y la Resolución Subdirectora! Nº 480-2015-0EFA/DFSAI/SDI del 3 de agosto del 2015, la Subdirección 
varió la imputación de cargos efectuada mediante la Resolución Subdirectora! Nº 040-2015-0EFA/DFSAI/SDI. 
Para efectos de la presente Resolución de medidas cautelares, se entenderá a la Resolución Subdirectora! Nº 
040-2015-0EFA/DFSAI/SDI y sus variaciones como la Resolución Subdirectora!. 
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la Subdirección de Instrucción e Investigación de la DFSAI del OEFA (en lo 
sucesivo, la Subdirección), en su calidad de Autoridad Instructora, inició un 
procedimiento administrativo sancionador contra Pluspetrol Norte por supuestos 
incumplimientos a la normativa ambiental, conforme se detalla a continuación: 

Nº 

2 

3 

4 

5 

Presunta conducta infractora 

En Andoas, Capahuari Norte, 
Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, 
Forestal, San Jacinto, Jibarito, 
Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó el suelo de las 
áreas estancas de los tanques y 
patios de tanques de 
almacenamiento de 
hidrocarburos; y, en Huayurí y 
Dorissa, Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó las juntas de 
dilatación. 

En Shiviyacu, Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó con una losa de 
concreto el patio de tratadores de 
crudo en la Batería de producción 
y el área del tratador térmico V-
605 de la topping plant. 

En Forestal, San Jacinto y 
Huayurí, Pluspetrol Norte realizó 
el quemado de petróleo crudo y 
gas natural sin completar la 
combustión. 

En las plataformas de los pozos 6, 
13, 1504, 1508 y 1509 de 
Shiviyacu y Carmen, Pluspetrol 
Norte no implementó sistemas de 
contención a fin de evitar el 
ingreso de agua al interior de la 
cantina. 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo 
establecido en los Artículos 3° y 
49° del RPMH debido a lo 
siguiente: 
En Jibarito, Dorissa y Huayurí no 
realizó el tratamiento de los 
efluentes industriales antes de ser 
vertidos al ambiente; 

Norma que tipifica 
la presunta 
infracción 

administrativa 
Literal c) del Artículo 
43º del Reglamento 
para la Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

Artículo 46º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

Artículo 78º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
Artículo 81 º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
N° 015-2006-EM. 
Artículos 3º y 49 del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
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Norma que tipifica la 
presunta infracción y 
establece la eventual 

sanción 
Numeral 3.12.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en el 
Tipificación de 
Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones 
del OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo N° 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 
Numeral 3.12.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en el 
Tipificación de 
Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones 
del OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 
Numeral 3.12.12 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.12.3 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.7.2 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Multa 

Hasta 
3,500 
UIT 

Hasta 
3,500 
UIT 

Hasta 
50 
UIT 

Hasta 
5,600 
UIT 

Hasta 
10,000 

UIT 



6 

7 

8 

En Capahuari Norte, Dorissa y 
Jibarito dispuso las aguas 
residuales domésticas 
provenientes de las actividades 
realizadas en pozas sin el 
tratamiento previo; y, en 
Capahuari Norte no contó con la 
autorización de vertimiento de los 
efluentes domésticos 
En Capahuari Norte, Andoas, 
Jibarito, Huayurí, Dorissa, 
Forestal, Teniente López, 
Shiviyacu y San Jacinto, los 
efluentes domésticos tratados y 
vertidos al ambiente por Pluspetrol 
Norte, sobrepasan los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) de 
Efluentes del Subsector de 
Hidrocarburos. 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo 
establecido en el Artículo 3° del 
RPAAH en concordancia con el 
Artículo 74° de la LGA debido a lo 
siguiente: 
A. En Capahuari Sur, Shiviyacu, 

San Jacinto, Bahía 12 de 
Octubre, Jibarito , Huayuri y 
Dorissa, no remedió los suelos 
impregnados con 
hidrocarburos producto de los 
derrames, fugas , liqueos y 
filtraciones de petróleo crudo, 
desde tanques de 
almacenamiento, tanques 
sumideros, bombas, tuberías 
y otras instalaciones que 
operan en el Lote 1-AB; 

B. Conforme a la identificación 
de sitios impactados 
realizados por el OEFA en la 
Cuenca del Río Pastaza, la 
Cuenca del Río Corrientes y la 
Cuenca del Río Tigre, no 
remedió los sitios impactados 
con hidrocarburos; 

C. No remedió los suelos , aguas 
y sedimentos potencialmente 
contaminados, señalados en 
la Carta PPN-OPE-0023-2015 
del 30 de enero del 2015 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo 
establecido en sus instrumentos 
de gestión ambiental , debido a lo 
siQuiente: 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

Artículo 3° del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM, en 
concordancia con el 
Artículo 2° del 
Decreto Supremo 
Nº 037-2008-PCM, 
que establece los 
Límites Máximos 
Permisibles de 
Efluentes Líquidos 
del Subsector 
Hidrocarburos (en lo 
sucesivo, DS Nº 
037-2008-PCM) 
Artículo 3º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM, en 
concordancia con el 
Artículo 7 4 º de la 
Ley Nº 28611, Ley 
General del 
Ambiente. 

Artículo 9° del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 

Numeral 3.7.2 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.3 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-
0S/C D. 

Numeral 3.4.4 de la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Hasta 
10,000 

UIT 

Hasta 
10,000 

UIT 

Hasta 
10,000 

UIT 
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A. En Huayuri, Jibarito, Dorissa, 
Capahuari Su~ Capahuari 
Norte, Forestal, Shiviyacu y 
San Jacinto no realizó los 
monitoreos de agua 
subterránea durante la fase 
operativa del pozo inyector, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas; 

B. No realizó los monitoreos de 
aguas de reinyección antes de 
que sean reinyectadas a los 
pozos de reinyección en el 
Lote 1-AB, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

C. No realizó los monitoreos 
mensuales de calidad de agua 
superficial correspondientes al 
año 2013, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

D. No realizó los monitoreos 
cuatrimestrales de calidad aire 
correspondientes al año 2013, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas; 

E. En Andoas, Jibarito, Huayuri y 
Dorissa utilizó las pozas API 
para almacenar agua con 
hidrocarburo, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

F. Incumplió con los parámetros 
establecidos para la calidad 
de aguas subterráneas en su 
instrumento de gestión 
ambiental, los niveles Guía de 
Calidad de Agua para 
Irrigación establecidos por 
Canadian Water Quality 
Guidelines for the Protection 
of Agricultura! Water Uses y 
los estándares establecidos 
por la normativa holandesa 
Dutch List, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

G. En Jibarito y Dorissa no 
utilizaba los incineradores 
para el tratamiento de 
residuos sólidos, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas; 

H. En Andoas, Huayuri, Dorissa, 
Jibarito, San Jacinto, 
Capahuari Sur y Capahuari 
Norte, no cumplió con efectuar 
el abandono de las 
instalaciones que se 
encuentran inoperativas, 

Resolución Directora/ N° 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

Numeral 2.1 o 2.2 de la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 049-2013-
0EFA/CD. 

De 5 a 
1,000 
UIT 
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incumpliendo lo establecido 
en su PAMA; 

l. No realizó el abandono de los 
pozos, instalaciones, equipos 
y facilidades inactivas en el 
Lote 1-AB señalados en la 
Carta PPN-OPE-0023-2015 
del 30 de enero del 2015, 
incumpliendo lo establecido 
en el PAMA. 

Pluspetrol Norte no contaba con el 
permiso de uso de agua de la 
quebrada con coordenadas UTM: 
3671 ?0E, 9693842N para el 
mantenimiento del pozo 
Dorissa 16. 

En Capahuari Norte, Capahuari 
Sur y San Jacinto, Pluspetrol 
Norte no realizó el mantenimiento 
a las juntas de concreto de las 
áreas estancas ni a las líneas de 
flujo y de prueba, lo que ocasionó 
una inclinación que puede originar 
una fisura en el cordón de 
soldadura. 
Pluspetrol Norte no cumplió con lo 
establecido en el Artículo 48º del 
RPAAH en concordancia con los 
Artículos 38°, 39°, 40° del RLGRS, 
debido a lo siguiente: 
En Andoas, Capahuari Sur, 
Capahuari Norte, Shiviyacu, 
Forestal, Teniente López, Bahía 
12 de Octubre y Jibarito, no 
cumplió con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para el 
almacenamiento de sus residuos 
peligrosos ya que los residuos 
sólidos peligrosos se mezclaron 
con residuos sólidos no 
peligrosos, se almacenaron 
residuos sobre suelo natural , sin 
impermeabilización, a la 
intemperie, sin sistema de drenaje 
ni de doble contención 
No cumple con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para el 
almacenamiento de sus residuos 
sólidos no peligrosos, puesto que 
se observaron cilindros, madera, 
chatarra, llantas y residuos de 
maleza dispuestos sobre suelo 
natural , en recipientes sin tapa y 
con aberturas a los costados. 

12 En Andoas, Capahuari Norte, 
Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, 
Carmen, Forestal, Teniente 
López, Bahía 12 de Octubre, 
Huayurí y Dorissa , Pluspetrol 
Norte no ejecutó las disposiciones 
establecidas en la normativa 
ambiental para un adecuado 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Artículo 79º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
Literal g) del Artículo 
43º del Reglamento 
para la Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
Artículo 48º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo 
N° 015-2006-EM., 
en concordancia 
con los Artículos 
38°, 39°, 40° del 
Decreto Supremo 
Nº 057-2004-PCM, 
que aprueba el 
Reglamento de la 
Ley General de 
Residuos Sólidos. 

Artículo 44º del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 

Numeral 2.2.19 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.2 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.8.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Numeral 3.12.10 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
OS/CD. 

Hasta 
10,000 

UIT 

Hasta 
300 UIT 

Hasta 
3,000 
UIT 

Hasta 
400 
UIT 
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almacenamiento y manejo de 
sustancias químicas en el Lote 1-
AB dado que no cuenta con 
adecuados sistemas de doble 
contención y/o las barreras de 
contención; y en Shiviyacu y San 
Jacinto, no cumple con 
implementar las hojas MSDS. 

Decreto 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

Sobre la acumulación de los hechos imputados Nº 1 y 3 del Expediente Nº 
245-2012-0EFA/DFSAI/PAS y los hechos imputados 1, 4, 14, 15, 34 al 45 del 
Expediente Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS al presente procedimiento 
administrativo sancionador 

El Artículo 149º de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
(en lo sucesivo, LPAG)13 establece la facultad que tiene la autoridad responsable 
de la instrucción para disponer, mediante resolución irrecurrible, la acumulación 
de los procedimientos en trámite que guarden conexión . 

El Artículo 84º del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, aprobado por 
la Resolución Ministerial Nº 010-93-JUS14 (en lo sucesivo, TUO del Código 
Procesal Civil), de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos, 
establece que hay conexidad cuando representan elementos comunes entre 
distintas pretensiones o, por lo menos, afines a ellas. 

En virtud a dichos preceptos, este Despacho, previo análisis de la pertinencia de 
cada caso, dispuso mediante la Resolución Directora! Nº 1062-2015-0EFA/DFSAI 
del 16 de noviembre del 2015 y Nº 285-2016-0EFA/DFSAI del 29 de febrero del 
2016 la desacumulación de diversos hechos imputados. 

Resolución Directora! Nº 1062-2015-0EFA/DFSAI recaída en el Expediente Nº 
245-2012-0EFA/DFSAI/PAS 

Conforme se señala en la Resolución Directora! Nº 1062-2015-0EFA/DFSAI del 
16 de noviembre del 2015, de la revisión efectuada a los expedientes Nº 245-
2012-0EFA/DFSAI/PAS y Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS se advirtió que los 
hechos imputados Nº 1 y 3 del procedimiento administrativo sancionador, seguido 
bajo el Expediente Nº 245-2012-0EFA/DFSAI/PAS, se encontraron directamente 
vinculados con los hechos imputados Nº 1 y 8 del procedimiento administrativo 
sancionador, seguido bajo el Expediente Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS. 

En vista de la conexión advertida, mediante la citada Resolución se dispuso la 
desacumulación de dichas imputaciones al presente procedimiento administrativo 
sancionador a fin de que se analice de manera conjunta y se emita un único 
pronunciamiento y así garantizar el derecho de defensa del administrado. Cabe 
indicar que para el análisis respectivo, se considerarán los medios probatorios y 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 149°.-Acumulación de procedimientos 
La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrativos, dispone 
mediante resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión." 

Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, aprobado por la Resolución Ministerial N° 010-93-JUS. 
"Conexidad 
Artículo 84°.- Hay conexidad cuando se presentan elementos comunes entre distintas pretensiones o, por lo 
menos, elementos afines en ellas." 

Página 1 O de 345 



Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

argumentos alegados por el administrado en el marco del procedimiento 
1 administrativo sancionador primigenio. 

17. A continuación se detalla los hechos imputados Nº 1 y 3, que fueron acumulado 
al presente procedimiento administrativo sancionador y que serán analizados 
conjuntamente con los hechos imputados Nº 1 y 8. 

Expediente Nº 245-2012-
Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS OEFAIDFSAIIPAS 

Imputación Hechos Imputados Imputación Hechos Imputados 

1 La empresa Pluspetrol Norte ha 8 Hecho detectado 8: Pluspetrol Norte 
incumplido lo establecido en el no cumplió con lo establecido en sus 
Plan de Manejo Ambiental instrumentos de gestión ambiental, 
aprobado por Resolución debido a lo siguiente: 
Directora/ Nº 612-2007- (. . .) 
MEMIAAE debido a que en las E. En Andoas, Jibarito, Huayuri y 
Baterías Jibarito y Dorissa se ha Dorissa utilizó las pozas API para 
obse,vado presencia de agua y almacenar agua con hidrocarburo, 
borra en sus Pozas AP/. incumpliendo lo establecido en su 

PMA de reinyección de aguas; 
3 En la Batería Forestal, las áreas 1 En (. .. ), Forestal, (. .. ) Pluspetrol 

de estanca de los tanques Nº Norte no impermeabilizó el suelo de 
501, 502 y 575; 503, 504 y 505; las áreas estancas de los tanques y 
507 y 508 no se encuentran patios de tanques de 
impermeabilizadas. almacenamiento de hidrocarburos; 

y, en Huayurí y Dorissa, Pluspetrol 
Norte no impermeabilizó las juntas 
de dilatación. 

b) Resolución Directora! Nº 285-2016-0EFA/DFSAI recaída en el Expediente Nº 898-
2013-0EFA/DFSAI/PAS 

18. Conforme se señala en la Resolución Directora! Nº 285-2016-0EFA/DFSAI del 29 
de febrero del 2016, de la revisión realizada a los expedientes Nº 898-2013-
0EFA/DFSAI/PAS y Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS se advirtió que los hechos 

1 imputados Nº 1, 4, 14, 15 y del 34 al 45 del procedimiento administrativo 
sancionador, seguido bajo el Expediente Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS, se 
encontraron directamente vinculados con los hechos imputados Nº 1, 6, 8, 11 y 
12, del procedimiento administrativo sancionador, seguido bajo el Expediente Nº 
028-2015-0EFA/DFSAI/PAS. 

En vista de la conexión advertida, mediante la citada Resolución se dispuso la 
desacumulación de dichas imputaciones al presente procedimiento administrativo 
sancionador a fin de que se analice de manera conjunta y se emita un único 
pronunciamiento y así garantizar el derecho de defensa del administrado. Cabe 
indicar que para el análisis respectivo, se considerarán los medios probatorios y 
argumentos alegados por el administrado en el marco del presente procedimiento 
administrativo sancionador primigenio. 

20. A continuación se detalla los hechos imputados Nº 1, 4, 14, 15, 34 al 45, que 
fueron acumulados al presente procedimiento administrativo sancionador y que 

1 serán analizados conjuntamente con los hechos imputados Nº 1, 6, 8, 11 y 12. 

Expediente N° 898-2013-0EFAIDFSAI/PAS Expediente N° 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 
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Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

Imputación Hechos Imputados Imputación 

1 Pluspetrol Norte S.A. no habría 8 
realizado el monitoreo mensual de 
calidad de agua superficial durante 
el año 2012, conforme a lo 
señalado en su PMA. 

4 Pluspetrol Norte S.A. no habría 
realizado el monitoreo 
cuatrimestral de calidad de aire 
durante el segundo cuatrimestre 
del año 2012, conforme a lo 
señalado en su PMA. 

14 

15 

34 

35-4515 

Pluspetrol Norte S.A. habría 
realizado un inadecuado 
almacenamiento y 
acondicionamiento de residuos 
sólidos peligrosos en los 
yacimientos Shiviyacu y Capahuari 
Norte. 

En el Yacimiento Shiviyacu, 
Pluspetrol Norte S.A. no habría 
impermeabilizado las áreas 
estancas. 

En la Central Eléctrica del 
Yacimiento Capahuari Norte, 
Pluspetrol Norte S.A. almacenaría 
lubricantes y productos químicos 
en un área no impermeabilizada y 
sin sistema de doble contención 

En la estación L1AB_AS_CSUR, 
L 1AB_AS_ CNOR, 
L 1AB_AS_AND, L 1AB_AS_LOP, 
L 1 AB_AS_HUA Y, 
L 1AB_AS_SHIV, L 1AB_AS_FOR, 
L 1AB_AS_D0R, L 1AB_AS_JIB, 
L 1AB_AS_SAN JACINTO y 

11 

1 

12 

6 

Hechos Imputados 

Hecho detectado 8: Pluspetrol 
Norte no cumplió con lo 
establecido en sus 
instrumentos de gestión 
ambiental, debido a lo 
siguiente: 
( .. .) 
C. No realizó los monitoreos 

mensuales de calidad de 
agua superficial 
correspondientes al año 
2013, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

D. No realizó los monitoreos 
cuatrimestrales de calidad 
aire correspondiente al año 
2013, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

(. .. ) . 
Hecho detectado 11: Pluspetrol 
Norte no cumplió con lo 
establecido en el Artículo 48º 
del RPAAH en concordancia 
con los Artículos 38°, 39°, 40° 
del RLGRS, debido a lo 
siguiente: 
En (. . .) Capahuari Norte, 
Shiviyacu, (. . .) no cumplió con 
las condiciones establecidas en 
el RLGRS para el 
almacenamiento de sus 
residuos peligrosos ( .. .). 
En (. . .) Shiviyacu, (. . .), 
Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó el suelo de las 
áreas estancas de los tanques 
y patios de tanques de 
almacenamiento de 
hidrocarburos; ( .. . ). 
En (. . .) Capahuari Norte, (. . .) 
Pluspetrol Norte no ejecutó las 
disposiciones establecidas en 
la normativa ambiental para un 
adecuado almacenamiento y 
manejo de sustancias químicas 
en el Lote 1-AB dado que no 
cuenta con adecuados 
sistemas de doble contención 
y/o las barreras de contención 
( ... ) . 
Hecho detectado Nº 6: En 
Capahuari Norte, Andoas, 
Jibarito, Huayurí, Dorissa, 
Forestal, Teniente López, 
Shiviyacu y San Jacinto, los 
efluentes domésticos tratados y 
vertidos al ambiente por 

Se resumieron los hechos imputados N° 35 al 45 en un solo enunciado. El detalle de las imputaciones se 
encuentran recogidas en la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-0EFNDFSAI/SDI. 
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18 

19 

20 

21 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

CNOR-PTARD-OEFA-P14 Pluspetrol Norte, sobrepasan 
Pluspetrol Norte S.A. habría los Límites Máximos 
superado los LMP durante el año Permisibles (LMP) de Efluentes 
2012 y 2013. del Subsector de 

Hidrocarburos. 

Sobre los descargos alegados por Pluspetrol Norte 

Pluspetrol Norte en los escritos del 28 de octubre del 201416, 30 de marzo11 y 3 de 
setiembre del 20151ª (en lo sucesivo, escritos de descargos), alegó lo siguiente: 

CUESTIONES PROCESALES 

Primera cuestión procesal: Presunta vulneración del principio de verdad 
material respecto de los hechos imputados Nº 8-A y 8-C19 

La autoridad administrativa vulneró el principio de verdad material, debido a que 
no realizó las actuaciones probatorias para acreditar los hechos imputados a título 
de infracción y no ha valorado los escritos de levantamiento de observaciones que 
obran en el expediente. 

Segunda cuestión procesal: Aplicación del Reglamento para la Subsanación 
Voluntaria de Incumplimientos de Menor Trascendencia, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 046-2013-0EFA!CD y sus 
modificatorias20 

Los hechos imputados Nº 8 (A, C, E y G) y 12 calificarían como hallazgo de menor 
trascendencia toda vez que: i) no ha generado un daño potencial o real al 
ambiente, en el acta y en el informe de supervisión no se hace mención a una 
posible afectación al ambiente y tampoco existe prueba o indicio al respecto; ii) 
se brindó todas las facilidades del caso para que la supervisión en el Lote 1-AB se 
lleve a cabo sin contratiempos; iii) antes del inicio del PAS se adoptó determinadas 
medidas a efectos de contrarrestar las observaciones efectuadas por los 
supervisores. 

Tercera cuestión procesal: Presunta vulneración del principio de legalidad 
respecto de los hechos imputados referidos a los supuestos excesos a los 
Límites Máximos Permisibles21 

Los Límites Máximos Permisibles (en lo sucesivo, LMP) que establece el Decreto 
Supremo Nº 037-2008-PCM se aplican a los efluentes generados en las diferentes 

Folios del 708 al 956 del Expediente. Escrito de descargos presentado por Pluspetrol Norte en el Expediente N° 
898-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 

Folios del 178 al 396 del Expediente. 

Fol ios del 639 al 825 del Expediente. 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte en su escrito de descargos del 2014. 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte tanto en su escrito de descargos del 2014 como del 2015. 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte tanto en su escrito de descargos del 2014 como del 2015. 
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Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

fases de la actividad de hidrocarburos y no para aquellos efluentes que no 
provienen de dicha actividad, como los efluentes domésticos. 

Si bien cada actividad está a cargo de las autoridades sectoriales competentes, 
no sería razonable que los efluentes domésticos de cada actividad sectorial sean 
regulados con criterios diferentes, dado que sus características no difieren, como 
si sucede con las características de las aguas residuales de los distintos procesos 
industriales. 

La regulación de los valores max1mos asociados a las descargas de aguas 
domésticas que están contemplados en el Anexo Nº 1 del Decreto Supremo Nº 
037-2008-PCM excede el alcance sectorial de la norma. 

Mediante el Decreto Supremo Nº 003-2010-MINAM se aprobaron los Límites 
Máximos Permisibles para efluentes de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales domésticas o municipales (en lo sucesivo, Decreto Supremo Nº 003-
2010-MINAM), por lo que esta norma debe ser aplicada como referencia para las 
descargas domésticas de operaciones de hidrocarburos y no el Decreto Supremo 
Nº 037-2008-PCM. 

Exigir el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM 
al no tener sustento legal vulnera el principio de legalidad. 

Si bien no se ha asumido expresamente el compromiso de cumplir con los valores 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 003-2010-MINAM, a la fecha los efluentes 
domésticos generados en el Lote 1-AB cumplen los valores aprobados por dicha 
norma. 
En ninguno de los instrumentos de gestión ambiental del Lote 1-AB se establece 
que los efluentes domésticos cumplirán lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 
037-2008-PCM y aun cuando ello fuese así, por aplicación de las normas en el 
tiempo se debe aplicar el Decreto Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

Cuarta cuestión procesal: Presunta falta de motivación de la Resolución 
Subdirectora/ Nº 1692-2014-0EFAIDSFA/ISDI 

La autoridad administrativa ha efectuado diversas imputaciones sin la debida 
motivación, viciando de nulidad su actuación. La Resolución Subdirectora! carece 
de motivación jurídica y no cuenta con la relación concreta entre varios de los 
hechos imputados y la motivación. 

La motivación es un requisito de validez y además un derecho del debido 
procedimiento. La falta de motivación también afecta el principio de legalidad22

• 

Quinta cuestión procesal: Debida motivación de la Resolución Subdirectora/ 
Nº 044-2015 OEFAIDFSA/ISDI 

En sus descargos del 30 de marzo del 2015, Pluspetrol Norte afirmó que la 
Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-0EFA/DFSAI/SDI del 16 de febrero del 
2015 presentaba una base legal errónea, toda vez que sustentó el hecho imputado 
en el Literal c) del Artículo 46º del Reglamento para la Protección Ambiental en 

Descargos contra la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-0EFNDFSAI/PAS presentados por Pluspetrol Norte 
el 28 de octubre del 2014. 
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las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM (en lo sucesivo, RPAAH), el cual es inexistente. Agregó que dicha base 
errónea constituye una vulneración a la debida motivación del acto administrativo, 
establecida en el Numeral 1 del Artículo 6º de la LPAG23 • 

CUESTIONES DE FONDO 

Hecho imputado Nº 1: En Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, 
1 Shiviyacu, Forestal, San Jacinto, Jibarito, Pluspetrol Norte no 

impermeabilizó el suelo de las áreas estancas de los tanques y patios de 
tanques de almacenamiento de hidrocarburos; y, en Huayurí y Dorissa, 
Pluspetrol Norte no impermeabilizó las juntas de dilatación 

Validez del Estudio Técnico de Permeabilidad de Suelos del Lote 1-AB 

Pluspetrol Norte afirmó que el "Estudio Técnico de Permeabilidad de Suelos del 
Lote 1-AB" elaborado por la empresa Lagesa Consultores S.A. en el 2003 (en lo 
sucesivo, Estudio de Permeabilidad)24

, se sustentó técnicamente que el suelo de 
las áreas estancas de los tanques de almacenamiento presentaban características 
naturales de permeabilidad, por lo que no era necesario impermeabilizarlas. 

Afirmó que la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA (en lo sucesivo, 
Subdirección de Instrucción) descartó la validez del Estudio de Permeabilidad en 
base a suposiciones o conjeturas sin sustento probatorio, lo cual vulnera el 
principio de verdad material prescrito en la LPAG. 

Agregó que dicho estudio es válido y su contenido es fehaciente, debido a los 
siguientes argumentos: 

El transcurro del tiempo no implica necesariamente que las características 
naturales del suelo hayan cambiado, más aun si no se ha producido 
remoción de los suelos u otra actividad que implique su retiro, mezcla y/o 
afectación directa. Asimismo, afirmó que a la fecha de realización del 
estudio, las operaciones de Pluspetrol ya se encontraban en marcha, en las 
áreas materia de imputación ya se venía realizando almacenamiento de 
hidrocarburos. Concluyó que las condiciones de impermeabilidad 
identificadas en el año 2003 permanecen en la actualidad, salvo se 
demuestre lo contrario mediante un estudio técnico. 

A la fecha de realización del estudio, no existían normas o guías técnicas en 
el sector hidrocarburos para ser tomados como criterio técnico para el 
número, nivel de profundidad y ubicación de las muestras tomadas. Agregó 
que solamente existía el "Reglamento para la Ejecución de Levantamiento 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6. 1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurldicas y normativas que con referencia directa a 
los anteriores justifican el acto adoptado." 

Estudio presentado al OEFA mediante la Carta Nº PPN-OPE-0096-2014, ingresada con escrito Nº 24790 del 10 
de junio del 2014. Asimismo, cabe mencionar que dicho Estudio obra en los folios del 188 al 260 del Expediente 
Nº 245-2012-DFSAI-PAS, cuyas imputaciones 1 y 3 fueron acumuladas al presente procedimiento administrativo. 
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de Suelos" aprobado por Decreto Supremo Nº 033-85-AG25, norma del 
sector agricultura que establecía un mínimo de cuatro (4) perforaciones por 
hectárea, para un estudio clasificado -por la misma norma- como detallado. 
Afirmó que, tras determinar el número y ubicación de las perforaciones, 
Pluspetrol Norte realizó entre dos (2) y tres (3) de ellas en cada área materia 
de imputación, cuyas coordenadas detalló mediante un cuadro. 

El estudio fue realizado por LAGESA Ingenieros, empresa especialista en la 
materia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Supremo 
Nº 033-85-AG. 

La referida norma establecía que el muestreo se efectúa a través de 
calicatas, las cuales son excavaciones con una profundidad entre 1.15 y 
3.20 metros aproximadamente, pudiendo variar en función de factores 
limitantes como roca, napa freática, entre otros. El estudio se realizó en un 
rango de profundidad incluso mayor, esto es ente 1.15 metros y 3.20, a fin 
de obtener información más detallada. 

Si bien los resultados no fueron analizados por un laboratorio acreditado por 
el Instituto de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual (en 
lo sucesivo, INDECOPI), ello no era una exigencia vigente en el momento 
de realización del Estudio de Permeabilidad. 

El Estudio de Permeabilidad ha sido previamente evaluado por la DFSAI en 
otro procedimiento administrativo sancionador en la Resolución Directora! 
Nº 417-2013-0EFA/DFSAI del 13 de setiembre del 2013, en el 
procedimiento administrativo sancionador tramitado bajo el Expediente Nº 
385-2013-0EFA/DFSAI/PAS. En dicho procedimiento se le reconoció 
implícitamente validez, toda vez que no fue cuestionado en términos de su 
antigüedad y ausencia de criterios técnicos (profundidad y ubicación de las 
perforaciones, entre otros). Ello evidenciaría que el OEFA no mantiene un 
criterio unificado y coherente en la evaluación de los medios probatorios 
presentados por los administrados, lo que vulnera el principio de 
predictibilidad contenido en el Numeral 1.15 del Artículo IV de la LPAG. 

Hallazgos detectados en Andoas 

El Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas estancas ubicadas en 
Andoas no requieren impermeabilización, toda vez que: (i) en el punto CAG-1 , el 
tramo del suelo a una profundidad entre 1.15 y 2.30 metros tiene una 
impermeabilidad de 2.25 E·8; y, (ii) en el punto CAP-1, el tramo a una profundidad 
entre 1.80 y 3.05 metros tiene una impermeabilidad de 9.09 E·9• 

Se implementó un cronograma de impermeabilización de las referidas áreas 
estancas, según el siguiente detalle: 

Nº Area estanca Inicio Fin Extensión (m 2) 

2 tanques de diese) para 

1 
combustible de 5000 y 2000 14 mayo del 1 junio del 

867.63 barriles, y un tanque desnatador de 2015 2015 
2000 barriles - Gathering Station. 

Actualmente derogado por el Decreto Supremo Nº 013-2010-AG. 
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Tanques de crudo Nº 101, 102 
2 (shipping tank) de 15,000 barriles 

cada uno. 

3 
Tanques de combustible Nº T-2, T-
5, T-4, T-9, T-6 y T-3. 
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14 mayo del 11 julio del 4,721 .81 
2015 2015 

1 junio del 13 julio del 3,724.60 
2015 2015 

Respecto al punto C de la imputación, los tanques T-6 y T-3 fueron destinados al 
almacenamiento de sustancias químicas y no de hidrocarburos, y se encontraban 
fuera de servicio durante la visita de supervisión. Por ello, concluyó que -al no 
tener contenido-, no pueden considerarse como de potencial riesgo para el 
ambiente. 

Hallazgos detectados en Capahuari Norte 

El Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas estancas de Capahuari Norte 
no requieren impermeabilización, toda vez que: (i) en el punto CCN-1, el tramo de 
suelo a una profundidad entre 2.00 a 2.30 metros tiene una impermeabilidad de 
1.13 E-6

; y, (ii) en el punto CCN-3, el tramo a una profundidad de 2.50 a 3.20 
metros tiene una impermeabilidad de 1.31 E-8• 

Respecto al punto A de la imputación, se procedió a implementar un área de 
contención para los tres (3) Frac Tank, la cual se encuentra impermeabilizada. 
Para sustentar lo indicado adjuntaron dos (2) fotografías . 

Respecto al punto B de la imputación, se implementó un cronograma de 
impermeabilización del área estanca de los tanques Nº 301, 307 y Shipping Tank, 
el cual contempla labores sobre una extensión de 768.60 m2, y una duración desde 
el 7 hasta el 25 de julio del 2015. 

Se ha procedido a impermeabilizar el área estanca de los tanques Nº 301 y 307, 
el cual cuenta con un dique de contención al cien por ciento ( 100%) y una losa de 
concreto al cuarenta y cinco por ciento (45%).Lo señalado se encuentra acreditado 
con los ensayos y protocolos de impermeabilización de las áreas estancas. 

Hallazgos detectados en Capahuari Sur 

• El Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas estancas de Capahuari Sur 
no requieren impermeabilización, toda vez que: (i) en el punto CCS-1, el tramo de 
suelo a una profundidad entre 1.20 y 2.15 metros presenta una impermeabilidad 
de 7.50 E-6

; y, (ii) en el punto CCS-2, el tramo a una profundidad entre 1.80 y 2.45 
presente una impermeabilidad de 2.27 E-8• 

• Se implementó un cronograma de impermeabilización de las referidas áreas 
estancas, según el siguiente detalle: 

Nº Area estanca Inicio Fin Extensión (m2) 

1 
2 tanques de embarque (crudo) de 13 de mayo 19 de junio 971 .94 
10000 barriles cada uno. del2015 del2015 
1 tanque de diesel (2000 barriles), 

4 de junio del 19 de junio 2 y 2 tanques de condesado de 500 1386.19 
barriles cada uno. 2015 del2015 

Hallazgos detectados en Tambo 
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Los dos (2) Frac Tank cuentan con un área de contención debidamente 
impermeabilizada. Para sustentar lo indicado adjuntó dos (2) fotografías. 

Hallazgos detectados en Shiviyacu 

• Pluspetrol Norte afirmó que el Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas 
estancas de Shiviyacu no requieren impermeabilización, toda vez que: (i) en el 
punto CSH-1, el tramo de suelo a una profundad entre 1.55 y 2.35 metros presenta 
una impermeabilidad de 7.24 E-10; y, (ii) en el punto CSH-3, el tramo a una 
profundidad entre 2.30 y 3.00 metros presenta una impermeabilidad de 4.17 E-9• 

• Se implementó un cronograma de impermeabilización de áreas estancas en 
Shiviyacu, según el siguiente detalle: 

• 

• 

27 

Nº Area estanca Inicio Fin Extensión (m2) 

1 Tanques de almacenamiento de 14 junio del 5 mayo del 
1449.74 petróleo crudo T-401 , T-402 v T-422. 2015 2015 

2 Tanques de almacenamiento de 6 junio del 28 junio del 
1986.82 petróleo crudo T-415, T-460 v T-439 2015 2015 

Por otro lado, en sus descargos presentados en el Expediente Nº 898-2013-
0EFA/DFSAI/PAS, agregó que en el Informe Técnico Acusatorio Nº 304-2013-
0EFA/DS el OEFA pretendió desestimar la impermeabilidad alegada por 
Pluspetrol Norte en base a un exceso de ECA Suelo detectado durante la 
supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 2013. En ese momento -añadió- no 
había culminado el periodo de adecuación del ECA Suelo, por lo que no es 
aplicable a los resultados obtenidos durante dicha visita, y dicha norma no debe 
aplicarse retroactivamente. 

Hallazgos detectados en Forestal 

El Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas estancas de Forestal no 
requieren impermeabilización27

, toda vez que: (i) en el punto CF-1, el tramo de 
suelo a una profundidad entre 1.50 y 2.30 metros presenta una impermeabilidad 
de 6.36 E·9

; y, (ii) en el punto CF-3, en el tramo a una profundidad entre 2.1 O y 
3.20 presente una impermeabilidad de 4.20 E·9. 

Se implementó un cronograma de impermeabilización de áreas estancas en 
Forestal, según el siguiente detalle: 

Cabe mencionar que, en el marco del procedimiento administrativo sancionador tramitado bajo el Expediente Nº 
245-2012/0EFNDFSAI/PAS, mediante la Resolución Subdirectora! Nº 010-2012-0EFA-DFSAI/SI del 7 de 
noviembre del 2012, variada mediante la Resolución Subdirectora! Nº 1652-2014 del 23 de setiembre del 2014, 
la Subdirección de Instrucción e Investigación imputó a Pluspetrol Norte a título de cargo -entre otras- la 
siguiente conducta: "En la Batería Forestal las áreas de estanca de los tanques Nº 501 , 502 y 575; 503, 504 y 
505; 507 y 508 no se encuentran impermeabilizadas". 

Mediante la Resolución Directora! Nº 1062-2015 del 16 de noviembre del 2015 la Dirección de Fiscalización , 
Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA, resolvió desacumular dicha conducta del Expediente Nº 245-2012 
y acumularla a la imputación Nº 1 del Expediente Nº 028-2015-0EFNDFSAI/PAS, de manera que se realice su 
análisis de forma conjunta y se emita un mismo pronunciamiento que garantice el derecho de defensa de 
Pluspetrol Norte. 

En ese contexto, cabe precisar que en el Expediente Nº 245-2012-0EFNDFSAI/PAS, Pluspetrol Norte también 
alegó la falta de necesidad de impermeabilizar las áreas estancas de Forestal, señalando que cuentan con suelo 
originaria y naturalmente impermeabilizado. Por ello, en la presente resolución se procederá a analizar dicho 
argumento. 
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Nº Area estanca 

1 
Tanques de almacenamiento de 
petróleo crudo T-501, T-575 v T-502. 

2 Tanques de diesel T-503, T-504 y T-
505. 

3 
Tanques de condensado T-507 y T-
508. 

Hallazgos detectados en San Jacinto 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Inicio Fin Extensión (m2) 

30 marzo del 25 abril del 
140.13 

2015 2015 
6 abril del 12 abril del 129.30 

2015 2015 
13 abril del 25 abril del 

675.05 
2015 2015 

El Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas estancas de San Jacinto no 
requieren impermeabilización, toda vez que: (i) en el punto CSJ-1, el tramo del 
suelo a una profundidad entre 1.15 y 1.80 metros presenta una impermeabilidad 
de 8.99 E·9; y, (ii) en el punto CSJ-3, el tramo a una profundidad entre 0.95 y 2.20 
metros presenta una impermeabilidad de 1.41 E·6 . 

Se implementó un cronograma de impermeabilización de áreas estancas para 
tanques de almacenamiento de petróleo crudo ubicados en San Jacinto, el cual 
contemplaba labores sobre una extensión de 4403.85 m2, en el periodo 
comprendido entre el 15 de mayo y el 14 de julio del 2015. 

Hallazgos detectados en Jibarito 

El Estudio de Permeabilidad demostró que las áreas estancas de Jibarito no 
requieren impermeabilización, toda vez que: (i) en el punto CJ-1, el tramo del suelo 
a una profundidad entre 1.85 y 2.15 metros presenta una impermeabilidad de 3.25 
E·6

; y, (ii) en el punto CJ-2, el tramo a una profundidad entre 1.20 y 2.50 metros 
presenta una impermeabilidad de 4.67 E·ª. 

Se implementó un cronograma de impermeabilización de áreas estancas ubicadas 
en Jibarito, el cual contempla labores sobre una extensión de 4402.20 m2 y una 
duración desde el 9 de marzo hasta el 12 de mayo del 2015. 

1 Impermeabilización de las juntas de dilatación detectada en las áreas estancas de 
Huayurí y Dorissa 

1 

Un eventual incumplimiento del literal c) del Artículo 43° del RPAAH implicaría 
evidenciar: (i) si las áreas estancas no se encontraban impermeabilizadas, o, (ii) 
si el mecanismo de impermeabilización se encontraba afectado por la presencia 
de las juntas de dilatación y las grietas. En tal sentido, añadió que la losa de 
concreto estaría cumpliendo su finalidad de evitar la afectación al ambiente, toda 
vez que no se evidencia la afectación del suelo, aire, ni de aguas superficiales o 
subterráneas. 

Se ha vulnerado el principio de verdad material en el Informe de Supervisión N° 
374-2014-0EFA/DS-HID. Lo anterior toda vez que la Dirección de Supervisión 
afirmó -teniendo como único sustento probatorio las conjeturas del supervisor y 
las muestras fotográficas- que Pluspetrol Norte no venía realizando el 
mantenimiento a las áreas estancas, por lo que no estaría previniendo el riesgo 
de infiltraciones al suelo, aguas superficiales y aguas subterráneas. 

Las juntas de dilatación se encuentran a una determinada profundidad que es 
menor -en todos los casos- a la profundidad total de la losa de concreto. Para 
sustentar lo indicado adjuntó un diagrama de la losa de concreto con indicación 
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de la profundidad de las juntas. Por ello, concluyó que la vegetación detectada no 
tiene origen en el suelo ubicado debajo de la losa, sino en la misma losa de 
concreto. Esta vegetación sería de crecimiento superficial aislado, sobre 
pequeñas cantidades de suelo orgánico concentrados por efecto de lluvias y 
vientos que concentran. Adicionalmente, la condición compactada del suelo como 
consecuencia de la instalación de la losa, haría improbable el crecimiento de 
vegetación con origen en el suelo. 

• Con relación a la falta de mantenimiento de las juntas de dilatación, el "Plan de 
Mantenimiento preventivo del Lote 1-AB" correspondiente al año 2014 evidencia 
el mantenimiento realizado a todas las instalaciones del Lote 1-AB, incluyendo las 
áreas estancas. 

• Se implementó un cronograma de impermeabilización de áreas estancas y juntas 
de dilatación en Huayurí y Dorissa, según el siguiente detalle: 

(ii) 

• 

• 

28 

Nº Area estanca Inicio Fin 

1 Huayurí Tanques 1447, 801 816 y 804 15 marzo del 23 marzo del 
2015 2015 

2 Dorissa 
Tanque de Desnatador y tanque de 22 marzo del 23 marzo del 
Emer¡:¡encia. 2015 2015 

Hecho imputado Nº 2: En Shiviyacu, Pluspetrol Norte no impermeabilizó con 
una losa de concreto el patio de tratadores de crudo en la Batería de 
producción y el área del tratador térmico V-605 de la topping planf28 

Si bien el patio de tratadores de crudo y el área de tratador térmico V-605 de la 
Topping Plant no se encontraba impermeabilizada con una losa de concreto, se 
contaba con procedimientos internos cuya finalidad es minimizar los riesgos de 
afectación ambiental, lo cual se evidencia en el plan de mantenimiento preventivo 
al Lote 1-AB correspondiente al 2014, el cual fue proporcionado al OEFA. 

Se han incluido en el cronograma de impermeabilización de áreas estancas del 
Lote 1-AB la implementación de losas de concreto, según el siguiente detalle: 

Nº Area estanca Inicio Fin Extensión (m2) 

Patio de tratadores de 

1 
crudo V-430, V-451, V- 29 junio del 27 julio del 2015 1858.83 405, V-462, V-453, V- 2015 
491 . 
Area de tratador térmico 

24 marzo del 29 marzo del 2 V-605 de la topping 
2015 2015 

156.92 
plant. 

Cabe mencionar que en los descargos presentados el 30 de marzo del 2015, Pluspetrol Norte afirmó que la 
Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-0EDA/DFSAI/SDI del 16 de febrero del 2015 presentaba una base legal 
errónea, toda vez que sustentó el hecho imputado en el Literal c) del Articulo 46° del RPAAH, el cual no integra 
la referida norma. Agregó que dicha incorrección constituiría una vulneración a la debida motivación del acto 
administrativo, establecida en el Numeral 1 del Articulo 6 de la LPAG. 

No obstante ello, cabe señalar que mediante Resolución Subdirectora! Nº 480-2015-0EFA/DFSAI/SDI del 3 de 
agosto del 2015, la Subdirección de Instrucción estableció que la referida base legal contaba con un error material 
y lo enmendó de oficio, por lo que no existió vulneración a la debida motivación del acto administrativo. Asimismo, 
se otorgó a Pluspetrol Norte un plazo de veinte (20) días hábiles para la presentación de sus descargos, por lo 
que se garantizó plenamente su derecho de defensa y al debido procedimiento. Ver folios 578 (reverso), 607 
(reverso) y 609 del Expediente. 
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(iii) Hecho imputado Nº 3: En Forestal, San Jacinto y Huayurí, Pluspetrol Norte 

• 

• 

• 

realizó el quemado de petróleo crudo y gas natural sin completar la 
combustión 

La Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-0EFA-DFSAI/SDI (resolución de 
variación) adolece de validez debido a que la misma no ha desarrollado las 
imputaciones Nº 3, 4 y 23 efectuadas en la Resolución Subdirectora! Nº 040-2015-
0EFA-DFSAI/SDI (resolución de inicio del presente procedimiento) ni tampoco ha 
remitido al análisis efectuado en esta última. 

La falta de sustento de las imputaciones mencionadas, ha generado una situación 
de incertidumbre en el administrado, en cuanto al alcance de las mismas, 
vulnerando así su derecho de defensa. 

Las fotografías Nº 54, 55, 56 y 57 del Acta de Supervisión, no constituyen medios 
probatorios suficientes para acreditar una combustión incompleta, que cause un 
impacto al medio ambiente, pues de dichos medios fotográficos solo es posible 
advertir luminosidad con humo negro. Por ello, se habría vulnerado el principio de 
verdad material, contemplado en la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG), así como el derecho constitucional 
de presunción de inocencia 

No obstante lo anterior, se contaría con los tres (3) requisitos exigidos por el 
Artículo 78º del RPAAH para el desarrollo de la actividad de quema de petróleo y 
gas natural , estas son: i) contar con autorización para real izar quemado de 
petróleo crudo y gas natural ; ii) que la combustión sea completa y controlada, y, 
iii) que las condiciones del proceso de quemado cumplan con los LMP. 

(iv) Hecho imputado Nº 4: En las plataformas de los pozos 6, 13, 1504, 1508 y 
1509 de Shiviyacu y Carmen, Pluspetrol Norte no implementó sistemas de 
contención a fin de evitar el ingreso de agua al interior de la cantina 

• La presente imputación ha vulnerado los principios de legalidad y tipicidad 
contemplados en la LPAG, toda vez que el Artículo 81 º del RPAAH (norma cuyo 
incumplimiento se imputa en el presente extremo) no contempla la obligación de 
instalar sardineles alrededor de las plataformas en tierra. 

• Así mismo, tanto el Informe Técnico Acusatorio Nº 057-2015-0EFA/DS como la 
Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-0EFA-DFSAI/SDI han atribuido 

, arbitrariamente a Pluspetrol Norte la obligación de construir las mencionadas 
instalaciones. 

• Sobre la tubería de 6 pulgadas de diámetro detectada por la Dirección de 
Supervisión, la cual habría drenado agua al interior de la cantina del pozo 6 del 
yacimiento Shiviyacu, debe indicarse que la existencia de dicha instalación no 
constituye incumplimiento al Artículo 81 º del RPAAH. Además, el propio 
supervisor del OEFA ha reconocido la implementación de un sistema de 
contención en la referida instalación, siendo, que la cantina del pozo 6 en cuestión 
estaría revestida de concreto, hecho que descarta la posibilidad de contacto de lo 
vertido desde el exterior con el suelo natural. Finalmente, y sin perjuicio de lo 
anterior, la tubería ha sido debidamente sellada luego de la visita de supervisión 
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efectuada del 24 al 31 de marzo del 2014. Para acreditar las afirmaciones 
expuestas, se presentaron los registros fotográficos29 correspondientes. 

• Con relación a la ausencia de sardinel que evite el ingreso de escorrentías de 
agua de lluvia hacia el interior de la cantina en la plataforma del pozo 13, la norma 
cuyo incumplimiento ha sido imputado, no establece la implementación de 
sardineles como única medida de contención, recolección y/o tratamiento de fugas 
y derrames. Sin perjuicio de ello, se han efectuado las medidas correspondientes 
para la reparación del sardinel objeto de imputación, presentando para ello las 
fotografías30 correspondientes. 

• El sardinel detectado en la plataforma de los pozos 1504, 1508, y 1509, sí 
constituiría un sistema de contención. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que la 
reparación de un sardinel defectuoso solo podía ser reparado hasta el retiro de los 
componentes de pulling, como efectivamente fue efectuado en el presente caso. 

• Sin perjuicio de los argumentos precedentes, el hecho referido a la presente 
imputación constituye un hallazgo de menor trascendencia, ello de acuerdo con lo 
señalado por el Reglamento para la Subsanación Voluntaria de Hallazgos de 
menor de trascendencia, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 046-
2013-0EFA/CD toda vez que el referido hallazgo reuniría los requisitos de: (i) no 
generar daño potencial o real al ambiente o a la salud, (ii) no afectar la eficacia de 
la función de supervisión directa ejercida por el OEFA, y, (i ii) poder ser subsanado. 
Para acreditar ello, se adjunta el fragmento pertinente del Acta de Supervisión 31

• 

(v) Hecho Imputado Nº 5: Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en los 
Artículos 3° y 49° del RPAAH 

a) Tratamiento de los efluentes industriales antes de ser vertidos al ambiente 

a.1) PuntoA 

• Los fluidos colocados en los tanques sumideros de las locaciones de Jibarito, 
Dorissa y Huayuri son transportados a las baterías para su reproceso, con lo cual 
no existe vertimiento de los efluentes industriales al ambiente y por ende no 
corresponde realizar su tratamiento. 

a.2) Punto B 

• 

• 

29 

30 

31 

No se han constatado vertimientos sobre fuente natural de agua que requieran 
autorización de vertimientos o evaluación de un sistema de tratamiento. La 
normativa vigente no exige el tratamiento de efluentes en otros cuerpos receptores 
como el suelo. 

Asimismo, aun cuando hubieran reboses en el suelo, la aplicación del tratamiento 
o la implementación de otras medidas de manejo sobre el vertimiento en suelo, 
será determinado por la autoridad en la evaluación del Plan de Descontaminación 

Folios 223 y 224 del Expediente. 

Folio 225 del Expediente. 

Folios 223, 224 y 225 del Expediente. 
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de Suelos que apruebe para este efecto, conforme al Decreto Supremo Nº 003-
2010-MINAM. 

La normativa vigente no establece el requerimiento de tratamiento de efluentes 
antes de ser vertidos al suelo. De hecho antes de la aprobación de los ECA suelo, 
las únicas medidas de manejo aplicables para las operaciones en suelo, eran 
aquellas dispuestas en los estudios ambientales o aquellos compromisos que el 
titular de la actividad hubiera asumido. 

Consideramos que es importante que la autoridad diferencie claramente entre el 
vertimiento en un cuerpo natural de agua, cuya disposición está regulada 
expresamente por la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos (en lo sucesivo, 
LRH) y que requiere el tratamiento y la autorización de dichos vertimientos; y el 
vertimiento sobre suelo que no tiene una exigencia específica, sino que las 

1 medidas de manejo corresponden a cada proyecto. 

No obstante, las normas sobre suelo también han variado y actualmente se 
requiere la adecuación de los estudios ambientales a los parámetros ECA 
aprobados con el Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM, sin embargo, esto está 
en periodo de adecuación y las medidas de manejo que se aplicarán a los 
proyectos para la adecuación a estos ECA todavía no son exigibles ya que la 
propia norma está en periodo de implementación, siendo la primera etapa, la 
identificación de sitios contaminados, cuyo informe se debía presentar el 6 de abril 
de 2015. 
Recién a partir de las medidas que se fijen para estos sitios contaminados o 
compromisos que en general asuma el titular de la actividad sobre el Lote 1-AB, 
se podrán hacer exigibles las medidas de manejo, como el tratamiento efluentes 
y otros que sean previamente evaluados y aprobados por la autoridad ambiental 
competente. 

Disposición de las aguas residuales domésticas sin tratamiento previo 

b.1) Jibarito 

• El uso de tanques sépticos es una medida de manejo que se ha ejecutado 
temporalmente para trabajos de mantenimiento en el pozo, aunque se ha previsto 
que para futuros trabajos de esta naturaleza se usarán baños químicos. 

• El uso de tanques sépticos con infiltración en el terreno era una de las 
instalaciones de uso previsible en la operación, cabe indicar que en el PAMA se 
detalló de manera general las medidas de manejo con fines de adecuación no 
precisándose las instalaciones que pudieran implementarse para el normal 
desarrollo de sus actividades, siempre que cumplieran con las normas vigentes. 

• En el PAMA el programa de monitoreo de aguas sí señala la adecuación de 
tanques sépticos con efluentes que fueran vertidos en cuerpos naturales de agua 
y no menciona el manejo de tanques sépticos con infiltración en el terreno que 
hubieran sido usados hasta ese momento o que fueran usados en el futuro. 

b.2) Capahuari Norte 

• Se adjunta copia de la Resolución Directora! Nº 591-2014-DSB/DIGESA/SA 
emitido por la autoridad sanitaria que autoriza el uso del tanque séptico e 
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infiltración de terreno y adicionalmente la memoria descriptiva requerida por el 
OEFA 

b.3) Dorissa 

• Ambas pozas fueron usadas de manera eventual para el mantenimiento de los 
pozos Dorissa 16 y Dorissa 1201. No obstante, se ha previsto que para futuros 
trabajos serán usados únicamente baños químicos. 

• La existencia de pozos sépticos en sí misma no constituye ninguna infracción, 
debido a que no existe ninguna norma legal que los prohíba o que exija la 
obtención de una autorización de la DIGESA, debido a que la base legal para ello 
se encuentra derogada. 

• No existe ningún vertimiento en cuerpo de agua, por lo que no se podría entender 
que hay algún requerimiento de autorizaciones de vertimiento o similar, por lo que 
en todo caso correspondería evaluar las medidas de mitigación a implementar en 
el Plan de Descontaminación de Suelos o Modificación del Estudio Ambiental que 
se implemente como parte de la adecuación a los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para suelo, ya que este es el cuerpo receptor de los efluentes. 

{·e':_. 'i • Los ECA para suelo recién entraron en vigencia en el 2013 con el Decreto 
Supremo Nº 002-2013-MINAM (en lo sucesivo, ECA para suelo), y recién a partir 
del 2014 se regularon las medidas complementarias para su implementación. 
Pluspetrol Norte se encuentra en periodo de adecuación a dicha norma y recién 
podría serle exigible con la aprobación del instrumento de gestión ambiental 
correspondiente. 

"<.' :. 
: ·-! 
r,! 

b.4) Capahuari Norte, Dorissa y Jibarito 

• Actualmente no hay exigibilidad del cumplimiento de medidas de manejo, tales 
como el tratamiento de efluentes, para el vertimiento en suelo, salvo por aquellas 
medidas que hayan sido consideradas expresamente en el estudio ambiental 
aprobado, o aquellas que correspondan aplicar para la adecuación a los ECA de 
suelo en el momento que corresponda, según el estudio ambiental que apruebe 
la autoridad en su momento. 

• No hay una exigencia expresa de ninguna norma que vincule el tratamiento con el 
vertimiento en suelo, y éste sólo podría ser exigible a Pluspetrol Norte en este 
momento, si ello hubiera sido un compromiso asumido por la empresa, que no es 
el caso. 

c) Autorización de vertimiento de los efluentes industriales y/o domésticos 

• No se han presentado vertimientos sobre fuente natural del agua que requieran 
autorización de vertimiento o evaluación de un sistema de tratamiento. 

• En torno al vertimiento en suelos sin autorización respectiva, se debe señalar que 
no existe regulada ninguna autorización para el vertimiento sobre suelos, por lo 
que se debe archivar el presente extremo. 

• Sin perjuicio de ello, se debe señalar que el OEFA no tiene competencia para 
sancionar la obtención o no de la autorización de vertimientos, ya que conforme 
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con el Numeral 12 del Artículo 15° de la LRH, la Autoridad Nacional del Agua ( en 
lo sucesivo, ANA) tiene competencia exclusiva en materia de aguas, ejerciendo 
entre otras funciones , la facultad sancionadora. 

(vi) Hecho Imputado Nº 6: Pluspetrol Norte habría excedido los Límites Máximos 
Permisibles de efluentes líquidos domésticos 

a) 

• 

• 

b) 

• 

c) 

• 

• 

d) 

• 

LMP detectados en la locación Capahuari Sur 

Se instaló una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) a efectos de 
optimizar la calidad de sus efluentes domésticos. Asimismo, se realizó la 
capacitación del personal encargado de la operación y mantenimiento del referido 
sistema de tratamiento. 

1 Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

LMP detectados en la locación Capahuari Norte 

Se realizó el mantenimiento periódico del pozo séptico en los meses de marzo y 
setiembre del 2013 y marzo del 2014. Asimismo, se construyó un sistema de 
percolación por infiltración en terreno natural e instalación de trampas de grasas. 

Por otro lado, se realizó el mantenimiento del pozo séptico, se construyó un 
sistema de percolación por infiltración en terreno natural y se instalaron trampas 
de grasa en la descarga de los lavaderos con el fin de mejoras la calidad del 
efluente doméstico. 

Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

LMP detectados en la locación Andoas 

Se instaló una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (en lo sucesivo, 
PTAR), incrementándose así a tres (3) la cantidad de las plantas de tratamiento 
existentes, se real izaron los trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo 
en las otras plantas de tratamiento y en los componentes de saneamiento. A la 
fecha cuenta con personal debidamente capacitado para la operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento. 

Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

LMP detectados en la locación Teniente López 

Se realizaron acciones de mantenimiento periódicas de la PTAR, se instalaron dos 
(2) PTAR adicionales, con lo cual se incrementó a tres (3) la cantidad de las 
plantas de tratamiento existentes. A la fecha cuenta con personal debidamente 
capacitado para la operación y mantenimiento del sistema de tratamiento. 
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Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

LMP detectados en la locación Huayuri 

Se instaló una PTAR, incrementándose así a dos (2) la cantidad de plantas de 
tratamiento existentes. Adicionalmente, se instaló una trampa de grasa en la 
cocina del comedor y en forma complementaria se realizó trabajos de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de las plantas de tratamiento y 
componentes de saneamiento. 

A la fecha cuenta con personal debidamente capacitado para la operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento. 

Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

LMP detectados en la locación Shiviyacu 

Se realizó el mantenimiento a la PTAR a fin de mejorar el proceso de tratamiento 
de las aguas residuales, se instaló una trampa de grasa en la cocina del comedor, 
y se instaló una nueva PTAR, con lo cual se incrementa a dos (2) la cantidad de 
plantas de tratamiento existentes . 

. \ / e A la fecha cuenta con personal debidamente capacitado para la operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento. 

• Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

g) LMP detectados en la locación Forestal 

• La PTAR viene funcionando en óptimas condiciones, se ha realizado el 
mantenimiento periódico y se han realizado trabajos de mantenimiento preventivo 
y correctivo a la red de desagüe y componentes de saneamiento. Se cuenta con 
una trampa de grasa en la cocina del comedor. 

• Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

h) LMP detectados en la locación Dorissa 

• Se realizó el mantenimiento a la PTAR, se instaló una trampa de grasa, y se instaló 
una nueva PT AR, con lo cual se incrementa a dos (2) la cantidad de plantas de 
tratamiento existentes. 

• Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 
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Se realizó el mantenimiento a la PTAR, se instaló una nueva PTAR, con lo cual se 
incrementa a dos (2) la cantidad de plantas de tratamiento existentes. 

Se adjuntan los reportes de monitoreo que prueban las mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

LMP detectados en la locación San Jacinto 

Se realizó el mantenimiento a la PTAR a fin de mejorar el proceso de tratamiento 
de las aguas residuales, se instalaron nuevas trampas de grasa en la cocina del 
comedor, se instaló una nueva PTAR con lo cual se incrementa a dos (2) la 
cantidad de plantas de tratamiento existentes. 

Se adjunta los reportes de monitoreo que prueban mejoras en la calidad de 
efluentes domésticos, al cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

Aplicación de la Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2013-0EFA/CD que 
establece la Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas al 
incumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP) previstos para 
actividades económicas bajo el ámbito de competencia del OEFA,en virtud del 
principio de retroactividad benigna en relación a los incumplimientos referidos a 
Límites Máximos Permisibles de efluentes líquidos domésticos32 

En caso se declare la responsabilidad administrativa se deberá aplicar la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas al incumplimiento 
de LMP previstos para las actividades económicas bajo el ámbito de competencia 
del OEFA aprobada mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2013-
0EFA/CD (en lo sucesivo, Tipificación de LMP del OEFA), en mérito al principio 
de la retroactividad benigna prevista en el Numeral 5 del Artículo 230º de la 
LPAG33

• 

Dicha norma resulta más favorable , ya que impide que se configure una pluralidad 
de infracciones a los LMP en función al número de parámetros y puntos de control 
en que se detectaron supuestos incumplimientos, estableciendo la obligación de 
imputar una sola infracción y considerar el número de parámetros o puntos de 
control como circunstancias agravantes. 

De acuerdo al Numeral 4.2 del Artículo 4º de la referida tipificación, los parámetros 
0805, DQO, Aceites y Grasas, y Coliformes Totales, supuestamente incumplidos 
no tienen la condición de parámetros de mayor riesgo ambiental , por lo que no 
debería considerarse como una agravante. 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte tanto en su escrito de descargos del 2014 como del 2015. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230º.· Principios de la potestad sancionadora administrativa 
5. lrretroactividad. - Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. " 
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En virtud de ello, las diversas imputaciones referidas a supuestos incumplimientos 
a los LMP deberán considerarse como una sola infracción administrativa. 

(vii) Hecho imputado Nº 7: Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en el 
Artículo 3º del RPAAH en concordancia con el Artículo 74º de la LGA 

a) 

• 

b) 

En Capahuari Sur. Shiviyacu. San Jacinto. Bahía 12 de Octubre. Jibarito. Huayuri 
y Dorissa, no remedió los suelos impregnados con hidrocarburos producto de los 
derrames. fugas. liqueos y filtraciones de petróleo crudo, desde tanques de 
almacenamiento. tanques sumideros. bombas, tuberías y otras instalaciones que 
operan en el Lote 1-AB 

Los suelos impactados con hidrocarburos fueron retirados y limpiados luego de la 
visita de supervisión. En el caso específico del pozo 13 del yacimiento Shiviyacu, 
el análisis señalado por el OEFA no indica la superación de los LMP para suelo 
de uso industrial. Asimismo, no se ha indicado cual es el nivel de fondo de Bario 
presente en el suelo natural para propósitos de la comparación, de acuerdo a lo 
estipulado en el Anexo II del Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM. 

· •.; ,,, .. _ .. .... .. \) b.1) 
\ . ' r: ., '·' .. ·J 

Conforme a la identificación de sitios impactados realizados por el OEFA en la 
Cuenca del Río Pastaza, la Cuenca del Río Corrientes y la Cuenca del Río Tigre. 
no remedió los sitios impactados con hidrocarburos y no remedió los suelos. aguas 
y sedimentos potencialmente contaminados, señalados en la Carta PPN-OPE-
0023-2015 del 30 de enero del 2015 
Calificación de los sitios impactados con hidrocarburos como pasivos ambientales 

·-._:.? ........ - . . ·.~j~:> 
··· .... ' ' ·, . La Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015 (en lo sucesivo, Carta del 

30 de enero del 2015) fue presentada ante el OEFA luego de la publicación del 
inventario inicial de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, aprobado 
por el MINEM mediante la Resolución Ministerial Nº 536-2014-MEM/DM, y dentro 
del plazo previsto en la Ley Nº 29134, Ley que regula los Pasivos Ambientales del 
Subsector Hidrocarburos (en lo sucesivo, Ley Nº 29134) y su reglamento. 

• La determinación de responsabilidad para la rehabilitación y/o remediación de los 
sitios impactados con hidrocarburos identificados en el Lote 1-AB, corresponde al 
MINEM y están sujetas a las disposiciones de la Ley Nº 29134 y su reglamento. 
Por lo tanto, cualquier imputación anterior a la tramitación de dicho procedimiento 
deviene en prematura y violatoria de los principios de legalidad y competencia. 

b.2) Relación de causalidad 

• La atribución de responsabilidad por la remediación de los sitios impactados se 
efectúa por la condición de la empresa como operador del Lote 1-AB. En 
consecuencia, no existe sustento legal ni medios probatorios que acrediten la 
relación de causalidad, esto es, que las áreas impactadas sean producto de las 
operaciones de la empresa ni la fecha en que se produjeron. Por lo tanto, la 
administración debe privilegiar el principio de licitud, en tanto no cuenta con los 
medios probatorios idóneos y suficientes para obtener la verdad material de los 
hechos imputados. De lo contrario se vulneran las reglas sobre la carga de la 
prueba en sede administrativa y judicial, afectando los principios de presunción de 
licitud, verdad material e impulso de oficio; así como se habría incurrido en graves 
defectos de motivación del acto administrativo, calificados como vicios que 
acarrean la nulidad. 
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La atribución de responsabilidad por los sitios impactados que no hayan sido 
incluidos en algún instrumento de gestión ambiental bajo el sustento de ser el 
actual operador de la actividad, acarrearía la responsabilidad inmediata del 
operador respecto de las labores de remediación y medidas correctivas que se 
imponga, lo cual sería contradictorio con los principios recogidos en la Ley N° 
29314. 

b.3) Vulneración del principio de responsabilidad ambiental 

• La imputación de responsabilidad al ser de naturaleza ambiental, debe cumplir con 
las exigencias materiales derivadas del ordenamiento jurídico ambiental, siendo 
de aplicación la Ley Nº 28611 , Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA) y 
sus principios, entre ellos, los de responsabilidad ambiental, contaminador 
pagador e internalización de costos. Por lo tanto, corresponde a la autoridad 
administrativa identificar al causante de la degradación ambiental para imputar su 
responsabilidad. 

(viii) Hecho Imputado Nº 8: Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en sus 
1 instrumentos de gestión ambiental 

PMA de reinyección de aguas 

En Huayuri, Jibarito, Dorissa, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Forestal, Shiviyacu 
y San Jacinto no realizó los monitoreos de agua subterránea durante la fase 
operativa del pozo inyector en el Lote 1-AB 

• Desde el 2012 se vienen realizando los monitoreos de las aguas subterráneas del 
Lote 1-AB, tal como se puede evidenciar de los informes ambientales anuales 
presentados al OEF A. 

a.2) No realizó los monitoreos de aguas de reinyección antes de que sean reinyectadas 
a los pozos de reinyección en el Lote 1-AB 

• Desde el inicio de la reinyección de las aguas de producción estas han sido 
monitoreados mensualmente por un laboratorio acreditado, cumpliendo así con 
nuestro compromiso contenido en nuestro PMA de reinyección de aguas. 

a.3) 1 No realizó los monitoreos mensuales de calidad de agua superficial 
correspondientes al año 2012 y 2013 

a. 3.1) Descargos sobre los monitoreos del 201234 

• 

34 

Durante el año 2012 se realizaron los monitoreos mensuales de calidad de agua 
superficial en los ríos Tigre, Pastaza y Corrientes (cuencas donde se encuentran 
emplazadas las áreas operativas del Lote 1-AB), siempre que los niveles de los 
ríos lo permitieron. Los resultados se detallaron en el Informe Ambiental Anual del 
2012, presentado ante el OEFA mediante la Carta PPN-MA-13-081 del 1 de abril 
del 2013. 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte en su escrito de descargos del 2014. 
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Como parte del proyecto de reinyección de aguas de producción se efectuó la 
restructuración paulatina de la red de monitoreo de calidad de agua superficial, en 
las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre y Corrientes. En vista de la implementación 
efectiva del proyecto, se realizaron las siguientes modificaciones: 

Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en la cuenca del río 
Pastaza y afluentes: Se redujeron de cuatro (4) a dos (2) estaciones de 
monitoreo (L 1AB_PAS_01 y L 1AB_PAS_02). Asimismo, en cuanto a las 
estaciones de monitoreo del río Capahuari (afluente del rio Pastaza), las tres 
(3) estaciones dejaron de muestrearse en razón al seguimiento periódico de 
la calidad de agua superficial en el cuerpo de agua principal (el propio río) . 

Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en la cuenca del río 
Corrientes: Se redujeron de seis (6) a dos (2) estaciones de monitoreo 
(L 1AB_COR_01 y L 1AB_COR_06). Las estaciones de monitoreo en la 
cuenca del rio Macusani se mantuvieron. 

Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en la cuenca del río 
Tigre: Se seleccionaron y reubicaron las estaciones de monitoreo, 
reduciéndose de seis (6) a dos (2) las estaciones de monitoreo en la cuenca 
del río Tigre. Estas últimas fueron mantenidas en vista de que permitieron 
asegurar el seguimiento de la calidad del agua del río Tigre en la zona de 
San Jacinto (L 1AB_ TIG_04 y L 1AB_ TIG_06). 

Cabe precisar que a la fecha de presentación de los descargos, en la cuenca 
del río Tigre no existen descargas de ningún tipo. 

Desde el cumplimiento del cero vertimiento en el Lote 1-AB (abril del 2009), se 
realiza el monitoreo mensual de la calidad de agua superficial de los cuerpos de 
agua cercanos a todas sus baterías a fin de verificar las condiciones de calidad de 
los cursos de agua receptores de sus efluentes. 

Al 28 de octubre del 2014, se cuenta con seis (6) estaciones de monitoreo 
localizados en los cursos principales de agua (Pastaza, Corrientes y Tigre), los 
cuales son monitoreados de forma periódica y reportadas mensualmente. 

a.3.2) Descargos sobre los monitoreos del 201335 

• Durante el año 2013 se realizó los monitoreos mensuales de calidad de agua 
superficial en seis (6) estaciones de monitoreos distribuidos en las cuencas de los 
ríos Tigre, Pastaza y Corrientes, tal como se puede evidenciar del Informe 
Ambiental Anual del año 2013 presentado al OEFA mediante la Carta PPN-MA-
14-045. 

a.4) No realizó los monitoreos de calidad de aire correspondientes al segundo 
cuatrimestre del año 2012, y, primer, segundo y tercer cuatrimestres del año 2013 

a.4.1) Descargos sobre los monitoreos del 201236 

35 

36 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte en sus escritos de descargos del 2015. 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte en su escrito de descargos del 2014. 

Página 30 de 345 



• 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Del Informe Ambiental Anual 2012, se observa que se realizaron los muestreos en 
los meses de marzo, agosto y noviembre del 2012, conforme a la frecuencia 
establecida en el PMA de reinyección de aguas, por lo que la autoridad 
administrativa cometió un error en la evaluación de la información suministrada, 
vulnerando así el principio de verdad material. 

a.4.2) Descargos sobre los monitoreos del 2012 y 201337 

• Durante el año 2012 y 2013 se realizaron los monitoreos cuatrimestrales de 
, calidad de aire en doce (12) estaciones de monitoreo distribuidos en el Lote 1-AB, 

resultados que fueron detallados en los Informes Ambientales Anuales del 2012 y 
del 2013, presentados ante el OEFA mediante las Cartas PPN-MA-13-081 y PPN
MA-14-045, respectivamente. 

a.5) En Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa utilizó las pozas API para almacenar agua 
con hidrocarburo, incumpliendo lo establecido en su PMA de reinyección de aguas 

• 

• 

• 

• 

• 

37 

Las cinco (5) pozas API se encuentran en proceso de limpieza constante a fin de 
poder recuperar el hidrocarburo sobrenadante y reinyectar el agua existente. 

Todas las baterías cuentan con un adecuado sistema contra incendios, una vez 
que la limpieza de las pozas hayan concluido, las mismas serán utilizadas como 
reservorio de agua contra incendios. 
Durante los años 2011 y 2012 se programaron trabajos de recuperación y 
tratamiento de agua y borra en la Poza API de la Batería Jibarito, luego de un 
análisis de factibilidad para realizar dicho tratamiento, se concluyó que debido a 
las características de la poza API y la viscosidad del crudo, se necesitaba para: i) 
la fase líquida, un sistema de tratamiento físico-químico (precalentamiento y 

1 
centrifugación), y, ii) la fase sólida, un proceso térmico (unidad de deserción 
térmica) , así como adicionar un diluyente. 

La poza API de Jibarito efectivamente aún contiene restos de agua y borra, debido 
al tratamiento especializado por el que deberá pasar. Por lo que se tiene 
programado para el año 2013 realizar trabajos de recuperación y tratamiento del 
agua y borra, a fin de recuperar el petróleo y dejar la poza sin presencia de 
hidrocarburos. De acuerdo a lo establecido en el PMA del proyecto de reinyección 
de aguas de producción, se procederá a acondicionar dicha poza API en una poza 
de seguridad contra incendios. 

Si bien la poza API de la Batería Dorissa aún contiene trazas de crudo en la 
superficie, en la actualidad se viene efectuando los trabajos de recuperación de 
petróleo con un camión de vacío, que luego es retornado al proceso de producción 
para su tratamiento y finalmente el agua es reinyectada en el mismo proceso. 
Luego de culminado los trabajos de tratamiento y recuperación, se procederá 
acondicionar dicha poza API como poza de seguridad. 

No se fijó plazo para la implementación de las pozas API como pozas de seguridad 
contra incendios. 

Se ha realizado la limpieza de las pozas API de Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa 
y los residuos generados como producto de la limpieza de las pozas API de 

Argumento alegado por Pluspetrol Norte tanto en su escrito de descargos del 2014 como del 2015. 
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Andoas y Jibarito fueron retirados del Lote 1-AB, y conducidos a su destino final 
conforme lo regula la legislación específica. 

• Para acreditar tales afirmaciones, se adjuntan fotografías del estado actual de 
dichas instalaciones. 

• La fotografía Nº 294 del Informe Nº 374-2014-0EFA-DS-HID no deja constancia 
que dentro de la Poza API Dorissa se haya encontrado agua con restos de 
hidrocarburos, por tanto, no hay argumento para que por este hecho se determine 
la responsabilidad administrativa, de hacerlo se estaría vulnerando el principio de 
verdad material recogido en el Numeral 1.11 del Artículo IV del Título Preliminar 
de la LPAG. 

a.6) Incumplió con los parámetros establecidos para la calidad de aguas subterráneas 
en su instrumento de gestión ambiental, los niveles Guía de Calidad de Agua para 
Irrigación establecidos por Canadian Water Quality Guidelines for the Protection 
of Agricultura! Water Uses y los estándares establecidos por la normativa 
holandesa Dutch List 

• Se cumple parcialmente con el monitoreo de la calidad de agua subterránea en 
todas las baterías del Lote 1-AB. 

'> , a. 7) En Jibarito y Dorissa no utilizaba los incineradores para el tratamiento de residuos 
sólidos 

A la fecha se ha realizado el montaje de un nuevo incinerador para residuos de 
los yacimientos de Jibarito y Dorissa. Entre tanto los residuos generados en estas 
áreas fueron incinerados en equipos instalados en otras áreas del Lote 1-AB. 
Consecuentemente sí se cumplió con la obligación contenida en el PMA de 
reinyección de aguas. 

• A modo de evidencia de lo indicado, la declaración de manejo de residuos sólidos 
del año 2014, remitida al OEFA mediante la Carta PPN-MA-15-012, precisa los 
volúmenes incinerados mensualmente. 

• Se solicita considerar el hecho detectado como un hallazgo de menor 
trascendencia, que ha sido subsanado antes del inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador. Por lo que corresponde su archivamiento. 

b) PAMA 

b.1) En Andoas, Huayurí, Dorissa, Jibarito, San Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari 
Norte, no cumplió con efectuar el abandono de las instalaciones que se 
encuentran inoperativas 

b.2) No realizó el abandono de los pozos, instalaciones, equipos y facilidades inactivas 
en el Lote 1-AB señalados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 
2015 

• El 30 de julio del 2014 se efectuó una consulta a la Dirección General de Asunto 
Ambientales Energéticos (en lo sucesivo, DGAAE) del MINEM, relacionada con la 
necesidad de presentar un instrumento de gestión ambiental para el retiro de 
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1 equipos, facilidades y materiales inactivos ubicados en la superficie en el Lote 1-
AB. 

En atención a ello, mediante el Oficio Nº 1787-2014-MEM/DGAAE del 9 de 
setiembre del 2014, la DGAAE del MINEM absolvió dicha consulta indicando lo 
siguiente: (i) dado que no se pretende dar por terminada su actividad, y que (ii) la 

1 propuesta de realizar el retiro no involucra la de un componente principal, el retiro 
1 podría ser efectuado sin la presentación de un Plan de Abandono, siempre y 

cuando se cumpla con determinados requisitos establecidos por dicha Entidad. 

En atención a lo señalado por la DGAAE del MINEM, y antes hacer efectivo el 
retiro de las instalaciones, mediante la Carta Nº PPN-MA-14-192 del 27 de 
noviembre del 2014, se remitió un primer inventario de los elementos inactivos, 

1 encontrándose en este algunos de los elementos inactivos que son materia de la 
presente imputación y los restantes serán incluidos en el siguiente inventario. 

1 Por último, con relación a las instalaciones declaradas como pasivos ambientales 
mediante la Carta Nº PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, debe 
reiterarse los argumentos expuestos con relación a la imputación por el supuesto 
incumplimiento del Artículo 3º del RPAAH, referido a no remediar los sitios 
impactados con hidrocarburos señalados en el referido documento. 

Hecho imputado Nº 9: Pluspetrol Norte no contaba con el permiso de uso de 
agua de la quebrada con coordenadas UTM: 367170E, 9693842N para el 
mantenimiento del pozo Dorissa 16 

Sin objeto de reconocer la responsabilidad administrativa de la presente 
imputación, cabe señalar que el uso de agua de la quebrada de Coordenadas 
UTM: 367170 - 9693842 fue eventual para un trabajo realizado en el pozo 16. 

Asimismo, en el Lote 1-AB se utiliza el agua que cuenta con todos los permisos 
1 necesarios aprobados por la ANA, tal como se evidenció en la Carta PPN-OPE-

0096-2014; por lo que declarar la responsabilidad administrado en el presente 
extremo vulneraría el principio de verdad material, establecido en la LPAG. 

Hecho imputado Nº 10: Pluspetrol Norte no realizó el mantenimiento a las 
juntas de concreto de las áreas estancas, a las líneas de flujo y de prueba de 
las locaciones de Capahuari Norte, Capahuari Sur y San Jacinto 

Falta de medios probatorios que acrediten el supuesto incumplimiento 

El OEFA consideró, sin sustento alguno, que la supuesta inclinación observada 
en la visita de supervisión de marzo del 2014 habría sido causada con la presunta 
falta de mantenimiento de las líneas de flujo, situación que podría originar una 
fisura en el cordón de soldadura, lo cual vulnera los principios de verdad material 

, y presunción de licitud. 

La fotografía Nº 266 del Informe Nº 0374 solo permite observar una vista de lejos 
de la tubería de 6 pulgadas, más no se evidencia: i) la falta de mantenimiento de 
las juntas, la ii) presunta relación causal descrita en el hecho imputado, ni iii) las 
condiciones que propicien la fisura en el cordón de soldadura. En tal sentido, el 
OEFA está omitiendo su deber de probar y motivar la presente imputación imputa 
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y, por ende, el de motivación de los actos administrativos, lo cual acarrea la nulidad 
de los mismos. 

En relación al mantenimiento de las juntas de concreto de las áreas estancas 
indicó que cuenta con un cronograma de impermeabilización, que incluye una 
serie de medidas como la impermeabilización de diques, la reparación de las losas 
de concreto en áreas estancas y el sellado de juntas en Capahuari Norte, 
Capahuari Sur y San Jacinto, las que se realizan de manera oportuna y con la 
frecuencia establecida en el programa correspondiente. 

Con relación al mantenimiento de las líneas de flujo y de prueba en las que se 
divisaron una inclinación durante la supervisión del 24 al 31 de marzo de 2014, 
debe indicarse que cada 15 días, se viene monitoreando este tramo de la línea de 
flujo del pozo San Jacinto 25, a través de inspecciones visuales y phased array a 
los cordones de soldadura y medición del espesor de la pared en la tubería 
mediante ultrasonido. Por lo que, los reportes de control precisan que su estado 
es "bueno" y el resultado es "aceptado", en ese sentido, no es posible lo señalado 
por la Autoridad respecto a la posible fisura en el cordón de la soldadura 

Por otro lado, está programado el reemplazo del by pass de la línea de flujo de 6 
pulgadas, el cual ha sido diseñado por una empresa especializada y está en 
proceso de fabricación, adjuntó el cronograma de fabricación 

Hecho imputado Nº 11: Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en el 
Artículo 48º del RPAAH en concordancia con los Artículos 38°, 39°, 40° del 
RLGRS 

En Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Shiviyacu, Forestal, Teniente 
López, Bahía 12 de Octubre y Jibarito, no cumplió con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para el almacenamiento de sus residuos 
peligrosos ya que los residuos sólidos peligrosos se mezclaron con residuos 
sólidos no peligrosos, se almacenaron residuos sobre suelo natural, sin 
impermeabilización, a la intemperie, sin sistema de drenaje ni de doble 
contención. 

No cumple con las condiciones establecidas en el RLGRS para el 
almacenamiento de sus residuos sólidos no peligrosos, puesto que se 
observaron cilindros, madera, chatarra, llantas y residuos de maleza 
dispuestos sobre suelo natural, en recipientes sin tapa y con aberturas a los 
costados. 

Hallazgo en Andoas 

a.1) Punto A 

• los cilindros no se encontraban sobre suelo natural, sino sobre parihuelas de 
madera, cubiertos con mantas; de modo que no se generó una afectación real o 
potencial al ambiente. 

• El OEFA no ha probado que los cilindros contenían borras de hidrocarburos, 
vulnerando el principio de verdad material. 
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• Se presentó fotografías a fin de evidenciar que antes del inicio del presente 
procedimiento administrativo sancionador se retiró los cilindros y bulk drums 
observados durante la visita de supervisión. 

a.2) Punto B y C 

• 

b) 

Los residuos observados fueron retirados del lugar para su disposición final ; se 
adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

Hallazgo en Capahuari Sur 

b.1) Punto A 

• Las fotografías no evidencian fehacientemente que el área de almacenamiento de 
residuos sólidos no cuenta con un sistema de drenaje vulnerándose el principio 
de verdad material. 

• Los residuos observados fueron retirados del lugar para su disposición final fuera 
del lote; se adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

b.2) Punto B y e 

Los residuos observados fueron retirados del lugar para su disposición final fuera 
del lote; se adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

Hallazgo en Capahuari Norte 

Punto A 
• Los residuos observados fueron retirados del lugar para su disposición final fuera 

del lote; se adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

d) Hallazgo en Shiviyacu 

d.1) Punto Ay B 

• Los hechos detectados fueron inmediatamente corregidos; asimismo, se capacitó 
al personal de Shiviyacu sobre la adecuada segregación de los residuos; se 
adjunta el registro de capacitación para acreditar lo alegado. 

d.2) Punto e y D 

• Los cilindros observados durante la visita de supervisión fueron inmediatamente 
retirados del área de construcción del campamento Shiviyacu y almacenados 
conforme lo establece la normativa sobre residuos sólidos; se adjunta fotografías 
para acreditar lo alegado. 

d.3) Punto E 

• Los cilindros observados durante la visita de supervisión fueron inmediatamente 
retirados del área de construcción del campamento Shiviyacu para su disposición 
final ; se adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

d.4) Punto F 
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Las fotografías no evidencian fehacientemente que los cilindros observados no 
contengan sistema de contención, sino todo lo contrario, debido a que los referidos 
cilindros se encontraban sobre parihuelas y en un área asfaltada. Se debe resaltar 
que las leyendas de las fotografías hacen referencia a un hecho distinto del 
imputado, vulnerándose así el principio de verdad material. 

Los cilindros que contenían residuos líquidos fueron inmediatamente retirados del 
lugar para su disposición; se adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

d.5) Punto G 

• 

e) 

El hecho detectado fue subsanado inmediatamente . 

Hallazgo en Forestal 

e.1) Punto A y B 

• Los residuos observados fueron retirados del lugar; se adjunta fotografías para 
acreditar lo alegado respecto del punto A. 

f) Hallazgo en Teniente López 

f.1) Punto A y B 

• Los residuos observados fueron retirados del lugar; se adjunta fotografías para 
acreditar lo alegado. 

f.2) Punto e 

• El agua de lluvia fue derivado al tanque recolector; se adjunta fotografías para 
acreditar lo alegado. 

g) Hallazgo en Bahía 12 de Octubre 

g.1) Punto A y B 

• Los residuos observados eran almacenados de manera temporal. 

g.2) Punto A 

• Se almacenó los residuos en recipientes plásticos y metálicos que prestan las 
condiciones para un buen acondicionamiento y se impermeabilizó con 
geomembrana en la parte superior de dichos recipientes para evitar el ingreso de 
agua o vectores; se adjunta fotografías para acreditar lo alegado. 

g.3) Punto B 

• 

h) 

Los residuos se encontraban acondicionados en recipientes plásticos de alta 
densidad (Bulk Drums) en buen estado; se adjunta fotografías para acreditar lo 
alegado. 

Hallazgo en Jibarito 
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h.1) Punto A B, C y E 

• Los residuos observados fueron retirados del lugar para su disposición final fuera 
del lote. 

h.2) Punto D 

• 

• 

i) 

• 

• 

• 

• 

38 

39 

El retiro de los residuos observados se encuentra pendiente debido a factores 
climáticos y contingencia social de la zona. 

Por otro lado, los residuos sólidos (cilindros, madera, chatarra, llantas y residuos 
de maleza) se encontraban temporalmente en dicha zona, para luego pasar al 
proceso de adecuación y, finalmente, ser transportados para su disposición final. 
Se adjunta los manifiestos de residuos sólidos presentados en el 2015. 

Hallazgo en Shiviyacu (punto H) y Capahuari Norte (punto 8)38 

Las fotografías y el Acta de Supervisión Nº 4135 no prueban fehacientemente que 
los residuos sólidos se encontraban en terrenos abiertos, que los contenedores 
no eran adecuados o que los mismos no estaban rotulados. Por el contrario, se 
aprecia que los residuos sólidos están almacenados en contenedores que estaban 
rotulados. 

Si bien en las fotografías se aprecia que algunos de los contenedores no estarían 
rotulados, ello se debe a que las mismas fueron captadas desde un ángulo que 
no permitió ver que todos los contenedores contaban con rotulado. 

En las Actas de Supervisión Nº 4135 y 4144 los supervisores no precisaron que 
los residuos sólidos peligrosos se encontraban en terreno abierto, ni que los 
contenedores no eran adecuados o que no estaban rotulados. 

En su oportunidad se realizó las acciones requeridas en la visita de supervisión, 
trasladándose los contenedores de residuos sólidos peligrosos hacia las 
instalaciones de almacenamiento de residuos peligrosos conforme se indicó en la 
Carta Nº PPN-MA-13-118. 

A través del Informe de Supervisión Nº 959-2013-0EFA/DS-HID39 , la Dirección de 

Cabe señalar que dichos argumentos fueron alegados por Pluspetrol Norte. en su escrito del 28 de octubre del 
2014 contra la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-0EFA/DSFAI/SDI 

Informe de Supervisión Nº 959-2013-0EFA/DS-HID 
"Descripción del hallazgo Nº 16 
(. . .) 
Yacimiento Shiviyacu 
En el Escrito Nº 2013-EOt-015990, la empresa informo que ha liberado el área externa del Centro de Manejo de 
Residuos de Shiviyacu, donde se encontraban cilindros, plásticos vacfos, los cuales fueron minimizados y 
acondicionados, quedando listo para su disposición externa. Adjunta fotograffas del área como evidencia de Jo 
manifestado. 
Al respecto, del levantamiento de la observación se determina que la empresa sólo ha limpiado el área donde se 
almacenaba los residuos peligrosos, pues no evidencia la adecuación del Centro de Almacenamiento de 
Residuos Peligrosos a las especificaciones técnicas establecidas en los artículos del 38º al 40º del D.S Nº 057-
2004-PCM, ni tampoco viene cumplimiento lo establecido en el Plan Ambiental Complementario (PAC) del Lote 
1-AB aprobado mediante la Resolución Directora/ Nº 0153-2005-MEMIAAE (Anexo2, páginas 896 y 954 al 958). 
Asimismo, no evidencia el ara donde se está acondicionando los residuos para su disposición externa. Por lo 
tanto, no se levanta la presente observación. 
Yacimiento Capahuari Norte 
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Supervisión señaló que se había limpiado el área donde estaban almacenados los 
residuos; sin embargo, consideró no levantadas las observaciones al no 
evidenciarse la adecuación del centro de almacenamiento de residuos peligrosos 
a las especiaciones técnicas establecidas en el RLGRS. 

• Al respecto, la Dirección de Supervisión del OEFA vulnera el principio de 
presunción de licitud y verdad material toda vez que no preciso las 
especificaciones técnicas que no habrían sido objeto de adecuación, afectando el 
derecho del administrado de conocer lo que la autoridad considera como 
cumplido. 

• No se ha valorado las acciones realizadas a fin de atender las observaciones 
formuladas por la autoridad a través de las Actas de Supervisión Nº 4135 y 4144. 
Dichas acciones fueron comunicadas a través de la Carta Nº PPN-MA-13-118; sin 
embargo, esta no fue materia de pronunciamiento en la Resolución Subdirectora! 
Nº 1692-2014-0EFA/DFSAI/PAS. 

(xii) Imputación Nº 12: En Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, 
Shiviyacu, Carmen, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre, Huayurí 
y Dorissa, Pluspetrol Norte no ejecutó las disposiciones establecidas en la 
normativa ambiental para un adecuado almacenamiento y manejo de 
sustancias químicas en el Lote 1-AB dado que no cuenta con adecuados 
sistemas de doble contención y/o las barreras de contención; y en Shiviyacu 
y San Jacinto, no cumple con implementar las hojas MSDS. Asimismo en la 
Central Eléctrica del Yacimiento Capahuari Norte, almacenaba lubricantes y 
productos químicos en un área no impermeabilizada y sin sistema de doble 
contención 

• De acuerdo al Tribunal de Fiscalización Ambiental, el Artículo 44º del RPAAH no 
define la primera y segunda contención, el sistema de doble contención podría 
incluir una amplia gama de estructuras que dependerá de distintos factores y debe 
estar orientada a cumplir la finalidad de la norma, que es evitar la contaminación 
del aire, suelo, aguas superficiales y aguas subterráneas. 

• En la Resolución Directora! Nº 109-2014-0EFA/DFSAI confirmada a través de 
Resolución Nº 026-2014-TFA-SE1, las dos (2) instancias administrativas del 
OEFA reconocieron que los envases constituyen la primera contención de un 
sistema de doble contención, bajo ese criterio Pluspetrol Norte cumplió sus 
obligaciones de almacenamiento de sustancias químicas. 

• El vigente Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en lo sucesivo, 
Nuevo RPAAH) ya no hace referencia expresa a un sistema de doble contención 
para las áreas de almacenamiento de sustancias o productos químicos, en su 
lugar señala que se debe contar con sistemas de contención para evitar la 
contaminación de aire, suelo y aguas superficiales y subterráneas. Por lo tanto, la 

Mediante el Escrito Nº 2013-E01-015990, la empresa informó que ha reubicado los cilindros en una caseta bajo 
techo, para su posterior disposición final en otro sitio, adjunta fotografía en la que evidencia el almacenamiento 
de dichos residuos. 
Al respecto, de acuerdo a lo evidenciado durante la supervisión en Capahuari Norte se determina que Pluspetrol 
no cuenta con un centro de almacenamiento y/o almacenamiento intermedio de residuos peligrosos que cumpla 
con las especificaciones técnicas del articulo 40º del D.S N° 057-2004-PCM. En ese sentido, no se levanta la 
presente observación." 
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norma actual implícitamente ha reconocido la amplia gama de infraestructuras que 
pueden adoptar los sistemas de contención a efectos de cumplir con su finalidad. 

• Si bien , por la fecha de identificación de los supuestos hechos, la norma aplicable 
al manejo de sustancias químicas es el RPAAH; se debe tener en cuenta que el 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM no exige un 
sistema de doble contención; por ello dicha exigencia no resulta exigible ni 
sancionable en virtud del principio de retroactividad benigna previsto en el 
Artículo 230.5 de la LPAG. 

• El Artículo 44º del RPAAH diferencia la manipulación de las sustancias químicas 
de su almacenamiento y regula medidas específicas para cada actividad. Sobre 
el particular, las áreas impermeabilizadas, el sistema de doble contención y la 

' protección y/o aislamiento de las sustancias químicas de los agentes ambientales 
son obligaciones para el almacenamiento y no están comprendidas para la 
manipulación•0 • 

• Los hechos detectados en las locaciones Andoas, Capahuari Norte, Capahuari 
Sur, Shiviyacu, Teniente López, San Jacinto, Bahía 12 de Octubre deberían ser 
calificado como un hallazgo de menor trascendencia. 

Hallazgos en Andoas 

Hallazgo A 

• El agua de lluvia que se encontraba en el sistema de contención fue retirada 
inmediatamente y se viene realizando inspecciones periódicas al tanque de diésel; 
en caso de empoce de agua de lluvia en el sistema de contención, ésta es 
analizada a efectos de descargarlas al ambiente o es trasladada a una instalación 
de tratamiento en caso presente restos de hidrocarburos. Actualmente, el sistema 
de contención está trabajando correctamente. 

• 1 No se ha contravenido lo dispuesto en el artículo 44º del RPAAH en la medida que 
el producto diesel se encuentra dentro del tanque metálico totalmente cerrado, 
está protegido y/o aislado de los factores ambientales, cuenta con un sistema de 
doble contención, el área está impermeabilizada y es segura para su 
almacenamiento ya que se encuentra fijada en la losa de concreto. 

• En el supuesto que la autoridad decisora considere que el agua de lluvia en el 
sistema de contención constituye incumplimiento de alguna obligación ambiental 
fiscalizable, este hecho debería ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia, toda vez que no se generó daño potencial o real al ambiente o a la 
salud de las personas, el combustible se encuentra dentro de un tanque metálico, 
el hecho observado fue subsanado de manera inmediata y no se afectó la eficacia 
de la función de supervisión directa ejercida por el OEFA. 

a.2) Hallazgo B 

• El tanque de diesel observado durante la supervisión, forma parte del sistema 
contraincendios del Gathering Station y se encuentra en un área de uso y 
manipulación, en tal sentido no se ha configurado la infracción al Artículo 44º del 

• 0 
1 Sobre dicho alegato, en el acápite referido al marco normativo aplicable a la presente imputación se desarrollará 

el alcance del Art ículo 44º del RPAAH . 
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RPAAH en la medida que el sistema de doble contención no era exigible para 
dichas áreas. Sin perjuicio de ello, Pluspetrol construirá un dique de contención 
del referido tanque de acuerdo al Artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-2014-
EM. 

a.3) Hallazgo C y D 

• Los cilindros observados durante la supervrsron fueron inmediatamente 
reubicados dentro del área de almacenamiento del Almacén Central de Andoas, 
el cual cuenta con techo, suelo impermeabilizado con losa de concreto y sistema 
de contención. 

• Los cilindros con productos químicos se encontraban sellados y sobre parihuelas, 
toda vez que en el almacén central no se utilizan estos productos, sólo se 
almacenan temporalmente. Este hallazgo debería ser calificado como un hallazgo 
de menor trascendencia toda vez que, entre otros, fue subsanado 
inmediatamente. 

b) Hallazgos en Capahuari Norte 

b.1) Hallazgo A 

.... '") . La cisterna a la que se refiere el hallazgo contaba con sistema de doble 
contención . La primera contención está conformada por la cisterna y la segunda 
es la estructura metálica colocada debajo de ella, de manera que ante cualquier 
derrame de la cisterna el combustible quedará contenido en la segunda 
contención, cumpliendo con la finalidad de la norma además de no evidenciarse 
indicios de contaminación alrededor de la cisterna. 

f 

• La cisterna fue retirada de la locación en atención a las observaciones y/o 
sugerencias de los supervisores y en la medida que ya habían culminado las 
actividades de dicha cisterna. Por lo tanto, este hallazgo debe ser calificado como 
uno de menor trascendencia. 

b.2) Hallazgo B 

• El recipiente (bulkdrum) observado durante la supervisión contenía floculante que 
estaba siendo utilizado en la locación del pozo CN02, es por ello que no se 
encontraba en el área de almacenamiento. 

• En la medida que el producto químico estaba siendo utilizado, no le era exigible 
contar con un sistema de doble contención. Sin perjuicio de ello el producto será 
reubicado en un área con losa de concreto que se acondicionará, con sistema de 
contención, de acuerdo al Artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-2014-EM. 

b.3) Hallazgo C 

• 

c) 

Sí se implementó un sistema de doble contención, el cual estaba conformado por 
cada uno de los Frack Tank (primera contención) y el dique de contención 
impermeabilizado (segunda contención) donde se encontraban estos para evitar 
la afectación al ambiente. 

Hallazgo en Capahuari Sur 
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c.1) Hallazgo A 

• Los cilindros observados durante la supervisión fueron retirados y reubicados en 
el área de almacenamiento de Capahuari Sur. El hallazgo fue subsanado de 
inmediato en presencia de los supervisores de OEFA lo cual debe ser considerado 
por la autoridad decisora a efectos de no iniciar un procedimiento por conductas 
subsanadas. Asimismo debería ser considerado como un hallazgo de menor 
trascendencia. 

c.2) Hallazgo B 

• 

• 

Los cilindros observados durante la supervisión fueron reubicados en la zona de 
almacenamiento de Capahuari Sur, la misma que cumple con el Artículo 52º del 
Decreto Supremo Nº 039-2014-EM. 

Los referidos cilindros eran productos nuevos, totalmente sellados y se 
encontraban embalados y sobre parihuelas de madera, por lo que era improbable 
su derrame. Por eso este hallazgo debería ser considerado como un hallazgo de 
menor trascendencia . 

Hallazgos en Tambo 

Hallazgo A 

Se eliminará la tubería de vertimiento de la canaleta. 

d.2) Hallazgo B 

• Se limpiaron los suelos impregnados con hidrocarburos en las zonas observadas. 
Asimismo, se canalizará el drenaje de la canaleta perimetral hacia el tanque 
sumidero de la locación. 

e) Hallazgos en Shiviyacu 

e.1) Hallazgo A 

• Fue subsanado de inmediato durante el desarrollo de la supervisión , lo cual debe 
ser considerado por la autoridad decisora a efectos de no iniciar un procedimiento 
por conductas subsanadas. Asimismo debería ser considerado como un hallazgo 
de menor trascendencia. 

e.2) Hallazgo B 

• Fue subsanado de inmediato durante el desarrollo de la supervisión, lo cual debe 
ser considerado por la autoridad decisora a efectos de no iniciar un procedimiento 
por conductas subsanadas. Asimismo debería ser considerado como un hallazgo 
de menor trascendencia. 

e.3) 1 Hallazgo C, D, E, G y J 

• Los cilindros observados durante la supervisión contenían productos químicos que 
estaban siendo utilizados por el personal y los contratistas, es por ello que no se 
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encontraban en el área de almacenamiento. Por lo que no se ha configurado la 
infracción al Artículo 44º del RPAAH cuya obligación comprende sólo el área de 
almacenamiento. 

• Los cilindros fueron reubicados en el área de almacenamiento del campamento 
de Shiviyacu, el cual cuenta con protección contra los factores ambientales, con 
impermeabilización del suelo y sistema de contención conforme al Artículo 52º del 
Decreto Supremo Nº 039-2014-EM. 

e.4) Hallazgo F 

• Los cilindros con productos químicos observados se encontraban en el patio de 
químicas de la batería de producción toda vez que estaban siendo usados por el 
personal, y dicha área estaba impermeabilizada con suelo de concreto. 

• No se ha configurado infracción al Artículo 44º del RPAAH por cuanto la obligación 
de contar con sistema de doble contención no era exigible a las áreas de uso o 
manipulación de sustancias químicas. Por otro lado, se ha mejorado el patio de 
químicas conforme a lo estipulado en el Artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-
2014-EM. 

e.5) Hallazgo H ',.} 
"i • ... .... . .. I 

. :1 ~ . .. . . ,, 
En el grifo de Shiviyacu la carga de combustibles a vehículos es realizada 
directamente al tanque del vehículo, a través de un sistema de despacho y por 
personal capacitado para el correcto llenado de combustibles a los tanques de los 
vehículos. 

'' .... '::' ; 

• No se ha evidenciado afectación al suelo con combustible lo que demuestra que 
durante el despacho se evita la afectación al suelo, aire, aguas superficiales y 
subterráneas. 

• El Artículo 44º del RPAAH no establece expresamente la obligación de colocar 
bandejas antiderrames sobre la superficie del suelo en las instalaciones donde se 
despacha combustibles a los tanques de los vehículos. 

• Este hallazgo debería ser considerado como uno de menor trascendencia. 

e.6) Hallazgo 1 

• Los recipientes observados durante la supervisión han sido retirados y reubicados 
en el área de almacenamiento de Shiviyacu, el cual cuenta con protección contra 
factores ambientales, sistema de contingencias y suelo impermeabilizado 
conforme al Artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-2014-EM. 

f) Hallazgos en Carmen 

f.1) Hallazgo A y B 

• Los cilindros con productos químicos observados durante la supervisión estaban 
siendo utilizados por el personal y contratistas, es por ello que no se encontraban 
en el área de almacenamiento. 
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No se ha configurado la infracción al Artículo 44º del RPAAH por cuanto la 
obligación de contar con sistema de doble contención y área impermeabilizada no 
era exigible a las áreas de uso o manipulación de sustancias químicas. 

Los recipientes con productos químicos fueron inmediatamente retirados de la 
locación de los pozos y reubicados en el área de almacenamiento del Carmen, el 
cual cuenta con protección contra factores ambientales, sistema de contención y 

, suelo impermeabilizado. 

Hallazgo C 

El balde observado durante la supervisión fue retirado del área estanca. Asimismo, 
en referencia la observación de un agujero en la losa de concreto y vegetación 
crecida, se presenta un cronograma de reparación a fin de probar la subsanación 
del hecho imputado. 

Hallazgos en Forestal 

g.1) Hallazgo A 

• 

h) 

Los recipientes y productos observados durante la superv1s1on, fueron 
inmediatamente retirados y reubicados en el área de almacenamiento de Forestal, 
el cual cuenta con suelo impermeabilizado, sistema de contención y protección 
contra los factores ambientales. 

Hallazgo B 

El tanque y su bandeja de contención observados durante la supervisión, fueron 
inmediatamente retirados y reubicados en el área de almacenamiento de Forestal, 
el cual cuenta con suelo impermeabilizado, sistema de contención y protección 
contra los factores ambientales. 

Hallazgos en Teniente López 

h.1) Hallazgo A 

• El área J del almacén de qu1m1cos del campamento cuenta con suelo 
impermeabilizado con concreto, techo y paredes para la protección de los insumos 
contra los agentes ambientales y un sistema de doble contención conformado por 
los cilindros sellados de cada sustancia química (primera contención) y por la 
canaleta perimetral del mismo almacén (segunda contención). 

• No se ha evidenciado la afectación del suelo, aire ni aguas superficiales ni 
subterráneas en la instalación de almacenamiento, por ende se cumple con la 
finalidad del Artículo 44º del RPAAH. 

• Se realizó mejoras en el área J del almacén de químicos del campamento Teniente 
López de acuerdo a las observaciones y recomendaciones de los supervisores del 
OEFA. 

• En caso se considere que se ha incumplido con la obligación materia de análisis, 
este hallazgo debería ser considerado como uno de menor trascendencia ya que 
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los productos químicos se encontraron en cilindros sellados, en suelo de concreto 
y las observaciones fueron subsanadas inmediatamente. 

h.2) Hallazgo B 

• Los cilindros que fueron observados durante la supervisión eran cilindros que 
estaban en tránsito y ya fueron enviados fuera del lote vía fluvial para su 
disposición final a Pucallpa. 

h.3) Hallazgo C y D 

• 

• 

• 

j) 

j.1) 

• 

• 

k) 

Los recipientes identificados durante la supervisión fueron reubicados en el área 
de almacenamiento de químicos del campamento Teniente López, el mismo que 
cuenta con suelo impermeabilizado, sistema de contención y protección contra 
factores ambientales. 

Los recipientes con productos químicos observados durante la supervisión se 
encontraban sellados y sobre tarimas de madera. 

Por lo que el hallazgo debería ser calificado como un hallazgo de menor 
trascendencia. 

Hallazgo en San Jacinto 

Hallazgo A B. C y D 

Subsanados durante la supervisión realizada por el OEFA, el Personal contaba 
con las hojas de Seguridad de materiales (MSDS) y por ello dieron por subsanados 
los hallazgos, lo que debe ser considerado por la autoridad a efectos de no iniciar 
un procedimiento. Este hallazgo debería ser considerado como uno de menor 
trascendencia. 

Hallazgos en Bahía 12 de octubre 

Hallazgo A 

Los productos químicos que fueron observados durante la supervisión fueron 
inmediatamente retirados y trasladados al área de almacenamiento de bahía 12. 
Actualmente la zona de almacenamiento está en proceso de impermeabilización. 

Se debe tener en cuenta que los recipientes con productos químicos observados 
por los supervisores, se encontraban sellados y sobre parihuelas; por lo que 
debería ser calificado como un hallazgo de menor trascendencia toda vez que, 
entre otros, fue subsanado inmediatamente. 

Hallazgos en Huayuri 

k.1) Hallazgo A 

• Los cilindros con aceite observados durante la superv1s1on, estaban siendo 
utilizados por el personal y contratistas, por ello no se encontraban en el área de 
almacenamiento. 
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No se ha configurado la infracción al Artículo 44º del RPAAH por cuanto la 
1 obligación de contar con área impermeabilizada no era exigible a las áreas de uso 
, o manipulación de sustancias químicas. 

Los tres (3) cilindros de aceite observados por los supervisores del OEFA, fueron 
retirados y reubicados en el área de almacenamiento de Huayuri, la misma que 
cuenta con suelo impermeabilizado, protección de los factores ambientales y 
sistema de contención conforme a lo requerido por el Artículo 52º del Decreto 
Supremo Nº 039-2014-EM. 

Hallazgo en Dorissa 

Hallazgo A 

El área de inyección de químicas es un área de uso y manipulación de sustancias 
químicas, por ello no le era exigible las medidas para un área de almacenamiento 
establecidas en el Artículo 44º del RPAAH. 

Los cilindros están ubicados sobre estructuras metálicas que facilitan su uso, las 
mismas que están sobre suelo de concreto, asimismo, cada vez que se utiliza las 

1 sustancias químicas de los cilindros, se coloca una bandeja impermeable en el 
suelo, a efectos de contener los posibles derrames. 

No se evidencio indicios de contaminación en esta instalación, lo cual demuestra 
que durante la manipulación de sustancias químicas se evita la contaminación del 
suelo, aire y agua. Se realizaron mejoras en el área donde se ubican los químicos 
usados en inyección en Batería Dorissa, como la impermeabilización de las juntas 
de dilación. 

Se realizaron las mejoras en el área donde se ubican los químicos usados en 
inyección en la batería Dorissa. 

En la Central Eléctrica del Yacimiento Capahuari Norte, Pluspetrol Norte 
almacenaría lubricantes y productos químicos en un área no impermeabilizada y 
sin sistema de doble contención 

El Acta de Supervisión Nº 004146 no señala las pruebas de la supuesta falta de 
impermeabilización y de sistema de doble contención en el área de 
almacenamiento de sustancias químicas de la Central Eléctrica del Yacimiento 
Capahuari Norte, incumpliéndose así lo dispuesto en el Numeral 8.4 del Artículo 
8º del Reglamento de Supervisión Directa del OEFA aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-0EFA/CD. No correspondería 
señalar las pruebas únicamente cuando hay aceptación expresa del administrado 
sobre el hecho constatado. 

La presunción de veracidad de las Actas de Supervisión se aplica en tanto su 
contenido sea irrefutable y no generen dudas, sin embargo el Acta de Supervisión 
Nº 004146 genera incertidumbre sobre el hecho verificado por cuanto no indica 
cómo ha sido probado, por lo que la presunción de veracidad vulneraría el 
principio de verdad material y la debida motivación del acto administrativo. 

Es recién en los informes de supervisión donde se indica que las fotografías Nº 
45, 46 y 47 son las pruebas de la imputación, sin embargo dichas fotografías no 
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permiten advertir si el área de almacenamiento de sustancias químicas se 
encontraba impermeabilizadas o si contaba con sistema de doble contención, 
puesto que no se aprecia el detalle de los almacenes; además sus leyendas solo 
indican genéricamente el almacenamiento inadecuado de lubricantes y productos 
químicos. Sancionar por dicho hecho vulneraría el principio de presunción de 
licitud previsto en el Numeral 9 del Artículo 230 de la LPAG. 

• Mediante escrito de levantamiento de observaciones se presentó al OEFA 
evidencia sobre el retiro de algunos cilindros de lubricantes que se encontraron en 
el área supervisada, lo que corrobora que se vienen almacenando las sustancias 
químicas en áreas acondicionadas de acuerdo al Artículo 44º del RPAAH. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

22. En el presente procedimiento administrativo sancionador, las cuestiones en 
discusión consisten en determinar lo siguiente: 

(i) 

(ii) 

Primera cuestión procesal: Si se ha vulnerado el principio de verdad material 
respecto de los hechos imputados Nº 8-A y 8-C. 

Segunda cuestión procesal: Si corresponde aplicar el Reglamento para la 
Subsanación Voluntaria de Incumplimientos de Menor Transcendencia, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 046-2013-0EFA/CD y 
sus modificatorias. 

(iii) Tercera cuestión procesal: Si se ha vulnerado el princ1p10 de legalidad 
respecto de los hechos imputados referidos a los supuestos excesos a los 
Límites Máximos Permisibles. 

(iv) Cuarta cuestión procesal: Si la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-
0EFA/DSFAI/SDI se encuentra debidamente motivada. 

(v) Quinta cuestión procesal: Si la Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-
0EFA/DFSAI/SDI se encuentra debidamente motivada. 

(vi) Sexta cuestión procesal: Si el pronunciamiento en vía administrativa vulnera 
el fuero arbitral. 

(vii) Primera cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte impermeabilizó el suelo 
de las áreas estancas de los tanques y patios de tanques de 
almacenamiento de hidrocarburos en las locaciones Andoas, Capahuari 
Norte, Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, Forestal, San Jacinto; y, si 
impermeabilizó las juntas de dilatación en las locaciones de Huayurí y 
Dorissa. 

(viii) Segunda cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte impermeabilizó con una 
losa de concreto el patio de tratadores de crudo en la Batería de producción 
de la locación de Shiviyacu y el área del tratador térmico V-605 de la topping 
plant. 

(ix) Tercera cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte realizó el quemado de 
petróleo crudo y gas natural sin completar la combustión en la locación de 
Forestal, San Jacinto y Huayurí. 
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(x) Cuarta cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte implementó sistemas de 
contención a fin de evitar el ingreso de agua al interior de la cantina en las 
plataformas de los pozos 6, 13, 1504, 1508 y 1509 de Shiviyacu y Carmen. 

(xi) Quinta cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte: (i) realizó el tratamiento 
de los efluentes industriales antes de ser vertidos al ambiente en las 
locaciones de Jibarito, Dorissa y Huayurí; (ii) dispuso las aguas residuales 
domésticas provenientes de las actividades real izadas en pozas sin el 
tratamiento previo en las locaciones de Capahuari Norte, Dorissa y Jibarito; 
y, (iii) contaba con la autorización de vertimiento de los efluentes domésticos 
en la locación de Capahuari Norte. 

(xii) Sexta cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte excedió los Límites 
Máximos Permisibles de efluentes líquidos domésticos generados en las 
locaciones de Capahuari Norte, Andoas, Jibarito, Huayurí, Dorissa, 
Forestal , Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto. 

(xiii) Sétima cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte cumplió con remediar: (i) 
los suelos impregnados con hidrocarburos producto de los derrames, fugas, 
liqueos y filtraciones de petróleo crudo, desde tanques de almacenamiento, 
tanques sumideros, bombas, tuberías y otras instalaciones que operan en 
las locaciones de Capahuari Sur, Shiviyacu, San Jacinto, Bahía 12 de 
Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa en el Lote 1-AB; (ii) los sitios impactados 
con hidrocarburos en las Cuenca del Río Pastaza, la Cuenca del Río 
Corrientes y la Cuenca del Río Tigre, conforme a la identificación de sitios 
impactados realizados por el OEFA; y, (i ii) los suelos, aguas y sedimentos 
potencialmente contaminados, señalados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 
del 30 de enero del 2015. 

(xiv) Octava cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte cumplió con lo establecido 
en sus instrumentos de gestión ambiental. 

(xv) Novena cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte contaba con el permiso 
de uso de agua de la quebrada con coordenadas UTM: 367170E, 9693842N 
para el mantenimiento del pozo Dorissa 16. 

(xvi) Décima cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte realizó el mantenimiento 
a las juntas de concreto de las áreas estancas, a las líneas de flujo y de 
prueba de las locaciones de Capahuari Norte, Capahuari Sur y San Jacinto. 

(xvii) Décimo primera cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte realizó un 
adecuado almacenamiento y acondicionamiento de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos en Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, 
Shiviyacu, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre y Jibarito. 

(xviii) Décimo segunda cuestión en discusión: Si Pluspetrol Norte ejecutó las 
disposiciones establecidas en la normativa ambiental para un adecuado 
almacenamiento y manejo de sustancias químicas en las locaciones de 
Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, Carmen, 
Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre, Huayurí y Dorissa del Lote 
1-AB; y, si cumplió con implementar las hojas MSDS en las locaciones de 
Shiviyacu y San Jacinto. Asimismo, si en la Central Eléctrica del Yacimiento 
Capahuari Norte, almacenaba lubricantes y productos químicos en un área 
no impermeabilizada y sin sistema de doble contención . 
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(xix) Décimo tercera cuestión en discusión: Si corresponde ordenar medidas 
correctivas a Pluspetrol Norte. 

(xx) Décimo cuarta cuestión en discusión: Si la medida cautelar ordenada a 
Pluspetrol Norte mediante la Resolución Directora! Nº 726-2015-
0EFA/DFSAI del 4 de agosto del 2015 caduca de pleno derecho con la 
emisión de la presente Resolución. 

111. CUESTIÓN PREVIA 

111.1. Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230 y de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 

23. Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en lo sucesivo, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, 
el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la 
conducta infractora en materia ambiental. 

'·:·, 24. El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador; salvo las siguientes excepciones: 

...... /) ., 
.... / 

25. 

26. 

41 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

c) Reincidencia, entendiéndose portal como la comisión de la misma infracción 
dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción. 

Para estos supuestos se dispuso que se tramitaría el procedimiento conforme el 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en lo sucesivo, TUO del RPAS) 41

, 

aplicándole el total de la multa calculada. 

En concordancia a lo señalado, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 -
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas 

El 7 de abril del 2015, se publicó en el diario oficial "El Peruano", el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
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mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD, se dispuso 
que tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera 

1 

instancia administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho Artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

1 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera determinado 
mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 035-2013-0EFA/PCD, o norma que la sustituya. 

Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º del mencionado Reglamento, lo establecido 
en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 

1 multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG), 
los Artículos 21 º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del Sinefa), y los Artículos 40º y 41 º 
del TUO del RPAS. 

28. 
1 

Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, toda vez que de las 
imputaciones no se evidencia un presunto daño real a la salud o vida de las 
personas, el desarrollo de actividades sin certificación ambiental o la configuración 
del supuesto de reincidencia establecido en la referida ley. En tal sentido, de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

29. 1 Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva; de lo contrario, se reanudará, quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

30. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230 y en la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 
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31. Para el análisis de las imputaciones materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador, se actuará y valorará los siguientes medios 
probatorios: 

Nº Medios Probatorios Contenido 

1 
Actas de Supervisión N° Documento en el cual constan las observaciones detectadas 
3566,3567,3568,3569. durante la supervisión efectuada del 17 al 21 de marzo del 2012. 
Informe Nº 384-2012- Documento en el cual consta el análisis del hallazgo detectado por 

2 OEFA/DS del 31 de 
marzo del 2012 

la Dirección de Supervisión. 

3 
Informe Ambiental Anual Documento que contiene el detalle de las actividades de 
del año 201 O. hidrocarburos realizadas oor Plusoetrol Norte durante el año 201 O. 
Escrito ingresado con Documento mediante el cual Pluspetrol Norte presentó sus 

4 registro Nº 24596 del 14 descargos a las imputaciones formuladas mediante la Resolución 
de noviembre del 2012 Subdirectora! Nº 010-2012-0EFA-DFSAI/SDI. 
Actas de Supervisión Nº Documentos que contienen la relación de las observaciones 

5 4135, 8459, 8460, 8462, formuladas durante la visita de supervisión regular a las 
4143,4144,4145, 4146 instalaciones del Lote 1-AB del 15 al 19 de abril del 2013. 

·z<)J:-. ···., -, ..... 
' / / ··0 '/\ r:. "l 

l • • • • • • • • •• • ! 

Informe Nº 855-2013- Documento que contiene el detalle de los supuestos 

6 OEFNDS del 24 de julio 
incumplimientos a la normativa ambiental y al instrumento de 

del 2013. 
gestión ambiental detectados durante la visita de supervisión 
reqular del 16 al 20 de abril del 2013. 

Informe Nº 959-2013- Documento que contiene el detalle de los supuestos 

7 OEFNDS del 21 de 
incumplimientos a la normativa ambiental y al instrumento de 

agosto del 2013. 
gestión ambiental detectados durante la visita de supervisión 
reaular del 13 al 17 de mavo del 2013. 

Informe Nº 966-2013- Documento que contiene el detalle de los supuestos 

8 OEFNDS del 29 de 
incumplimientos a la normativa ambiental y al instrumento de 

agosto del 2013. 
gestión ambiental detectados durante la visita de supervisión 
reqular del 28 de junio al 1 de iulio del 2013. 

9 
Informe Ambiental Anual Documento que contiene el detalle de las actividades de 
del 2012. hidrocarburos realizadas por Pluspetrol Norte durante el año 2012. 
Escrito ingresado con Levantamiento de observaciones los hallazgos detectados 

10 registro N° 15990 del 6 de a 

mayo del 2013. durante la visita de supervisión del 15 al 19 de abril del 2013. 

Escrito ingresado con Documento mediante el cual se absuelve requerimiento de 

11 registro Nº 15786 del 3 de información sobre los monitoreos de aguas subterráneas, solicitado 

mayo del 2013. 
por la Dirección de Supervisión mediante la Carta N° 300-2013-
OEFNDS del 11 de abril del 2013. 

Informe Técnico 
Documento que contiene el análisis de los hallazgos acusables que 

Acusatorio N° 304-2013-
12 OEFNDS del 30 de 

fueron detectados durante las supervisiones visita de supervisión 

setiembre del 2013. 
realizadas en el mes de abril, mayo y junio del 2013. 

Acta de Supervisión Documento que contiene la relación de las observaciones 
13 Directa S/N formuladas durante la visita de supervisión regular a las 

instalaciones del Lote 1-AB del 24 al 31 de marzo del 2014. 
Escrito ingresado con Levantamiento de observaciones a los hallazgos detectados 

14 registro Nº 24790 del 10 
de junio del 2014. durante la visita de supervisión del 24 al 31 de marzo del 2014. 

Informe Nº 374-2014- Documento que contiene el detalle de los supuestos 

15 OEFNDS del 26 de 
incumplimientos a la normativa ambiental y al instrumento de 

setiembre del 2014. gestión ambiental detectados durante la visita de supervisión 
rec¡ular del 24 al 31 de marzo del 2014. 

Informe Ambiental Anual 

16 
del 2013, ingresado con Documento que contiene el detalle de las actividades de 
registro Nº 16877 del 2 de hidrocarburos realizadas por Pluspetrol Norte durante el año 2013. 
abril del 2014. 

Página 50 de 345 



Nº Medios Probatorios 

Informe Ambiental Anual 

17 
del 2014, ingresado con 
registro Nº 17151 del 30 
de marzo del 2015. 

Informe Técnico 
Acusatorio N° 057-2015-

18 OEFA/DS del 12 de 
febrero del 2015. 

19 
Escrito ingresado el 28 de 
octubre del 2014 

Escrito del 30 de enero 
20 del 2015 presentado por 

Pluspetrol Norte. 
Escrito ingresado con 

21 registro Nº 17041 del 30 
de marzo del 2015 

Escrito ingresado con 
22 registro N° 45278 del 3 de 

setiembre del 2015 
Memorándum N° 4698-
2015-0EFA/DS 

23 del 28 de setiembre del 
2015 
Informe Nº 3866-2016-

24 OEFA/DS-HID del 12 de 
agosto del 2016 

Resolución Directora/ NO 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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Contenido 

Documento que contiene el detalle de las actividades de 
hidrocarburos realizadas por Pluspetrol Norte durante el año 2014. 

Documento que contiene el análisis de los hallazgos acusables que 
fueron detectados durante las supervisiones visita de supervisión 
realizadas en el mes de abril, mayo y junio del 2013. 

Documento mediante el cual Pluspetrol Norte presentó sus 
descargos a las imputaciones formuladas. 

Carta PPN-OPE-0023-2015 presentada por Pluspetrol Norte S.A. 
que declara de los sitios potencialmente impactados en el Lote 1-
AB 

Documento mediante el cual presento sus descargos a las 
imputaciones formuladas. 

Documento mediante el cual presento sus descargos a las 
imputaciones formuladas contra Pluspetrol Norte. 

Documento mediante el cual la Dirección de Supervisión informa el 
estado de los hallazgos detectados durante la supervisión 
efectuada a Pluspetrol Norte del 16 al 21 de marzo del 2012. 

Documento mediante el cual la Dirección de Supervisión informa el 
estado de los hallazgos detectados durante la supervisión 
efectuada a Pluspetrol Norte del 24 al 31 de marzo del 2014. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES PROCESALES 

V.1. Primera Cuestión Procesal: Determinar si se ha vulnerado el principio de 
, verdad material respecto de los hechos imputados Nº 8-A y 8-C 

32. 1 En sus descargos, Pluspetrol Norte alegó que la autoridad administrativa vulneró 
, el principio de verdad material, debido a que no realizó las actuaciones probatorias 

para acreditar los hechos imputados a título de infracción y tampoco valoró los 
escritos de levantamiento de observaciones que obran en el expediente. 

33. 

42 

De acuerdo al principio de verdad material recogido en el Numeral 1.11 del Artículo 
' IV del Título Preliminar de la LPAG42 , la autoridad administrativa debe verificar 

plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones. Para ello, deberá 
realizar una investigación de los hechos que dieron lugar al inicio del 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo: 
( .. .) 
1.11.Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 

' probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o 
hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una 
sustitución del deber probatorio que corresponde a éstas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará 
obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 

(El subrayado ha sido agregado). 
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procedimiento administrativo sancionador, teniendo la facultad de apoyarse en 
todos los medios legales que le permitan llegar a esa verdad material. 

En el presente caso, la imputación de cargos realizada se sustentó en el análisis 
de los indicios de supuestas conductas infractoras identificadas por la Dirección 
de Supervisión y consignadas en los Informes Técnicos Acusatorios Nº 304-2013-
0EFA/DS y 0057-2015-0EFA/DS, los cuales se derivan de la información 
proporcionada por el propio administrado en el Informe Ambiental Anual del Lote 
1-AB, correspondiente al año 2012. 

El Informe Ambiental Anual contiene, entre otros, información respecto a los 
monitoreos de los componentes ambientales del Lote 1-AB realizados por 
Pluspetrol Norte en virtud de los compromisos ambientales establecidos en sus 
distintos instrumentos de gestión ambiental, de ello se desprende que la 
información consignada en el referido documento sea considerada como indicio 
de presuntos incumplimientos a la normativa. Dicho documento fue valorado por 
la Autoridad Instructora. 

En cuanto a los escritos de levantamientos de observaciones presentados por 
Pluspetrol Norte se debe señalar que de acuerdo al Artículo 5º del TUO del 
RPAS43

, el cese de la infracción no exime de responsabilidad al administrado ni 
substrae la materia sancionable. Por lo tanto, las acciones ejecutadas por 
Pluspetrol Norte para remediar o revertir las situaciones verificadas durante la 
supervisión regular del 2013 y 2014 no impiden a la Autoridad Instructora iniciar el 
respectivo procedimiento administrativo sancionador respecto de los presuntos 
incumplimientos detectados. 

Sin perjuicio de ello, se debe precisar que la subsanación de la conducta infractora 
será evaluada por la Autoridad Decisora en el acápite correspondiente a la medida 
correctiva. En consecuencia, queda acreditado que en el presente caso no se ha 
vulnerado el principio de verdad material. 

Segunda Cuestión Procesal: Determinar si corresponde aplicar el 
Reglamento para la Subsanación Voluntaria de Incumplimientos de Menor 
Transcendencia, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 046-
2013-0EFA/CD y sus modificatorias 

En sus escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte alegó que los hechos imputados Nº 8 (A, C, E y G) y 12, 
calificarían como hallazgo de menor trascendencia toda vez que: i) no ha generado 
un daño potencial o real al ambiente, en el acta y en el informe de supervisión no 
se hace mención a una posible afectación al ambiente y tampoco existe prueba o 
indicio al respecto; ii) se brindó todas las facilidades del caso para que la 
supervisión en el lote 1-AB se lleve a cabo sin contratiempos; iii) antes del inicio 
del PAS se adoptó determinadas medidas a efectos de contrarrestar las 
observaciones efectuadas por los supervisores. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/CD. 
"Articulo 5°.- No sustracción de la materia Sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 35° del 
presente Reglamento". 
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39. Al respecto, cabe señalar que el Reglamento para la Subsanación Voluntaria de 
Incumplimientos de Menor Trascendencia, aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 046-2013-0EFA/CD (en lo sucesivo, el Reglamento para la 
Subsanación Voluntaria) tiene por finalidad regular y determinar los supuestos en 
los que un administrado incurre en un presunto incumplimiento de obligaciones 
ambientales susceptible de ser calificado como hallazgo de menor trascendencia, 
que podría estar sujeto a subsanación voluntaria, de conformidad con lo dispuesto 
en el Literal b) del Numeral 11 .1 del Artículo 11 ºdela Ley del SINEFA, modificada 
por la Ley Nº 30011 . 

40. El Artículo 2º del Reglamento para la Subsanación Voluntaria define los hallazgos 
1 de menor trascendencia como los hechos relacionados al supuesto 

incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables que: (i) por su naturaleza 
no generen daño potencial o real al ambiente o a la salud de las personas; 
(ii) puedan ser subsanados; y, (iii) no afecten la eficacia de la función de 
supervisión directa ejercida por el OEFA44 • 

41 . En ese sentido, los hechos que constituyan presuntos incumplimiento de 
obligaciones ambientales deberán cumplir con los tres (3) requisitos indicados de 
forma conjunta, siendo que la falta de alguno de ellos conllevaría a que el hecho 
detectado no sea considerado como un hallazgo de menor trascendencia . 

43. 

44 

45 

46 

Asimismo, de acuerdo con el Numeral 4.2 del Artículo 4º del Reglamento de 
Subsanación Voluntaria45

, una conducta podrá calificar como un hallazgo de menor 
trascendencia siempre que se encuentre prevista en el Anexo de dicho reglamento 
o que cumpla con los criterios establecidos en el Artículo 2º. Cabe señalar que los 
hallazgos de menor trascendencia suelen tener una naturaleza estrictamente 
formal o informativa, y se encuentran relacionados con residuos, sustancias o 
materiales no peligrosos, características que son compartidas por las conductas 
que se detallan en el Anexo que forma parte del referido Reglamento. 

En cuanto a la calificación como un hallazgo de menor trascendencia, la autoridad 
instructora podrá decidir no iniciar un procedimiento administrativo sancionador 
solo si verifica que el hallazgo fue debidamente subsanado antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador45· En este sentido, corresponde resaltar 

Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 046-2013-0EFA/CD, modificado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2014-0EFA/CD. 
"Artículo 2º.- Definición de hallazgo de menor trascendencia 
Constituye hallazgos de menor trascendencia aquellos hechos relacionados al presunto incumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables que por su naturaleza no generen daño potencial o real al ambiente o a la 
salud de las personas, puedan ser subsanados y no afecten la eficiencia de la función de supervisión directa 
ejercida por el OEFA ". 

Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 046-2013-0EFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo 

1 Nº 005-2014-0EFA/CD. 
"Artículo 4 º. - Conductas que califican como hallazgos de menor trascendencia 
4. 1 Con la finalidad de garantizar la vigencia del principio de predictibilidad, las conductas que califican como 
hallazgos de menor trascendencia se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Reglamento. 
4. 2 La lista de hallazgos detallados en el referido Anexo es enunciativa. La Autoridad de Supervisión Directa 
podrá calificar como hallazgo de menor trascendencia una conducta que no se encuentre prevista en dicho 
Anexo, siempre que cumpla con los criterios establecidos en el Articulo 2º del presente Reglamento". 

1 

Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 046-2013-0EFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 005-2014-0EFA/CD. 
" Artículo 6º-A.- Acreditación de la subsanación 
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la oportunidad para la calificación de un hallazgo como de menor trascendencia, 
a cargo de la autoridad instructora, a saber, la Subdirección de Instrucción. 

44. En el presente caso, la Subdirección de Instrucción luego de la evaluación de los 
medios probatorios obrantes en el expediente 1nic10 el procedimiento 
administrativo sancionador contra Pluspetrol Norte de acuerdo al detalle de la 
Resolución Subdirectora!. En este sentido, en el estado actual del procedimiento 
no es oportuno calificar hallazgos de menor trascendencia. 

45. Sin perjuicio de lo anterior, dado lo alegado por el administrado, resulta necesario 
determinar si los hechos imputados cumplen o no con los requisitos para ser 
calificados como hallazgos de menor trascendencia. Así, cabe indicar que las 
imputaciones materia de análisis se refieren a obligaciones ambientales 
fiscalizables que por su naturaleza son susceptibles de generar daños potenciales 
al ambiente conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

47 

Nº 

8 

Conducta 
infractora 

En Huayuri, Jibarito, 
Dorissa, Capahuari 
Sur, Capahuari 
Norte, Forestal , 
Shiviyacu y San 
Jacinto no realizó 
los monitoreos de 
agua subterránea 
durante la fase 
operativa del pozo 
inyector, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
PMA de reinyección 
de aguas. 

No realizó los 
monitoreos 
mensuales de 
calidad de agua 
superficial 
correspondientes al 

'" 
Potencial daño ambiental 

El no realizar el monitoreo de las aguas subterráneas impide que 
se pueda advertir de manera preventiva y oportuna los cambios que 
se podrían presentar en su composición química natural originado 
por la contaminación ambiental (infiltración de sustancias 
contaminantes provenientes de la superficie del suelo y de los 
cuerpos de agua superficiales), y ocasionar enfermedades 
gastrointestinales en la población que podría utilizar para el 
consumo estas aguas subterráneas; así como tampoco permite 
verificar la reducción del volumen o cantidad del agua subterránea 
disponible, lo cual, en caso de una reducción, podría alterar la 
disponibilidad de agua del ámbito de la zona47 . 

El no real izar el monitoreo de calidad de aguas superficiales impide 
la adecuada evaluación de la incidencia de las aguas residuales 
domesticas e industriales sobre la calidad de los cuerpos hídricos 
afectados y son los cuerpos receptores de estas descargas 
producidas durante el desarrollo del proyecto. Consecuentemente, 
impide evaluar el riesgo que podrían ocasionar los cuerpos de 

Corresponde al administrado acreditar la subsanación del hallazgo de menor trascendencia, así como la fecha 
en que fue realizada. La subsanación debe ser efectuada antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador a efectos de conceder el beneficio regulado en la presente norma. 
( .. .) 
DISPOSICIÓN OCMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
Única.- La Autoridad Instructora podrá aplicar las disposiciones del presente Reglamento para decidir no iniciar 
un procedimiento administrativo sancionador, si verifica que a la entrada en vigencia de la presente norma, el 
hallazgo de menor trascendencia se encuentra debidamente subsanado (. .. ) . " 
GUERRA LÓPEZ Mervis y Nayleth lsmar MORÓN PÉREZ. Propuesta de un organismo a nivel nacional 
encargado de aplicar un programa de prevención y control en la contaminación de las aguas subterránea en 
Venezuela. Tesis para obtener el grado de Ingeniero Civil en la Escuela de Ingeniería y Ciencias Aplicadas . 
Barcelona: Universidad de Oriente, 2007, p. 20-27. 
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año 2012 y 2013, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
PMA de reinyección 
de aquas. 
En Andoas, Jibarito, 
Huayuri y Dorissa 
utilizó las pozas API 
para almacenar 
agua con 
hidrocarburo, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
PMA de reinyección 
de aguas. 

En Jibarito y Dorissa 
no utilizaba los 
incineradores para 
el tratamiento de 
residuos sólidos, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
PMA de reinyección 
de aguas. 

aguas superficiales contaminados en la supervivencia de los 
organismos vivos y la salud de la población, los cuales podrian 
sufrir enfermedades gastrointestinales por el consumo de aguas 
contaminadas e irritación a la piel por contacto con las mismas48 . 

Los Hidrocarburos son complejos compuestos de hidrógeno y 
carbono y otros elementos químicos49 , los cuales tienen 
características diferenciadas tanto físicas y químicas, estas 
propiedades físico-químicas son importantes ya que en términos 
generales determinarán la toxicidad de los hidrocarburos; y el 
comportamiento de éstos está en función de las características 
físico-químicas, en las que se incluyen principalmente la densidad, 
solubilidad, viscosidad, además de las características del medio 
que los rodea como son el tipo de suelo, adsorción, permeabilidad, 
tamaño de las partículas, contenido de humedad y de materia 
orgánica, profundidad del nivel del agua etc50; asimismo, si este 
compuesto recae sobre un medio acuático se materializa en un 
impacto potencial, dado que ejerce influencia de toxicidad sobre la 
vida subacuática, posee efectos acumulativos y persistentes, que 
se introducen en las cadenas tróficas acuáticas, mediante su 
principal vector, el agua; de otro lado produce un efecto negativo a 
la vista humana, perjudica el intercambio de gases del sistema de 
agua/ aire, es decir dificulta la oxigenación de las aguas, y al mismo 
tiempo consume él oxigeno que necesita para su degradación, 
trayendo como consecuencia la ausencia de los diferentes 
organismos acuáticos tanto primarios como secundarios, destruyen 
las comunidades planctónicas51; Por lo tanto, el contacto de este 
compuesto con el medio ambiente produce impactos significativos 
con el medio, siempre dependiendo de la cantidad de éste. 
Los residuos pueden ser clasificados como peligrosos y no 
peligrosos, en el caso específico de los residuos peligrosos, estos 
pueden ser generados por el contacto con un agente externo 
(contaminante, sustancia química, combustible), el mismo que se 
puede considerar como un residuo peligroso; toda vez que, 
presenta alguna de las características señaladas en el Artículo 22º 
de la Ley General de Residuos Sólidos o el Anexo 6 del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos52 ; de tal 
manera, que al contacto compartiría sus características con el 
residuo; por consiguiente, dicho residuo se consideraría un residuo 
peligroso, que podría generar un daño o impacto a los 
componentes ambientales, dependiendo de las cantidades y 
características; por lo que, de acuerdo a su manejo y disposición 
final se puede considerar como un potencial impacto al ambiente. 

BIANUCCI S. Paola Clemente y M. T. DEPETIRIS. Degradación ambiental de las lagunas ubicadas en áreas 
urbanas. Argentina: Universidad Nacional del Nordeste. Comunicaciones Científicas y Tecnológicas, 2004, p. 3. 

CALAO RUIZ, Jorge Emilio . Caracterización Ambiental de la Industria Petrolera: Tecnologias Disponibles para la 
Prevención y Mitigación de Impactos Ambientales. Tesis para obtener el grado de Ingeniero de Petróleos. 
Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín, 2007, p. 35. 

ALONSO RIESGO, Raquel. Proyecto de Recuperación de Suelos Contaminados por Hidrocarburos. Facultad de 
Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad Química Industrial de la Universidad Autónoma de Barcelona, 2012, 
p. 13-14. 

RODRIGUEZ MOREIRA, Antonio. Estudio de Efectos Ambientales que la Actividad Naviera (residuos de 
hidrocarburos) Ocasiona al Estéreo Salado Circundante a los Muelles de Autoridad Portuaria de Guayaquil 
(A.P.G.) . Tesis para el grado de Doctor en Química y Farmacia. Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad 
de Guayaquil, 2004, p. 21-22. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 
"Artículo 27º.· Calificación de residuo peligroso 
"1 . La calificación de residuo peligroso se realizará de acuerdo a los Anexos 4 y 5 del presente reglamento. El 
Ministerio de Salud , en coordinación con el sector competente, y mediante resolución ministerial, puede declarar 
como peligroso a otros residuos, cuando presenten alguna de las caracterfsticas establecidas en el artículo 22° 
de la Ley o en el Anexo 6 de este Reglamento ( .. .). " 
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Las sustancias químicas en general de acuerdo a sus propiedades 
físicas y químicas, deben ser manejadas, transportadas, 
almacenadas o procesadas de manera adecuada, dado que 
presentan la posibilidad de riesgos a la salud, de inflamabilidad, de 
reactividad o peligros especiales, y pueden afectar la salud de las 
personas expuestas53 , así también pueden causar un impacto 
significativo, dependiendo de la cantidad expuesta, hacia 
componentes ambientales como el suelo, aire, agua u otros; 
asimismo, los combustibles como es el caso de la gasolina 
contienen sustancias químicas incluyendo pequeñas cantidades 
de benceno, tolueno, xileno y, en ocasiones, plomo54 ; en ese 
sentido, los impactos negativos que podrían producir en cuerpos 
de agua y en suelos será dependiente de la cantidad de éste, 
logrando impactar de manera significativa ecosistemas o pudiendo 
degradarse por acción de la luz solar y procesos naturales. 

' 4.6. 
"l 

. ..... ... . .1 

En ese sentido, las imputaciones materia de análisis no pueden considerarse 
como hallazgos de menor trascendencia en tanto que no se cumplió con los 
requisitos descritos en el Artículo 2º del Reglamento de Subsanación Voluntaria, 
esto es la no generación de daño real o potencial al ambiente o a la salud de las 
personas. 

,·. 1' 

47. Por lo tanto, conforme a lo previamente expuesto corresponde desestimar lo 
alegado por el administrado en este extremo. 

V.3. Tercera Cuestión Procesal: Determinar si se ha vulnerado el principio de 
legalidad respecto de los hechos imputados referidos a los supuestos 
excesos a los Límites Máximos Permisibles 

48. 

49. 

53 

54 

En sus descargos, Pluspetrol Norte señaló que los LMP que establece el Decreto 
Supremo Nº 037-2008-PCM (en lo sucesivo, Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM) 
se aplican únicamente a los efluentes generados por las diferentes fases de la 
actividad de hidrocarburos y no para aquellos efluentes que no se originan en 
dicha actividad como los efluentes domésticos. 

El administrado agregó que las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo 
Nº 003-2010-MINAM son las que resultan aplicables, en tanto que establecen los 

AGENCIA PARA SUSTANCIAS TÓXICAS Y EL REGISTRO DE ENFERMEDADES (ATSDR). Resumen de 
Salud Pública Gasolina para automóvil. Estados Unidos de América, 1995, pp. 1-2. 

Manejo (manipulación): Es la adopción de todas las medidas necesarias en las actividades de prevención, 
reducción y separación en la fuente, acopio, almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o valorización, 
tratamiento y/o disposición final , importación y exportación de residuos o desechos peligrosos, individualmente 
realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la salud humana y el ambiente contra los efectos 
nocivos temporales y/o permanentes que puedan derivarse de tales residuos o desechos. 

Fuente: VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y SISTEMA DE ADMINISTRACION AMBIENTAL 
SAA. Manual para el manejo de los residuos químicos y peligrosos en la Universidad Pedagógica Nacional. 
Bogotá, 2009, p. 7. 
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LMP para efluentes de las plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas 
o municipales. 

50. En esa línea, Pluspetrol Norte señaló que la regulación de los valores máximos 
asociados a las descargas de aguas domésticas que están contemplados en el 
Anexo Nº 1 del Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM exceden el alcance sectorial 
de la norma, sustentándose en los siguientes argumentos: 

(i) Si bien cada actividad sectorial está a cargo de las diversas autoridades 
sectoriales competentes, no sería razonable que los efluentes domésticos 
de cada actividad sectorial sean regulados con criterios diferentes dado que 
sus características no difieren, como si sucede con las características de las 
aguas residuales de los distintos procesos industriales. 

1 (ii) Exigir el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 037-2008-
PCM al no tener sustento legal vulnera el principio de legalidad. 

(iii) Si bien no se ha asumido expresamente el compromiso de cumplir con los 
valores establecidos en el Decreto Supremo Nº 003-2010-MINAM, a la fecha 
los efluentes domésticos generados en el Lote 1-AB cumplen los valores 
aprobados por dicha norma. 

(iv) En ninguno de los instrumentos de gestión ambiental del Lote 1-AB se 
establece que los efluentes domésticos cumplirán lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 037-2008-PCM y aun cuando ello fuese así, por aplicación de 
las normas en el tiempo se debe aplicar el Decreto Supremo Nº 003-2010-
MINAM. 

51. El Artículo 3º del RPAAH 55 establece que los titulares de actividades de 
hidrocarburos son responsables por las descargas de efluentes líquidos desde las 

' instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a través de 
terceros, en particular de aquellas que excedan los LMP vigentes. 

52. 
1 

Por su parte, el Artículo 3º del Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM define a los 
efluentes líquidos como aquellos flujos o descargas a cuerpos receptores 
(ambiente) que provienen de las actividades de hidrocarburos; es decir, durante 
las etapas de exploración, explotación, transporte, refinación, procesamiento, 
almacenamiento y comercialización 56 • 

55 

56 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 3º.- Los Titulares a que hace mención el artículo 2 son responsables por las emisiones atmosféricas, 
las descargas de efluentes liquidas, las disposiciones de residuos sólidos y las emisiones de ruido, desde las 
instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a través de terceros, en particular de aquellas 
que excedan los Límites Máximos Permisibles (LMP) vigentes, y cualquier otra regulación adicional dispuesta 
por la autoridad competente sobre dichas emisiones, descargas o disposiciones. Son asimismo responsables 
por los Impactos Ambientales que se produzcan como resultado de las emisiones atmosféricas, descargas de 
efluentes líquidos, disposiciones de residuos sólidos y emisiones de ruidos no regulados y/o de los procesos 
efectuados en sus instalaciones por sus actividades. Asimismo, son responsables por los Impactos Ambientales 
provocados por el desarrollo de sus Actividades de Hidrocarburos y por los gastos que demande el Plan de 
Abandono." 

Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos para las Actividades del Subsector Hidrocarburos, 
aprobados por el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM. 
"Artículo 3º.- Términos y Definiciones: 
En la aplicación de la presente norma se utilizarán los siguientes términos y definiciones: 
( .. .) 
- Efluente de las actividades de Hidrocarburos: Flujos o descargas a cuerpos receptores (ambiente) que 
provienen de las actividades de hidrocarburos (explotación, exploración, transporte, refinación, procesamiento, 
almacenamiento, comercialización) 
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53. Los efluentes líquidos comprenden a las aguas residuales que pueden ser de dos 
(2) tipos: (i) industrial, es decir, aquel proveniente del proceso industrial 
desarrollado durante la actividad, y, (ii) doméstico, el cual es generado en las 
instalaciones logísticas operadas por los titulares de hidrocarburos. 

Actividades 
provenientes de 

mantenimiento ylo 
limpieza de equipos e 
instalaciones del Lote 

Actividades 
provenientes de 

Campamentos del Lote 
(aseo personal, 

desagüe de inodoros, 
duchas y cocina, etc.) 

Cuadro Nº 1 
Efluentes industriales 

Aguas 
- residuales -

Sistema de 
tratamiento 
(PozasAPI, 

generan industriales se dingen Separadoras, 
entre otras) 

generan 

Cuadro Nº 2 
Efluentes domésticos 

Sistema de 
Aguas 

residuales _ tratamiento de 
domésticas se dirigen aguas residuales 

domésticas 

Cuerpo receptor 
hídrico (Quebradas, 

-;;;¡;;;;¡;:- ríos, lagunas, entre 
otros) 

-d1spvestas 

Cuerpo receptor 
hídrico (Quebradas, 
ríos, lagunas, entre 

otros) 

54. En consecuencia, los LMP de efluentes domésticos generados durante las 
actividades de hidrocarburos serán medidos en función de los valores señalados 
en el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, al tratarse de actividades inmersas en 
el rubro del sector. Por lo tanto, en el presente procedimiento no se ha vulnerado 
el principio de legalidad, por lo que corresponden desestimar los argumentos del 
administrado. 

V.4. Cuarta cuestión procesal: Determinar si la Resolución Subdirectora! Nº 1692-
2014-0EFA/DSFAI/SDI se encuentra debidamente motivada 

55. En sus descargos del 28 de octubre del 2014, Pluspetrol Norte alegó que la 
autoridad administrativa ha efectuado diversas imputaciones sin la debida 
motivación, viciando de nulidad su actuación; asimismo, señaló que la motivación 
es un requisito de validez y un derecho del debido procedimiento; además, que su 
inobservancia afecta el principio de legalidad. 

56. El Artículo 1 Oº de la LPAG57 establece como una de las causales de nulidad del 
acto administrativo la inobservancia de las leyes, así como la omisión o defecto 
de sus requisitos de validez contemplados en el Artículo 3º del mismo cuerpo 
lega 158

• 

57 

58 

(. . .)" 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 10º.· Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
2.EI defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos 
de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. 
( .. .). " 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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Por su parte, el Artículo 11 º de la LPAG59 dispone que la nulidad de los actos 
administrativos se plantea a través de los recursos impugnativos previstos en su 
Artículo 207°, entiéndase, reconsideración, apelación o rev1s1on, según 
corresponda. El Numeral 206.2 del Artículo 206º de la LPAG60 señala que sólo son 
impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite 
que determinen la imposibilidad de continuar con el procedimiento o produzcan 
indefensión. 

En consideración a las normas de la LPAG citadas precedentemente, se verifica 
lo siguiente: 

(i) La solicitud de nulidad de la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-
0EFA/DFSAI/SDI alegada por Pluspetrol Norte está contemplada en su 
escrito de descargos de fecha 28 de octubre del 2014 y no en un recurso 
impugnativo. 

(ii) La Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-0EFA/DFSAI/SDI no constituye 
un acto que ponga fin a la primera instancia administrativo, cause 
indefensión, ni imposibilita continuar con el procedimiento. A través de dicha 
resolución se precisaron los alcances del procedimiento administrativo 
sancionador seguido contra el administrado. De esta manera, se otorgó a 
Pluspetrol Norte un plazo de quince (15) días hábiles para la presentación 
de descargos61 , en aras de sus derechos de debido procedimiento y de 
defensa. 

"Articulo 3º.- Requisitos de validez de tos actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, 

a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado (. . .). 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 

determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico (. . .). 

3.Finalidad Pública.- Adecuarse a tas finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan las 
facultades al órgano emisor( .. .) 

4.Motívación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 
al ordenamiento jurídico. 

5.Procedimiento regular.- Antes de su emisión, et acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del 
procedimiento administrativo previsto para su generación." 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 11º.- Instancia competente para declarar ta nulidad 
11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los 
recursos administrativos previstos en et Título III Capitulo ti de la presente Ley. 
11. 2 La nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó et acto. Si se tratara de un 
acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por 
resolución de ta misma autoridad. 
( .. .)." 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 206º.- Facultad de contradicción 
206.1 Conforme a lo señalado en el Artículo 108, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce 
o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en et articulo siguiente. 
206.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo. 
( .. .). " 

Plazo para la presentación de sus descargos otorgado durante la vigencia del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 012-2012-0EFA/CD, el cual fue derogado por el Texto Único Ordenado del 
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En ese orden de ideas, en atención a lo previsto en el Artículo 11 º de la LPAG, 
corresponde desestimar la solicitud de nulidad de la Resolución Subdirectora! 
Nº 1692-2014-0EFA/DFSAI/SDI planteada por Pluspetrol Norte y, en 
consecuencia, declararla improcedente. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe indicar que la autoridad instructora está 
encargada de realizar la imputación de cargos, solicitar el dictado de medidas 
cautelares, desarrollar las labores de instrucción y actuación de pruebas durante 
la investigación en primera instancia, y formular la propuesta de resolución62

. 

En el presente caso, la imputación de cargos cumplió con indicar: (i) las conductas 
imputadas a título de cargo con los respectivos medios probatorios que las 
sustentan, (ii) las normas que tipifican las conductas observadas, (iii) las 
eventuales sanciones, y, (iv) el plazo legal para presentar los descargos63

, de 
acuerdo a lo establecido en el ordenamiento legal. 

En este sentido, la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-0EFA/DFSAI/SDI no 
adolece de falta de motivación y tampoco vulnera el principio del debido 
procedimiento toda vez que Pluspetrol Norte fue notificado válidamente acerca de 
la existencia de suficientes indicios de la comisión de las presuntas infracciones a 
la normativa ambiental. En consecuencia, queda desvirtuado lo indicado por el 
administrado en relación a este extremo. 

Quinta cuestión procesal: Determinar si la Resolución Subdirectora! Nº 044-
2015-0EFA/DFSAI/SDI se encuentra debidamente motivada 

En sus descargos del 30 de marzo del 2015, Pluspetrol Norte afirmó que la 
Resolución Subdirectora! Nº 044-2015-0EFA/DFSAI/SDI del 16 de febrero del 
2015 presentaba una base legal errónea, toda vez que sustentó el hecho imputado 
en el Literal c) del Artículo 46º del RPAAH, literal inexistente. Agregó que dicha 
base errónea constituiría una vulneración a la debida motivación del acto 
administrativo, establecida en el Numeral 1 del Artículo 6º de la LPAG64

• 

Al respecto, cabe señalar que mediante la Resolución Subdirectora! Nº 480-2015-
0EFA/DFSAI/SDI del 3 de agosto del 2015, la Subdirección de Instrucción 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD el cual establece un plazo de veinte (20) días hábiles 
para la presentación de descargos. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental , aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 6º.- De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
( ... ) 
b) Autoridad Instructora: Es el órgano facultado para imputar cargos, solicitar el dictado de medidas cautelares, 
desarrollar las labores de instrucción y actuación de pruebas durante la investigación en primera instancia, y 
formular la correspondiente propuesta de resolución." 
De conformidad con lo señalado en el Art ículo 12º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD vigente al momento de la 
imputación de cargos a través de la Resolución Subdirectora! Nº 1692-2014-0EFA/DFSAI/SDI. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6. 1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a 
los anteriores justifican el acto adoptado." 
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estableció que la referida base legal (Literal c) del Artículo 46º del RPAAH) 
presentaba un error material y lo enmendó de oficio, determinando que la base 
legal aplicable es el Artículo 46° del RPAAH. Por ello, no existió vulneración a la 
debida motivación del acto administrativo. 

65. Asimismo, es preciso destacar que se le otorgó a Pluspetrol Norte un plazo de 
veinte (20) días hábiles para la presentación de sus descargos, por lo que se 
garantizó plenamente su derecho de defensa y al debido procedimiento55 • 

V.6. Sexta cuestión procesal: Determinar si el pronunciamiento en vía 
administrativa vulnera el fuero arbitral 

66. 

68. 

69. 

70. 

VI. 

71 . 

65 

Pluspetrol Norte alegó que la determinación de responsabilidad de las 
imputaciones, dentro de las cuales se encuentran los sitios impactados con 
hidrocarburos en el Lote 1-AB, que no se encuentran comprendidos en los 
instrumentos de gestión ambiental que rigieron las operaciones del referido lote, 
es materia de un proceso arbitral. Por lo tanto, las autoridades administrativas a 
nivel nacional no podrían atribuirse competencias para efectuar un pre 
juzgamiento sobre la materia en controversia ni la configuración de una infracción, 
pues ello constituiría una vulneración al principio de legalidad y al fuero arbitral. 

Al respecto, cabe precisar que los procedimientos arbitrales no suspenden los 
procedimientos administrativos sancionadores debido a que el objetivo de este 
último no es dilucidar a quien corresponde asumir ciertos compromisos derivados 
de sus obligaciones contractuales, sino determinar la comisión de un determinado 
tipo infractor, por parte del titular del título habilitante. 

En efecto, en el presente caso, la imputación bajo análisis no refiere al 
incumplimiento de una obligación contractual , sino a la obligación legal establecida 
en el Artículo 74º de la LGA y el Artículo 3º del RPAAH al que está sujeto todo 

1 titular de actividades de hidrocarburos, conforme se desarrolló en el acápite 
anterior. 

En ese sentido, la discusión en fuero arbitral respecto de las obligaciones 
derivadas del contrato de licencia suscrito entre Petroperú S.A. y Pluspetrol Norte, 
no la exime de su responsabilidad de cumplir con las normas ambientales, entre 

1 
ellas, las de remediar los impactos ambientales ocasionados en el ejercicio de sus 
actividades. 

Por lo expuesto, en el presente caso, el OEFA es competente para conocer y 
, dilucidar las presuntas responsabilidades administrativas de Pluspetrol Norte, por 

lo que corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso indicar 

1 

que las conductas imputadas materia del presente procedimiento administrativo 
1 sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las acciones de 

supervisión del OEFA. 

Ver folios 578 (reverso), 607 (reverso) y 609 del Expediente. 
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El Artículo 16º del TUO del RPAS66 establece que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
- salvo prueba en contrario - se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirman67

• 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

Por lo expuesto, se concluye que las Actas de Supervisión, los Informes de 
Supervisión detallados en el cuadro de medios probatorios, constituyen medios 
probatorios fehacientes, al presumirse cierta la información contenida en ellos, sin 
perjuicio del derecho del administrado de presentar los medios probatorios que 
acrediten lo contrario. 

Primera cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte 
impermeabilizó el suelo de las áreas estancas de los tanques y patios de 
tanques de almacenamiento de hidrocarburos en las locaciones Andoas, 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, Forestal, San Jacinto; y, 
si impermeabilizó las juntas de dilatación en las locaciones de Huayurí y 
Dorissa 

Vl.1.1. La obligación del titular de actividades de hidrocarburos de impermeabilizar las 
áreas estancas y los diques de contención de sus tanques de almacenamiento 
de hidrocarburos 

75. 

66 

67 

68 

El Literal c) del Artículo 43º del RPAAH6ª indica que en las actividades de 
hidrocarburos los muros de los diques de contención alrededor de cada tanque o 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental • OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/CD. 
"Articulo 16.· Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario". 

En este contexto, Garberí Llobregat y Buitrón Ramírez señalan lo siguiente: 
«(. . .), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la suya 
en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos». 
(GARBERi LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición . Valencia: Tiran! Lo Blanch, 2008, p. 403) . 
En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba( ... )". (ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición . Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Articulo 43º.· "Para el manejo y almacenamiento de Hidrocarburos, el operador Titular de las Actividades 
cumplirá con los siguientes requisitos: 
c) Cada tanque o grupo de tanques deberá estar rodeado por un dique que permita retener un volumen por lo 
menos igual 110% del volumen total del tanque de mayor capacidad. Los muros de los diques de contención 
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grupo de tanques y el de las áreas estancas deberán estar debidamente 
impermeabilizados. 

76. De acuerdo a la citada norma, el Tribunal de Fiscalización Ambiental 69 ha señalado 
que la impermeabilización del área estanca tiene como finalidad la contención de 
los derrames de hidrocarburos que puedan producirse, para así evitar el contacto 
directo de los mismos con el suelo o un posible daño a los componentes del medio 
ambiente. De esta manera, el área estanca se encuentra comprendida por: (i) el 
área que se encuentra alrededor del tanque o grupo de tanques, es decir, por el 
suelo al encontrarse dicho elemento siempre alrededor de los tanques de 
almacenamiento, y; (ii) por los diques o muros de contención, los cuales 
delimitarán el área estanca. 

Vl.1.2. Análisis del hecho imputado 

a) Visita de supervisión 

77. 

69 

70 

Durante la visita de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 201410
, la 

Dirección de Supervisión advirtió que Pluspetrol Norte no realizó un adecuado 
almacenamiento de hidrocarburos en diversas locaciones del Lote 1-AB, según el 
siguiente detalle: 

HALLAZGOS 
SUSTENTO 
PROBATORIO 

Andoas 

A. El área estanca de los dos (02) tanques de diesel para combustible -Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo de 5000 y 2000 barriles, y un tanque desnatador de 2000 barriles - Nº 01A. Gathering Station, estaban conformados de suelo natural y 

-Anexo 3: Fotos Nº 01 -
vegetación sin estar debidamente impermeabilizado. 

02. 

B. El área estanca de los tanques de crudo Nº 101, 102 (shippingtank) 
-Anexo 2: Acta de 
Supervisión , Hallazgo 

de 15000 barriles cada uno- Gathering Station, estaba conformada Nº 018. 
con suelo natural y vegetación sin estar debidamente 

-Anexo 3: Fotos Nº 03 -
impermeabilizado. 04. 

C. El área estanca de los tanques de combustibles T-2 de 2000 barriles 
-Anexo 2: Acta de (JP1 ), T-5 de 1000 barriles (gasolina), T-4 de gasolina (500 barriles), Supervisión, Hallazgo 

T-9 (reserva de diesel), T-6 y T-3 (tanques fuera de servicio, según Nº 01 C. 
lo manifestado por el administrado, anteriormente lo utilizaban para -Anexo 3: Fotos Nº 05 -
almacenar químicos), estaban conformadas con suelo natural y 

06. veqetación sin estar debidamente impermeabilizado. 
Capahuari Norte 

-Anexo 2: Acta de 
A. El área estanca de los 03 FranckTank (100 barriles cada uno) de Supervisión, Hallazgo 

diesel en la locación del pozo CN-03, estaba conformada con suelo N°05A. 
natural y vegetación sin estar debidamente impermeabilizado. -Anexo 3: Fotos N° 07 -

08. 

alrededor de cada tanque o grupo de tanques y el de las áreas estancas deberán estar debidamente 
impermeabilizados con un material de una permeabilidad igual o menor que un diez millonésimo (0,0000001) 
metros por segundo. 
( .. .). " 

(El subrayado ha sido agregado). 

Resolución Nº 009-2014-0EFA/TFA del 31 de enero del 2014 emitida por el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
dentro del procedimiento administrativo sancionador iniciado al Expediente Nº 329-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 

ITA Nº 057-2015-0EFA/DS del 12 de febrero del 2015 

Página 63 de 345 



. : . . . ~ 
. . e l 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

B. El área estanca de los tanques Nº 301 (500 barriles) de diese!, 307 
-Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 

(200 barriles) de diese! y Shippingtank (5000 barriles), ubicados en N°05B. 
la Batería Capahuari Norte, estaba conformada con suelo natural y -Anexo 3: Fotos N° 09 -
vegetación sin estar debidamente impermeabilizado. 10. 

Caoahuari Sur 

A. El área estanca de los 02 tanques de embarque (crudo) de 10000 
-Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 

barriles cada uno, ubicados en la Batería Capahuari Sur, estaba Nº 11A. 
conformada con suelo natural y vegetación (sin 

-Anexo 3: Fotos N° 11 -
impermeabilización). 12. 

-Anexo 2: Acta de 
B. El área estanca de un tanque de diese! (2000 barriles), dos tanques Supervisión, Hallazgo 

de condesado de 500 barriles cada uno, estaba conformada con N° 11B. 
suelo natural y vegetación sin estar debidamente impermeabilizado. -Anexo 3: Fotos Nº 13 -

14. 
Tambo 

A. Se observó las áreas estancas de los 02 tanques de 
-Anexo 2: Acta de 

que Supervisión, Hallazgo 
almacenamiento de diesel (400 barriles cada uno), ubicados en la Nº 17A. 
locación de Tambo 4, estaban conformadas con suelo natural y 

-Anexo 3: Fotos Nº 15 -
vegetación sin estar debidamente impermeabilizado. 16. 

Shivivacu 
A. En la batería de producción, del yacimiento Shiviyacu, se observó -Anexo 2: Acta de 

que el área estanca del patio de tanques de almacenamiento de Supervisión, Hallazgo 
petróleo crudo T-401 de 5 000 barriles de capacidad, T-402 de 5 Nº25A. 
000 barriles de capacidad, y T-422 de 5 000 barriles de capacidad, -Anexo 3: Fotos Nº 17 -
estaba conformada con suelo natural y vegetación sin estar 

20. debidamente impermeabilizado. 
B. En la batería de producción del yacimiento Shiviyacu, se observó -Anexo 2: Acta de 

que el área estanca del patio de tanques de almacenamiento de Supervisión, Hallazgo 
petróleo crudo T-415 de 1 O 000 barriles de capacidad, T-460 de 5 Nº 25B. 
000 barriles de capacidad, y T-439 de 5 000 barriles de capacidad, -Anexo 3: Fotos Nº 21 -
estaba conformada con suelo natural y vegetación sin estar 

23. debidamente impermeabilizado. 
Forestal 
A. En la batería de producción del yacimiento Forestal, se halló que el -Anexo 2: Acta de área estanca del patio de tanques de almacenamiento de petróleo Supervisión, Hallazgo 

crudo T-501 de 2 000 barriles de capacidad, T-575 de 5 000 barriles 
N° 33A. de capacidad, y T-502 de 2 000 barriles de capacidad, estaba -Anexo 3: Fotos Nº 24 -

conformada con suelo natural y vegetación sin estar debidamente 
27. impermeabilizado. 

B. En la batería de producción del yacimiento Forestal, se halló que el -Anexo 2: Acta de 
área estanca del patio de tanques de diese! T-503 de 500 barriles Supervisión, Hallazgo 
de capacidad, T-504 de 500 barriles de capacidad, y T-505 de 200 Nº 33B. 
barriles de capacidad, estaba conformada con suelo natural y -Anexo 3: Fotos Nº 28 -
vegetación sin estar debidamente impermeabilizado. 31. 

C. En la batería de producción, del yacimiento Forestal, se halló que el 
-Anexo 2: Acta de 

área estanca de patio de tanques de condensado T-507 de 100 Supervisión, Hallazgo 
barriles de capacidad, T-508 de 200 barriles de capacidad, estaba N°33C. 
conformada con suelo natural y vegetación sin estar debidamente -Anexo 3: Foto Nº 32. impermeabilizado. 

San Jacinto 
A. En la Batería San Jacinto, en el área estanca de los tanques de -Anexo 2: Acta de 

almacenamiento de petróleo crudo se evidenció la presencia de Supervisión, Hallazgo 
suelo natural con cobertura vegetal sin estar debidamente Nº 38A. 
impermeabilizado. Coordenadas UTM -WGS84 (0403698 E, -Anexo 3: Foto Nº 33. 
9744315 N) . 

Jibarito 

A. En la Batería Jibarito, se evidenció que en el área estanca de los -Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 

tanques de almacenamiento de hidrocarburos T2736, T2737, T2733 Nº 85. 
se encuentra sobre suelo natural con cobertura vegetal. Es decir, no -Anexo 3: Fotos Nº 34 -
se encontraba impermeabilizada. 36. 

Huavurí 
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A. En la Batería Huayurí, el área de estanca del tanque 1447 
-Anexo 2: Acta de (Coordenadas UTM: 363529 - 971211) , tanque 801 (Coordenadas 
Supervisión, Hallazgo 

UTM: 363526 - 9712699), tanque 816 y 804 (Coordenadas UTM: N°84. 
363563 - 9712706), se identificó que las juntas de dilatación no se 

-Anexo 3: Fotos Nº 37 -encontraban impermeabilizadas. Asimismo, se observó presencia 
40. de qrietas. 

Doríssa 
-Anexo 2: Acta de 

A. En la Batería Dorissa, en el área de estanca del Tanque de Supervisión, Hallazgo 
Desnatador (Coordenadas UTM: 367074 - 9696849) las juntas de Nº 82. 
dilatación no se encontraban impermeabilizadas. -Anexo 3: Fotos Nº 41 -

44. 

B. En la Batería Dorissa, en el área estanca del Tanque de Emergencia -Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 

(Coordenadas UTM: 367361 - 9696836) se identificó que las juntas Nº 83. 
de dilatación no se encontraban impermeabilizadas. Asimismo, se 

-Anexo 3: Fotos Nº 45 -observó presencia de grietas. 
46. 

El hecho imputado se sustenta en las fotografías indicadas en el referido cuadro, 
en las cuales se observa que las áreas estancas de los tanques de combustibles 
y del patio de tanques de almacenamiento de hidrocarburos no se encontraban 
impermeabilizadas, lo cual permitió que estén cubiertas de vegetación crecida. 
Asimismo, las juntas de dilatación no se encontraban impermeabilizadas y 
presentaban grietas: 

ahuari Norte 

Fofo N· 07 : E336748 N9701960 (PSAO 56) 1 Locación del paz.o é:N-03 
Cap;ahuari Norto. 

En la fotografía se observa, que el Área estanca de 
dos (02) tanques de diesel para combustible de 5000 
y 2000 barriles y un tanque de desnate de 2000 
barriles - Gathering Station, estaban conformadas 
con suelo natural y vegetación (sin 
impermeabilización) . 

En la fotografía se observa, que el Área estanca de 
los 03 Franck Tank (100 barriles cada uno) de diesel 
en la locación del pozo CN-03, estaban conformadas 
con suelo natural y vegetación (sin 
impermeabilización). 

Fotografía Nº 11 : locación Capahuari Sur Fotografía Nº 16: locación Tambo 
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En la fotografía se observa que el Área estanca de 
los 02 tanques de crudo de 10000 barriles cada uno, 
ubicados en Batería Capahuari Sur, estaban 
conformadas con suelo natural y vegetación (sin 
impermeabilización}. 

Fotografía Nº 18: locación Shiviyacu 

En la fotografía se observa, que parte del Área 
estanca del tanque de crudo T-401 , ubicado en el 
patio de tanques de crudo T-401 de 5000 bis de 
capacidad, T-402 de 5000 bis de capacidad, y T-422 
de 5000 bis de capacidad, al cual le fa lta la 
impermeabilización del área estanca. 

rafia Nº 33: locación San Jacinto 

En la fotografía se observa el área estanca con 
presencia de suelos y cobertura vegetal. 

En la fotografía se observa que el Área estanca de 
los 02 tanques de diesel (400 barriles cada uno}, 
ubicados en la locación de Tambo 4, estaban 
conformadas con suelo natural y vegetación (sin 
impermeabilización}. 

Fotografía Nº 31: locación Forestal 

En la fotografía se observa parte del Área estanca del 
tanque T-505, patio de tanques de diesel T-503 de 
500 bis de capacidad, T-504 de 500 bis de 
capacidad, y T-505 de 200 bis de capacidad, al cual 
le falta la impermeabilización del área estanca. 

En la fotografía se observa, que en el Área estanca 
de los tanques de almacenamiento de hidrocarburo 
(Batería Jibarito}, se encuentra con cobertura 
vegetal. 

Fotografías Nº 37 y 39: locación Huayurí 

Página 66 de 345 



o ... 
. . . 

- . 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

FOTO N' J7: E.'63529 N971211 / Tonqua do alm.acon:amlonto de hldrourburo FOTO N"' J9: El63S29 N97 12-11 I Tanquit dtt ,1lr11o1c• n,1mivnto <*> hidroc,uburo 
Oa lerla Haiuyurl /Yo1cimivnto Hu.1yu,I llalorla ttauyurt I Yoclmlcnto Huayurl. 

1 
En la fotografía se observa, el área estanca de los En la fotografía se observa, que la loza de concreto 

del área estanca, de los tanques de 
almacenamiento se encuentra con grietas. 

Tanque de almacenamiento de hidrocarburo de 
Emergencia. 

b) Descargos 

Foto 

FOTO N"' 42: E:J67074 N96968-49/ Arca esl3nc:.a del Tanquo Dosnat.ador - Batorta 
Dorlssa / Yac imiento Dor1r.so 

En la fotografía se observa, que las juntas de dilación 
del área estanca no se encuentran 
impermeabilizadas, nótese la presencia de 
vegetación . 

b.1) Validez del Estudio Técnico de Permeabilidad de Suelos del Lote 1-AB 

79. En sus descargos Pluspetrol Norte afirmó que el Estudio de Permeabilidad 
sustentó técnicamente que el suelo de las áreas estancas de los tanques de 
almacenamiento presentaba características naturales de permeabilidad, por lo 
que no era necesario impermeabilizarlas. 

80. Asimismo, respecto al punto C de la imputación referida a tanques de 
almacenamiento en Andoas, afirmó que los tanques T-6 y T-3 fueron destinados 
al almacenamiento de sustancias químicas y no al almacenamiento de 
hidrocarburos, y se encontraban fuera de servicio durante la visita de supervisión. 
Por ello, concluyó que -al no tener contenido- no pueden considerarse como de 
potencial riesgo para el ambiente. 

81 . Cabe precisar que la obligación del Literal c) del Artículo 43º del RPAAH existe 
desde el 2006, la cual establece que las zonas donde se ubican los tanques de 
almacenamiento deben estar debidamente impermeabilizados con un material de 
una permeabilidad igual o menor que un diez millonésimo (0,0000001) metros por 
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segundo. Para la fiscalización y eventual sanc1on por incumplimiento es 
competente el OEFA, en virtud de la transferencia de funciones del OSINERGMIN 
al OEFA11

• 

82. La finalidad del RPAAH es proteger el ambiente a través de la prevenc1on, el 
control, la mitigación, la rehabilitación y la remediación de los impactos 
ambientales negativos derivados de actividades de hidrocarburos. No obstante 
ello, el Literal c) del Artículo 43º establece expresamente que el suelo de las áreas 
estancas debe estar impermeabilizado a través de su protección con un material 
impermeable, por lo que las condiciones naturales alegadas por el administrado 
no son suficientes para cumplir dicha finalidad específica de protección de suelos. 
Por ello, corresponde desestimar lo alegado por Pluspetrol Norte en este extremo. 

83. No obstante ello, el administrado ha ignorado el cumplimiento de dicha obligación 
durante aproximadamente diez (1 O) años, limitándose únicamente a realizar un 
estudio de suelos en el 2003, toda vez que mantuvo sin impermeabilizar las áreas 
estancas materia de la presente imputación. Por ello, corresponde desestimar lo 
alegado por el administrado en el presente extremo. 

·,.,.,_· 84. 
~ . . '\ 

71 

72 

Sin perjuicio de lo señalado, el Estudio de Permeabilidad muestra que el 
administrado efectuó un estudio de clasificación de suelos en las locaciones 
Andoas, Bartra, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Dorissa, Forestal, Shiviyacu, 
San Jacinto, Teniente López, Huayuri y Jibarito, mas no en la locación Tambo; 

f 1 1 d . con orme os resu ta os que se muestran a contmuac1on: 
Informe: "Obtención y Evaluación de muestras de suelos en el Lote 1AB" - marzo 2003 

Profundidad K 
Profundidad 

Ubicación Perforación Clasificación 
(m) (cm/s) 

K (m/s)72 de napa 
freática (m) 

Arcilla , color 

CAG-1 marrón, 1.15-2.3 2.25 E-8 2.25 E-10 0.30 mediana 

Andoas 
plasticidad. 
Arcilla, color 

CAP-1 plomo 1.80- 3.05 9.09 E-9 9.09 E-11 0.65 verdoso, alta 
plasticidad. 
Arcilla rojiza , 

CCN-1 alta 2.00-2.30 1.13 E-6 1.13 E-8 2.30 
Capahuari plasticidad. 

Norte Arcilla 
CCN-3 marrón, alta 2.50-3.20 1.31 E-8 1.31 E-10 3.05 

plasticidad . 
Arena limosa, 

ces -1 contiene 1.20-2.15 7.5 E-6 7.5 E-8 No presencia 
Capahuari grava. 

Sur Arcilla rojiza, 
CCS-2 alta 1.80 - 2.45 2.27 E-8 2.27 E-10 2.30 

plasticidad. 
Arcilla color 

7.24 E-Shiviyacu CSH -1 marrón, alta 1.55-2.35 
10 

7.24 E-12 No presencia 
plasticidad. 

A partir del 4 de marzo de 2011 , el OEFA asumió las competencias en materia de fiscalización y sanción 
ambiental de hidrocarburos provenientes del OSINERGMIN, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 
001-2011-0EFNCD. 

Es preciso señalar que, el Literal c) del Artículo 43º del RPAAH establece el valor de permeabilidad del suelo en 
unidades de metros por segundo, por lo cual es necesario realizar la conversión de los valores consignados por 
el administrado a dicha magnitud, esto es, de centímetros por segundo a metros por segundo. 
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Informe: "Obtención y Evaluación de muestras de suelos en el Lote 1AB" - marzo 2003 

Profundidad K 
Profundidad 

Ubicación Perforación Clasificación 
(m) (cm/s) 

K (m/s)72 de napa 
. freática (m) 

Arcilla color 
CSH-3 negro, alta 2.30- 3.00 4.17 E-9 4.17E-11 No presencia 

plasticidad. 
Arcilla color 

CF-1 rojizo, alta 1.50-2.30 6.36 E-9 6.36 E-11 No presencia 

Forestal 
plasticidad. 
Arcilla color 

CF-3 gris, alta 2.10- 3.20 4.20 E-9 4.20 E-11 2.30 
plasticidad. 
Arcilla color 

CSJ -1 marrón, alta 1.15-1 .80 8.99 E-9 8.99 E-11 No presencia 

San 
plasticidad. 

Jacinto Arcilla 

CSJ - 3 arenosa, 
0.95-2.20 1.41 E-6 1.41 E-8 3.08 mediana 

plasticidad . 
Limo 

CJ-1 arcilloso, 
1.85-2.15 3.25 E-6 3.25 E-8 No presencia mediana 

Jibarito plasticidad. 
Arena fina, 

CJ - 2 limosa, 1.20-2.50 4.67 E-8 4.67 E-10 No presencia 
densa. 
Arena 

CH-1 arcillosa 2.10- 3.10 6.21 E-7 6.21 E-9 No presencia 
Huayuri rojiza. 

CH - 2 Arena limosa, 
2.10 - 2.75 1.44 E-5 1.44 E-7 No presencia marrón. 

Arcilla 
CD - 1 marrón, alta 1.60-2.25 1.49 E-8 1.49 E-10 2.30 

Dorissa 
plasticidad. 
Arcilla 

CD-2 arenosa, alta 2.10-3.20 1.10 E-8 1.10 E-10 No presencia 
plasticidad . . , .. .. .. 

Elaborac1on: D1recc1ón de F1scahzac1on, Sanc1on y Aphcac1on de Incentivos del OEFA. 

85. Se observa que, de acuerdo al valor de permeabilidad establecido en el Literal c) 
del Artículo 43º del RPAAH (K::;; 10-7 m/s), las zonas que clasificarían como suelos 
impermeables están ubicadas -en términos generales- a una profundidad mínima 
de 0.95 metros hasta una profundidad máxima de 3.20 metros. 

86. Sin embargo, las fotografías contenidas en el Informe de Supervisión muestran 
, que los tramos de suelo comprendido en dichas profundidades no son los que 

tienen contacto directo con la base de los tanques de almacenamiento, sino la 
primera capa del suelo (profundidades menores a 0.95 metros) . 

87. En tal sentido, si bien los resultados reportados cumplirían con los estándares 
establecidos en el Literal c) del Artículo 43º del RPAAH, cabe precisar que no se 
indica el grado de permeabilidad de los suelos en la primera capa superficial. Es 
decir, se ha omitido la toma de muestras en las siguientes profundidades: 

Ubicación Perforación Profundidad (m) K (cm/s) K (m/s) 
Profundidad 
no analizada 

Andoas CAG-1 1.15-2.3 2.25 E-8 2.25 E-10 0-1.15 
CAP -1 1.80- 3.05 9.09 E-9 9.09 E-11 0-1 .80 

1 Capahuari CCN-1 2.00- 2.30 1.13E-6 1.13 E-8 0-2.00 
Norte CCN-3 2.50-3.20 1.31 E-8 1.31 E-10 O- 2.50 
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Ubicación Perforación 

Capahuari ces -1 
Sur CCS-2 

Shiviyacu 
CSH -1 
CSH-3 

Forestal 
CF-1 
CF-3 

San Jacinto 
CSJ-1 
CSJ - 3 

Jibarito 
CJ -1 
CJ - 2 

Huayuri 
CH-1 
CH-2 

Dorissa 
CD - 1 
CD-2 

Profundidad (m) 

1.20 - 2.15 
1.80- 2.45 
1.55-2.35 
2.30-3.00 
1.50-2.30 
2.10- 3.20 
1.15-1 .80 
0.95-2.20 
1.85-2.15 
1.20-2.50 
2.10- 3.10 
2.10-2.75 
1.60-2.25 
2.10-3.20 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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K (cm/s) K (m/s) 
Profundidad 
no analizada 

7.5 E-6 7.5 E-8 0-1.20 
2.27 E-8 2.27 E-10 0-1 .80 
7.24 E-10 7.24 E-12 0-1 .55 
4.17 E-9 4.17 E-11 O- 2.30 
6.36 E-9 6.36 E-11 0-1 .50 
4.20 E-9 4.20 E-11 O- 2.10 
8.99 E-9 8.99 E-11 0-1 .15 
1.41 E-6 1.41 E-8 0-0.95 
3.25 E-6 3.25 E-8 0-1 .85 
4.67 E-8 4.67 E-10 0-1 .20 
6.21 E-7 6.21 E-9 O- 2.10 
1.44 E-5 1.44 E-7 0-2.10 
1.49 E-8 1.49 E-10 0-1.60 
1.10E-8 1.10 E-10 0-2.10 .. . . .. 

Elaboración: D1recc1on de F1scalizac1ón, Sanc1on y Aplicac1on de Incentivos del OEFA . 

88. En tal sentido, el administrado no ha presentado medios probatorios referidos a la 
permeabilidad de suelos de la primera capa, que es el tramo de suelo que tiene 
contacto directo con la base de los tanques de almacenamiento de hidrocarburos, 
es decir en profundidades menores a 0.95 metros. Lo anterior puede apreciarse 
en el siguiente gráfico: 

89. 

90. 

73 

Gráfico Nº 1 

;;....__.....;...,___,. CONTACTO DIRECTO 
PRIMER ESTRATO 

SEGUNDO ESTRATO 

TERCER ESTRATO 

CUARTO ESTRATO 

DEBERIA ESTAR 
IMPERMEABILIZADO 

Elaboración: Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

Debido al contacto directo que experimenta con la base de los tanques de 
almacenamiento de petróleo crudo y residual, la capa superficial enfrentaría el 
primer contacto ante un eventual derrame o goteo, pudiéndose afectar incluso la 
napa freática detectada en las locaciones Andoas, Capahuari Norte, Capahuari 
Sur, Forestal, San Jacinto y Dorissa. La importancia de tomar muestras y acreditar 
la impermeabilidad de la capa superficial reside en que el suelo es un material no 
consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y 
organismos, la cual abarca desde la capa superior de la superficie terrestre hasta 
diferentes niveles de profundidad. 

Así, la finalidad de exigir que el suelo se encuentre impermeabilizado para las 
áreas estancas de los tanques de almacenamiento es evitar cualquier alteración 
de la calidad de los suelos por contacto, alteración de la calidad del agua 
subterránea por infiltración, y la alteración de la calidad del agua superficial por 
arrastre o migración de sustancias contaminantes hacia otras zonas aledañas73

• 

Lo anterior debido a que la permeabilidad puede variar con la profundidad. 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Guía de Manejo Ambiental para Estaciones de Servicio de Combustibles. 
Bogotá: Departamento Administrativo de Medio Ambiente, 1999, p. 125. 
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Por lo expuesto, el resultado de características de permeabilidad de suelo 
obtenido solamente para determinadas profundidades, es un resultado parcial e 
incompleto, y es insuficiente para concluir que el suelo sea impermeable; con 
mayor razón cuando se ha omitido el análisis de la capa superficial. 

Sin perjuicio de lo señalado, cabe mencionar que el "Estudio de Impacto Ambiental 
- Centrales Térmicas Capahuari Sur 15 MW, San Jacinto 15MW, Huayuri 40 MW, 
Unidad de Producción de Combustible Huayuri y Tendido de Líneas de 
Transmisión de 13,8, 33 y 60 kV - Lote 1AB" establece que las zonas Capahuari 
Norte, Capahuari Sur, San Jacinto, Jibarito, Huayuri y Dorissa contienen 
concentraciones altas o bajas de materia orgánica14 en la parte superficial del 
suel075 . 

Cabe indicar que la materia orgánica que se desarrolla sobre la superficie del suelo 
crea condiciones favorables para la actividad y el desarrollo de las poblaciones de 

1 
microorganismos1ª ya que es su principal fuente de alimentación. 

En ese sentido, toda vez que según el referido estudio ambiental la capa 
superficial del suelo77 presenta concentraciones de materia orgánica, dicha capa 
podría verse afectada ante un posible derrame de hidrocarburos en el suelo que 
no ha sido protegido con un material impermeabilizante (geomembrana, losa de 
concreto, entre otros). 

Cabe señalar que bibliografía especializada sobre estudios de permeabilidad de 
suelos indica que un depósito de arcilla natural no constituye en sí mismo una 
garantía de impermeabilización. Debido a su alto nivel de humedad, la arcilla se 
encuentra en el límite del estado líquido o cerca de él, por lo que posee poca o 
ninguna resistencia , deformándose1ª. En tal sentido, debido a que las altas lluvias 

La materia orgánica en el suelo es el producto de la descomposición de vegetales y animales muertos. Puede 
almacenar gran cantidad de agua y es rica en minerales, y es esencial para la fertilidad y la buena producción 
agropecuaria . Asimismo, los suelos sin materia orgánica son suelos pobres y de características físicas 
inadecuadas para el crecimiento de las plantas. 

Fuentes: 
Food and Agriculture Organization of the United Nations. Depósito de Documentos - Estudio FAO Montes 131: 
"Ecología y Enseñanza Rural", Tema 2: El Suelo. 
Disponible en: http://www.fao.org/docrep/006/w1309s/w1309s04.htm 
[Consulta realizada el 13 de setiembre 2016]. 

Portal web Perú Ecológico. 
Disponible en: http://www.peruecologico.com.pe/lib_c18_t04.htm 
[Consulta realizada el 13 de setiembre 2016]. 

Página Nº 4.1.7-3, 4.1.7-4, 4.1.7-5, 4.1.7-6 del "Estudio de Impacto Ambiental - Centrales Térmicas Capahuari 
Sur 15 MW, San Jacinto 15MW, Huayuri 40 MW, Unidad de Producción de Combustible Huayuri y Tendido de 
Líneas de Transmisión de 13,8, 33 y 60 kv - Lote 1AB". 

Food and Agriculture Organization of the United Nations. Módulo: "Materia orgánica y actividad biológica". 
http://www.fao.org/ag/ca/Training_Materials/CD27-Spanish/ba/ba_pres.pdf 
[Consulta realizada el 13 de septiembre 2016]. 

Suelo Contaminado: Aquel suelo cuyas características químicas han sido alteradas negativamente por la 
presencia de sustancias químicas contaminantes depositadas por la actividad humana, en concentraciones tal 
que en función del uso actual o previsto del sitio y sus alrededores represente un riesgo a la salud humana o el 

' ambiente. 
Fuente: Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM. Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. 
Anexo - Definiciones. 

FREDERICK S. Merrit. Manual del Ingeniero Civil. Segunda edición, Estados unidos de America: McGraw-Hill, 
1984, p. 7-11. 
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en la zona de selva generan inestabilidad de las áreas estancas materia de 
imputación frente a la humedad, no es adecuado haber mantenido su suelo 
arcilloso sin una cobertura que garantice su impermeabilización. 

96. En tal sentido, Pluspetrol Norte no acreditó con fundamentos técnicos que las 
referidas áreas estancas cuenten con un suelo originaria e invariablemente 
impermeable que no requiera acciones de impermeabilización. Esto se debe a que 
omitió incluir la capa superficial del suelo en el Estudio de Impermeabilización. Por 
ello, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en el presente 
extremo. 

97. Por otro lado, en sus descargos, Pluspetrol Norte afirmó que el Estudio de 
Permeabilidad fue evaluado mediante la Resolución Directora! Nº 417-2013-
0EFNDFSAI del 13 de setiembre del 2013, en el procedimiento administrativo 
sancionador tramitado bajo el Expediente Nº 385-2013-0EFNDFSAI/PAS, sin 
que fuese cuestionado en términos de su antigüedad o falta de criterios técnicos, 
por lo que se le reconoció implícitamente validez. Agregó que ello evidenciaría que 
el OEFA no mantiene un criterio unificado y coherente, vulnerando el principio de 
predictibilidad contenido en el Numeral 1.15 del Artículo IV de la LPAG. 

98. Al respecto, cabe precisar que -al igual que en la presente evaluación de 
descargos- en la referida resolución el OEFA evaluó la permeabilidad de la 
primera capa superficial del suelo, concluyendo que el Estudio de Permeabilidad 
solamente acredita la impermeabilización de ciertos estratos de suelo distintos a 
ella. En tal sentido, no ha sido afectado el principio de predictibilidad, en tanto se 
ha analizado a fondo el contenido de dicho estudio llegando a una conclusión 
uniforme, evaluándose cada uno de los argumentos de descargo. Por ello, 
corresponde desestimar lo alegado por el administrado. 

99. Asimismo, en sus descargos, Pluspetrol Norte afirmó que la Subdirección de 
Instrucción descartó la validez del Estudio de Permeabilidad en base a 
suposiciones o conjeturas sin sustento probatorio, lo cual vulnera el principio de 
verdad material prescrito en la LPAG. 

1 OO. Al respecto, de acuerdo con lo señalado en la presente resolución, sin perjuicio 
del cumplimiento exigible e inexcusable del Literal c) del Artículo 43º del RPAAH, 
esta Dirección ha procedido a analizar el contenido del Estudio de Permeabilidad 
de Suelos y a dar respuesta a cada uno de los argumentos de descargo 
esgrimidos por el administrado, de manera que se han garantizado plenamente 
tanto su derecho de defensa como el principio de verdad material. Por ello, 
corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 

101 . Asimismo, afirmó que las condiciones de impermeabilidad identificadas en el año 
2003 permanecen en la actualidad, toda vez que: (i) no se produjo ninguna 
actividad que implique su afectación directa, y, (ii) las operaciones de Pluspetrol 
Norte (almacenamiento de hidrocarburos) ya se encontraban en marcha, sin haber 
variado. 

102. Agregó que en el 2003, no existían normas o guías técnicas en el sector 
hidrocarburos para ser tomados como criterio técnico para el número, nivel de 
profundidad y ubicación de las muestras tomadas, por lo que se tomó 
referencia.lmente el "Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de Suelos", 
cuyas exigencias fueron sobrepasadas en la realización del estudio. Dicho estudio 
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fue realizado por LAGESA Ingenieros, empresa especialista en la materia, de 
acuerdo a lo establecido en dicha norma. 

103. Al respecto, si bien es cierto que: (i) en el 2003 ya se almacenaba hidrocarburos 
en el Lote 1-AB, y, (ii) no se contaba con normas en el sector hidrocarburos con 
relación al muestreo y evaluación de suelos, Pluspetrol Norte no ha sustentado 
con criterios técnicos la razón por la cual la capa superficial del suelo no fue 
contemplada en el Estudio de Permeabilidad de Suelos. En tal sentido, conforme 
a lo señalado en la presente resolución, no ha quedado acreditado que el suelo 
de las áreas estancas materia de imputación sea natural y originariamente 
impermeable. 

104. Finalmente, en sus descargos, el administrado afirmó que los resultados no fueron 
analizados por un laboratorio acreditado por el INDECOPI , porque ello no era una 
exigencia vigente en el momento de realización del Estudio de Permeabilidad. 

105. Al respecto, cabe precisar que: (i) la acreditación de INDECOPI fue exigible solo 
con la entrada en vigencia del RPAAH (2006), y, (ii) la presente imputación no está 
referida a excesos de parámetros en el suelo. Sin embargo, de modo referencial, 

1 cabe precisar que una acreditación para los ensayos de permeabilidad realizados 
otorgaría fehaciencia y credibilidad a los resultados obtenidos en el estudio. 

b.2) 

107.I 

79 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que el estudio de suelos presentado 
posee una antigüedad de doce (12) años, por lo que posiblemente las condiciones 
edafológicas hayan cambiado en la actualidad79. En tal sentido, únicamente un 
estudio actualizado sobre la permeabilidad de los suelos de las áreas estancas 
materia de imputación podría acreditar el cumplimiento del Literal c) del Artículo 
43° del RPAAH, siempre y cuando (i) acredite la protección del suelo con un 
material impermeable; y (ii) contemple la capa superficial del suelo. En tal sentido, 
la antigüedad del estudio es un criterio que ha sido válidamente analizado en la 
presente resolución . 

La referencia al Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM que aprueba los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo (en lo sucesivo, ECA Suelo) , en el 
hecho imputado referido a la no impermeabilización de áreas estancas en 
Shiviyacu 

En sus descargos presentados en el Expediente Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS, 
agregó que en el Informe Técnico Acusatorio Nº 304-2013-0EFA/DS el OEFA 
pretendió desestimar la impermeabilidad alegada por Pluspetrol Norte en base a 
un exceso de ECA Suelo detectado durante la supervisión realizada del 15 al 19 
de abril del 2013. Afirmó que en ese momento no había culminado el periodo de 
adecuación del ECA Suelo, por lo que no es aplicable a los resultados obtenidos 
durante dicha visita, y dicha norma no debe aplicarse retroactivamente. 

GUERRERO, Leandro Demian. Comunidades bacterianas en suelos bajo siembra directa en la región 
agropecuaria pampeana - Influencia del manejo y propuesta de nuevos indicadores biológicos. Tesis para obtener 
el grado de Doctor en Química Biológica en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. Buenos Aires: 

1 
Universidad de Buenos Aires, 2012, pp. 7, 33. 
Disponible en: 
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=6&cad=rja&uact=8&ved=OahUKEwiFtJ7Zj 
bjPAhWCgJAKHTqLAmUQFgg9MAU&url=http%3A%2F%2Fdigital.bl.fcen.uba.ar%2FDownload%2FTesis%2FT 

1 esis_5175_Guerrero.pdf&usg=AFQjCNGFRAhPy_d9uOIEOOm-nRhUBqj
xw&sig2=CsSIOaxJ2QSuFcEDMmL9kg 
(Consulta realizada el 30 de septiembre del 2016]. 
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Sobre el particular, se debe precisar que el presente hecho imputado se refiere 
exclusivamente al incumplimiento de lo dispuesto en el Literal c) del Artículo 43º 
del RPAAH, norma que establece la obligación de los titulares de actividades de 
hidrocarburos de impermeabilizar las áreas estancas de sus tanques de 
almacenamiento. 

109. De esta manera, en la medida que la presente imputación se sustenta en el 
incumplimiento del literal c) del Artículo 43º del RPAAH y no de lo dispuesto en el 
ECA Suelo, se verifica que no existe la aplicación retroactiva de la referida norma, 
la cual fue aludida de manera netamente referencial. En consecuencia, el presente 
procedimiento no ha vulnerado el principio de irretroactividad, toda vez que no lo 
dispuesto en el ECA-Suelo no constituye la norma que sustenta el hecho imputado 
materia de análisis. 

b.3) Impermeabilización de las juntas de dilatación detectada en las áreas estancas de 
Huayurí y Dorissa 

11 O. En primer lugar, el administrado afirmó en sus descargos que la losa de concreto 
estaría cumpliendo la finalidad de evitar la afectación al ambiente establecida en 
el Literal c) del Artículo 43° del RPAAH, toda vez que el mecanismo de 
impermeabilización no se encuentra afectado por la presencia de las juntas de 
dilatación y las grietas, no evidenciándose la afectación del ambiente. 

111. En tal sentido, afirmó que se ha vulnerado el principio de verdad material en el 
Informe de Supervisión Nº 374-2014-0EFA/DS-HID, toda vez que la Dirección de 
Supervisión afirmó que Pluspetrol Norte no venía realizando el mantenimiento a 
las áreas estancas, basándose únicamente en las conjeturas y fotografías 
recogidas por el supervisor. Agregó que el "Plan de Mantenimiento preventivo del 
Lote 1-AB (2014)" evidencia el mantenimiento realizado a todas las instalaciones 
del Lote 1-AB, incluyendo las áreas estancas. 

112. Al respecto, cabe precisar que el mantenimiento regular a estas juntas de 
dilatación consiste en inspecciones visuales (mantenimiento preventivo) y/o 
reparación (mantenimiento correctivo) , en caso se observe la presencia de grietas 
en las paredes del concreto, evitándose impactos ambientales negativos. En el 
presente caso, (i) el Plan de Mantenimiento Preventivo simplemente proyecta 
dichas labores, sin acreditar su efectiva ejecución; y (ii) la presencia de grietas 
indica la ausencia de ambos tipos de mantenimiento. En tal sentido, corresponde 
desestimar lo alegado por el administrado. 

113. En segundo lugar, el administrado afirmó en sus descargos que las juntas de 
dilatación se encuentran a una determinada profundidad que siempre es menor a 
la profundidad total de la losa de concreto, lo cual sustentó adjuntando un 
diagrama. Por ello, concluyó que la vegetación detectada no tiene origen en el 
suelo ubicado debajo de la losa, sino en la misma losa de concreto habiendo 
tenido un crecimiento superficial aislado sobre pequeñas cantidades de suelo 
orgánico concentrados lluvias y vientos. 

114. Al respecto, cabe mencionar que el piso impermeabilizado y el muro de contención 
son generalmente de concreto, y poseen en su diseño a las juntas de dilatación. 
Dichas juntas consisten en divisiones de las estructuras cuyo objetivo es: (i) 
permitir posibles deformaciones para que la estructura no colapse; (ii) 
controlar dichas deformaciones; (iii) impedir la fisuración incontrolada y los 
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1 

daños resultantes (no estanqueidad, corrosión)ªº; (iv) prevenir la formación de 
fisuras transversales y longitudinales; y (v) prevenir infiltración de agua y de 
materiales incompresibles a la estructura de concretoª1 • 

115. En el presente caso, en caso de ocurrencia de fuga y/o derrame de hidrocarburos 
que se encuentren contenidos dentro de los tanques de almacenamiento, y que 
las juntas de dilatación no se encuentren debidamente impermeabilizadas, estos 
hidrocarburos, podrían infiltrar y movilizarse a través de estas juntas y entrar en 
contacto con los cuerpos receptores que se encuentren fuera de la zona de 
tanques de almacenamiento, tales como suelo, y por infiltración llegar al agua 
subterránea; así como a la cobertura vegetal aledaña. En tal sentido, el diseño de 
las juntas de dilatación por encima de la profundidad total de la losa no enerva por 
sí mismo la no impermeabilización acreditada con el crecimiento de vegetación. 

116. Finalmente, Pluspetrol Norte señaló en sus descargos que la condición 

118. 

119. 

80 

81 

82 

83 

84 

compactada del sueloª2 como consecuencia de la instalación de la losa, hace 
improbable el crecimiento de vegetación con origen en el suelo. 

Al respecto, cabe mencionar que el suelo es un ecosistema conformado por la 
capa orgánica y mineral no consolidada que sustenta la vida vegetal, la misma 
que se encuentra sobre la superficie del sueloª3

• En tal sentido, la presencia de 
vegetación secundaria en las juntas de dilatación del área estanca en la batería 
Dorissa necesariamente nace del suelo que se encuentra bajo la losa de concreto. 

A mayor abundamiento, de la revisión del Estudio de Permeabilidad de Suelos se 
concluye que el administrado no acreditó que la primera capa superficial del suelo 
se encuentre compactada, en tanto que los resultados registrados en el Estudio 
de Permeabilidad no contemplan dicha la profundidad comprendida en dicha capa. 

Asimismo, bibliografía especializada sostiene que la vegetación sí puede crecer 
sobre la capa superficial de un suelo compactado ubicado debajo de las juntas de 
dilatación, en dos (2) supuestos. En primer lugar, ante la compactación parcial por 
una rueda de tractor se presenta una reducción del rendimiento del cultivo; 
mientras que incluso si es total se aprecia crecimiento de vegetaciónª4. En segundo 
lugar, cuando las raíces están físicamente limitadas por una capa que contiene 
pocos poros debido a la compactación, éstas pueden crecer inmediatamente por 

EDING APS, S.L. Estructura. Valencia, 2015, p. 4. 
Disponible en: http://www.edingaps.net/Estructuras.pdf 
[Consulta realizada el 13 de agosto del 2015]. 

H. CALO, Diego. Jornadas de actualización técnica: Diseño y construcción de pavimentos de hormigón - Diseño 
y construcción de juntas . San Salvador de Jujuy: Instituto de Cemento Portland Argentino, 2012, p. 3. 
Disponible en: http://www.icpa.org .ar/publico/files/02.pdf 
[Consulta realizada el 13 de agosto del 2015]. 

La compactación representa la degradación de la estructura del suelo ya que no proporciona espacio adecuado 
para el almacenamiento o movimiento del aire y el agua del suelo ocasionando que el crecimiento de las raíces 
de la vegetación también se reduzca . 

MINISTERIO DE GOBERNACION DE MEXICO. "Norma Técnica Ambiental Obligatoria Nicaragüense para las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburo". Diario Oficial La Gaceta. Managua, 2005, p, 2698. 
Disponible en: http://www.ine.gob.ni/DGE/digesto/normativas/NTON_ 14_ 003_04.pdf 
(Consulta realizada el 23 de noviembre del 2015]. 

Food and Agriculture Organization of the United Nations . Módulo: "Conservación de los recursos naturales para 
una Agricultura sostenible Soluciones para la compactación del suelo". 
http://www.fao.org/ag/ca/training_materials/cd27-spanish/sc/soil_compaction.pdf 
[Consulta realizada el 14 de septiembre 2016]. 
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encima de dicha capa, cambiando su dirección de vertical a horizontal y 
engrosándoseª5

• 

120. Por lo tanto, ha quedado demostrado que el suelo ( capa superficial) que tiene 
contacto con la base del tanque se trata de un suelo natural capaz de permitir el 
crecimiento de vegetación, lo cual acredita que las juntas de dilatación de las losas 
de concreto ubicadas en las áreas estancas de Huayurí y Dorissa no se 
encuentran impermeabilizadas. 

121 . Por lo expuesto, la presencia de grietas, la falta de impermeabilización de las 
juntas de dilatación, presencia de cobertura vegetal en las mismas, en caso de 
ocurrencia de fugas y/o derrames permitirían el contacto directo con el suelo 
natural ubicado debajo de las áreas estancas mencionadas (primera capa 
superficial) , debido a que estos hidrocarburos podrían infiltrar a través de las 
mismas. 

b.4) La documentación presentada por Pluspetrol Norte con posterioridad a la visita de 
supervisión efectuada en marzo del 2014 

122. En sus descargos, Pluspetrol Norte adjuntó el siguiente cronograma de 
impermeabilización de áreas estancas y juntas de dilatación, según el siguiente 
detalle: 

Locación Area estanca Inicio Fin Extensión (m2) 

2 tanques de diesel para 
combustible de 5000 y 2000 
barriles, y un tanque desnatador 14.mayo.2015 1.junio.2015 867.63 
de 2000 barriles -

Andoas 
GatherinoStation. 
Tanques de crudo Nº 101 , 102 
(shippingtank) de 15000 barriles 14.mayo.2015 11 .julio.2015 4,721 .81 
cada uno. 
Tanques de combustible Nº T-2, T-

1.junio.2015 13.julio.2015 3,724.60 5, T-4, T-9, T-6 y T-3 
Capahuari Tanques Nº 301, 307 y 7 .julio.2015 25.julio 768.60 Norte Shiooinqtank .2015 

2 tanques de embarque (crudo) de 
13.mayo.2015 

19.junio.201 
971 .94 10000 barriles cada uno. 5 Capahuari 

1 tanque de diesel (2000 barriles), Sur 
y 2 tanques de condesado de 500 4.junio.2015 19.junio.201 

1386.19 
barriles cada uno. 5 

Tanques de almacenamiento de 
petróleo crudo T-401, T-402 y T- 14.junio.2015 5.mayo.2015 1449.74 

Shiviyacu 
422. 
Tanques de almacenamiento de 
petróleo crudo T-415, T-460 y T- 6.junio.2015 

28.junio.201 
1986.82 

439 5 

Tanques de almacenamiento de 
petróleo crudo T-501 , T-575 y T- 30.marzo.2015 25.abril.2015 140.13 
502. 

Forestal Tanques de diesel T-503, T-504 y 6.abril.2015 12.abril.2015 129.30 T-505. 
Tanques de condensado T-507 y 13.abri.2015 25.abril.2015 675.05 
T-508 . 

San Area estanca de patio de tanques 
15.mayo.2015 14.julio.2015 4403.85 

Jacinto de crudo 

85 idem. 
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Jibarito Tanques de hidrocarburo T-2736, 
T-2737 y T-2736 

Huayurí 
Tanques 1447, 801 816 y 804. 

Dorissa Tanque de Desnatador y tanque 
de Emergencia. 
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9.marzo.2015 
12.mayo.201 

4402.20 
5 

15.marzo.2015 
23.marzo.20 

15 -

22.marzo.2015 
23.marzo.20 

15 
-

123.1 Asimismo, afirmó haber procedido a la impermeabilización de las áreas estancas 
materia de imputación según el siguiente detalle: 

124. 

1 • Capahuari Norte: Respecto al punto A de la imputación, afirmó que procedió a 
implementar un área de contención para los tres (3) Frac Tank, la cual se 
encuentra impermeabilizada. Para sustentar lo indicado adjuntó dos (2) 
fotografías . 

• Tambo: afirmó que los dos (2) frac Tank cuentan con un área de contención 
debidamente impermeabilizada. Para sustentar lo indicado adjuntó dos (2) 
fotografías. 

• Shiviyacu: En sus descargos presentados en el Expediente Nº 898-2013-
0EFA/DFSAI/PAS afirmó que el área estanca de la Batería Shiviyacu se 
encuentra en la actualidad completamente impermeabilizada. 

No obstante ello, es necesario precisar que las acciones ejecutadas por Pluspetrol 
Norte con posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesan 
el carácter sancionable ni lo eximen de responsabilidad , de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS86 . Sin perjuicio de ello, los 
documentos presentados por el administrado serán analizados en el acápite 
referido a la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

125. En atención a las consideraciones antes expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que Pluspetrol 
Norte incumplió con lo dispuesto en el Literal c) del Artículo 43º del RPAAH, toda 
vez que no impermeabilizó el suelo de las áreas estancas de los tanques y patios 
de tanques de almacenamiento de hidrocarburos en Andoas, Capahuari Norte, 
Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, Forestal, San Jacinto y Jibarito; y, en Huayurí 
y Dorissa, Pluspetrol Norte no impermeabilizó las juntas de dilatación. 

126. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en este extremo. 

127. 1 Es preciso señalar que el presente incumplimiento constituye una infracción 
administrativa tipificada en el Numeral 3.12.1 de la Tipificación y Escala de Multas 
y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en el Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada por Resolución del 
Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD y sus modificatorias (en lo sucesivo, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD). 

86 Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
"Artículo 5º. - No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 35º del 
presente Reglamento." 
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Segunda cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte 
impermeabilizó con una losa de concreto el patio de tratadores de crudo en 
la Batería de producción de la locación de Shiviyacu y el área del tratador 
térmico V-605 de la topping plant 

Vl.2.1. La obligación de los titulares de actividades de hidrocarburos de impermeabilizar 
las áreas de procesos distintas al área de tanques con una losa de concreto 

128. El Artículo 46º del RPAAH 81 establece que en las áreas de procesos que sean 
distintas a las áreas de tanques, el titular de actividades de hidrocarburos deberá 
implementar una losa de concreto que se impida cualquier eventual infiltración al 
suelo como consecuencia de alguna fuga o derrame de hidrocarburos. 

129. En tal sentido, Pluspetrol Norte tiene la obligación de impermeabilizar las áreas de 
procesos distintas al área de tanques con una losa de concreto. 

Vl.2.2. Análisis del hecho imputado 

Visita de supervisión 

Durante la visita de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 201488
, la 

Dirección de Supervisión advirtió que Pluspetrol Norte incurrió en las siguientes 
conductas: 

HALLAZGOS SUSTENTO PROBATORIO 
Shiviyacu 
A. En la batería de producción, del yacimiento Shiviyacu, -Anexo 2: Acta de Supervisión, Hallazgo 

se halló la falta de impermeabilización del patio de N° 25C. 
tratadores de crudo V-430, V-451, V-405, V-462, V-453, -Anexo 3: Fotos Nº 47-52. 
V-491. 

B. En la toppingplant, del yacimiento Shiviyacu, se halló la -Anexo 2: Acta de Supervisión, Hallazgo 
falta de impermeabilización del área del tratador N° 258. 
térmico V-605. -Anexo 3: Foto Nº 53. 

131. Lo indicado se sustenta en la vistas fotográficas citadas en el cuadro anterior, en 
las cuales se observa que los tratadores de crudo de la batería de producción de 
Shiviyacu, y el tratador térmico en el caso de la topping plant de Shiviyacu, no se 
encuentran instaladas sobre una losa de concreto impermeabilizada de manera 
que evite la afectación del suelo en caso de derrame de hidrocarburos: 

87 

88 

Fotografías Nº 47 y 53: locación Shiviyacu 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 46º.- Las áreas de proceso excepto el área de tanques, deberán estar sobre una losa de concreto 
adecuadamente impermeabilizada y contar con un sistema para colectar y recuperar fugas, drenajes de bombas, 
drenajes de puntos de muestreo, drenajes de tanques y otros. Los corredores de tuberías de los procesos podrán 
estar, alternativamente, sobre terrenos o zanjas de cualquier otro modo impermeabilizadas." 

ITA Nº 057-2015-0EFA/DS del 12 de febrero del 2015 
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En la fotografía se observa, el tratador V-430, 
ubicado en el patio de tratadores de crudo V-430, V-
451 , V-405, V-462, V-453, V-491, V-454, al cual le 
falta la impermeabilización del área. 

b) Análisis de los descargos 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En la fotografía se observa, la falta de 
impermeabilización del área del tratador térmico V-
605. 

132. En sus descargos Pluspetrol Norte afirmó que, si bien las áreas de proceso 
materia de imputación no se encuentran impermeabilizadas con una losa de 
concreto, se cuenta con procedimientos internos cuya finalidad es minimizar los 
riesgos de afectación ambiental, lo cual se evidencia en el plan de mantenimiento 
preventivo al Lote 1-AB correspondiente al 2014, proporcionado al OEFA. 

Al respecto, cabe precisar que la obligación establecida en el Artículo 46º del 
RPAAH establece que las áreas de procesos que sean distintas a las áreas de 
tanques deben estar impermeabilizadas con una losa de concreto. En tal sentido, 
si bien la finalidad del RPAAH es proteger el ambiente a través de la prevención, 
el control , la mitigación, la rehabilitación y la remediación de los impactos 
ambientales negativos derivados de actividades de hidrocarburos, el Artículo 46º 
del RPAAH establece expresamente la exigencia de una losa de concreto como 

1 mecanismo preventivo de impactos ambientales negativos al suelo, en caso de un 
eventual derrame o goteo de hidrocarburos. 

134. En consecuencia, la implementación por parte del administrado de procedimientos 
internos cuya finalidad sea minimizar riesgos de afectación ambiental, no enerva 
la conducta materia de análisis , toda vez que dichos mecanismos son distintos al 
método preventivo de la losa de concreto para evitar derrames. Por ello, 
corresponde desestimar lo alegado por el administrado. 

1351 Asimismo, el administrado afirmó que en el cronograma de impermeabilización de 
, áreas estancas del Lote 1-AB, se incluyó la impermeabilización de las áreas de 

procesos materia de imputación con una losa de concreto, según el siguiente 
1 detalle: 

Nº Area estanca Inicio Fin Extensión (m2) 

Patio de tratadores de crudo V-
1 430, V-451, V-405, V-462, V- 29.junio.2015 27.julio.2015 1858.83 

453, V-491. 

2 Area de tratador térmico V-605 24.marzo.2015 29.marzo.2015 156.92 
de la toooing plant. 
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No obstante ello, es necesario precisar que las acciones ejecutadas por Pluspetrol 
Norte con posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesan 
el carácter sancionable ni lo eximen de responsabilidad, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS. Sin perjuicio de ello, los 
documentos presentados por el administrado serán analizados en el acápite 
referido a la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

En atención a las consideraciones antes expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que Pluspetrol 
Norte incumplió con lo dispuesto en el Artículo 46º del RPAAH, toda vez que en 
Shiviyacu, Pluspetrol Norte no impermeabilizó con una losa de concreto el patio 
de tratadores de crudo en la Batería de producción y el área del tratador térmico 
V-605 de la topping plant. 

138. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en este extremo. 

139. Es preciso señalar que el presente incumplimiento constituye una infracción 
administrativa tipificada en el Numeral 3.12.1 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

'i,.~. 

Vl.3. 

·~~::{0,..·,~;.: ./ 
c-..:'J:' / 

Tercera cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte realizó el 
quemado de petróleo crudo y gas natural sin completar la combustión en la 
locación de Forestal, San Jacinto y Huayurí 

, . ..:_,:.:;~ ::. ·· .-,,1 

Vl.3.1. La obligación de los titulares de actividades de hidrocarburos de realizar el 
quemado de gas, conforme con lo establecido en el RPAAH 

140. El Artículo 78º del RPAAHª9 establece que el quemado de Petróleo crudo y Gas 
Natural cuando sea previamente aprobado, se hará en condiciones controladas 
de combustión completa y de modo de cumplir los LMP vigentes. 

141 . 

89 

90 

Es importante precisar que la obligación de contar con una autorización otorgada 
por el Ministerio de Energía y Minas para la quema de gas natural, se encuentra 
establecida en concordancia con el Artículo 44º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 042-2005-
EM90. 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 042-
2005-EM. 
"Artículo 44º.- El gas natural que no sea utilizado en las operaciones podrá ser comercializado, reinyectado al 
reservorio o ambos por el contratista. En la medida en que el gas natural no sea utilizado, comercializado o 
reinyectado, el Contratista previa aprobación del Ministerio de Energía y Minas, podrá quemar el gas." 

La combustión es la acción o efecto de arder o quemar, una reacción química acompañada de luz y calor. Existen 
dos tipos de combustión: (i) completa; e (ii) incompleta. La primera ocurre cuando las sustancias combustibles 
reaccionan hasta el máximo grado posible de oxidación, de manera que no habrá presencia de las mismas en 
los productos o humos de la reacción . Por ejemplo, el combustible realiza este tipo de combustión. Por su parte , 
la combustión incompleta se produce cuando no se alcanza el grado máximo de oxidación y hay presencia de 
sustancias combustibles en los gases o humos de la reacción. 

FUENTES: 

SILVA SANCHEZ, Juan Armando. Diseño conceptual de equipos para el tratamiento de crudo y aguas efluentes. 
Tesis para obtener el grado de Magister Scientiarium en Ingeniería de Petróleo en el Programa de Postgrado en 
Ingeniería de Petróleo. Maracaibo: Universidad de Zulia, 2005, p. 27. 

L. DANILIN, Osear. Combustión. La Plata: Universidad Tecnológica Nacional , 1999, p. 1. 
Disponible en: http://www.frlp.utn.edu.ar/materias/integ2/combustion.pdf 
[Consulta realizada el 14 de agosto del 2015]. 
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142. En ese sentido, de acuerdo con los artículos antes citados, se advierte la 
obligación -entre otras- por parte de Pluspetrol Norte, en calidad de titular de 
hidrocarburos, de realizar la quema del gas natural o petróleo crudo no utilizados 
en condiciones de combustión completa91

• 

IV.3.2. Análisis del hecho imputado 

a) Visita de supervisión 

143. Durante la visita de supervisión efectuada del 24 al 31 de marzo del 2014, la 
Dirección de Supervisión detectó que en los Yacimientos Forestal, San Jacinto y 
Huayurí del Lote 1-AB, Pluspetrol Norte venía realizando el quemado de gas 
natural en condiciones de combustión incompleta; conforme fue señalado en el 
Informe de Supervisión Nº 037492 : 

Hallazgo Nº 3: 

AUTORIZACIÓN DE QUEMA DE GAS Y COMBUSTIÓN 
SUSTENTO 

DURANTE EL QUEMADO 
Forestal 
A. En la batería de producción, del yacimiento Forestal, se halló -Anexo I: Acta de 

la quema de gas por la chimenea, así mismo se evidencio una 
Supervisión, Hallazgo Nº 32. 

llama luminosa con humo negro, lo cual es un indicador de 
-Anexo 11: Fotos Nº 54. 

combustión incomoleta. 
San Jacinto 

-Anexo I: Acta de 
A. En la Batería San Jacinto se evidenció el funcionamiento de un Supervisión, Hallazgo Nº 

fiare y la quema de gas con llama luminosa. 42a. 
-Anexo 11: Foto Nº 55. 

Huavurí 
A. En la Batería Huayurí, se evidenció el funcionamiento del fiare -Anexo I: Acta de 

y quema de gas de llama luminosa de color amarillo. Se Supervisión, Hallazgo Nº 86. 
requiere oresentación de la autorización del MEM. -Anexo 11: Foto Nº 56 - 57. 

144. El hallazgo mencionado se sustenta en las fotografías 54 a 57 del Informe de 
Supervisión Nº 037 493

, en las cuales se evidencia una llama luminosa de color 
amarillo emitiendo humo negro, lo cual acreditaría la actividad de quema en 
condiciones de combustión incompleta: 

91 

92 

93 

Fotografía Nº 54, 55, 56 y 57 del Informe de Supervisión Nº 0374 

1 Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas del 142 a 144 del documento digitalizado denominado Informe Nº 
0374-2014-0EFA-HID-PLUSPETROL. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Pág inas del 326 y 327 del documento digitalizado denominado Informe N° 
037 4-2014-0EFA-H ID-PLUSPETROL. 
VARGAS CULQUI , Diego Danilo. Diseño e implementación de un sistema de control de combustión y monitoreo 
de gases generados en el caldero 3 del IESS Hospital de Ambato. Tesis para obtener el título de Ingeniero en 
Electrónica y Control en la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. Quito: Escuela Politécnica Nacional , 
2014, p. 12. 
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En la fotog¡afia se 
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Análisis de descargos 
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En la fotogrufla se 
ot,su,va o/ 
flmr:io r,amiooto da un 
fiare y la quema ds gas 
r.:on llama luminosa, la 
cual indicu combustión 
/ncomplato I 

FOTO N" 5 5: E0403652 N974,t1 ,49 I Fiare d& Ontn rln San Jncl nto 

/ 
FOTO N' 57: E0Ul494 Nl712797 / Fl.uo do quomado d• gH - B.norb Huayuri 
N acimiento Hu.a}'Jrl 

En los descargos, Pluspetrol Norte sostuvo que las fotografías antes expuestas 
no constituirían sustento técnico suficiente que acredite: (i) que la quema de 
petróleo fue efectuada en condiciones incompletas; y, (ii) que producto de dicha 
actividad se habría generado una posible afectación al ambiente. En ese orden, 
refirió que, de los medios obrantes en el Expediente, no obran monitoreos que 
evidencien la afectación a la calidad del aire, ni prueba técnica alguna. 
En ese sentido, alegó que fundamentar la presente imputación sobre la base de 
dichos medios probatorios vulneraría el principio de verdad material, contemplado 
en la LPAG, así como el derecho constitucional de presunción de inocencia. 

No obstante lo anterior, el administrado afirmó contar con los dos (2) requisitos 
exigidos por el Artículo 78º del RPAAH para el desarrollo de la actividad de quema 
de petróleo y gas natural, estas son: (i) contar con autorización para realizar 
quemado de petróleo crudo y gas natural; y, (ii) que la combustión sea completa y 
controlada. 

En atención a lo expuesto, corresponde a esta Dirección analizar los medios 
probatorios obrantes en el expediente y verificar el incumplimiento al Artículo 78º 
del RPAAH, referido a la supuesta realización de la quema de gas natural por parte 
del administrado en condiciones de combustión incompleta. 

Sobre la combustión incompleta materia del presente hecho imputado, debe 
enfatizarse es detectable a nivel únicamente indiciario por la presencia de humos 
negros y hollín94. 

BARRAGÁN, Horacio Luis. Desarrollo, salud humana y amenazas ambientales: la crisis de la sustentabilidad. 
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150. Al respecto, de las fotografías antes expuestas, solo una de estas (registro 
fotográfico Nº 55) evidencia la presencia de una llama luminosa acompañada de 
humo negro durante el funcionamiento del fiare. En ese sentido, es posible concluir 
que existían indicios razonables para considerar que en la Batería San Jacinto se 
estaba realizando la actividad de quema bajo condiciones de combustión 
incompleta. 

151. En este punto, es importante indicar que la existencia de humo negro en el aire, si 
bien constituye un indicio de la realización de una combustión incompleta, dicha 
característica por sí sola no resulta suficiente para acreditar dicha condición . 

152.
1 

En efecto, es preciso indicar que la actividad de quemado bajo condiciones de 
combustión incompleta produce gases tipo monóxido de carbono (CO), 
hidrocarburos (CH), óxidos de azufre (S02 y S03), y en algunos casos, óxidos de 
nitrógeno (NOX)95. En ese sentido, y en el marco del presente análisis, para 

, sustentar que el administrado realizó el quemado de gas natural sin completar la 
combustión, es necesario contar con los resultados de monitoreo de calidad de 
aire, los cuales confirmen la existencia de gases contaminantes producto de la 
supuesta combustión incompleta, y el correspondiente exceso en los parámetros 
mencionados. 

Gráfico Nº 2 

Calor 

Airetotal Combustible Productos chimenea 
teórica c C02 

0 2 + + H20 (Vapor) 
+ H2 S02 

Combustión N2 + S03 (peqL1eñas cantidades) 
com leta s N2 

Aire de 0 2 
exceso 

0 2 + N2 

Aire total Combustible Productos chimenea 
teórica c C02 

0 2 + + CO inquemado 
Combustión + H2 H20 (vapor) 
incompleta N2 + 0 2 

s C - inquemado 
So2 + So3 
CH - Hidrocarburo-inquemado 

153. En ese orden, esta Dirección revisó el Informe Ambiental Anual del año 2013, 
presentado al OEFA mediante la Carta Nº PPN-MA-14-047 del 2 de abril del 
201496 , en el cual se evidencia que la realización del monitoreo de emisiones 
gaseosas en los siguientes puntos: 

95 

96 

Primera edición. La Plata: Universidad Nacional de La Plata , 201 O, p. 112-113. 
Disponible en: 
http://sedici. u nlp. edu. ar/bitstream/handle/10915/26595/Documento _completo_. pdf?sequence= 1 

1 [Consulta realizada el 14 de agosto del 2015). 

Con registro Nº 16877. 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2006-EM. 
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154. 

• Batería Huayuri: L 1AB_22_CEH_EG_01 , L 1AB_22_CEH_ EG_02, L 1AB_22_CEH_ 
EG_03 y L 1AB_22_CEH_ EG_04. 

• Batería San Jacinto: L 1AB_22_MB_SHIP _ 1_SJAC, L 1AB_22_MB_SHIP _2_SJAC, 
L 1AB_22_MEP-1_SJAC, L 1AB_22_MEP-2_SJAC, L 1AB_22_MEP-3_SJAC, 
L 1AB_22_MEP-4_SJAC, L 1AB_22_POZ0-16_SJAC, L 1AB_22_POZ0-20_SJAC, 
L 1AB_22_GE_P8_ 13_SJAC, L 1AB_22_GE_PZ_22_27 _SJAC, L 1AB_22_GE-PZ-
1_SJAC, L 1AB_22_GE-PZ-13_SJAC y L 1AB_22_GE-PZ-28_SJAC. 

• Batería Forestal: L 1AB_22_ TURB_SOL_EXT _FOR y L 1AB_22_GE_3_FOR. 

A efectos de conocer los resultados de monitoreo de la calidad de aire en las 
baterías Forestal , San Jacinto y Huayurí (áreas referidas a la presente 
imputación), se procedió a comparar las coordenadas UTM tomadas por OEFA en 
la visita de la supervisión de marzo del 2014, con las consignadas por el 
administrado en el Informe Ambiental Anual 2013. De lo anterior, se evidenció que 
entre ambos grupos de coordenadas existían distancias mayores a ciento ochenta 
y tres ( 183) metros, lo cual supera el margen tolerable de error (menor a 15 
metros), por lo que, los resultados señalados en el referido Informe Ambiental 
Anual del año 2013 no resultan pertinentes para constatar el exceso de gases 
contaminantes productos de la actividad de quema durante la supervisión de 
marzo del 2014. 

'·t'.~.\. 

\ .\ 155. Por lo expuesto, no existen medios probatorios suficientes que acrediten la 
existencia de combustión incompleta de crudo de petróleo y gas natural, en las 
Baterías Forestal, San Jacinto y Huayurí, del Lote 1-AB operado por Pluspetrol 
Norte, ni un eventual impacto ambiental producto de ella. 

. . ·;·· .. . .. ) 
. ., 

156. En tal sentido, esta Dirección considera que en el presente caso no se ha 
verificado que Pluspetrol Norte haya incumplido lo dispuesto en el Artículo 78° del 
RPAAH; correspondiendo archivar el presente procedimiento administrativo 
sancionador en este extremo. En consecuencia, carece de relevancia 
pronunciarse respecto de los demás argumentos alegados por el administrado. 

157. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que, lo resuelto en el presente extremo 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigentes y sus compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
aspecto que puede ser materia de acciones de supervisión y fiscalización en 
posteriores inspecciones de campo y/o gabinete. 

Vl.4. Cuarta cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte implementó 
sistemas de contención a fin de evitar el ingreso de agua al interior de la 
cantina en las plataformas de los pozos 6, 13, 1504, 1508 y 1509 de Shiviyacu 
y Carmen 

Vl.4.1. La obligación de los titulares de actividades de hidrocarburos de contar con 
sistemas de contención 

158. El Artículo 81 º del RPAAH 97 establece la obligación para los operadores de la 
actividad de hidrocarburos de contar con sistemas de contención, recolección y 

97 

"Artículo 81.· Las plataformas en tierra deberán contar con sistemas de contención, recolección y tratamiento 
de fugas y derrames, equivalentes a los sistemas de contención para equipos de manipulación de Hidrocarburos 
líquidos". 

Con relación al impacto ambiental que podría producirse, debe mencionarse que la contaminación por 
hidrocarburos (como la originada por fugas o derrames) ocasiona un deterioro progresivo de la calidad del 
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tratamiento de fugas y derrames, los cuales deben ser equivalentes a los sistemas 
de contención utilizados para equipos de manipulación de hidrocarburos líquidos. 

159. Debe precisarse que la implementación de un sistema de contención exigido por 
la norma se encuentra fundamentada en el principio de prevención, consagrado 
en el Artículo VI de la LGA, en el sentido que dicha obligación permite la retención 
de los hidrocarburos ante la ocurrencia de una fuga o derrame en sus 
instalaciones, y -de este modo- evitar o minimizar la generación de impactos 
ambientales negativos que afecten al ambiente. 

160. De acuerdo con lo expuesto, los titulares que realicen actividades de 
hidrocarburos y que cuenten con plataformas en tierra, se encuentran obligados a 

1 contar con un sistema de contención, recolección y tratamiento para sus 
instalaciones, con la finalidad de retener los posibles derrames o fugas que 
puedan producirse, y finalmente evitar algún impacto al ambiente9ª. 

IV.4l2. Análisis del hecho imputado 

a) Visita de supervisión y análisis 
161 . Sobre el particular la Dirección de Supervisión detectó en la supervisión del 24 al 

98 

99 

31 de marzo del 2014 que en las plataformas de los Yacimientos Shiviyacu y El 
Carmen del Lote 1-AB, la existencia de tuberías que drenaban agua al interior de 
la cantina, así como sardineles abiertos e incompletos, que permitían el ingreso 
de aguas de lluvia al interior de las cantinas; conforme fue señalado en el en el 
Informe de Supervisión Nº 374-2014-0EFA/DS-HID99 : 

HALLAZGO Nº 4 
SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE LAS PLATAFORMAS DE SUSTENTO 
LOS POZOS: 
Shivivacu 
A. En la plataforma del pozo 06, del yacimiento Shiviyacu, en 

-Anexo 2: Acta de Supervis ión, las coordenadas N0374086, E9728560, se halló una 
tubería de 6 QUlg. de diámetro gue drenaba agua al Hallazgo Nº 23A. 

interior de la cantina. -Anexo 3: Fotos Nº 58-59. 

B. En la plataforma del pozo 13, del yacimiento Shiviyacu , en 
-Anexo 2: Acta de Supervisión, las coordenadas N0373086, E9723327, se halló la falta de 

sardinel , que evite el ingreso de escorrentías de agua de Hallazgo N° 23A. 

lluvia, hacia el interior de la cantina. -Anexo 3: Foto Nº 60. 

Carmen 
B. En la plataforma de los pozos 1504, 1508 y 1509, del 

yacimiento Carmen, en las coordenadas N0362317, -Anexo 2: Acta de Supervisión, 
E9730105, se halló que el sardinel se encontraba abierto Hallazgo N° 28A. 
e incomQleto, esto Qermitiría el ingreso de escorrentías -Anexo 3: Foto Nº 61 . 
de aaua de lluvia, hacia el interior de la cantina. 

ambiente. En el caso de suelo, los compuestos más solubles se filtran , pudiendo afectar aguas subterráneas, y 
los menos solubles permanecen en la superficie o son llevados hacia horizontes más bajos donde pueden 
persistir por largo tiempo. 

, Bravo, E. Los Impactos de la Explotación Petrolera en Ecosistemas Tropicales y la Biodiversidad. Acción 
Ecológica. Ecuador, 2007. Pág.37. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas del 144 y 145 del documento digitalizado denominado Informe Nº 
374-2014-0EFA-HID-PLUSPETROL. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas del 330 y 331 del documento digitalizado denominado Informe Nº 
374-2014-0EFA-HID-PLUSPETROL. 

Página 85 de 345 



'· ,.- ~ 1 • 

: .. :) ~ 

' . -·· 

11 > 

: • • l • 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

162. El hallazgo mencionado se sustenta en las fotografías 58, 60 y 61 del Informe de 
Supervisión Nº 0374100 : 

Fotografía Nº 58, 60 y 61 del Informe de Supervisión Nº 0374 

La Fotografía Nº 58 muestra en la 
Plataforma de producción del Pozo 06, una 
tubería de 6 pulgadas de diámetro, la cual 
permitiría el ingreso de agua al interior de 
la cantina. 

La Fotografía Nº 60 muestra la ausencia 
de sardinel, lo cual permitiría el ingreso 
de escorrentías al interior de la de la 
cantina del Pozo 13. 

La Fotografía Nº 61 muestra en la plataforma de 
los pozos 1504, 1508 y 1509 del yacimiento 
Carmen, la presencia de un sardinel 
incompleto, lo cual permitiría el ingreso de 
escorrentías de agua de lluvia al interior de la 
cantina. 

163. Asimismo, el Informe Técnico Acusatorio101, la Dirección de Supervisión señaló lo 

100 

101 

siguiente: 

"103. Como se puede observar, en los yacimientos Shiviyacu y el Carmen, 
PLUSPETROL no viene ejecutando un adecuado drenaje de las aguas de 
escorrentía, toda vez que no ha implementado sardineles en las plataformas que 
impidan el ingreso de agua de lluvias: en la Poza 6 se observó una tubería que 
permite el ingreso de agua de lluvia a la plataforma. 

(. . .) 

Folio 16 (reverso) del Expediente. 
Folio 79 (reverso) del Expediente. 
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106. Cabe indicar que, la importancia de cumplir con Jo establecido en el artículo 81 
del RPAAH, radica en que es necesario adecuar las plataformas de los pozos 
implementando medidas de seguridad a través de una contención, como la 
colocación de sardineles o un adecuado sistema de drenaje que permitan contener 
cualquier fluido, a fin de mantener/os aislados y así evitar un potencial impacto 
negativo al ambiente". 

(El subrayado ha sido agregado) . 

164. Finalmente, la Subdirección de Instrucción mediante la Resolución Subdirectora! 

102 

Nº 040-2015-0EFA/DFSAI/SD1 102
, la cual da inicio al presente procedimiento, 

señaló: 
"118. Cabe resaltar que las plataformas de los pozos deben implementar 
medidas de seguridad a través de una contención como la colocación de sardineles 
o un adecuado sistema de drenaje a fin de contener cualquier fluido y así 
mantener/os aislados para evitar un potencial impacto negativo al ambiente. 

(. . .) 

De acuerdo a lo expuesto, Pluspetrol Norte incumplió con lo dispuesto en el Artículo 
81 º del RPAAH debido a que en las plataformas de los pozos 06, 13, 1504, 1508 y 
1509 de Shiviyacu y Carmen, Pluspetrol Norte no habría implementado sistemas de 
contención a fin de evitar el ingreso de agua al interior de la cantina." 

(El subrayado ha sido agregado) . 

De las consideraciones expuestas, se aprecia que tanto en el análisis seguido por 
la Dirección de Supervisión, y la Subdirección de Instrucción se han contemplado 
dos finalidades en cuanto a la implementación del "sistema de contención" 
(previsto en el Artículo 78º del RPAAH), siendo estas: (i) evitar el ingreso de agua 
al interior de la cantina; y, (ii) contener fluidos provenientes del interior del pozo, y 
mantenerlos aislados para evitar un potencial impacto negativo al ambiente. Sin 
embargo, en la formulación de la imputación bajo análisis (señalada en la parte 

1 resolutiva de la Resolución Subdirectora! Nº 040-2015-0EFA/DFSAI/SDI), la SDI 
solo hizo referencia a la primera de estas (evitar el ingreso de agua al interior de 
la cantina), conforme a lo siguiente: 

"En las plataformas de los pozos 6, 13, 1504, 1508 y 1509 de Shiviyacu y Carmen, 
P/uspetrol Norte no implementó sistemas de contención a fin de evitar el ingreso de 
agua al interior de la cantina." 

(El subrayado ha sido agregado). 

En este punto del análisis corresponde indicar que los pozos constituyen agujeros resultantes de la perforación 
efectuada para descubrir o producir hidrocarburos, inyectar agua o gas, u otros objetivos convencionales . Por su 
parte , la cantina constituye un hueco de poca profundidad, que rodea al cabezal del pozo y permite el manipuleo 
de las válvulas inferiores del cabezal y el BOP (iniciales de blow out preventer, que significa preventor de 
reventones), generalmente posee forma cúbica y está diseñada con paredes de concreto. 

MINISTERIO DE GOBERNACION DE MEXICO. "Norma Técnica Ambiental Obligatoria Nicaragüense para las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburo". Diario Oficial La Gaceta. Managua, 2005, p, 2699. 
Disponible en: http://www.ine.gob.ni/DGE/digesto/normativas/NTON_ 14_003_04.pdf 
[Consulta realizada el 24 de setiembre del 2016] . 

DECRETO SUPREMO Nº 032-2002-EM - Glosario, Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos. 
Publicado en el Diario El Peruano el 23 de octubre de 2002. Lima, p. 7. 
Disponible en: http://www2.osinerg.gob.pe/MarcoLegal/docrev/DS-032-2002-EM-CONCORDADO.pdf 
[Consulta realizada el 24 de setiembre del 2016). 
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En ese sentido, esta Dirección considera importante precisar el alcance de la 
obligación establecida por el Artículo 81 º del RPAAH, ello a efectos de determinar 
si la imputación efectuada en el presente extremo del procedimiento resulta 
acorde con la normatividad ambiental vigente. 

En aplicación de lo anterior, corresponde señalar que -de acuerdo al análisis 
expuesto de forma previa en la presente resolución- la implementación del 
sistema de contención en las plataformas en tierra, establecido en el Artículo 81 º 
del RPAAH, tiene como finalidad la retención de los hidrocarburos ante la 
ocurrencia de una fuga o derrame en sus instalaciones, y -de este modo- evitar 
o minimizar la generación de impactos ambientales negativos que afecten al 
ambiente. 

En efecto, las instalaciones que se ubican dentro de las plataformas, como es el 
caso de los pozos y las cantinas que son objeto de observación en el presente 
caso103

, deben ser diseñadas con sistemas de contención o anti derrames de modo 
que contengan al hidrocarburos y otros contaminantes al interior del pozo y no 
tenga contacto directo con el ambiente. Cabe precisar que, desde un punto de 
vista amplio, un muro de contención es una estructura sujeta a flexión en virtud de 
tener que soportar empujes horizontales de tierra, de agua o de viento, para 
prevenir derrames o accidentes de materiales contaminantes al ambiente104

• 

A mayor abundamiento, el alcance del "sistema de contención" del mismo modo 
se encuentra contemplado por las legislaciones salvadoreña y costarricense, así 
como por los centros de investigación British Standards lnstitution y Bureau of 
Economic Geology (Jackson Schoo/ of Geosciences - University of Texas at 
Austin), los que definen a los sistemas de contención como infraestructuras cuya 
finalidad es contener al producto (hidrocarburos) y evitar su contacto directo con 
el ambiente105• 

Por consiguiente, se concluye que evitar el ingreso de aguas del exterior y el 
interior del pozo y la cantina (instalaciones de la plataforma), no constituye la 
finalidad que principalmente se procura con la implementación de un sistema de 
contención (la cual consiste en la retención de los fluidos provenientes del interior 
de los pozos y así evitar algún impacto al ambiente), sino más bien que forma 
parte de la funcionalidad general de todos los sistemas de contención y es solo 
una consecuencia (natural y accesoria) a la finalidad señalada. 

171. En este contexto, debe indicarse que el principio de razonabilidad recogido en el 
Numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar de la LPAG106 , establece que 

103 

104 

105 

106 

MINISTERIO DE GOBERNACION DE MEXICO. "Norma Técnica Ambiental Obligatoria Nicaragüense para las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburo". Diario Oficial La Gaceta. Managua, 2005, p, 2698. 
Disponible en: http:l/www.ine.gob.ni/DGE/digesto/normativas/NTON_ 14_003_04.pdf 
[Consulta realizada el 24 de setiembre del 2016). 
BRITISH STANDARDS INSTITUTION (BSI) BS 7777: 1993 PARTS 1. Flat-bottomed, vertical, cy/indrical 
storage tanks for low temperature service. Guide to the general provisions applying for design, construction, 
installation and operation. 

MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Jurídica, 2014, p. 74. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
( .. .) 
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cuando las decisiones de la autoridad administrativa establezcan restricciones a 
1 los derechos de los administrados, debe existir debida proporción entre los medios 

a emplear y los fines públicos bajo tutela. Asimismo, Morón Urbina señala que 
1 toda disposición de gravamen (como una sanción administrativa) no implica plena 

discrecionalidad para la Administración, sino que debe optar por la elección que 
sea proporcional a la finalidad perseguida por la norma legal101 • 

172. En aplicación de dicho principio, y en la medida que la formulación de la 
imputación efectuada por la Subdirección de Instrucción mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 040-2015-0EFA/DFSAI/SDI no se encuentra acorde a la finalidad 
pública prevista en el Artículo 81 º del RPAAH y, además, que de los medios 
probatorios obrantes en el expediente no se constata la falta de implementación 
de un sistema de contención en las plataformas, esta Dirección considera que -
en el presente caso- no se ha verificado que Pluspetrol Norte haya incumplido lo 
dispuesto en el Artículo 81° del RPAAH, correspondiendo por tanto archivar el 
presente procedimiento administrativo sancionador en este extremo. En 
consecuencia, carece de relevancia pronunciarse respecto de los demás 
argumentos alegados por el administrado 

173. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que, lo resuelto en el presente extremo 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigentes y sus compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
aspecto que puede ser materia de acciones de supervisión y fiscalización en 
posteriores inspecciones de campo y/o gabinete. 

Vl.5. Quinta cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte: (i) realizó el 
tratamiento de los efluentes industriales antes de ser vertidos al ambiente 
en las locaciones de Jibarito, Dorissa y Huayurí; (ii) dispuso las aguas 
residuales domésticas provenientes de las actividades realizadas en pozas 
sin el tratamiento previo en las locaciones de Capahuari Norte, Dorissa y 
Jibarito; y, (i) contaba con la autorización de vertimiento de los efluentes 
domésticos en la locación de Capahuari Norte 

Vl.51. 1. La obligación del titular de las actividades de hidrocarburos de tratar las Aguas 
Residuales Industriales, así como las de origen doméstico y de lluvia antes de 
su disposición final, así como la de contar con la debida autorización para su 
disposición 

107 

1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 
califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse 
dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los 
fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 
cometido." 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 3º.- Los Titulares a que hace mención el articulo 2º son responsables por las emisiones atmosféricas, 
las descargas de efluentes lfquidos. las disposiciones de residuos sólidos y las emisiones de ruido. desde las 
instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a través de terceros. en particular de aquellas 
que excedan los Límites Máximos Permisibles (LMP) vigentes. y cualquier otra regulación adicional dispuesta 
por la autoridad competente sobre dichas emisiones, descargas o disposiciones. Son asimismo responsables 
por los Impactos Ambientales que se produzcan como resultado de las emisiones atmosféricas, descargas de 
efluentes /fquidos, disposiciones de residuos sólidos y emisiones de ruidos no regulados y/o de los procesos 
efectuados en sus instalaciones por sus actividades. ( .. .). " 

(El énfasis ha sido agregado) . 
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El Artículo 3º del RPMH 1ºª establece que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos son responsables por las emisiones atmosféricas, las descargas de 
efluentes líquidos, las disposiciones de residuos sólidos y las emisiones de ruido, 
desde las instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a 
través de terceros, en particular de aquellas que excedan los LMP vigentes. 

El Artículo 49º del RPMH 109 establece que antes de la disposición final, las aguas 
residuales industriales, así como las de origen doméstico y de lluvia, serán 
segregadas y tratadas por separado para cumplir con los LMP vigentes. Asimismo, 
el titular deberá demostrar mediante el uso de modelo de dispersión que la 
disposición del agua residual no compromete los usos actuales o futuros previstos 
del cuerpo receptor. 

176. En atención a la norma antes expuesta, los titulares de hidrocarburos deben 
cumplir con las siguientes exigencias: 

(i) Contar con la autorización para la disposición de residuos o efluentes 
líquidos en cuerpos o cursos de agua así como en tierra. 

(ii) Informar a la autoridad pertinente sobre las coordenadas del punto de 
vertimiento. 

(iii) Tratar las aguas residuales industriales. así como las de origen doméstico y 
de lluvia antes de su disposición final. 

(iv) Realizar el análisis químico de las referidas aguas con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento de los LMP. 

(v) Contar con un modelo de dispersión que demuestre que la disposición del 
agua residual no compromete los usos actuales o futuros del cuerpo 
receptor. 

177. Por lo tanto, los titulares de las actividades de hidrocarburos se encuentran 
obligados a contar con la autorización para la disposición de residuos o efluentes 
líquidos en cuerpos o cursos de agua así como en tierra y tratar las aguas 
residuales industriales, así como las de origen doméstico y de lluvia antes de su 
disposición final contar con un modelo de dispersión que permita identificar los 
impactos que puede generar la disposición de agua residual en el cuerpo receptor. 

Vl.5.2. Análisis del hecho imputado 

108 

109 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 49º.· Se prohíbe la disposición de residuos o efluentes líquidos en cuerpos o cursos de agua así como 
en tierra. si no se cuenta con la debida autorización, y la respectiva comunicación a la autoridad pertinente sobre 
las coordenadas del punto de vertimiento. 
Antes de su disposición final. las Aguas Residuales Industriales. así como las de origen doméstico y de lluvia. 
serán segregadas y tratadas por separado para cumplir con los respectivos Lfmites Máximos Permisibles (LMP) 
vigentes. El Titular deberá demostrar mediante el uso de modelos de dispersión que la disposición del agua 
residual no compromete los usos actuales o futuros previstos del cuerpo receptor. " 

(El subrayado ha sido agregado). 

Sanabria, J. y Sifuentes, l. Análisis y Diseño de las Facilidades de Superficie para Manejo de Crudos Pesados y 
Bituminosos (Campo Rubiales). Tesis de Grado para optar el título de ingeniero de Petróleos. Universidad 
industrial de Santander. Colombia, 201 O. p.8. 
Disponible en: http:l/repositorio.uis.edu.co/jspui/bitstream/123456789/752/2/133232.pdf 
[Consulta realizada el 16 de setiembre del 2016]. 
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1 Tratamiento de los efluentes industriales antes de ser vertidos al ambiente en las 
: locaciones de Jibarito, Dorissa y Huayurí 

a.1) Visita de Supervisión 

178. En el marco de la acciones de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 
2014, la Dirección de Supervisión detectó que Pluspetrol Norte no habría realizado 
el tratamiento de efluentes industriales antes de ser vertidos al ambiente, tal como 

1 se indica en el Informe de Supervisión Nº 0374: 

Informe de Supervisión Nº 0374 de la supervisión del 15-19.04.2013 
"( . .. ) 

HALLAZGOS 

Jibarito/Dorissa/Huayurí Sustento Probatorio 

A. El manejo de los efluentes industriales en las locaciones de los 
pozos de producción de los yacimientos Jibarito (14 locaciones), 
Dorissa (1 O locaciones) y Huayurí (06 locaciones) , son enviadas a Anexo 2: Acta de 
un tangue sumidero gue cuenta con su resr1ectivo drenaje. Al Supervisión , Hallazgo N° 
respecto , se desconoce si estos efluentes industriales cumplen los 54 . 
LMP al momento de ser vertidos al ambiente, razón por la cual se Anexo 3: Fotos Nº 59-64. 
le solicita al administrado presentar las medidas de control 
adoptadas para evitar causar impactos ambientales . 

B. En la Batería Jibarito, los efluentes industriales (aguas de lluvias 
que tienen contacto con los equipos de proceso) del área de Anexo 2: Acta de 
procesos es vertido, mediante un canal de drenaje a un tanque Supervisión, Hallazgo Nº 
sumidero y_, mediante un drenaje, el agua es vertida directamente 55. 
al ambiente (Coordenadas UTM: 385898 - 9696060), dado que no Anexo 3: Fotos N° 65-66. 
existe una válvula de control. 

(. . .). " 

(El subrayado ha sido agregado) . 

179.1 Lo señalado se sustenta en las fotografías de la Nº 59 a la 66 del Informe Nº 037 4: 

iJIBARITO - PUNTO A: Fotografía Nº 59 y 60 del Informe de Supervisión Nº 0374 

én 1/o /c,!ogra/ia se observa, 
el proceso de ,cre,1dón de 
k,sef/ueniesindumia!estn 

el I Tanque su~/dero del 

Yacimiento de hbarito. 
1 

FOTO rr 59: uamo NiS9U~ / LDu:i6t1 del Pu10 10 Yatlmiomto li~1ho. 

fn lo /orografía Jé obse,110, 

la v6/vulo de drenada del 

Tanque sumideta. 

fOTO N' 60: fJS7406 ti96'JlS4 / l001ti6n dd Palo 10 · Y~dmltnto llb.Jrito. 

DORISSA- PUNTO A: Fotografía Nº 61 y 62 del Informe de Supervisión Nº 0374 
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fn lo/01og1,fia st ob;,:rvo, 

lo \/0/vulo dt drenado dtl 

frmqucsumldtro. 

fOTO H" u 1 Ol141i l'tt69JJ11 / loe,•d0nll,1P1110 10· Y1clml:nto Oo11u.a. 

HUAYURI - PUNTO A: Fotografía Nº 63 y 64 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En lo /otografia .se abserva, 

ti proceso dt retención de 

fos efluentes lndu$triult!s tn 

ti Tanque sumidero del 

Yacimiento dt. Huoyurí. 

FOTO M' 6J: EJ61S48 N969Jl2l/ loc.atl6ndel Pot0 11 Ynlmiento Hu~rl 

En lo /o togrofio st observo, 

el proceso de. retención de 

los e/fuentes industriolt!s en 

el Tanque sumidtto y su 

respectivo válvula de:/ 

Yucimicnto de Huoyurl. 

FOTO N' 64:: EJ67SCII N96933U/ l1X~dóndcl Po10 l1 Yildm!1nto Huayu,1. 

JIBARITO - PUNTO B: Fotografía Nº 65 y 66 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En la /olOl}rapo se obsen.'v, 

el proceso gentración r 

rt!llmción de los t!/luenus 

indu5frialt.s tn ti Tanqut 

sumidero sin vólvulo de 

rertncldn, t! r. la Batería 

JibafltO. 

FOTO N· 65: E38598 Z N9696087/ Batcrla Jibarilo-Yadmiento Huayuri. 

a.2) Análisis de los descargos 

En fo fo tografío se ob5ff\'U, 

ti ~ertímiento di1ecto de: los 

tf/utnteJ induJlfio/es o/ 

ambiente. El Tanque 

sumidero no cuenta con lo 

vólvulu dt! relención 

(ubicado en la earerfa 

Jibnrlto). 

FOTO N' 66: E38589S N969607Z/ Batería Jlba rito ·Yacimiento Huayuri. 

180. Respecto del hallazgo A en el yacimiento de Jibarito, Dorissa y Huayuri , Pluspetrol 
Norte alegó que los fluidos colocados en los tanques sumideros de las locaciones 
de Jibarito, Dorissa y Huayuri son transportados a las baterías para su reproceso, 
con lo cual no existe vertimiento de los efluentes industriales al ambiente y por 
ende no corresponde realizar su tratamiento. 

181 . Sobre el particular, los tanques sumideros o tanques colectores son estructuras 
de captación y almacenamiento de las aguas residuales recolectadas por sistemas 
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de drenaje11 0
• En los lotes petroleros, los tanques sumideros recolectan las aguas 

de drenaje de diversas instalaciones industriales (tanques de las áreas de 
proceso, pozos, entre otros), para su posterior traslado mediante canaletas o 
camiones cisterna hacia un sistema de tratamiento (al haberse alcanzado un 
determinado volumen en dicho tanque). 

El administrado manifestó que no realizó el vertimiento de efluentes industriales, 
sin embargo de la fotografía Nº 62 del Informe Nº 0374 correspondiente a la 
locación de Dorissa se observa que la tubería que proviene del tanque sumidero, 
el cual actúa como un regulador, no cuenta con una válvula de control que permita 
controlar la salida del efluente, a ello debe adicionarse la formación de lodo y ligero 
empozamiento de agua que se advierte sobre el suelo, lo cual permite evidenciar 
vertidos discontinuos directamente sobre el suelo. 

De igual forma, en la fotografía Nº 64 del Informe Nº 0374 correspondiente a la 
locación Huayuri se puede observar el vertido de un efluente en el suelo natural; 
mientras que, en la fotografía Nº 60 del Informe Nº 0374 correspondiente a la 
locación Jibarito, es preciso indicar que la misma no permite evidenciar el vertido 
de efluentes, sin embargo, se observa pérdida de la cobertura vegetal , así como 
una válvula del drenado en la tubería de salida del sumidero, lo que acredita que 
se realiza el vertimiento de efluentes industriales. 

én lo focografio se observo, 

lo vólvulo de drenado del 

Tanque sumidero. 

Vertido de efluente sobre el 
suelo natural. 

Se evidenc ia la forma ción de 
lodo alrededor de la tubería . 

Tubería al nivel superior del 
tanque sumidero . 

rOTO W 62: OS7476tl969 B lt/ Lcudón dtl Pozo 10 · Y.'.!clm~n10 Dorau . 

EIA. 6.13. Programa de Manejo de Efluentes. p. 6.42, 6-43. 
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En la foragrofia se observa, 
el proceso de mención de 
los efluentes industriales en 
el Tanque sumidero y su 
respectivo vólvulo del 

Tanque sumidero 

Tubería al nivel Interior del 
tanque sumidero. 

Vertido de enuente sobre el 
suelo natural. 
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FOTO N" 64:: El67548 N969l323/ locación del Pozo 11 Yacimiento Hu.1yu,1. 

184. Por otro lado, el administrado no ha presentado medios probatorios que 
evidencien que los efluentes industriales hayan sido tratados previamente para 
ser transportados a las baterías para su reproceso, por lo que lo señalado por el 
administrado carece de sustento. 

185. Adicionalmente, cabe señalar que en el EIA Proyecto de perforación de 20 pozos 
de desarrollo y construcción de facilidades de producción en los yacimientos: 
Carmen Noreste Huayuri Norte, Huayuri Sur, Shiviyacu Noreste, Dorissa, Jibarito 
y Capahuari Sur Lote 1-AB (2007) se reconoce como compromiso el que todo 
efluente industrial que se genere en la locación sea tratado en plantas de 
tratamiento antes de su descarga111 : 

"6.13.1. Tratamiento y Disposición de Efluentes: 
Todo efluente industrial que se genere en la locación será tratado en plantas de 
tratamiento y posteriormente descargado a cursos de aguas importantes, o 
infiltrado" 
"Agua de Lluvia Contaminada y de Lavado de Equipos: 
Las aguas de lluvia y de lavado de equipos deberán ser adecuadamente 
canalizadas alrededor de los diferentes ambientes e instalaciones. 
En caso de que esta agua contenga productos aceitosos a causa de derrames o 
lavados de equipos estas serán dirigidas hacia un tanque para retener y separar los 
aceites antes de su disposición final." 

186. Con relación al hallazgo B de la locación de Jibarito, Pluspetrol Norte señaló que 
no se constató vertimientos sobre fuente natural de agua que requieran 
autorización de vertimientos o evaluación de un sistema de tratamiento. La 
normativa vigente no exige el tratamiento de efluentes en otros cuerpos receptores 
como el suelo. 

187. Al respecto, en primer lugar corresponde señalar que de acuerdo a lo constatado 
por la Dirección de Supervisión, se verifica el vertimiento directo de los efluentes 
industriales al ambiente, el tanque sumidero no cuenta con una válvula de 
retención de los efluentes industriales, tal como se aprecia en la fotografía Nº 66 
del Informe Nº 0374: 

Fotografía Nº 66 del Informe Nº 037 4 

111 MINAM. Manual para Municipios Ecoeficientes. Lima-Perú, 2009. 
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FOTO N" 66: E385895 N9696072/ Batería Jibarito -Yacimiento Huayurl. 

188. Por lo tanto, existen indicios de la disposición, pues se aprecia un conducto por 
donde se dispone los flujos no tratado provenientes del tanque sumidero. 

189. El segundo lugar, todo efluente líquido doméstico o industrial debe ser tratado 
1 antes de ser vertido a un componente ambiental. Sobre este punto, cabe resaltar 

que en el caso específico no únicamente estamos tratando del impacto que 
produce el efluente en el suelo mismo, sino también en la napa freática, que es la 
acumulación del agua subterránea que se encuentra a una profundidad 
relativamente pequeña del nivel del suelo. 

190. Es preciso indicar que esta obligación se encuentra recogida tanto en los Artículos 
3° y 49°, que establece la prohibición de disponer los efluentes líquidos 
(domésticos e industriales) en cursos de agua, así como en tierra y de ser tratados 
por separado antes de su vertimiento final, con la finalidad de cumplir con los LMP, 
evitando de esta manera generar impactos al ambiente. 

191. Por otro lado, Pluspetrol Norte agregó que aun cuando hubieran reboses en el 
suelo, la aplicación del tratamiento o la implementación de otras medidas de 
manejo sobre este vertimiento en suelo, será determinado por la autoridad en la 
evaluación del Plan de descontaminación que apruebe para este efecto, conforme 
al Decreto Supremo Nº 003-2010-MINAM. 

192. Al respecto, es preciso señalar que de manera independiente a la aprobación del 
Plan de Descontaminación de Suelos, el administrado debe adoptar medidas de 
prevención del riesgo y daño ambiental en la fuente que lo genera, de acuerdo al 
principio de prevención de la LGA112• 

11 2 , Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. 
"Articulo VI.- Del principio de prevención 
La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental. Cuando 
no sea posible eliminar las causas que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, 
restauración o eventual compensación, que correspondan. 

, Artículo 75º.- Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención del riesgo y daño ambiental 
en la fuente generadora de los mismos, así como las demás medidas de conservación y protección ambiental 
que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes 
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193. Finalmente, el administrado no ha presentado medios probatorios que evidencien 
el cumplimiento del tratamiento previo de los efluentes líquidos, antes de su 
disposición final, con la finalidad de evitar impactos ambientales. 

194. En sus descargos, el administrado añadió también que la normativa vigente no 
establece el requerimiento de tratamiento de efluentes antes de ser vertidos al 
suelo. De hecho antes de la aprobación de los ECA para suelo, las únicas medidas 
de manejo aplicables para las operaciones en suelo, eran aquellas dispuestas en 
los estudios ambientales o aquellos compromisos que el titular de la actividad 
hubiera asumido. 

195. Es importante que la autoridad diferencie claramente entre el vertimiento en un 
cuerpo natural de agua, cuya disposición está regulada expresamente por la Ley 
de Recursos Hídricos y que requiere el tratamiento y autorización de dichos 
vertimientos; y el vertimiento sobre suelo que no tiene una exigencia específica, 
sino que las medidas de manejo corresponden a cada proyecto. 

196. Sobre el particular, corresponde señalar que en el Artículo 49º del RPAAH, se 
especifica claramente que antes de su disposición final las aguas residuales serán 
tratadas para cumplir con los respectivos LMP vigentes, y que dicha disposición 
final puede ser realizada en cuerpos o cursos de agua, así como en tierra; por lo 
que se no limita a los cuerpos de agua como único receptor de vertimientos; 
adicionalmente en el Artículo 31 ºdela LGA, el suelo es también considerado como 
un cuerpo receptor. 

197. Si bien es cierto que en la definición de "cuerpo receptor" que figura en el Decreto 
Supremo 037-2008-EM, que establece los Límites Máximos Permisibles de 
Efluentes Líquidos para el Sector Hidrocarburos no se incluye al componente 
ambiental suelo; en su misma definición de efluente, los cuerpos receptores que 
reciben los flujos o descargas son considerados dentro del término "ambiente". 

198. El ambiente se define como el sistema global constituido por elementos naturales 
y artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus 
interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural113 • El 
ambiente incluye al agua, aire, suelo, flora, fauna, clima, paisaje, salud humana y 
seguridad, monumentos históricos y otras estructuras físicas, así como las 
relaciones entre estos factores 114 • 

199. De acuerdo al Artículo 75º de la Ley General del Ambiente, el titular de 
operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención del riesgo y 
daño ambiental en la fuente generadora de los mismos, así como las demás 
medidas de conservación y protección ambiental que corresponda en cada una 
de las etapas de sus operaciones. 

200. El hecho de que el administrado considere que no existe ningún tipo de regulación 
sobre la descarga de efluentes en tierra, implicaría permitir que un volumen 

113 

114 

que produzca o los servicios que provea, de conformidad con los principios establecidos en el Titulo Preliminar 
de la presente Ley y las demás normas legales vigentes. 
(. .. ). " 
Comisión Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas. Guia Técnica de Buenas Prácticas: Recursos Naturales Agua, 
Suelo, Aire y Biodiversidad. Santiago-Chile, 2008. 

Sands, P. Principies of lnternational Environmental Law. lndiana-US, 2003. 
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indeterminado de aguas residuales sin tratar, con una concentración peligrosa de 
contaminantes ingresen al componente suelo e infiltren hasta los cuerpos de agua 
subterránea, lo cual derivaría en la degradación ambiental gradual de las áreas de 
disposición; en ese sentido, el administrado no estaría adoptando medidas de 
prevención del daño ambiental derivado de la disposición final de sus efluentes. 

201 . En adición a ello, es preciso indicar que de la revisión del EIA Proyecto de 
perforación de 20 pozos de desarrollo y construcción de facilidades de producción, 
el cual incluye compromisos para la etapa de producción en el Lote 1-AB, se 
observa que el administrado se comprometió a realizar un tratamiento de sus 
efluentes industriales antes de ser vertidos a un cuerpo de agua o infiltrados en el 
suelo (Punto 13 - Compromisos referentes a manejo de efluentes), por lo cual 
tenía la obligación de realizar un tratamiento de sus efluentes industriales de forma 
previa a su descarga en el suelo. 

202. Por otro lado, el administrado indicó que las normas sobre suelo han variado y 
actualmente se requiere la adecuación de los estudios ambientales a los 

1 
parámetros ECA aprobados con el Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM, sin 
embargo, esto está en periodo de adecuación y las medidas de manejo que se 
aplicarán a los proyectos para la adecuación a estos ECA todavía no son exigibles 
ya que la propia norma está en periodo de implementación, siendo la primera 
etapa, la identificación de sitios contaminados, cuyo informe se debería presentar 
el 6 de abril de 2015. 

Recién a partir de las medidas que se fijen para estos sitios contaminados o 
compromisos que en general asuma el titular de la actividad sobre el Lote 1-AB, 
se podrán hacer exigibles las medidas de manejo, como el tratamiento efluentes 
y otros que sean previamente evaluados y aprobados por la autoridad ambiental 
competente. 

204. Al respecto, la disposición de efluentes en tierra sin su debido tratamiento 
representa un impacto ambiental potencial para el componente suelo y también 
para los cuerpos de agua subterránea; por ello la formulación de la presente 
imputación se ha realizado por el supuesto incumplimiento de los Artículos 3º y 
49º del RPAAH; no siendo pertinente la concentración de contaminantes evaluada 
en el cuerpo receptor suelo para la determinación de la responsabilidad 
administrativa. 

205. Es preciso señalar que los efluentes industriales provenientes de las instalaciones 
de producción y transporte de petróleo, y se caracterizan por contener una elevada 
concentración de los parámetros hidrocarburos totales, el que se encuentra a su 
vez relacionado con el parámetro aceites y grasas. 

206. Sobre los efectos negativos de los hidrocarburos en el ambiente, cabe resaltar que 
en el suelo, los compuestos más solubles se filtran , pudiendo afectar aguas 
subterráneas, y los menos solubles permanecen en la superficie o son llevados 
hacia horizontes más bajos donde pueden persistir por largo tiempo. 

207. La contaminación de suelo provoca la destrucción o disminución de la microfauna 
del suelo, principalmente por la muerte de los microorganismos menos resistentes. 
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El efecto general de esta contaminación es la disminución de la fertilidad de los 
suelos115

• 

208. Los hidrocarburos en el suelo impiden el intercambio gaseoso con la atmósfera, y 
aportan gran contenido de sales, lo cual es letal para muchos microorganismos y 
formas vegetativas 11 • Asimismo, pueden producir el sofocamiento de las raíces 1º y 
destruir la vegetación como consecuencia de su toxicidad 116

• Por lo tanto, lo 
señalado por el administrado carece de sustento. 

b) Disposición de las aguas residuales domésticas provenientes de las actividades 
realizadas en pozas sin el tratamiento previo en las locaciones de Capahuari 
Norte. Dorissa y Jibarito 

b.1) Visita de supervisión 

209. En el marco de la acciones de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 
2014, la Dirección de Supervisión detectó que Pluspetrol Norte habría realizado la 
disposición de las aguas residuales domésticas sin tratamiento previo y si contar 
con autorización de vertimiento de los efluentes domésticos tratamiento de 
efluentes domésticos antes de ser vertidos al ambiente, tal como se indica en el 
Informe de Supervisión Nº 0374: 

11 5 

11 6 

Informe de Supervisión Nº 0374 
( .. .) 

HALLAZGOS 

Jibarito Sustento Probatorio 
A. En la Plataforma del Pozo J iba rito 1102 se evidenció un pozo Anexo 2: Acta de 

séptico (9692966 - 0387849) para la disposición de los efluentes Supervisión, Hallazgo 
domésticos generados durante los trabajos de mantenimiento del Nº 57. 
Pozo. Anexo 3: Fotos N° 70. 

B. En el área logística - Bahía Jibarito se identificó un pozo séptico Anexo 2: Acta de 

(Coordenadas UTM: 9701186 - 0385684) y se evidenció que la Supervisión, Hallazgo 

tubería de evacuación de las aguas negras se encuentra Nº 58 . 

deterioradas (rotas). Anexo 3: Fotos Nº 71-
72. 

Capahuari Norte Sustento Probatorio 
A. Durante la supervisión se observó que los efluentes domésticos 

generados en Capahuari Norte son dispuestos finalmente en una Anexo 2: Acta de 
poza sobre suelo natural, denominada por el administrado "poza Supervisión, Hallazgo 
séptica". Al resQecto, se solicita al administrado la autorización de N° 10. 
vertimiento de los efluentes y_ la aQrobación del tratamiento de Anexo 3: Fotos N° 67-
estos efluentes QOr la Autoridad ComQetente, asimismo una 68. 
memoria descriotiva aue incluva el diseño técnico de la ooza. 

Dorissa Sustento Probatorio 
A. En la Plataforma del Pozo Dorissa 16, se evidenció una poza de Anexo 2: Acta de 

percolación para la disposición de efluentes domésticos Supervisión, Hallazgo 
(Coordenadas 0367160 - 9693759), producto de las actividades N°56. 
de efluentes domésticos generados durante los trabajos de Anexo 3: Fotos Nº 73. 
mantenimiento del Pozo. 

B. En la Plataforma del Pozo Dorissa 1201 , se evidenció una poza Anexo 2: Acta de 
de percolación para los trabajos de mantenimiento del pozo, Supervisión, Hallazgo 
(Coordenada UTM: 0366747 - 9693021). N°59. 

Bravo, E. Los Impactos de la Explotación Petrolera en Ecosistemas Tropicales y la Biodiversidad. Acción 
Ecológica . Ecuador, 2007. p.37. 

Flores, A. Degradación de Hidrocarburos en Suelos Contaminados mediante el proceso de electroquímica. Tesis 
para obtener el grado académico de maestro en Ingeniería Civil. Instituto Politécnico Nacional México, 2010. 
p.8 
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Anexo 3: Fotos N° 74. 

210. Lo señalado se sustenta en las fotografías Nº 67, 68 y de la 70 a la 74 del Informe 
Nº 0374: 

JIBARITO-PUNTO A: Fotografía Nº 70 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En la fotogra/la se 
observa, una poza de 
percolación que es 
utilizada durante los 
trabajos de 
mantenimiento de los 
pozos. 

FOTO N' 70: E0387849 N9692966/ Plataforma dol Pozo Jlbarlto 1102· Yaclmlon to 
jibarito 

JIBARITO-PUNTO B: Fotografía Nº 71 y 72 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En ta fotogralfa se 
observa. r¡11e la t11001ia 
se encuentra rola, lo q11e 
permite que el efluente 
sea ve,tido al ambiento. 

FOTO N' 71: E0385633 - N 97011981 Á,ea logistica Bahía· Yacimlcn1o Jlb,1rto. 
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FOTO N' 72: E0385683 • N 9701 198 / Ároa loglstlca Bahla • YaclmlenloJlbarlo. 

CAPAHUARI NORTE -PUNTO A: Fotografía Nº 67 y 68 del Informe de Supervisión Nº 0374 

'.·• 
: . l 

·¡ 
.1 

~- ,J 

En la lolografla so 
observa, unos tanques 
a través de los cuales 
so olrm1ce11an los 
ofluon/os liquidas 
domésticos generados 
en fa Batoria 
Cepahuari Norte, 
según lo manilcsledo 
por el udminislrodo. 

Eu la /o/ogra/la se 
observa, tlflR poza 
sohm suelo 11at11ml, 
denominada por el 
administrodo "pozn 
sép/ica·, en la cual so 
disponon fina/monte 
los efluentes 1/quidos 
domésticos generados 
en la Batería 
Capahueri Norte. 

FOTO N" 68: EJl.4010 N9702600 (PSAo 56) 1 Pou on dondo 10 disl)One ·fln1lmont~ 
los efluonlot Uqukl09 domóstlcos do Cap¡hU3rl Norte. 

DORISSA-PUNTO A: Fotografía Nº 73 del Informe de Supervisión Nº 0374 
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FOTO N" 7J: EOJ671i0 N9i9J759 1 Plataform, dol Pozo Oortm 11 1 Yoelmlonto 
Ooris:sa. 

DORISSA-PUNTO B: Fotografía Nº 74 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En la fotogra/ia se 
observa. una poza de 
percotación que es 
utilizada durante los 
trabajos ele 
mantenimiento de los 
pozos. 

b.2) Análisis de los descargos 

Oorls,a. 

211. Con relación a los hallazgos A y 8 del yacimiento Jibarito, Pluspetrol Norte señaló 
que el uso de tanques sépticos es una medida de manejo que se ha ejecutado 
temporalmente para trabajos de mantenimiento en el pozo, aunque se ha previsto 
que para futuros trabajos de esta naturaleza se usarán baños químicos. 

212. Asimismo, indicó que el uso de tanques sépticos con infiltración en el terreno era 
una de las instalaciones de uso previsible en la operación, cabe indicar que en el 
PAMA se detalló de manera general las medidas de manejo con fines de 
adecuación no precisándose las instalaciones que pudieran implementarse para 
el normal desarrollo de sus actividades, siempre que cumplieran con las normas 
vigentes. 

213. Finalmente, señalo que en su PAMA el programa de monitoreo de aguas sí señala 
la adecuación de tanques sépticos con efluentes que fueran vertidos en cuerpos 
naturales de agua y no menciona el manejo de tanques sépticos con infiltración 
en el terreno que hubieran sido usados hasta ese momento o que fueran usados 
en el futuro. 

214. Con relación a ello, en la fotografía Nº 70 del Informe Nº 0374 se observa una 
poza de percolación de efluentes domésticos. Cabe señalar que las pozas de 
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percolación no son sistemas de tratamiento sino cumplen la función de infiltrar el 
agua residual en el terreno. 

215. De acuerdo a la Norma IS.020, las pozas de percolación son sistemas 
complementarios para infiltrar el agua residual tratada proveniente de los tanques 
sépticos, siendo el conjunto un sistema de tratamiento. Las pozas de percolación 
podrían originar un daño potencial en las aguas subterráneas. 

216. Respecto al Literal B, en las fotografías Nº 71 y 72 del Informe Nº 0374, se observa 
ruptura de la tubería que lleva el efluente doméstico, lo cual permite que dicho 
efluente sea vertido sobre suelo natural, ocasionando un probable daño potencial 
tanto al suelo como a la cobertura vegetal presente en su perímetro. 

217. Los efectos del vertido de las aguas residuales en suelo natural, son: i) pérdida de 
la cobertura vegetal, ii) pérdida de nutrientes del suelo, lo cual conlleva a la 
disminución de su capacidad agrícola del suelo, y, iii) degradación biológica de los 
suelos. 

218. 

220. 

221 . 

222. 

223. 

117 

Con relación a los hallazgos A del yacimiento Capahuari Norte, Pluspetrol Norte 
señaló que no hay base legal para la exigencia de autorizaciones de las pozas o 
tanques sépticos con infiltración en el terreno. Adjunta la autorización afirmando 
adjunta copia de la Resolución Directora! Nº 591-2014-DSB/DIGESA/SA emitido 
por la autoridad sanitaria que autoriza el uso del tanque séptico e infiltración de 
terreno y adicionalmente la memoria descriptiva requerida por el OEFA. 

Sin embargo, en la supervisión, se observó un tanque séptico con distintas 
características a las señaladas en sus autorizaciones sanitarias, como se observa 
en la fotografía Nº 67 del Informe Nº 0374. Por otro lado, en la fotografía Nº 68 del 
Informe Nº 0374 se observan zanjas de infiltración, en las cuales debería haber 
una red de tuberías de PVC de 4" perforados y encerrados, lo cual no se aprecia. 
Por el contrario, se observa un empozamiento de agua a lo largo del área, en 
algunas secciones con empozamientos discontinuos. Siendo una medida no 
implementada adecuadamente, dando origen a un impacto al suelo superficial. 

Con relación a los hallazgos en el yacimiento Dorissa, el administrado señaló que 
ambas pozas fueron usadas de manera eventual para el mantenimiento de los 
pozos Dorissa 16 y Dorissa 1201. No obstante, se ha previsto que para futuros 
trabajos serán usados únicamente baños químicos. 
El uso eventual de pozos de percolación no exime al administrado de la obligación 
ambiental de tratar sus efluentes, previo a la disposición en cuerpos o cursos de 
agua, así como en tierra, de conformidad con el Artículo 49º del RPAAH. 

La existencia de pozos sépticos en sí misma no constituye ninguna infracción, 
debido a que no existe ninguna norma legal que los prohíba o que exija la 
obtención de una autorización de la DIGESA, debido a que la base legal para ello 
se encuentra derogada. 

Al respecto, un pozo séptico es distinto de una poza de percolación. Un pozo 
séptico permite dar cierto tratamiento a las aguas negras de un efluente 
doméstico, mientras que una poza de percolación permite la infiltración y 
disposición de efluentes en el terreno111

• El hallazgo recoge la disposición de 
efluentes en pozas de percolación. 

Norma Técnica I.S.020. Tanques Sépticos. 
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224. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que un pozo séptico no posee las cualidades 
físico-químicas u organolépticas adecuadas para ser descargado directamente a 
un cuerpo receptor. 

225. No existe ningún vertimiento en cuerpo de agua, por lo que no se podría entender 
1 que hay algún requerimiento de autorizaciones de vertimiento o similar, por lo que 

en todo caso correspondería evaluar las medidas de mitigación a implementar en 
el Plan de Descontaminación de Suelos o Modificación del Estudio Ambiental que 
se implemente como parte de la adecuación a los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) de suelo, ya que este es el cuerpo receptor de los efluentes. 

226. La prohibición de disposición de efluentes domésticos sin tratamiento y sin contar 
con autorización también aplica a cuerpos de tierra (en calidad de cuerpo 
receptor) , esto en conformidad con el Artículo 49º del RPAAH. 

227. Por otro lado, el argumento de implementar medidas de mitigación en el plan de 
descontaminación como parte de la adecuación de los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo no desvirtúa la conducta infractora, el administrado 
debe adoptar medidas de prevención del riesgo y daño ambiental en la fuente que 
lo genera, de acuerdo al principio de prevención de la LGA. 

228. Los ECA suelo recién entraron en vigencia en el 2013 con el Decreto Supremo Nº 
002-2013-MINAM, y recién a partir del 2014 se regularon las medidas 
complementarias para su implementación. Pluspetrol Norte se encuentra en 
periodo de adecuación a dicha norma y recién podría serle exigible con la 
aprobación del instrumento de gestión ambiental correspondiente. 

229. Al respecto, la disposición de efluentes en tierra sin su debido tratamiento 
representa un impacto ambiental potencial para el componente suelo y también 
para los cuerpos de agua subterránea; por ello la formulación de la presente 
imputación se ha realizado por el supuesto incumplimiento de los Artículos 3º y 
49º del RPAAH; no siendo pertinente la concentración de contaminantes evaluada 
en el cuerpo receptor suelo para la determinación de la responsabilidad 
administrativa. 

230. En sus descargos, el administrado indicó que actualmente no hay exigibilidad del 
cumplimiento de las medidas de manejo, tales como el tratamiento de efluentes, 
para el vertimiento en suelo, salvo por aquellas medidas que hayan sido 
consideradas expresamente en el estudio ambiental aprobado, o aquellas que 
correspondan aplicar para la adecuación a los ECA de suelo en el momento que 
corresponda, según el estudio ambiental que apruebe la autoridad en su 
momento. 

231. El administrado añadió que al no haber una exigencia expresa de ninguna norma 
que vincule el tratamiento con el vertimiento en suelo, éste sólo podría ser exigible 
a Pluspetrol Norte si hubiera sido comprometido asumido por la empresa, que no 
es el caso. 

232. Al respecto, conforme ha sido señalado, el administrado se encuentra obligado a 
tratar previamente las descargas realizadas en los cuerpos de agua, así como en 
tierra, con la finalidad de no generar impactos ambientales negativos, de 
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conformidad con las obligaciones establecidas en los Artículos 3º y 49º del 
RPMH. 

c) Vertimiento de efluentes domésticos sin autorización en Capahuari Norte 

233. Pluspetrol Norte señaló que debido a que no se ha presentado vertimientos sobre 
fuente natural del agua que requieran autorización de vertimiento o evaluación de 
un sistema de tratamientos. Se señala que se está realizando el vertimiento sin 
autorización respectiva. Al respecto, se debe señalar que no existe regulada 
ninguna autorización para el vertimiento sobre suelos. De hecho, la única 
autorización sobre el tratamiento para vertimientos, es la regulada para el 
vertimiento sobre cuerpos naturales de agua. 

234. La LRH sólo aplica al vertimiento en cuerpos naturales de agua, y no sobre suelos, 
por lo que no aplica esta exigencia del OEFA y por tanto se debe archivar este 
extremo de la acusación. 

235. Sin perjuicio de ello, se debe señalar que el OEFA no tiene competencia para 
sancionar la obtención o no de la autorización de vertimientos, ya que conforme 
con el Numeral 12 del Artículo 15° de la LRH tiene competencia exclusiva en 
materia de aguas, ejerciendo entre otras funciones, la facultad sancionadora. 

Al respecto, cabe señalar que el Artículo 49º del RPMH establece la prohibición 
para los titulares de actividades de hidrocarburos de realizar descargas a cuerpos 
de agua y en tierra sin la debida autorización. Asimismo, el referido artículo señala 
que las aguas residuales y de lluvia, serán segregadas y tratadas por separado 
para cumplir con los LMP. 

237. En atención al referido artículo, Pluspetrol Norte se encontraba obligada a contar 
con la autorización para la disposición de residuos o efluentes líquidos en cuerpos 
o cursos de agua así como en tierra. 

238. Sin embargo, es importante mencionar que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 80º de la LGRH, la ANA es la autoridad competente para autorizar el 
vertimiento de aguas, conforme se indica a continuación: 

"Artículo 80º.- Autorizacíón de vertimíento 
Todo vertimiento de agua residual en una fuente natural de agua requiere de 
autorización de vertimiento. para cuyo efecto debe presentar el instrumento 
ambiental pertinente aprobado por la autoridad ambiental respectiva, el cual debe 
contemplar los siguientes aspectos respecto de las emisiones: 

1. Someter los residuos a los necesarios tratamientos previos. 
2. Comprobar que las condiciones del receptor permitan los procesos naturales de 
purificación. 

La autorización de vertimiento se otorga por un plazo determinado y prorrogable, de 
acuerdo con la duración de la actividad principal en la que se usa el agua y está 
sujeta a lo establecido en la Ley y en el Reglamento. 

(El subrayado ha sido agregado) . 

239. Asimismo, se debe considerar lo señalado en el Artículo 15º de la LRH, el cual 
establece como función de la ANA el ejercer jurisdicción administrativa exclusiva 
en materia de aguas, conforme se evidencia a continuación : 
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"Artículo 15º.- Funciones de la Autoridad Nacional 
Son funciones de la Autoridad Nacional las siguientes: 

(. . .) 

12. Ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de aguas, desarrollando 
acciones de administración, fiscalización, control y vigilancia, para asegurar la 
preservación y conservación de las fuentes naturales de agua, de los bienes 
naturales asociados a estas y de la infraestructura hidráulica, ejerciendo para 
tal efecto, la facultad sancionadora y coactiva(. . .). " 

240. En esa línea, el Artículo 277º del Reglamento de la Ley General de Recursos 
Hídricos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2010-AG (en lo sucesivo 
RLRH), establece como tipificación el efectuar el vertimiento de aguas residuales 
en los cuerpos de agua sin contar con la autorización, conforme se indica a 

1 continuación: 

242. 

c) 

243. 

"Artículo 277º.- Tipificación de infracciones 
Son infracciones en materia de recursos hídricos las siguientes: 

(. . .) 

d. Efectuar vertimiento de aguas residuales en los cuerpos de agua o efectuar reuso 
de aguas, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (. . .). " 

De acuerdo a lo señalada en las citadas normas, se desprende que la ANA tiene 
jurisdicción administrativa en materia de recursos hídricos, lo cual comprende la 
competencia de fiscalización y sanción para asegurar la preservación de dicho 
recurso. Además, es importante destacar que el RLRH establece como infracción 
administrativa en materia de recursos hídricos el efectuar el vertimiento de aguas 
sin contar con autorización, sin contar con la autorización de la ANA. 

Del análisis realizado y de la revisión de los documentos que obran en el 
Expediente, se concluye que el OEFA carece de competencia para sancionar a 
los titulares de las actividades de hidrocarburos por realizar la disposición de las 
aguas residuales sin contar con la autorización por parte de la autoridad 
competente (en este caso, la ANA), por lo que corresponde el archivo de la 
imputación respecto del presente apartado. 

Conclusión 

En atención a las consideraciones expuestas, Pluspetrol Norte incumplió lo 
establecido en los Artículos 3º y 49º del RPAAH, en tanto que: i) No realizó el 
tratamiento de los efluentes industriales antes de ser vertidos al ambiente; y, ii) 
Dispuso de las aguas residuales domésticas sin previo tratamiento. 

244. Es preciso señalar que el presente incumplimiento constituye una infracción 
administrativa al Numeral 3.7.2 de la Resolución de Consejo Directivo N° 028-
2003-0S/CD. 

245. Por otro lado, se declara el archivo en lo que respecta a la falta de autorización de 
vertimiento de efluentes domésticos, debido a que el OEFA carece de 
competencia en asunto de autorización de aguas. 
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Sexta cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte excedió los 
Límites Máximos Permisibles de efluentes líquidos domésticos generados 
en las locaciones de Capahuari Norte, Andoas, Jibarito, Huayurí, Dorissa, 
Forestal, Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto 

Vl.6.1. La obligación de los titulares de las actividades de hidrocarburos de no superar 
los LMP 

246. El Artículo 3º del RPAAH 11ª establece que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos son responsables por las emisiones atmosféricas, las descargas de 
efluentes líquidos, las disposiciones de residuos sólidos y las emisiones de ruido, 
desde las instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a 
través de terceros, en particular de aquellas que excedan los LMP vigentes. 

247. Por su parte, el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM que establece los LMP de 
efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos, fue publicado en el Diario 
Oficial el 14 de mayo del 2008. En virtud de la citada norma, se dispuso que los 
titulares de las actividades de hidrocarburos cumplieran, entre otros, con los 
siguientes parámetros: 

LMP de efluentes líquidos para las actividades del subsector hidrocarburos 

Límite Máximo Permisible 
Parámetro regulado (mg/L) 

(Concentraciones en cualquier momento) 

-:i,\ 
Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 20 

500 (a ríos, lagos y embalses) :. .. 
'. \! !, 

Cloruro 2000 (estuarios) 
<: . ... .. .... .... .. ,,_"; Cromo Hexavalente 0,1 

f '!' :"•J .:..,.- l 
Cromo Total 0,5 '·-."(::, ;~::.,,,e:~·,, 
Mercurio 0,02 
Cadmio 0,1 
Arsénico 0,2 
Fenoles para efluentes de refinerías FCC 0,5 
Sulfuros para efluentes de refinerías FCC 1,0 
Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO) 50 
Demanda Química de Oxiqeno (DQO) 250 
Cloro residual 0,2 
Nitrógeno amoniacal 40 
Coliformes totales (NMP/100 ml) < 1000 
Coliformes fecales (NMP/100 ml) <400 
Fósforo 2,0 
Bario 5,0 
pH 6,0-9,0 
Aceites y grasas 20 
Plomo 0,1 

248. La finalidad que persiguen los LMP es establecer un tope máximo de 
concentraciones descargadas. Sobrepasado dicho tope, se configura un daño 
potencial o real al ambiente. 

249. De La Puente Brunke, a decir de ello señala que "incumplir con un LMP es, por 
supuesto, un incumplimiento legal que se configura con la acción de exceder el 

11 8 DE LA PUENTE BRUNKE, Lorenzo. El Rol de los Límites Máximos Permisibles en la Regulación Ambiental y su 
Aplicación en el Perú. Lima: Revista Peruana de Derecho de la Empresa, 2008. p. 44. 
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valor atribuido al umbral max1mo permitido para la descarga o em1s1on de 
determinado parámetro. Por lo tanto, tal acción es una infracción y es pasible de 
una sanción administrativa."119 

250. En atención a las consideraciones expuestas, los titulares de las actividades de 
1 hidrocarburos son responsables por las descargas de efluentes líquidos que 

excedan los LMP vigentes. 

Vl.6.2. Análisis del hecho imputado 

a) Análisis de los hechos imputados referidos a los excesos a los LMP en el Lote 1-
AB comprendidos entre el 2012 y el 2014120 

a.1) Visita de supervisión 

251 ! En el marco de la acciones de supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 2013 
y 24 al 31 de marzo del 2014, la Dirección de Supervisión detectó que en el periodo 
comprendido del 2012 al 2014, el administrado excedió los LMP de efluentes 
líquidos domésticos respecto de los parámetros Aceites y Grasas, Cloro Residual , 
Coliformes Fecales, Coliformes Totales, DBOs, DQO, Fosforo Total , N-Amoniacal 

11 9 

120 

1 y pH en los diversos puntos de muestreos distribuidos en el Lote 1-AB, tal como 
se indica en los Informes de Supervisión Nº 855 y Nº 374: 

Informe de Supervisión Nº 855 de la supervisión del 15-19.04.2013 
"( .. .) 

Tabla Nº 4 - Hallazgo Nº 22 

( .. .) 
Descripción del Hallazgo Nº 22 
Del Informe Ambiental Anual 2012 remitido por la empresa Pluspetrol - Lote 1-AB, se determina lo 
siguiente: 
( .. .) 
Las concentraciones de Aceites y Grasas, DBO, DQO y Co/iformes Fecales de los efluentes domésticos 
tratado y vertidos al ambiente en los distintos yacimiento del Lote 1-AB, (. . .) sobrepasan los Límites Máximos 
Permisibles (LMP) de Efluentes del Subsectorde hidrocarburos aprobado mediante D.S. Nº 037-2008-PCM. 

INFORME AMBIENTAL ANUAL 2012 
Estación PARÁMETRO LMP 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

CAPAHUARI COLIFORMES 400 2000 2000 2000 4500 12000 9300 12000 38000 9200 6800 39000 700000 
SUR FECALES 

0805 so X X X X X X 61 X 100 56 X X 

0 0 0 250 X X X X X X X X 268 X X X 

CAPAHUARI ACEITES y 
20 X X X X X X X X 203.9 X X X 

NORTE GRASAS 

pH 
6.0 · X X X X X X X X X X 5.45 X 
9.0 

COLIFORMES 400 2000 4000 4000 9200 14000 9300 26000 9200 11000 9200 7800 NO 
FECALES 

0805 50 X X X X 62 X 65 X 58 X 64 73 
ANOOAS COLIFORMES 

FECALES 
400 2000 6800 2000 4000 14000 4500 12000 1800 6800 4500 11 000 700000 

TENIENTE 080 5 50 X X X 79 X 123 X X 56 X X 71 

LOPEZ ºªº 250 100 73 X 293 X 415 79 72 125 89 91 94 

Cabe precisar que, para el periodo comprendido entre el 2012 y 2014 que será anal izado en el presente acápite 
se considerará estrictamente aquellos excesos que hayan sido materia de imputación en el Expediente Nº 898-
2013-0EFA/DFSAI/PAS y que se acumularon a la imputación N° 6 del presente procedimiento administrativo 
sancionador, en merito a la conexión advertida y a la medida cautelar recaída en el presente procedimiento, ello 
con la finalidad de que se analice de manera conjunta , se emita un único pronunciamiento y así garantizar el 
derecho de defensa del administrado. 

Folio 36 del Expediente Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 
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HUAYURI 

SHIVIYACU 

FORESTAL 

DORISSA 

JIBARITO 

SAN 

ACEITES Y 
GRASAS 
COUFORMES 
FECALES 

DB05 

ºªº 
ACEITES Y 
GRASAS 
COUFORMES 
FECALES 

DB05 

ACEITES Y 
GRASAS 
COUFORMES 
FECALES 

DB05 

DQO 

ACEITES Y 
GRASAS 
COUFORMES 
FECALES 

DB05 

DQO 

ACEITES Y 
GRASAS 
COUFORMES 
FECALES 
COUFORMES 
FECALES 

DB05 

DQO 

20 X X X X X X 

400 2000 4000 6100 9200 9200 21000 

50 101 103 54 X X 83 

250 393 X X X X X 

20 32.9 X X X X X 

400 X 4000 2000 4500 6100 17000 

50 X X X X 57 X 

20 X X X X X X 

400 9200 4500 4500 6100 9200 2000 

50 X X 63 85 X X 

250 X X X X 265 X 

20 X X X X X X 

400 4000 9200 4000 9200 14000 17000 

50 X X 61 93 X 73 

250 X X X X X X 

20 X X X X X X 

400 920 6800 2000 6100 14000 17000 

400 2000 2000 7800 4500 9300 9300 

50 110 119 78 54 X 71 

250 253 X X X X X 

JACINTO ACEITES y 20 
GRASAS X X X X X X 

X X 100.4 X X X 

9200 2000 2100 6800 2000 6800 

X X 107 188 X 147 

X 295 278 481 X 388 

X 20.5 X X 39.8 X 

6800 6100 11000 9300 260000 200 

X X 90 X X X 

X X X X 25.2 X 

6800 4000 680 4500 33000 X 

86 X 87 69 55 113 

X X 291 X X 261 

X X 238.5 X X X 

9300 4000 1400 4500 4500 780 

X 170 109 82 X 112 

X 385 375 X X 261 

X 26.8 101.1 X X 25.2 

6800 47000 1700 4000 2000 28000 

11000 4000 9300 6800 2000 2000 

80 77 59 61 54 79 

X X X X X X 

X X X X 21 .9 X 

COLIFORMES 400 2000 4500 4000 2000 9200 
FECALES 9200 4500 4500 6800 4500 220000 110000 

Fuente: información extra/da del Informe Ambienta anual 

Por otro lado, durante la presente supeNisión el OEFA tomo muestras de efluentes domésticos tratados que 
son vertidos en los Yacimientos de Shiviyacu y Capahuari Norte a fin de que sean analizados. 
Los resultados de análisis de dichas muestras se presentan en el Cuadro Nº 20 

Cuadro N' 20 : Res ultados de Monitorco ele Efluente, Doméstic os de los Y~cimlento, de Shlv lyac u y 
Ca pahuarl Norto 

Planta dt Tr.aumlento de Eflu ente s ! Plan ta de Tratam ien to de Efluente s ! 
~ om~s tlc::os dn Snlvl1acu ___ J _ .Q..e.!'1ó 111c~$ r1 t: ~ pt1h t!.!1r1 Nort<t i LMP" 

_______ ______ , ____ SHIV-PTARD-OEFA-P1J CNOR -PTARD -OEFA,P14 
ParJmotro (mg/1) 

-,-.ceaos_1 Gr.1Sa~J m1J 1, > -· _ _- --~ - ___ 1- ---~-~--=- -
._Clorure, •r ,~ r. ) ______ iO 50 ____ _ __ ) G 10 __ ~[_)_ 

Cron-.oHoxavalent~ lm;..!l.___¡ N D --+----- - - 11 O J •.I 1 

D~..Ou ?'C lll - · ____ 8 ~ ---:.__ .. ! ',C 
_OOO¡ri 9: ') .,-- _ l .,. __ 96 __ _ J BO __ - ¡- ;<: .i) 

F enole s (m,1~1 o 0 70 ,) C , _ _ ,, ~ 
FósforoTotal {mQ."fl 1 1>3 ------5-.51_ ____ 1 

>-1 1ci rc.cartluro~ Tota:e.:; (_n:y 1J'_ J N C1 - - .... NO 1·. 

N• Amon,acal Lr:!.s 'I) - - _;_:::.::_ __ --___ ,~G~J_I_____ - 1 --- - 55. ll :·e 
Suii'uros ¡m . .:1 f- , .. , D I r"' D 

Col~cm,e, ---,,¡,rmoto,crar.tes 1 .. - - -:: .·a 1 14000000 - - ! .t,(-,-

- ~~:~~::;;o,.,les Nl.!P l iOO mi i - _ ; : s-: __ _ , -=--------,7""970"'00""0c=O·o=-- _--- ! ·- ·_·_ 
- C,omo·Tolal · · - ·- ·· ¡-- _ o •J'.ln _ O 00239 

M~ur_,o 1 .,, O _ ~, D 
Cadm,o , •¡ p__ ¡--· ~- ·oooc'.i'i- -
A,se n,c o .• - ·- O Q029 - i C : -: ·0 ··-- ___ '. __ ) : 

,B·c oaJ.,ó ¡ o:::e~ 
r P1o-ño______ - - - OfO-¡,.,, -------- --- 0001.60 - ___ 1 __ ~i 

De los resultados de monitoreo de los efluentes domésticos, indicados en el cuadro Nº 20, se determina que 
las concentraciones de DBOs. DQO, Fosforo total, N-Amoniacal, Coliformes Termotolerantes y Coliformes 
Totales suoeran los LMP de efluentes del Subsector Hidrocarburos. 

(. .. )" 

Informe de Supervisión Nº 374 de la supervisión del 24-31.03.2014121 

"(. . .) 

Folio 15 del Expediente N° 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 
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EFLUENTES DOMÉSTICOS: 
Hallazgo Nº 07 

Análisis Técnicos 
"(. . .) se ha extraído del Informe Ambiental Anual periodo 2013, los resultados del monitoreo de efluentes líquidos 
en el tanque séptico, instalado en Capahuari Norte. 
(. . .) 
Finalmente, lo descrito en el cuadro se puede observar que en relación con el parámetro pH los efluentes 
domésticos tratado están superando el LMP en los meses de marzo, junio y noviembre de 2013, respecto con el 
parámetro DBOs los efluentes domésticos tratados están superando el LMP en los meses de enero, abril, junio, 
julio, agosto, setiembre, octubre de 2013, respecto con el parámetro DQO los efluentes domésticos tratados están 
superando el LMP en los meses de abril, junio y julio de 2013, en relación con el parámetro aceites y grasas los 
efluentes domésticos están superando el LMP en los meses de julio, agosto y diciembre 2013, y sobre el 
parámetro coliformes fecales los efluentes domésticos están superando el LMP en los meses de abril, junio, julio, 
agosto, setiembre y diciembre 2013. 

Resultados anallticos de los efluentes domésticos de Capahuaril Norte, 
tratados en el tanque séptico - Periodo 2013 

1 1.9 
11 .7 
11.6 
11.7 
10.6 
11.2 
11.3 
12.0 
1 1.8 

11 .2 
11 .5 

11 .6 

26 .3 
27 .3 
28 .9 
26 .1 
26 .9 
23.8 
24 .5 
27 .7 
2 4. 3 

26 .3 
28 .8 

30.1 

7 .78 
6 .50 
5.31 
5 .90 
6 .10 
5.10 
6 .37 
6 .56 
6 .52 

7 .14 
5.45 

6 .12 

6.0-9 .0 

9 
4 
9 

20 
3 

51 
53 
18 
29 

4 
8 

24 

129 
9 

12 
87 
6 

318 
207 
128 
60 

71 
27 

35 

50 

235 
12 
82 

264 
11 

529 
595 
180 
83 

161 
88 

217 

250 

1. 8 
3 .7 

10.2 
16.1 
13 .3 
16.1 
28,4 
21.7 
12.0 

2 .7 
7 .3 

109.2 

20 

NO 
NO 
NO 

2.0E+3 
9 .2E+1 
2 ,0E+3 
6 ,8E+4 
9.2E+4 
4 .5E+3 

NO 
3 .3E+2 

1.4E+3 

<400 

Fuente: Informe Ambiental Anual Lote 1-AB eriodo 2013, con re istro N° 2014-E01-16877 

"( .. .) 
D. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS EFLUENTES DOMESTICOS 
Tabla Nº 7.2.0-2 Resultados del Monitoreo de Efluentes Domésticos 
(. . .) 
(. . .) se observa que la concentración de los parámetros Cloro Residual, Coliformes Totales, Demanda 
Bioquímica de Oxigeno y Fosforo Total de la muestra tomada en el punto de monitoreo AN-ED-01; 
Coliformes Totales, Coliformes Fecales y Fosforo Total de la muestra tomada en el punto de monitoreo 
HY-ED-02; Coliformes Totales y Coliformes Fecales de la muestra tomada en el punto de monitoreo FR
ED-01; Cloro Residual y Demanda Bioquímica de Oxigeno de la muestra tomada en el punto de 
monitoreo TL-ED-01; Cloro Residual, Coliformes Totales, Coliformes Fecales, y Fosforo Total de la 
muestra tomada en un punto de monitoreo SH-ED-01; Coliformes Totales, Coliformes Fecales y 
Demanda Bioquímica de Oxigeno de la muestra tomada en el punto de monitoreo SJ-ED-01, exceden 
los límites máximos permisibles para efluentes domésticos, conforme a lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 037-2008-PCM. 
(. . .) . " 

Lo señalado fue evaluado por la Dirección de Supervisión, respecto del cual 
concluyó en los Informes Técnico Acusatorios Nº 304-2013-0EF A/OS y N° 057-
2015-0EF A/DS con lo siguiente: 

Informe Técnico Acusatorio Nº 304-2013-0EFA/DS122 

"En ese orden de ideas, de la revisión del /AA 2012 (. . .). Esta Dirección ha 
determinado que las concentraciones de Aceites y Grasas, DBOs. DQO, y 
Coliformes Fecales de los efluentes domésticos tratados y vertidos al ambiente, en 

Folio 20 del Expediente . Al respecto, es preciso indicar que la Dirección de Supervisión en el cuadro detallado 
señala que los parámetros de coliformes fecales y coliformes totales son referenciales, debido a que estos fueron 
analizados pasado las 24 horas desde el momento de la toma de muestra; por lo que, dichos resultados no serán 
tomados en cuentan para el análisis de la presente imputación. 
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los distintos yacimientos del Lote 1-AB, sobrepasarían los LMP de efluentes del 
subsector de hidrocarburos aprobado por el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM 

Durante la supervisión de campo, (. .,), Los resultados de monitoreo de los efluentes 
domésticos ha determinado que las concentraciones de DBOs, DQO, Fosforo total, 
Nitrógeno amoniacal, Coliformes Fecales y Coliformes Totales superarían los LMP 
de efluentes del subsector de hidrocarburos. " 

Informe Técnico Acusatorio Nº 57-2015-0EFA/DS 

"(. . .) al revisar los resultados de los monitoreos ambienta/es del Informe 
Ambiental Anual 2013, en relación al efluente doméstico de Capahuari Norte se 
detectó lo siguiente: 

(. . .) el parámetro pH supera el LMP en los meses de marzo, junio y noviembre 
de 2013, el parámetro DBOs supera el LMP en los meses de enero, abril, junio, 
julio, agosto, setiembre, octubre de 2013, el parámetro DQO supera el LMP en 
los meses de abril, junio y julio de 2013, el parámetro aceites y grasas supera el 
LMP en los meses de julio, agosto y diciembre 2013, y finalmente, el parámetro 
Coliformes Fecales supera el LMP en los meses de abril, junio, julio, agosto, 
setiembre y diciembre 2013. 

(. . .) en la supervisión al Lote 1-AB se efectuaron monitoreos en Andoas, Jibarito, 
Huayurí, Dorissa, Forestal, Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto. Dichos 
resultados se muestran a continuación: 

AN-ED· JR-ED- HY-ED- DR-ED- FR-ED· TL-ED· SH-ED· 
01 01 02 03 01 01 01 

0,68 ../ 0,38 0,30 , : 0 ,2 

·· .. \ .. Jt::\ '.' ,/ 3 300 2 800 .,¡ 94 000 ..J 170 000 130 000 < 1 000 

.,¡ 1100 .,¡ 14 000 ../ 49 000 79 000 < 400 

62,0 .,¡ ,, ../ 54,!5 .J 111,8 50 

2,646 2,4 .,¡ ../ 3,004 .J 2 ,0 

Leyenda: 
~: LOS parámetros monitoreados no sobrepasan el LMP. 
· : Los resultados de los paraJTietros Cofltormes Fecales y Colifcrmes Totales son referenoales. debido a que estos fueron anatizados pasado tas 24 horas 
desde el memento de la toma o:e muestra. 

253. La conducta detectada se corrobora del análisis comparativo de los resultados 
registrados durante los periodos comprendidos entre el 2012 y el 2014 y los LMP 
para efluentes líquidos aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 037-2008-
PCM. A continuación se detallan los parámetros excedidos por cada locación 
durante el citado periodo: 

Parámetros excedidos durante el periodo comprendido entre el 2012 y el 2014 

Nº LOCACION PARAMETRO EXCEDIDO 
1 CAPAHUARISUR COLIFORMES FECALES 

DBOs 

CAPAHUARI 
DQO 

2 ACEITES Y GRASAS NORTE 
FOSFORO TOTAL 

N-AMONIACAL 
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3 ANDOAS 

4 TENIENTE LOPEZ 

5 HUAYURI 

6 SHIVIYACU 

7 FORESTAL 

8 DORISSA 

9 JIBARITO 

10 SAN JACINTO 
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COLIFORMES TOTALES 
COLIFORMES FECALES (TERMOTOLERANTES) 

pH 
DB05 

COLIFORMES FECALES 
FOSFORO TOTAL 
CLORO RESIDUAL 

DB05 
DQO 

ACEITES Y GRASAS 
CLORO RESIDUAL 

COLIFORMES FECALES 
DB05 
DQO 

ACEITES Y GRASAS 
FOSFORO TOTAL 

COLIFORMES FECALES 
DB05 

ACEITES Y GRASAS 
FOSFORO TOTAL 
CLORO RESIDUAL 

COLIFORMES FECALES 
DB05 
DQO 

ACEITES Y GRASAS 
COLIFORMES FECALES 

DB05 
DQO 

ACEITES Y GRASAS 
COLIFORMES FECALES 
COLIFORMES FECALES 

DB05 
DQO 

ACEITES Y GRASAS 
COLIFORMES FECALES 

254! En vista de ello, Pluspetrol Norte habría excedido los LMP de efluentes líquidos 
domésticos, respecto de los parámetros Aceites y Grasas, Cloro Residual, 
Coliformes Fecales, Coliformes Totales, DBOs, DQO, Fosforo Total, N-Amoniacal 
y pH en diversos puntos de muestreos distribuidos en las locaciones de Capahuari 
Norte, Capahuari Sur, Andoas, Jibarito, Huayurí, Dorissa, Forestal, Teniente 

1 López, Shiviyacu y San Jacinto, durante el periodo comprendido del 2012 al 2014. 

b) I Análisis de los descargos 

255! Cabe indicar que, respecto de lo alegado por Pluspetrol Norte referido a que los 
1 LMP que establece el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM se aplican únicamente 

a los efluentes generados por las diferentes fases de la actividad de hidrocarburos 
y no para aquellos efluentes que no se originan en dicha actividad como los 
efluentes domésticos, ha sido desarrollado en la parte correspondiente a las 
cuestiones procesales. 

1 

256! En el referido apartado se determinó que los LMP de efluentes domésticos 
1 generados durante las actividades de hidrocarburos serán medidos en función de 
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los valores señalados en el Decreto Supremo N° 037-2008-PCM, al tratarse de 
actividades inmersas en el rubro del sector. 

257. Por otro lado, Pluspetrol Norte en sus descargos no cuestiona el supuesto 
incumplimiento y se limita a informar sobre las acciones realizadas en las 
locaciones de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Andoas, Jibarito, Huayurí, 
Dorissa, Forestal, Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto, tales como el 
mantenimiento realizado a las Plantas de Tratamiento existentes y demás 
estructuras que forman parte del sistema de tratamiento de efluentes domésticos, 
así como de la implementación de Plantas de Tratamiento, trampas de grasa, 
entre otros. 

258. En relación a ello, y en cuanto a los medios probatorios presentados por Pluspetrol 
Norte a efectos de acreditar las acciones correctivas, se debe señalar que de 
acuerdo al Artículo 5º del TUO del RPAS, el cese de la infracción no exime de 
responsabilidad al administrado ni substrae la materia sancionable. Por lo 
tanto, las acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte con posterioridad para 
remediar o revertir las situaciones verificadas durante el periodo comprendido 
entre el 2012 y el 2014 no lo eximen de su responsabilidad administrativa. 

259. Sin perjuicio de ello, dichas acciones serán consideradas por la Autoridad 
Decisora al momento de resolver así como delimitar las medidas correctivas a 
ordenar, de ser pertinentes. \ ,, 

c) 

Por lo tanto, en atención a lo expuesto y de lo actuado en el expediente, esta 
Dirección considera que ha quedado acreditado que Pluspetrol Norte excedió los 
LMP de efluentes líquidos domésticos generados durante los periodos 
comprendidos entre el 2012 y el 2014, de los parámetros Aceites y Grasas, Cloro 
Residual, Coliformes Fecales, Coliformes Totales, DBOs, DQO, Fosforo Total, N
Amoniacal y pH en diversos puntos de muestreos distribuidos en las locaciones 
de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Andoas, Jibarito, Huayurí, Dorissa, Forestal, 
Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto, incumpliendo lo dispuesto en el Artículo 
3º del RPAAH, en concordancia con el Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 037-
2008-PCM. En ese sentido, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa en el presente extremo. 

Si corresponde aplicar el principio de retroactividad benigna recogido en la LPAG, 
en el presente procedimiento administrativo sancionador 

c.1) El principio de irretroactividad y la Resolución de Consejo Directivo N° 045-2013-
0EFA/CD 

261. 

123 

El Numeral 5 del Artículo 230º de la LPAG recoge el Principio de lrretroactividad, 
el cual establece que son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes al 
momento de incurrir al administrado en la conducta a sancionar, salvo que las 
posteriores le sean más favorables123 • 

Asimismo, resulta importante indicar que en la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 
Nº 019-2005-PI/TC. En dicha sentencia se establece que el juicio de benignidad debe hacerse de forma integral, 
es decir considerando las partes favorables y desfavorables que pueda contener la norma posterior, y en razón 
de ello hacer un análisis y determinar si integralmente la norma sancionadora es más favorable. En esa línea 
cabe señalar que este criterio fue desarrollado con anterioridad por el Tribunal Constitucional Español, como 
puede comprobarse en su sentencia 131/1996, del 29 de octubre de 1996, citada por NIETO, Alejandro. Derecho 
Administrativo Sancionador. Cuarta edición. Madrid: Tecnos, 2005, p. 246. 
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262. Mediante la Resolución Nº 207-2013-0EFA/TFA, el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental señaló que las entidades competentes para la imposición de sanciones 
tienen la obligación de aplicar la norma más favorable al administrado en el caso 
que ocurra una modificación normativa antes de un pronunciamiento firme, de ese 
modo, el principio de retroactividad benigna puede ser aplicable también en fase 
de resolución del recurso presentado, conforme al siguiente detalle: 

263. 

264. 

"31 .- En tal sentido, es innegable que las entidades competentes para la imposición 
de sanciones tienen la obligación de aplicar la norma más favorable al administrado 
en el caso que ocurra una modificación normativa antes de un pronunciamiento 
firme, de ese modo, el principio de retroactividad benigna puede ser aplicable 
también en fase de resolución del recurso presentado. 
32.- El fundamento de esta regla es que si luego de la comisión de la falta, el 
legislador considera suficiente una intervención menos gravosa sobre los bienes 
jurídicos protegidos, carece de sentido que el Estado siga sosteniendo la regla 
anterior en aras de la seguridad jurídica cuando actualmente lo considera 
innecesario. (. . .)" 

Conforme con lo expuesto, se desprende que existe una excepción en torno al 
principio de irretroactividad, conocida como la retroactividad benigna, cuya 
aplicación práctica en el ámbito del derecho administrativo sancionador implica 
que si luego de la comisión de un ilícito administrativo, según la norma 
preexistente, se produce una modificación normativa y la nueva norma establece 
una consecuencia más beneficiosa (destipificación o establecimiento de una 
sanción inferior) para el infractor, debe aplicarse retroactivamente esta última, así 
no haya estado vigente al momento de la comisión del hecho ilícito o en la 
calificación jurídica por la autoridad competente124 . 

Así, de verificar la autoridad administrativa una modificación normativa que sea 
más favorable para el administrado, deberá aplicar esta norma en lugar de la 
norma vigente al momento de la comisión del ilícito administrativo, toda vez que 
la norma posterior le resultará más beneficiosa. 

c.2) Aplicación del Principio de Retroactividad Benigna a la norma tipificadora de la 
conducta infractora 

265. 

124 

En sus descargos, Pluspetrol Norte señaló que en caso se declare la 
responsabilidad administrativa se deberá aplicar la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Sanciones relacionadas al incumplimiento de LMP previstos para las 
actividades económicas bajo el ámbito de competencia del OEFA aprobada 
mediante Resolución Nº 045-2013-0EFNCD, en mérito al principio de la 
retroactividad benigna prevista en el Numeral 5º del Artículo 230º de la LPAG. 

Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD y sus modificatorias. 

Rubro Tipificación de la Base Legal Sanción 
Otras 

Infracción sanciones 
3.7 Incumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (L.M.P.) 

Arts. 46.1º y 46.2º del Reglamento Cierre de 
Incumplimiento de aprobado por D.S. Nº 043-2007-EM. Hasta instalaciones, 

3.7.2 los LMP en Resolución Directora! Nº 30-96 EM/DGAA 10,000 suspensión 
efluentes Arts. 3º y 49º del Reglamento aprobado por UIT temporal de 

D.S. Nº 015-2006-EM. actividades . 
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Por cuanto, dicha norma resulta más favorable, ya que impide que se configure 
una pluralidad de infracciones a los LMP en función al número de parámetros y 
puntos de control que se detectaron supuestos incumplimientos, estableciendo la 
obligación de imputar una sola infracción y considerar el número de parámetros o 
puntos de control como circunstancias agravantes. 

De acuerdo al Numeral 4.2 del Artículo 4º de la referida tipificación, los parámetros 
DBOs, DQO, Aceites y Grasas, y Coliformes Totales, supuestamente incumplidos 
no tienen la condición de parámetros de mayor riesgo ambiental, por lo que no 
debería considerarse como una agravante. En virtud de ello, las diversas 
imputaciones referidas a supuestos incumplimientos a los LMP deberán 
considerarse como una sola infracción administrativa. 

A este punto, es preciso reiterar que se acumularon al presente procedimiento 
administrativo sancionador las imputaciones referidas a los excesos de LMP de 
efluentes domésticos a fin de que fueran analizadas de manera conjunta con las 
imputaciones existentes en el presente expediente, emitir un único 
pronunciamiento y así garantizar el derecho de defensa del administrado. 

En mérito a ello, se analizaron de manera conjunta los medios probatorios y 
argumentos alegados por el administrado concluyéndose con la responsabilidad 
administrativa de Pluspetrol Norte sobre los excesos a los LMP de efluentes 
líquidos domésticos en los diversos puntos de muestreos distribuidos en las 
locaciones de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Andoas, Jibarito, Huayurí, 
Dorissa, Forestal , Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto, durante el periodo 
comprendido entre el 2012 y el 2014. 

Corresponde ahora analizar la aplicación del principio de retroactividad benigna a 
la norma tipificadora de la conducta infractora, en el presente caso, la citada 
conducta se refiere al incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º del RPAAH 
en concordancia con los Artículos 1 º y 2º del Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM. 

271 . El incumplimiento constituye una infracción administrativa tipificada en el Numeral 
3.7.2125 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD12s , conforme se 
detalla a continuación: 

125 

126 

Desde el 4 de marzo de 2011, el OEFA es competente para sancionar las infracciones en materia de 
hidrocarburos en general y electricidad que hayan sido tipificadas mediante normas y reglamentos emitidos por 
el OSINERGMIN, aplicando la escala de sanciones que para tal efecto hubiere aprobado dicho organismo 
regulador, entre ellas, la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 4º del Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM y el artículo 2º de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº001-2010-0EFA-CD. 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones" aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 045-2013-0EFNCD. 

BASE NORMATIVA CALIFICACION DE LA SANCIÓN INFRACCIÓN GRAVEDAD DE LA REFRENCIAL INFRACCIÓN 
MONETARIA 

Excederse en más del 200% por 
encima de los límites máximos Artículo 117º de la Ley 

11 permisibles establecidos en la General del Ambiente Grave 
De 50 a 5000 

normativa aplicable, respecto de y Articulo 17 de la Ley UIT 
parámetros que no califican como de del SINEFA. 
mayor riesQo ambiental. 
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272. 

Hecho imputado Nº 6 

Pluspetrol Norte excedió los límites 
máximos permisibles de efluentes 
líquidos domésticos generados durante 
los periodos comprendidos del 2012 al 
2014, de los parámetros Aceites y 
Grasas, Cloro Residual, Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, DBOs, 
DQO, Fosforo Total , N-Amoniacal y pH 
en diversos puntos de muestreos 
distribuidos en las locaciones de 
Capahuari Norte, Capahuari Sur, 
Andoas, Jibarito, Huayurí , Dorissa, 
Forestal, Teniente López, Shiviyacu y 
San Jacinto. 
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Norma incumplida 
Norma que tipifica 
la eventual sanción 

Artículo 3° 
Reglamento 
RPAAH 

del Numeral 3.7.2 de la 
de Tipificación y Escala 
en de Multas y 

concordancia con el Sanciones de 
Artículo 1 º y 2° del Hidrocarburos, 
Decreto Supremo contenida en la 
Nº 037-2008-PCM Tipificación y Escala 
que establece los 
Límites Máximos 
Permisibles de 
Efluentes Líquidos 
del Subsector 
Hidrocarburos. 

de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN , 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo Nº 
028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 

Eventual 
sanción 
aplicable 
Hasta 10, 
000 UIT 

No obstante ello, mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2013-
0EFA/CD publicada el 13 de noviembre del 2013, se aprobó la "Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas al incumplimiento de los LMP 
previstos para actividades económicas bajo el ámbito de competencia del OEFA" 
(en lo sucesivo, Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2013-0EFA/CD). 

El Artículo 8º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2013-0EFA/CD 
establece que el número de parámetros en los que se excedan LMP, así como la 
cantidad de puntos de control, no constituyen nuevos tipos infractores sino 
factores agravantes, conforme a lo siguiente: 

"Artículo Bº.- Factor agravante relacionado a la excedencia de los límites 
máximos permisibles 
El número de parámetros que exceden los Límites Máximos Permisibles y la 
cantidad de puntos de control en los que ocurra dicha excedencia no constituyen 
nuevos tipos infractores, sino factores agravantes para la graduación de la sanción. " 

27 4. Lo indicado también ha sido recogido en la Nota 4 del "Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones" aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 045-2013-0EFA/CD conforme a lo siguiente: 

"Nota 4: 
El número de parámetros que exceden los Límites Máximos Permisibles y la 
cantidad de puntos de control en los que ocurre dicha excedencia no constituyen 
nuevos tipos infractores, sino factores agravantes." 

275. En atención a ello, considerando el tratamiento de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 045-2013-0EFA/CD a los incumplimientos relativos a los LMP, así 
como al análisis de factores agravantes, se desprende que dicha regulación 
representa un esquema más favorable al administrado. Ello, en tanto el 
incumplimiento y/o exceso de LMP se determina en base a una sola conducta (la 

, más grave) , y los demás excesos, relacionadas a puntos o parámetros, se evalúan 
como factores agravantes. 

276. En esa línea, de la revisión del referido "Cuadro de Tipificación de Infracciones y 
Escala de Sanciones" aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 045-
2013-0EFA/CD, se evidencia que el tipo infractor Nº 11 resulta aplicable al caso 
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concreto121 , conforme a lo siguiente, considerando la conducta infractora así como 
los factores agravantes: 

Planta de 
LMP 

establecidos 
Período de Tratamiento en Decreto % de Locación Parámetro Unidades de Monitoreo 

Efluentes 
Supremo Nº exceso 

037-2008-Domésticos 
PCM 

Conducta infractora 

Capahuari Norte Coliformes Abril del NMP/100 
79000000 < 1000 7899900 

Totales 2013 mi 
Factores aQravantes 

Locaciones Parámetros 
Capahuari Norte, Teniente López, Huayuri, Shiviyacu, Forestal, 

Aceites y grasas 
Dorissa y San Jacinto. 

Andoas, Teniente López v Shivivacu . Cloro residual 
Capahuari Sur, Andoas, Teniente López, Huayuri, Shiviyacu, 

Coliformes fecales 
Forestal, Dorissa, Jibarito, Capahuari Norte y San Jacinto. 

Andoas, Teniente López, Huayuri, Shiviyacu, Forestal, 
DBOs Dorissa, Capahuari Norte y San Jacinto. 

Teniente López, Huayuri, Forestal, Dorissa, Capahuari Norte y 
DQO 

San Jacinto. 
Andoas, Huavuri, Capahuari Norte v Shivivacu. Fosforo total 

Capahuari Norte N-amoniacal 
Capahuari Norte pH 

En ese orden de ideas, conforme a lo previamente expuesto y en aplicación del 
principio de retroactividad, en el presente caso corresponderá aplicar la norma 
tipificadora del OEFA, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

Hechos imputados 

Pluspetrol Norte excedió los 
límites máximos permisibles de 
efluentes líquidos domésticos 
generados durante los periodos 
comprendidos del 2012 al 2014, de 
los parámetros Aceites y Grasas, 
Cloro Residual, Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 
DBOs, DQO, Fosforo Total, N
Amoniacal y pH en diversos puntos 
de muestreos distribuidos en las 
locaciones de Capahuari Norte, 
Capahuari Sur, Andoas, Jibarito, 
Huayurí, Dorissa, Forestal, 
Teniente López, Shiviyacu y San 
Jacinto. 

Norma supuestamente 
incumplida 

Artículo 3° del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 015-
2006-EM, en concordancia 
con el Artículo 1 º y 2° del 
Decreto Supremo Nº 037-
2008-PCM que establece los 
Límites Máximos Permisibles 
de Efluentes Líquidos del 
Subsector Hidrocarburos. 

Norma que tipifica la eventual 
sanción 

Numeral 11 del "Cuadro de 
Tipificación de Infracciones y 
Escala de Sanciones" aprobado 
mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 045-2013-
0EFA/CD, que aprueba la 
"Tipificación de Infracciones y 
Escala de Sanciones 
relacionadas al incumplimiento 
de los Límites Máximos 
Permisibles (LMP) previstos 
para actividades económicas 
bajo el ámbito de competencia 
del OEFA." 

Sétima cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte cumplió con 
remediar: (i) los suelos impregnados con hidrocarburos producto de los 
derrames, fugas, liqueos y filtraciones de petróleo crudo, desde tanques de 
almacenamiento, tanques sumideros, bombas, tuberías y otras instalaciones 
que operan en las locaciones de Capahuari Sur, Shiviyacu, San Jacinto, 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. 
"Artículo 74º.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. 
Esta responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales que se generen por acción u omisión. " 
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Bahía 12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa en el Lote 1-AB; (ii) los sitios 
impactados con hidrocarburos en las Cuenca del Río Pastaza, la Cuenca del 
Río Corrientes y la Cuenca del Río Tigre, conforme a la identificación de 
sitios impactados realizados por el OEFA; y, (iii) los suelos, aguas y 
sedimentos potencialmente contaminados, señalados en la Carta PPN-OPE-
0023-2015 del 30 de enero del 2015 

VI . 7 .1. La obligación de los titulares de las actividades de hidrocarburos de remediar las 
zonas impactadas con hidrocarburos 

278. 

279. 

281 . 

128 

129 

130 

El Artículo 74º de la LGA12ª señala que todo titular de operaciones es responsable 
por los impactos negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los 
recursos naturales, como consecuencia de sus actividades, sea por acción u 
omisión. 

En esa línea, el Artículo 3º del RPAAH 129 establece que los titulares de las 
actividades de hidrocarburos son responsables, entre otros, por los impactos 
ambientales que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones o sean provocados por el desarrollo de sus actividades de 
hidrocarburos. 

Conforme a lo anterior, los titulares de las actividades de hidrocarburos son 
responsables por: (i) la degradación ambiental generada por la actividad de 
hidrocarburos; y, (ii) la degradación ambiental progresiva generada por la 
ausencia de determinadas conductas para atenuar o controlar la persistencia del 
impacto ambiental (medidas de prevención y/o mitigación)130 • 

En atención a ello, la responsabilidad por los impactos ambientales provocados 
importa la remediación de las zonas impactadas, lo cual implica el despliegue de 
un conjunto de procesos a través de los cuales se intenta recuperar las 
condiciones ambientales y características físicas, químicas y/o bilógicas a 
ambientes que han sido objeto de daño, es decir, este se realiza con la finalidad 
de reparar el daño producido en el ambiente (componentes bióticos y abióticos del 
ecosistema) . Este proceso puede involucrar acciones de recuperación, limpieza y 
remediación, restauración ambiental , monitoreos de calidad de aire, agua, suelo, 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Articulo 3º.- Los Titulares a que hace mención el artículo 2 son responsables por las emisiones atmosféricas, 
las descargas de efluentes líquidos, las disposiciones de residuos sólidos y las emisiones de ruido, desde las 
instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a través de terceros, en particular de aquellas 
que excedan los Limites Máximos Permisibles (LMP) vigentes, y cualquier otra regulación adicional dispuesta 
por la autoridad competente sobre dichas emisiones, descargas o disposiciones. Son asimismo responsables 
por los Impactos Ambientales que se produzcan como resultado de las emisiones atmosféricas, descargas de 
efluentes líquidos, disposiciones de residuos sólidos y emisiones de ruidos no regulados y/o de los procesos 
efectuados en sus instalaciones por sus actividades. Asimismo, son responsables por los Impactos Ambientales 
provocados por el desarrollo de sus Actividades de Hidrocarburos y por los gastos que demande el Plan de 
Abandono." 

Los impactos pueden ser fugaces, temporales o permanentes, siendo mayormente de este último tipo cuando no 
se adoptan medidas de mitigación y de restauración . Cabe señalar que un efecto considerado permanente puede 
ser reversible cuando finaliza la acción causal (caso de vertidos de contaminantes) o irreversible (caso de afectar 
el valor escénico en zonas de importancia turística o urbanas a través de la alteración de geoformas o por la tala 
de un bosque) . En otros casos los efectos pueden ser temporales . 

SAMEGHINI Federico y Pablo BARQUIN. Golfo San Jorge: la remediación ambiental y la capacidad de 
respuesta, claves para resolver contingencias de la operación. Trabajo seleccionado por el Comité Organizador 
del Primer Congreso Latinoamericano y 3º Nacional de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Chubut, 
Argentina: Tecpetrol S.A. , 2011 , p. 62 . 
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entre otros, reforestación, entre otros131
• 

282. La finalidad que persigue la remediación de las zonas impactadas con 
hidrocarburos es intentar recuperar dichas zonas y evitar que los impactos 
ocasionados generen mayores condiciones adversas al ambiente y/o a la salud 
de las personas, provocando daños que incluso puedan tornarse irreversibles. 

283. Por lo tanto, los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la obligación 
de remediar las zonas impactadas con hidrocarburos. 

IV.7.2. Análisis del hecho imputado 

a) Suelos impregnados con hidrocarburos no remediados en Capahuari Sur, 
Shiviyacu, San Jacinto, Bahía 12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa 

a.1) Visita de supervisión 

284. Durante la visita de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 2014, la 
Dirección de Supervisión advirtió la presencia de suelos impregnados con 
hidrocarburos en las instalaciones de Capahuari Sur, Shiviyacu, San Jacinto, 
Bahía 12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa, conforme se detalla en el 
siguiente cuadro132 : 

"\ 
~-' J ··,. 

· ... / 

131 

132 

HALLAZGOS 

Capahuari Sur 

A. Se observó suelos impregnados con hidrocarburos dentro -
del área estanca de los tanques almacenamiento de crudo 
de aproximadamente 0.5m2, ubicados en la Batería de 
producción de Capahuari Sur (Coordenadas PSAD 56: -
341470 E, 9690226 N) 

Shiviyacu 

A. En la locación del pozo 13, del yacimiento Shiviyacu, en las -
coordenadas N0373160 E9723293, se halló filtración de 
hidrocarburos por la pared del tanque sumidero, así mismo 
se detectó organolépticamente la presencia de hidrocarburos -
desde la superficie hasta un metro de profundidad, en un 
área de 1,20 m x 4,0 m, alrededor del tanque. 

En este punto se tomó una muestra de suelos, cuyos 
resultados mostraron que la concentración del parámetro 
Bario de la muestra tomada en el punto de monitoreo SH-S-
02, excede el estándar de calidad ambiental para suelos del 
tipo industrial en más del 50 %, conforme a lo establecido en 
el D.S. Nº 002-2013-MINAM. Para todos los demás 
resultados se encuentran dentro de los niveles aceptables de 
concentración. 

B. En la locación del pozo 06, del yacimiento Shiviyacu, en las -
coordenadas N0374163, E9728660, se halló la filtración de 
hidrocarburos sobre la superficie de lo que antes fue el área 
estanca del tanque de diésel. Así también, se detectó -organolépticamente la presencia de hidrocarburos desde 20 
cm hasta 60 cm de profundidad, en un área de 5,0 m x 5,0 
m, alrededor del tanque. 

Informe Técnico Acusatorio Nº 057-2015-0EFA/DS del 12 de febrero del 2015 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). 
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En este punto se tomó una muestra de suelos, cuyos 
resultados reflejaron que la concentración de 
todosparámetros de las muestras tomadas en los puntos de 
monitoreo SH-S-01 y SH-S-03, se encuentran dentro de los 
niveles aceptables de concentración establecido en los 
estándares de calidad ambiental para suelos del tipo 
industrial , conforme a lo establecido en el D.S. Nº 002-2013-
MINAM. 

c. En la locación del pozo 30, del yacimiento Shiviyacu , en las - Anexo 2: Acta de 
coordenadas N0373487, E9723129, se halló la filtración de Supervisión, Hallazgo Nº 
hidrocarburo sobre la superficie de lo que antes fue el área 24C. 
estanca del tanque de diesel, así mismo se detectó - Anexo 3: Fotos Nº 249-250. 
organolépticamente la presencia de hidrocarburo desde 20 
cm hasta 60 cm de profundidad, en un área de 3,0 m x 3,0 
m, alrededor del tanque. En este punto se tomó una muestra 
de suelos. 

San Jacinto 

A. En la Batería San Jacinto en zona cercana al Sump Tank - Anexo 2: Acta de 
1421 , se observó suelo impregnado con hidrocarburos (área Supervisión, Hallazgo Nº 
aproximada 4 m2) . Se tomó muestra de suelo. 37A. 
De los resultados se observa que la concentración de los - Anexo 3: Foto Nº 251. 
parámetros Bario y Plomo de la muestra tomada en el punto 
de monitoreo SJ-S-02, exceden el estándar de calidad 
ambiental para suelos del tipo industrial en más del 50 % y 
84% respectivamente, conforme a lo establecido en el D.S. 
Nº 002-2013-MINAM. Para todos los demás resultados se 
encuentran dentro de los niveles aceptables de 
concentración . 

Bahía 12 de Octubre 

A. En Bahía 12 de Octubre en lugar adyacente al área de - Anexo 2: Acta de 
chatarra se observó suelo impregnado con sustancia de Supervisión, Hallazgo Nº 
aspecto oleoso (área aproximada 7 m2) . Se tomó muestra de 44A. 
suelo. - Anexo 3: Foto N° 252. 
De los resultados obtenidos se observa que la concentración 
de todosparámetros de las muestra tomada en el puntos de 
monitoreo SJ-S-01, se encuentra dentro de los niveles 
aceptables de concentración establecido en los estándares 
de calidad ambiental para suelos del tipo industrial , conforme 
a lo establecido en el D.S. Nº 002-2013-MINAM. 

Jlbarito 

A. En el Yacimiento Jibarito, en la Bomba Desaladora - Anexo 2: Acta de 
(Coordenadas UTM: 0385970 - 9696075), se evidenció área Supervisión, Hallazgo Nº 78. 
impactada con hidrocarburos. - Anexo 3: Foto Nº 253. 

B. En el Yacimiento Jibarito, en los filtros de succión - Anexo 2: Acta de 
(Coordenadas UTM: 0385953 - 9696024), se evidenció área Supervisión , Hallazgo Nº 79. 
impactada con hidrocarburo. - Anexo 3: Foto N° 254. 

Huayurí 

A. En el Yacimiento Huayurí, en el tanque sumidero del pozo 5, - Anexo 2: Acta de 
se evidenció área impactada con hidrocarburo (363010 - Supervisión, Hallazgo Nº 76. 
9712342) . - Anexo 3: Fotos N° 255-256. 

B. En el Yacimiento Huayurí, en la Línea de Diesel - Anexo 2: Acta de 
(Coordenadas UTM: 0363555 - 9712765), se evidenció área Supervisión, Hallazgo Nº 77. 
impactada con hidrocarburo. Se tomó muestras de suelo. - Anexo 3: Fotos Nº 257-258. 

Dorissa 

A. En el Yacimiento Dorissa, en el tanque de separador de - Anexo 2: Acta de 
prueba Nº 1201 , se evidencio área impactada con Supervisión, Hallazgo N° 75. 
hidrocarburos. - Anexo 3: Foto Nº 259. 

285. Conforme se observa de los medios probatorios recogidos durante la visita de 
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supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 2014, en las instalaciones de 
Capahuari Sur, Shiviyacu, San Jacinto, Bahía 12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y 
Dorissa se identificaron once (11) puntos con presencia de suelos impregnados 
con hidrocarburos, a consecuencia de las operaciones de Pluspetrol Norte. 

286. En efecto, se observa que en los yacimientos Jibarito, Huayuri y Dorissa el 
hidrocarburo líquido causante de los posibles impactos es producto de la fuga y/o 
liqueo de hidrocarburos proveniente de los equipos y/o instalaciones que se 
utilizan para las actividades propias del administrado (actividad de extracción de 
hidrocarburos). 

287. Resulta importante señalar que los suelos afectados con hidrocarburos 
constituyen un daño potencial a la calidad ambiental debido a que pueden penetrar 
en el subsuelo e impactar en la napa freática, además pueden ser acarreados por 
el viento y pueden depositarse sobre estructuras vegetales (hojas y tallos) 
impidiendo realizar el proceso fotosintético, conllevando así a la muerte de las 
plantas y afectando la fauna y los ecosistemas existentes. 

288. En ese sentido, dado que acuerdo a los medios probatorios obrantes en el 
Expediente se observa que los suelos impregnados por hidrocarburos se 
produjeron a causa de los derrames, fugas, liqueos y filtraciones de petróleo crudo, 
desde tanques de almacenamiento, tanques sumideros, bombas, tuberías y otras 
instalaciones que operan en el Lote 1-AB, Pluspetrol Norte tenía la obligación de 
remediar dichas áreas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 4 º de la 
LGA y el Artículo 3º del RPAAH; situación que no se evidenció durante la visita de 
supervisión del 24 al 31 de marzo del 2014. 

a.2) Análisis de los descargos 

289. Al respecto, Pluspetrol Norte alegó que realizó la limpieza y retiro de los suelos 
impregnados con hidrocarburos detectados durante la visita de supervisión. 

290. Sin embargo, cabe precisar que de acuerdo al Artículo 5º del TUO del RPAS, el 
cese de las conductas que constituyen infracción administrativa no sustrae la 
materia sancionable. Sin perjuicio de ello, dicha acción será considerada en el 
análisis que se realice para determinar las medidas correctivas a ordenar, de ser 
el caso. En consecuencia, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 
en este extremo. 

291 . Por otra parte, Pluspetrol Norte alegó que el análisis realizado por el OEFA al 
suelo impregnado con hidrocarburos ubicado en el pozo 13 del yacimiento 
Shiviyacu no indica la superación de los LMP para suelo de uso industrial ni 
establece el nivel de fondo de Bario presente en el suelo natural para su 
comparación, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo 11 del Decreto Supremo 
Nº 002-2013-MINAM. 

292. Sobre el particular, cabe precisar que la imputación materia de cargos no refiere 
a la superación de los LMP para suelo de uso industrial, sino refiere a la inacción 
de Pluspetrol Norte de remediar los suelos impregnados con hidrocarburos 
detectados en sus instalaciones, entre ellos, en el pozo 13 del yacimiento 
Shiviyacu; conducta que, como se indicó previamente, constituye un daño 
potencial al ambiente. En consecuencia, queda desvirtuado lo alegado por el 
administrado en este extremo. 
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293. Por lo expuesto, queda acreditado que Pluspetrol Norte no remedió los suelos 
1 impregnados con hidrocarburo detectados en Capahuari Sur, Shiviyacu, San 

Jacinto, Bahía 12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa, lo cual incumple lo 
establecido en el Artículo 74º de la LGA y el Artículo 3º del RPAAH. En 
consecuencia, corresponde declarar su responsabilidad administrativa respecto 
del presente extremo. 

b) 1 No remedió los sitios impactados con hidrocarburos identificados por el OEFA en 
las Cuenca de los Ríos Pastaza, Corrientes y Tigre, ni aquellos suelos, aguas y 
sedimentos potencialmente contaminados señalados en la Carta PPN-OPE-0023-
2015 del 30 de enero del 2015 

b.1) Sitios impactados identificados por el OEFA en las Cuencas de los ríos Pastaza, 
Corrientes y Tigre 

294. En el marco del ejercicio de las facultades conferidas al OEFA y a fin de cumplir 
con el objetivo de la Comisión Multisectorial, durante los años 2013 y 2014 la 
Dirección de Evaluación realizó la identificación de sitios contaminados en el 
ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre y Corrientes, tal como se 
desarrolla a continuación133

: 

295. 

133 

a) Cuenca del Río Pastaza 
Durante el Muestreo Ambiental Participativo efectuado en las áreas de influenciasde 
las operaciones y/o instalaciones desarrolladas en el Lote 1-AB, se identificaron 36 
sitios contaminados con al menos un parámetro evaluado (F1 (C5-C10}, F2 (C10-
C28), F3 (C28-C40), Bario (Ba), Plomo (Pb) y/o Cadmio (Cd)) que excede los ECA 
para Suelo para Uso Agrícola. 

b) Cuenca del Río Corrientes 
Durante el Muestreo Ambiental Participativo efectuado en las áreas de influencias 
de las operaciones y/o instalaciones desarrolladas en el Lote 1-AB, se han 
identificado 17 sitios contaminados con al menos un parámetro evaluado (F1 (C5-
C10), F2 (C10-C28), F3 (C28-C40), Bario (Ba), Plomo (Pb) y/o Cadmio (Cd)) que 
excede los ECA para Suelo para Uso Agrícola. 

c) Cuenca del Río Tigre 
Durante el Muestreo Ambiental Participativo efectuado en las áreas de influencias 
de las operaciones y/o instalaciones desarrolladas en el Lote 1-AB se han 
identificado 37 sitios contaminados y además 10 puntos contaminados en el 
yacimiento Bartra, con al menos un parámetro evaluado (F1 (C5-C10), F2 (C1 O
C28), F3 (C28-C40) , Bario (Ba), Plomo (Pb), Arsénico (As) y/o Cadmio (Cd)) que 
excede los ECA Suelo para Uso Agrícola. 

En consecuencia, la Dirección de Evaluación identificó noventa y dos (92) sitios 
impactados en el Lote 1-AB, que no habían sido contemplados en el Plan 
Ambiental Complementario - PAC (en lo sucesivo, PAC) de Pluspetrol Norte, por 
lo que se denominó a estos nuevos sitios como "NO PAC" (en lo sucesivo, sitios 
NO PAC). En el siguiente cuadro se detallan los resultados: 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. 
"Artículo 31 º. - Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1 El Estándar de Calidad Ambiental- ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado 
de elementos, sustancias o parámetros fisicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 
Según el parámetro en particular a que se refiera, la concentración o grado podrá ser expresada en máximos, 
mínimos o rangos." 

Página 121 de 345 



.:/} 0 ,:• ., 
'• ....... ... ·.: .. , -.. \ . : < . ') ·; 

·... . ;~ .•. : 

Ministerio 
del Ambiente . . . . 

• .! ,, ').. • • '< .., 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Cuadro Nº 3 

Nº Año Fecha de monitoreo 
Resultados obtenidos de monitorio Informe Técnico 

de Suelo en el Lote 1-AB 
Nº 326-2013-

Del 26 de abril al 08 38 sitios contaminados en la Cuenca 
OEFA/DE-SDCA. 

1 de mayo de 2013 del río Pastaza. 
y 

Nº 392-2013-
2013 OEFA/DE-SDCA -

Del 25 de noviembre 17 sitios contaminados en la cuenca N° 121-2014-
2 al 03 de diciembre del río Corrientes OEFA/DE-SDCA 

de 2013 

3 2014 Del 14 al 30 de 37 sitios contaminados en la cuenca Nº 477-2014-
marzo de 2014 del Río Tiqre OEFA/DE-SDCA 

. . 
Fuente: Informe de Superv1s1ón Nº 023- 2015-0EFA-DS/HID . 

296. Cabe señalar que los sitios Nº 23 y 36 correspondientes a la cuenta del río Pastaza 
fueron considerados como NO PAC en el muestreo, pero estos son parte del Plan 
Ambiental Complementario. En consecuencia, durante las acciones ejecutadas 
por el OEFA de detectaron noventa (90) sitios impactados con hidrocarburos, los 
cuales superan los ECA para suelo de uso agrícola, conforme se puede revisar en 
los cuadros contenidos en el Anexo I de la presente resolución y que forman parte 
del Informe de Supervisión Nº 023-2015-0EFNDS-HID. 

297. Cabe indicar que en el referido Monitoreo Participativo, también se identificaron 
diez (1 O) puntos de suelos contaminados con hidrocarburos y metales en el 
yacimiento Bartra del Lote 1-AB que se encuentran fuera de la zona del Plan 
Ambiental Complementario del Lote 1-AB de Pluspetrol Norte. 

298. En ese sentido, las concentraciones y parámetros de los sitios y puntos que 
superan los ECA para Suelo para Uso Agrícola, se detallan a continuación en los 
cuadros siguientes: 

Cuadro Nº 4 
Valores que sobrepasan los ECA Suelos para Uso Agrícola - Cuenca del Río 

Pastaza 

Sitio 
Resultado 

¾que ECA- Valor que 
Parámetro contaminado Punto de 

Registrado 
sobrepasa los Suelo excede al 

Evaluado Identificado por muestreo ECA Suelo para Agrícola ECA Suelo 
OEFA 

(mg/Kg) Uso Agrícola (mg/Kg) (mg/Kg) 

3 SL-CPN2- MIN 1,13% 13,5 
F2 F2.2 1213,50 

(C10-C28) SL-CAP- 227983,0 18 
1200 

22 
N-1A-11 o MAX 898,58% 226783 

9 
SL-CAP-

MIN 2,33% 70,70 
S-10 3070,00 

F3 
SL- 3000 (C28-C40) 

31 Tambo2- MAX 
1682,33 50470,00 

k2 53470,00 
% 

36 
SL-

MIN 24,39% 182,90 
Bario Tambo2-A 932,90 
(Ba) SL-CPS2-

750 
26 

JA11 7881 ,90 MAX 950,92% 7131,90 

Plomo 
34 SL-TB-10 72,10 MIN 3,00% 2,10 

(Pb) 36 SL- MAX 
5480,43 70 3836,30 

Tambo2-A 3906,30 % 

24 SL-CAP- MIN 7,14% 0,10 
Cadmio S-1L 1,50 

(Cd) SL-
1,4 

36 Tambo2-E 2,70 MAX 92,86% 1,30 
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Fuente: Elaboración Propia en Base a la información obtenida en la referencia a) y b) (Ver Anexo 1 

del informe elaborado por la Dirección de Supervisión) . 

Cuadro Nº 5 
Valores que sobrepasan los ECA Suelos para Uso Agrícola - Cuenca del Río 

Corrientes 

Nombre del Nº ¾que ECA-
Valor que 

Parámetro 
de Sitio 

Punto de Resultado sobrepasa los Suelo 
excede al 

Evaluado 
contaminado 

muestreo Registrado ECA Suelo Agrícol 
ECA Suelo Identificado por (mg/Kg) para Uso a 

(mg/Kg) 
OEFA A;:¡rícola (mg/Kg) 

F2 
17 S-46 1826,00 MIN 52,17% 626 

(C10-C28) 1 S-01 
MA 5 1200 

60396 
61596,00 X 033.00% 

F3 
14 S-30 3278,00 MIN 278,00% 278 

(C28-C40) 1 S-01 
MA 2053,83 3000 

61585,00 64585,00 X % 

Bario 
9 S-13 920,00 MIN 22,67% 170,00 

(Ba) 13 S-23 
MA 332,61% 

750 
2494,60 

3244,60 X 
Plomo 4 S-07 72,10 MIN 3,00% 70 2,10 (Pb) .. .. 

Fuente: Elaborac1on Propia en Base a la 1nformac1on obtenida en la referencia c) (Ver Anexo II del 
informe elaborado por la Dirección de Supervisión) . 

Cuadro Nº 6 
Valores que Sobrepasan los ECA para Suelo para Uso Agrícola - Cuenca del Río 

Tigre 

Nombre del Nº 
Punto % que sobrepasa ECA- Valor que del Sitio Resultado Parámetro 

contaminado de Registrado 
los ECA Suelo Suelo excede al EC.A 

Evaluado 
Identificado muestr 

(mg/Kg) 
para Uso Agrícola Suelo 

por OEFA eo Agrícola (mg/Kg) (mg/Kg) 

F1 
16 S-30-D 307,39 MIN 153,695% 107,39 

(C5-C10) 34 S-41 -D 917,65 MA 458,825% 
200 

717,65 X 

F2 
14 S-26-B 1208,53 MIN 0,71 % 8,53 

(C10-C28) 28 S-56-C 125342,86 
MA 10345.24% 

1200 
124142,86 X 

F3 
19 S-33-A 3006,16 MIN 0,21% 6,16 

MA 3000 
(C28-C40) 7 S-15 85618,00 X 2753,93% 82618,00 

Bario 
1 S-02 753,80 MIN 0,51% 3,80 

MA 750 (Ba) 15 S-29-D 8557,88 X 
1041 ,05% 7807,88 

Plomo 
23 S-38-A 106,50 MIN 52 ,14% 36,5 

MA 70 
(Pb) 22 S-37-C 4453,70 X 6262,43% 4383,70 

Cadmio 
31 S-59-D 1,43 MIN 2,14% 0,03 

MA 1,4 (Cd) 32 S-40-C 185,64 X 
13160,00% 184,24 

Arsénico 
35 S-12-B 1424,84 MIN 2849,68% 1374,84 

MA 50 (As) 22 S-37-C 9362,80 X 18725,60% 93128 

Fuente: Elaboración Propia en Base a la información obtenida en la referencia d) (Ver Anexo 111 del 
informe elaborado por la Dirección de Supervisión). 

Cuadro Nº 7 
Valores que Sobrepasan los ECA para Suelo para Uso Agrícola - Cuenca del Río 

Tigre (Bartra) 
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Parámetro 
Evaluado 

F2 
(C10-C28) 

F3 
(C28-C40) 

Cadmio (Cd) 

Punto 
de 

muestre 
o 

S 51 

S 49 

S 50 

S42 

S45 

S 43 

Resultado Registrado 
(mg/Kg) 

1256,00 

7146,00 

4449,00 

21745,00 

2,22 

4,84 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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% que sobrepasa ECA-Suelo Valor que excede al 
los ECA Suelo Agrícola ECA Suelo 

para Uso Agrícola (mg/Kg) (mg/Kg) 

MIN 104,67 56 
1200 

MAX 595,50 
5946 

MIN 1,48 1449 
3000 

MAX 7,25 18745 
MIN 158,57 0,82 

MAX 345,71 
1,4 

3,44 .. .. 
Fuente: Elaborac1on Propia en Base a la mformac1on obtenida en la referencia d) (Ver Anexo 111 del 
informe elaborado por la Dirección de Supervisión). 

299. Al respecto, de los cuadros se puede concluir que, los sitios y/o puntos 
identificados sobrepasan los ECA para suelos para Uso Agrícola, representando 
así un riesgo significativo para el ambiente y la salud de las personas. 

300. Asimismo, tal como se indicó, OEFA ha identificado noventa (90) sitios NO PAC 
impactados con hidrocarburos, los cuales no están excluidos de ser considerados 
como sitios objeto de remediación aun cuando no cuenten con un instrumento de 
gestión ambiental específico. 

301 . 

·<:::., 
;.,¡ ", 

A mayor abundamiento, de la rev1s1on de los resultados de los análisis del 
muestreo ambiental, el supervisor indicó133 que los parámetros fracciones de 
hidrocarburo C10-C28, C-28-C40, hidrocarburo totales de petróleo C10-C40, y los 
parámetros arsénico, bario, cadmio y plomo, superan los ECA Suelo Agrícola. ··.// 

b.2) Suelos, aguas y sedimentos potencialmente contaminados señalados en la Carta 
PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015 

302. Mediante la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015 (en lo sucesivo, 
Carta del 30 de enero del 2015) , Pluspetrol Norte presentó una declaración de 
sitios potencialmente contaminados encontrados en los Lotes 1-AB y 8, 
categorizándolos como "pasivos ambientales". En el caso del Lote 1-AB, 
Pluspetrol Norte identificó suelos, sedimentos y aguas superficiales impactadas 
que no se encontraban considerados en el PAC, dando lugar a un total de dos mil 
catorce (2014) sitios impactados134. 

303. Sin embargo, mediante el Informe Técnico Complementario Nº 077-2015-
0EFA/DS/HID, se realizó en primer lugar un análisis de superposición de zonas 
contaminadas en base a la información declarada por Pluspetrol Norte y la 
información contenida en el Servicio de Información Georeferenciada (en lo 
sucesivo, SIG), y, posteriormente, se realizó un cruce de información entre lo 
declarado por el administrado y la información con la que cuenta el OEFA, por el 
que se obtuvo el siguiente resultado135: 

133 

134 

135 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). 

Folios del 411 al 528 del Expediente. 

Cuadro Nº 8 

Defensoria del Pueblo. "Informe Defensorial Nº 171 '¡Un llamado a la remediación! Avances y pendientes en la 
gestión estatal frente a los pasivos ambientales mineros e hidrocarburíferos"'. Lima, 2015. p. 129. 
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Número de "instalaciones, equipos, facilidades inactivos" y/o componentes 
ambientales identificados como resultado del cruce de información de 

Pluspetrol Norte y OEF A 

- Sub Total 
' Sub total 

Sub Total cantidad: 
1 cantidad: resultado del 1 cantidad: 

Nº Descripción Declarada 
Puntos cruce de 

dados por el información por SIG que no de Pluspetrol 
1, Pluspetrol se duplican Norte S.Ay 

el OEFA 
1 Pozos abandonados 15 15 13 

2 Instalaciones, equipos y 843 813 812 
facilidades inactivas 

3 Suelos potencialmente 535 514 183 
impactados 
Sedimentos 80 73 

4 potencialmente 80 
impactados 

5 Agua superficial 61 61 56 
potencialmente impactada 

6 Residuos industriales 425 425 12 
7 Residuos Sólidos 55 55 50 

Total 2014 1963 1199 
/Pf;.,i,í:::.; '-:.,~:, . Elaboración: D1recc1ón de F1scahzac1ón, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

iS ":',\ (La negrilla ha sido agregada). 
:.\ .... ····· ····. '.) 
\',' . \ ,,·::' ::/ 304. En ese sentido, los ciento ochenta y tres (183) suelos potencialmente impactados, 

se distribuyen indistintamente en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre y 
Corrientes, en la zona de influencia de las operaciones del Lote 1-AB, como se 
describe a continuación: 

Cuadro Nº 9 
Suelos potencialmente Contaminados en el Lote 1-AB Informado por la 

empresa Pluspetrol Norte 

Sub 
Nº Descripción total 

cantidad 
1 Cuenca del río Pastaza 39 
2 Cuenca del río Corrientes 43 
3 Cuenca del río Tigre 101 

Total 183 
Elaboración: Dirección de Supervisión del OEFA. 

(La negrilla ha sido agregada). 

305. Al respecto, si bien Pluspetrol Norte no cuantifica el impacto ambiental, la misma 
empresa determina que son sitios potencialmente contaminados, con lo cual 
estaríamos frente a un posible riesgo significativo para el ambiente y sus 
componentes. 

b.3) Análisis de los descargos 
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b.3.1) Presunta calificación de los sitios impactados identificados por el OEFA en las 
cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre y los suelos, aguas y sedimentos 
identificados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015 como 
pasivos ambientales del Lote 1AB 

306. Pluspetrol Norte alegó que los sitios impactados con hidrocarburos identificados 
por el OEFA en las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre y los suelos, 
aguas y sedimentos identificados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de 
enero del 2015_ serían pasivos ambientales. Por lo tanto, correspondería que el 
MINEM determine al responsable de su rehabilitación y remediación de acuerdo 
al procedimiento establecido en la Ley N° 29134, Ley que regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos (en lo sucesivo, Ley Nº 29134) y su 
reglamento. En ese sentido, cualquier imputación anterior a la tramitación de dicho 
procedimiento deviene en prematuro y violatorio de los principios de legalidad y 
competencia . 

307. Al respecto, cabe precisar que el Artículo 2º de la Ley Nº 29134, en concordancia 
con Artículo 3º de su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2011-
EM, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e instalaciones mal 
abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones o restos o 
depósitos de residuos producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de personas naturales o 
empresas que han cesados sus actividades en el área donde se produjeron 

' dichos impactos. 

308. En ese sentido, se entiende que un impacto o afectación ambiental será 
considerada legalmente como un pasivo ambiental cuando el titular haya cesado 
sus actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. Por consiguiente, 
no constituyen pasivos ambientales aquellos impactos o afectaciones 
generadas por administrados que se encuentren en operación en dichas 
áreas. 

309. En esa misma línea, la Defensoría del Pueblo señala que los pasivos ambientales 
son los generados por personas naturales o jurídicas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron los impactos; por lo que, la 
contaminación o afectación generada por personas naturales y jurídicas que se 
encuentran en operación no constituyen pasivos ambientales137 . 

310. En atención a ello, corresponde analizar si en el presente caso nos encontramos 
ante un escenario de pasivos ambientales. 

311. 

137 

138 

En el presente caso, mediante "Contrato de Servicios Petroleros con Riesgo del 
Lote 1-AB"138 ( contrato primigenio, suscrito en 1986) se inició la etapa de 
explotación en el referido Lote. Este contrato sufrió una serie de modificaciones 
contractuales, estando vigente durante la fecha de detección de los hechos 
materia del presente procedimiento, el Contrato de Licencia para la Explotación 
de Hidrocarburos en el Lote 1-AB, cuyo contratista era Pluspetrol Norte. 

Cabe precisar que la fecha de entrada en vigencia del contrato se fijó como el 30 de agosto de 1985. 

Mediante el Articulo 6º de la Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, se dispuso la creación de esta 
empresa estatal de derecho privado, la cual asumió todos los derechos y obligaciones de Petroperú S.A. en los 
contratos existentes. 
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312. En atención a ello, el Informe Técnico Acusatorio Nº 0057-2015-0EFA/DS señaló 
que en el caso del contrato de licencia de hidrocarburos del Lote 1-AB existió una 
subrogación de empresas contratistas al contrato primigenio y sus modificatorias, 
resultando Pluspetrol Norte la última operadora del Lote, quien, a su vez, asumió 
vía transferencia todos los derechos y obligaciones derivados del mismo y de las 
normas ambientales . 

313. Para un mayor detalle, se describe el tracto contractual del Lote 1-AB a 
1 continuación: 

139 

140 1 

(i) El 22 de marzo de 1986, Petróleos del Perú - Petroperú S.A. y Occidental 
Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú, celebraron el "Contrato 
de Servicios Petroleros con Riesgo del Lote 1-AB", en el cual se pactó, entre 
otros, la responsabilidad del contratista de prevenir y remediar la 
contaminación ambiental producto de sus operaciones, así como el 
cumplimiento de las normas legales existentes y que se dicten para la 
protección del ambiente, de acuerdo al siguiente detalle: 

"14. 1 En la ejecución del contrato, el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para no contaminar la tierra, aire ni el agua, evitando ocasionar 
perjuicios en la vida o la salud del ser humano, en la vida animal y vegetal 
y en general en todo lo que pueda dañar el medio ambiente natural. 

14. 2 El contratista es exclusivamente responsable de emplear medios técnicos 
adecuados para tratar de eliminar la contaminación ambiental. Donde no 
haya podido evitar la contaminación ambiental será responsable por su 
eliminación de acuerdo con las prácticas internacionales. 

14.3 Será de exclusiva responsabilidad del Contratista. el cumplimiento de las 
normas legales existentes y de las que se dicten para la protección del 
medio ambiente. 

14.4 De acuerdo a la ley, el Contratista será responsable por los daños a 
Petroperú y/o terceros resultantes de la contaminación ambiental, no 
pudiendo ser transferida por ninguna razón dicha responsabilidad a 
Petroperú en el caso de daño a terceros. " 

(El subrayado ha sido agregado). 

(ii) El 1 de junio de 1996, Perupetro S.A. 139 y Occidental Peruana lnc. Sucursal 
del Perú 140 suscribieron el "Contrato de Servicios para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 1-AB", el cual se comprometió, entre otros, a 
hacerse responsable por los daños resultantes de la contaminación 
ambiental, conforme se lee en las siguientes cláusulas: 

El 1 de febrero de 1995, Occidental Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú fue absorbida por fusión 
por esta empresa, asumiendo todos los derechos y obligaciones, sin limitación alguna de la primera. 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 042-
2005-EM. 
"Articulo 22º.· Los Contratos contemplarán dos fases: la de exploración y la de explotación, salvo que el Contrato 
sea uno de explotación en cuyo caso tendrá una sola fase u otras modalidades de contratación autorizadas por 
el Ministerio de Energía y Minas. 
Los plazos máximos de los Contratos serán: 
( .. .) 
1) Tratándose de petróleo crudo hasta completar treinta (30) años, contados desde la fecha efectiva del 

Contrato. 
(. . .). " 
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"14.1 

14.2 

El Contratista se obliga a cumplir las normas y disposiciones del 
'Reglamento de Medio Ambiente para las actividades de Hidrocarburos ' 
aprobado por Decreto supremo Nº 046-93-EM y modificatorias, Decreto 
Legislativo Nº 613 'Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales ' 
y demás dispositivos pertinentes, sin perjuicio que el contratista pueda 
aplicar estándares internacionales superiores para circunstancias 
similares a las de sus servicios. 

De acuerdo a la Ley, el Contratista será responsable por los daños a 
Perupetro vio terceros resultantes de la contaminación ambiental, no 
pudiendo ser transferida por ninguna razón dicha responsabilidad a 
Perupetro en el caso de daño a terceros. " 

(El subrayado ha sido agregado). 

(iii) El 8 de mayo del 2000, Occidental Peruana lnc., Sucursal del Perú cedió el 
total de su participación en el referido contrato a favor de Pluspetrol Perú 
Corporation S.A., adquiriendo todas las garantías, derechos, 
responsabilidades y obligaciones derivadas del mismo, conforme se observa 
a continuación: 

"2. 2 El Cesionario de conformidad con el acápite 17. 3 del contrato otorga todas 
las garantías y asume todos los derechos. responsabilidades y 
obligaciones del Cedente derivadas del contrato. incluyendo lo referente 
al acápite 20. 1 O, con excepción de lo relativo al compromiso de inversión 
en exploración que Occidental Peruana /ne. Sucursal del Perú mantiene, 
de conformidad con el acuerdo de base suscrito el 26 de diciembre de 
1985 entre Petróleos del Perú - Petroperú S.A. y Occidental Petro/eum 
Corporation of Perú, Sucursal." 

(El subrayado ha sido agregado). 

(iv) Posteriormente, mediante la "Modificación del contrato de servicios para 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1AB", celebrado entre Perupetro y 
Pluspetrol Perú Corporation S.A., suscrito el 1 de junio del 2001, se 
estableció, entre otros, que el contratista será responsable por los daños 
resultantes de la contaminación ambiental, tal como puede leerse a 
continuación: 

"13.2 De acuerdo a la ley, el Contratista será responsable por los daños a 
Perupetro vio terceros resultantes de la contaminación ambiental. no 
pudiendo ser transferida por ninguna razón dicha responsabilidad a 
Perupetro en el caso de daño a terceros." 

{El subrayado ha sido agregado). 

(v) El 21 de junio del 2002, Pluspetrol Perú Corporation S.A. comunicó a 
Perupetro la escisión realizada en virtud de la cual transfirió a titulo universal 
los activos y pasivos escindidos a Pluspetrol Norte. Por consiguiente, el 6 de 
enero del 2003, se suscribe la "Modificación al contrato de Licencia para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1AB" entre Perupetro S.A. y 
Pluspetrol Norte, en el cual se establece lo siguiente: 

"2. 1 En virtud de la escisión parcial Pluspetrol Norte S.A. otorga todas las 
garantías y asume todos los derechos. responsabilidades y obligaciones 
de P/uspetrol Perú Corporation S.A. derivadas del contrato." 
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(El subrayado ha sido agregado). 

En virtud de lo anterior, se desprende que Pluspetrol Norte asumió todos los 
derechos y obligaciones derivadas del contrato de explotación de hidrocarburos 
del Lote 1-AB sin límites de causalidad o temporalidad , entre las cuales se incluye 
la responsabilidad por los daños a Perupetro y/o terceros resultantes de la 
contaminación ambiental. 

En esa línea, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 22º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 042-2005-EM 141 , los contratos de licitación para la fase de 
explotación tienen como plazo máximo treinta (30) años. En atención a ello, el 
contrato de licencia del Lote 1-AB culminó el 29 de agosto del 2015, esto es, treinta 
(30) años después de su entrada en vigencia (30 de agosto de 1985) con la 
suscripción del contrato primigenio. 

De ello se desprende, entonces, que en el presente caso existió una subrogación 
de empresas contratistas en el tiempo respecto del título habilitante para la 
explotación de hidrocarburos en el Lote 1-AB, esto es, desde la suscripción del 
contrato primigenio (1986). En consecuencia, en el referido Lote no se produjo el 
cese de las operaciones de hidrocarburos sino únicamente el cambio de 

1 titularidad. 

Para un mayor detalle se presenta la siguiente línea de tiempo que describe la 
subrogación de empresas a lo largo del periodo de vigencia del contrato del Lote 
1-AB: 

Gráfico Nº 3 
Línea contractual del Lote 1-AB 

Ahora bien, conforme al principio de Presunción de Licitud , recogido en el Artículo 3° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-
2012-0EFA/CD, y en el numeral 9 del artículo 230º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, mientras 
no se cuente con evidencia en contrario, esta autoridad administrativa debe presumir que los administrados han 
actuado apegados a sus deberes. 
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Entrada en 
vigencia del 
Contrato de 
Servicios 
Petroleros 
con Riesgo 
del Lote 1 AB 
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Occidental 
Petroleum 
Corporation 
of Perú, 
Sucursal del 
Perú. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

30 años 

1/07/1996 1 1 8/05/2000 1 1 1/06/2001 1 1 21/06/2002 1 1 29/08/2015 

1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 

Suscripción Cesión de Modificación Transferencia Término de la 
del Contrato derecho total del contrato de a titulo vigencia del 
de Servicios de la servicios para universal de contrato de 
para la participación Explotación de los activos y explotación en 
Explotación de en el contrato Hidrocarburos pasivos a el Lote 1AB. 
Hidrocarburos a favor de en el Lote 1AB. Pluspetrol 
en el Lote 1AB, Pluspetrol Norte. 
a favor de Perú 
Occidental Corporation 
Peruana lnc. S.A. 
Sucursal del 
Perú. 

318. Por lo expuesto, queda acreditado que en el presente caso no existió el cese de 
actividades en el referido lote de hidrocarburos, por lo que no corresponde la 
calificación de pasivos ambientales a las áreas impactadas detectadas dentro de 
él. 

/.),/'{;.> ;', .. '··, '· .. , .. ' .. 319. hE_nd consbecuencia, 
1
d
0
ebEidFAo a q

1 
ue la identdifica

1 
ció~ dep lots sitiocs i~patctadoT~ con 

• ~ · 1 1 rocar uros por e en as cuencas e os nos as aza, ornen es y 1gres, 
1 

\ '. .. .. ·:· ... ¡ así como la recepción de la Carta del 30 de enero del 2015 se produjeron cuando 
\ \·~: ~ ·_. , · ,/ Pluspetrol Norte seguía realizando actividades de hidrocarburos, no corresponde 

la calificación legal de pasivos ambientales a dichas áreas y, por lo tanto, 
corresponde desestimar los alegatos del administrado respecto a este 
extremo. 

b.3.2) Relación de causalidad entre los sitios impactados con hidrocarburos y las 
acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte 

320. En sus descargos, Pluspetrol Norte alegó que la atribución de responsabilidad por 
la remediación de los sitios impactados se efectuó por su condición de operador 
del Lote 1-AB a la fecha de detección de los hallazgos, sin que exista sustento 
legal ni medios probatorios que acrediten la relación de causalidad. Por lo tanto, 
sostiene que la administración debe privilegiar la aplicación del principio de licitud, 
dado que no cuenta con los medios probatorios idóneos y suficientes para obtener 
la verdad material de los hechos imputados. 

321. Asimismo, alegó que al ser la imputación de responsabilidad de naturaleza 
ambiental corresponde a la administración pública identificar al causante de la 
degradación ambiental en atención a los principios de responsabilidad ambiental, 
internalización de costos y contaminador pagador. 

322. Al respecto, es pertinente precisar que en el presente caso, Pluspetrol Norte no 
está cuestionando la existencia de sitios impactados con hidrocarburos dentro del 
Lote 1-AB, sino la relación de causalidad, en tanto señala que por la sola condición 
de operador del Lote a la fecha de detección de los hallazgos no podría imputarse 
la comisión de dichos impactos y, por ende, la responsabilidad por su remediación. 
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323., En ese sentido, se desprende que Pluspetrol Norte plantea que los impactos 
producidos en los suelos del Lote 1-AB materia de la presente imputación habrían 

1 sido efectuados por los anteriores operadores del Lote 1-AB. 

324. Por tanto, en función de la evidencia obrante en el expediente, corresponde 
dilucidar el nexo causal entre las actividades ejecutadas por Pluspetrol Norte y la 
existencia de los sitios impactados materia de la presente imputación. 

325. Pluspetrol Norte cuenta con un Plan Ambiental Complementario aprobado 
mediante la Resolución Directora! Nº 153-2005-MEM/AAE del 20 de abril del 2005, 
el cual incluyó, entre otros, un plan de remediación de suelos impactados con 
hidrocarburos identificados a dicha fecha, en base a las evaluaciones de campo y 
aéreas desarrolladas a fines del 2003 y la primera parte del año 2004 por el 
administrado. 

326. En consecuencia, en atención al principio de presunción de licitud, se considera 
que Pluspetrol Norte fue diligente al momento de identificar todas aquellas las 
zonas que debían ser incluidas en el PAC142 , en tanto, requerían medidas de 
remediación del suelo por encontrarse impactadas con hidrocarburos. 

327. Sin embargo, es recién durante las acciones de monitoreo participativo realizadas 
por la Dirección de Evaluación durante los años 2013 y 2014 que se detectaron 
noventa (90) sitios impactados con hidrocarburos distintos a los declarados en el 
PAC (sitios No PAC) en las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre. Cabe 
precisar que los sitios identificados por la Dirección de Evaluación se encuentran 

1 ubicados en su mayoría en áreas próximas a las instalaciones de Pluspetrol Norte, 
especialmente, al oleoducto143 • 

329. 

330.1 

142 

143 

Asimismo, cabe recordar que el administrado informó la existencia de ciento 
ochenta y tres (183) puntos de suelos, aguas y sedimentos impactados con 
hidrocarburos no incluidos en un instrumento de gestión ambiental el 30 de enero 
del 2015. 

De lo expuesto, se desprende que los sitios impactados materia de la presente 
imputación se generaron después de la aprobación del PAC, es decir, durante el 
periodo en el cual Pluspetrol Norte, como único operador del Lote, realizaba 
actividades de explotación de hidrocarburos. 

Adicionalmente a ello, es pertinente resaltar la cantidad de sitios impactados con 
hidrocarburos identificados por el OEFA en las cuencas de los ríos Pastaza, 
Corrientes y Tigre y los declarados por Pluspetrol Norte en su carta del 2015. En 
efecto, se trata de más de doscientos setenta (270) sitios con suelos, agua o 
sedimentos impactados con hidrocarburos, que se encuentran próximos a las 
instalaciones de la empresa. Por lo tanto, resulta difícil suponer que Pluspetrol 
Norte no los haya identificado durante sus acciones de evaluación en campo y 
aéreas para la elaboración de su PAC. 

Véase los mapas de las cuenca del río Corrientes , Pastaza y Tigre que forman parte del Informe Nº 0002-2015-
0EFA/DS-SIG-KVCH. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
"Articulo 16º.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario ". 
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En conclusión, los sitios impactados se produjeron durante el periodo en el cual 
Pluspetrol Norte se encontraba operando el Lote 1-AB, por lo que en atención a lo 
dispuesto en el Artículo 74º de la LGA y el Artículo 3º del RPAAH tenía como 
obligación la remediación de los impactos generados por sus actividades. 

Por otra parte, en cuanto a lo alegado por el administrado sobre la insuficiencia de 
medios probatorios para acreditar la relación de causalidad y la presunta 
vulneración de la carga de la prueba, se debe advertir que la presente imputación 
se basa en los resultados de los monitoreos efectuados por la Dirección de 
Supervisión en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, lo 
señalado en el Informe Técnico Acusatorio Nº 057-2015-0EFA/DS-HID que 
contiene los resultados de la visita de supervisión realizadas. 

En ese sentido, en atención a lo dispuesto en el Artículo 16º del TUO del RPAS 144 

que señala que los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos 
similares constituyen medios probatorios dentro del procedimiento administrativo 
sancionador y la información contenida en ellos - salvo prueba en contrario - se 
presume cierta y responde a la verdad de los hechos que en ellos se afirman145

• 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

En consecuencia, los medios probatorios proporcionados por la Dirección de 
Supervisión y Evaluación constituyen medios probatorios fehacientes, al 
presumirse cierta la información contenida en los mismos, sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario; 
situación que en el presente caso no se ha producido. 

Conclusión 

336. Por todo lo expuesto, se concluye que Pluspetrol Norte no remedió los sitios 
impactados identificados por el OEFA en las cuencas de los ríos Pastaza, 

144 

145 

En este contexto, Garberi Llobregat y Buitrón Ramírez señalan lo siguiente: 
«( .. . ), la llamada ''presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la suya 
en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos» . 
(GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición. Valencia: Tiran! Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba( .. . )". ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 9°.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el 
Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el 
proponente." 
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Corrientes y Tigre, ni los suelos, aguas y sedimentos identificados en su Carta del 
30 de enero del 2015, conducta que contraviene lo dispuesto en el Artículo 74º de 
la LGA y Artículo 3º del RPAAH; y, en consecuencia, corresponde declarar su 
responsabilidad administrativa. 

337. Es preciso indicar que el presente incumplimiento constituye una infracción 
administrativa al Numeral 3.3 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-
0S/CD. 

Vl.8. Octava cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte cumplió con 
lo establecido en sus instrumentos de gestión ambiental 

VI .8! 1. La obligación de los titulares de cumplir con sus compromisos contenidos en sus 
instrumentos de gestión ambiental 

338. En el Artículo 24º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, se establece que 
toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras 
actividades, así como las políticas, planes y programas públicos susceptibles de 
causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA. 

339. En concordancia con ello, en el Artículo 29° del Reglamento de la Ley Nº 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM (en lo sucesivo, RLSEIA) , se 
establece que son exigibles durante la fiscalización todas las obligaciones 

1 contempladas en los instrumento de gestión, incluyendo las que no se encuentran 
dentro de los planes correspondientes. 

341 . 

342. 

146 

De acuerdo al Artículo 15° de la Ley Nº 27 446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, la autoridad competente en materia de 
fiscalización ambiental debe supervisar y fiscalizar el resultado de la evaluación 
del instrumento de gestión ambiental, el cual es aprobado por la autoridad 
certificadora. 

En el caso en particular, el OEFA es la autoridad competente para fiscalizar las 
obligaciones contempladas en los instrumentos de gestión ambiental aprobados 
para el desarrollo de las actividades de hidrocarburos. 
De acuerdo a la normativa del sector hidrocarburos, el Artículo 9º del RPAAH 146 

establece la obligación del titular de la actividad de contar con un instrumento de 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. 
"Artículo 16º.· De los instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias 
y reglamentarias. " 
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que 
rigen en el país. 

Artículo 17º.· De los tipos de instrumentos 
17. 1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas 
legales respectivas y los principios contenidos en la presente Ley. 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, 
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los 
Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la certificación 
ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos económicos, la 
contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, adecuación, control y remediación; los 
mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los instrumentos 
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gestión ambiental aprobado por la Autoridad Competente, antes de realizar una 
actividad de hidrocarburos, el cual será de obligatorio cumplimiento luego de 
su aprobación. 

343. En virtud de lo anterior, se desprende que el Artículo 9º del RPAAH comprende 
dos (2) obligaciones: 

• 

• 

Los titulares de actividades de hidrocarburos no pueden iniciar, ampliar o 
modificar dichas actividades sin contar previamente con la aprobación de un 
instrumento de gestión ambiental. 

Los compromisos establecidos en el estudio ambiental serán de obligatorio 
cumplimiento para los titulares de actividades de hidrocarburos, siendo 
obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

344. De las disposiciones citadas, se desprende que los compromisos asumidos por 
Pluspetrol Norte en su instrumento de gestión ambiental, son de obligatorio 
cumplimiento, y por lo tanto, constituyen obligaciones ambientales fiscalizables a 
cargo de la autoridad competente. 

345. 

\ 

i 
! 

Sobre el cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en los 
instrumentos de gestión ambiental, cabe precisar que -de acuerdo con los 
Artículos 16º, 17° y 18º de la Ley General del Ambiente147- las obligaciones 
consideradas en un determinado estudio ambiental que finalmente aprueba la 
autoridad competente, se traducen en compromisos específicos, mecanismos, 
programas, cuyos plazos y cronogramas que son de obligatorio cumplimiento para 
asegurar el adecuado manejo ambiental del proyecto a ejecutarse. 

Vl.8.2. Si Pluspetrol Norte cumplió con realizar los monitoreos de agua subterránea 
durante la fase operativa del pozo inyector en el Lote 1-AB durante el año 2012 
y 2013 

a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 

346. Pluspetrol Norte en el ítem 6.5.7.5 del Plan de Manejo Ambiental, se comprometió 
a efectuar el monitoreo de las aguas subterráneas en cada yacimiento, conforme 
a los términos que se detallan a continuación: 

147 

"( .. .) 
6.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(. .. ) 
6.5 CONTENIDO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
( .. .) 
6.5.7 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

orientados a conseNar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la 
clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conseNación; y, en general, todos aquellos orientados 
al cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo precedente. 
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos 
de gestión ambiental. 

Articulo 18º.· Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar 
su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, asi como los 
demás programas y compromisos. " 

Página 250 PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie - Lote 1AB. 
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6.5.7.5 Monitoreo de los componentes ambientales 
(. . .) 
Monitoreo de aguas subterráneas 148 

(. . .) 
En la medida que el acuífero objetivo donde se inyectará el agua de producción se 
encuentra a una profundidad mayor a 1800 m y se presente una estratigrafía que 
minimiza el riesgo potencial de comunicación vertical, no sería, necesaria la 
instalación de pozos de observación someros para monitorear la calidad de los 
acuíferos superficiales. 

Sin embargo, se construirá un pozo de observación por cada yacimiento. para 
monitorear el agua subterránea. 

Los parámetros medidos serán: pH. conductividad, salinidad. sólidos totales 
disueltos. bario. plomo, mercurio. La frecuencia de monitoreo será mensual durante 
toda la fase operativa del pozo inyector. 
(. . .). " 

El agua subterránea es aquella que se filtra a través del suelo, saturando las capas 
arenosas o rocas porosas subyacentes149

. El origen del agua subterránea es el 
agua de precipitación que cae sobre la superficie, una pequeña fracción de la cual. 
se filtra hasta la zona saturada150 • 

Conforme al compromiso, se debió construir un pozo de observación, el cual 
permitiría el ingreso del instrumento de medición (piezómetro) y así medir el nivel 
estático del agua subterránea, especialmente para observar la frecuencia y la 

1 magnitud de los cambios en los niveles o de otros parámetros físicos o químicos, 

148 

149 

150 

151 

152 

conforme se muestra a continuación 151• 

Gráfico N° 4 
Pozo de Observación 152 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Guía Metodológica para la Formulación de Planes 
de Manejo Ambiental de Acuíferos. Bogotá, 2014, p. 15. 

BUSTAMANTE UBALDO, José Luís. Remediación de suelos y aguas subterráneas por contaminación de 
hidrocarburos en los terminales de Moliendo y Salaverry de la Costa Peruana. Tesis para obtener el grado de 
Ingeniero Geólogo en la Facultad de Ingeniería, Geología Minera y Metalúrgica. Lima: Universidad Nacional de 
Ingeniería, 2007, p. 31 . 

Daiana Gabriela GUZMÁN CEDEÑO y Katy Yennysfer PEREIRA TEIXEIRA. Estudio de gestión de las aguas 
subterráneas en Venezuela, caso especial: acuífero de la mesa de Guanipa . Tesis para obtener el grado de 
Ingeniero Civil en la Escuela de Ingeniería y Ciencias Aplicadas. Barcelona: Universidad de Oriente, 2009, p. 86. 

VALVERDE, Juan Carlos. Riego y drenaje. Primera Edición. Costa Rica: Editorial Universidad Nacional a 
Distancia, 2007, p. 209. 

RAMÍREZ MEJÍA, Lilian Leonor. Estudio sobre la calidad de agua subterránea del área noreste del valle de ta 
ciudad capital de Guatemala. Tesis para obtener el grado de Ingeniero Civil en la Facultad de Ingeniería. 
Guatemala: Universidad de San Carlos de Guatemala, 2003, p. 50. 
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Elaboración: Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

349. El monitoreo permitirá detectar y evaluar la distribución espacial de las aguas 
subterráneas y los cambios que puedan presentarse en su composición química 
natural153

• 

350. Por lo que, Pluspetrol Norte a efectos de monitorear el agua subterránea durante 
toda la fase operativa del pozo inyector y en la frecuencia establecida en el PMA 
de reinyección de aguas, previamente debía implementarse un pozo de 
observación por cada yacimiento. 

b) Supervisión 

351 . En el marco de la acciones de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 
2014 a las instalaciones del Lote 1-AB, la Dirección de Supervisión detectó que 
Pluspetrol Norte no habría realizado los monitoreos de agua subterránea durante 
los años 2012 y 2013, conforme lo establece su PMA de reinyección de aguas154 : 

Informe de Supervisión Nº 0374 

"(. . .) 
- En el año 2012, el administrado no ha efectuado once (11) monitoreos de aguas 

subterráneas en cada yacimiento. 
- De la revisión del Informe Ambiental Anual del periodo 2013, el administrado no 

ha ejecutado el monitoreo de aguas subterráneas durante los meses de enero, 
febrero, marzo, abril y julio del 2013. 

(. .. ). " 

352. Al respecto, de la revisión de la documentación remitida por Pluspetrol Norte 
mediante las Cartas Nº PPN-MA-13-112 del 29 de abril del 2013 y Nº PPN-MA-
14-047 del 2 de abril del 2014, la Dirección de Supervisión concluyó en el Informe 

153 

154 

Folio 57 del Expediente (CD ROM) . Página 217 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-
0EFA/DS-HID. 

Folio 46 reverso del Expediente. 
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Técnico Acusatorio Nº 57 que Pluspetrol Norte habría incumplido el compromiso 
establecido en su PMA de reinyección de aguas que establece la obligación de 
realizar los monitoreos de aguas subterráneas155

: 

Informe Técnico Acusatorio Nº 57 

"(. . .) el administrado mediante Carta PPN-MA-13-112 del 29 de abril del 2013, 
presentó información correspondiente a los monitoreos realizados en el año 2012, 
y con Carta PPN-MA-14-047 del 2 de abril del 2014 presentó el Informe Ambiental 
Anual 2013 donde se toma conocimiento de los monitoreos realizados en el año 
2013. A continuación se plasma en el cuadro la información revisada: 

Inicio de Monitoreo de Numero de Monitoreo de Numero de 

Yacimiento reinyección aguas Monitoreos aguas monitoreos 
las aguas de subterráneas no realizados subterráneas no realizados 
oroducción 2012 en el 2012 2013 en el 2013 

Huavuri 2007 Noviembre 11 5 
Jibarito- 2007 Diciembre 11 5 Jíbaro 
Dorissa 2007 Julio 11 5 

Capahuari 2007 Noviembre 11 Mayo, junio, 5 
Sur agosto, 

Capahuari 2007 Noviembre 11 octubre 
5 Norte 

Forestal 2007 Noviembre 11 5 
Shiviyacu 2007 Noviembre 11 5 

San Jacinto 2007 Aqosto 11 5 
( .. .) 
En consecuencia, el administrado no habría cumplido efectuar los monitoreos de agua 
subterránea acorde a la frecuencia establecida en su PMA " 
( .. .). " 

Análisis de los descargos 

En atención al requerimiento formulado por la Dirección de Supervisión mediante 
la Carta Nº 300-2013-0EFA/DS del 11 de abril del 2013, Pluspetrol Norte informó 
que durante el año 2012 se perforaron los pozos de observación en las diversas 
locaciones del Lote 1-AB y se realizaron los monitoreos de aguas subterráneas en 
los periodos que se detallan en el cuadro elaborado por la Dirección de 
Supervisión 156 • 

En sus descargos, Pluspetrol Norte reafirmó que durante el 2012 y 2013 realizó 
los monitoreos de las aguas subterráneas del Lote 1-AB, tal como se puede 
evidenciar de los informes ambientales anuales presentados al OEFA. 
A este punto, es preciso reiterar que un pozo de observación es una estructura 
que permite el ingreso del instrumento de medición (piezómetro) para así medir el 
nivel estático del agua subterránea, estructura sin la cual no se podría realizar el 
monitoreo. Cabe indicar que de conformidad con lo señalado por Pluspetrol Norte 
dichos pozos se perforaron durante el 2012. 

356. Del cuadro elaborado por la Dirección de Supervisión se advierten los periodos 
que fueron monitoreados durante el 2012, por cada una de las ocho (8) locaciones, 

155 

156 

Escrito ingresado con registro Nº 15789 del 3 de mayo de 2013. Folio 57 del Expediente. Página de la 1861 a la 
1865 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-0EFA/DS-HID. 

Folios del 342 al 456 del Expediente Nº 028-2015-0EFAJDFSAI/PAS-MCA. De la revisión de los Informes de 
Monitoreo de Aguas Subterráneas del Lote 1-AB Nº 11606/2013 (mayo), 13630/2013 Uunio), 15861/2013 Uulio), 
19167/2013 (agosto), 21642/2013 (setiembre), 24240/2013 (octubre), 26454/2103 (noviembre), 29618/2013 
(diciembre), presentada por Pluspetrol Norte S.A. 
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entendiéndose que a dichos meses los pozos de observación ya se encontraban 
debidamente implementados, correspondiendo a Pluspetrol Norte realizar los 
monitoreos de aguas subterráneas en los siguientes periodos, situación que no se 
ha dado en el presente caso. 

357. De la revisión de los informes de monitoreo de aguas subterráneas presentados 
por Pluspetrol Norte, se ha verificado que en el 2012 no realizó los monitoreos de 
los meses de agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre en las distintas 
locaciones, de igual manera en el 2013 no realizó los monitoreos de los meses de 
enero, febrero, marzo y abril157• 

358. Por lo tanto, de acuerdo a lo actuado en el expediente ha quedado acreditado que 
Pluspetrol Norte infringió lo dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, debido a que 
no realizó los monitoreos de aguas subterráneas durante el 2012 y 2013 conforme 
se detalla precedentemente, incumpliendo su compromiso ambiental contenido en 
el PMA de reinyección de aguas. 

Vl.8.3. Si Pluspetrol Norte cumplió con realizar los monitoreos de aguas de reinyección 
antes de que sean reinyectadas a los pozos de reinyección en el Lote 1-AB 
durante el año 2013 

a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 

359. 

157 

156 

159 

El PMA de reinyección de aguas, tiene como objetivo mejorar el sistema de 
disposición de aguas de producción del Lote 1-AB con la finalidad de disminuir 
progresivamente el vertimiento de aguas de producción a los cuerpos de agua 
superficial hasta lograr el "cero vertimiento" . Dentro del proceso de reinyección se 
contempló la implementación de pozos inyectores en nueve (9) locaciones del 
Lote 1-AB156

, a través de los cuales se reinyectarían las aguas de producción 
previamente tratadas, conforme se muestra a continuación. 

Gráfico Nº 5 
Diagrama de Flujo de las Facilidades de Reinyección159 

Página 3-26 del PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie del Lote 
1-AB. Locaciones donde se reinyectaran las aguas de producción son: Capahuari Sur, Capahuari Norte, Huayuri, 
Dorissa, Jibaro/Jibarito/Carmen, Forestal, Shiviyacu, San Jacinto. 

Página 3-21 del PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie del Lote 
1-AB. 

VALVERDE, Juan Carlos. Riego y drenaje. Primera Edición. Costa Rica: Editorial Universidad Nacional a 
Distancia , 2007, p. 209. 
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DIAGRAMA TIPICO DE INYECCION DE AGUA -----------
Fuente: PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie del Lote 1-AB. 

Gráfico Nº 6 
Proceso de reinyección de aguas de producción 160 
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Elaboración: Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

Páginas 6-44 y 6-45 del PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie 
- Lote 1-AB. 
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Pluspetrol Norte en el ítem 6.5.7.5 del Plan de Manejo Ambiental, se comprometió 
a efectuar el monitoreo de las aguas de producción antes de ser reinyectadas a 
los pozos de reinyección, conforme a los términos que se detallan a continuación: 

"(. . .) 
6.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
( .. .) 
6.5 CONTENIDO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
( .. .) 
6.5. 7 PROGRAMA DE MON/TOREO AMBIENTAL 
( .. .) 
6.5.7.5 Monitoreo de los componentes ambientales 
( .. .) 
Monitoreo de la calidad de agua de reinyección 161 

(. . .) 
Para la etapa de reinyección se realizará el monitoreo de agua producida, lo que 
contribuirá a conocer la calidad de agua que se dispone en la formación, y tener una 
evaluación de la potencial afectación del agua subterránea por el proceso de 
reinyección del agua producida. 

Así también, el monitoreo se realizará para obtener información sobre la calidad de 
agua que se reinyecta para predecir la potencial formación de incrustaciones y 
evaluar la potencial degradación de permeabilidad que puede resultar de una 
incompatibilidad entre el agua producida reinyectada, agua con nata y litología de 
la zona de inyección. Tal degradación de la permeabilidad puede taponar la 
formación alrededor del pozo de inyección y reducir la efectividad de las operaciones 
de inyección. 

Las muestras serán tomadas antes de la reinyección de agua y la frecuencia de 
monitoreo será mensual. 

Los parámetros a monitorearse son. pH, temperatura. conductividad. sólidos totales 
disueltos. sólidos totales suspendidos. cloruros. bario. cadmio. plomo. mercurio. 
aceites y grasas. 
( .. .). " 

361. A este punto, es preciso señalar que las aguas de producción provienen de las 
formaciones geológicas obtenidas normalmente durante la extracción de petróleo 
y de las aguas superficiales originalmente aptas para el consumo humano 
empleadas para mejorar la producción de petróleo por medio de la inyección en 
los yacimientos, durante la etapa de producción 162 • Estas aguas son separadas y 
tratadas antes de su disposición final por inyección o en superficie163

• 

362. El monitoreo de la calidad de agua de reinyección se realiza durante la etapa de 
operación del pozo inyector, el cual deberá ser efectuado a la salida de la última 

161 

162 

163 

CALAO RUIZ, Jorge Emilio. Caracterización ambiental de la industria petrolera: Tecnologías disponibles para la 
prevención y mitigación de impactos ambientales. Tesis para obtener el grado de Ingeniero Petrolero. Medellin : 
Universidad Nacional de Colombia, 2011, p. 20. 
Disponible en: http://www.bdigital.unal.edu.co/823/ 
[Consulta realizada el 31 de agosto del 2015). 

MINISTERIO DE GOBERNACION DE MEXICO. "Norma Técnica Ambiental Obligatoria Nicaragüense para las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburo". Diario Oficial La Gaceta. Managua, 2005, p. 2698. 
Disponible en: http://www.ine.gob.ni/DGE/digesto/normativas/NTON_ 14_003_04. pdf 
[Consulta realizada el 5 de julio del 2015). 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Página 217 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-0EFA
HID-PLUSPETROL. 
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instalación de tratamiento (último tanque), es decir, antes de ser conducida 
mediante las bombas de transferencia y alta presión hacia la formación geológica, 
con la finalidad de conocer la calidad del agua reinyectada a la formación , y 
prevenir la contaminación ambiental en la zona donde es reinyectada, así como 
de predecir y evaluar la potencial degradación de permeabilidad que puede 
resultar de una incompatibilidad entre el agua producida reinyectada, agua con 
nata y litología de la zona de inyección. 

En vista de ello, Pluspetrol Norte a efectos de cumplir con la finalidad que 
establece el compromiso debió monitorear las aguas reinyectadas en las nueve 
(9) locaciones del Lote 1-AB, cuyas muestras debían ser tomadas antes de su 
reinyección, y en la frecuencia establecida en el PMA de reinyección de aguas. 

Supervisión 

En el marco de la acciones de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 
2014 a las instalaciones del Lote 1-AB, la Dirección de Supervisión detectó que 
Pluspetrol Norte no habría realizado los monitoreos de aguas de reinyección 
durante el año 2013, conforme lo establece su PMA de reinyección de aguas 154 : 

Informe de Supervisión Nº 0374 

"( ... ) 
Hallazgo Nº 18 Sustento 
La empresa Pluspetrol no viene monitoreando las aguas de Anexo IV: Documentación 
reinyección de que sean reinyectadas a los pozos de Sustentatoria 
reinyección en el Lote 1-AB, correspondiente al periodo ( .. .) 
2013, incumpliendo lo establecido en el PMA del Proyecto • Informe Ambiental Anual 
de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de 2013. 
Supervisión en el Lote 1-AB, aprobado mediante Resolución 
Directora/ Nº 612-2007-MEMIAAE. 
Análisis Técnico: 
( .. .) 
La empresa Pluspetrol no ha realizado monitoreos mensuales de los siguientes 
parámetros: pH, temperatura, conductividad, solidos totales disueltos (. . .). Por lo tanto, la 
empresa no está cumpliendo lo establecido en el Plan de Manejo de Ambiental (PMA) del 
Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie en el Lote 
1-AB, aprobado mediante la Resolución Directora/ N° 612-2007-MEMIAAE ( .. .). 

( .. .) . " 

De la revisión del Informe Ambiental Anual del 2013, se advierte que al 31 de 
diciembre del 2013, en las locaciones de Capahuari Sur, Capahuari Norte, 
Huayuri, Forestal, Dorissa, Shiviyacu, San Jacinto y Jibarito165 se realizaba la 
reinyección de la totalidad del agua producida, debiendo en consecuencia y 
conforme al compromiso contemplado en su PMA de reinyección de Aguas 
realizar los monitoreos de dichas aguas de producción antes de su reinyección a 
través de los pozos inyectores distribuidos en ocho (8) de las locaciones del Lote 
1-AB. 

Análisis de los descargos 

Conforme se detalla en el Informe Ambiental Anual del 2013, en la locación El Carmen, se bombea la producción 
de fluidos a la Batería de Shiviyacu directamente desde el pozo. 

Folios del 806 al 1009 del Expediente Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS-MCA. 
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En sus descargos, Pluspetrol Norte señaló que desde el inicio de la reinyección 
de las aguas de producción estas han sido monitoreados mensualmente por un 
laboratorio acreditado, cumpliendo así con su compromiso contenido en nuestro 
PMA de reinyección de aguas. 

Sin embargo, de los informes de monitoreo presentados por Pluspetrol Norte, en 
el marco del cumplimiento de la medida cautelar dictada por esta Dirección 
mediante la Resolución Directora! Nº 726-2015-0EFA/DFSAl 166 , se evidencia que 
el administrado ha efectuado el monitoreo de las aguas de reinyección en 
determinados meses del 2013, en las baterías comprometidas en su instrumento 
de gestión ambiental (dicho análisis fue realizado por el Laboratorio CORLAP), 
cuyo detalle se muestra en el siguiente cuadro: 

Baterías Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Die 
Capahuari 

X - X X - X X - X X X X Norte 
Capahuari 

X - X X X X X X - X X -
Sur 
Huavuri X X X X X X X X X X X X 

Forestal X X X X - X X - - X X -
Dorissa X - X - X X X - X X X -
Shivivacu - - X - X X X X X X - X 

San Jacinto X X X - X X X - X X X -
Jibarito X - - - X X X X X X X -

(x) La empresa ha realizado monitoreos. 
(-) La empresa no ha realizado monitoreos. 

En otras palabras, el administrado no ha efectuado el monitoreo de las aguas de 
reinyección en las baterías de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Forestal, Dorissa, 
Shiviyacu, San Jacinto y Jibarito en todos los meses del 2013; solo ha efectuado 
el referido monitoreo en la batería Huayuri, conforme se detalla a continuación: 

Baterías Meses en los que no realizó el monitoreo 

Capahuari Norte No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de febrero, 
mayo y agosto del 2013. 

Capahuari Sur No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de febrero, 
setiembre y diciembre del 2013. 

Huayuri Si realizó el monitoreo de aguas de reinyección en todos los meses del 2013. 

Forestal No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de mayo, 
aQosto, setiembre v diciembre de 2013. 

Dorissa No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de febrero, 
abril , aQosto y diciembre de 2013. 

Shiviyacu No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de enero, 
febrero, abril y noviembre de 2013. 

San Jacinto No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de abril, 
agosto y diciembre del 2013. 

Jibarito No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses de febrero, 
marzo, abril y diciembre del 2013. 

Por tanto, de acuerdo a lo actuado en el expediente ha quedado acreditado que 
Pluspetrol Norte infringió lo dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, debido a que 
durante el 2013 no realizó el monitoreo de aguas de reinyección antes de que 
sean reinyectadas a los pozos ubicados en las baterías de Capahuari Norte, 
Capahuari Sur, Forestal, Dorissa, Shiviyacu, San Jacinto y Jibarito del Lote 1-AB, 

LOPEZ GETA J., R. FERNÁNDEZ RUBIO y G. RAMOS GONZALES. Las aguas subterráneas en los países 
mediterráneos. Primera Edición. Madrid: Instituto Geológico y Minero de España, 2006, p. 301 . 
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conforme se detalla precedentemente, incumpliendo el compromiso ambiental 
establecido en el PMA de reinyección de aguas. 

Vl.8.4. Si Pluspetrol Norte cumplió con los monitoreos mensuales de calidad de agua 
superficial en el Lote 1-AB en el periodo comprendido entre el 2012 y 2013 

a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 

370. En el ítem 6.5.7.5 correspondiente al Plan de Manejo Ambiental del citado 
instrumento, Pluspetrol se comprometió a efectuar el monitoreo de la calidad de 
agua superficial de los cuerpos de agua cercanos, conforme al siguiente detalle: 

"(. . .) 
6.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(. . .) 
6.5 CONTENIDO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(. . .) 
6.5.7 PROGRAMA DE MON/TOREO AMBIENTAL 
(. . .) 
6.5. 7.5 Monitoreo de los componentes ambientales 
(. . .) 
Monitoreo de calidad de agua superficial 
Pluspetrol realiza un monitoreo mensual de la calidad de agua superficial de /os 
cuerpos de agua cercanos a todas sus baterías (Cuadro 6-12) . Estos monitoreos se 
realizan con la finalidad de verificar /as adecuadas condiciones de los cursos de 
agua receptores de descargas de efluentes industria/es v domésticos generados por 
/as actividades de Pluspetrol. Durante la implementación del proyecto de 
reinyección de agua y durante la fase de operación se continuará con dicho 
monitoreo. La frecuencia de monitoreo será mensual, con el objetivo de vigilar la 
calidad de /os ríos. 

Los resultados de monitoreo de calidad de agua se presentará en el reporte 
trimestral y el informe ambiental anual del Lote 1-AB a la DGAAE y al Osinerg. 

Cuadro 6-13 Puntos de muestreo de calidad de agua superficial 

Puntos de Cuerpo de agua Coordenadas UTM Parámetros a 
muestreo E N determinar 

L 1AB_PAS_01 Río Pastaza 338 344 9 688 793 

L 1AB PAS 02 Río Pastaza 338 888 9 687 465 
L 1AB PAS 03 Río Pastaza 338 780 9 688 154 
L 1AB PAS 04 Río Pastaza 338 944 9 688 013 
L 1AB CAP 01 Río Capahuari 337 443 9 703 850 
L 1AB CAP 02 Rio Capahuari 337 421 9 703 850 
L 1AB CAP 03 Rio Capahuari 337 315 9703715 pH, Caudal. 
L1AB MAC 01 Río Macusari 378 245 9 678 791 Temperatura de la 
L 1AB MAC 02 Río Macusari 378 572 9 678 490 muestra, Temperatura 

L 1AB MAC 03 Rlo Macusari 377 660 9678919 del ambiente , 00, 

L 1AB COR 01 Río Corrientes 365 357 9 716 429 Conductividad. TSD . 

L 1AB COR 02 Río Corrientes 366 122 9 716186 Aceites y grasas, TPH , 

L1AB COR 03 Rlo Corrientes 366 902 9 716 503 Cloruros. Bario. Plomo. 

L1AB COR 04 Rio Corrientes 388 348 9 699 817 Cadmio, Cromo, 

L 1AB COR 05 Rio Corrientes 388 591 9 699 362 Mercurio. 

L 1AB COR 06 Rio Corrientes 388 914 9 698 977 
L 1AB TIG 01 Río Tiore 387 378 9 756 335 
L 1AB TIG 02 Rio Ti!'.)re 387 598 9 755 802 
L 1AB TIG 03 Rio Tiqre 388 878 9 755 139 
L1AB TIG 04 Rlo Tigre 404 490 9 741 575 
L1AB TIG 05 Rlo Tiqre 404 657 9 741 968 

(. . .)." 
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Al respecto, las aguas superficiales son aquellas que se encuentran circulando o 
en reposo sobre la superficie de la tierra, las cuales forman ríos, lagos, lagunas, 
pantanos, charcas, cochas, humedales, aguajales, mar, entre otros similares, 
sean naturales o artificiales. Además, el agua superficial proviene de: (i) 
precipitaciones, (ii) agua que no se infiltra ni regresa a la atmósfera por 
evaporación, (iii) manantiales o nacimientos que se originan de las aguas 
subterráneas, entre otros167

• 

Su monitoreo permite evaluar la influencia de las aguas residuales domesticas e 
industriales generadas en las actividades del proyecto, la geología de la zona 
sobre la calidad de las aguas superficiales, que son los cuerpos receptores 
afectados de manera directa168

• 

373. De lo señalado, Pluspetrol Norte se encuentra obligado a monitorear la calidad de 
agua superficial de los cuerpos de agua cercanos en la frecuencia establecida en 
el PMA de reinyección de aguas. 

b) Supervisión 

37 4. En el marco de la acciones de supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 2013 
y del 24 al 31 de marzo del 2014 a las instalaciones del Lote 1-AB, la Dirección de 
Supervisión detectó que Pluspetrol Norte no habría realizado los monitoreos de 
calidad de agua superficial en el periodo comprendido entre el 2012 y 2013, 
conforme lo establece su PMA de reinyección de aguas: 

1 
/ Informe de Supervisión Nº 855 de la supervisión del 15-19.04.2013169 

167 

168 

169 

"(. . .) 
Tabla Nº 5 - Hallazgos Nº 1 
( ... ) 
Descripción del Hallazgo Nº 1 

De la revisión del Informe Ambiental Anual 2012 del Lote 1-AB y de los Reportes de 
Monitoreo de Calidad de Agua correspondiente a los meses de enero, marzo, agosto y 
setiembre del 2012 remitidos por la empresa Pluspetrol se determina. 

La empresa Pluspetrol Norte no viene monitoreando mensualmente la calidad de agua 
superficial en los puntos indicados en el cuadro Nº 6, incumpliendo lo establecido en el 
PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie en 
el Lote 1-AB (. . .) 

Cuadro Nº 6: Monitoreos de Calidad de Ag_ua durante el año 2012 

NIURA ZURITA, Martha Lourdes Amalia. Propuesta de gestión de agua en subcuencas con actividad minera: 
Caso Municipio de Pazña. Tesis para obtener el grado de Magíster en Gestión y Conservación del medio natural. 
Bolivia: Universidad Internacional de Andalucía, 2012, p. 23-24. 

Folio 51 del Expediente Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Página 217 del archivo digitalizado Informe Nº 374-2014-0EFA/DS-HID. 
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../ La empresa ha realizado monitoreos 1 

La empresa no ha realizado monitoreos 
(. . .)" 

Informe de Supervisión Nº 0374 de la supervisión 24-31.03.2014'7º 

"(. . . ) 
Hallazgo Nº 19 Sustento 
La empresa Pluspetrol no viene monitoreando Anexo IV: Documentación 
periódicamente la calidad de agua superficial en el Lote 1-AB, Sustentatoria 
correspondiente al periodo 2013, incumpliendo lo establecido (. . .) 
en el PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de • Informe Ambiental 
Producción y Facilidades de Supervisión en el Lote 1-AB, Anual 2013. 
aprobado mediante Resolución Directora/ Nº 612-2007-
MEMIAAE. 
Análisis Técnico: 
( .. .) 
La empresa Pluspetrol no viene monitoreando mensualmente la calidad de agua 
superficial en los puntos indicados en el cuadro siguiente, incumpliendo lo establecido en 
el PMA del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades de Superficie 
en el Lote 1-AB, aprobado mediante la Resolución Directora/ Nº 612-2007-MEMIAAE (. . .). 

Monitoreos de Calidad de Ag_ua durante el año 2013 

Página 52 del Informe Ambiental Anual 2012. 
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./ La empresa ha realizado monitoreos 
La em resa no ha realizado monitoreos 

(. . .). " 

Lo señalado se sustenta en el Informe Ambiental Anual del 2012 y 2013, del cual 
se observó que Pluspetrol Norte en el periodo comprendido entre el 2012 y 2013, 
solo realizó los monitoreos de agua superficial en cinco (5) puntos de los veintiuno 
(21) comprometidos en su PMA de reinyección de aguas, más uno (1) adicional 
no contemplado en su compromiso. El detalle de dichos puntos de monitoreo se 
detalla a continuación: 

Informe Ambiental Anual 2012171 y 2013172 

Cuadro 27: Estaciones de muestreo realizados y sus coordenadas en UTM 

Coordenadas 
Estación UTM('l Locación Descrlpcl6n de la procedencia do la mucslra 

Esto Norte 

L 1AB_PAS_01 338344 9688793 Río Pastaza 
Rlo Pastaza. 500 m aguas arriba do la descarga del 

agua de producción de Capahuari Sur al rlo. 

L 1AB_PAS_04 338888 9687465 Río Pastara 
Rlo Pastaza, 500 m aguas abajo de la descarga del agua 

de producc·ión do Capahumi Sur al rlo. 

L1AB_COR_01 365357 9716429 Río Corrientes 
Rlo Corrientes. 500 m aguas arriba de la confluenda de la 

quebrada Huayuri con el rio C01rienles. 

L1AB_COR_06 388914 9698977 Rio Corrientes 
Rlo Corrientes, 500 rn aguas abajo de la confluencia do la 

quebrada Jlbarilo ccn el rio Corrientes. 

L 1AB_ TIG_04 0404724 9741914 Río Tigre 
Rlo Tigre, 500 m aguas arriba de la con fluencia de l.a 

quebrada San Jacinto con el rlo T¡gre. 

L1AB_ TIG_OG 0~05497 9742202 Rio Tigre 
Rio Tigre. 500 m aguas abajo do la confluencia de la 

quebrndu San Jacinto con el rlo Tigre. 
('/ S•stem/J de N"'!}<ICCn: WGSB-r (lO/l? 78SJ, 

Página 224 del Informe Ambiental Anual 2013. 

Página 6-43 del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades 
de Superficie en el Lote 1AB, aprobado mediante Resolución Directora! N° 612-2007-MEM/AAE del 17 de julio 
de 2007. 
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Si bien se observa que ha efectuado el monitoreo de calidad de agua superficial 
en los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre, este no ha sido realizado en todos los 
puntos contemplados en el PMA de reinyección de aguas. Tal omisión implicó la 
reducción del nivel de representatividad de la calidad de las aguas superficiales 
de los ríos Pastaza, Corrientes y Tigre y la falta de control de la calidad de las 
aguas superficiales de los ríos Capahuari y Macusani (cuerpo receptores 
contemplado en el citado instrumento) . 

En consecuencia, los monitoreos de calidad de agua superficial no se habrían 
realizado conforme lo establece el PMA de reinyección de aguas, tal que permita 
evaluar la influencia en los cuerpos hídricos de las aguas residuales domesticas e 
industriales generadas durante el desarrollo del proyecto de reinyección . 

Análisis de los descargos 

Pluspetrol Norte señaló que durante el año 2012 y 2013 realizó los monitoreos 
mensuales de calidad de agua superficial en seis (6) estaciones de monitoreos 
distribuidos en las cuencas de los ríos Tigre, Pastaza y Corrientes (cuencas donde 
se encuentran emplazadas las área operativas del Lote 1-AB), siempre que los 
niveles de los ríos lo permitieron. 

Como parte del proyecto de reinyección de aguas de producción se efectuó la 
restructuración paulatina de la red de monitoreo de calidad de agua superficial, en 
las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre y Corrientes. En vista de la implementación 
efectiva del proyecto, se redujeron los puntos de monitoreo: 

Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en la cuenca del río 
Pastaza y afluentes: Se redujeron de cuatro (4) a dos (2) estaciones de 
monitoreo (L 1AB_PAS_01 y L 1AB_PAS_02). Asimismo, en cuanto a las 
estaciones de monitoreo del río Capahuari (afluente del rio Pastaza) , las tres 
(3) estaciones dejaron de muestrearse en razón al seguimiento periódico de 
la calidad de agua superficial en el cuerpo de agua principal (el propio río). 

Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en la cuenca del río 
Corrientes: Se redujeron de seis (6) a dos (2) estaciones de monitoreo 
(L 1AB_COR_01 y L 1AB_COR_06). Las estaciones de monitoreo en la 
cuenca del rio Macusani se mantuvieron. 

Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial en la cuenca del río 
Tigre: Se seleccionaron y reubicaron las estaciones de monitoreo, 
reduciéndose de seis (6) a dos (2) las estaciones de monitoreo en la cuenca 
del río Tigre. Estas últimas fueron mantenidas en vista de que permitió 
asegurar el seguimiento de la calidad del agua del río Tigre en la zona de 
San Jacinto (L 1AB_TIG_04 y L 1AB_TIG_06). 
Cabe precisar que a la fecha de presentación de los descargos, en la cuenca 
del río Tigre no existen descargas de ningún tipo. 

380. Desde el cumplimiento del cero vertimiento en el Lote 1-AB (abril del 2009) , se 
realiza el monitoreo mensual de la calidad de agua superficial de los cuerpos de 
agua cercanos a todas sus baterías a fin de verificar las condiciones de calidad de 

1 los cursos de agua receptores de sus efluentes. 
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381. Al 28 de octubre del 2014, se cuenta con seis (6) estaciones de monitoreo 
localizados en los cursos principales de agua (Pastaza, Corrientes y Tigre), las 
cuales son monitoreados de forma periódica y reportadas mensualmente. 

382. 

383. 

384. 

385. 

386. 

387. 

En relación a lo alegado, es preciso indicar que el PMA de reinyección de aguas 
tiene como objetivo mejorar el sistema de disposición de aguas de producción del 
Lote 1-AB con la finalidad de disminuir progresivamente el vertimiento de las 
mismas a los cuerpos de agua superficial hasta lograr el "cero vertimiento" . 

A este punto, las aguas de producción provienen de las formaciones geológicas 
obtenidas normalmente durante la extracción de petróleo y de las aguas 
superficiales empleadas para mejorar la producción de petróleo por medio de la 
inyección en los yacimientos. 

Pluspetrol Norte se comprometió a efectuar el monitoreo de la calidad de agua 
superficial de los cuerpos de agua cercanos a todas sus baterías, con la finalidad 
de verificar las adecuadas condiciones de los cuerpos hídricos receptores de las 
descargas de efluentes industriales y domésticos generados por las propias 
actividades de hidrocarburos en el Lote 1-AB173

• 

A efectos de cumplir con la finalidad que establece el compromiso, dichos 
monitoreos debían ser efectuados durante la implementación del proyecto de 
reinyección de agua y durante la fase de operación se continuaría con el 
compromiso, en un total veintiún (21) puntos distribuidos de la siguiente manera: 
cuatro (4) puntos en el rio Pastaza, tres (3) en el rio Capahuari, tres (3) en el rio 
Macusani, seis (6) en el rio Corrientes y cinco (5) puntos en el río Tigre. 114 

Cabe mencionar que de la revisión del PMA de reinyección de aguas, no se 
observa que el administrado haya considerado alguna reducción del número de 
puntos de monitoreo de calidad de agua superficial, así como tampoco la 
reubicación de estos durante el desarrollo del proyecto de reinyección. 

En ese sentido, el administrado tiene la obligación de efectuar el monitoreo de 
calidad de agua superficial en los veintiún (21) puntos mencionados, con la 
finalidad de verificar la influencia de los efluentes líquidos domésticos e 
industriales durante el desarrollo del proyecto en los cuerpos receptores 
mencionados. 

388. En vista de lo señalado, la reducción de los puntos de muestreo para calidad de 
aguas superficiales ( dejados de monitorear) en razón de la implementación 
efectiva del proceso de reinyección de aguas de producción en el Lote 1-AB, ya 
que su compromiso comprende la evaluación de la calidad de las aguas 
superficiales, receptores de los efluentes tanto industriales como domésticos; por 
lo que, Pluspetrol Norte debía cumplir con su compromiso ambiental en su 
integridad. 

389. Por otro lado, corresponde a la autoridad certificadora evaluar la reducción y/o 
reubicación de los puntos de monitoreo de calidad de agua superficial en los 

173 

174 

Página 6-44 del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de Reinyección de Aguas de Producción y Facilidades 
de Superficie en el Lote 1-AB, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 612-2007-MEM/AAE del 17 de julio 
del 2007. 

Documento presentado mediante la Carta Nº PPN-MA-14-045 del 31 de marzo del 2014. 
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cuerpos hídricos de Pastaza, Capahuari , Macusani, Corrientes y Tigre; y, 
determinar la pertinencia de la modificación del citado compromiso ambiental 
contenido en el PMA de reinyección de aguas. En ese sentido, y en tanto dicho 
compromiso persista se considerará como una obligación ambiental fiscalizable a 
cargo del OEFA. 

390. En vista de ello, y que Pluspetrol Norte no ha presentado documentación que 
acredite la aprobación y/o modificación del citado compromiso referido a la 
reducción de los puntos de monitoreo de calidad de agua superficial , lo alegado 
por el administrado carece de sustento. 

391 . 1 Sobre la no descarga en el rio Tigre, cabe mencionar que el administrado no ha 
presentado documentación alguna respecto a que no existen descargas 
domésticas e industriales en la cuenca del río Tigre. Razón por la cual , lo alegado 
por el administrado carece de sustento técnico, y por lo tanto, debió cumplir con 
el compromiso asumido en su PMA de reinyección. Además, aun cuando el 
administrado acredite que en la cuenca del río Tigre no se descargan efluentes 
líquidos domésticos e industriales, tiene la obligación de efectuar el monitoreo en 
el referido río , en tanto que esta corresponde a un compromiso ambiental que obra 
en su PMA de reinyección . 

. r ~r~\:.~;i::;; .~,-,.. 
(/.J' ~ -'?,/:,~92. 1 Al 28 de octubre del 2014, fecha en que se presentaron los descargosm, se 

{J.· t)· contaba con seis (6) estaciones de monitoreo localizadas en los principales cursos 
\\ ... ., . .. .... ... ? de agua (Pastaza, Corrientes y Tigre), los cuales son monitoreados de forma 
\~· . . i º'.J'' .. :f/ periódica y reportados mensualmente. 

, .. \ .. - , . • ,-J'; 
...... ~. . . 

393. De la revisión del Informe Ambiental Anual del 2012 se observa que el 
administrado ha efectuado el monitoreo de calidad de agua superficial en un total 
de seis (6) puntos, incumpliendo así lo establecido en su PMA de reinyección . 
Asimismo, de la revisión del Informe Ambiental Anual del año 2013, se observa 
que el administrado ha efectuado el monitoreo de calidad de agua superficial en 
los mismos seis (6) puntos monitoreados en el 2012, de acuerdo se muestra en el 
siguiente detalle: 

Informe Ambiental Anual 2013 

175 
1 AGUEDO MORALES, Alfredo Angel. Problemática medioambiental de las Canteras de Materiales de 
1 Construcción en Lima. Tesis para obtener el grado de Maestro en Minería y Medio Ambiente en la Facultad de 

Ingeniería Geológica, Minera y Metalúrgica. Lima: Universidad Nacional de Ingeniera, 2008, p. 24-26. 
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Cuadro 5-45: Estaciones de muestreo realizados y sus coordenadas en UTM 

Coordenadas 
Estación UTM('l Locación Descripción de la procedencia de la muestra 

Este Norte 

L 1 AB_P.A.S_01 338344 9688793 Río Pastaza Rio Pastaza, 500 m aguas arriba de la descarga del 
agua de producción de Capahuari Sur al río. 

L 1.A.B_PAS_04 338888 9687465 Río Pastaza 
Río Pastaza, 500 m aguas abajo de la descarga del 

agua de producción de Capahuañ Sur al rio. 

L 1AB_COR_01 365357 9716429 Río Corrientes Río Corrientes, 500 m aguas arriba de la confluencia de 
la quebrada Huayuri con el río Corrientes. 

L 1AB_COR_06 388914 9698977 Río Corrientes 
Río Corrientes, 500 m aguas abajo de la confluencia de 

la quebrada Jibarito con el río Corrientes. 

L1AB_TIG_04 0404724 9741914 Río Tigre 
Río Tigre, 500 m aguas arriba de la confluencia de la 

quebrada San Jacinto con el rio Tigre. 

L1 .A.B_TIG_06 0405497 9742202 Río Tigre 
Río Tigre, 500 m aguas abajo de la confluencia de la 

qu€brada San Jacinto con el río Tigre. 

En ese sentido, tal como se mencionó anteriormente, el administrado tenía la 
obligación de efectuar el monitoreo de calidad de agua superficial en un total de 
veintiuno (21) puntos, distribuidos en los ríos Pastaza, Capahuari, Macusani, 
Corrientes y Tigre y en sus correspondientes coordenadas UTM, de conformidad 
con lo establecido en su PMA de reinyección de aguas. No obstante, de la revisión 
de los Informes Ambientales Anuales del 2012 y 2013, el administrado no cumplió 
con monitorear la calidad de aguas superficiales en todos los puntos 
comprometidos en su PMA de reinyección de aguas. 

395. Por lo tanto, de acuerdo a lo actuado en el expediente ha quedado acreditado que 
Pluspetrol Norte infringió lo dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, debido a que 
durante el año 2012 y 2013 no realizó el monitoreo de calidad de agua superficial 
en el Lote 1-AB, incumpliendo el compromiso ambiental establecido en el PMA de 
reinyección de aguas. 

Vl.8.5. Si Pluspetrol Norte cumplió con los monitoreos cuatrimestrales de calidad aire 
correspondiente al año 2012 y 2013 

a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 

396. Pluspetrol Norte en el ítem 6.5.6 del Plan de Manejo Ambiental, se comprometió 
a efectuar el monitoreo de la calidad de aire, conforme se detalla a continuación: 

"(. . .) 
6.5.7 Programa de monitoreo ambiental 
( ... ) 
6.5.7.5. Monitoreo de la calidad de aire 
Monitoreo de calidad de agua 
Pluspetrol realiza monitoreos cuatrimestrales de la calidad del aire en todas sus 
áreas de operación. 
Durante la fase de operación se realizarán monitoreos cuatrimestrales en las 
baterías donde operarán los pozos inyectores. Los resultados serán reportados en 
el informe ambiental anual del Lote 1-AB 

Cuadro 6-12 Puntos de monitoreo de la calidad del aire 
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Etapa 
Parámetros Frecuencia 

PM-10, PTS, H2-S. 
Operacion NOx. $02. Ül. HCMM. Cu,3trim-,:;tral 

CO. F'b 

397. El monitoreo de la calidad del aire tiene la finalidad de evaluar la incidencia de las 
emisiones gaseosas y el material particulado producto de sus actividades, así 
como también el grado de contaminación y afectación que podrían afectar la 
composición química natural del aire del ámbito del proyecto. Asimismo, permite 
evaluar los riesgos que podrían ocasionar estos contaminantes en la flora , fauna 
y salud de las personas que se encuentran en la zona de influencia del proyecto176 • 

398. En ese sentido, Pluspetrol Norte se encuentra obligado a realizar el monitoreo de 
calidad de aire conforme a la frecuencia establecida en su PMA de reinyección de 
aguas. 

b) 

399. 

Supervisión y análisis del hecho imputado 

En el marco de la acciones de supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 2013 
y del 24 al 31 de marzo del 2014 a las instalaciones del Lote 1-AB, la Dirección de 
Supervisión detectó que Pluspetrol Norte no habría realizado el monitoreo de 
calidad de aire correspondiente al segundo cuatrimestre del 2012 111 y el 
correspondiente al primer cuatrimestre del 201311ª, conforme lo establece su PMA 
de reinyección de aguas. 

En sus descargos, Pluspetrol Norte señaló que durante el año 2012 y 2013 se 
realizaron los monitoreos cuatrimestrales de cal idad de aire en doce ( 12) 
estaciones de monitoreo distribuidos en el Lote 1-AB, resultados que fueron 
detallados en los Informes Ambientales Anuales del 2012 y del 2013, presentados 
ante el OEFA mediante las Cartas PPN-MA-13-081 y PPN-MA-14-045, 
respectivamente. 

b.1) Periodo correspondiente al año 2012 

401 . Del Informe Ambiental Anual 2012 se observa que se realizaron los monitoreos 
ambientales de calidad de aire en los meses de marzo, agosto y noviembre del 
2012, conforme a la frecuencia establecida en el PMA de reinyección de aguas. 

402. 

176 

177 

178 

En otras palabras, el mes de marzo se encuentra dentro del primer cuatrimestre; 
el mes de agosto, en el segundo cuatrimestre; y el mes de noviembre, en el tercer 
cuatrimestre del 2012. Por lo tanto, debido a que el administrado ha cumplido con 
efectuar el monitoreo de calidad de aire en los cuatrimestres correspondientes, 
corresponde declarar el archivo en este extremo. 

Folios 51 y 52 del Expediente . 

Folio 11 O (reverso) del Expediente. 

Folios 40 y 41 del PMA de reinyección de aguas de Pluspetrol Norte. 
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Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que lo resuelto en este extremo de 
la presente resolución no exime a Pluspetrol Norte de su obligación de cumplir con 
la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental , incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido 
analizados, lo que puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y 
fiscalización por parte del OEFA. 

b.3) Periodo correspondiente al año 2013 

404. Del Informe Ambiental Anual 2013 se observa que solo se realizaron los 
monitoreos ambientales de calidad de aire en los meses de mayo, noviembre y 
diciembre del 2013. 

405. El mes de mayo se encuentra dentro del segundo cuatrimestre; el mes de 
noviembre y diciembre, en el tercer cuatrimestre. Por lo tanto, se evidencia que el 
administrado no ha cumplido con efectuar el monitoreo de calidad de aire 
correspondiente al primer cuatrimestre del 2013. 

Vl.8.6. Si utilizó las pozas API de las locaciones de Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa 
para almacenar agua dulce para el Sistema Contra Incendios de las baterías, 
conforme a lo establecido en su PMA de reinyección de aguas 

. ,, 
. , a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 
! 

406. En su PMA de reinyección de aguas de producción, Pluspetrol Norte asumió, entre 
otros compromisos, el de usar las pozas API para almacenar agua dulce para el 
sistema contra incendios de las baterías179

: 

"Plan de Manejo Ambiental: 
3.2.5 Resumen de modificaciones al PAC- Lote 1-AB 
(. . .) 
Las Pozas API construidas hasta la fecha serán utilizadas como pozas de 
almacenamiento de agua dulce para el Sistema Contra Incendios de las baterías". 

"(. . .) 

Cuadro 3-2 Resumen de modificaciones solicitadas al PAC aprobado - Lote 1AB · 

PAC Aprobado, para el período 2005 - Ejecutado al 31 Propuesta de modificación del PAC aprobado 
2009 de Oct. 2006 2006 • 2009 

75 sitios 35 sitios 
Sin modificaciones, se cumpliré el Plan Aprobado. Remediaci6n de suelos 

(-87Ha) (59Ha) 

9 Pozas Las 5 Pozas Construidas, se acondicionarán para 
5 Pozas API ser utilizadas como pozas de seguridad contra 

Pozas API (1248 (1050MBWPD) Incendios. Las pozas restantes no serán 
MBWPD) ejecutadas. 

(. .. ). " 

407. De lo expuesto, se advierte que Pluspetrol Norte asumió el compromiso de utilizar 
las cinco (5) pozas API construidas como pozas de almacenamiento de agua dulce 
para el sistema contra incendios de las baterías. 

b) Supervisión 

179 Folio 123 del Expediente Nº 245-2012-DFSAI/PAS. 
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Durante la visita de supervisión realizada del 17 al 21 de marzo del 2012 al Lote 
1-AB, la Dirección de Supervisión constató que las pozas API de las Baterías 
Jibarito y Dorissa presentaban agua y borra, tal como consta en el Informe Nº 
384180: 

Tabla Nº 1: Observaciones Detectadas 

Nº Descripción de la Observación (. . .) Medios 
Probatorios 

Anexo I 
i) Batería Jibarito.- Se ha observado la presencia de agua y 

borra en la Poza API cuya capacidad es de 11, 150m3 (70, 125 Acta de 
barriles) . Supervisión Nº 
Esta poza dejó de operar en diciembre de 2007, debido a la 003568 
implementación del sistema de reinyección del agua salada de Página: 4 del 
los pozos. PMA 

ii) Batería Dorissa.- Se ha observado presencia de agua y borra Página 05 del 
5 en la poza API cuya capacidad es 4,198 m3 (26, 400 barriles) . (. . .) Informe Nº 004-

Dejó de operar en el 2008, debido a la implementación del 2007-MEM-
sistema de reinyección del agua salada de los pozos. AAEIUAF 

Sin embargo, luego de la evaluación del PMA del Proyecto de Anexo 11 
Reinyección de agua, se evidencia que el administrado viene 
dando un uso diferente a lo indicado en el referido instrumento i) Fotos Nº 54, 55, 
ambiental (. . .). 56 y 57. 

ii)Foto Nº 78. 

Lo señalado por la Dirección de Supervisión tuvo como sustento las vistas 
fotográficas de la Nº 54 a la 57 y la 78 del Informe Nº 0384181: 

Jibarito 

Fotografía Nº 54 del Informe Nº 384 Fotografía Nº 55 del Informe N° 384 

Foto Nº 54. J1barito - Ex poza API con agua y borra, cuya capacidad 
aproximada es de 11 ,150 m3 (70,125 bornles). tiene B cr.ldo:;.. Esta 
poza dejó de operar en diciembre de 2007, debido a la reinyección del 
agua salada de los pozos. Coordenadas. E: 0385965 X N 9095800. Folo N' 55. Jibarilo - Otra vista de la ex poza API con agua y borra . 

Fotografía N° 56 del Informe Nº 384 Fotografía Nº 57 del Informe Nº 384 

160 , Folios 4 y del 14 al 16 del Expediente Nº 245-2012-DFSAI/PAS. 

161 Folio 537 y 541 reverso del Expediente . 
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Foto Nº 56. Jibarito - Otra vista de la ex poza API con agua y borra. 
Foto Nº 57. Jibarito - Otra vista de la ex poza API con agua y borra. 
Nótese la delgada capa de la borra en una de las celdas. 

410. 

182 

183 

184 

Dorissa 

Fotografía Nº 78 del Informe Nº 384 

foto N" 78. Baterla Dorlssa- ex poza API (8 celdas)= agua y borra 
en un volumen aproximado de: 4,198 m3 = 26,400 baniles. Dejó de 
operar en el 2008, debido a la reinyecclón del agua salada de los 
pozos. Coordenadas: E 0367332 X N 9696780. 

Asimismo, durante la visita de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 
2014 al Lote 1-AB, la Dirección de Supervisión constató que Pluspetrol Norte no 
utilizaba las pozas API en los yacimientos Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa de 
acuerdo al compromiso establecido en su PMA de reinyección de aguas, ya que 
almacenaban agua con hidrocarburos en lugar de agua dulce, conforme a lo 
señalado en los hallazgos 03B, 63, 65 y 67 descritos en el Acta de Supervisión 
Directa182 y tal como consta en el Informe Nº 0374183 : 

HALLAZGOS SUSTENTO PROBATORIO 
Andoas 
B. Se observó una poza API con dos compartimientos 

de 55 metros de largo por 15.60 metros de ancho - Anexo 2: Acta de Supervisión, 
cada uno, en estado de abandono, una de las cuales Hallazgo N° 038. 
tenía almacenado en su interior agua de lluvia con - Anexo 3: Fotos N° 270-273. 
hidrocarburos 184• 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 193 y 206 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-
0EFA/DS-HID. 

De acuerdo a lo señalado en la Resolución Subdirectoral, dicho hallazgo inicialmente fue incluido en el Hallazgo 
N° 12, Andoas, Literal B, pero por no ser una instalación abandonada como las analizadas en el mencionado 
hallazgo ha sido considerada en el Hallazgo Nº 13. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 439, 440, 452 y 453 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 
374-2014-0EFA/DS-HID. 
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Jibarito 
A. En el Yacimiento Jibarito, se constató la presencia 

de la antigua Poza API (Coordenadas UTM: 
0385916 - 9695818) con presencia de agua con 
restos de hidrocarburo, de acuerdo a lo manifestado 
por el administrado. 

Huayurí 
A. En el Yacimiento Huayurí , se constató la presencia 

de la antigua Poza API (Coordenadas UTM: 
0363330 - 9712506) con presencia de agua con 
restos de hidrocarburo, de acuerdo a lo manifestado 
oor el administrado. 

Dorissa 
A. En el Yacimiento Dorissa, se constató la presencia 

de la antigua Poza API (Coordenadas UTM: 
0367321 - 9696763) con presencia de agua con 
restos de hidrocarburo, de acuerdo a lo manifestado 
por el administrado. 

- Anexo 2: Acta de Supervisión , 
Hallazgo N° 67. 

- Anexo 3: Fotos N° 292. 

- Anexo 2: Acta de Supervisión, 
Hallazgo N° 65. 

- Anexo 3: Fotos N° 293. 

- Anexo 2: Acta de Supervisión , 
Hallazgo N° 63. 

- Anexo 3: Fotos N° 294. 

411. Lo señalado por la Dirección de Supervisión tuvo como sustento las fotografías N° 
270, 272 y de la 292 a la 294 1ª5, las cuales fueron señaladas en el cuadro del 
considerando precedente: 

185 

Andoas 

Fotografía Nº 270 del Informe Nº 0374 

En la fotogmfla so 
observ,1 ill di.,;/padnr do 
fa poza API Impregnado 
con hldmcarboros, 
ubicado en Anrlom;: 

Fotografía Nº 272 del Informe Nº 0374 

En Ja (ot()(.Jr:Jfla se 
obsu,va al pnmer 
r;cmpm(,r11 i1:1nto de fa 
poza API qua len/a 
afmacunado oo su 
inturior hidrocarlJu10::;. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM) . Página Nº 1257 del archivo dig italizado denominado Informe Nº 374-2014-
0EFA/DS-HID. 
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Jibarito 

Fotografía Nº 292 del Informe Nº 0374 

En lo folografla so 
obsorvo, la 
infraostructura do la pasa 
API. 

Huayurí 

Fotografía Nº 293 del Informe Nº 0374 

En la folografla se 
observa, la 
infraostructura de la posa 
API y los trabajos de 
limpio za. 
En la uctu;itidad no se le 
dando uso. 

Dorissa 

Fotografía Nº 294 del Informe Nº 0374 

En la fotografla se 
obsorva, lo 
infraestructura do las 
posas API, en lo 
actualidad of 
administrado no le da 
uso. 

412. De lo desarrollado precedentemente, se advierte que en la visita de supervisión 
efectuada al Lote 1-AB del 17 al 21 de marzo del 2012, la Dirección de Supervisión 
constató que las pozas API de los yacimientos de Jibarito y Dorissa contenían 
agua con hidrocarburos, situación que se mantuvo hasta el año 2014 tal como se 
constató durante la visita de supervisión efectuada del 24 al 31 de marzo del 2014. 
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413. Asimismo, se advierte que las pozas API de los yacimientos Huayurí y Andoas 
' también presentaban agua con hidrocarburos. 

c) Análisis de descargos 

c.1) Acciones dirigidas a corregir la conducta infractora 

414. 

415. 

417. 

1 

En sus descargos del 14 de noviembre del 2012, el administrado reconoció que la 
poza API de Jibarito contenía restos de agua y borra, debido al tratamiento 
especializado por el que, según indica, debía pasar. Por lo que tiene programado 
para el año 2013 realizar trabajos de recuperación y tratamiento de agua y borra, 
a fin de recuperar el petróleo y dejar la poza sin presencia de hidrocarburos para 
proceder a acondicionar dicha poza API en una poza de seguridad contra 
incendios, de acuerdo a lo establecido en el PMA de reinyección de aguas de 
producción. 

Por otro lado, el administrado también reconoció que la poza API de la Batería 
Dorissa contenía trazas de crudo en la superficie, pero precisó que viene 
efectuando los trabajos de recuperación de petróleo con un camión de vacío, para 
que el hidrocarburo sea retornado al proceso de producción para su tratamiento y 
finalmente el agua sea reinyectada en el mismo proceso. Finalmente señaló que 
luego de culminados los trabajos de tratamiento y recuperación, procederá a 
acondicionar dicha poza API como poza de seguridad. 

Mediante la Carta Nº PPN-0096-2014 del 10 de junio del 2014, Pluspetrol Norte 
indicó que se encontraba en proceso de limpieza de la poza API del yacimiento 
de Andoas para habilitar su uso como poza de seguridad contra incendios, 
conforme se aprobó en el PMA de reinyección de aguas de producción 186. 

En sus descargos del 30 de marzo y del 3 de setiembre del 2015, Pluspetrol Norte 
señaló que ha realizado la limpieza de las pozas API de Andoas, Jibarito, Huayuri 
y Dorissa y que los residuos generados como producto de la limpieza de las pozas 
API de Andoas y Jibarito fueron retirados del Lote 1-AB, y conducidos a su destino 
final conforme lo regula la legislación específica. Para acreditar tales afirmaciones, 
adjuntó fotografías del estado actual de dichas instalaciones. 

418. Con relación a todas las acciones adoptadas por Pluspetrol Norte, cabe señalar 
que de acuerdo al Artículo 5º del TUO del RPAS, el cese de las conductas que 
constituyen infracción administrativa no sustrae la materia sancionable, las 
acciones ejecutadas por el administrado para remediar o reverti r las situaciones, 
no cesan el carácter sancionable ni la eximen de responsabilidad por los hechos 
detectados. 

419. 

186 

Es así que, las acciones ejecutas por Pluspetrol Norte con posterioridad a la 
detección de la infracción no lo exime de responsabilidad; sin perjuicio de ello, 
dichas acciones serán consideradas para la determinación de las medidas 
correctivas a ordenar, de ser el caso. 

Al respecto, Pluspetrol Norte señaló como excepción el Yacimiento San Jacinto. 
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c.2) Implementación de las pozas API como pozas de seguridad contra incendios 

420. En sus descargos del 14 de noviembre del 2012, el administrado alegó que en el 
PMA de reinyección de aguas de producción no se fijó un plazo para la 
implementación de las pozas API como pozas de seguridad contra incendios. 

421. Sobre el particular, Pluspetrol Norte señaló que las cinco (5) pozas API se 
encuentran en proceso de limpieza constante a fin de poder recuperar el 
hidrocarburo sobrenadante y reinyectar el agua existente, añadiendo que todas 
las baterías cuentan con un adecuado sistema contra incendios, y que una vez 
que la limpieza de las pozas haya concluido, las mismas serán utilizadas como 
reservorio de agua contra incendios. 

422. Asimismo, precisó que durante los años 2011 y 2012 programó trabajos de 
recuperación y tratamiento de agua y borra en la Poza API de la Batería Jibarito, 
y que luego de un análisis de factibilidad para realizar dicho tratamiento, se 
concluyó que debido a las características de la poza API y la viscosidad del crudo, 
se necesitaba para: i) la fase líquida, un sistema de tratamiento físico-químico 
(precalentamiento y centrifugación), y, ii) la fase sólida, un proceso térmico (unidad 
de deserción térmica), así como adicionar un diluyente. 

423. Sobre lo señalado por el administrado, cabe indicar que las Pozas API son 
estructuras de concreto de gran dimensión que sirven como un método físico de 
tratamiento de las aguas de producción, cuya función principal es separar el 
hidrocarburo del agua para su descarga al ambiente. 

424. Ahora bien, el Proyecto Reinyección de Aguas de Producción del Lote 1-AB tuvo 
como objetivo mejorar el sistema de disposición de aguas de producción a través 
de la construcción de tanques desnatadores (skimmer) en todas las baterías, en 
lugar de las Pozas API. 

425. En este contexto, debido a que la cinco (5) pozas API con las que contaba el 
administrado resultaban incompatibles con el sistema de disposición de aguas de 
producción mediante reinyección, mediante el PMA de reinyección de aguas de 
producción, Pluspetrol Norte se comprometió a utilizar las cinco (5) pozas API 
como pozas de almacenamiento de agua dulce para el Sistema Contra Incendios. 

426. En tal sentido, las pozas API materia de imputación podían ser utilizadas para las 
siguientes funciones: 

>- Sistema de tratamiento de aguas de producción, diseñado para separar y 
recuperar el crudo libre contenido en el agua producida. 

>- Almacenamiento de agua dulce para el Sistema Contra Incendios de las 
baterías. 

427. Por lo señalado precedentemente, una vez implementado el proyecto de 
reinyección de aguas de producción, las referidas pozas API sólo debían ser 
utilizadas para almacenar agua dulce para el Sistema Contra Incendios de las 
baterías, de acuerdo al compromiso asumido por el administrado. 

428. En este punto, cabe añadir que conforme al PMA de reinyección de aguas de 
producción, Pluspetrol Norte estimaba al año 2009 reinyectar el 100 % de las 
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aguas producidas en el Lote 1-AB181 y acondicionar las cinco (5) pozas API 
construidas para ser utilizadas de acuerdo a su nueva función , conforme se 
aprecia a continuación 188 : 

Cuadro 3-2 Resumen de modif,caciones solicitada, al PAC aprobado- Lote IAB 

PAC AprobJdo, para el periodo 2005 - Ejec:utado el 31 Propuesta de modificación de l PAC oprob.1do 
2009 de Ocl 2006 2006 . 2009 

PozasAPI 

Re1n¡-oco6n d,t agua de 
Produco6n 

S1)temo de lr.itom1t-n\o di) 
Agua en Baterla 

75~bos 

1·87 HJJ 

9 P02-'S 

(12)8 
J,IBWPDJ 

5PozM 

(130 
J.10\'IPD) 

159 Km 

35 ~1105 
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Sobre el particular, cabe precisar que mediante el Informe Ambiental Anual del 
año 2010189

, Pluspetrol Norte informó al OEFA que en el periodo 201 O reinyectó el 
100% del agua producida en el Lote 1-AB. En tal sentido, considerando que ya se 
encontraba implementado el proyecto aprobado mediante el PMA de reinyección 
de aguas de producción, las pozas API sólo podían ser utilizadas para almacenar 
agua dulce para el Sistema Contra Incendios de las baterías. Sin embargo, en las 

1 
visitas de supervisión realizadas en los años 2012 y 2014 se advirtió que estas 
contenían agua con hidrocarburos. 

430.1 Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que aun partiendo del supuesto de que 
una vez implementado el 100% del PMA de reinyección de aguas el administrado 
recién tendría que implementar las pozas API para almacenar agua dulce, desde 
el año 2010 hasta las visitas de supervisión realizadas en los año 2012 y 2014, 
han transcurrido más de dos (2) y cuatro (4) años respectivamente, tiempo más 
que suficiente para que el administrado haya culminado con acondicionar las 
pozas API de acuerdo al compromiso asumido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

431 . Finalmente, es preciso señalar que independientemente de que las baterías 
cuenten o no con un adecuado sistema contra incendios, como alegó el 
administrado, en su instrumento de gestión ambiental Pluspetrol Norte se 
comprometió a utilizar las pozas API para almacenar agua dulce precisamente 
como un aporte a dicho sistema. 

187 

188 

t 89 

Folio 41 del PMA de reinyección de aguas de Pluspetrol Norte. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM) . Páginas 1064 del archivo digitalizado denominado del Informe N° 374-2014-
0EFA/DS-HID. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo IV. - Principios del procedimiento administrativo 
( . . .) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
( .. .) ". 
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c.3) Aporte probatorio de la fotografía Nº 294 del Informe Nº 0374 

432. Finalmente, en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de 
setiembre del 2015, Pluspetrol Norte señaló que la fotografía Nº 294 del Informe 
Nº 037 4 no deja constancia que dentro de la Poza API Dorissa se haya encontrado 
agua con restos de hidrocarburos, por tanto, no hay argumento para que por este 
hecho se determine la responsabilidad administrativa, de hacerlo se estaría 
vulnerando el principio de verdad material recogido en el numeral 1.11 del Artículo 
IV del Título Preliminar de la LPAG. 

433. De acuerdo al principio de verdad material190 , la autoridad administrativa 
competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados 
o hayan acordado eximirse de ellas. 

434. En efecto, de la revisión del Informe Nº 037 4, se advierte que durante la visita de 
supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 2014, el supervisor del OEFA 
constató en campo la presencia de agua con restos de hidrocarburos en la poza 
API Dorissa, tal como señala dicho informe y el Acta de Supervisión Directa 
suscrita por el representante del administrado. 

435. Sobre el particular, cabe indicar que los hechos plasmados en el Acta de 
Supervisión Directa e Informe Nº 037 4 responden a una realidad de hecho 
apreciada directamente por el supervisor en ejercicio de sus funciones, por tanto 
cuentan con fuerza probatoria. 

436. En tal sentido, se reitera que de acuerdo al Artículo 16º del TUO del RPAS los 
informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la 
información contenida en ellos - salvo prueba en contrario - se presume cierta y 
responde a la verdad de los hechos que en ellos se afirma. 

437. Por lo que se presume que lo señalado en el Acta de Supervisión Directa e Informe 
Nº 037 4, describe hechos verificados en campo por el supervisor, quien de 
primera mano observó en qué condiciones se encontraba la poza API Dorissa. 

438. Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que la fotografía Nº 294 del Informe Nº 
0374 permite visualizar que el agua contenida en la poza API del Yacimiento 
Dorissa contiene hidrocarburos, conforme se detalla a continuación: 

190 

>- En la superficie del interior del muro de la poza API se aprecian capas finas de 
hidrocarburos, los cuales se adhieren con fuerza a las superficies sólidas si se 
exponen a luz solar intensa. 

>- En la posa API se observa una coloración del agua ligeramente oscura e 
iridiscencia característica de líquidos oleosos. 

Al respecto, cabe precisar que el crudo es un líquido de color negro cuando se 
encuentra fresco; no obstante, sus propiedades cambian a medida que los 
hidrocarburos se meteorizan con el transcurso del tiempo, aumentando la 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas del 898 al 907 del documento digitalizado denominado Informe Nº 
374-2014-0EFNDS-HID. 
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viscosidad cuando los componentes más ligeros se evaporan. Los crudos 
pueden absorber agua y formar emulsiones viscosas de agua en hidrocarburos, 
los cuales pueden ser de color marrón, rojo, verdusco o naranja, ello 
dependiendo del tipo de agua con el que tengan contacto. 

Coloración ligeramente 
osc ura con lrld lscencla. 

característico del 
hidrocarburo disuelto en 

el agua. 

Conclusión 

Dorissa 

Fotografía Nº 294 del Informe Nº 0374 

Capas de 
hidrocarburo en el 
muro Interior de la 

poza 

De los medios probatorios obrantes en el expediente se advierte que a las fechas 
de las visitas de supervisión efectuadas en el Lote 1-AB del 17 al 21 de marzo del 
2012 y del 24 al 31 de marzo del 2014 las pozas API eran utilizadas para 
almacenar agua con hidrocarburos. 

De los medios probatorios obrantes en el expediente se advierte que a la fecha de 
la visita de supervisión efectuada en el Lote 1-AB del 24 al 31 de marzo del 2014 
las pozas API de Andoas y Huayuri API eran utilizadas para almacenar agua con 
hidrocarburos. 

En tal sentido, Pluspetrol Norte incumplió lo establecido en el Artículo 9º del 
RPAAH, toda vez que en Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa utilizó las pozas API 
para almacenar agua con hidrocarburo, incumpliendo lo establecido en su PMA 
de reinyección de aguas. Por lo expuesto, corresponde declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa en este extremo. 

Vl.8.7. Cumplió con los parámetros para la calidad de aguas subterráneas establecidos 
en su PMA de reinyección de aguas, referidos a los niveles Guía de Calidad de 
Agua para Irrigación establecidos por Canadian Water Quality Guidelines for the 
Protection of Agricultura! Water Uses y los estándares establecidos por la 
normativa holandesa Dutch List 

a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 

442. En el Subcapítulo 6.5.7. del PMA de Reinyección de Aguas de Producción, 
Pluspetrol Norte desarrolló el "Programa de Monitoreo Ambiental" , estableciendo 
a las "aguas subterráneas", como uno de los componentes cuya calidad ambiental 
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debía ser evaluada durante la operación del proyecto de reinyección de aguas de 
producción, conforme con el siguiente detalle191 : 

"1.7. CONTENIDO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA): 

(. . .) 

1.7.6. Capítulo 6: PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) contiene las medidas de prevención, corrección 
o mitigación para cada aspecto significativo desencadenante de impacto ambiental. 
Estas medidas se presentan agrupadas f2QL lfneas de actividades o programas. (. . .) 
Los programas contenidos en el Plan de Manejo Ambiental son: programa 
preventivo, correctivo y/o mitigación; programa de manejo de desechos y un 
programa de monitoreo ambiental. 

( ... ) 

6.5.7. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

6.5.7.1 Objetivo 

El Programa de Monitoreo Ambiental tiene por objeto controlar y garantizar el 
cumplimiento de las medidas de protección y corrección, así como efectuar el 
seguimiento de parámetros indicadores vinculados a las actividades del proyecto, a 
fin de aplicar las medidas correctivas si fuese el caso . 

Complementariamente se establecen los siguientes objetivos: 
• Verificar que las medidas de mitigación propuestas sean cumplidas, así como 

evaluar la eficiencia de dichas medidas. 
• Cumplir la legislación ambiental del sub-sector hidrocarburos del MEM que obliga 

a los titulares de proyectos a poner en marcha y mantener Programas de 
Monitoreo Ambiental. 

• Establecer claramente los aspectos sobre los cuales se aplicará el presente 
Programa de Monitoreo Ambiental, los parámetros de acuerdo a los cuales se 
medirán dichos aspectos, el personal a cargo de aplicar el programa y sus 
funciones, los puntos y frecuencias de muestreo y monitoreo. 

• Llevar registro de todas las actividades del Programa de Monitoreo Ambiental. 

Pluspetrol a través de su Departamento de EHS & CCAA, y las empresas 
contratistas a través de sus respectivas organizaciones, implementarán 
supervisiones constantes de las actividades del proyecto de reinyección. El equipo 
de perforación será el encargado de la supervisión permanente de las operaciones 
en el campo y de velar para que todo el personal involucrado en el proyecto cumpla 
las disposiciones del PMA. 

El Programa de Monitoreo Ambiental deberá documentar el cumplimiento de las 
medidas preventivas, correctivas y mitigantes, a fin de lograr la conservación y 
protección del ambiente. Este programa sustentará el cumplimiento del PMA ante 
auditorías ambientales realizadas por el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía (OS/NERG). 

(. . .) 
6.5.7.4 Normas de cumplimiento ambiental 

En este punto corresponde indicar que, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 35º del RPAAH, el 
establecimiento de indicadores de desempeño en el Programa de Monitoreo Ambiental del proyecto, obra o 
actividad, permite "evaluar la eficiencia y la eficacia de las medidas de manejo ambiental adoptadas y la 
pertinencia de medidas correctivas necesarias y aplicables en cada caso particular". 
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Con la finalidad de que el programa de monitoreo sea lo más completo posible, 
Pluspetrol ha desarrollado estándares ambienta/es en base a las siguientes normas 
nacionales e internacionales: 

• Norma Técnica Peruana. lndecopi (ltintec) 214-003-1987 
• Requisitos del Agua Potable - Guía Base para el Control de la Calidad de Agua 

emitido por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(SUNASS) . 

• Ley General de Aguas, Perú. Decreto Legislativo Nº17752. 
• Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

D. S. Nº 015-2006-EM. 
• Niveles Máximos Permisibles de Emisión de Efluentes Líquidos para las 

Actividades de Hidrocarburos. R.O. Nº 030-96-EM/DGAA. Estándares 
Nacionales de Calidad de Aire Ambiental. D.S. 074-2001-PCM. 

• Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Agricu/ture Water 
Uses, 2001. 

• Pol/ution Prevention and Abatement Handbook. World Bank, 1997. 
• Soi/ Remediation far the Petro/eum Extraction lndustry. Environmental 

Guidelines far the Petro/eum and Gas Exploitation, Department of Environmental 
Qua/ity- Department of Natural Resources - State of Louisiana - US. 

• German Ordinance on Waste lncineration Plants, 17. 8/mSCV, 1999. 
• Directives 891369/Eec and 891429/Eec - European Unían on Air Pollution from 

new and existing municipal waste incineration plants. 
• USEPA-AP 42, Emission factors far industrial engines, 1996. 
• Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. D. S. 

Nº 085-2003-PCM 30/1012003. Presidencia de Consejo de Ministros. 

(. . .) 

Calidad de agua subterránea 

La normatividad peruana no ha establecido niveles quía vio límites máximos para la 
calidad de agua subterránea, por tanto se tomará como estándar los Niveles Guía 
de Calidad de Agua para Irrigación establecidos por Canadian Water Quality 
Guidelines far the Protection of Agricultura/ Water Uses (tiene como criterio para 
adoptar los estándares el actual y/o futuro uso del recurso, que en este caso 
corresponde a un uso con fines agrícolas) v los estándares establecidos por la 
normativa holandesa Dutch List. Estos estándares se incluyen en el siguiente 
Cuadro. 

Cuadro 6-9 Valores Guías de Acción Referencia para Agua Subterránea 

Parámetro Valor Guía de Acción (mg/1) Normativa Fuente 

Cianuro libre 1,5 
Aceites mineral 0.6 

Fenoles 2 
Sólidos Totales 3 500 
Disueltos (TSD) 

Arsénico 0,060 
Bario 0,0625 

Cadmio 0,006 
Cromo 0,03 
Plomo 0,075 

Mercurio 0,0003 
- Notas: 
~ DL: Dutch List (lntervention Values for Groundwater) 
(b) CWQG: Canad ian Water Quality Guide lines for the Protection of Agricultura! 
Water Uses 

Página 163 de 345 

DL 
DL 
DL 
CWQG 

DL 
DL 
DL 
CWQG 
DL 
CWQG 



Ministerio: · 
del Ambierte . 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

(c) Acción: Resultados por encima de estos valores requieren de intervención. 

(. . .) 

6.5. 7.5 Monitoreo de los componentes ambientales 

Monitoreo de aguas subterráneas 

En la medida que el acuífero objetivo donde se inyectará el agua de producción se 
encuentra a una profundidad mayor a 1800 m y se presente una estratigrafía que 
minimiza el riesgo potencial de comunicación vertical, no sería, necesaria la 
instalación de pozos de observación someros para monitorear la calidad de los 
acuíferos superficiales. 

Sin embargo, se construirá un pozo de observación por cada yacimiento, para 
monitorear el agua subterránea. 

Los parámetros medidos serán: pH, conductividad, salinidad, sólidos totales 
disueltos, bario, plomo, mercurio. La frecuencia de monitoreo será mensual 
durante toda la fase operativa del pozo inyector. 

(El subrayado ha sido agregado) . 

443. De los extractos del PMA del Reinyección de Aguas previamente citados, es 

·, 
~ l 
"¡ 
/ 

,/ 

192 

193 

posible advertir que: 

} 

} 

El Programa de Monitoreo Ambiental constituye parte del PMA de Reinyección 
de Aguas del Lote 1AB, el cual fue diseñado para garantizar el cumplimiento 
del referido instrumento de gestión ambiental, a través del control de las 
condiciones ambientales vinculadas con las actividades del proyecto, y 
aplicación de las medidas de corrección correspondientes. 

En ese orden, se determinó a las "aguas subterráneas" como uno de los 
componentes ambientales cuyo desempeño y/o calidad debía ser evaluado 
dentro del Programa de Monitoreo Ambiental del Proyecto. 

} Así, se establecieron determinados estándares y/o indicadores de desempeño 
ambiental192

, tomados sobre la base de normas internacionales, estas son: (i) 
Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Agricultura! Water Use 
(con relación al uso del recuso -actual y/o futuro- con fines agrícolas) y (ii) la 
norma holandesa Dutch List193

• 

Debe precisarse que la incorporación de los niveles guía y/o limites máximos para la calidad de agua subterránea 
establecidos en las normas internacionales, se encuentra en conformidad con lo dispuesto en la Sexta 
Disposición Complementaria del RPAAH, conforme a lo siguiente: 

TÍTULO XV 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Sexta.- En la elaboración de los EIA se evaluará la conveniencia de aplicar las técnicas de control y mitigación 
de Impactos Ambientales incluidos en las Gufas Ambientales para el Subsector Hidrocarburos aprobadas por la 
DGAAE. 

Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento, las normas que lo complementen, las Guías 
Ambientales aprobadas por la DGAAE, serán tratados de conformidad con normas y guías internacionales y 
prácticas de la industria de Hidrocarburos. 

(El subrayado ha sido agregado). 

En efecto, el administrado incorporó los parámetros ambientales que se encontraban establecidos en normas 
internacionales (Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Agricultura! Water Use y la norma 
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~ Entre los parámetros ambientales establecidos para la evaluación de los 
resultados de monitoreo de la calidad de aguas subterráneas (componente 
ambiental) se encuentran el de Bario Total y Plomo Total, entre otros, cuyos 
valores se encuentran contemplados en las normas internacionales 
previamente señaladas e incorporadas por el administrado en el PMA de 
Reinyección de Aguas del Lote 1AB (Canadian Water Quality Guidelines far the 
Protection of Agricultura! Water Use y la norma holandesa Dutch List) 

444. Como puede apreciarse, Pluspetrol Norte estableció como compromiso ambiental 
del PMA de Reinyección de Aguas del Lote 1-AB (específicamente en los 
numerales 6.5.7.4. y 6.5.7.5.) el cumplimiento de los valores de los parámetros 
definidos en la (i) Canadian Water Quality Guidelines far the Protection of 

1 
Agricultura! Water Use (con relación al uso del recuso -actual y/o futuro- con fines 
agrícolas) ,y (ii) la norma holandesa Dutch List, con relación a los resultados del 
análisis del monitoreo de las aguas subterráneas, durante la operación del 
proyecto de reinyección 194

• 

b) Supervisión 

445. De la revisión efectuada por la Dirección de Supervisión a los Reportes de 
Monitoreo Ambiental del 2013 del Lote 1-AB195 remitidos por Pluspetrol Norte, dicho 
órgano detectó que los parámetros Bario Total y Plomo Total de las aguas 
subterráneas de distintos puntos monitoreo del Lote 1-AB, habrían excedido los 
niveles máximos establecidos en el PMA de Reinyección de Aguas, conforme 
consta en el Informe de Supervisión N° 134-2014-0EFA/DS-HID19ª: 

"Hallazgo Nº 22: 

-'! •. :·~-,--------------

:v 
,, 194 

195 

196 

holandesa Dutch List) en su instrumento de gestión ambiental, para la evaluación de la calidad ambiental de las 
aguas subterráneas durante la operación del proyecto. 

Los Informes de Ensayo se encuentran anexos en el Adjunto 8 del Anexo IV del Informe Nº 374-2014-0EFA
HID-PLUSPETROL. Asimismo, los Reportes Mensuales de Monitoreo de agua del 2013 se encuentran en el 
Adjunto H del Anexo IV del Informe Nº 374-2014-0EFA-HID-PLUSPETROL. Foja 57 del Expediente (CD ROM). 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 223 y 224 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-
2014-0EFA/DS-HID. 

En este punto, cabe indicar que la Dirección de Supervisión indicó en el Informe N° 374-2014-0EFA-HID que las 
Estaciones de Monitoreo de aguas subterráneas en el año 2013 fueron las siguientes (Tabla Nº 7.3 8-1 del 
Informe Nº 374-2014-0EFA-HID): 

Nº Estación Pozo de Descripción Coordenadas UTM (WGS 84) 
Observación Norte Este 

1 PD-1 Dorissa 1 A 1 O km del helipuerto de Dorissa 9702242 0333655 
2 PJ-3 Jibarito 3 A 200 m a la izquierda del puente de 9689910 0341520 

entrada de Jibarito 
3 PSJ-1 San Jacinto 1 A 20 m del incinerador de San Jacinto 9696589 0386242 
4 PF-1 Forestal 1 A 30 m de caseta de buldrooms del pozo 9712539 0363466 

10 de Forestal 
5 PSH-1 Shivayacu 1 A 40m de entrada del pozo 26 de 9743896 0403821 

Shivayacu, antes de llegar a la Topping 
Plant. 

6 PH-2 Huayuri 2 A 40m de la espalda de caseta de 9724490 0373407 
vigilancia y 1 O m de caseta de pasajeros 
Huavuri 

7 PCN-2 Capahuari Al costado de los tanques de crudo de la 9741518 0370345 
Norte 2 planta de producción de Capahuari Norte 

8 PCS-1 Capahuari A 100 m de la antena de 9696838 0366901 
Sur1 telecomunicación de producción de 

Capahuari Sur. 
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La empresa Pluspetrol viene realizando monitoreos de agua subterránea en los 
distintos yacimientos del Lote 1-AB, sobrepasando los niveles de Gula de Calidad 
de Agua para irrigación establecidos por Canadian Water Quality Guidelines far the 
Protection of Agricultura/ Water. 

Hallazao Nº 22 Sustento 
-

La empresa Pluspetrol viene realizando - Anexo 111: Informes de Laboratorio. 
monitoreos de agua subterránea en los - Anexo IV, Adjunto B: Informes de 
distintos yacimiento del Lote 1-AB, Monitoreo Ambiental 2013. 
sobrepasando los niveles de Gula de - Anexo IV: Adjunto H: Informes de 
Calidad de Agua para irrigación Monitoreo Ambiental 2013 (Anexo del 
establecidos por Canadian Water Quality 21). 
Guidelines far the Protection of Agricultura/ 
Water 

Análisis Técnico 

De la revisión de los Reportes de Monitoreo Ambiental 2013 del Lote 1-AB, remitidos por 
la empresa Pluspetrol se determina. 

Las concentraciones de Bario Total y Plomo Total de las aguas subterráneas en los 
distintos yacimientos del Lote 1-AB, indicados en el siguiente Cuadro, sobrepasan los 
niveles Guía de Calidad de Agua para irrigación establecidos por Canadian Water Quality 
Guidelines far the Protection of Agricultura/ Water Uses (teniendo como criterio para 
adoptar los estándares el acutal y/o futuro uso del recursos, que en este caso corresponde 
a un uso con fines agrícolas) y los estándares establecidos por la normativa holandesa 
Dutch List. 

Monitoreos de Aguas Subterráneas Durante el Año 2013 

Estaciones Meses - Año 2013 

de Parámetros 
Valor 

muestreo197 Guía 
Mayo Junio Agos. Sep. Oct. Nov. Dic. 

PD-1 Bario Total 
0,7336 0,6630 0,7171 0,739 0,8051 0,8111 0,7228 0,0625 

(mg/L) 

Bario Total 0,4352 0,3070 0,4197 0,831 0,3577 0,4065 0,3398 0,0625 

PJ-3 
(mg/L) 

Plomo Total N.R. N.R. N.R. 0,153 ..¡ ..¡ ..¡ 0,075 
(mo/L) 

PSJ-1 Bario Total 
0,0959 ..¡ 0,0831 0,096 o, 1145 ..¡ 0,0795 0,0625 (mg/L) 

PSH-1 Bario Total 
0,2636 0,2377 0,2729 0,286 0,2911 0,4493 0,2504 0,0625 

(mo/L) 

PF-1 Bario Total ..¡ N.R. ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 0,0625 
(mg/L) 

PCS-1 Bario Total 
N.R. N.R. N.R. ..¡ ..¡ ..¡ ..¡ 0,0625 

(mg/L) 

PH-2 Bario Total ..¡ ..¡ ..¡ 0,065 0,0984 0,1489 0,0751 0,0625 (mg/L) 

PCN-2 Bario Total º· 1193 O, 1124 0,1265 0,137 0,1435 o, 1294 0,1325 0,0625 
(mg/L) 

Leyenda: 
..J : Los parámetros monitoreados no sobrepasan el Valor GUIA 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 953 y 954 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-
2014-0EFNDS-HID. 
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446. Lo señalado se sustenta en la rev1s1on de los Informes de Ensayo Nº 11606, 
13630, 19167 y 24240, y los Cuadros resumen de los Resultados de Monitoreo, 
remitidos por el administrado, en los cuales se aprecia los niveles máximos de 
aguas subterráneas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla Nº 1 
Excesos en las estaciones de monitoreo del Lote 1AB: Calidad de Aguas 

Subterráneas 

Informe de Estación 
Valores 

Parámetros 
Ensayo/ Fecha de de Resultado máximos 
Informe muestreo monitoreo (mg/L) establecidos 

Ambiental en IGA 
29/05/2013 PSJ-1 0,0959 
29/05/2013 PSH-1 0,2636 

BARIO TOTAL 11606198 30/05/2013 PJ-3 0,4352 0,0625 
30/05/2013 PD-1 0,7336 
30/05/2013 PCN-2 0,1193 
19/06/2013 PSH-1 0,2377 

BARIO TOTAL 13630199 27/06/2013 PJ-3 0,3070 
0,0625 

27/06/2013 PD-1 0,6630 
26/06/2013 PCN-2 0,1124 
26/08/2013 PSJ-1 0,0831 
28/08/2013 PSH-1 0,2729 

BARIO TOTAL 191672ºº 25/08/2013 PJ-3 0,4197 0,0625 
25/08/2013 PD-1 ,, , 0,7171 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

27/08/2013 PCN-2 0,1265 
29/09/2013 PSJ-1 0,096 
29/09/2013 PF-1 0,031 

Reporte de 29/09/2013 PSH-1 0,286 

BARIO TOTAL Monitoreo201 27/09/2013 PH-2 0,65 0,0625 
25/09/2013 PJ-3 0,831 

27/09/2013 PD-1 0,739 

26/09/2013 PCN-2 0,137 
29/10/2013 PSJ-1 0,1145 
26/10/2013 PSH-1 0,2911 

BARIO TOTAL 242402º2 27/10/2013 PH-2 0,0984 
0,0625 

27/10/2013 PJ-3 0,3577 
24/10/2013 PD-1 0,8051 
30/10/2013 PCN-2 O, 1435 

BARIO TOTAL Reporte de 7/11/2013 PSH-1 0,4493 
0,0625 

Monitoreo203 29/11/2013 PH-2 0,1489 

Folio 57 del Expediente (CD ROM) . Páginas 969 y 970 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-
2014-0EFA/DS-HID 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 976 y 977 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-
2014-0EFA/DS-HID. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM) . Páginas de la 2425 a la 2431 del documento digitalizado denominado Informe 
Nº 374-2014-0EFA/DS-HID. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 983 y 984 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-
20~ 4-0EFA/DS-H ID. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas de la 2502 a la 2506 del documento digitalizado denominado Informe 
Nº 1374-2014-0EFA/DS-HID. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas de la 2538 a la 2544 del documento digitalizado denominado Informe 
N° '374-2014-0EFA/DS-HID. 
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1 Parámetros 

BARIO TOTAL 

PLOMO 

Informe de 
Ensayo/ Fecha de 
Informe muestreo 

Ambiental 
14/11/2013 
14/11/2013 
28/11/2013 
13/12/2013 
16/12/2013 

Reporte de 11/12/2013 
Monitoreo2º4 13/12/2013 

11/12/2013 
10/12/2013 

Reporte de 
25/09/2013 Monitoreo205 
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Estación 
Valores 

de 
Resultado máximos 

(mg/L) establecidos 
monitoreo 

en IGA 
PJ-3 0,4065 
PD-1 0,8111 

PCN-2 0,1294 
PSJ-1 0,0795 
PSH-1 0,2504 
PH-2 0,0751 

0,0625 
PJ-3 0,3398 
PD-1 0,7228 

PCN-2 0,1325 

PJ-3 0,153 0,075 

De acuerdo con el Informe de Supervisión Nº 134-2014-0EFA/DS-HID cuyo 
sustento deviene de los Informes de Ensayo Nº 11606, 13630, 19167 y 24240, así 
como de los Reportes de Monitoreo del año 2013 (todos remitidos por el 
administrado), se evidencia que Pluspetrol Norte excedió los niveles máximos de 
la calidad de aguas subterráneas establecidos en la norma holandesa Dutch List, 
para los parámetros Bario Total y Plomo Total, conforme con el siguiente detalle: 

(i) En el punto de monitoreo PD-1 , excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del 2013. 

(ii) En el punto de monitoreo PJ-3, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2013; y el parámetro Plomo Total en el mes de setiembre del 2013. 

(iii) En el punto de monitoreo PSJ-1 , excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, agosto, setiembre, octubre y diciembre del 2013. 

(iv) En el punto de monitoreo PSH-1, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del 2013. 

(v) En el punto de monitoreo PH-2, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2013. 

(vi) En el punto de monitoreo PCN-2, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del 2013. 

448. Por otro lado, durante la supervisión del 24 al 31 de marzo del 2014, la Dirección 
de Supervisión tomó muestras de aguas subterráneas en los distintos yacimientos 
del Lote 1-AB. Los resultados de análisis de dichas muestras se presentan en el 
siguiente cuadro: 

204 

205 

Tabla Nº 2 
Resultados del Monitoreo de Aguas Subterráneas de muestras tomadas por el 

OEFA 
Parámetro Puntos de Muestreo Valor Guía 

SJ-AS-01 
1 

DR-AS-03 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas de la 2425 a la 2431 del documento digitalizado denominado Informe 
Nº 374-2014-0EFNDS-HID. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Página 1519 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-
0EFNDS-HID. 
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0,6725 
0,0625 

.../: Los parámetros monitoreados no sobrepasan el Valor GUIA. 

449. Lo señalado se sustenta en la revisión de los Informes de Ensayo Nº 140620 y 
, elaborados por el Laboratorio Enviromental Testing Laboratory S.A.C., en los 
cuales se aprecia los niveles máximos de aguas subterráneas, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

450. 

Tabla Nº 3 
Excesos en las estaciones de monitoreo 

Informe de 
Estación Valores 

Parámetros 
Ensayo/ Fecha de de Resultado máximos 
Informe muestreo monitoreo (mg/L) establecidos 

Ambiental en IGA 
BARIO TOTAL 140620206 25/03/2014 SJ-AS-01 1,204 0,0625 
BARIO TOTAL 140771 2º7 28/03/2014 DR-AS-03 0,6725 0,0625 

De acuerdo con el Informe de Supervisión Nº 134-2014-0EFA/DS-HID cuyo 
sustento deviene de los Informes de Ensayo N° 140620 y 140771, se evidencia 
que las muestras tomadas durante la supervisión del 24 al 31 de marzo del 2014, 

1 excedieron los niveles máximos para la calidad de aguas subterráneas. 
establecidos en la norma holandesa Dutch List. 

Análisis de descargos 

451 . En sus descargos del 30 de marzo y 3 de setiembre del 2015, Pluspetrol Norte 
señaló que viene cumpliendo parcialmente con el monitoreo de la calidad de aguas 
subterránea en todas las baterías del Lote 1-AB. 

452. Al respecto, se advierte que el argumento expuesto por el administrado no se 
encuentra relacionado con el hecho que es materia de imputación en el presente 
extremo del procedimiento (referido al análisis de los resultados del monitoreo de 
calidad de aguas subterráneas), sino más bien, que se limitan a la realización de 
los referidos monitoreos, los mismos que habrían sido efectuados -conforme 
aduce- parcialmente. En ese sentido, corresponde desestimar el presente 
argumento de sus descargos. 

453. No obstante lo anterior, corresponde a esta Dirección analizar el extremo de la 
imputación referida al presunto exceso de los valores para el parámetro Aceites y 
Grasas en la muestra tomada durante la supervisión del 24 al 31 de marzo del 
2014. 

454. Al respecto , debe indicarse que -de acuerdo con lo señalado en el Informe de 
Supervisión Nº 037 4 la muestra tomada en el punto de monitoreo Nº SJ-AS-01208 

206 

207 

208 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Página 1496 del documento digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-
0EFA/DS-HID. 

Al respecto, verificar el Informe de Ensayo Nº 140771 que consta en la folio 57 del Expediente. Página 97 del 
documento digitalizado denominado Informe Nº 374-2014-0EFA-HID-PLUSPETROL. 

Conforme ha sido señalado previamente, en el PMA de Reinyección de Aguas se indicaron los siguientes 
parámetros de medición. de acuerdo con la Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Agricultura! 
Water Uses (CWQG), as í como en los estándares establecidos en la normativa holandesa Dutch Lis! (DL): 
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habría excedido los niveles Guía de calidad de aguas subterráneas establecidos 
en la Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Agricultura! Water 
Uses y los estándares establecidos en la normativa holandesa Dutch List. 

455. En este punto del análisis, corresponde reiterar que el compromiso ambiental 
asumido en el PMA de Reinyección de Aguas establece que los resultados de los 
monitoreos de la calidad de aguas subterráneas no excedan los niveles de los 
parámetros establecidos en la Canadian Water Quality Guidelines for the 
Protection of Agricultura! Water Uses, así como en los estándares establecidos en 
la normativa holandesa Dutch List. 

456. En ese contexto, de la revisión efectuada al Cuadro 6-9 que señala los valores 
Guía para la calidad de aguas subterráneas, así como de las normas 
internacionales, se desprende que ninguna de las normas guías en mención, 
establecen como parámetro de medición a los "Aceites y Grasas". En ese sentido, 
en el marco del análisis del presente hecho imputado, no corresponde exigir el 
cumplimiento del parámetro "Aceites y Grasas" con relación a la calidad de aguas 
subterráneas. 

457. Por lo tanto, no corresponde pronunciarse el presunto incumplimiento del 
compromiso asumido en el PMA DE Reinyección de Aguas, por supuesto exceso 
de los niveles de la calidad de aguas subterráneas establecidos por Canadian 
Water Quality Guidelines for the Protection of Agricultura! Water Uses y la 
normativa holandesa Dutch List para el parámetro Aceites y Grasas en el punto 
de monitoreo DR-AS-03, con registro de muestra del 28 de marzo del 2014, toda 

Cuadro 6-9 Valores Guías de Acción Referencia para Agua Subterránea 

Parámetro Valor Guía de Acción (mg/1) Normativa Fuente 

Cianuro libre 1,5 DL 
Aceites mineral 0.6 DL 
Fenoles 2 DL 
Sólidos Totales Disueltos 3 500E CWQG (TSD) 
Arsénico 0,060 DL 
Bario 0,0625 DL 
Cadmio 0,006 DL 
Cromo 0,03 CWQG 
Plomo 0,075 DL 
Mercurio 0,0003 CWQG 

Notas: 
DL: Dutch List (lntervention Values for Groundwater) 
CWQG: Canadian Water Quality Guide lines for the Protection of Agricultura! Water Uses Acción: Resultados 
por encima de estos valores requieren de intervención 

Asimismo, cabe indicar que la norma canadiense denominada "Canadian Water Quality Guidelines for the 
Protection of Agricultura! Water" se encuentra disponible en: 

http://ceqg-rcqe.ccme.ca/en/index.html#void 
http://st-ts.ccme.ca/en/index.html 
http://st-ts.ccme.ca/en/index.html?chems=all&chapters=2 

[Consulta realizada el 21 de setiembre del 2016]. 

Asimismo, normativa holandesa Dutch List, se encuentra disponible en: 
http://www.esdat.com.au/Environmental_Standards.aspx 
http://www.esdat.com.au/Environmental%20Standards/Dutch/annexS_12000Dutch%20Environmental%20 
Standards.pdf 

[Consulta realizada el 21 de setiembre del 2016]. 
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vez que el referido parámetro no se encuentra establecido en la Canadian Water 
Quality Guidelines for the Protection of Agricultura! Water Uses, ni la normativa 
holandesa Dutch List. 

458. De acuerdo con todo lo expuesto, y sobre la base de los medios probatorios 
obrantes en el expediente (conformados por los Informes de Ensayos y Reportes 
de monitoreo, presentados por el administrado con relación a los monitoreos de 
aguas subterráneas en el año 2013) , se concluye que Pluspetrol Norte vulneró lo 
dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, en la medida que incumplió el compromiso 
asumido en el PMA de Reinyección de Aguas, al haber excedido los niveles 
máximos de la calidad de aguas subterráneas establecidos en la norma holandesa 
Dutch List, para los parámetros Bario Total y Plomo Total , conforme con el 
siguiente detalle: 

1 (i) En el punto de monitoreo PD-1, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del 2013. 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

(vi) 

En el punto de monitoreo PJ-3, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2013; y el parámetro Plomo Total en el mes de septiembre del 2013. 
En el punto de monitoreo PSJ-1, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, agosto, setiembre, octubre y diciembre del 2013. 
En el punto de monitoreo PSH-1 , excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2013. 
En el punto de monitoreo PH-2, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2013. 
En el punto de monitoreo PCN-2, excedió el parámetro Bario Total en los 
meses de mayo, junio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
del 2013. 

(vii) En los puntos de monitoreo SJ-AS-01 y DR-AS-03 excedió el parámetro 
Bario Total durante la supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 2014. 

459. En consecuencia , corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
. Pluspetrol Norte respecto de la presente conducta infractora. 

Vl.8 .8. Utilizó los incineradores de las locaciones de Jibarito y Dorissa para el 
tratamiento de residuos sólidos 

a) Compromiso establecido en el PMA de reinyección de aguas 

460. En su PMA de reinyección de aguas Pluspetrol Norte asumió, entre otros 
compromisos, el incinerar los residuos peligrosos y no peligrosos no 
reaprovechables en incineradores dentro del área de la operación : 

"Plan de Manejo Ambiental 
6.5.5.9 Disposición Final de residuos 
(. . .) 
Los Residuos No Peligrosos No Reaprovechables (residuos orgánicos como restos 
de comida, esponjas de lavados, bolsas plásticas, etc.) serán incinerados en 
incineradores dentro del área de operación. 
(. . .) 
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Los Residuos Peligrosos No Reaprovechables tales como paños I huaipes I trapos 
impregnados con hidrocarburos y residuos hospitalarios serán incinerados en 
incineradores dentro del área de operación". (sic) 

(El subrayado ha sido agregado) . 

461 . De lo expuesto, se advierte que Pluspetrol Norte asumió el compromiso de 
incinerar dentro del área de operación los residuos peligrosos y no peligrosos que 
no sean reaprovechables. 

b) Visita de supervisión 

462. Durante la visita de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 2014, la 
Dirección de Supervisión constató que el área de incinerador de los yacimientos 
de Jibarito y Dorissa de Pluspetrol Norte se encontraban inoperativos, tal como 
consta en el Informe Nº 037 4209 : 

HALLAZGOS SUSTENTO PROBATORIO 
Jibarito 

A. En el Yacimiento Jibarito, se evidenció el área del Incinerador >- Anexo 2: Acta de 
inoperativo y la poza de disposición de cenizas. Por lo tanto, Supervisión, Hallazgo Nº 
se requiere información de la incineración de tales residuos 70. 
(Coordenadas UTM: 0385712 - 9696058). >- Anexo 3: Fotos Nº 229-

230. 
Dorissa 

A. En el Yacimiento Dorissa, se evidenció el área donde se >- Anexo 2: Acta de 
encontraba el Incinerador y la poza de disposición de cenizas Supervisión, Hallazgo Nº 
(Coordenadas UTM: 0366303 - 9695878). Por lo tanto, no 62. 
está incinerando los residuos orgánicos. Por lo tanto, se >- Anexo 3: Foto N° 242. 
requiere información de la incineración de tales residuos. 

463. Lo señalado por la Dirección de Supervisión tuvo como sustento las fotografías Nº 
229 y 236 del Informe Nº 0374, las cuales se aprecian a continuación: 

209 

Jibarito 

Fotografía Nº 229 del Informe Nº 37 4 

En fa fotogrofla se 
observa, el drea y los 
componentes del 
incinerado. El 
administrado rafie ra que 
se instalara un nuevo 
incinerador. 

ALIANZA GLOBAL PARA ALTERNATIVAS A LA INCINERACION - ALIANZA GLOBAL ANTI.INCINERACION. 
Incineración de residuos: Una tecnología muriendo. Buenos Aires, 2005, p. 13, 30. 
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Dorissa 

Fotografía Nº 236 del Informe Nº 374 

En Ja fotografla se 
obseNa, eJ procoso de P

reforestación daf área 
ocupada por el 
Incinerador. 

~· .¡,. • ófJ/¡ . ~ . 
FOTO Nº 236: E0366949 N9696652 I Aroa dol lnclnorador - Yacimiento 
Dorissa. 

En dichas fotografías se observa que en la visita de supervisión efectuada del 17 
al 21 de marzo del 2012, Pluspetrol Norte no contaba con incineradores para el 
tratamiento de residuos sólidos en los yacimientos de Jibarito y Dorissa. 

Un incinerador es cualquier máquina o dispositivo construido o utilizado con el 
propósito de quemar basura, que se distingue por suceder a altas temperaturas y 
bajo un estricto control de las condiciones de combustión, erróneamente se suele 
referir a la incineración como una técnica de eliminación de residuos cuando, de 
hecho, es una técnica de tratamiento de residuos; es decir, es un método o una 
tecnología para el tratamiento de los residuos 21 a, sin embargo, es importante 
mencionar que la incineración debe realizarse siguiendo requerimientos mínimos 
a fin de asegurar una adecuada aplicación de la tecnología211

• 

Análisis de los descargos 

En sus escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte alegó que los residuos generados en los yacimientos de 
Jibarito y Dorissa fueron incinerados en equipos instalados en otras áreas del Lote 
1-AB. Consecuentemente sí se cumplió con la obligación contenida en el PMA de 
reinyección de aguas. Añadió que a modo de evidencia de lo indicado, la 
declaración de manejo de residuos sólidos del año 2014, remitida al OEFA 
mediante Carta PPN-MA-15-012, precisa los volúmenes incinerados 
mensualmente. 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 48°.- Tecnologías compatibles con et ambiente 
Cuando diferentes tecnologías aplicables a proyectos de tratamiento de residuos presenten niveles de impacto 
ambiental similares, la incineración debe ser considerada como la última alternativa a seleccionar. En caso de 
seleccionarse la incineración, el operador debe asegurar que el sistema cuente como mínimo con las siguientes 

J características: 
1. Dos cámaras de combustión, cuyas temperaturas de operación en la cámara primaria deberá estar entre 

650°C y BSOºC y en la cámara secundaria no deberá ser menor a 1200ºC; 
2. Sistema de lavado y filtrado de gases; e, 
3. Instalaciones y accesorios técnicos necesarios para su adecuada operación, monitoreo y evaluación 

permanente del sistema. " 

Documento insertado al Expediente Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS. 
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Al respecto, cabe precisar que de la revisión a las Declaraciones de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2014, presentadas por Pluspetrol Norte mediante la 
Carta PPN-MA-15-012212

, se aprecia que el administrado ha incinerado los 
residuos de restos de alimentos que se desechan diariamente, proveniente de los 
comedores; no obstante no se evidencia que hayan efectuado la incineración de 
residuos peligrosos tales como residuos hospitalarios, residuos sólidos diversos 
contaminados con hidrocarburos, trapos contaminados, tal como se advierte a 
continuación: 

1 

ANEXO 1 

DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS • AÑO 2014 
• GENERADOR -

1.0 DATOS GENERALES 
Razón Social" Sla!As: Plusoatrol None S.A. 

N•RUC: 205043113-42 

1.1 OIRECCION DE LA PLANTA lFuonte de Genoraelón1 
Av.f ,Jr. t ,cono l l IN" 
UtbaniznclOn / Locaidad : Lote 1 AB 1 Olslrilo: Ando:as 

Provincia: O.-lom del Ma,al\on 1 Do0at1:imen10: loreto IC . Postal; 

Roo,oson1on10 l t,0 .11 : lella o :1vo1t.a Santlllo'\n 1 ONI: 41n8012 

1 enlero res ·~~ble: Ramón Cavoto Cnrr\6n 1 ONI: 08040505 

2.0 CARACTERISTICAS DEL RESIDUOS IUtil iz.a r mh de un lormul.'t.rio on e.as.oneces.ario) 

2.1 FUl!NTI! DE GENERACIÓN 
Actividad Generadora dtl Raslduo 1 Insumos utllludos en al nroceso lino Res . tO 

l. Comodotos, cocinas y nlmaconos do 
nlimcnlatión. 1 Legumbrts, hortoMl:ni, cornos, pescado, ole. IN 

1 
2 .2 CANTIDAD DE RESIDUO (Voi'i.-nanlOU10KU"l'IUl.1dodelrnlduoenelpcftOdoat1t~ai..dod.uaci6n: 

Oc~pci6n del Ro$1duo: RoslJuos incinerados (rcs1os de a,mentos quo se do$t'chon di.:arinmentc. provonlenlo do los 
oornodo,nl 

Enero F•brero M11n:o Abrll M•= Junio 

55.957 55.655 57.80 50.706 72.621 88.143 

Jullo Anoslo Sol'ltlombr• Octubr• Novlirmbte D1c111mbr11 

100.971 103.628 106.661 111.437 117.600 147.939 

2.3 PELIGROSIDAD IM.tHauo con un:i. •x- dOtld• corro~ooncb\: 

o) Aulo combustibilidad o b) Rcactivicled o e) Potogenk:.ld.ld o d) EJlploSMd.JO o 
o) Toxicidad o f}Corrostvid.id o g) Radiactividad o h)OUos 

/Esoe-c.iflcuol 

3.0 MANEJO DEL RESIDUO 
3 .1 ALMACENAMIENTO !En ta fvonto de ncna,odón 

Rcclolcnlo IEsDCclnauo el tloal 1 Material 1 Volumen tm1l I N· d• Recl l•ntn 
1 1 1 

3.2 TRATAMIENTO Olrocto lGonor.ador\ IBl Torco,o fEPS-RSl 

W Realstro EPS·RS I Fec.ha de Venclmlon10 Ro lstro EPS-RS N"' do Au1orlucl6n Munlc.lo:al 
1 

Dncrl c:lón del M6todo Cantidad Un I Mes 

los residuos son incinerado,, en p,oc:csos pirol itieos. 1 89 

1 R•ulllluclón 1 Cantidad IBar,llos I Mn) 
1 1 

3 . .C MINIMIZACION Y SEGREGACIÓN 

1 

1 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Páginas 193 y 194 del documento digitalizado denominado Informe Nº 134-
2014-DS-HID. 
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS· AÑO 2014 
• GENERADOR -

1.0 DATOS GENERALES 
R:1zón Social v S.nlas: Plusootrnl Nar1o S A. 

N• RUC: 20504311342 1 T!.!lólonofs\: ,t 11-7100 

1.1 OIRECCION CE LA PLANTA lFuento de Gonor.iciónl 
Av.f \Jr.( )Ca llo t t 

lltbanizndón l locaridad: Loto t AD l Distrito: Andoas 

Provincia: Oatcm dol Marat\ón 1 OooJrtamcnto: Lo1cto I C. Poslal: 

Ro rcscnlanto lca.il : lelkl Qijvoira Snntillán 1 ONI: 41776012 

lnnotroro ro!lnnnsabla: Rambn envero Corr!on 1 ONI: 08040505 

2.0 CARACTERISTICAS DEL RESIDUOS 

2.1 FUENTE DE GENERACIÓN 
Actividad Goneradora del Ros/duo 1 Insumos utiliudos en el oroccso 1 Tino Res. 111 

H----- A""l""cnci6=· nc.;m"c'-'d"';ca,_ ___ _¡l.~ u·o5 vendas insumo!; mcdico!I \ ES· P 

1 1 
1 

2.2 CANTIDAD DE RESIDUO (VCM.rmenlO!al o ~~~,nld100en~¡,.rb:1oat11••G•l•C1•d •11i»il: •.640.0IKatao\ol 
Ooscrioci6n dol Rr.siduo: Biomódioos 

v[)jumcn ocncr.iuo uu1 mos 

Enero Febrero Marzo Abril Jun io 

1600 1,2flOO 110.0 

Julio A.oos lo So0tlembro Octubre Novlcmbro Olclombro 

2,080.0 1,010.0 

2.3 PELIGROSIDAD (M3 rauc con una ·x· donde corrcsoond.i) : 

a) Auto combuslibl!idad O b) RcacllV1dad O 
e) Toxlcid3d O f) CorrosNid.1d O 

c) Patogenicid:td X d) f ,:plosividad O 
g) R.1diactivid3d O h) Otros 

tEsocclí.auol 

3.0 MANEJO DEL RESIDUO 

3. 1 ALMACENAMIENTO (En I,> fuente de QcneraciOn) 

Roclphinlo (Espoc!fü¡uo el 11po) 1 Ma1crlal 1 Volumen lm1l 1 N• do Reclolenlos 

Ci1indrosycaJ:i.s 

1 
Pl:istico y madera 

1 1 
'16cilindros 

2 c:tlos 

3.2 TRATAMIENTO Olrcc: lo (Generador} o TctCCfO (EPS-RSl X 

W Rcal:.lfo EPS·RS I Focha do Vonclmionlo Rcglatro EPS ·RS I N• do Autorización Munlcit>.11 

1 1 
Descripción de l Método 1 Cantidad !Un/ Mcsl 

Conlinamicnlo de rc!.iduos 1 

ANEXO 1 

DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS· AÑO 2014 
• GENERADOR -

1.0 DATOS GENERALES 
Rnz6n Social Sio1:,.s : PlusMtrol Nene S.A. 

N• RUC: 20$04311342 1 Tcléíonnts\: 411-7100 

1.1 DIRECCION DE LA PLANTA IFuonto de Oonoraclónl 

Av.r lJr. l !Calle / \ IN• 
U1b..inlz,1ci6n / loc.illdnd: l oto 1 AO 1 Oir.lri1a: Andoos 

Prawincia; Oatcm del M.iroi\ón 1 0epar1amCl'lto: l01010 IC. Por.lal: 

Rcoresenl.inlc Lcool : l(! it,, Olívoir:i Snnlilltln IDNl: 4177801 2 

J ONI: 08040505 

2.0 CARACTERISTICAS DEL RESIDUOS 

2.1 FUENTE DE GENERACIÓN 
Acllvld.1d Gcnorador.1 dl!I Residuo 1 Insumos utlllz,idos en el proceso I Tipo Res. 11) 

Toda=. las. tuna=. \ \ IN• P 
1 1 
1 1 

2.2 CANTIDAD DE RESIDUO Cvo1umcn iot.11o"o,;,,,u1a,;1oo.1f'l"'..idn,n,111enodel an••nor •ta doet.vac:~ J: 4,460,o Kn.'~llo 

Do:.crinci6n dol Rusiduo: Residuos. ~Olidos d1vor~os conlamin<1d0!. con HC 

Enero Febrero Marzo Abrll M;,vo Junio 

3,960.0 

Julio Anosto Sco!ll!mbra Oclubro Noviembre Diciembre 

500.0 

2.3 PELIGROSIDAD IMaraue con una · x· dOl'lc!o co11o~oonda ) : 

a) Auto comb~stibilidod X b)Roactrvldad o e) Pologonicldod o d) f)IJ)loslvidod o 
o)Tox.icidad o f) CONO!iividod o g) Radioctivldod o h)OltOS 

lEsoecífi uol 

3.0 MANEJO DEL RESIDUO 
3.1 ALMACENAMIENTO lEn l:l I\Jento do gcnor:,cibn) 

R• clp lenlo (Er.naclfJQue el tipo) 1 f,b1crlal J Volumen (mJ) 1 N• de Roc/picrntos 

/Julkdrum y d lindros J Poliotilc f'IO dt! ol!a densidad v J 
mcltll iCO 1 

1 bulkdNm 

lóeilindros 

3.2 TRATAMIENTO Directo (Generador) O Tnrcoro {EPS-RS) X 

N• Rotiist10 EPS-RS 1 Focha de Vencimiento Rtn lstro EPS-RS 1 ~ do Autorluclón Munici al 

1 1 
Oucrloclón del Método 1 CanUd~d IUn I Mul 

1 
3.3 REA.PROVECHA.MIENTO ffl 
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS· AÑO 2014 
• GENERADOR -

1.0 DATOS GENERALES 
Rnzón Soclnl v Sinlns: Plusootrol Norto S.A . 

N• RUC: 20504311342 1 Tolófonocs): .tt 1·71 00 

1.1 DIRECCION DE LA PLANTA IFuenta d o Goneraclónl 

Av.l lJr. l lCanc l l IN' 
Urbanización/ Localidad: Lote 1 AB 1 OistnlO: Andoa, 

Provincia: Datcm del maroMn 1 Deoar1.nmcnto: l 01n10 le. Pos1a1: 

íloruosenlante le al : l ~1a Qijvolrn SantiSlón 1 ON I: 41778012 

lnnenicro rcsnonsab!e: R,1m6n C:11vnro Cnrri6n 

2.0 CARACTERISTICAS DEL RESIDUOS 
2,1 FUENTE CE GENERACIÓN 

Actividad Generadora del Residuo 1 Insumos ulilludos en el orocti so 1 TlooRH. (11 

Oor raeioncs montcnlmíento loclslicn 1 Ttnoo lnd~ lrL., 1.cs IN • P 

1 
1 

2.2 CANTIDAD DE RESIDUO 1Vc:1utNn 111ü1 o~det~.nct c,eibSo 1,..~riot 1t.~1: l3.UO.OlKQ/afiol 

J Oew inción del Residuo: Tranns conl.'lminados 

vo umon noncr., . mos, 

Enero Febrero Marzo Abri l Mo= Junio 

7,580.0 10,200.0 ~.300.0 1,812 o o 

Jullo Aoosto SooUambr• Octubre Noviembre Olc lombro 

3,660.0 2,132 o o :iao.o 5,310.0 

2.3 PELIGROSIDAD lMmouo con una "X" donde conesoondal : 

a) Auto combu:;.tibi lidad X b} Renci ivid.td o e) Patogenicidad o d) Exploslvld;,d o 
o) Toxicidad O í) Corrosividad o g ) Radiaetividad o h) Otros IEspeeiíiqve ) 

3.0 MANEJO DEL RESIDUO 

3 . 1 ALMACEN AMIENTO (En la ruenle do nener" ción ) 

Rocl Dltnlo IEt i.,eclfiaue ti tipo ) 1 Malorl1I 1 Volumirnfm'J 1 ~ de Rt clPltnlH 

Bvt/ic druma y cilindros 1 Poholilono do nna don$idad y \ 
1 

11 bulkdrums 
metálico 116 cilindros 

3.2 TRATAMIENTO Directo IGeneradorl o Tercero CEPS-RS) X 

N' Roalat ro EPS·RS 1 Fecho do Vonclmlonto Rtn lslro EPS-RS 1 N- de Aulorlz:icl6n Munlcl ::11 

1 1 
Oescrl c l6n dtl M61odo 1 Cantidad /Un / Mes\ 

Confin:tmlenlo do residuos 1 

468. En consecuencia, de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2014 
se observa que el administrado sólo ha incinerado Residuos No Peligrosos No 
Reaprovechables (residuos orgánicos como restos de comida), más no se 
evidencia que el administrado haya incinerado los Residuos Peligrosos No 
Reaprovechables tales como paños / huaipes / trapos impregnados con 
hidrocarburos (residuos sólidos diversos contaminados con hidrocarburos, trapos 
contaminados) y residuos hospitalarios (residuos biomédicos). 

469. De los medios probatorios obrantes en el expediente se desprende que en Jibarito 
y Dorissa Pluspetrol Norte no utilizaba los incineradores para el tratamiento de 
residuos sólidos (peligrosos), incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas. 

470. En tal sentido, Pluspetrol Norte incumplió lo establecido en el Artículo 9º del 
RPAAH. Por lo que corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa en este extremo. 

Vl.8.9. Si cumplió con efectuar el abandono de las instalaciones que se encuentran 
inoperativas en Andoas, Huayuri. Dorissa. Jibarito. San Jacinto. Capahuari Sur 
y Capahuari Norte 

a) Compromiso ambiental 

471. Mediante la Resolución Directora! Nº 099-96-EM/DGH, el MEM aprobó el PAMA 
del Lote 1-AB. 

472. En el Capítulo 7.0 del PAMA, Pluspetrol Norte estableció como compromiso 
ambiental el contemplar en un instrumento de gestión ambiental (como el Plan de 
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Abandono) las medidas de remediación ambiental, luego de poner fuera de 
servicio las instalaciones de producción y oleoductos del Lote 1AB. Asimismo, 
indicó que dichas medidas debían involucrar las labores de recuperación de 
suelos contaminados con petróleo derramado, clausura de fosas de tratamiento 
de aguas producidas, reforestación y/o medidas para estimular la regeneración 
natural y monitoreo ambiental, conforme se aprecia a continuación: 

"7.0. Plan de Abandono 
De conformidad con el Artículo 56º del D. S N° 046-93-EM, el operador se encuentra 
obligado a presentar un Plan de Abandono dentro de los 45 días posteriores a la 
decisión de dar por finalizadas las actividades de hidrocarburos en un lugar 
determinado. Dicho plan deberá ser elaborado con la finalidad de garantizar que el 
área utilizada es abandonada en un estado lo menos impacta posible. Al retirarse 
del Lote 1 AB, OPI ejecutará un plan de abandono conforme los requerimientos de 
las leyes pertinentes. 
El abandono del Lote 1AB puede realizarse parcial o totalmente y a través del 
tiempo. Aunque es muy temprano para anticipar esta etapa. El Plan de Abandono 
contemplaría las medidas de remediación ambiental, luego de poner fuera de 
servicio las instalaciones de producción y oleoductos. Estas medidas de 
remediación ambiental involucrarían la recuperación de suelos contaminados 
con petróleo derramado, la clausura de fosas de tratamiento de aguas 
producidas, reforestación y/o medidas para estimular la regeneración natural 
y monitoreo ambiental. La tecnología que propondrá para estimular la 
recuperación de áreas se viene desarrollando a través de proyectos piloto." 

(El énfasis ha sido agregado) . 

Visita de supervisión y análisis de descargos 

Yacimiento Andoas 

Durante la visita de supervisión realizada del 24 al 31 de marzo del 2014, la 
Dirección de Supervisión advirtió que diversas instalaciones en el Yacimiento 
Andoas habían sido abandonadas, conforme ha sido establecido en el Informe 
N° 134-2014-DS-HIDm: 

HALLAZGO Nº 12 - . SUSTENTO PROBA TORIO 
INSTALACIONES ABANDONADAS 
Andoas 

A. Se observó 04 pozas denominadas pozas Gathering, -Anexo 2: Acta de Supervisión, Hallazgo 
en estado de abandono, las cuales tenían N° 3A. 
almacenados aguas de lluvia, además dos de ellas -Anexo 3: Fotos Nº 267-269. 
tenían presencia de hidrocarburos sobre las paredes 
y suelos de las pozas y el sobrenadante de las aguas 
almacenadas. Asimismo, se observó que el 
administrado venía realizando trabajos de retiro de 
los suelos con hidrocarburos de una de las pozas. 

B. Se observó una poza API con dos compartimientos - Anexo 2: Acta de Supervisión, Hallazgo 
de 55 metros de largo por 15. 60 metros de ancho Nº 38. 
cada uno, en estado de abandono, una de las cuales - Anexo 3: Fotos Nº 270-273. 
tenía almacenado en su interior agua de lluvia con 
hidrocarburos214. 

Este hallazgo ha sido analizado junto a los incumplimientos identificados en el Hallazgo N° 14 según el por 
tratarse de una poza que no se encuentra en estado de abandono, condición que difiere de las otras instalaciones 
analizadas en el presente acápite . 

Folio 58 del Expediente (CD ROM) . Páginas de la 438 a la 442 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 
134-2014-DS-HID. 
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c. Los tanques T-6 (500 barriles) y T-3 (10000 barriles) - Anexo 2: Acta de Supervisión, Hallazgo 
que almacenaban inhibidor de corrosión (producto N°3C. 
químico), ubicados en el Patio de Combustibles, no - Anexo 3: Fotos N° 274. 
son utilizados por el administrado desde hace 13 
años aproximadamente, según lo manifestado por el 
administrado. 

D. El tanque T-10 que se encontraba ubicado en el - Anexo 2: Acta de Supervisión, Hallazgo 
Patio de Combustibles, que almacenaba JP1, de N°3D. 
capacidad de 2000 barriles, fue abandonado hace 05 - Anexo 3: Fotos Nº 275. 
años aproximadamente, según manifestaciones del 
administrado y evidencias fotográficas. Se requiere 
el Estudio Ambiental correspondiente (Plan de 
Abandono Parcial u otro) y la Resolución de 
aprobación por la autoridad competente. 

474. Lo indicado se sustenta en las fotografías Nº 267, 270, 274 y 275 del Informe de 
Supervisión Nº 037 4215, conforme se muestra a continuación: 

215 

Fotografías Nº 267, 270, 274 y 275 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En la fotografla s e 
observa una vista 
panorá m ic a d e la s 04 
pozas Gathering, 
ubicadas en la zona 
Gathering Sta lion 
Andoa s . 

En la fotograf/e s e 
observa a l disipador d e 
la poza API impregna do 
con hidrocarburos, 
u b ica do en Andoas. 

Actualmente, según el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, se encuentra prohibido el almacenamiento de 
hidrocarburos en recipientes libres, a la intemperie, expuestos a los agentes ambientales como la lluvia. 
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Los ta nq11es T-6 (500 
barriles) y T-3 ( 100 0 
barriles) que 
a lmacenaban in l1ib idor 
de corrosió n (produ c to 
qufmico). ubic ado s e n e l 
P a tio de C o m b us tib les, 
no son utilizados por o l 
a d m inis trado desde h ace 
13 a,1os 
aprox ima d amente. según 
lo m a n ifestado por e l 
adminislrado. 

E n la fo cogmfla se 
olJsrc,,va q u e e l t a n q u e T -
1 0 q u e se enc o ntraba 
ubicado en e l P a t io de 
Combustibles. q u e 
a lmacen a b a JP1 , d e 
capacidad d e 2000 
b a r riles, f u e abandonad o 
h ace 05 a~os 
a proxim a d a m ente , según 
m anifestacion es del 
admin is trado. 

# • j •• 

N " 274: E338477 N9689563 (PSAD 5 6) I Patio d o tonquos 
com bus tib les - A n doas. 

475. Asimismo, se observó que el administrado venía realizando trabajos de retiro de 
los suelos con hidrocarburos de una de las pozas216 , los cuales venían siendo 
almacenados en bolsas plásticas sobre suelos naturales con presencia de 
vegetación. 

Cuatro (4) pozas denominadas Gathering 

476. Con relación a las cuatro (4) pozas denominadas pozas Gathering detectadas en 
1 estado de abandono, el administrado señaló lo siguiente en la Carta PPN-0096-

2014211: 

216 

217 

"Requerimiento Nº 13: Estudio Ambiental (Plan de Abandono Parcial o el que 
corresponda) relacionado al abandono de las siguientes instalaciones: 
Respuesta: 
Pozas Gathering, ubicado en Andoas: Las pozas de Gathering están dentro de la 
relación de los sitios identificados como potencialmente impactado dentro de la 

ITA Nº 057-2015-0EFNDS del 12 de febrero del 2015 

Plan de Descontaminación de Suelos: Medidas de Atención Inmediata para la Protección y/o Aislamiento en los 
Sitios Impactados y Potencialmente Impactados Priorizados de la Cuenca del río Pastaza, fue remitido el 29 de 
octubre de 2013 mediante Carta N° PPN-OPE-0211 -2013 (Registro Nº 2013-E01-032668).Sin embargo, este 
documento fue observado por el Ministerio de Energía y Minas a través del Informe Nº 073-2013-MEM-AAE/MMR 
(remitido por el Ministerio de Energía y Minas, mediante Oficio N° 2284-2013-MEM/AAE (Registro Nº 2013-E01-
025975 el 16 de agosto de 2013.) , el cual precisa que el documento presentado no se enmarca en el instrumento 
de gestión ambiental definido como Plan de Descontaminación de Suelos, por cuanto, entre otros no se encuentra 
basado en un estudio de caracterización de suelos, tal como precisa el artículo 8° del Decreto Supremo Nº 002-
2013-MINAM, lo cual fue confirmado por el Ministerio del Ambiente , mediante Oficio Nº 582-2013-DGCA
VMGA/MINAM. (Anexo N° 1 del presente informe). 
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Cuenca del río Pastaza. los cuales figuran en el documento: "Plan de 
Descontaminación de Suelos: Medidas de Atención Inmediata para la Protección 
y/o Aislamiento en los Sitios Impactados y Potencialmente Impactados Priorizados 
de la Cuenca del río Pastaza en el Lote 1-AB: presentado el 31 de mayo de 2013 a 
la DGAAE. Las 4 pozas figuran con los códigos: AND06, AND007, AND008 y 
AND009, estos sitios están incluidos en el proyecto de identificación de sitios en el 
marco de los D. S. 002-2013-MINAM y OS 002-2014-MINAM. (Comentario agregado 
por Proyectos Ambientales). " 

(El subrayado ha sido agregado). 

Al respecto, la Dirección de Supervisión señaló que de la revisión del "Plan de 
Descontaminación de Suelos: Medidas de Atención Inmediata para la Protección 
y/o Aislamiento en los Sitios Impactados y Potencialmente Impactados Priorizados 
de la Cuenca del río Pastaza" en el Lote 1-AB remitido al OEFA218 , se identificó 
que las cuatro (4) pozas Gathering (AND06, AND007, ANDOOB y AND009) se 
encuentran en el Anexo 1 que corresponde al listado de los ciento diez (11 O) sitios 
impactados y potencialmente impactados en la cuenca del río Pastaza. 

Aunado a ello, el referido órgano mencionó que Pluspetrol Norte elaboró dicho 
documento en cumplimiento del Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo para 
la atención de la emergencia ambiental en la cuenca del río Pastaza, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial Nº 139-2013-MINAM. . :tr>b,-_. · '·· ::: .. -... 

'/ ,_,., , ... ... ·; 479. En ese sentido, con relación a las Medidas de Atención Inmediata para la 
Protección y/o Aislamiento en los Sitios Impactados y Potencialmente Impactados 
Priorizados de la Cuenta del Río Pastaza, que supuestamente incluye las cuatro 
(4) pozas referidas, se advierte que: de los ciento diez (11 O) sitios impactados y 
potencialmente impactados en la cuenca del río Pastaza, Pluspetrol Norte solo ha 
priorizado la implementación de medidas de atención inmediatas en seis (6) sitios 
impactados identificados como AND001, AND002, AND005, CN-R073, CSUR32 
y S/N, siendo que ninguna corresponde a las cuatro (4) pozas Gathering (AND06, 
AND07, ANOS y AND9). 

. •. 'f ,: .: .. ' / 

·• ........... ·' :- •• .1' 

480. Adicionalmente, es relevante señalar que mediante el Informe Nº 073-2013-MEM
AAE/MMR, el MINEM solo otorgó la conformidad para implementar las medidas a 
los sitios priorizados, y no así a los sitios no priorizados (sitios considerados en el 
presente hallazgo) ; pues estos últimos serían comprendidos en un Plan de 
Descontaminación de Suelos (en lo sucesivo, POS). Sin embargo, este 
instrumento de gestión ambiental está relacionado directamente al componente 
suelo y no a instalaciones antiguas que almacenan agua con hidrocarburos como 
en este caso son las pozas Gathering. 

Tanque T-10 

481 . Respecto del tanque T-1 O que estaba ubicado dentro del grupo de tanques del 
Patio de Combustibles en Andoas, según manifestaciones del administrado en el 
levantamiento de las observaciones de la supervisión efectuada del 24 al 31 de 

218 Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 162º.- Carga de la prueba 
( .. .) 
162.2 Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, 
proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones. " 
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marzo de 2014, este fue abandonado desde hace cinco (5) años 
aproximadamente, conforme se con lo siguiente: 

"Requerimiento Nº 13: Estudio Ambiental (Plan de Abandono Parcial o el que 
corresponda) relacionado al abandono de las siguientes instalaciones: 
Respuesta: 
El tanque T-1 O fue desarmado en el año 201 O para la ejecución de su mantenimiento 
preventivo; luego de la evaluación realizada al mismo se determinó que las planchas 
que conformaban el tanque se encontraban deterioradas; por lo que no justificó el 
rearmado del tanque en ese momento." 

Sin embargo, la Dirección de Supervisión refirió que, de la revisión exhaustiva de 
los instrumentos de gestión ambiental del Lote 1-AB aprobados por la Autoridad 
Competente, no se halló el estudio ambiental correspondiente al abandono del 
citado tanque, por lo que Pluspetrol Norte habría efectuado actividades de 
abandono del tanque T-10 sin contar con un estudio ambiental. 

En ese sentido, conforme con lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 162º de 
la Ley Nº 2744421 9 , se advierte que Pluspetrol Norte presentó algún sustento sobre 
el almacenamiento dentro de las instalaciones, comercialización o disposición final 
de las planchas metálicas que conformaban el mencionado tanque abandonado, 
bajo el cual medie un instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad 
competente. 

Yacimiento Capahuari Norte 

Por otro lado, la Dirección de Supervisión durante la visita de supervisión realizada 
del 24 al 31 de marzo del 2014,advirtió que diversas instalaciones en el Yacimiento 
Capahuari Norte habían sido abandonadas, conforme ha sido establecido en el 
Informe Nº 134-2014-DS-HID220: 

HALLAZGO Nº 12 ANEXOS DEL INFORME 
INSTALACIONES ABANDONADAS ., DE SUPERVISIÓN 
Capahuari Norte 

A. En la vía de acceso de la locación del pozo CN02 al pozo - Anexo 2: Acta de 
CN08 (Coordenadas PSAD 56: 332647 E, 9705556 N) se Supervisión, Hallazgo Nº 
observó a una cisterna (100 barriles) con signos de corrosión 78 . 
en estaba de abandono a la intemperie, según lo manifestado - Anexo 3: Fotos N° 277. 
por el administrado desde hace más de 1 O años no es 
utilizada221

• 

Folio 58 del Expediente. Páginas 193 y 194 del archivo digitalizado denominado Informe 134-2014-DS-HID. 

Este hallazgo debe ser considerado en el Hallazgo Nº 9 correspondiente al manejo de residuos sólidos peligrosos 
y/o no peligrosos. En tal sentido, el respectivo análisis ha sido realizado en el ítem IV.2 del presente informe en 
el rubro de Capahuari Norte. 

Folio 58 del Expediente. Página 443 del archivo digitalizado denominado Informe 134-2014-DS-HID. 
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485. Lo indicado se sustenta en la fotografía Nº 277 del Informe de Supervisión Nº 
037 4222 , conforme se muestra a continuación: 

486. 

,.;J 
' 1 
'/ 

• 

En la fotografla se 
observa a una cisterna 
(100 barriles) con 
signos de corrosión en 
estaba de abandono a 
la intemperie, según lo 
manifestado por el 
administrado desde 
hace más de 1 O anos 
no es utilizada. 

FOTO Nº 277: E332647 N9705556 (PSAD 56) / vía de acceso - Cápahuari 
Norte. 

Al respecto, cabe indicar que -en su escrito de levantamiento de observaciones
el administrado no presentó alegatos en que contradigan los presentes hechos 
detectados por la Dirección de Supervisión durante la visita del 24 al 31 de marzo 
de 2014. 

Yacimiento Capahuari Sur 

487. Además de lo anterior, los hallazgos detectados en el yacimiento Capahuari Sur 
con relación a las instalaciones abandonadas se describen a continuación223

: 

222 

223 

HALLAZGO 12 -·. ANEXOS DEL INFORME DE 
INSTALACIONES ABANDONADAS - - /1¡_ SUPERVISIÓN 

-
Capahuari Sur 

A. Pozo CS10 en estado de abandono, completamente -Anexo 2: Acta de Supervisión, 
corroído, a través del cual aflora agua. Hallazgo Nº 13A. 

-Anexo 3: Fotos Nº 279-280. 
B. Pozo CS17 en estado de abandono. - Anexo 2: Acta de Supervisión, 

Hallazgo Nº 138. 
- Anexo 3: Fotos Nº 281. 

c. Pozo CS28, en estado de abandono, con signos de - Anexo 2: Acta de Supervisión, 
corrosión. Hallazgo Nº 13C. 

- Anexo 3: Fotos Nº 282. 
D. Pozo CS8, en estado de abandono, con signos de - Anexo 2: Acta de Supervisión, 

corrosión. Hallazgo Nº 130. 
- Anexo 3: Fotos Nº 283. 

E. Pozo CS21, en estado de abandono. - Anexo 2: Acta de Supervisión, 
Hallazgo Nº 13F. 

- Anexo 3: Fotos Nº 285. 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Página 194 del archivo digitalizado denominado Informe N° 134-2014-DS
HID. 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Páginas de la 443 a la 447 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 
134-2014-DS-HID. 
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F. Incinerador inoperativo, según lo manifestado por el - Anexo 2: Acta de Supervisión, 
administrado por no cumplir con especificaciones de Hallazgo Nº 131. 
norma. - Anexo 3: Fotos Nº 288. 

488. Los hallazgos antes descritos se sustentan en las fotografías Nº 279, 280, 281 , 
282, 283 y 285 del Informe de Supervisión Nº 0374, conforme se muestra a 
continuación : 

Fotografías Nº 279, 280, 281, 282, 283 y 285 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En la fotog rafla se 
o bserva al poz o CS1 0 
e n esta d o de 
aba n don o. 
c omple ta m e n te 
c o rroído, a través del 
cua l a flo ra agu a . 

En la fotografía se 
observa a l p ozo CS10 
en estado d e 
aban dono, 
comple ta m ente 
corrofdo, a través del 
cual a flora agua . 

FOTO N º 279 : E34 0973 N969067 0 (PSAD 5 6) / Poz o CS1 0 - Capahuari S ur. 
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En la folografla se 
observa al pozo CS17 en 
estado de abandono. 

En la fotograffa se 
observa al Pozo CS28, 
en estado de abandono, 
con signos de corrosión. 

En la fotograffa se 
observa al Pozo CSB, 
en estado de 
abandono, con signos 
de corrosión. 

~ 
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FOTO Nº 281: E3409S7 N969D720 (PSAD 56) I Pozo CS17 - Capahuari Sur. 
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En la fotografla se 
observa a l Poz o C S -
2 1, e n e sta d o de 
a b a ndono. 
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Durante la supervisión, se solicitó al administrado el estudio ambiental relacionado 
al abandono de los pozos citados en el presente hallazgo. En ese sentido, 
mediante la Carta PPN-OPE-0095-201422• Pluspetrol Norte presentó sus 
diagramas de completación, en los que se pudo observar que dichos pozos no 
habían sido abandonados de acuerdo al Reglamento para las actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo N° 
32-2004-EM, y no contaban con los respectivos tapones de abandono los 
siguientes pozos: 

• Pozo CS10 - Capahuari Sur. 

• Pozo CS28 - Capahuari Sur. 
• Pozo CS17 - Capahuari Sur 

• Pozo esa - Capahuari Sur 

• Pozo CS21 - Capahuari Sur 

Asimismo, en el marco de las actividades de supervisión , Pluspetrol Norte indicó 
que los mencionados pozos ya contaban con planes de abandono aprobados por 
Perupetro, sin embargo, solo presentó cartas del trámite que viene realizando para 
la elaboración del Plan de Abandono que no incluye la relación de pozos para así 
verificar que en el instrumento que elaborarán se incluirán los cinco (5) pozos. 

Adicionalmente, respecto al incinerador que está fuera de uso, el administrado 
indicó en su escrito de levantamiento de observaciones, que están evaluando su 
abandono y la eventual presentación de un Plan de Abandono ante la autoridad 
competente, sin embargo, no presentó medio probatorio que acredite dicha 
afirmación. 

Yacimiento San Jacinto 

Adicionalmente, la Dirección de Supervisión detectó durante la visita de 24 al 31 
de marzo de 2014 que -del mismo modo- en el yacimiento San Jacinto se 
encontraban instalaciones abandonadas, conforme se ha sido descrito en el 
Informe de Supervisión Nº 0374225 : 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Página 194 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 134-2014-DS
HID. 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Páginas 449 y 450 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 134-2014-
DS-HID. 
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-
ANEXOS DEL INFORME DE HALLAZG012 

INSTALACIONES ABANDONADAS - SUPERVISIÓN 
.. 

San Jacinto 

A. En la Locación del Pozo San Jacinto 18 (A TA) y San -Anexo 2: Acta de Supervisión, 
Jacinto 19 (ATA) se observó instalaciones en desuso Hallazgo Nº 39A. 
tales como duetos de 2", 4'; 6", válvulas, marcos H. -Anexo 3: Fotos Nº 289. 

B. En el área externa a la Batería San Jacinto se observó - Anexo 2: Acta de Supervisión, 
una Caja Disipadora en estado de abandono y en zona Hallazgo Nº 398. 
con poca vegetación (Ex área Upper Pit) - Anexo 3: Fotos Nº 290. 

C. En el recorrido del Oleoducto San Jacinto - Shiviyacu, - Anexo 2: Acta de Supervisión, 
se observó un dueto de 1 O" de 3 m de longitud, que se Hallazgo Nº 39C. 
encontraba abandonado sobre el suelo. - Anexo 3: Fotos Nº 291. 

493. Los hallazgos identificados en San Jacinto se sustentan en las fotografías Nº 289, 
290 y 291 del Informe de Supervisión Nº 037422s: 

<[-: .: '~ .. ,. ' '.', . ··,/ ( 

}' ; 
,, 1 

\ ·· · · ···,: I · j 
' . 

226 

Fotografías Nº 2891 290 y 291 del Informe de Supervisión Nº 0374 

En la fotografla se 
observa insta laciones en 
deshuso tales como 
v tí lvula s . marcos H y 
duetos de 2", 4", 6 ". 

En la fotograf/a se 
o bserva una C aj a 
Disipadora de Presión 
ubica d a e n zona con 
poca v e g e ta ción 
correspondiente al sitio 
PAC "Uppe rPil " 

FOTO N· 289: E0403643 N9744330 / lns tatoclonos aba ndonBs on Locación do los 
pozos San 4aclnto 18 y San Jacinto 19 

FOTO N .. 290: E0403771 N 9 744348 / lnstalo clón :1bandonoda on tlroa dondo funcionó 
Ex Uppor Plt pozos San J acinto 18 y San Jacinto 19 

Se debe entender por pozo ATA, a aquella instalación en condición de Abandono Temporal (ATA). 
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obs e rva un dueto de 10" de 
3 m de longitud, que se 
encontraba abandonado sobre 
el suelo. 
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FOTO N º 2 9 1 : E 0393310 N972 7668 / Dueto a b an d o n a d o c e r ca a Oleodu cto S nn 
J ncint o-Shi v i y .ac u 

494. Las instalaciones inoperativas se encuentran dispuestas sobre el suelo, en el área 
de influencia del Lote 1-AB por lo que deben ser retiradas y corregir cualquier 
condición adversa ambiental e implementar el reacondicionamiento que fuera 
necesario para volver el área a su estado natural. 

495. Al respecto, mediante la Carta PPN-OPE-0125-2014, posterior a la visita de 
supervisión, Pluspetrol Norte remitió fotografías con relación al avance del retiro 
de las instalaciones inoperativas en estado de abandono, ubicadas en la locación 
de los pozos San Jacinto 18 (ATA221) y San Jacinto 19 (ATA) , tales como duetos 
de 2, 4 y 6 pulgadas de diámetro, válvulas, marcos de soporte H, entre otros. Sin 
embargo, dichas fotografías no demuestran que se hayan retirado las 
instalaciones al cien por ciento ( 100%) y que se haya obtenido un instrumento de 

, gestión ambiental, por lo que se mantiene el incumplimiento. 

• Yacimientos Jibarito, Huayuri y Dorissa 

496. Finalmente, la Dirección de Supervisión detectó en la visita del 24 al 31 de marzo 
de 2014 que Pluspetrol Norte cuenta con rellenos sanitarios de residuos orgánicos 
e inorgánicos en retiro o proceso de reforestación, como se detalla a 
continuación 22ª: 

227 

228 

HALLAZGOS 
.. 

ANEXOS DEL INFORME DE 
.. ., ,. -, SUPERVISIÓN 

Jibarito 

G. 

H. 

1 

En el Yacimiento Jibarito, se constató la presencia del Relleno de - Anexo 2: Acta de 
residuos orgánicos (Coordenadas UTM: 0385553 - 9699509) , Por Supervisión , Hallazgo N° 
lo tanto, se requiere un estudio de abandono definitivo o parcial de 68. 
estas instalaciones . - Anexo 3: Fotos Nº 224-

226. 
En el Yacimiento Jibarito, se evidenció que el área del Relleno de - Anexo 2: Acta de 
residuos inorgánicos (Coordenadas UTM: 0384902 - 9697608) Supervisión, Hallazgo Nº 
retirado se encuentra reforestado Por lo tanto , se requiere un 69. 
estudio de abandono definitivo o parcial de estas instalaciones. - Anexo 3: Fotos Nº 227-

228. 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Pág inas 169 y 170 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 134-2014-
DS-HID. 

Folio 58 del Expediente (CD ROM) . Páginas 421 y 422 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 134-2014-
I DS-HID. 
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Huayurí 1 
En el Yacimiento Huayurí, se constató la presencia del Relleno - Anexo 2: Acta de 
Sanitario (Coordenadas UTM: 0364423 - 9713193) cerrado Supervisión, Hallazgo Nº 
(inoperativo) dentro del cual existe vegetación crecida. Por lo 64. 
tanto, se requiere un estudio de abandono definitivo o parcial de - Anexo 3: Fotos N° 232-
estas instalaciones (IGA) 235. 
En el Yacimiento Huayurí, se evidenció el Incinerador inoperativo - Anexo 2: Acta de 

y la poza de disposición de cenizas (Coordenadas UTM: 0363088 Supervisión, Hallazgo Nº 
- 9712333). Por lo tanto, no está incinerando los residuos 

66. 1 orgánicos. Por Jo tanto, se requiere información de la incineración - Anexo 3: Fotos Nº 236-
de tales residuos. 237. 
Dorissa 1 

En el Yacimiento Dorissa, se evidenció que el área del Relleno de - Anexo j 2: Acta de 
residuos inorgánicos (Coordenadas UTM: 0366215 - 9695872) Supervisión, Hallazgo N° 
retirado, se encuentra reforestado. Por Jo tanto, se requiere un 60. 
estudio de abandono definitivo o parcial de estas instalaciones Anexo/ 3: Fotos Nº 238-
(IGA). 239. 
En el Yacimiento Dorissa, se evidencio trabajos de retiro del - Anexo 2: Acta de 
Relleno Sanitario de residuos Orgánicos (Coordenadas UTM: Supervisión, Hallazgo Nº 
0366303 - 9695878). Por Jo tanto, se requiere un estudio de 61. 1 

abandono definitivo o parcial de estas instalaciones Anexol 3: Fotos N° 240-
241 . 

Las hallazgos mencionados se sustentan en las fotografías de la Nº 238 a la 240229 

del Informe de Supervisión Nº 0374, conforme se muestra a continuación: 

Fotografías de la Nº 238 a la 240 del Informe de SuperviJión Nº 0374 

t:n la tocograna se 
observa, que las celdas 
utilizadas para el 
depósito de residuos se 
encuentran cubiertos con 
vegetación. 

"7.0. Plan de Abandono 

1 

De conformidad con el Artículo 56º del D.S Nº 046-93-EM, el operador se encuentra obligado a presentar un Plan 
de Abandono dentro de los 45 días posteriores a la decisión de dar por finalizadas las actividades de 
hidrocarburos en un lugar determinado. Dicho plan deberá ser elaborado con la finalidad de garantizar que el 
área utilizada es abandonada en un estado lo menos impacta posible. Al retirarse del Lote 1AB, OPI ejecutará 
un plan de abandono conforme los requerimientos de las leyes pertinentes. 
El abandono del Lote 1AB puede realizarse parcial o totalmente y a través del tiempo. Aunque es muy temprano 
para anticipar esta etapa. El Plan de Abandono contemplaría las medidas de remediación ambiental, luego 
de poner fuera de servicio las instalaciones de producción y oleoductos. Estas mbdidas de remediación 
ambiental involucrarían la recuperación de suelos contaminados con petróleo derramado, la clausura de 
fosas de tratamiento de aguas producidas, reforestación y/o medidas para estimular la regeneración 
natural y monitoreo ambiental. La tecnología que propondrá para estimular la recuperación de áreas se viene 
desarrollando a través de proyectos piloto. " 

Página 188 de 345 



En la fotograffa se 
observa, la presencia de 
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que el relleno está 
siendo utilizado como un 
bbtadero. 
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observa, la presencia de 
residuos lo que indicaría 
que el relleno está 
siendo u tilizado corno un 
botadero. 
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498. Al respecto, cabe indicar que, en sus descargos, el administrado no ha presentado 
alegatos con el objeto de desvirtuar los hechos detectados en la visita de 
supervisión del 24 al 31 de marzo de 2014. 

499. Sin perjuicio de ello, es necesario precisar que dos (2) Botaderos de residuos 
orgánicos ubicados en el yacimiento Jibarito y Huayurí cuentan con un "Plan de 
Abandono de Pasivos Ambientales - Dos (02) Pozos Exploratorios Inactivos y Dos 
Botaderos de Residuos Sólidos en el Lote 1AB", aprobado por la autoridad 
sectorial competente, mediante la Resolución Directora! Nº 211-2013-MEM/AAE 
del 2 de agosto del 2013. 

500. Sin embargo, durante la supervisión solo se observó actividades de abandono del 
Botadero de residuos orgánicos ubicado en el yacimiento Jibarito (Coordenadas 
UTM WGS84: 385556 - 9699529), no contemplando en dichas actividades al 
relleno orgánico ubicado en el Yacimiento Jibarito (Coordenadas UTM: 0385553 
-9699509), ni al relleno inorgánico ubicado en el mismo yacimiento (Coordenadas 
UTM: 0384902 - 9697608). 

501 . En ese sentido, sobre la base de los medios probatorios obrantes en el expediente 
y en la medida que Pluspetrol Norte no ha desvirtuado los hechos imputados en 
el presente extremo de la imputación, ha quedado acreditado que el administrado 
no contaba con un Plan de Abandono para los rellenos sanitarios de residuos 
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organices e inorgánicos en estado de abandono y reforestación evidenciados 
durante la visita de supervisión. 

502. De acuerdo a los hechos expuestos, se advierte que durante la supervisión 
efectuada del 24 al 31 de marzo de 2014, se identificó que en los Yacimientos de 
Andoas, Huayurí, Dorissa, Jibarito, San Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari Norte 
existían instalaciones inoperativas en estado de abandono ubicadas en el Lote 1-
AB, entre los cuales se encontraban pozos petroleros, pozas con hidrocarburos, 
incineradores, duetos, tanques en donde almacenaban productos químicos y 
combustibles líquidos y rellenos sanitarios, respecto de los cuales el administrado 
no adoptó las medidas de remediación correspondientes, conforme con el 
compromiso asumido en el PAMA. 

503. Ahora bien, a continuación, se procederá a analizar el extremo de la imputación 
referido al incumplimiento del PAMA, por abandonar los componentes declarados 
en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, sin contemplar las 
medidas de remediación correspondientes en un instrumento de gestión 
ambiental, para -finalmente- evaluar los descargos presentados por el 
administrado en ambos extremos del presente procedimiento (referidos a los 
literales "I" y "J" de la presente resolución). 

Vl.8.1 O. Si realizó el abandono de los pozos, instalaciones, equipos y facilidades 
inactivas en el Lote 1-AB señalados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 
de enero del 2015, incumpliendo lo establecido en su PAMA 

a) 

504. 

b) 

505. 

506. 

230 

Compromiso ambiental 

Como ha sido señalado en el literal precedente, Pluspetrol Norte estableció como 
compromiso ambiental del PAMA, el deber de contemplar en un instrumento de 
gestión ambiental las medidas de remediación ambiental que correspondan, luego 
de poner fuera de servicio las instalaciones de producción y oleoductos del Lote 
1-AB. 

Supervisión 

Ahora bien, corresponde indicar -para efectos del presente análisis- que 
mediante la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, Pluspetrol 
Norte presentó una declaración de sitios potencialmente contaminados 
encontrados en los Lotes 1-AB y 8, categorizándolos como "pasivos ambientales". 
Respecto a los sitios ubicados en el Lote 1-AB, Pluspetrol Norte identificó suelos, 
sedimentos, aguas superficiales e instalaciones impactadas, fuera de los sitios 
considerados para ser remediados según el PAC, dando lugar a un total de dos 
mil catorce (2014) sitios impactados declarados230 • 

Sobre la base de la información proporcionada por el administrado a través de la 
Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero de 2015, la Dirección de Supervisión 
realizó, en primer lugar, un análisis de la superposición de zonas contaminadas y 
declaradas por Pluspetrol Norte, con la información contenida en el Servicio de 
Información Georeferenciada (en lo sucesivo, SIG) del OEFA; y, en segundo lugar, 
efectuó un segundo cruce de información, entre lo declarado por el administrado 

Folios del 411 al 528 del Expediente. 
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1 y la información con la que contaba OEFA, producto del cual se obtuvo el siguiente 
resultado detallada en el Informe Técnico Complementario Nº 077-2015-
0EFA/0S/HI0231: 

Nº 

1 

2 

Cuadro Nº 10 
Número de "instalaciones, equipos, facilidades inactivos" y/o componentes 

ambientales identificados como resultado del cruce de información de 
Pluspetrol Norte S.A y el OEF A 

Sub Total Sub Total 
Sub total cantidad: cantidad: 
cantidad: Puntos resultado del 

Descripción Declarada dados cruce de 
por por el SIG información de 

Pluspetrol que no se Pluspetrol Norte 
duolican S.Avel OEFA 

Pozos abandonados 15 15 13 
Instalaciones, equipos y 

843 
813 812 

facilidades inactivas 

13 Suelos potencialmente 
535 

514 183 
impactados 

1 

4 Sedimentos potencialmente 80 
80 73 

impactados 

5 Agua superficial 61 61 56 
potencialmente impactada 

6 Residuos industriales 425 425 12 
7 Residuos Sólidos 55 55 50 

Total 2014 1963 1199 .. .. Elaborac1on: D1recc1on de F1scallzac1ón , Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

(La negrilla ha sido agregada) . 

Del cuadro precedente, se desprende que existen trece (13) puntos donde se 
encuentran pozos abandonados y ochocientos doce (812) puntos donde se 

1 encuentran instalaciones, equipos y facilidades inactivas; siendo un total de 
ochocientos veinticinco (825) componentes inoperativos por varios años y 
respecto de los cuales Pluspetrol Norte no adoptó las medidas de remediación 
ambiental correspondiente. 

Corresponde mencionar que la condiciones de inoperativos por varios años, 
deviene de la misma declaración efectuada por el administrado mediante la Carta 
N° PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, por lo que no se requerirá una 
verificación in situ en este punto del análisis. 

Cabe indicar que, tal como se ha desarrollado, se debe considerar la 
responsabilidad de Pluspetrol Norte respecto a todas las obligaciones derivadas 
del Contrato de Servicios Petroleros con Riesgo del Lote 1-AB232, en el sentido 
de que es responsable por todos los impactos ambientales en el Lote 1-AB y se 
encuentra obligado a remediarlos. 

De acuerdo al numeral 2.1 de la cláusula segunda de la modificación del contrato , aprobado por Decreto Supremo 
Nº 048-2002-EM, cuyo texto es el siguiente: "CLAUSULA SEGUNDA: 2.1 En virtud de la escisión parcial 
PLUSPETROL NORTE S.A., otorga todas las garantías y asume todos los derechos, responsabilidades y 
obligaciones de PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. derivadas del CONTRATO( ... )". 

Cabe indicar que las condiciones de inoperatividad por varios años del componente indicados en la Carta PPN
OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, deviene de la misma declaración del administrado, toda vez que las 
consideró "pasivos ambientales" . 
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Del análisis expuesto, se advierte que Pluspetrol Norte no cumplió con el 
compromiso asumido en el PAMA, referido a contemplar en un instrumento de 
gestión ambiental las medidas de remediación ambiental, luego de haber puesto 
fuera de servicio los pozos, instalaciones, equipos y facilidades en el Lote 1-AB 
señalados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, con la 
finalidad de garantizar que no hayan impactos ambientales (sobre la salud de las 
personas y el ambiente). 

c) Análisis de los descargos presentados para los literales y de la presente 
imputación 

511 . En sus descargos del 30 de marzo y 3 de setiembre del 2015, Pluspetrol Norte 
alegó que el 30 de julio de 2014 remitió una carta a la DGAAE del MINEM 
solicitando que se precise la necesidad de presentar un instrumento de gestión 
ambiental para el retiro de equipos, facilidades y materiales inactivos (elementos) 
que se encuentran en la superficie del Lote 1-AB. 

512. En razón de ello, la DGAAE del MINEM les remitió el Informe Nº 477-2014-
MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB indicando que de acuerdo a la definición de 
Plan de Abandono establecida en el RPAAH y en virtud de que el administrado no 
propone dar por terminada en parte o totalmente las actividades de hidrocarburos 
que se encuentra desarrollando en la actualidad, y que la propuesta de realizar el 
retiro de elementos no involucraría el abandono de un componente principal ni el 
abandono parcial de la actividad de explotación; el retiro de los elementos típicos 
usados en sus operaciones podrá efectuarse sin la presentación de un Plan de 
Abandono, siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

a. El retiro podrá efectuarse para aquellos elementos que conformen 
infraestructuras que se encuentren por encima de la superficie, ya que por 
su portabilidad conllevaría a realizar sólo acciones de desinstalación, 
desanclaje, desmontaje, etc. 

b. El conjunto de equipos, facilidades y materiales inactivos, propuestos para 
el retiro no deberán conformar una batería de producción. 

c. Las acciones de retiro a realizar por el titular deberán cumplir con las normas 
vigentes tales como la Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento, 
el ECA para suelos, entre otras normas aplicables. 

d. Las áreas superficiales ocupadas por los elementos deberán ser anexadas 
y declaradas para su restauración en el Plan de Abandono respectivo que 
se presente al finalizar la actividad de hidrocarburos a cargo de Pluspetrol 
Norte. 

513. Asimismo, la DGAAE del MINEM indicó que antes de iniciar el retiro de los 
elementos, el administrado deberá comunicarle previamente, adjuntando la 
siguiente información: 

(i) Indicar el instrumento ambiental aprobado, que comprendan los elementos 
inactivos a retirar. 

(ii) Indicar las coordenadas UTM de las áreas superficiales que ocuparon los 
elementos y presentar en un mapa la distribución de la ubicación de lo que 
se pretende retirar. 

(iii) Presentar el inventario y características de los elementos inactivos, los 
mismos que debieron contar con las autorizaciones respectivas. 

(iv) Indicar los procedimientos a ejecutar. 
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Definir e indicar el destino final de los elementos y residuos a retirar. 

En ese sentido, mediante la Carta Nº PPN-MA-14-192 del 27 de noviembre del 
2014, el administrado remitió a la DGAAE del MINEM un primer inventario de los 
elementos inactivos, a fin de proceder a su retiro, aduciendo además que los 
restantes serían incluidos en el siguiente inventario. 

La situación expuesta resulta relevante, toda vez que, de acuerdo con lo señalado 
por el administrado en sus descargos, la relación de los elementos inactivos 
contenida en la Carta Nº PPN-MA-14-192 involucra algunos de los elementos 
inactivos que -del mismo modo- son materia de las imputaciones expuestas en 
los Literales precedentes de la presente resolución y que -por tanto- su retiro 
puede llevarse a cabo sin la obligación de presentar previamente un instrumento 
de gestión ambiental (llámese Plan de Abandono) . 

De acuerdo con los argumentos expuestos por el administrado en sus descargos, 
esta Dirección advierte que Pluspetrol Norte reconoce haber incumplido con el 
compromiso ambiental establecido en el PAMA, referido a contemplar en un 
estudio ambiental las medidas de remediación para el abandono de sus 
instalaciones, solo que justifica dicho incumplimiento en la supuesta excepción 
formulada por la DGAAE del MINEM a través del Informe Nº 477-2014-
MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB. 

Partiendo de dicha premisa, a continuación corresponde analizar la implicancia 
del Informe Nº 477-2014-MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB, respecto a la 
obligación ambiental establecida en el Artículo 9º del RPAAH. 

Así , corresponde reiterar que el Artículo 9º del RPAAH establece que los 
compromisos ambientales contemplados en el instrumento de gestión ambiental, 
son de obligatorio cumplimiento por parte de los titulares de actividades de 
hidrocarburos, siendo obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la 
autoridad competente. 

Por lo tanto, en el presente caso el compromiso ambiental asumido por Pluspetrol 
Norte en el PAMA, referido a contemplar en un instrumento de gestión ambiental 
las medidas de remediación ambiental , luego de poner fuera de servicio las 
instalaciones de producción y oleoductos del Lote 1-AB, resulta de obligatorio 
cumplimiento, y por lo tanto, constituye una obligación ambiental fiscalizable a 
cargo de la autoridad competente. 

520. Sin embargo, conforme ha sido expuesto en considerandos precedentes de la 
presente resolución, Pluspetrol Norte incumplió el compromiso ambiental bajo 
análisis, al haberse acreditado los siguientes hechos: 

• Que durante la supervisión efectuada del 24 al 31 de marzo de 2014, se 
advirtió que en los Yacimientos de Andoas, Huayuri, Dorissa, Jibarito, San 
Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari Norte, existían componentes que se 
encontraban inactivos, respecto de los cuales el administrado no adoptó las 
medidas de remediación correspondientes, conforme con el compromiso 
asumido en el PAMA. 

1 • Que mediante la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015 se 
advirtieron pozos, instalaciones, equipos y facilidades en el Lote 1-AB que 
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fueron puestos fuera de servicio por varios años, sin haberse adoptado las 
medidas de remediación correspondientes, conforme con el compromiso 
asumido en el PAMA. 

521. Ahora bien, de la revisión del Informe Nº 477-2014-

522. 

MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB y documentos relacionados a dicho 
pronunciamiento, se observa que el mismo fue emitido el 30 de setiembre del 
2014, con la finalidad de absolver la consulta efectuada por Pluspetrol Norte el 30 
de julio del 2014. Por lo tanto, dicho documento no tiene implicancia respecto de 
los hechos acreditados y que son materia de imputación en el presente caso, toda 
vez que las fechas de comisión de estos últimos son anteriores al 30 de setiembre 
del 2014 (fecha en que se emitió el Informe Nº 477-2014-
MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB). 

En efecto, los hechos imputados a Pluspetrol Norte en el presente extremo fueron 
detectados en el mes marzo del 2014 (en el caso de las instalaciones detectadas 
por la Dirección de Supervisión) y varios años antes de enero del 2015 (en el caso 
de las instalaciones declaradas por Pluspetrol Norte mediante la Carta Nº PPN
OPE-023-2015). 

Por lo tanto, contrariamente a lo señalado por el administrado en sus descargos, 
el pronunciamiento de la DGAAE del MINEM a través del Informe Nº 477-2014-
MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB del 30 de setiembre del 2014, no constituye 
una excepción del cumplimiento del compromiso ambiental asumido por el 
administrado en su PAMA, respecto de las instalaciones abandonadas y que son 
materia de imputación en el presente procedimiento administrativo sancionador. 
Por lo que corresponde desestimar dicha alegación. 

524. No obstante lo expuesto, incluso en el supuesto de que el Informe Nº 477-2014-
MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB del 30 de septiembre de 2014 haya sido 
emitido de forma anterior a las fechas en que se advirtieron las conductas 
infractoras del presente extremo del procedimiento, debe indicarse que, en la 
medida que la finalidad del referido informe fue absolver la consulta puntual 
efectuada por Pluspetrol Norte, referido a la presentación de un instrumento de 
gestión ambiental, dicho pronunciamiento no tiene implicancia respecto de la 
obligación del administrado de cumplir con el compromiso ambiental, conforme el 
Artículo 9º del RPAAH (norma ambiental aplicable). 

525. Cabe indicar que el Informe Nº 477-2014-MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB del 
30 de setiembre de 2014 será evaluado, en caso corresponda, al momento de 
determinar la medida correctiva pertinente. 

526. En consecuencia, ha quedado acreditado que Pluspetrol Norte vulneró lo 
dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, al haber incumplido el compromiso 
ambiental asumido en su PAMA, toda vez que: 

- En Andoas, Huayuri, Dorissa, Jibarito, San Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari 
Norte, puso fuera de servicio diversos componentes sin contemplar las medidas 
de remediación en un instrumento de gestión ambiental (como el Plan de 
Abandono). 

- Los pozos, instalaciones, equipos y facilidades señalados en la Carta PPN
OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, fueron dejadas inactivas sin haberse 
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contemplados las medidas de remediación correspondientes, en un 
instrumento de gestión ambiental (como el Plan de Abandono). 

527. Por lo tanto, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de Pluspetrol 
Norte en el presente extremos del procedimiento administrativo sancionador, 
referido al incumplimiento del compromiso ambiental establecido en el PAMA. 

Vl.8.11 . Conclusión del hecho imputado Nº 8 

528. En consecuencia, ha quedado acreditado que Pluspetrol Norte vulneró lo 
dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, al haber incumplido los compromisos 
establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental, conforme a lo siguiente: 

En Huayuri , Jibarito, Dorissa, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Forestal, 
Shiviyacu y San Jacinto no realizó los monitoreos de agua subterránea durante 
la fase operativa del pozo inyector, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 
No realizó los monitoreos de aguas de reinyección antes de que sean 
reinyectadas a los pozos de reinyección en el Lote 1-AB, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de reinyección de aguas; 

1 - No realizó los monitoreos mensuales de calidad de agua superficial 
correspondientes al año 2013, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 
No realizó los monitoreos cuatrimestrales de calidad aire correspondientes al 
primer cuatrimestre del 2013, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 
En Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa utilizó las pozas API para almacenar 
agua con hidrocarburo, incumpliendo lo establecido en su PMA de reinyección 
de aguas; 
Incumplió con los parámetros establecidos para la calidad de aguas 
subterráneas en su instrumento de gestión ambiental, los niveles Guía de 
Calidad de Agua para Irrigación establecidos por Canadian Water Quality 
Guidelines for the Protection of Agricultura! Water Uses y los estándares 
establecidos por la normativa holandesa Dutch List, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de reinyección de aguas; 
En Jibarito y Dorissa no utilizaba los incineradores para el tratamiento de 
residuos sólidos, incumpliendo lo establecido en su PMA de reinyección de 
aguas; 
En Andoas, Huayurí, Dorissa, Jibarito, San Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari 
Norte, no cumplió con efectuar el abandono de las instalaciones que se 
encuentran inoperativas, incumpliendo lo establecido en su PAMA; 
No realizó el abandono de los pozos, instalaciones, equipos y facilidades 
inactivas en el Lote 1-AB señalados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 
de enero del 2015, incumpliendo lo establecido en el PAMA. 

529. Es preciso indicar que, al tratarse de una sola imputación relacionada al 
incumplimiento de los instrumentos de gestión ambiental , corresponde aplicar la 
Tipificación más benigna, siendo está la Tipificación de Infracciones y Escala de 
Sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión ambiental y el desarrollo 
de actividades en zonas prohibidas, aprobada por la Resolución de Conejo 
Directivo Nº 049-2013-0EFA/CD (en lo sucesivo, Resolución de Conejo Directivo 
Nº 049-2013-0EFA/CD), en tanto establece un tope de multa menor (de 5 a 1,000 
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UIT) que el establecido en la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-
0S/CD (hasta 10,000 UIT). 

530. Asimismo, al tratarse de una sola imputación y al encontrar conductas que 
generan daño potencial al ambiente, como las referidas al exceso de los 
parámetros de calidad de agua y no cumplir con realizar el abandono de diversas 
instalaciones, corresponde aplicar el Numeral 2.2 del Cuadro de la Resolución de 
Conejo Directivo Nº 049-2013-0EFA/CD. 

531. En virtud de ello, el referido incumplimiento constituye una infracción tipificada en 
el Numeral 2.2 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-0EFA/CD. 

Vl.9. Novena cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte contaba con 
el permiso de uso de agua de la quebrada con coordenadas UTM: 367170E, 
9693842N para el mantenimiento del pozo Dorissa 16 

Vl.9.1 . Permiso de uso de agua 

532. La imputación efectuada en el presente extremo del procedimiento habría 
vulnerado el principio de legalidad establecido en la LPAG233 , toda vez que la ANA 
es el organismo competente para analizar la responsabilidad administrativa por 
aquellas infracciones en materia de recursos hídricos, relacionadas a la utilización 
del agua sin los correspondientes derechos de uso. 

533. Al respecto, el principio de legalidad constituye una garantía constitucional 
prevista en el Literal d) del Numeral 24 del Artículo 2º de la Constitución Política 
del Perú, el cual dispone que "nadie será procesado ni condenado por acto u 
omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de 
manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena 
no prevista en la ley". 

534. 

535. 

Por ello, en materia administrativa, el fundamento del ejercicio de la potestad 
sancionadora reside en el principio de legalidad establecido en el Numeral 1 del 
Artículo 230º de la LPAG234

, el cual exige que las infracciones administrativas y las 
sanciones deban estar previamente determinadas en la ley. Esto con la finalidad 
de que el ciudadano conozca de forma oportuna si su conducta constituye una 
infracción y, si fuera el caso, la respuesta punitiva por parte del Estado 

Cabe señalar que esta Dirección considera conveniente resaltar que, conforme a 
la resolución de imputación de cargos, el hecho imputado Nº 9 está referido a que 
"en la Plataforma del Pozo Dorissa 16, se evidenció la captación de agua de la 
quebrada sin nombre (Coordenadas UTM: 367170 - 9693842) para el 

233 Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

234 

"Articulo 230º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: 
1. Legalidad.- Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 

consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un 
administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad". 

Ley Nª 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
"Articulo 14°.- La Autoridad Nacional como ente rector 
"La Autoridad Nacional es el ente rector y la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión 
de los Recursos Hídricos. Es responsable del funcionamiento de dicho sistema en el marco de lo establecido en 
la Ley;" 
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mantenimiento del pozo. El administrado deberá presentar la autorización 
respectiva", y por tanto contar con el permiso de uso. 

En ese sentido, a continuación corresponde evaluar si la presente imputación ha 
sido efectuada por un organismo competente y de este modo, en conformidad con 
el principio de legalidad antes mencionado. 

El Artículo 14º de la LRH 235 señala que la ANA es la autoridad rector y la máxima 
autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos 
Hídricos23e y responsable de su funcionamiento . 

El Artículo 44º de la LRH 237 , establece que la utilización del agua (como recurso 
natural) requiere contar con un derecho de uso de forma previa; siendo su 
incumplimiento calificado como una infracción administrativa, de acuerdo con el 
Numeral 1 del Artículo 120º de la referida norma. 

En esa línea, el Numeral 12 del Artículo 15º de la LRH 23ª establece la competencia 
de la ANA para ejecutar acciones de fiscalización y ejercer jurisdicción 
administrativa exclusiva en materia de aguas, ejerciendo para tal efecto la facultad 
la facultad sancionadora y coactiva. 

Por otro lado, el OEFA, es el Ente Rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, con competencia para ejecutar acciones de evaluación , 
supervisión, control, fiscalización y sanción en materia ambiental y supervisar el 
desempeño de las Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o 
Local, a través de acciones de seguimiento y verificación, entre otros, de 

Ley Nª 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
"Artículo 12°.- Creación del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos 
"Créase el Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos con el objeto de articular el accionar del Estado, 
para conducir los procesos de gestión integrada y de conservación de los recursos hídricos en los ámbitos de 
cuencas, de los ecosistemas que lo conforman y de los bienes asociados; así como, para establecer espacios 
de coordinación y concertación entre las entidades de la administración pública y los actores involucrados en 
dicha gestión con arreglo a la presente Ley" 

Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
"Artículo 44º.- Derechos de uso de agua 
Para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la 
Autoridad Administrativa del Agua con participación del Consejo de Cuenca Regional o lnterregional, según 
corresponda. Los derechos de uso de agua se otorgan, suspenden, modifican o extinguen por resolución 
administrativa de la Autoridad Nacional, conforme a ley." 

Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
"Artículo 120°.- Infracción en materia de agua 
Constituye infracción en materia de agua, toda acción u omisión tipificada en la presente Ley. El Reglamento 
establece el procedimiento para hacer efectivas las sanciones. 
Constituyen infracciones las siguientes: 
1. Utilizar el agua sin el correspondiente derecho de uso; 
( ... )." 

Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2009-
MINAM. 
"Artículo 5º. - Competencia del OEFA 
El OEFA es el Ente Rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, encargado de la 
evaluación, supervisión, control, fiscalización y sanción en materia ambiental, así como de la aplicación de los 
incentivos, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental y de los instrumentos de 
gestión ambiental, por parte de las personas naturales o jurídicas en el ámbito nacional, en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental. 
El OEFA ejecuta directamente las acciones de fiscalización y sanción respecto de actividades bajo su 
competencia y supervisa el desempeño de las Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local, 
a través de acciones de seguimiento y verificación." 

Página 197 de 345 



· . ... .. . . . 
1 :. / 

541. 

542. 

Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSA/ 

Expediente NO 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

conformidad con el Artículo 5ª del Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 239 

Por lo tanto, del marco normativo antes descrito y debido a que la presente 
imputación se encuentra referida contar con un permiso para el uso de aguas, tal 
como se mencionó anteriormente, corresponde advertir que corresponde a la ANA 
determinar la responsabilidad administrativa de la imputación Nº 9. 

En consecuencia, a fin de evitar la vulneración del principio de legalidad, 
corresponde archivar el hecho imputado Nº 9 del presente procedimiento 
administrativo sancionador referido a que Pluspetrol Norte no contaba con el 
permiso de uso de agua de la quebrada con coordenadas UTM: 367170E, 
9693842N para el mantenimiento del pozo Dorissa 16, 

543. En ese sentido, no resulta pertinente emitir un pronunciamiento respecto a os 
demás argumentos alegado por el administrado. 

544. Finalmente, es preciso indicar que lo resuelto en la presente resolución no exime 
a Pluspetrol Norte de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente 
y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado en 
la presente resolución, y que pueden ser materia de posteriores acciones de 
supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

Vl.1 O. Décima cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte realizó el 
mantenimiento a las juntas de concreto de las áreas estancas, a las líneas 
de flujo y de prueba de las locaciones de Capahuari Norte, Capahuari Sur 
y San Jacinto 

Vl.10.1. Falta de medios probatorios que acrediten el supuesto incumplimiento 

545. En su escrito de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del 2015, 
Pluspetrol Norte alegó que en la imputación Nº 1 O se vulnera los principios de 
verdad material y presunción de licitud, toda vez que el OEFA consideró, sin 
sustento alguno, que supuesta inclinación observada en la visita de supervisión 
de marzo del 2014 habría sido causada con la presunta falta de mantenimiento de 
las líneas de flujo, situación que podría originar una fisura en el cordón de 
soldadura. 

546. Al respecto, de acuerdo al principio de verdad material recogido en el Numeral.11 
del Artículo IV del Título Preliminar de la LPAG240 , la autoridad administrativa debe 

239 

240 

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
"Titulo Preliminar 
Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo: 
1.EI procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(. .. ) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o 
hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una 
sustitución del deber probatorio que corresponde a éstas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará 
obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público". 

Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
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verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones. Para ello, 
deberá realizar una investigación de los hechos que dieron lugar al inicio del 

, procedimiento administrativo sancionador, teniendo la facultad de apoyarse en 
todos los medios legales que le permitan llegar a esa verdad material. 

547. En ese contexto, el Principio de Licitud, recogido como uno de los Principios de la 
potestad sancionadora administrativa en el Numeral 9 del Artículo 230º de la 
LPAG241, establece que las entidades deben presumir que los administrados han 
actuado en cumplimiento de sus deberes mientras no cuenten con evidencia que 
demuestre lo contrario. En tal sentido, este principio obliga a la Administración a 
realizar las acciones necesarias para verificar la efectiva comisión de los cargos 
imputados y, ante ausencia de pruebas, emitir un fallo absolutorio. 

548. Cabe señalar que mediante Resolución Subdirectora! Nª 480-2015-
0EFNDFSAI/PAS la Subdirección de Instrucción imputó a Pluspetrol Norte a título 
de cargo, entre otras, que en Capahuari Norte, Capahuari Sur y San Jacinto, no 
realizó el mantenimiento a las juntas de concreto de las áreas estancas ni a las 
líneas de flujo y de prueba, lo que ocasionó una inclinación que puede originar una 
fisura en el cordón de soldadura, advirtiendo lo siguiente: 

Yacimiento HALLAZGOS 
Capahuari Norte A. Durante la supervisión se observó deterioro en juntas del concreto del 

área estanca de los tanques de reposo y skimmer que almacena agua 
de reinyección. 

Capahuari Sur A. Durante la supervisión se observó deterioro y agrietamientos en juntas 
del concreto del área estanca de los tanques de reposo y skimmer que 
almacena aqua de reinvección. 

San A. En la Línea de flujo del Pozo San Jacinto 25 que conecta a la troncal 
Jacinto de 10" y a la línea de prueba de 8" se observó una inclinación que 

puede originar una fisura en el cordón de soldadura. 

549. Asimismo, las conducta detectada se sustentó en las fotografías Nº 262 
(Capahuari Norte) , 264, 265 (Capahuari Sur) y 22 242 (San Jacinto) del Informe de 
Supervisión Nº 0374: 

241 

242 

Fotografías Nª 262, 264, 265 y 266 del Informe de Supervisión Nº 0374 

9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario". 

Folio 57 del Expediente Nº 028-2015-0EFA-DFSAI/PAS (CD ROM). Páginas de la 435 a la 437 del Informe Nª 
374-2014-0EFA/DS-HID. 

Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 
"Artículo 13º.- Disposiciones generales de manejo 
El manejo de residuos sólidos realizado por toda persona natural o jurídica deberá ser sanitaria y ambientalmente 
adecuado, con sujeción a los principios de prevención de impactos negativos y protección de la salud, así como 
a los lineamientos de política establecidos en el Artículo 4." 
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En la fotograffa se 
observa el deterioro en 
fes juntas del concreto 
del área estanca de los 
tanques de reposo y 
skimmer que almacena 
agua do refnyeccfón. 

En la folografla sa 
observa el deterioro y 
agrietamientos en juntas 
del concreto del área 
estanca de los tanques 
de reposo y sklmmer que 
almacena agua de 
reinyección de la Planta 
de reinyección de 
Capahuarl Sur. 

En la fotografía se 
observa el deterioro y 
agrietamientos en juntas 
del concreto del área 
estanca de los tanques 
de raposo y skimmer que 
almacena agua de 
reinyección de la Planta 
de reinyección de 
Capahuari Sur. 
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FOTO N· 262: E334D61 4 (PSAD 56) I Patio de tanquos dol agua do 
relnvccclón de la Batería Caoahuarl Norte. 

'Í: .. ''· 
FOTO Nº 264: 

0

E341737 N9690362 I 
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FOTO N' 266: E0401559 N9747568 / Instalación inclinada en locación dol 
Pozo San Jacinto 25 

550. En adición a ello, Pluspetrol Norte agregó que la fotografía Nº 266 del Informe de 
Supervisión Nº 037 4 solo permite observar una vista de lejos de la tubería de 6 
pulgadas, más no se evidencia: i) la falta de mantenimiento de las juntas, tampoco 
la ii) presunta relación causal descrita en el hecho imputado, ni iii) las condiciones 
que propicien la fisura en el cordón de soldadura. En tal sentido, el OEFA está 
omitiendo su deber de probar y motivar la presente imputación imputa y, por ende, 
el de motivación de los actos administrativos, lo cual acarrea la nulidad de los 
mismos. 

551. En ese sentido, corresponde señalar que de las fotografías mostradas se puede 
advertir una ligera inclinación de la tubería y el mal estado en las juntas de 
concreto. No obstante, no se tiene certeza que dichas condiciones se deban 
indubitablemente a la falta de mantenimiento, y consecuentemente que las 
mencionadas instalaciones ocasionen la inclinación que supuestamente podría 
originar una fisura en el cordón de soldadura. en ese sentido dichas fotografías no 
constituyen medios probatorios suficientes para acreditar la falta de 
mantenimiento en las instalaciones. 

552. Aunado a lo anterior, tampoco se tienen los reportes de los mantenimientos 
efectuados por el administrado que acreditarían la realización o no de los 
mantenimientos de las tuberías y juntas de dilatación. 

553. En consecuencia, a fin de evitar la vulneración de los principio de verdad material 
y licitud, corresponde archivar el hecho imputado Nº 1 O del presente 
procedimiento administrativo sancionador referido a que en Capahuari Norte, 
Capahuari Sur y San Jacinto, Pluspetrol Norte no realizó el mantenimiento a las 
juntas de concreto de las áreas estancas ni a las líneas de flujo y de prueba, lo 
que ocasionó una inclinación que puede orig inar una fisura en el cordón de 
soldadura . 

554. En ese sentido, no resulta pertinente emitir un pronunciamiento respecto a los 
demás argumentos alegado por el administrado. 

555. Finalmente, es preciso indicar que lo resuelto en la presente resolución no exime 
a Pluspetrol Norte de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente 
y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado en 
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la presente resolución, y que pueden ser materia de posteriores acciones de 
supervisión y fiscalización por parte d¡el OEFA. 

Vl.11. Décimo primera cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte 
realizó un adecuado almacenarniento y acondicionamiento de residuos 
sólidos peligrosos y no peligros¿s en Andoas, Capahuari Sur, Capahuari 
Norte, Shiviyacu, Forestal, Tenie~te López, Bahía 12 de Octubre y Jibarito 

Vl.11 .1. El manejo ambientalmente adecuJdo de los residuos sólidos 

556. El Artículo 13º de la Ley Nº 273141, Ley General de Residuos Sólidos (en lo 
sucesivo, LGRS)243, en concordancia ¡con el Artículo 9º del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, RLGRS), señala que el manejo de 
los residuos sólidos debe ser realiz~do de manera sanitaria y ambientalmente 
adecuada con sujeción a los principios de prevención de impactos ambientales 
negativos y protección de la salud. 

557. 

558. 

243 

244 

En esa misma línea, en el Artícu19 1 Oº del RLGRS244 se establece que todo 
generador de residuos sólidos se enGuentra obligado a acondicionar y almacenar 
en forma segura, sanitaria y ambie¡' ntalmente adecuada los residuos, previa 
entrega a la Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (en lo 
sucesivo, EPS-RS) para continuar con su manejo hasta su destino final. 

De manera general , un adecuado ml nejo de residuos sólidos comprende tres (3) 
etapas: generación, almacenamientb y disposición final , tal como se aprecia a 
continuación: 1 

Gráfico Nº 7 
Manejo adecua1do de residuos sólidos 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM. 
"Artículo 10º.- Obligación del generador preví~ entrega de los residuos a la EPS-RS o EC-RS 
Todo generador está obligado a acondicionar !Y almacenar en forma segura, sanitaria y ambientalmente 
adecuada los residuos, previo a su entrega a la EPS-RS o a la EC-RS o municipalidad, para continuar con su 
manejo hasta su destino final." 1 

Cfr. KIEL Y, Gerard y VEZA, J . Ingeniería Ambiental: Fundamentos, entornos, tecnologías y sistemas de gestión. 
España 1999, p. 850-1309. 
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Contenedores 
Bolsas de 
plástico 
Barriles 

GENERACIÓN 

Empresa prestadora de 1 
servicios de Residuos sólidos 

[ ALMACENAMIENTO 

1 . --¡ 

1 CE~AL 1 

CARACTERIZACIÓN 

SEGREGACIÓN 

1 ACONDICIONAMIENTO 1 

DISPOSICIÓN FINAL ) 

Leyenda 

~ Recolecc1ón 
~ y transporte 

Fuente: Adaptado del Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV) y HONDUPALMA. 
Manejo de residuos sólidos. (Honduras, 2011), p. 5-36. 

Conforme se desprende del gráfico, entre cada una de estas etapas se realizan 
acciones de recolección y transporte para el retiro de residuos, que consisten en 
recoger y desplazar los residuos sólidos, mediante un medio de locomoción 
apropiado, a infraestructuras o instalaciones que cumplan con condiciones de 
diseño técnico operacional adecuadas para su almacenamiento o disposición, con 
la finalidad de evitar que estos se encuentren en contacto con el ambiente, 
incluyendo los aspectos económico, administrativo y financiero245. 

Cabe indicar que una de las etapas más importantes de la gestión es el 
almacenamiento de los residuos sólidos, el cual puede ser intermedio o central, 
debiéndose cumplir en ambos con el siguiente manejo ambiental: 

a. Caracterización.- Identificar qué tipo de residuos son, ya sean peligrosos o no 
peligrosos246

• 

b. Segregación.- Separar los residuos peligrosos y no peligrosos247 • 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 
"Artículo 25º.· Obligaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal está obligado a: 

( ... )" 
2. Caracterizar los residuos que generen según las pautas indicadas en el Reglamento y en las normas 

técnicas que se emitan para este fin; 
( .. .). " 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 
"Artículo 25º.· Obligaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal está obligado a: 

( .. .) 
3. Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos 

( .. .)." 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 
"Artículo 38º.· Acondicionamiento de residuos 
Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, considerando sus 
características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, asf como las reacciones que puedan 
ocurrir con el material del recipiente que lo contiene. Los recipientes deben aislar los residuos peligrosos del 
ambiente y cumplir cuando menos con lo siguiente: 
( .. .) 
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c. Acondicionamiento.- Adecuar el lugar de almacenamiento de tal manera que 
no se produzca un impacto al ambiente248 • 

561 . En tal sentido, los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la obligación 
de realizar un manejo ambientalmente adecuado de los residuos sólidos desde la 
generación hasta la disposición final, cumpliendo además con acciones 
específicas, como recolectar, transportar, caracterizar, segregar y acondicionar los 
residuos sólidos. 

Vl.11.2.La obligación de los generadores de residuos sólidos de realizar un adecuado 
almacenamiento y acondicionamiento de los residuos sólidos 

562. El Artículo 48º del RPAAH249 indica que en las actividades de hidrocarburos, los 
residuos sólidos serán manejados de manera concordante con la LGRS y su 
Reglamento, sus modificatorias, sustitutorias y complementarias. 

563. Al respecto, el Artículo 38º del RLGRS realiza la siguiente precisión: 

"Artículo 38º.- Acondicionamiento de residuos 
Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza física, química 
y biológica, considerando sus características de peligrosidad, su incompatibilidad 
con otros residuos, así como las reacciones que puedan ocurrir con el material del 
recipiente que lo contiene. Los recipientes deben aislar los residuos peligrosos del 
ambiente y cumplir cuando menos con lo siguiente: 
1. Que su dimensión, forma y material reúna las condiciones de seguridad previstas 

en las normas técnicas correspondientes, de manera tal que se eviten pérdidas 
o fugas durante el almacenamiento, operaciones de carga, descarga y 
transporte; 

2. El rotulado debe ser visible e identificar plenamente el tipo de residuo, acatando 
la nomenclatura y demás especificaciones técnicas que se establezcan en las 
normas correspondientes; 

3. Deben ser distribuidos, dispuestos y ordenados según las características de los 
residuos; 

4. Otros requisitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen de éste." 

564. Por su parte, el Artículo 39º del RLGRS establece que: 

248 

249 

"Artículo 39°.- Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 

1. En terrenos abiertos; 
2. A granel sin su correspondiente contenedor; 
3. En cantidades que rebasen la capacidad del sistema de almacenamiento; 
4. En infraestructuras de tratamiento de residuos por más de cinco (5) días; 

contados a partir de su recepción; y, 

2. El rotulado debe ser visible e identificar plenamente el tipo de residuo, acatando la nomenclatura y demás 
especificaciones técnicas que se establezcan en las normas correspondientes; 
( .. .) ... 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 015-2006-EM. 
"Artículo 48.- Los residuos sólidos en cualquiera de las Actividades de Hidrocarburos serán manejados de 
manera concordante con la Ley Nº 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento, sus modificatorias, 
sustitutorias y complementarias. 
(. .)". 

Informe Técnico Acusatorio Nº 304-2013-0EFNDS del 30 de setiembre del 2013. Página 61 del Informe de 
Supervisión N° 855-2013-0EFNDS-HID 
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s. En áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamento y normas 
que emanen de éste. 

( .. .). " 

565. Por último, el Artículo 40º del RLGRS señala lo siguiente: 

"Artículo 40.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u 
otras que se precisen, debe estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán 
los contenedores necesarios para el acopio temporal de dichos residuos, en 
condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o 
disposición final. Estas instalaciones deben reunir por lo menos las siguientes 
condiciones: 
1. Estar separadas a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad 
del residuo respecto de las áreas de producción, servicios, oficinas, 
almacenamiento de insumos o materias primas o de productos terminados, de 
acuerdo a lo que establezca el sector competente; 
2. Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles emisiones, fugas, 
incendios, explosiones o inundaciones; 
3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados; 
(. . .) 
4. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 
(. . .)." 

De acuerdo a lo indicado, se desprende que los titulares que realicen actividades 
de hidrocarburos deben acondicionar los residuos en recipientes, de acuerdo a su 
naturaleza, considerando sus características de peligrosidad y su incompatibilidad 
con otros residuos; además, los contenedores deben estar rotulados. 
Específicamente, respecto de los residuos peligrosos, está prohibido su 
almacenamiento en terrenos abiertos, a granel sin su contenedor; deben estar 
almacenados en áreas cerradas, contar con sistemas de drenaje, pisos 
impermeabilizados, entre otros. 

Vl.11.3. En Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Shiviyacu, Forestal, Teniente 
López, Bahía 12 de Octubre y Jibarito, no cumplió con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para el almacenamiento de sus residuos peligrosos 
ya que los residuos sólidos peligrosos se mezclaron con residuos sólidos no 
peligrosos, se almacenaron residuos sobre suelo natural, sin 
impermeabilización, a la intemperie, sin sistema de drenaje ni de doble 
contención 

a) Visita de supervisión 

567. Durante las visitas de supervisión realizadas del 15 al 19 de abril del 2013250 y del 
24 al 31 de marzo del 2014251

, la Dirección de Supervisión advirtió que Pluspetrol 
Norte incurrió en las siguientes conductas, conforme al siguiente detalle: 

250 

251 

Yacimiento HALLAZGOS Visita de 
Supervisado Supervisión 

Andoas A. En el Taller de construcción (metalmecánica) se observó el 
almacenamiento de 06 bulk drums y 36 cilindros sobre suelo 

Informe Técnico Acusatorio Nº 057-2015-0EFA/DS del 12 de febrero del 2015 (folio 24 al 29 del Expediente) y 
Página 166 a la 169 del Informe de Supervisión Nº 374-2014-0EFA/DS-HID (folio 57 del Expediente -CD ROM). 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 372,375 a la 378, 380,381 , 384 a la 388, 391 a la 413 del documento 
digitalizado denominado Informe 374-2014-0EFA/DS-HID. 
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natural (sin impermeabilizar) y en un área no techada, cuyo 
contenido son borras con hidrocarburos (residuos sólidos 
peligrosos) generados en Tambo durante los trabajos de 
corte de líneas, de acuerdo a lo manifestado por el 
administrado. 

En el Almacén Central de Residuos Peligrosos Andoas se 
observó el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos 
(tierra contaminada, borras, fibra de vidrio, filtros de aceites, 
baterías usadas) a la intemperie sobre parihuelas de madera Del 24 al 31 
bajo las cuales había presencia de suelo natural con de marzo 
vegetación (sin impermeabilizar), considerando además que del2014 
algunos de los mismos se encuentran almacenados desde el 
mes de julio del 2013. 

Al costado de una de las pozas denominadas Gathering, se 
observó el almacenamiento de 30 bolsas plásticas de 1 kg 
con contenido de residuos peligrosos (tierra contaminada con 
hidrocarburos) sobre suelos naturales con vegetación, a la 
intemperie, provenientes de los trabajos de limpieza de la 
poza antes mencionada. 

Se observó un área destinada para el almacenamiento de 
residuos sólidos peligrosos (tierra contaminada, borras, 
cenizas) sobre una losa de concreto, sin embargo no contaba 
con un sistema de drenaje. 

Al costado de la poza de lodos se observó el almacenamiento 
de 29 cilindros sobre parihuelas de madera sobre suelo 
natural (sin impermeabilizar) y en un área no techada, cuyo 

Del 24 al 31 
contenido son borras con hidrocarburos (residuos sólidos 

de marzo 
peligrosos) generados de la limpieza de pozas de lodos, de 

del2014 
acuerdo a lo manifestado por el administrado. 

En el incinerador inoperativo, según lo manifestado por el 
administrado, se observó el almacenamiento de residuos 
peligrosos como cenizas, tierra contaminada, residuos de 
fibra de vidrio, filtros de aceite, baterías usadas en recipientes 
tapados sobre parihuelas a la intemperie, bajo suelo natural 
con veaetación. 

Al costado del Punto Verde (detrás del Shipping tank) se 
observó el almacenamiento de residuos generados productos Del 24 al 31 
de los trabajos de arenado efectuados en el Shiping tank, asi de marzo 
como residuos de chatarra, madera con hidrocarburos, entre del2014 
otros, sobre suelo natural v a la intemperie. 

Durante la Supervisión a las instalaciones del Yacimiento de 
Capahuari Norte se observó once cilindros gue contienen 

Del 15 al 19 
residuos )deligrosos almacenados en un área inadecuada 

de abril del {Coordenadas UTM Sistema WGS 84: 333813E, 9702244N} 
2013 

gue no se encuentra im)dermeabilizada y tam)doco cuenta con 
un sistema de contención de fuaa . 

En el almacén temporal de residuos sólidos, del campamento 
Shiviyacu, en las coordenadas 373754E, 9723724N, se halló 
que el contenedor de residuos peligrosos no 
reaprovechables, se encontraba mezclado con residuos 
comunes como, vasos v envolturas de plástico. 

En el área de construcciones del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas 373747E, 9723640N, se halló que en el 

Del 24 al 31 
almacén primario de residuos sólidos, el cilindro de color 

de marzo 
negro con residuos peligrosos se encontraba mezclado con 

del2014 residuos de vidrio; y el cilindro de color azul con residuos 
comunes, se encontraba mezclados con residuos peligrosos 
como lata de pintura. 

En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas 373704E, 9723574N, se halló un cilindro de 
42 gal. de capacidad con residuos líquidos peligrosos, 
colocado a la intemoerie v sobre suelo desoroteaido. 
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D. En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas 373747E, 9723640N , se halló un cilindro de 
42 gal. de capacidad , con agujeros a 30 cm de altura, con 
residuos líquidos peligrosos, colocado a la intemperie, y 
sobre suelo desproteqido. 

E. En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas 373720E, 9723608N , se halló dos cilindros 
de 42 gal. de capacidad , con residuos líquidos peligrosos, 
colocado a la intemperie, v sobre suelo desproteqido. 

F. En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu , en 
las coordenadas 373651 E, 9723572N, se halló cinco cilindros 
con residuos líauidos peliarosos, sin sistema de contención. 

G. En el taller de llantería y lubricación del campamento 
Shiviyacu, en las coordenadas 373729E, 9723767N, se halló 
un balde 1 O gal. de capacidad conteniendo residuo liquido de 
aceite, colocado sobre la rampa de mantenimiento vehicular. 

H. Durante la supervisión se observó que en el Centro de 
Almacenamiento de Residuos Peligrosos y no Peligrosos del 
Yacimiento Shiviyacu (Coordenadas UTM Sistema PSAD 56: 
374400E, 9724879N) no cumple con lo establecido en los 
artículos del 38 al 40 del D.S. N° 057-2004.PCM. 

A. 

B. 

A. 

B. 

En la supervisión se verificó que los residuos se almacenan 
en terreno, sin su correspondiente contenedor adecuado, 
algunos recipientes que contienen los residuos peligrosos no 
se encuentran rotulados. Por lo tanto, se determina que la 
empresa no ha implementado un centro de almacenamiento 
de residuos peligrosos en el Yacimiento de Shiviyacu de 
acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en el 
Artículo 40º del D.S. Nº 057-2004-PCM 
En la locación del pozo 15, del yacimiento Forestal , en las 
coordenadas 371471 E, 9742447N, se halló residuos 
peligrosos de cilindros que han tenido químicas, manejados 
por la empresa Petrex, colocados a la intemperie y sobre 
suelo desproteQido. 

En la locación del pozo 05, del yacimiento Forestal, en las 
coordenadas 370498E, 9741187N, se halló borra sobre el 
suelo desprotegido, en el trayecto de lo que antes fue la línea 
de crudo que ven ía del pozo 08 hacia el manifold de la 
batería. 

Al lado del área J del almacén de químicos, del campamento 
Teniente López, en las coordenadas 375716E, 9713131N, se 
halló cilindros vacíos de 42 gal. de capacidad que habían 
contenido sustancias químicas, las cuales están apiladas y 
colocadas a la intemperie v sobre suelo desproteqido. 

En el patio frente al área E del almacén de químicos , del 
campamento Teniente López, en las coordenadas 375648E, 
9713115N, se halló cilindros con residuos peligrosos (borra) , 
muchos sin cerrar, cubiertos con una geomembrana, a la 
intemperie y sobre suelo desprotegido, Así mismo se 
evidenció, suelo afectado con hidrocarburo, debido a las 
maniobras de retiro de estos recipientes. 

C. En el almacén de residuos peligrosos, del campamento 
Teniente López, en las coordenadas 375573E, 9713168N, se 
halló que el drenaje para lixiviados, permite el ingreso de 
lluvia , así mismo se detectó que el tanque recolector de 
lixiviados, se encontraba rebosando de agua. 

A. En la locación Bahía 12 de Octubre, en el área de Chatarra 
se observó cilindros sin tapa y bulk drums que contenían 
granallas de cobre, desmonte, tubos metálicos , plásticos, 
jebes, cartones, filtros , maderas, baldes de pintura. Los 
depósitos se encontraban sobre parihuelas de madera 
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colocados sobre arena y en un área no techada y sin 
impermeabilización. 

B. Locación Bahía 12 de Octubre se observó cilindros y bulk 
drums tapados con plásticos, que contenían residuos 
peligrosos (tierra contaminada). Los depósitos se 
encontraban sobre parihuelas de madera, colocados sobre 
arena y en un área no techada y sin impermeabilización. 

A. En la Plataforma del Pozo Jibarito 7, se identificó bolsas 
plásticas conteniendo suelo impactado con hidrocarburo, en 
terreno abierto y a la intemperie. 

B. En el área logística Bahía del yacimiento Jibarito se identificó 
30 cilindros conteniendo residuos peligrosos (Coordenadas 
UTM: 385837E - 9701124N), de acuerdo a lo manifestado 
por el administrado, dispuestos en un área de terreno abierto 
y a la intemperie, tales como; plásticos y trapos impregnados 
con hidrocarburos. 

C. En el relleno sanitario Jibarito (386467E-9693993N) se 
evidenció 20 cilihdros conteniendo lixiviados de residuos 
(provenientes dél relleno sanitario), de acuerdo a lo 
manifestado por I el administrado, dispuestos sobre suelo 
natural y a la inte¡nperie. 

D. En el área de c~atarra del yacimiento Jibarito se identificó 
varios cilindros, de los cuales 05 cilindros contenían agua 
oleosa (impregn~do de aceite y/o hidrocarburo) , de acuerdo 
a lo manifestado por el administrado, (Coordenada UTM: 
385765E - 9696244N), dispuestos sobre suelo natural y a la 
intemperie. 1 

E. En la plataformd del pozo Jibarito 8, se identificó bolsas 
conteniendo suelp impactado con hidrocarburos, de acuerdo 
a lo manifestado por el administrado. 

1 

Del 24 al 31 
de marzo 
del2014 

Las conductas descritas se sustentan en las fotografías Nº 140, 141, de la 147 a 
la 152, de la 156 a la 158, de lá 165 a la 173, de la 178 a la 214 y de la 216 a la 
223 del Informe de Supervisión[Nº 0374, así como en las fotografías Nº 2, 3, 4 y 
5 del Informe de Supervisión Nj 855-2013-0EFNDFSAI/PAS252 , en las cuales se 
observan residuos sólidos pel

1
igrosos en áreas sin impermeabilizar, residuos 

peligrosos a la intemperie, sin sistema de drenaje y borras de hidrocarburos en el 
suelo natural producto del mal ~lmacenamiento de residuos peligrosos, tal como 
se muestra a continuación: 

Fotografías Nº 140 y 141 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Andoas - Punto A) 

Mediante Resolución Subdirectora! Nº 480-2015-0EFA/DFSAI/SDI del 3 de agosto del 2015 se le imputó a 
Pluspetrol Norte, entre otros, que no habriá cumplido con lo establecido en el Articulo 48º en concordancia con 
los Artículos 38°, 39°, 40° del RLGRS, debido a que en Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Shiviyacu, 
Forestal, Teniente López, Bahía 12 de o dtubre y Jibarito, no cumplió con las condiciones establecidas en el 
RLGRS para el almacenamiento de sus résiduos peligrosos ya que se almacenaron residuos sin sistema de 
doble contención. 
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En la lotografia del 
Tallar da ccmstmc,:;ión 
(mot::,!11ioCllr,ic.i) un 
Ancl:J:is, se ots~r\'Ó el 
afnwconam:emo da 06 
bulk drwm; y 36 
cilindros sobro :;uo/o 
nD/ural (sin 
lmpcm,cobliwr) y 011 
un Broa no rochada. 
cuyo cont;;rn,da son 
holr,1., con 
hidmcnrburos 
(toslduas sólidos 
po/1gmsn.o;J onncmrJn..o; 
an Tnmho duran/o los 
/fDbn}os do corto ,10 
1/nr¡os, do or.11errlo n In 
monifustada ,XX- ol 
administrado 

Fotografías Nº 147, 148, 149 y 151 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Andoas - Punto B) 

Eri /J IO!or;rü .'la sa 
CbS6/\'8 el 111gtU;J al 
¡,1rr.aoon Con/fa/ de 
Rt1sJrJuos S~lidos 
Pullf¡tn.Vlr. un All'1nn, 

En l,1 folr,t;mfia so 
ob.so:va qflO en el 
Alm,1Cdn Centro/ d9 
RnstCi1J(U; Po/iglOSO.<; 

Ando,, s so oloct,Jn o/ 
11.'mecenoml&nlo d!l 
msid11os sólido.,; 
pa!.'groro,; (/inm, 
co,itamlnod!J, bOml:., 
lihra dfl wdrto, Mios de 
nante.,. halcrlas 
as:rdas) o In /n/omporfo 
scbn.i pJJn/11.,olas et!' 
madera b11j0 les cu8/!ls 
habfa pres<Jncm do 
St;e/o 118/ural CO.'I 

VC!fiCló!CIOO (SÍ,'l 

1m¡;crmoobil11.J:). 
conSld&ra mJo adomA, 
qutt u/91mos du 1¡.,, 
rmsmos se oncucmtron 
a1macenad0s diJsdo n/ 
mos do ¡ulio <:e: 2013. 

En 10 fotogmlls so 
observa q110 011 uf 
Almac,)n Cont,aJ Uo 
Rosiduos Pul/grosos 
~11doas so ufttclúH al 
nlm,1ctumm,anto cJn 
1usiduo:; sólidos 
noliorosos (tlorrn 
r."rmtd111111uda, bcaus, 
fibra do vid1io, f,tlrus do 
tJCQitus. t.J~tu/111:; 
usndcrn) n la l1 11ompo110 
:;ub1u µ:uifwuf:J~ cJu 
mmJnm bit/o /os cun/os 
11.Jf.J /:i plfJ!:UIICia do 
suofo nmuml con 
vur,atnclón (sin 
imponnoot.Jllizo f). 
comiMr.mnrlo nrl nm.í:. 
,,110 oluunos cJo los 
ml:Jmnn ~n nnr:1mn1rnn 
u/rnucomicJo .. ,¡ dm:. rlo u/ 
mns de /Hlio rlnf W 1.1 

En /3 fol:x;roflu so 
obso,vn 1.1110 0:1 el 
Afmnct!n CC'ltm: de 
Ro~,1uo.'i rol¡gmso:, 
Ando:J!. sa ofo::lllo o/ 
11/mocvnum!o,1/o do 
11:si<Juos só/"1os 
oellgrosos (fiotfa 
com,,minndo, bo!Tns. 
libra devtdrm, hllroodo 
oceices. b1110,1as 
usudilsJ u la 111/empe,"1 
~'t:! pa1ilu1eli1S d& 
ma<}era bojo las c.10/os 
htJl)!o p,esencm do 
sueio niJ!ural con 
vtl¡JIJ/ilt,'fÓ(I (:)ill 
impeonoaoi:11ar}, 
conWiJra11r!o odem6.s 
QUO .:Jfgunos do lo:; 
mismos so or.cu6ntro ri 
afnmCtJ1wdus d1.1sdu el 
nms e/o jufo do/ 2013 

En la ro1ooralla so 
observa q1¡e en el 
Alm.ir:rln r.,mlrAI rln 
Rosiouos P elll) IOSOS 
AMO:JS so 11.'oc!Li.1 el 
.il11mco'lnmiont:, rlo 
residuos sólidos 
pel,gro,os (t,orra 
confaminad;i, t!Ortas, 
fiDradevidrio, Mrrosdo 
JcGilos, balarlas 
11socJas) il /,1 r11rcmpooo 
SOfJIB pa1i1tueli1S da 
madera bajo las .:ua/os 
lmblD prcsoncla do 
suelo na/u,al co,: 
v.-~ulm:il,11 {.~in 
impeur.eobilizor), 
consi:forando actomás 
qufJ ulgu110.r; do lo!: 
mit;mo:; so CIJCUOll/ron 
alrmietit11JU~ dusUu ol 
mu.s du juliudul '20 13, 

FOTO N' 1411: El3&1123 N9690011 {J.> SA D 56) 1 Almat4 n d• rHlduos 1Dl1do, 
Pf!liuro:io11Anrlou. 

Fotografía Nº 152 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Andoas - Punto C) 
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En 10 fotogra flo so 
ob;";Ctv/1 quo on lo 1 
&ltorla de Cepahuori 
Sur, oxislo i:n dnrn 
dcstlnoda pmn oi 
nlmoconafTl/0/lto do 
rosldvo, 36Jid05 
peligrosos (l~rra 
contaminado, bomJ!, 
cenizas). 

-

Fotografías Nº 168 y 169 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Capahuari Sur - Punto B) 

En ID fo/ografla so 
ooservo q110 ol costado 
do la poza do lodos so 
,oa/izo el 
o/moconon:ionto do 29 
ciindros sobro 
parihuolas d9 macJeta 
sobro suolo tJllllmJ/ (sin 
impotmoob!fizíJt) y en 
un árua no tecl1ada, 
CIJ'P oonlenido son 
borras ce,, 
hidlocarburos 
(rosfduos só/fdos 

o,'igrosos) gDnor.:Jdos 
do la limpieza do 

zas do /OdQs, do 
ocuordo a lo 
momfastodo por o/ 
administrado. 

' ----- ' FOTO N" 1&9: E34 170l N9690l!IS (PSAO 511) I Al co~tado de lll pon1 d~ 
lodos do Cao.11h11art Sur. 

Fotografías Nº 170, 171, 172 y 173 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Capahuari Sur - Punto C) 
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almacena 
cligrosos 

conlws, 
contemina:i!l, ro!iduos 
a~ fi~rn de ·,idrio, fútros 
do oWto lialorlas 
1JSTJdM• en rec,pontos 
tap.!ldos sob·o 
panhue:a.~ a la 
lntcmpcr:C. bajo :wc/o 
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e,, la fo!ografliJ se 
bsQf\'a q11a tJn fa zona 
el inc;neradcr 

·nopcrdl,vu. s9;¡Jn lo 
1anifestado por el 

1dministrado, se 
1/m;iconn residuos 

::1/g(O!,Os como 
,imi1as limro 
.ontmr.ln,1d,1, m.t;Jduos 
e fibra éevldrio, 6/tros 
e eceite. baterfas 

1sadas on recipientes 
apados sobre 
anhuek1S e lo 

·ntemperie. blljo sucio 
•atura/ c.on vog?lación 

FOTO N' 170: El41684 N9690551 (PSAO ~j I toclne
0

rador Cap.,hu,ui Sur. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

i::n 1,1 fotogrnflo se 
serva =111e en la zona 

'.!el incir.ertufor 
,.nopcratNO, wglin lo 
manilostaCo pcr el 
dnunislrsdo, se 
lmoccna u:sJduos 
eligrosos como 

tie1ra 
contominada, residuos 
de fibra do vidrie, filtros 
de aco1!a, battufas 
usadas en recipientes 
tapados sobre 
arinuafas a la 

intempsrie. ba.JC .:;uelo 
na!ural con l'ogetadón. 

En lo fol~rafla se 
ob5orv,1 qua on ta zona 
del i:1cineraaor 
"noperalivo, segün lo 
m;mrfestado por el 
administrado, se 
'"'fmxona rosiduos 

lig1osos como 
4e11izas. liarra 

lami11ada, rnsiduos 
a fibra dv vdtio, filttos 
o acoilo. ba:orlas 
sadas en ,cciplf:mtos 

'apildos sobro 
aritwcla:; a la 

ntampcric. baj'J sus/o 
atura/ con vogotaclón. 

·N~- 116ú~~ 
,~~"\PULE CON CUÍDAD0! 
1

-'lq¡<l\f. RESIDUOS TÓXICOS O PELIGROSOS 
FOTO N" 173: E341684 N96905S1 (PSAD 56) / Incinerador C,,pahu.1ri Sur. 

Fotografías Nº 156, 157 y 158 del Informe de Supervisión N° 0374 
(Capahuari Norte - Punto A) 

En la fotografl, se 
obser,a quo al CfJS/Jdo 
del Punto Verde 
(detrás del Shipping 
fank) su elúclúa el 
al111/:JC8TJiJmi1m:o dt1 
residL'os de chatarra, 
madura con 
hidrocarbwos, enl!9 
otros, sobro suelo 
natural y la 
intcmpcria. 

En ID fotogrnf!il se 
obsl)lvn quo ol cosU1do 
di'/ Punto Verde 
(rle:rlls Ce/ Ship¡:;mg 
tank) " ' rcDltllt el 
olmílccnllmicnlo ,Je 
,osid!Jas gor.erndos 
p,odi.:CIOS de los 

En la totografia se 
oc.serva que al costado 
del Pun!o Verde 
(detrás del Sh,pping 
/ank) se rea/ita el 
almacenamiento de 
reS1duo5 generados 

oductos de los 
trabajos de arenado 
efectuados en si 
Shiping la11k sobt• 
5'J&/o natwcl y a la 
·1tem;xme 

trotnijru de nronodo , 
efectuados on ol 
Shi;,ing f¡¡nk, sobre 
suelo na/Utñl y ft /11 
,nremr,crio. 

';': 

·~, 
. /. ~~== ,., ~ .... ,.·\ :~ 

FOTO N' 158: Ell411&4 Pl9702619 (PSAD 56) 1 Al co1t1do del Punto Van:fci 
do laB;itcriaGap;ahuJriNotto. 

Fotografías Nº 182 y 183 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Shiviyacu - Punto A) 
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Ministerio 
del Ambiente 

Er. fa /Olografia so 
ob.s!:'rv.:i. el a!macén 
temporal do rosiduos 
sól:dos {punto ve!ÚfJ) del 
campamonto Sllrliyacu, 
an donée so encontró 
una inacJtJcuacla 
sogrog¡¡c,'ión tfa rosiduos 
peligrosos. mezclado co,1 

residuos comunas. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En ID fo!ogroffo s, 
ol,S{)NS_ quo oJ 
con/6nedor de residoo., 

li!J(os,s no 
reDpro~ccll9blcs, $~ 

cnccntrnbo mo2clodo 
con residuos comunes 
como, vasos y or.'i'O!turas 
d'Jp!dstico. 

Fotografías Nº 184, 185, 186, 187 y 188 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Shiviyacu - Punto B) 

n la lotograffa se 
eNa, el almac~n 

imarfo do r!Jsiduos 
/idos [punto vc,do) del 

rCiJ de construcciones 
1 campomon/o 

)'xu, on dood9 so 
nconlró una iníWOC'Jada 
::,gregoción de residuos 
figrosos, mozclado con 

osiduos comunes. 

r:,, /iJ fotograna ta 
bseNa. el c:Jindro C9 

xJor nog10 ccn tssiduos 
ligrosos mo1dodo co.1 

•o:iiduo, do vidrio. 

&, Is fofograna ~ 
obmva. el cifndro 1e 
oot:azu/co:,res.vii»s 
com,.mos. mozdJdos con 
~si/lJOS~")IDS:JS00/110 
/alaOOp!ntur.1. 

En la folograffa se 
observa, el dlindro de 

oJor negro para residuos 
e/igrosos, el cual no se 
ncve11lra rotu/aC:o. 

:n la tolOl'Jf'afla se 
sorva, el cilindra do 
w Biul pa1a ros!t,~s 

omunos. el cual no se 
mcuentrorolullldo. 

Fotografías Nº 189 y 190 del Informe de Supervisión Nº0374 
(Shiviyacu - Punto C) 
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¿11 ta fotograllo se 
olisu,va. u., ci1indto úo 
-12 yul. rJo cupacidiJ:J co11 
1csfduc.s /Tquidos 
i;~.',!g,osos. COiocado a fJ 
~tcmperfo y so!lni sucio 
n.~r,m:r.gido. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

EJ1 :a lolngrafin so 
ob.-;crm, el contenido do/ 
10~·/1f1H) rlol mtarict del 
r;,fi.1dr:., 

Fotografías Nº 191 y 192 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Shiviyacu - Punto D) 

En fo fOlogrcJfio so 
observa, 11n a1indro do 
42 gol Ca Cü~ '.:K1Dd, 
C'J,1 agujero..,; tt 30 cm de 
nlt'úra, con residuos 
lfq:iJ.1o..i; pe;ig.-osos, 
ro:ocado o fa inlerr.perie, 
y .sobre s1111'0 
desprotegido. 

Er. ta ro:or;rati11 se 
cbso."Va, 1,, mnneht1 do 
rosid:m llqulC!o do/ 
mterior del cilindro 
,mp,egnado sobto una 
rama. 

Fotografía Nº 193 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Shiviyacu - Punto E) 

Er. In f0togmfl:1 !.ll 
nh.'l'nrv,1, tJo:~ rJfinrlm.<t, rtll 
42 gol, de c11pnclctaa. 
c:ori ro~dL'03 1/quldos 
poll(¡m.sos, r:olocndo n In 
intent¡>nrio, y sobre sucio 
dosprotogido 

Fotografías Nº 194 y 195 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Shiviyacu - Punto F) 

ér. IJ fOlograflJ su 
O.(J.i~IV"J, cinco c.~'ndtos 
~ 42 9.?1 do Cll(.D:i<J:;d 
con rasidl:C.! ~·1:1.1'1o., 
t>1S,Vtt1505, Sil si~Wm.J 

tMr.onlt!nc:ón 

En la folcr.rafla s& 
cb.rnf\1,1, q~·411 uno do los 
cinco ci':l:ciros con 
,osidim llqui,os 
CQ/,g10~0'J JJf\.'SCn/iJ 1111 

agu}'l,o p<:t rlnmlo fl.~/11 ""' 

1it¡uou111.lo 

Fotografías Nº 178, 179, 180 y 181 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Shiviyacu - Punto G) 
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del Ambiente 

En IS fcfogra/Ja " 
cMOn'3, la rsrrps da 
munteninien~o \'Ehi::vl.:JI, 
en roy., ir.taW se 
encuentra un bald, da 10 
gal. de ce,'8dded 
cor.l~/'KJo res!doo 
lqu.'do d, arue. 

E11 1, .'o!ograJ/a se 
ob.';ffl'O. el canal do 
drena,:, d9 la ram¡;a 00 
nklntanimierto vehicular. 
el waJ no tiene un 
sislema ~e con:am, 
pa,a residuos r~uido<. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En la fO.'O'JrRlla !'.8 

observa. un balde de 10 
gal de capaci1ild 
oontenlcndo resi:1uo i 

liqur:fo cJe eccilc, 
cobcüdo sobro 18 1nmpa 
!lo rr,ar./onimionlo 
vohicu/a,. 

Fotografía Nº 196 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Forestal - Punto A) 

En In fotogrono oo 
obsorvs, resi<J11os 
pc//oro.sru do ci/lnrlrru 
qua han tenido qulmtet1s, 
manojados por la 
empresa Pelrox, 
colocado, ~ la mtcmporlo 
v sobre suelo 
dt1:Jprof119ido. 

Fotografías Nº 197, 1981 199, 200 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Forestal - Punto B) 

En i., fotogra!IJ so 
Ob.scNa, bOrro SObfO CI 
sucio doS(l(O.t:a:oo. on n1 
lroycao do lo quo Dnros 
fuo ia linea do CIIJdo qoo 
venia del po10 08 hocitl 
Bl ma'lffold do la barerfe. 

En Is fotoprJlla iu 
obsc,y,), boml scbro ol 
sucio dosprotcg;do, en ol 
lrll)'dclo do lo ouo antes 
fue ID /fnoo do crudo quo 
venia del pozo OS hocí.J 
el monllcid do la btJtctla. 
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En la fci~rafla se 
cb.sc;:a, bomSC!bro6! 
welo desprolcgido, en el 
rrnycctocl!! lo qi.'f antes 
fi.-e la /inoa da crudo quü 
yc,1/a dQ/ pozo Cid /lacia 
el mcJflúcld dula OOtcrlo, 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En la fo!O{;ra!la so 
observa, borra .sobto ol 
suokl desprotegido, on el 
lta}'QCIO do lo qua an/os 
fw //J llnoa diJ crudo 4uu 
venta del ¡;ozo 08 hacia 
~ manifoJd de fa ba111rla 

Fotografía Nº 201 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Teniente López - Punto A) 

E11 In fotografla so 
obsorva, cilindros v.1cios 
rlo 42 onl. do cDpftcld,1d 
que nnhlan cnntcnirla 
su:;tanclas qulmlcn:;. los 
cualos o.stón opilados y 
. nr.mlas n In intnm{l6 rie 

sohm suelo 
8SfJIOfnglrfO 

Fotografías Nº 202, 203, 204 y 205 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Teniente López - Punto B) 

E:, 1'1 lologr,, fia S!' 

o~SM"'<I, cjin:Jr.li con 
1esi'..k:os P6t.)rcso.s 
(inr,aJ. mi;c/ros $tri 

:::t,;mu,Ct1b1Grtosc,nun,, 
r¡eomombfana. a la 
interr,pwi'.! y sobro suolo 
dasorou.1gY.10 

E.1 1a raog.'umi se .J 
obs91\'8. clmd,os con ' .:....,-..--
reS1:1u;,s pe',9ro.sos 
(IX)rrél,'. mucho~ s:n 
CCtr.Jt, cutie:1os ce.'! una 
gQQ111e,1•bmr.a, a :iJ 
m/e.'liperie y SQCre s!.IC.'o 
dos;,rotogicfo. 

én la fctograflo se 
cb:CN:J. cili:,d,os ccn 
ro~.id:ns µetig,osos 
(oo,,aJ, n11,d;o.s s:11 
carrar, cublortcs co:i ur..; 
co:>1nomb1,inu, o /a 
:ntcn~,m y .o;cb.-, suo:o 
r.esp1(Hogido. 

En la fotog,afl,1 so 
obscrv:t. sucio nfoelado 
rM ti fr.rocorburo. dribk'.o 
D las m,1r.k:ibrnsdl!roliro 
r!o eJ/ndros con rosld11os 
nel,gro.<.;os (bo<m). do In.,. 
rotogran1is N' 189, 190 y 
19 1. 

Fotografías Nº 206, 207 y 208 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Teniente López - Punto C) 
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del Ambiente 

En la f.i!cgrafla !9 
obsorva, qu& el thn8}9 
~rali,;VJJ:I03.p&mli/eel 
ingrtsodeI!v,;,1, 

En la !ü!o.3r11fi11 ~ 
obse-rva, qus 6l tanque 
rncoleclor de la:uitldOS, 
so em:cnll.aCa reb~ndo 
doDt)UD 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En 1.1 folouroflo t.t> 
obsorvo. el tanqoo t 
tocdoctor do llx.'vbdos, 
el cual .so oncontroba 
retros.ando do agua 

Fotografías Nº 209, 2010 y 2011 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Bahía 12 de octubre - Punto A) 

En /3 /o!ogt1Jfl3 st1 
cbsmvncllndtossln/3pa 
y bu/1< dmml quo 
cor.tcnlnn gmnaN/1.? rtn 
cobro, dosmonru, tubos 
mo/.1/icos, p/Jsticos, 
,'fbeS, CMfOt:e.s, fi1/ros. 
mo:tcm!f. boldo, de 
P:ntuf11. LO$t11Jpó:Jilos~tt 
1tnccnln1b11n .1obro 

ntwelll!I d11 maóom 
~03 30bto tlfOlln y 
en un &ea no tuchad11 y 
sin impermoab!láacltn. 

En lit ló/(".{¡fllflfl ,.,, 
~dlVI) bulk lltL'Tr..1 .W! 

IHfllt y 1¡11t1 r., mt,mí1111. 
As:oeo.T.~. cor:cm,., 

y mooom:. 1.t1.., 
M,•n..~ M 

e,,co,¡~11b..1n .sobre 
ri.'11~/os :,e 111/Xkrn 

c,'oc.,005 .sobre JrrH?a y 
00 lin (JtCiJ "" tt'Ch.»diJ y 
1D'l kl"1,:1~,niaabi:ir0Cld<I 

En la IO:C9mf.:i so 
or..~rw ciflndros .1ln tapn 
r i;u• conten/an 
QliUIOftJS do L"Obfv, 

dGsmontfJ, tubos 
mfi/6/iro$. pJ.!.5/A:.w. 
fotos, c.:irtOMs, tillos, 
ni.;Wtlls. aakJos rJo 
pintvra. Los dupósilo:s ~ 
,,;cot,tmb&n ~'OL·1t1 

pr.:"illlJOlas do madera 
~'-0Sscbt11anmay 
f)II U'I ,1/0,] 110 :ocllad.J Y 
SNJ /mpormoobifizr)Otl 

Fotografías Nº 212, 2013 y 2014 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Bahía 12 de octubre - Punto B) .. ,-.- ,.- lot-,g-.~-.,,-.,- ... ---------'-=-,,- ....-- ..-,---, En ID rotcgroflo se 

0DSOIVD :ith CMnt q'.A) 

con:,icr.o:irr3Jtr.l!pc{?m,c3 
ObsetVa al 
l!lm11cl!m1mH!mo de 
GitmOrru q1M cor.ll6nen 
msxll101pttl!g~ los 
cuales 10 encvontraff 
sobro pa,:111:elas de 
~ra dispwstos e1• :. 
,:;ror..J, /aplldos con 
pljsflcos y 011 un Ar!a no 
loclh!dJ )' sir! 
irnporn19ab1!¡zoción. 

tr.c,ra COt'.llr.'V.ad.1 C)l'I 

cttdoJ, bs cu,b tt
f'1'lf"JNllrN1 ,VJ,,'1/e (111.T/',rJ.\~ 
c!eman!M{1.1e$1:,sen/e 
l!ru.tt, esfa.'l l~at/~ '°" 
p/,A~)'tmtNl~r:o 

fi!G~D f Si! 
~~Jbl./2.scin 
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;:'!1 /,J ;~f,Jfi;J ~ 

,oserva liJ lill(j'IJ9/J éc U/1 
,:,; lhi,,:_ j,¡ e;¡¡j '('C~1 f/ 
T',Y.Ml(IÍHl'Oétl('.:7.iig 

.1!1 t.!íll in:i.tri,~," CM 

·"'•'" 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Fotografía Nº 217 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Jibarito - Punto A) 

En /J fo109r.;Oa sa 
ObSCNll, ooisa~ 
cootemontio sualo 
IIT'pregr.adü con 
hicro :.i,t1u10. PrrnJuc!o 
C:e 10 rel:aM1tac.rJ11 da 
dteas dcndo se p:o'Íil}O 
fu1asd~ hidrccMburo 

FOTO N" 217: E0384823 N96995W Platafom11 de l Pozo Jibar1to 7/ 
YacimlenloJlba rito 

Fotografía Nº 218 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Jibarito - Punto B) 

En 1.1 fotogmfia .'IIJ 

otse1Vi1, a/Jr.dro..'i 
conten,enl10 ,os,auos 

l,gro5os (p/Ostir.os y 
t•opos 11ttpfCf}nados con 
l1idroc.1,b11rru). 

f.11 ~ .\ _18:ól 
FOTO ti' lHI: E03!1S688 - N 9701124/ Área logl1Uca B.1hla del yacimiento 
Jibarito, 

Fotografía Nº 219 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Jibarito - Punto C) 

En fa fotcgrana se 
cbs!w1a, va/rite (20) 
aiind,os C(m/a•1isndo 
li~ivi!Jdos éo los ,asiduos. 
~ov1mle11/9s de los 
trabajos de aband:mo da/ 
rnll'Jnosor.i/orio 

Fotografías Nº 220,221, 222 y 223 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Jibarito - Punto D) 
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Ministerio 
del ~mbiente . 

En IJ fotogr1Jlla se 
oi.J61H\'il, OI ilt,JfOS'J 
f)I/Jldp.i: 11/ 
olm,,~nnmior.l~ 
chalnrms. En 3U lntorio: 
:.o k1onttf,có ltJ prosonckl 
do cinca (05) c illn:Jros 
~t/onlcndo agu;'I 
t)/!X).~;'I 

_,. 111 lotogrnfia si, 
bs.,,w,, 10, c!lindroo 

;onJonier,do agua 
00511. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

En la folografla sa 
obssrva. uJ /Jquidu uloo:.·o 
almar:.emxJo en clli11dro y 
on lrmuno sin 
fmpom1uavlizsr. 

En lo fo/ogralla so 
bs!uva. of rctulado que 

ida'W(IC'J el coo/onlda dol 
"indlO. 

Fotografía Nº 216 del Informe de Supervisión Nº 0374 
(Jibarito - Punto E) 

En lo !otogroflo so 
nh.'ierva. Doisa3 
conlrmienrio suo/o 
· , {)/1J(),,od:, con 
hfdrxarburo. Producto 
d, :a ,ellscilit!aón de 
Areas donde se produjo 
/:Jgos de hidrocarburo 

Fotografías Nº 2, 3, 4, 51 38 y 39 del Informe de Supervisión Nº 855 
(Shiviyacu - Punto H y Capahuari Norte - Punto B) 

r 
F o to grafla N " 2 : V ista c:J~ olm acennrníunto irwc:loctm clo r/ r, 
rosiduos sólido~ 0 11 o / Oroo rlaslinada para trabajos d@ 
incl,1eraclór,. 

Fotogra fía N· 3: Vista de a lmacenamiento de 
peligrosos en un ~n ea inadecuada nuo no cllmplo con las 

-~ cificaciones del a r1 iculo!\ dol Jf!:__a1~~--~ 
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: Ministerio· : .· .. ,, . ··: .. 
del Ambienté ..: ... ;'., 
'" ~··.s. > - -- , ., f,. r -

F o t ografía N · 4 : Vis l él de alm.=,c:ena m itmlo Ue re~t<Juos. 
pehurc>s u~; e n un a rn a 1n~1d11cLmd-., quü no cumple con los 
nspuc1f1cncio11c ~, d o l u rlu :ulo:-. d o l 38 ' ill 40 · dt!I D S N " 057-
2004 -P CM. 

Fotog r afl a N " 3 8: Y;u:1m1e11ro C;1pahua11 Noffe v ,:. r. , <IL'I 
u l,, ,uc u rio, ,,, ,.. ,,,,., .,,oclc,,,; 1,ucJv ~/Q rQUi<.I•''-' "' p u l,grvu <.>U o ,, cif,,1dro a. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente ND 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

I
Fologrnfia N º 5 : Vi~ta do .:il111,1c ,: mH111c 11 lo du fl1:, iduo~ 
pc ligro~;u s c•n u n n ro;..1 ,nadocu ~H.U.l quc, no c umplo con lns 
csp ~c1fic¡1c1ones d e t :.irt.c u los dr1I 38" <.ti -10" d e l O S N " 057-
2004-PCM 

Fotogrn fi n N '" 39: Yncir11m n to <.:ripo fau,o N o ,to v,s tn d e l 
.ilrn;)c111,;)n mn1to rn,-1cJoc11ado (fe ros1(luos r,e 1tr,1osui; un 
c d,nclr.1: : 

:1ti . -,,,,,,{;t 
·<:: :_._;_.!~_-<'_.f 69. Cabe señalar que el extremo referido a la falta de un sistema de doble de 

contención no será materia de análisis, toda vez que este no está considerado 
como una de las condiciones que exige el RLGRS para el acondicionamiento o 

b) 

b.1) 

570. 

1 

almacenamiento de residuos sólidos. 
Análisis de los descargos 

Hallazgos en Andoas (punto By C), Capahuari Sur (punto By C), Capahuari Norte 
(punto A), Shiviyacu (punto A B, C, D, E y G), Forestal (punto A y B), Teniente 
López (punto A B y C), Jibarito (punto A B, C y E) 

En los escritos de descargos del 30 de marzo y 3 de setiembre del 2015, Pluspetrol 
Norte señaló que subsanó los hallazgos detectados en Andoas (punto B y C), 
Capahuari Sur (punto B y C), Capahuari Norte (punto A), Shiviyacu (punto A, B, 
C, D, E y G), Forestal (punto A y B), Teniente López (punto A, B y C), Jibarito 
(punto A, B, C y E), conforme al siguiente detalle: 

Yacimiento Punto Descargo del administrado 

Andoas ByC 
Los residuos observados fueron retirados del lugar para su 
disposición final. Se adjunta fotoqrafías para acreditar lo aleqado. 
Los residuos observados fueron retirados del lugar para su 

Capahuari Sur ByC disposición final fuera del lote. Se adjunta fotografías para 
acreditar lo aleqado. 
Los residuos observados fueron retirados del lugar para su 

Capahuari Norte A disposición final fuera del lote. Se adjunta fotografías para 
acreditar lo aleqado. 
Los hechos detectados fueron inmediatamente corregidos ; 

AyB asimismo, se capacitó al personal de Shiviyacu sobre la 
adecuada segregación de los residuos. Se adjunta el registro de 

Shiviyacu capacitación para acreditar lo alegado. 
Los cilindros observados durante la visita de supervisión fueron 

CyD inmediatamente retirados del área de construcción del 
campamento Shivivacu v almacenados conforme lo establece la 
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Forestal 

Teniente López 

Jibarito 
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AyB 

A y B 

e 
A, B, 
CyE 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

normativa sobre residuos sólidos. Se adjunta fotografías para 
acreditar lo aleQado. 
Los cilindros observados durante la visita de supervisión fueron 
inmediatamente retirados del área de construcción del 
campamento Shiviyacu para su disposición final. Se adjunta 
fotografías para acreditar lo alegado. 
El hecho detectado fue subsanado inmediatamente. 
Los residuos observados fueron retirados del lugar subsanando 
los hechos detectados. Se adjunta fotografías para acreditar lo 
aleqado respecto del punto A. 
Los residuos observados fueron retirados del lugar. Se adjunta 
fotoQrafías para acreditar lo aleQado. 
El agua de lluvia fue derivada al tanque recolector. Se adjunta 
fotoQrafías para acreditar lo aleQado. 
Los residuos observados fueron retirados del lugar para su 
disposición final fuera del lote. 

Fuente: Escrito de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 2015. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA 

571. Al respecto, cabe señalar que el administrado no ha presentado medios 
probatorios o argumentos para desvirtuar los mencionados extremos de la 
presente conducta infractora, sino que se ha limitado a señalar las acciones que 
habría realizado a fin de subsanar los hechos detectados en Andoas (punto B y 
C), Capahuari Sur (punto B y C), Capahuari Norte (punto A), Shiviyacu (punto A, 
B, C, D, E y G), Forestal (punto A y B), Teniente López (punto A, B y C), Jibarito 
(punto A, B, e y E). 

-:., 572. En ese sentido, corresponde informar que las posibles acciones ejecutadas por 
Pluspetrol Norte con posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora 
no cesan el carácter sancionable ni lo eximen de responsabilidad, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS. Sin perjuicio de ello, los 
documentos presentados por el administrado serán analizados en el acápite 
referido a la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

? ,.,. 

573. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en los presentes extremos. 

b.2) Hallazgo en Andoas (punto A) 

574. En los escritos de descargos del 30 de marzo y 3 de setiembre del 2015, Pluspetrol 
Norte señaló que el OEFA ha vulnerado el principio de verdad material al no probar 
que los cilindros contenían borras de hidrocarburos. 

575. De acuerdo al principio de verdad material recogido en el Numeral 1.11 del Artículo 
IV del Título Preliminar de la LPAG, la autoridad administrativa debe verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones. Para ello, deberá 
realizar una investigación de los hechos que dieron lugar al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, teniendo la facultad de apoyarse en 
todos los medios legales que le permitan llegar a esa verdad material. 

576. Al respecto, cabe señalar que el Artículo 16º del TUO del RPAS señala que los 
informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la 
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información contenida en ellos -salvo prueba en contrario- se presume cierta y 

1 

responde a la verdad de los hechos que en ellos se afirma253 . 

577. , En ese sentido, de la revisión del Acta de Supervisión Directa del 24 al 31 de 
marzo del 2014, se evidencia que se dejó constancia del presente hallazgo, 
señalándose que los residuos peligrosos son borras con hidrocarburos de acuerdo 
a lo manifestado por el administrado254. Cabe resaltar que el Acta fue suscrita por 
Ramón Cavero Carrión como representante de Pluspetrol Norte. 

578. En adición a ello, cabe señalar que de la fotografía Nº 141 del Informe Nº 0374 se 
observa que los residuos se encuentran almacenados en contenedores de color 
rojo, conforme a lo establecido en la Norma Técnica Peruana NTP 900.058-2005 

1 "Gestión Ambiental. Gestión de residuos. Código de colores para los dispositivos 
de almacenamiento de residuos". En ese sentido, lo alegado por el administrado 

1 
queda desvirtuado. 

579. Por otro lado, el administrado alegó en los mencionados escritos de descargos 
que los cilindros no se encontraban sobre suelo natural, sino sobre parihuelas de 
madera, cubiertos con mantas; de tal manera que no se generó una afectación 
real o potencial al ambiente. 

580. Al respecto, corresponde señalar el presente hecho detectado versa sobre el 
adecuado almacenamiento de residuos peligrosos en un área techada y con piso 
impermeabilizado. 

582. 

En ese sentido, de la revisión de la fotografía Nº 140 y 141 del Informe Nº 037 4 
se observa que, en efecto, tal como lo señala el administrado, los cilindros, así 
como los bulk drums, cuyos contenidos son residuos peligrosos, se encontraban 
sobre parihuelas y no sobre un piso o material impermeable. 

Cabe indicar que el piso impermeabilizado tiene la finalidad de evitar cualquier 
alteración de la calidad de los suelos por contacto, alteración de la calidad del 
agua subterránea por infiltración y la alteración de la calidad del agua superficial 
por arrastre o migración de sustancias contaminantes hacia otras zonas 
aledañaS255 . 

583. Asimismo, respecto a la obligación de contar con un techo, cabe señalar que si 
bien los residuos peligrosos se encuentran cubiertos con mantas, estas no 

253 

254 

255 

Acta de Supervisión Directa del 24 al 31 de marzo del 2014 
"ANDOAS - RESIDUOS SÓLIDOS 
A. En el Taller de construcción (meta/mecánica) se observó el almacenamiento de 06 bulk drums y 36 cilindros 

sobre suelo natural (sin impermeabilizar) y en un área no techada, cuyo contenido son borras con 
hidrocarburos {residuos sólidos peligrosos) generados en Tambo durante los trabaios de corte de líneas, de 
acuerdo a lo manifestado por el administrado. 
( .. .)." 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Guía de Manejo Ambiental para Estaciones de Servicio de Combustibles. 
Bogotá: Departamento Administrativo de Medio Ambiente, 1999, p. 125. 

VERTICE. Gestión Medioambiental: Manipulación de Residuos y Productos Químicos. Primera Edición. España: 
Publicaciones Vértice SL, 2008, p. 126. 

, Disponible en el portal web: 
http://books . goog le. com. pe/books ?id=OF aR35BOfEQC&pg=PA 126&dq=drenaje+de+lixiviados %2Bresid uos&h 1 
=es-419&sa=X&ei=KMu9U
mdGLHgsAS49oDQBg&ved=OCB4Q6AEwAzgK#v=onepage&q=drenaje%20de%201ixiviados%2Bresiduos&f=fa 
lse 
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cumplen con la finalidad de impedir el contacto de los residuos peligrosos con los 
factores externos, tales como lluvia, radiación solar, entre otros. Ello, debido a que 
el techo permite prevenir que dichos residuos estén en contacto con los 
mencionados factores externos y, así, evitar que dichos residuos reaccionen y 
ocasionen riesgos, por ejemplo, por inflamabilidad y volatilidad, mientras que las 
mantas no cumplen la referida función. 

584. Finalmente, el administrado presentó fotografías a fin de evidenciar que antes del 
inicio del presente procedimiento administrativo sancionador retiró los cilindros y 
bulk drums observados durante la visita de supervisión. 

585. Al respecto, cabe reiterar que las acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte con 
posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesan el carácter 
sancionable ni lo eximen de responsabilidad, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 5º del TUO del RPAS. Sin perjuicio de ello, los documentos 
presentados por el administrado serán analizados en el acápite referido a la 
determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

586. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en el presente extremo . 

587. 

588. 

589. 

256 

Hallazgo en Capahuari Sur (punto A) 

En su escrito de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo 
año, Pluspetrol Norte señaló que las fotografías no evidencian fehacientemente 
que el área de almacenamiento de residuos sólidos no cuenta con un sistema de 
drenaje vulnerándose el principio de verdad material. 

Al respecto, cabe precisar que el sistema de drenaje y tratamiento de lixiviados 
tiene por finalidad evitar la infiltración de los lixiviados y de cualquier sustancia 
contaminante hacia las aguas subterráneas y reducir el riesgo de afloramiento de 
los mismos. Asimismo, este sistema de drenaje deberá recoger y conducir los 
lixiviados hacia el sistema de tratamiento donde serán caracterizados y analizados 
de acuerdo a su composición química. Es decir, la construcción de un sistema de 
drenaje tiene por objeto recolectar el líquido percolado y facilitar su posterior 
tratamiento en caso sea necesario256 • 

En ese sentido, corresponde señalar que de la revisión de la vista fotográfica Nº 
167 del Informe de Supervisión Nº 374-2014-0EFA/DS se puede observar que el 
área de almacenamiento de residuos peligrosos no contaba con un sistema de 
drenaje, por tanto lo alegado por el administrado carece de sustento. En 
consecuencia ha quedado acreditado que en el presente caso no se ha vulnerado 
el principio de verdad material. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM. 
"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 
Décima.- Definiciones 
Además de las definiciones contenidas en la Ley, para efecto de la aplicación de la Ley y este Reglamento se 
emplearán las siguientes definiciones: 
( .. .) 
2. Almacenamiento: Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones técnicas como parte del 
sistema de manejo hasta su disposición final." 
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Por otro lado, el administrado en su escrito de descargos del 30 de marzo del 
2015 y 3 de setiembre del mismo año indicó que los residuos observados fueron 
retirados del lugar para su disposición final fuera del lote, a fin de acreditar lo 
alegado presentó una fotografía . 

Al respecto, cabe reiterar que las acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte con 
posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesan el carácter 
sancionable ni lo eximen de responsabilidad, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 5º del TUO del RPAS. Sin perjuicio de ello, los documentos 
presentados por el administrado serán analizados en el acápite referido a la 
determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

592. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en el presente extremo. 

b.4) Hallazgo en Shiviyacu (punto F) 

1 

593. En su escrito de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo 
año, Pluspetrol Norte señaló que las fotografías no evidencian fehacientemente 
que los cilindros observados no contengan sistema de contención, sino todo lo 
contrario, debido a que los referidos cilindros se encontraban sobre parihuelas y 
en un área asfaltada. Aún más las leyendas de las fotografías señalan otro hecho 
y no el imputado vulnerándose así el principio de verdad material. 

Al respecto, corresponde señalar tal como se mencionó anteriormente en la 
presente resolución que dentro de las condiciones que exige el RLGRS para el 
acondicionamiento o almacenamiento de residuos sólidos no se establece alguna 
obligación relacionada a contar con un sistema de doble contención para el 
almacenamiento de los residuos sólidos. 

595. En consecuencia, conforme a lo previamente expuesto corresponde archivar el 
presente procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

596. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que lo resuelto en este extremo de 
la presente resolución no exime a Pluspetrol Norte de su obligación de cumplir con 
la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido 
analizados, lo que puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y 
fiscalización por parte del OEFA. 

b.5) ' Hallazgo en Bahía 12 de Octubre (punto A y B) 

597. En su escrito de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo 
año, Pluspetrol Norte señaló que los residuos observados en Bahía 12 de Octubre 
(puntos A y 8) se encontraban almacenados de manera temporal. 

598. Al respecto, es preciso indicar que la Décima Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del RLGRS251 define al almacenamiento como una operación de 

257 Cabe indicar que, el techado es importante para evitar la incidencia de agua de lluvia sobre los residuos 
peligrosos, ya que provocaría su contaminación y la de los componentes ambientales en contacto con la 
escorrentía del agua contaminada. 

1 (Botero , E. et al. Guía Integral para el Manejo de los Residuos. Universidad Pontificia Bolivariana. Colombia, 
2008. P.40. 
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acumulación temporal de residuos en condiciones técnicas como parte del sistema 
de manejo hasta su disposición final. 

599. De ello, se advierte que todo almacenamiento de residuos en cualquier área o 
instalación posee naturaleza temporal, toda vez que será posteriormente 
transportado para su tratamiento o disposición final. Debido a ello, sin importar 
por cuánto tiempo se vaya a realizar el almacenamiento de residuos peligrosos, 
es necesario que el área de almacenamiento cuente con las condiciones mínimas 
de seguridad establecidas en la normativa con el fin de evitar la contaminación 
del ambiente y riesgos para la salud del personal25ª. Por lo tanto, el hecho de ser 
un almacenamiento de corto tiempo (temporal), tal y como indica el administrado 
en sus descargos, no justifica que se incumpla con las condiciones de 
almacenamiento dispuestas en la normativa de residuos sólidos. 

600. Asimismo, el administrado agregó respecto del punto A que almacenó los 
residuos en recipientes.plásticos y metálicos que prestan las condiciones para un 
buen acondicionamiento e impermeabilizó con geomembrana en la parte superior 
de dichos recipientes para evitar el ingreso de agua o vectores, para acreditar lo 
alegado adjuntó fotografías . 

Al respecto, cabe reiterar que las acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte con 
posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesan el carácter 
sancionable ni lo eximen de responsabilidad, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 5º del TUO del RPAS. Sin perjuicio de ello, los documentos 
presentados por el administrado serán analizados en el acápite referido a la 
determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

602. Asimismo, respecto del punto B el administrado agregó que los residuos se 
encontraban acondicionados en recipientes plásticos de alta densidad (Bu/k 
Drums) en buen estado, para acreditar lo alegado adjuntó fotografías. 

258 

Disponible en: http://www.metropol.gov.co/Residuos/Documents/Cartillas/fotografia.pdf 
[Consulta realizada el 17 de junio del 2016). 

Asimismo, el piso impermeabilizado tiene la finalidad de evitar cualquier alteración de la calidad de los suelos 
por contacto, alteración de la calidad del agua subterránea por infiltración y la alteración de la calidad del agua 
superficial por arrastre o migración de sustancias contaminantes hacia otras zonas aledañas. 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Guia de Manejo Ambiental para Estaciones de Servicio de Combustibles. 
Bogotá: Departamento Administrativo de Medio Ambiente, 1999, p. 125 

En ese sentido, los recipientes improvisados y el almacenamiento al aire libre y sin piso impermeabilizado 
incrementan el riesgo de daño en el suelo, aire, las fuentes cercanas de agua y la propia salud pública por 
exposición a los residuos sólidos peligrosos. 

Acta de Supervisión Nº 4135 correspondiente a la visita de Supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 
2013. 
"( ... ) 
1. Durante la Supervisión se observó que el centro de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos 
no cumple lo establecido en los artículos del 38 al 40 del D.S. N° 057-2004-PCM. 
( ... )" 
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603. 

Fotografía No. 31 
Evidencia del buen estado de los recipientes 

Al respecto, corresponde señalar lo alegado por el administrado no desvirtúa el 
presente hecho detectado, toda vez que independientemente del 
acondicionamiento de los residuos sólidos peligrosos, lo cierto es que dichos 
residuos deben ser almacenados, entre otros, en un área techada y que cuente 
con piso impermeabilizado debido a que el almacenamiento al aire libre y sin piso 
impermeabilizado incrementan el riesgo de daño en el suelo, aire, las fuentes 
cercanas de agua y la propia salud pública por exposición a los residuos sólidos 
peligrosos, tal como se mencionó anteriormente en la presente resolución. 

En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en los presentes extremos. 

Hallazgo en Jibarito (punto D) 

605. En su escrito de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo 
año, Pluspetrol Norte señaló que el retiro de los residuos observados se encuentra 
pendiente debido a factores climáticos y contingencia social de la zona. 

606. Al respecto, cabe señalar que el administrado no ha presentado medios 
probatorios o argumentos para desvirtuar el presente hecho detectado, sino se ha 
limitado a señalar las razones de porque no habría realizó el retiro de los residuos 
peligrosos del área observada, postergando la disposición final de dichos residuos 
a fin de subsanar la presente conducta infractora. 

607. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en el presente extremo. 

b. 7) Hallazgo en Shiviyacu (punto H) y Capahuari Norte (punto B) 

608. En su escrito de descargos del 28 de octubre del 2014, Pluspetrol Norte señaló 
1 que las fotografías y el acta de supervisión Nº 4135 no prueban fehacientemente 
que los residuos sólidos se encontraban en terrenos abiertos, que los 
contenedores no eran adecuados o que los mismos no estaban rotulados. Por el 
contrario, se aprecia que los residuos sólidos están almacenados en contenedores 
que estaban rotulados. 

609. El administrado agregó que si bien en las fotografías se aprecia que algunos de 
los contenedores no estarían rotulados, ello se debe a que las mismas fueron 
¡captadas desde un ángulo que no permitió ver que todos los contenedores 
contaban con rotulado. 
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En adición a ello, señaló que en las Actas de Supervisión Nº 4135259 y 414426º los 
supervisores no precisaron en sus observaciones que los residuos sólidos 
peligrosos se encontraban en terreno abierto, ni que los contenedores no eran 
adecuados o que no estaban rotulados. 

Al respecto, corresponde señalar que si bien en actas de superv1s1on no se 
precisaron que los residuos peligrosos se encontraban en terreno abierto, ni que 
los contenedores no eran adecuados o que no estaban rotulados, lo cierto es que 
el Artículo 16º del TUO del RPAS señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
-salvo prueba en contrario - se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. 

En ese sentido, a continuación se analizara si en las vistas fotográficas adjuntas 
al Informe de Supervisión Nº 855-2013-0EFA/DS-HID se observa las 
mencionadas conductas para los hallazgos detectados en Shiviyacu (punto H) y 
Capahuari Norte (punto B). 

613. En cuanto al almacenamiento de residuos peligrosos en terreno abierto y el 
·;. ~ 

, acondicionamiento en contenedores adecuados, cabe señalar que de la revisión 
! de las fotografías Nº 2, 3, 4, 5 (Shiviyacu - punto H); y, 38 y 39 (Capahuari Norte 

/ ·/ - punto B) del Informe de Supervisión Nº 855-2013-0EFA/DS-HID se observa 
que el administrado almacenaba los residuos peligrosos en áreas de 
almacenamiento que se encontraban cercadas, en ese sentido dichos residuos 
no se encontraban en un terreno abierto. Asimismo, no se observa que los 
contenedores en las cuales se acondicionan los residuos no eran los adecuados, 
toda vez que los contenedores (cilindros) se encontraban en un estado óptimo 
para ser utilizado. 

614. En consecuencia, conforme a lo previamente expuesto corresponde archivar el 
presente procedimiento administrativo sancionador en estos extremos. 

615. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que lo resuelto en estos extremos 
de la presente resolución no exime a Pluspetrol Norte de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus 
instrumentos de gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados a 
los que han sido analizados, lo que puede ser materia de posteriores acciones de 
supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

616. No obstante, en cuanto al rotulado de los contenedores, cabe señalar lo siguiente: 

259 

260 

Acta de Supervisión Nº 4144 correspondiente a la visita de Supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 
2013. 
"( .. .) 
23. Se observó once cilindros almacenando Residuos Peligrosos en un arena (sic) no adecuada (no se encuentra 
impermeabilizada y no cuenta con sistema de contención de fuga. 
( ... ) . " 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
Artículo 16°.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario." 
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En Shiviyacu (punto H), en la fotografía Nº 3 del mencionado Informe de 
Supervisión es posible observar que uno de los contendores no se encuentra 
rotulado, en ese sentido lo alegado por el administrado carece de sustento en 
el presente extremo. 
En Capahuari Norte (punto B), de la revisión de las fotografías Nº 38 y 39 es 
posible observar que los contenedores (cilindros y bulk drums) no se 
encuentran rotulados. 

En ese sentido, cabe precisar que el rótulo es cualquier marbete (etiqueta), marca 
u otra materia descriptiva o gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido 
(aplicación de pintura sobre una plantilla), marcado en relieve o en bajo relieve o 
adherido al producto, su envase o empaque. En el caso de los residuos sólidos 
peligrosos, el rótulo debe colocarse en los recipientes o contenedores donde 
dichos residuos son almacenados; de forma en que sea visible e identifique 
plenamente el tipo de residuo, con la finalidad de brindar información sobre la 
peligrosidad de los residuos 261

• 

En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Pluspetrol Norte en el presente extremo. 
Por otro lado, el administrado señaló en su escrito de descargos del 28 de octubre 
del 204 que en su oportunidad realizó las acciones requeridas en la visita de 
supervisión, por lo que procedió con el traslado de los contenedores de residuos 
sólidos peligrosos hacia las instalaciones de almacenamiento de residuos 
peligrosos conforme se indicó en la Carta N° PPN-MA-13-118. 

Asimismo, agregó que a través del Informe de Supervisión Nº 959-2013-
0EFA/DS-HID262 la Dirección de Supervisión señaló que se había limpiado el área 
donde estaban almacenados los residuos; sin embargo, consideró no levantadas 
las observaciones al no evidenciarse la adecuación del centro de almacenamiento 

Informe de Supervisión N° 959-2013-0EFA/DS-HID. 

1 

"Descripción del hallazgo Nº 16 
( .. .) 
Yacimiento Shiviyacu 
En el Escrito Nº 2013-E01-015990, la empresa informo que ha liberado el área externa del Centro de Manejo de 
Residuos de Shiviyacu, donde se encontraban cilindros, plásticos vacíos, los cuales fueron minimizados y 
acondicionados, quedando listo para su disposición externa. Adjunta fotografías del área como evidencia de lo 
manifestado. 
Al respecto, del levantamiento de la observación se determina que la empresa sólo ha limpiado el área donde se 
almacenaba los residuos peligrosos, pues no evidencia la adecuación del Centro de Almacenamiento de 
Residuos Peligrosos a /as especificaciones técnicas establecidas en los artículos del 38º al 40º del D.S Nº 057-
2004-PCM, ni tampoco viene cumplimiento lo establecido en el Plan Ambiental Complementario (PAC) del Lote 
1-AB aprobado mediante la Resolución Directora/ Nº 0153-2005-MEMIAAE (Anexo2, páginas 896 y 954 al 958). 
Asimismo, no evidencia el ara donde se está acondicionando los residuos para su disposición externa. Por lo 
tanto, no se levanta la presente observación. 

Yacimiento Capahuari Norte 
Mediante el Escrito Nº 2013-E01-015990, la empresa informó que ha reubicado los cilindros en una caseta bajo 
techo, para su posterior disposición final en otro sitio, adjunta fotografía en la que evidencia el almacenamiento 
de dichos residuos. 
Al respecto, de acuerdo a lo evidenciado durante la supervisión en Capahuari Norte se determina que Pluspetrol 
no cuenta con un centro de almacenamiento y/o almacenamiento intermedio de residuos peligrosos que cumpla 
con las especificaciones técnicas del artfcu/o 40º del D.S Nº 057-2004-PCM. En ese sentido, no se levanta la 
presente observación." 
Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(. .. ) 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario". 
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de residuos peligrosos a las especiaciones técnicas establecidas en el RLGRS. 

621 . No obstante, la Dirección de Supervisión del OEFA vulnera el principio de 
presunción de licitud263 y verdad material toda vez que no se precisó las 
especificaciones técnicas que no habrían sido objeto de adecuación, afectando el 
derecho del administrado de conocer qué es lo que la autoridad considera como 
cumplido. 

622. Finalmente, señaló que no se han valorado las acciones realizadas a fin de 
atender las observaciones formuladas por la autoridad a través de las Actas de 
Supervisión Nº 4135 y 4144, comunicado a través de la Carta Nº PPN-MA-13-118 
y que la misma no fue materia de pronunciamiento en la Resolución Subdirectora! 
Nº 1692-2014-0EFA/DFSAI/PAS. 

623. Al respecto, sin perjuicio de lo señalado por la Dirección de Supervisión 
corresponde señalar que de acuerdo al Artículo 5º del TUO del RPAS, el cese de 
la infracción no exime de responsabilidad al administrado ni substrae la materia 
sancionable. Por lo tanto, las acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte para 
remediar o revertir las situaciones verificadas durante la supervisión realizada del 
15 al 19 de abril del 2013 no impiden a la Autoridad Instructora iniciar el respectivo 
procedimiento administrativo sancionador respecto delos presuntos 
incumplimientos detectados. 

624. Sin perjuicio de ello, se debe precisar que la subsanación de la conducta infractora 
será evaluada por la Autoridad Decisora en el acápite correspondiente a la medida 
correctiva. 

c) Conclusión 

625. En atención a las consideraciones expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que Pluspetrol 
Norte no cumplió con lo establecido en el Artículo 48º del RPAAH, en concordancia 
con los Artículos 38º, 39º y 40º del RLGRS, debido a que en Andoas, Capahuari 
Sur, Capahuari Norte, Shiviyacu, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre 
y Jibarito, no cumplió con las condiciones establecidas en el RLGRS para el 
almacenamiento de sus residuos peligrosos ya que los residuos sólidos peligrosos 
se mezclaron con residuos sólidos no peligrosos, se almacenaron residuos sobre 
suelo natural, sin impermeabilización, a la intemperie, sin sistema de drenaje. 

Vl.11.4. Determinar si cumple con las condiciones establecidas en el RLGRS para el 
almacenamiento de sus residuos sólidos no peligrosos, puesto que se 
observaron cilindros, madera, chatarra, llantas y residuos de maleza dispuestos 
sobre suelo natural, en recipientes sin tapa y con aberturas a los costados 

a) 

626. 

263 

Supervisión 

Mediante Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero de 2015, Pluspetrol Norte 
presentó una declaración de sitios potencialmente contaminados encontrados en 
los Lotes 1-AB y 8, categorizándolos como "pasivos ambientales". En el caso de 
Lote 1-AB, Pluspetrol Norte identificó lugares de disposición inadecuada de 

Informe Técnico Acusatorio Nº 057-2015-0EFNDS del 12 de febrero del 2015. 
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residuos sólidos, fuera de los sitios considerados para ser remediados según el 
PAc2s4: 

627. 1 Sin embargo, mediante el Informe Técnico Complementario Nº 077-2015-
1 OEFA/DS/HID, se realizó en primer lugar un análisis de superposición de zonas 
contaminadas en base a la información declarada por Pluspetrol Norte y la 
información contenida en el SIG, y, posteriormente, se realizó un cruce de 
información entre lo declarado por el administrado y la información con la que 
cuenta el OEFA, por el que se obtuvo el siguiente resultad0265 : 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

Cuadro Nº 11 
Número de "instalaciones, equipos, facilidades inactivos" y/o componentes 

ambientales identificados como resultado del cruce de información de 
Pluspetrol Norte y el OEFA 

Sub Total Sub Total 

Sub total 
cantidad: cantidad: 

cantidad: Puntos resultado del 

Descripción Declarada dados cruce de 
por el información 

por SIG que de Pluspetrol Pluspetrol 
no se Norte S.A y el 

duplican OEFA 
Pozos abandonados 15 15 13 
Instalaciones, equipos y 

843 813 
812 

facilidades inactivas 
Suelos potencialmente 

535 514 
183 

impactados 
Sedimentos 

80 80 
73 

potencialmente impactados 
Agua superficial 

61 61 
56 

potencialmente impactada 
Residuos industriales 425 425 12 
Residuos Sólidos 55 55 50 

Total 2014 1963 1199 
. , " " " " ~laborac1on: D1recc1on de F1scallzac1on, Sanc1on y Apl1cac1on de Incentivos. 

(La negrilla ha sido agregada). 

628. Del cuadro se desprende la identificación de doce (12) puntos donde se 
encuentran residuos industriales y cincuenta (50) puntos donde se encuentran 
residuos sólidos, cuyo detalle se muestra a continuación: 

264 

265 

Residuos Industriales Identificados por Pluspetrol Norte S.A. en Lote 1AB 

Nº Código 
Coordenadas UTM 

Descripción Yacimiento Cuencas (ANA) 
Este Norte 

1 1 CN-R255 386897 9693493 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

2 CN-R264 386361 9695438 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

3 CN-R278 385682 9697165 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

4 CN-R284 384030 9700805 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

Folios del 411 al 528 del Expediente. 

De acuerdo al Numeral 2.1 de la cláusula segunda de la modificación del contrato, aprobado por Decreto 

1 
Supremo N° 048-2002-EM, cuyo texto es el siguiente: "CLAUSULA SEGUNDA: 2.1 En virtud de la escisión 
parcial PLUSPETROL NORTE S.A., otorga todas las garantías y asume todos los derechos, responsabilidades 
y obligaciones de PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. derivadas del CONTRATO( ... )" . 
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5 CN-R295 

6 CN-R342 

7 CN-R357 

8 CN-R378 

9 CN-R716 

10 CN-R737 

11 CN-R763 

Restos 
12 Embarcación 

hundida 

383520 

381684 

384654 

367451 

404200 

409712 

396192 

410695 

9699884 

9701375 

9699149 

9693415 

9736766 

9740686 

9728541 

9735655 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente NO 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

Residuos Industriales Dorisa Cuenca Corrientes 

Residuos Industriales San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Industriales San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Industriales FUERA DE LOTE Cuenca Tigre 

Residuos Industriales San Jacinto Cuenca Tigre 

., . , .. ., .. 
Elaborac1on: D1recc1on de F1scal1zac1on Sanc1on y Aphcac1on de Incentivos del OEFA . 
Fuente: Mapa denominado "RESIDUOS SÓLIDOS E INDUSTRIALES IDENTIFICADOS POR LA EMPRESA 
PLUSPETROL NORTE S.A. EN LAS CUENCAS DE LOS RiOS PASTAZA, CORRIENTES Y TIGRE", elaborado 
por el Area SIG del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en abril de 2015 (Ver Folio 435 del 
Expediente). 

Residuos Sólidos identificados por Pluspetrol Norte S.A. en Lote 1AB 

Coordenadas UTM 
Nº Código 

Este Norte 
Descripción Yacimiento Cuencas (ANA) 

1 R0-01 340960 9691900 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

2 R0-02 364277 9713239 Residuos Sólidos Huayuri Cuenca Pastaza 

3 R0-04 374881 9720646 Residuos Sólidos Shiviyacu Cuenca Tigre 

4 R0-05 371447 9741886 Residuos Sólidos Forestal Cuenca Tigre 

5 R0-06 404102 9745402 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

6 R0-07 341685 9690556 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

7 R0-08 339508 9692164 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

8 R0-09 366561 9707943 Residuos Sólidos Huayuri Cuenca Corrientes 

9 R0-10 386317 9693953 Residuos Sólidos Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

10 R0-11 376153 9719071 Residuos Sólidos Shiviyacu Cuenca Tigre 

11 R0-12 369865 9740224 Residuos Sólidos Forestal Cuenca Tigre 

12 R0-13 404102 9745390 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

13 CN-R121 339769 9691848 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

14 CN-R129 338536 9690193 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

15 CN-R127 340894 9691969 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

16 CN-R072 338781 9689498 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

17 CN-R111 338765 9689570 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

18 CN-075 339746 9689267 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

19 CN-R174 337556 9695082 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

20 CN-R175 337635 9695173 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

21 CN-R176 337515 9695070 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

22 CN-R177 337573 9694943 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

23 CN-R178 337596 9694905 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

24 CN-R179 337677 9694976 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

25 CN-R147 338983 9693030 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

26 CN-R148 339005 9693076 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

27 CN-R539 403250 9745626 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 
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629. 

630. 

631. 

266 

267 

28 CN-R605 403536 

29 CN-R606 403633 

30 CN-R607 403747 

31 CN-R609 403479 

32 CN-R608 403476 

33 CN-R612 403957 

34 CN-R613 403982 

35 CN-R614 404028 

36 CN-R615 404043 

37 CN-R620 404040 

38 CN-R621 404053 

39 CN-R622 404053 

40 CN-R623 404037 

41 CN-R624 404039 

42 CN-R625 404182 

43 CN-R626 404062 

44 CN-R679 402796 

45 CN-R716 404200 

46 CN-R729 404980 

47 CN-R731 405774 

48 CN-R743 412242 

49 CN-R752 401431 

50 CN-R753 401485 

9744822 

9744922 

9744856 

9744759 

9744544 

9744558 

9744550 

9744534 

9744577 

9744632 

9744663 

9744680 

9744765 

9744796 

9744800 

9744947 

9745942 

9736766 

9742843 

9742420 

9737712 

9730001 

9729859 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos Suelta de área Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos FUERA DE LOTE Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos FUERA DE LOTE Cuenca Tigre 
.. .. 

Elaboración: Direcc1on de F1scahzac1on Sanción y Aphcac1ón de Incentivos del OEFA. 
Fuente: Mapa denominado "RESIDUOS SÓLIDOS E INDUSTRIALES IDENTIFICADOS POR LA EMPRESA 
PLUSPETROL NORTE S.A. EN LAS CUENCAS DE LOS R!OS PASTAZA, CORRIENTES Y TIGRE", elaborado 
por el Área SIG del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en abril de 2015 0fer Folio 435 
del Expediente). 

Al respecto, es preciso señalar que los residuos sólidos dispuestos por Pluspetrol 
Norte podrían generar un posible riesgo significativo para el ambiente y la salud 
de las personas. 

Asimismo, tal como se ha desarrollado, se debe considerar la responsabilidad de 
Pluspetrol Norte respecto a todas las obligaciones derivadas del Contrato de 
Servicios Petroleros con Riesgo del Lote 1-A8266

, en el sentido de que es 
responsable por todos los impactos ambientales en el Lote 1-AB y se encuentra 

1 obligado a remediarlos . 

No obstante, cabe señalar que de los cuadros mostrados referidos a la ubicación 
de los Residuos Industriales (punto Nº 11) y Residuos Sólidos (puntos Nº 49 y 50) 
se observa que estos puntos se encuentran fuera del Lote 1-AB267

, en la que el 

Cabe indicar que en el presente caso , el término "FUERA DEL LOTE", se refiere a aquella área que se encuentra 
fuera del Lote inicial (área limitada de color rojo) y del Lote Actual (área sombreada de color morado) , conforme 
se observa en el Mapa denominado "Residuos Sólidos e Industriales identificados por la empresa Pluspetrol 
Norte S.A. en las cuentas de los Ríos Pastaza, Corrientes y Tigre", obrante en el folio 435 del Expediente . 

Cabe indicar que los res iduos industriales son aquellos generados por las actividades humanas, tales como 
cenizas, escorias metálicas, vidrios, plásticos, papel , cartón, madera, fibras , u otros, que generalmente se 
encuentran mezclados con sustancias alcalinas o ácidas , entre otros. 

Página 231 de 345 



'· • ~. J 
10.l 

' -

\ 

'' 

Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ N° 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

punto Nº 11 está ubicado a una distancia de ocho mil setecientos cincuenta (8750) 
metros aproximadamente y los puntos Nº 49 y 50 a tres mil setecientos cincuenta 
(3750) metros aproximadamente, respecto de los límites del lote in icial (límite de 
color rojo) y del lote actual (límite de color morado). Lo mencionado se muestra a 
continuación: 

Coordenadas UTM Cuencas Distancia Nº Código Descripción Yacimiento (ANA) (metros) 
Este Norte 

11 CN-R763 396192 9728541 Residuos Industriales FUERA DE LOTE 
Cuenca 8750 

Tigre 

49 CN-R752 401431 9730001 Residuos Sólidos FUERA DE LOTE 
Cuenca 

3750 
Tigre 

50 CN-R753 401485 9729859 Residuos Sólidos FUERA DE LOTE 
Cuenca 

3750 
Tigre .. .. .. .. .. 

Elaborac1on: Direcc1on de F1scahzac1on Sanc,on y Aphcac,on de Incentivos del OEFA 
Fuente: Mapa denominado "RESIDUOS SÓLIDOS E INDUSTRIALES IDENTIFICADOS POR LA EMPRESA 
PLUSPETROL NORTE S.A. EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS PASTAZA, CORRIENTES Y TIGRE", elaborado 
por el Área SIG del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en abril de 2015 ,Yer Folio 435 
del Expediente) . 

632. En ese sentido, no corresponde realizar un análisis respecto a los mencionados 
puntos, toda vez que los tres (3) puntos se encuentran fuera del área del contrato 
inicial y actual del Lote 1-AB que se encontraba operado por Pluspetrol Norte. 

.' ¡ b) 
,-/ Análisis de los descargos 

633. En su escrito del 3 de setiembre del 2015, Pluspetrol Norte señaló los residuos 
sólidos (cilindros, madera, chatarra, llantas y residuos de maleza) se encontraban 
temporalmente en dicha zona, para luego pasar al proceso de adecuación y 
finalmente ser transportados para su disposición final. Adjuntó cargos de los 
manifiestos de residuos sólidos presentados en el 2015. 

634. Al respecto, tal como se indicó anteriormente, el almacenamiento es una 
operación de acumulación temporal de residuos en condiciones técnicas como 
parte del sistema de manejo hasta su disposición final. En ese sentido todo 
almacenamiento de residuos en cualquier área o instalación posee naturaleza 
temporal, toda vez que será posteriormente transportado para su tratamiento o 
disposición final. 

635. Debido a ello, sin importar por cuánto tiempo se vaya a realizar el almacenamiento 
de residuos sólidos, es necesario que el área de almacenamiento cuente con las 
condiciones mínimas de seguridad establecidas en la normativa con el fin de 
evitar la contaminación del ambiente268• 

268 

WESTREICHER, Carlos Andaluz. Manual de derecho ambiental. Quinta edición. Lima, 2016, p. 417. 

En ese sentido, los residuos tales como cilindros, madera, chatarra, llantas y res iduos de maleza son 
considerados como residuos sólidos industriales, los cuales, en caso de tener contacto directo con el suelo, 
podrían alterar la composición química natural del suelo referido, y por tanto, alterar la calidad del mismo, y 
producir el deterioro del recurso natural mencionado. 

MINISTERIO DE MEDIOAMBIENTE Y MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Módulo de 
sensibilización ambiental. Cuarta edición . España, 2006, p. 24-26 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
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Por lo tanto, el hecho de ser un almacenamiento de corto tiempo, tal y como indica 
el administrado en su escrito del 3 de setiembre del 2015, no justifica que se 
incumpla con las condiciones de almacenamiento dispuestas en la normativa de 
residuos sólidos. 

Asimismo, cabe reiterar que las acciones ejecutadas por Pluspetrol Norte con 
posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesan el carácter 
sancionable ni lo eximen de responsabilidad, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 5° del TUO del RPAS. Sin perjuicio de ello, los documentos 
presentados por el administrado serán analizados en el acápite referido a la 
determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

Conclusión 

En atención a las consideraciones expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que Pluspetrol 
Norte no cumplió con lo establecido en el Artículo 48º del RPAAH, en concordancia 
con los Artículos 38°, 39°, 40° del RLGRS, debido a que no cumplió con las 
condiciones establecidas en el RLGRS para el almacenamiento de sus residuos 
sólidos no peligrosos, puesto que se observaron cilindros, madera, chatarra, 
llantas y residuos de maleza dispuestos sobre suelo natural, en recipientes sin 
tapa y con aberturas a los costados, por lo que corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa. 

Cabe precisar que, dicho incumplimiento se encuentra calificado como infracción 
administrativa en el Numeral 3.8.1 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-
2003-0S/CD. 

Vl.12. Décimo segunda cuestión en discusión: Determinar si Pluspetrol Norte 
ejecutó las disposiciones establecidas en la normativa ambiental para un 
adecuado almacenamiento y manejo de sustancias químicas en las 
locaciones de Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, Shiviyacu, 
Carmen, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre, Huayurí y Dorissa 
del Lote 1-AB; y, si cumplió con implementar las hojas MSDS en las 
locaciones de Shiviyacu y San Jacinto. Asimismo si en la Central Eléctrica 
del Yacimiento Capahuari Norte, almacenaba lubricantes y productos 
químicos en un área no impermeabilizada y sin sistema de doble 
contención. 

Vl.12 .1. Marco normativo aplicable 

640. El Artículo 44º del RPAAH 2s9 establece que en el almacenamiento y la 
manipulación de sustancias químicas en general, incluyendo lubricantes y 
combustibles, se deberá evitar la contaminación del aire, suelo, las aguas 
superficiales y subterráneas y se seguirán las indicaciones contenidas en las hojas 
de seguridad MSDS (Material Safety Data Sheet) de los fabricantes. Para ello, el 

269 

"Artículo 5º.· No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Articulo 35º del 
presente Reglamento." 

Folio 36 del Expediente Nº 0898-2013-0EFNDFSAI/PAS. 
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almacenamiento deberá al menos proteger y/o aislar a las sustancias químicas de 
los agentes ambientales y realizarse en áreas impermeabilizadas y con sistemas 
de doble contención. 

641. De acuerdo a lo indicado en la citada norma, los titulares de actividades de 
hidrocarburos deben realizar el almacenamiento y la manipulación de sustancias 
químicas cumpliendo con las siguientes exigencias: 

(i) Evitar la contaminación del aire, suelo, aguas superficiales y subterráneas. 

(ii) Seguir las indicaciones contempladas en las hojas de seguridad MSDS. 

(iii) El almacenamiento debe proteger y/o aislar las sustancias químicas de los 
agentes ambientales: a) realizándose en áreas impermeabilizadas; y, b) con 
sistemas de doble contención. 

Vl.12.2. Análisis del hecho imputado 

a) Visita de supervisión 

.,,.., 642. Durante la visita de supervisión realizada del 15 al 19 de abril del 2013 al Lote 1-
AB, la Dirección de Supervisión constató que en el Yacimiento de Capahuari Norte 
Pluspetrol Norte almacenaba lubricantes y productos químicos en un área no 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención, tal como consta en el Informe 
de Supervisión Nº 855210

: 

.. 

.•\ 

j 

! ,:' 
, . 

( ... ) 
Fabla Nº 5 - Hallazgo Nº 8 

Descripción del Hallazgo Nº 8 1 

Durante la visita de supervisión a las instalaciones del Yacimiento Capahuari Norte, en la central 
eléctrica se observó que el almacenamiento de lubricantes y productos químicos se realiza en 
áreas no impermeabilizadas y sin sistemas de doble contención. 
(. .. ) 

Medios Probatorios 1 

Acta de Supervisión Nº 004146. Ver anexo Nº 11 
Ver Fotografías Nºs 45, 46, 47. Ver anexo I 

( .. .). ,, 

643. Lo señalado por la Dirección de Supervisión tuvo como sustento las fotografías de 
la Nº 45 a la 47 del Informe Técnico Acusatorio Nº 304-2013-0EFA/DS, que se 
aprecian a continuación211 : 

270 

271 

Fotografías de la Nº 45 a la 47 del Informe Técnico Acusatorio Nº 304-2013-
0EFA/DS 

Folios 657 y 658 del Expediente Nº 0898-2013-0EFNDFSAI/PAS. 

Folio 14 reverso del Expediente Nº 0898-2013-0EFNDFSAI/PAS. 
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-·---·- ~ 
Fotog rafia Nº 46: Yacim,cnlo C,1(k1huari Norte Vista 
P tworom,ca de almacennmiento ir1adccuc1Clo de lub licante!. 

Fotografía Nº 47 : Y,1c1m1ento C,1pr1h1mn Norte Vist,1 d t:, 

nfmncenamieoto 1m1doc11ndo de prod1Jctos químicos 

644. En atención al Informe de Supervisión Nº 855, mediante Informe Técnico 
Acusatorio Nº 304-2013-0EFNDS, la Dirección de supervisión señaló lo 
siguiente212

: 

645. 

272 

273 

"113. De otro lado, se detectó en la supervisión a las instalaciones del yacimiento 
Capahuari Norte que, en la central eléctrica, se encontraba un almacenamiento de 
lubricantes y productos químicos en áreas no impermeabilizadas y sin sistemas de 
doble contención." 

Durante la visita de supervisión real izada del 24 al 31 de marzo del 2014, la 
Dirección de Supervisión constató que respecto al manejo y almacenamiento de 
sustancias químicas, combustibles y lubricantes Pluspetrol Norte no contaba con 
sistemas de doble contención y/o barreras de contención adecuadas para 
contener posibles derrames; y, en Shiviyacu y San Jacinto, no cumplió con 
implementar las hojas MSDS, conforme a lo señalado en los hallazgos 2A, 2B, 
2C, 20, 6A, 6B, 6C, 12A, 12B, 18A, 18B, 21A, 21B, 21C, 210, 21E, 21F, 21G, 
22A, 22B, 22C, 26A, 26B, 27A, 30A, 31A, 35A, 35B, 35C, 350, 36A, 36B, 36C, 
360, 43A, 80, 81 descrito en el Acta de Supervisión Directa213 y tal como consta en 
el Informe Nº 0374: 

Folio 536 reverso al 540 y 542 del Expediente. 

Folio 57 del Expediente (CD ROM). Páginas 339 al 371 del archivo digitalizado denominado Informe Nº 374-
2014-0EFA/DS-HID. 
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HALLAZGOS 

Andoas 
A. Se observó que la primera y segunda contención del tanque 

de diesel (10 barriles) del nuevo Sistema Contra Incendios, 
ubicado en el Gathering Station, se encontraban llenos de 
aguas de lluvia, lo cual no permitiría que funcione la 
contención ante posibles derrames, pues se encuentran 
inundados con aoua. 

B. El tanque de diesel (02 barriles y medio) del antiguo Sistema 
Contra Incendios, ubicado en el Gathering Station, no cuenta 
con un sistema de doble contención . 

C. En el Almacén Central se observó el almacenamiento de 12 
cilindros de 55 galones llenos con contenido de productos 
químicos, en un área que no cuenta con un sistema de doble 
contención. 

D. En el Almacén Central se observó el almacenamiento de 280 
cilindros aprox. de 55 galones llenos con contenido de 
aceites sobre suelo natural con vegetación (sin 
impermeabilizar) expuestos a los agentes ambientales 
(lluvia, viento) , además no cuenta con un sistema de doble 
contención. Durante la supervisión, el administrado presentó 
evidencias fotográficas relacionadas al presente hallazgo, si 
bien el área esta techada y sobre un área impermeabilizada, 
esta no cuenta con un sistema de doble contención. 

Capahuari Norte 
A. En la locación de los pozos CN10 y CN12, se observó el 

almacenamiento de una cisterna de dos compartimientos de 
agua y diesel (1450 galones cada uno), respecto al 
almacenamiento solo contaba con una contención primaria, 
faltando de esta manera la contención secundaria. 

B. En la vía de acceso de la locación del pozo CN02 al pozo 
CN08 (Coordenadas PSAD 56: 332647 E, 9705556 N, se 
observó el almacenamiento de un bulk drum con contenido 
de floculante a la intemperie y sin sistema de doble 
contención. 

C. En la locación del pozo CN-03, se observó el 
almacenamiento de 03 Frack Tank (100 barriles) de diesel 
en un área que no cuenta con una contención secundaria, 
ante posibles derrames 

Capahuari Sur 
A. En la locación del pozo CS-32, se observó el 

almacenamiento de 02 cilindros de 55 galones de productos 
químicos en un área que no cuenta con un sistema de doble 
contención, ante posibles derrames. 

B. En la Batería de Capahuari Sur, se observó el 
almacenamiento de 30 cilindros aprox. de 55 galones llenos 
con contenido de aceites, sin contar con un sistema de doble 
contención v a la intemperie. 

Tambo 
A. En la caseta de inyección de químicos de la locación del 

pozo Tambo 01, se observó que la tubería de vertimiento de 
la canaleta de drenaje (contención ante derrames) está 
conectada directamente hacia el suelo natural sin ningún 
tipo de válvula de cierre y apertura, permitiendo de esta 
manera el contacto directo de los productos químicos hacia 
el suelo, en caso de que sean derramados. 

B. En el área de los generadores de la locación del pozo Tambo 
04, se observó que la tubería de vertimiento de la canaleta 
de drenaje (contención ante derrames) está conectada 
directamente hacia el suelo natural sin ninoún tipo de válvula 
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Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
N° 2A. 
Anexo 3: Fotos N° 75 . 

Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
N°28. 
Anexo 3: Fotos Nº 76 . 
Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
N°2C. 
Anexo 3: Fotos N° 77-
78. 

Anexo 2: Acta de 
Supervisión , Hallazgo 
Nº 2D. 
Anexo 3: Fotos Nº 79-
80. 

Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
Nº6A. 
Anexo 3: Fotos N° 81-
82. 

Anexo 2: 
Supervisión, 
N°68. 

Acta de 
Hallazgo 

Anexo 3: Fotos Nº 83. 

Anexo 2: 
Supervisión, 
N°6C. 

Acta de 
Hallazgo 

Anexo 3: Fotos N° 84-
85. 

Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
N° 12A. 
Anexo 3: Fotos Nº 86. 
Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
Nº 128. 
Anexo 3: Fotos N° 87. 

Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
N° 18A. 
Anexo 3: Fotos Nº 88-
89. 

Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo 
Nº 188. 
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de cierre y apertura, permitiendo de esta manera el contacto - Anexo 3: Fotos N° 90-
directo de los aceites, lubricantes utilizados hacia el suelo en 91. 
caso de que sean derramados, al respecto se observó que 
los suelos de la salida de la tubería están impregnados con 
hidrocarburos en mínimas cantidades. 

Shiviyacu 
A. En el taller de llantería y lubricación, del campamento 

Shiviyacu, en las coordenadas N0373735, E9723756, se - Anexo 2: Acta de 
halló un cilindro de 42 gal. de capacidad conteniendo Supervisión, Hallazgo 
lubricante desconocido, colocado sobre el límite perimétrico Nº 21A. 
de una losa de concreto, sin embargo no contaba con un - Anexo 3: Fotos Nº 92. 
sistema de doble contención. 

B. En el taller de bombas, del campamento Shiviyacu, en las 
coordenadas N0373748, E9723768, se halló una hilera de 

Anexo 2: Acta de cinco cilindros de 42 gal. de capacidad, con sustancias -
químicas, de los cuales cuatro de ellos, con los productos Supervisión, Hallazgo 

Shell Mysella Oíl LA SAE 40, Corona S68, Heat Transfer Oíl, Nº 21 B. 

y Cariva, no contaban en el lugar con las Hojas de Seguridad - Anexo 3: Fotos Nº 93. 

de Materiales. 

C. En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas N0373699, E9723602, se halló tres cilindros - Anexo 2: Acta de 
de 42 gal. de capacidad conteniendo los productos químicos Supervisión , Hallazgo 
Shell turbo T46, Ursa Premium TDX Plus, y Mobil M440, Nº 21C. 
colocados en una tarima de madera, en un área no - Anexo 3: Fotos N° 94. 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

D. En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas N03737 41, E9723631, se halló un cilindro - Anexo 2: Acta de 

de 42 gal. de capacidad , conteniendo el producto químico Supervisión , Hallazgo 

Ursa Premium TDX Plus , colocado a la intemperie, en un área Nº 210. 

no impermeabilizada y sin sistema de doble contención . - Anexo 3: Fotos Nº 95. 

E. En el área de construcciones, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas N0373720, E9723608, se halló dos cilindros - Anexo 2: Acta de 

de 42 gal. de capacidad, conteniendo sustancias químicas Supervisión , Hallazgo 

desconocidas sin rotulo , en un área no impermeabilizada y Nº 21 E. 

sin sistema de doble contención . - Anexo 3: Fotos Nº 96. 

F. En la batería de producción, del campamento Shiviyacu, en 
las coordenadas N0373818, E9723964, se halló cinco - Anexo 2: Acta de 
cilindros de 42 gal. de capacidad conteniendo las sustancias Supervisión , Hallazgo 
químicas DMO 46X, Bactron K-54, BH 10, y Defoamer JV- Nº 21F. 
124, colocados sobre el perímetro interno del patio de - Anexo 3: Fotos Nº 97-
químicas, sin embargo no contaba con sistema de doble 98. 
contención . 

G. En la locación del pozo 13, del yacimiento Shiviyacu, en las 
coordenadas N0373081, E9723332, se halló dos cilindros de - Anexo 2: Acta de 
42 gal. de capacidad con lubricantes Tellius 68 y lubricante Supervisión, Hallazgo 
Shell Spirax S2 A8JW-140, respectivamente, colocado a la N°21G. 
intemperie, en un área no impermeabilizada y sin sistema de - Anexo 3: Fotos Nº 99. 
doble contención . 

H. En el grifo de combustible, del campamento Shiviyacu, en las 
Acta coordenadas N0373739, E9723674, se halló que personal de - Anexo 2: de 

la compañía ULLOA, realizaba el llenado del tanque de Supervisión, Hallazgo 

combustible del vehículo, sin haber colocado previamente N°22A. 

sobre la superficie del suelo, una bandeja antiderrame. - Anexo 3: Fotos Nº 1 OO. 

l. En el tramo comprendido del Km 7,0 al Km 10,0 de la línea 
de diese! Shiviyacu - Km. 12 Noreste, del yacimiento Anexo 2: Acta de 
Shiviyacu, durante las actividades de corte y retiro de la 

-
Supervisión , Hallazgo 

tubería de 2 pulg. de diámetro, se halló que el diese! retenido Nº 228. 
en el interior de la tubería era colectado en recipientes, los - Anexo 3: Fotos Nº 101-
cuales estaban colocados a la intemperie, en un área no 108. 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención, tal como 
se detalla: 
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En las coordenadas N0374255, E9730457, un cubo de 300 
gal. de capacidad. 
En las coordenadas N0374280, E9730990, un cubo de 300 
gal. de capacidad. 
En las coordenadas N0374430, E9731197, un cilindro de 42 
gal. de capacidad. 
En las coordenadas N0374573, E9731546, dos cilindros de 
42 gal. de capacidad. 
En las coordenadas N0374716, E9731839, un cilindro de 42 
gal. de capacidad. 
En las coordenadas N0374796, E9732047, tres cilindros de 
42 gal. de capacidad. 

J . En la locación del pozo 30, del yacimiento Shiviyacu, en las 
Anexo 2: Acta de coordenadas N0373495, E9723135, se halló un cilindro de 42 

. 

gal. de capacidad conteniendo diesel, colocado a la Supervisión, Hallazgo 

intemperie, en un área no impermeabilizada y sin sistema de N°22C. 

doble contención. 
. Anexo 3: Fotos Nº 109. 

Carmen 
A. En la locación de los pozos 1504, 1508 y 1509, del yacimiento 

Carmen, en las coordenadas N0362329, E9730127, se halló 
Anexo 2: Acta de dos cilindros dosificadores de 42 gal. de capacidad, que 

. 

contenía uno de ellos lubricante y el otro química Biocida-X, Supervisión, Hallazgo 

ubicados sobre un soporte metálico, colocado a la intemperie, Nº 26A. 

en un área no impermeabilizada y sin sistema de doble 
. Anexo 3: Fotos N° 110. 

contención. 

B. En la locación de los pozos 1504, 1508 y 1509, del yacimiento 
Carmen, en las coordenadas N0362328, E9730122, se halló 

Anexo 2: Acta de dos cilindros de 42 gal. de capacidad uno con Estabilizador 
. 

Clay-Trol XPR y otro con Agente Humectante BWR-BA, tres Supervisión, Hallazgo 

baldes de 10 gal. de capacidad dos con Secuestrante de Nº 268. 

Oxigeno Noxygen L, y uno con Defoamer LD-8, y dos 
. Anexo 3: Fotos Nº 111-

galoneras de 5 gal. de capacidad con Biocida, colocado a la 112. 

intemperie, y sobre geomembrana parchada y con agujeros. 

C. En la locación del pozo 1X, del yacimiento Carmen, en las 
coordenadas N0362276, E9730011 , se halló dentro de la - Anexo 2: Acta de 
zona estanca del tanque de diese), un balde que colectaba Supervisión, Hallazgo 
agua de lluvia con residuos de hidrocarburo de la línea de N° 27A. 
diesel que alimenta a los generadores, así mismo debajo se - Anexo 3: Fotos N° 113-
encontraba un agujero sobre la losa de concreto, y 114. 
vegetación crecida. 

Forestal 
A. En la locación del pozo 15, del yacimiento Forestal, en las 

coordenadas N0371521, E9742487, se halló dos cilindros de 
42 gal. de capacidad uno con Estabilizador Clay-Trol XPR y - Anexo 2: Acta de 
otro con Agente Humectante BWR-BA, dos baldes de 1 O gal. Supervisión, Hallazgo 
de capacidad con Secuestrante de Oxigeno Noxygen L, y una N°30A. 
galonera de 5 gal. de capacidad con Biocida, y un saco de 25 - Anexo 3: Foto Nº 115. 
Kg con Soda Caustica, colocados a la intemperie, en un área 
no impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

B. En la locación del pozo 15, del yacimiento Forestal, en las 
Acta de coordenadas N0371473, E9742507, se halló que la bandeja - Anexo 2: 

de contención de un tanque de diese) de 26 bis. operado por Supervisión, Hallazgo 

la empresa Petrex, presentaba agua de lluvia con residuos de Nº 31A. 

hidrocarburo, el cual estaba liqueando hacia suelo - Anexo 3: Fotos N° 116-

desprotegido, a través del conducto de drenaje. 117. 

Teniente López 
A. En el área J del almacén de químicos, del campamento Anexo 2: Acta de Teniente López, en las coordenadas N0375750, E9713131 , -

Supervisión, Hallazgo 
se halló agujeros sobre el techo, lo cual permite el ingreso de Nº 35A. 
lluvia hacia el interior del almacén, así mismo se detectó que - Anexo 3: Fotos Nº 118-
el piso de concreto, presentaba grietas, formación de moho, 126. 
y residuos de químicas, las cuales estaban cubiertas con 
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suelo arcilloso, no cuenta con sistema de doble contención, y 
la parte frontal del almacén muy abiertas, permitiendo el 
ingreso de lluvia. 

B. En el patio frente al área J del almacén de químicos, del 
campamento Teniente López, en las coordenadas 
N0375716, E9713131, se halló treinta y dos recipientes de 42 - Anexo 2: Acta de 

gal. de capacidad, con las sustancias químicas Neutralizador Supervisión, Hallazgo 

BPR 81110, y Demulsificante DWW 8340, sobre tarimas de Nº 358. 

madera, colocado a la intemperie, en un área no - Anexo 3: Foto N° 127. 

impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

C. En el patio frente al área J del almacén de químicos, del 
campamento Teniente López, en las coordenadas 
N0375716, E9713131, se halló siete recipientes de 42 gal. de - Anexo 2: Acta de 

capacidad, con la sustancia química lnhibidor de Asfáltenos Supervisión, Hallazgo 

PA03042, sobre tarimas de madera, colocado a la Nº 35C. 

intemperie, en un área no impermeabilizada y sin sistema de - Anexo 3: Foto N° 128. 

doble contención . 

D. En el perímetro, fuera del área E del almacén de químicos, 
del campamento Teniente López, en las coordenadas - Anexo 2: Acta de 
N0375670, E9713173, se halló 62 recipientes con lubricante Supervisión, Hallazgo 
Shell Argina X2 SAE 40, sobre tarimas de madera, colocado N°35D. 
a la intemperie, en un área no impermeabilizada y sin sistema - Anexo 3: Foto N° 129. 
de doble contención . 

San Jacinto 
A. En el área de inyección de químicas de locación del Pozo San 

Jacinto 06, se observó la falta de la hoja de seguridad MSDS - Anexo 2: Acta de 
del lnhibidor de Asfaltenos PA03042. Supervisión, Hallazgo 
Administrado entregó la hoja de seguridad en la reunión de N° 36A. 

cierre. - Anexo 3: Foto Nº 130. 

B. En el área de inyección de químicas de locación de los Pozos 
San Jacinto 05 y San Jacinto 25, se observó la falta de la hoja - Anexo 2: Acta de 
de seguridad MSDS del lnhibidor de Asfaltenos PA03042. Supervisión, Hallazgo 
Administrado entregó la hoja de seguridad en la reunión de Nº 368. 

cierre. - Anexo 3: Foto N° 131 . 

C. En el área de inyección de químicas de locación del Pozo San 
Jacinto 27, se observó la falta de la hoja de seguridad MSDS - Anexo 2: Acta de 
del lnhibidor de Corrosión CRW9169. Supervisión, Hallazgo 
Administrado entregó la hoja de seguridad en la reunión de N°36C. 

cierre. - Anexo 3: Foto N° 132. 

D. Area de inyección de químicas de locación de Pozos San 
Jacinto 10 y San Jacinto 12, se observó la falta de la hoja de - Anexo 2: Acta de 
seguridad MSDS de dos (02) cilindros con Demulsificante Supervisión, Hallazgo 
Tretoline DMW8340. N°36D. 
Administrado entregó la hoja de seguridad en la reunión de - Anexo 3: Foto N° 133. 
cierre. 

Bahía 12 de Octubre 
A. En la Locación Bahía 12 de Octubre se observó el - Anexo 2: Acta de 

almacenamiento de productos químicos en bulk drums y en Supervisión, Hallazgo 
cilindros sellados. Los depósitos se encontraban sobre Nº 43A. 
parihuelas de madera, colocados sobre arena y en un área - Anexo 3: Fotos Nº 134-
no techada v sin impermeabilización. 135. 

Huayurí 

A. En el Yacimiento Huayurí, se identificó la disposición de 03 - Anexo 2: Acta de 
Supervisión, Hallazgo cilindros conteniendo aceites, en un área no Nº 81 . 

impermeabilizada (Coordenada UTM: 363571 - 9712614) . - Anexo 3: Foto Nº 136. 
Dorissa 
A. En la Batería Dorissa, el área donde se instalan las químicas Anexo 2: Acta de 

y/o aceite de inyección no cuenta con un sistema de doble -
Supervisión, Hallazgo 

contención y las juntas de dilatación no se encuentran 
N°80. impermeabilizadas. 
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Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente NO 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

1 -
Anexo 3: Fotos N° 137-
139. 

646. Lo señalado se sustenta en las fotografías de la Nº 75 a la 139 del Informe Nº 
037 4, las cuales se aprecian a continuación274

: 

274 

ANDOAS (Hallazgo A) 

Fotografía N° 75 del Informe Nº 0374 

En la lo1oamfln so 

ohsorvn que la primero 

y soounda contención 

do! tanquo do dioso! 

(10 bam)es) del nuevo 

Sis toma Contra 

Incendios, ubicado et1 t·. 

el Gathering Station, 

so onconlraban 1/onos 

de ngull.'; ele l/f1vin, lo 

cual no pormitirla que 

funcione la contención 

anlo posiblos 

derramos, puos so 

encuentran inundados 

con ayuo de lluvia. 

ANDOAS (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 76 del Informe N° 037 4 

En la fotografía sa 
obse,va que el tanc¡ue 

de diese/ (02 barriles y 

medio) del antiguo 

Sistema Contra 

Incendios, u/Jicndo en 

el GnrtJoring Slntlon, 

110 r.uontn con un 

sistomn do doblo 

contención. 

FOTO N" 76: [338316 N9690285 (PSAD 561 / <i1lhc:rin1 Statlon -Andoas. 

ANDOAS (Hallazgo C) 

Fotografía Nº 77 del Informe Nº 0374 

A manera de ejemplo, la Resolución Nº 050-2015-0EFA/TFA-SEE del 29 de octubre de 2015 y Resolución Nº 
026-2014-0EFNSE1 del 25 de julio de 2014. 
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En el AlmAc611 Central, 

so obso,vo el 

almnconarmcnto da 12 

cl!lndros de 55 r,nronos 

llanos con contonido 

de pmductos qulmícos. 

º" un ároa que no 

cuenta con w, sistoma 

do doble contención. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

FOTO N' 77 : E338273 N96!J00'18 (PSAO 561 / Almacén Centr.11-Andoas . 

Fotografía Nº 78 del Informe Nº 037 4 

En el Alm,:n:611 Con/rul, 

se obsorva e/ 

almacenamiento de 12 

crfindros da 55 9nlones 

llenos con contenido 

de productos q11ln11cos, 

en Utl ,1rtm qua no 

c11onto con w, s,sromo 

de doblo contención. 

FOTO N' 78 : El3827J N!Hi!>0048 ll'SAD 561 / Alm11cén Ccnt rnl - Andoll5 , 

ANDOAS (Hallazgo O) 

Fotografía Nº 79 del Informe Nº 0374 

En el A/rnac;ón Central 

se obso,vó e/ 

c1lmncmwmionto do 

280 cilindros aprox. de 

55 galanos llanos con 

canloniclo do acoitos 

sobro suelo natura l con 

vegetación (sin 

impermcab1Jizar) 

expuestos los 

agentes amhientafes 

(lfuviéJ, vionto), ndr::mtJs 

no cucnln con un 

sistoma du <ioblu 

contención 

Fotografía Nº 80 del Informe Nº 0374 
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En ol Almacén Central 

so observó el 

almaco11amiento de 

280 cilindros sprox. do 

55 galanes llenos con 

contenido de aceites 

.'iobro suola nntuml con 

vegetación (sin 

impcnnoabilizar) 

oxpuoslos a los 

agentes ambionlal9s 

(lluvia. viento), además 

no cuenta con un 

s;stama do dobla 

contención. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

FOTO N• 80: 0 38273 N9690048 (PSAO 56) / Alm;acdn Centr,11-Ando;;is, 

CAPAHUARI NORTE (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 81 del Informe Nº 0374 

En la fologmffa do ID 

locación do los pozos 

CN10 y CNl2 so observa 

ol almacenamionto do una 

cisterna do dos 

compartimientos de agua y 

diosel (1450 galones coda 

uno). respecto et 

olmaconomlonto solo 

contaba 

contoricióri 

con una 

p,lrnaria, 

fallando clo ostn mm1om fa 

cantonci(m 

asimismo 

socumJwia, 

ostaban 

expuestos a los agentos 

,,mbientales (lluvia). 

FOTO N' 11: UJ:z7S9 N9706270 (PSAD 56) / Locadón del pot o CN12 - Capahuarl 

Norte. 

Fotografía Nº 82 del Informe Nº 037 4 

E11 la fologtafin da la 

locación do los pozos 

CNIO y CN12 se observa 

ol afmoconomiento do una 

cisterna do dos 

compot1imlontos de agua y 

diese/ (1450 galo11os cada 

uno), tospocto al 

afmucenamiento solo 

COtl l UbD 

contención 

(.'Ofl VflU 

primaria, 

faltando de esta manero la 

contención 

asimismo 

secundaria, 

oslaban 

axpuo.'>tos a los ngontos 

ombi<mtnlcs (J/11vi.1). 

íOTO N• 82: E332759 N9706270 (PSAO 56) / loe.ación del po,o CN12 - Capahuarl 

Norto. 

CAPAHUARI NORTE (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 83 del Informe Nº 0374 
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En la vin t!e nr.ce:-:o <le la 

locación dof por o CN02 

al f)OZO CNOB 

(CoorcJonaáac PSAD 55: 

332547 E. 9705556 N, SD 

obsurvó o/ 

olmacenomic11to do un 

bulk drum con contonido 

do ffocultmto n In 

mtompana y .,;in sis/ama 

rlo doble contonciot1 

FOTO N' 83: ElJ2647 N97055S6 (PSAD 561 /vfo de .iccc~o - "1p:>hu:Jrl Ñ.Jttc. 

CAPAHUARI NORTE (Hallazgo C) 

Fotografía Nº 84 del Informe Nº 0374 

En f:1 /oc;ici,~r, dul pozo 

CN-03, so ofJso,vó al 

élfroac;enamionto Uo 03 

Frm:k Tnr1k ( 100 barlllos) 

tlu diese/ 0 11 1111 órea que 

no cuanta con una 

contención soc1 1ndon·n, 

ar,fe pasifJfes clerrnmes, 

ni se encuemro tec:hndo. 

fOlO N' 84: E3l6748 N9701960 (PS AO S61 / locació n dt' I pozo C:N-03 - C:1r11,ht1ari 

Nonc. 

Fotografía Nº 85 del Informe Nº 0374 

En la locac,ón riel pozo 

CN-03, sr1 obsorvó el 

ofmnconomiento de 03 

Frack Tllnk /100 borri/os) 

do ciiosol en un ároa quo 

f10 cue 11l i1 COII Uf/él 

contmición soc1111d.1da, 

ante posibles derram es, 

,¡; so oncucntra /ccllado 

' 1. ... ' ~ 

FOTO N• HS: EJ36748 N9701960 {PSAD SG) / Locación del poio CN-03 - Cop.ihuorl 

Norte. 

CAPAHUARI SUR (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 86 del Informe Nº 0374 
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Fiscalízación Amoiénta,Ll 

En la fotogrof/o do In 

locación do/ pozo CS-32, 

so obso,vó el 

almacenamiento de 02 

cilind,os de 55 galones 

de productos í/Ulmicos 

en un Aren q11e no 

cuanto con un sistama 

da doblo contanclón, 

anta posiblos dorrames 

ni se encuentra tect,ado. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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FOTO Nº 86: E340200 N':1692137 (PSAD S6) / Loucl6n del pozo CS·32 - Capahuarl Sur. 

CAPAHUARI SUR (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 87 del Informe Nº 037 4 

En la fotogmfin da In 

Baterla do Cnpahuan' 

Sur, so obsorvó el 

almaconamionto de 30 

cillnrlros n¡,rox. do 55 

galanos flonos con 

contonido du ur:uitus, sin 

contar cou un sistema de 

doble contención y a la 

inlcmporie. 

TAMBO (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 88 del Informe Nº 0374 

En la fotografls so 

observa la caseta de 

inyacclón da qu/micos da 

ta /acac/ón da/ pazo 

Tambo 01. 

FOTO N" 88: El49083 N9681478 (PSAO S6) / l ocación del 0010 T.1mbo 0 1 

Fotografía Nº 89 del Informe Nº 0374 
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En la folagrilfl:J do In caseta clo 

inyo cción clo quím icos e/o /,1 

locación do/ pozo Tambo 01 , 

se observó que la tuborill de 

vo,t11111a11/o do la cnnafota do 

rlrem1¡e (c.onlr.nr.ión n11te 

dormmos) nmA concctnda 

dircctamonla hac;n o/ .'mnlo 

11utc1ml s,,, ninotín tipo de 

válvula de ciom, y apartttro. 

ponnitíondo de esta mamm.J el 

<.:ontaclo d1tucla de los 

productos quim1cos hacía al 

suelo, mi caso de que seun 

dormnwdos 0 Utllflt9 fa 

supoNisión, oslabn taponoaclo 

r:nn 11n,1 nmrlnm 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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TAMBO (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 90 del Informe Nº 0374 

En 1,1 lotogrnfla se obsorva ol 

ñroa da los yenorndorcs de la 

IOC(Jción del poza Tambo 04 

Fotografía Nº 91 del Informe Nº 0374 

En lo ro1oarafla so ob.c-;orv.,, E11 

ol árou do los yu11ormJa1us clo 

ta Jocació11 del pozo Tambo 04. 

:;u a/J:;on·ó c¡1J1J fu tubur la cJu 

vortm,icnto do la canaleta do 

drun,1je (co,if rmciór1 anle 

derramos) es tá conectada 

diroctmnonfo fmcm o! :wt1!0 

nnturaf sin ninglin tipo de 

vtl lvula cfo ,;ie, ra y nportum. 

permitiendo de esta ma'lcro el 

co11tm:{o Uit uc /u tlu lo8 ;.icuitos, 

lttbrica ri tos utilizados liaciu el 

~uulu Ufl CU~ó du ClllU :iOilll 

clorramados. al respecto se 

purc,tJió órgnnolópr,cnmante 

quo los s11elos do In snfidn de 

IR /olrnflll osttm im¡1mg11nrlos 

co11 hi(Jrocartmros en m/rilmas 

ca111ia,1dos. 

SHIVIY ACU (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 92 del Informe Nº 037 4 
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En lo fotografla so obsorvn, un 

cíJíndro da 42 gal. do 

CüpDCldDd 

tubn·canto 

contontando 

dosconocldo. 

colocado sobro ol limite 

perimétrico de una Josa de 

concreto, sin ombsrgo no 

contabR con un sistemn de 

doble contención. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFA/DFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFA/DFSAIIPAS 

SHIVIYACU (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 93 del Informe Nº 037 4 

En la /ologrn//a so 

vbserva, una hilera de 

ci11co cilindros de 42 gal. 

de capacidad, con 

sustancias qulmlcss, de 

lo.-. cun/11s cuntro de 

o/los, con los. productos 

Sho/1 Myso//a Ofl LA SAE 

40, Corona S68, He11t 

Transfer Oif, y Cariva. no 

contaban en o/ lugar con 

las Hojas do Soguridad 

de Materiales. 

SHIVIYACU (Hallazgo C) 

Fotografía Nº 94 del Informe Nº 037 4 

En la lotogm//a so 

obsarva, tres cilindros da 

42 gal. do capacidad 

conteniendo los 

productos quimlcos Sho/1 

turbo T46, Ursa Premium 

TDX Plus, y Mob1I M440, 

co/ocodos on uno tarima 

do modera, en urr Aron 

no impenneabllizada y 

sin sistomn do doblo 

contancióri. 

SHIVIYACU (Hallazgo D) 

Fotografía Nº 95 del Informe Nº 037 4 
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En In folografia se 

observ,,. un cilindro de 

4 2 g11I. cJo cnpar.idlUI, 

conteniendo el producto 

q1,fmico Ursa P1em111m 

TDX Plus, coJor.::ido n la 

inlomporia, cm un (uou 

no impormoabiliwdu y 

sin siswma do doble 

contención. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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SHIVIY ACU (Hallazgo E) 

Fotografía N° 96 del Informe Nº 0374 

En la fotografía se 

obsetva, dos cilindros do 

42 gnl dn c,1p,1cid,1cl. 

co11tc111ondo sustancias 

qulmicas dasc:unociclns 

sin rolulo. en 1111 áraa "º 
,mpermeubJ/izada y si11 

sístoma 

co,,tención. 

de doblo 

SHIVIYACU (Hallazgo F) 

Fotografía Nº 97 del Informe Nº 0374 

E11 lé.J folog,alia se 

observa, cinco cilindros 

do 42 ªª' <lo CBpCICtdad 

conwmr:mdo tns 

sustnncios qulmicas 

DMO 46X, Bactron K-54, 

BH 10, y Defom11u, JV

t 24, colocados sobrn ol 

perímetro ;n/emo ele! 

pt1tio do qulmícas, sin 

embargo no contaba con 

.<:i.<: tmno 

contonclón. 

e/e c!oblo 

FOTO U' r.J7 : [0)7)818 N9723r.JG4{ 0.:.I CI ÍII de rroducdón. 

Fotografía Nº 98 del Informe Nº 0374 
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En lo fotogrol/o se 

obse,va, el d,ca natural 

colindante con o/ patio 

de qulmicas, sobra el 

cual se oncuantran 
ubicado.s los cinco 

cilindros de 42 gal. do 

capacidad conteniendo 

las s11stnncins qulmica. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N" 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

SHIVIY ACU (Hallazgo G) 

Fotografía Nº 99 del Informe Nº 037 4· 

En la fotogrnlía se 

obse,vo. dos c/tlndros do 

42 gal. do capacidad con 

lubrican/os Totlius 68 y 

lubricante Shotl Spirax 

S2 ABJW-140, 

rospectivumrmte, 

colocado a te Intemperie, 

en un área no 

impermoahiliznda y sin 

sistema 

cnnranr.ión. 

do doblo 

SHIVIYACU (Hallazgo H) 

Fotografía Nº 100 del Informe Nº 0374 

En lo fotogrnfla se 

obsorva, qua porsonal do 

la companla ULLOA, 

realizaba el /lanado do/ 

tanque dtJ comúuslible 

del vehlcufo, sin haber 

colocado proviamente 

sobre la superficie del 

suelo, unn bandeja 

antidorramo. 

SHIVIY ACU (Hallazgo 1) 

Fotografía Nº 101 del Informe Nº 0374 
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En IB fotogmfln se observa. 

quo en vi tramo comp1011d1da 

dul Km 7,0 ;;J Kw 10,0 tlo la 

lfno:, cío clfut;e/ Shiviyac11 - Km. 

, 2 Noreste. del yncimielllo 

Sluviyucu, durnnto las 

actividades do corla y retiro <fe 

la wherln da 2 p11/g. do 

diámntro, q110 al diese/ rotan /do 

en ol interior do ID tulJcrlu era 

coluc:lmJo uri u11 cuOO do 300 

gal. de capacidad, el cual 

esto/Ju colocado la 

intcmpon'o, on un üren no 

,mparmoab1filllrl,1 y sm .'i i.i;tom;i 

do dahle cnntnm:lón. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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-."~:: "'° 'N; ' . ·--·- . 
FOTOf,' 101 :EOJ741SS N97ltMS7/ ll"u dtrOl trwlSh¡.,)ym1-1Crn, 11 fjorOf",tl!'. 

Fotografía Nº 102 del Informe Nº 0374 

E11 ID fotografía SD obsotWI, 

que vfl u/ lt l llllO c.:omprv11tltda 

del K111 7,0 al Km 10,0 de la 

fft11w du diusol Slliv,yacu - Km, 

12 Nores/o, dol yacim1onta 

ShiV¡yDCtl, duran/o las 

actMdRrles ele corre y mt,ro do 

lo t11borlu de 2 ¡wlg. de 

dilunvt,o, quo o/ dioso/ rotan /do 

ori ol intvrior dv /u /utJurla om 
co!octado 011 ufl culJo <lo 300 

gal. ele capacida cJ, el cual 

estaba colocado a la 

m/ompeflo, on un área no t •_ ..,,. · í .• t.{ 
1mpormcab1/1::ndo y s,11 sis /oma roro N' 10?: í 0l742BO N97l0990/ Unu de 01."1 ShMynu - Km. 12 Uoroc1tc. 

clo doblo contención 

Fotografía Nº 103 del Informe Nº 0374 

E11 la lotogralio se obsc,va, 

que 0 11 el /ramo compro11d,do 

e/el Km 7,0 ;¡ / Km 10,0 rle J;i 

llnoa da d,eset Shiv,yncu -

Km. 12 Norostc, dal 

yacimionln 

dumnto /,1s .. ,ctívkJados do 

corto y rotiro do la t11borla do 

2 pulg. do díjmotw , que el 

diese/ retemdo en el interior 

do In tuberla ora colectado 

011 1111 cilindro do 4 2 gal. de 

cnpocidad, el cual estaba 

enfocado n In intcm¡,orio, rm 

un ómn "º impcrma:ibifizada 

y sin sislomn cJo doblo 

Cnt lft ~m:i(i 11 

• ,1.'- t .. 
roro H' 103: (O J74430 N973U97/ llnc;i de Oieicl Sh1Yly.1<u - Km, lZ No rontc. 

Fotografía Nº 104 del Informe Nº 0374 
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f=n la lotografla so observa, 

qua on al tramo comprondido 

do/ Km 7,0 al Km 10,0 do la 

1/noa do diasol Shlviyacu -

Km. 12 Noreste. del 

yac:imionto Shíviyacu, 

duronto las actividades de 

corto y retiro d9 la tuboria do 

2 p11lg. do diámetro, qua al 

diosa/ mtcnido on al Interior 

do fa tubarta orn r.o/eclado 

on dos cilindros do 42 gal. do 

capocldad, los cuales 

oslaba11 colocado e la 

intemperio, en un Aroa no 

impennoabilizada y sin 
sisrom,, de doble contención. 
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Fotografía Nº 105 del Informe Nº 0374 

En la fotografla se 

obsorvn, o/ contonido dol 

intorior de uno de los 

cilmdm., da la lotogrolln 

N" 134, encontrados en 

el tramo comprendido del 

Km 7, 0 u/ Km 10,0 de la 

linea de diese/ Shiviyacu 

- Km. 12 Norosle, del 

yacimiento Shiviyacu. 

Fotografía Nº 106 del Informe Nº 0374 

En la fotogmflo so 

observa, el contenido del 

interior de ot,o da los 

cilindros de la fot0<Jraf/a 

N· 135, encontrados en 

el /romo comprendido do/ 

Km 7,0 o/ Km 10,0 de la 

linea do dií!sel Shivi}'ocu 

- Km. 12 Noros/o, del 

yacimionto Shiviyacu. 

Fotografía Nº 107 del Informe Nº 0374 
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En fa forogr,,fl;, se ob.~ervn, 

quo en al /ramo comprondido 

r!ol Km 7, 0 ni l<m 10,0 do la 

fl11oa do dioso! Shiv¡ync:u -

Km. 12 Noreste. dal 

yacimiamo Slliviyacu. <l11fllnfe 

fas actividades dl• colle y 

retiro de la lt1beria de 2 p11lg. 

de ditunetro, qutt el cl1oscl 

retenido on el interior da In 

tuberíR ern r.nler:tark> rm un 

c1/imlro ria 42 gal. rln 

cnpnr:idnrJ, o/ cual ostaba 

calocado ;i la intomporio. cm 

1m ároa no impeonoabilizada 

y sin sistema de doble 

conte,,ción. 

. -
Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Fotografía Nº 108 del Informe Nº 0374 

En la fotowafla so obsc,va, 

auo en el tramo compremt1do 

do/ Km 7,0 P. f Km 10,0 <IP. la 

/Tnea rln rl1asel Shiv,yncu -

Km. 12 Norosta, da/ 

yac/m1c11to Snrviyacu, dwanta 

las actividades do co,la y 

retiro du lc1 lubt!f ÍlJ <fo 2 pufy. 

dv tliámulro. que el dioso/ 

,afrmirJo en el interior da la 

tuberla era colectado on tres 

cilindros cJe 42 gol. rlo 

capaciclacl, los cuufes <1stutum 

colocR<lo n fn mtom¡wno, on 
un rima no impormoalJílizada 

y sin sistema de doble 

conto11c,6r1 

~OTON " JOB: (OJ74196tf97'J2047/Urw.id.i Ohiw1Shlvly.it u -l<n, 12Nr>n>t!l\t'. 

SHIVIY ACU (Hallazgo J) 

Fotografía Nº 109 del Informe Nº 0374 

En In fo toomfiD sr. 

observa, 1Jt1 c:11indm <lo 

•12 gal. úu c;iµ:;ciúml 

t.'Ontenfrmdo diese/, 

colocado a la intompedo, 

en 11n /JO 

impcrmoab,ti:rndn y s,n 

sistemn 

contención. 

de ,tabla 

CARMEN (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 110 del Informe Nº 0374 
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En la folografia sa 

obse,va, dos cl1indros 

dosificadores de 42 gel. 

do capacidad, que 

contenta uno da ellos 

lubricante ubicado sobro 

losa de concroto y ol ot,o 

qufm;ca Biocida-X, 

ubicac/o sobre un soporte 

me/ólico, colocado a la 

intemperie. y sin sistema 

de doble contención. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

CARMEN (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 111 del Informe Nº 0374 

En la fotografía se 

obseNn, dos c/1/ndros do 

42 gnl. de capacidad uno 

con Eslabillzador Clay

Trol XPR y otro con 

Agonlo Humoctanlo 

BWR-BA. tras baldos da 

10 gel. de capacidad dos 

con Socuestronte de 

Oxigeno Noxygen L, y 

uno con Oefoamer LD-8, 

y dos galonams do 5 gol. 

do capacidad con 

Bioc:id,1, colocado a la 

i11tompo1 iu, }' sobra 

goomembtüllél purchaúa 

y con aguje,os, 

Fotografía Nº 112 del Informe Nº 0374 

En la fotogra/la se 

observa, lo 

geomembrann pnrr.horfa 

y con agujems, sobre la 

cual so oncuonlra 

colocadas las sustancias 

qufmicas clo la fologrnffa 

N" 166. 

CARMEN (Hallazgo C) 

Fotografía Nº 113 del Informe Nº 0374 
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E11 la fotografía se 

ohse,vn, dentro do la 

zona estanca del l ,1nr,11e 

rfn <1iP.sel, un lmlrln que 

coloctnba agua de ll11viu 

con rosiduos do 

t1/clt0carburo do la linea 

ele diosel que altmenta a 
los generadores. 

FOTO Nº 113: EOl5ll76 N9730011/ Loucl6n del Poio LX. 

Fotografía Nº 114 del Informe Nº P374 

En la fo!agmfla so 

obso1v.1. rlofl lro da /u 

zona estanca dg/ tanque 

de diese/, tm baldtJ que 

colee/aba aguo úe 1/(Jv,a 

con rosKluos de 

Ju(}rocarbwo de la linen 

do diese! q110 alimontn a 

/os gorwrmlnms, nr; I 

11,ismo debajo su 
oncanuaba wi ,1guja1a 

salJro Ju lusa c.'u 

concroto, y vegetación 

crecrcla. 
roro N' 114: EOlf'i71.76 N97l 0011/ loc:ic)Ó n dr.l Pmo lX. 

FORESTAL (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 115 del Informe Nº p374 

En In fotografía sa obso,va. 

úos cilindros de 42 gal. do 

capacidad uno con 

Es rah,/izador Clay-Trol XPR 

y otro con Agente 

Hw11ectm1te BWH·BA. cJos 

hnlrlcs de 1 O g,,1. de 

capacidad con Sccuostronto 

de Oxigo110 Noxyo0n L. y 

una galono,a do 5 gal. do 

capacidad cor, Bloc/da, y 1111 

saco do 25 Kg con Soda 

Caus lica, colocados a la 

mtompen·e. en un área no 

m1parmea1J1lizRrl,'.I y sin 

s1stnmn rlf? rln t,Jo r.nntr.nr:ión. 

FORESTAL (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 116 del Informe Nº 0374 
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En la fotografla so obsorva, 

la bandofa do contención do 

un tanqu• de diese/ de 26 

bis. operado por la empresa 

Pelrex, presentaba agua de 

Jluvin con msiduo.'> da 

hidrocarburo, el cual estaba 

liquonndo h,1cia s1Jo/o 

dosprotogldo, a travós dol 

conducto do dronajo. 

roro,~· 111i: ro11 1u1 N910.507/ Locación d11I rruo is. 

Fotografía Nº 117 del Informe Nº 0374 

En In fotografla se 

observa, la bandeja de 

contención de un tanque 

da diese/ de 26 bis. 

operado por ID omprosa 

Potrox. prosenlaba agua 

da lluvia con residuos de 

hicJrocurbum, ol cual 

estaba liqueando hacia 

sualo desprotegido, a 

través del conducto de 

drenaje. 

TENIENTE LÓPEZ (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 118 del Informe Nº 0374 

En ID fDtDgrolTo so 

observe. el área J dal 

a/macón do químico, el 

cual no cumplo con las 

condiciones ambientales 

da un nlmacén. 

FOTO N' 118: E0375750 H9713131/ Área J dt l Afm11dn de Qvlmlus. 

Fotografía Nº 119 del Informe Nº 0374 
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En la folografia s& 

obser1a, ngujeros sobre 

el tedio, lo c11nf porm1te 

el ;ngre.c.o rlA ll11vi11 hnr.in 

el i11to,;or del nlmncón. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Fotografía Nº 120 del Informe Nº 037 4 

En la fofogmllo se 

observa, agujeros sobro 

ol tocho. lo cual pormito 

al ingreso de lluvia lmcia 

el intan'or LJ1;j/ almac.:&n 

Fotografía Nº 121 del Informe Nº 0374 

En la fotografia so 

ofJse,va, formac16n do 

moho encima los 

cilindros can susfnncins 

c¡uimicns . 

Fotografía Nº 122 del Informe Nº 0374 
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En la /ologro//o so 

obso1Va, formación do 

moho sobro la suparficla 

ele los cifind1os con 

sustancias qulmicas, y 

ros¡"duos de químicas, las 

cuales estabnn cubiertas 

con suelo Hrcilloso. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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Fotografía Nº 123 del Informe Nº 0374 

En lo folografla so 

obso1VD, quo al piso do 

co11croto, 

grietas. 

presenta 

Fotografía Nº 124 del Informe Nº 0374 

En la folograf/a so 

observa, que el almacén 

no cuenta con sistemn 

de doble contención. 

Fotografía Nº 125 del Informe Nº 0374 
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En la fotogmffa so 

obsv,va. que el almJcCri 

110 cuanta con sistoma 

dfJ doblo corl/onción, ol 

<lro1ta1e ex terio, pem11te 

el mgroso do agua do 

1/uv,a 

Fotografía Nº 126 del Informe Nº 037 4 

E11 la fotografío su 

observo, que la parte 

frontal del almacén es 

m11y nblena, pennitiendo 

el ingreso de 1/uv,a. 

TENIENTE LÓPEZ (Hallazgo B) 

Fotografía Nº 127 del Informe Nº 0374 

En la fotogrnfla .,;o 

ohse1va, treinta y dos 

recipientes de 42 gol. do 

copacidnd, cor, 18.S 

s11stw1cim:i q11lmicns 

Neutroliznrlc>1 BPR 

8 1110, y Domulsific;mto 

DWW 8340. sobm 

U11imas do madera, 

colocada a la intamporia, 

on w, (lroa 110 

impo rmoabilizacla y sin 

sistema 

contención 

rla <ioblo 

fOTO N' 1Z7: E0J7S716 N97JJUl/ P.illo frente ;i1 Área J del Alm:mln de Quhnlt.1$. 

TENIENTE LÓPEZ (Hallazgo C) 

Fotografía Nº 128 del Informe Nº 0374 
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En In fotogrol/a so 

obso,va, sioto rocipientss 

do 42 gal. de capacidad, 

con la sustancia química 

/nllibidor da Asfállenos 

PA03042, sobre tarimas 

de madero, colocado a la 

intemperie, en un área 

110 /mpennoablllzada y 

sin sistema de doble 

contención. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

FOTO N' 128: [037S718 N971lJU/ Patio f~nte 111 Álu j del AJ-;,,ac¡n do quín,1as. 

TENIENTE LÓPEZ (Hallazgo D) 

Fotografía Nº 129 del Informe Nº 0374 

En la fa/ogro/la se 

obso,va. 62 tocipiontes 

de 42 gal. de capacidad, 

con lubricante Sllell 

Atgina X2 SAE 40, sobre 

tarimas de madora, 

colocado a la intomporie, 

on un ároa no 

impenneabilizada y sin 

sistema 

contonclón. 

da doble 

SAN JACINTO (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 130 del Informe Nº 0374 

En la fotografía se 
obsoNa Ufl bulk dtum 

contoniondo in'1ibidor de 

asta/tonos PA03042, sin 

hoja da seguridad MSDS 

FOTO Nº 130: E040117D NU49908 / Área de lnyecddn do Qu(mlcas-Locadón del 

Poto San JaclntJ 06 

SAN JACINTO (Hallazgo B) 

Fotografía Nº ~31 del Informe Nº 0374 
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Eu la fotogrnfla so 
obso,vn 1111 hulk drwn 

co11toniondo inhilJ1dor rJe 

asfaJtonos PA030'12, sin 

tmjt1 ele ~eamidad 

MSDS. 

fOTO N' 131: [0401603 N9741665/ /uu di! lnyecdón da Qulrnlc.i,, Loc.iclón de Po101 s~n 

J;"lnt00SyS1nJ11clnt(IOS 

SAN JACINTO (Hallazgo C) 

Fotografía Nº 132 del Informe Nº 0374 

En la fologralia se 

observa un b11lk dnun 

conteniendo inl1ibidor de 

corrosión CRW9169, sin 

floja do soguridad 

MSOS. 

FOTO N' 132: E<M04458 N97425l2 / Álca de Inyección de Qulmlc,n - LDaclón del Po,o sin 

J~clnto 27 

SAN JACINTO (Hallazgo D) 

Fotografía Nº 133 del Informe Nº 0374 

E11 la fotouratía se 

obso,va dos cilindros 

conto11 ionclo 

dosom11lsiftc::mto Trotolite 

OMW83110, si11 hojus ele 

saguridad MSDS. 

íOTO Nº 131 : EOCOS273 N97lB987 / Ar-,. df! lny~cclóndtt Qulmk.u -

BAHÍA 12 DE OCTUBRE (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 134 del Informe Nº 0374 
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En la fo/ogro/la se 

obsa,va el 

1Jlmac;e11amfento de 

prodfJctos qulmicos en 

cilindros sellados, los 

cuales sa ancontrnban 

sobro parihuelas de 

mudara, colocados sobre 

arena y º" un Droo no 

lechada y sin 

impermeabilización. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAJ 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

FOTO N" U~ : E0410514 N?13S71S / Almatt:n;mlanlo de dllndrot con 

Fotografía Nº 135 del Informe Nº 0374 

En la fo togrofla se 

observa el 

almaccnomícnto de 

productos qulmíco.~ en 

bu/k dmms sellados, los 

cuafos so cncontrnban 

sobro porilwalas ele 

madera, colocados sobre 

arena y en 1111 drea no 

techada y sin 

impermenbllización. 

FOTO r4' U5: E04 10S14 N9735715 / Alm1cen1m!ento de bulk drums con prod uctos qulmltol en 

S.h11 11 de o«:tubre. 

HUAYURI (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 136 del Informe Nº 0374 

En la /ologralia se 

obsatva, la disposición 

de cilindros conteniendo 

acolles-lubricante en 

terreno no 

impermeabilizado a 

inmediaciones de la 

Batería Huayuri. 

FOTO N' 136: E363571 N9712614 / Batcrla Huayurl / Yacimiento Huayu rl 

DORISSA (Hallazgo A) 

Fotografía Nº 137 del Informe Nº 0374 
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En fa lolografla se 

obse,va, q11e en el area 

doodo so mstalan /as 

sustancia químicas las 

jur1tas da dilatación no 

están impermeabilizados. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 
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FOTO N' 137: E367l05 N9696762 / Arco de Inyección de qulmlcos- Batcrl• 

Dorlssa / Yaclmlcmlo Dorlssa. 

Fotografía Nº 138 del Informe Nº 0374 

En la lo/og,a//a se 

obsorva, c,uc on al área 

donda SCJ inslnlan las 

sustancia químicus no 

cuen /.1 con un sistema 

de doblo contención. 

w~mi~ ir: rn 
...._ __ ................ ~ _ _,.,_·"--·-~wda...::...-; .....:,...,,ru 

FOTO Nº 138: FOTO N• 60: E367105 N9696762 / Área de lnyeccl6n de 

qulmlcas- Batería Dor\ssa / Yacimiento OorlSS3, 

Fotografía Nº 139 del Informe Nº 0374 

En la fotogmfiD se 

observa, quo on el .1ron 

dondo so instalDn las 

sustancia qulmicas /as 

;untas da dila tación no 

están impem,eabilizados . 

FOTO W 139: E367105 N9696762 /Arcade Inyección de qulmlcas - B.itcría 

Oorissa / Yacimiento Oorlssa. 

647. De lo señalado por la Dirección de Supervisión durante las acciones de 
supervisión del 2013 y 2014 al Lote 1-AB, plasmadas en las Actas de 
Supervisión, Informes de Supervisión e Informes Técnicos Acusatorios 
señalados precedentemente, así como de lo apreciado en las fotografías 
recabadas, se advierte que en Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, 
Shiviyacu, Carmen, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre, Huayurí y 
Dorissa, Pluspetrol Norte no ejecutó las disposiciones establecidas en la 
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normativa ambiental para un adecuado almacenamiento y manejo de sustancias 
químicas en el Lote 1-AB dado que no cuenta con adecuados sistemas de doble 
contención y/o las barreras de contención , en Shiviyacu y San Jacinto, no 
contaba con hojas MSDS y en la Central Eléctrica del yacimiento Capahuari 
Norte almacenaba lubricantes y productos químicos en un área no 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

b) Análisis de los descargos 

b.1) Noción del sistema de doble contención 

648. En sus escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que de acuerdo al Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, el Artículo 44º del RPAAH no define la primera y segunda contención, 
el sistema de doble contención podría incluir una amplia gama de estructuras 
que dependerá de distintos factores y debe estar orientada a cumplir la finalidad 
de la norma, que es evitar la contaminación del aire, suelo, aguas superficiales 
y aguas subterráneas. 

649. El administrado añadió que en la Resolución Directora! Nº 109-2014-
0EFA/DFSAI confirmada a través de Resolución Nº 026-2014-TFA-SE1, las dos 
(2) instancias administrativas del OEFA reconocieron que los envases 
constituyen la primera contención de un sistema de doble contención, bajo ese 
criterio Pluspetrol Norte habría cumplido con sus obligaciones de 
almacenamiento de sustancias químicas. 

650. 

651. 

652. 

275 

276 

Asimismo, indicó que el vigente Reglamento de Protección Ambiental para 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 039-2014-
EM ya no hace referencia expresa a un sistema de doble contención para las 
áreas de almacenamiento de sustancias o productos químicos, en su lugar 
señala que se debe contar con sistemas de contención para evitar la 
contaminación de aire, suelo y aguas superficiales ,y subterráneas. Por lo tanto, 
el administrado refiere que la norma actual implícitamente habría reconocido la 
amplia gama de infraestructuras que pueden adoptar los sistemas de contención 
a efectos de cumplir con su finalidad. 

En efecto, el Tribunal de Fiscalización Ambiental se ha pronunciado indicando215 

que la obligación contenida en el Artículo 44º del RPAAH no regula los alcances 
específicos de lo que debería conformar un sistema de doble contención, dado 
que el sistema en cuestión puede incluir una amplia gama de estructuras, las 
cuales dependerán de distintos factores, como la sustancia química o lubricante 
o combustible y el volumen que se almacene. 

Sobre el particular, cabe precisar que la necesidad de contar con un sistema de 
doble contención encuentra sustento en el principio de prevención, el mismo que 
constituye uno de los principios rectores del Derecho Ambiental , y que tiene por 
finalidad garantizar la protección del derecho fundamental a un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida276 • Dicho principio se encuentra 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 1206-2005-PA/TC. 

De acuerdo con la Real Academia Española el sistema es: 
1. m. Conjunto de reglas o principios sobre una materia racionalmente enlazados entre sí. 
2. m. Conjunto de cosas que relacionadas entre sí ordenadamente contribuyen a determinado objeto. 
Disponible en: http://dle.rae.es/?id=Y2AFX5s 
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recogido en el artículo VI del Título Preliminar de la Ley Nº 28611, en los términos 
siguientes: 

"Artículo VI.- Del principio de prevención 
La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la 
degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causas que la generan, 
se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, restauración o eventual 
compensación, que correspondan". 

653. Por lo tanto, tomando en consideración el principio de prevención, la obligación 
referida al sistema de doble contención, precisamente, tiene como finalidad la 
contención de los posibles derrames de las sustancias químicas, lubricantes o 
combustibles que puedan producirse con ocasión del manejo de los mismos o 
su almacenamiento, para evitar que se afecte al medio ambiente, en este caso, 
al aire, suelo, aguas superficiales y subterráneas. 

654. Asimismo, cabe indicar que para el diseño y operación de cualquier sistema211 de 
contención concurren una serie de medidas que, necesariamente, deben ser 
implementadas de forma conjunta y relacionadas entre sí , de tal manera que 
contribuyan a contener posibles derrames de sustancias o productos químicos 
que afecten al ambiente. 

655. En tal sentido, el almacenamiento de sustancias químicas materia de análisis no 
fue realizado en áreas con sistemas de doble contención, toda vez que los 
envases y las parihuelas, de por sí , no constituyen un sistema de doble 
contención, faltando, por ejemplo, un muro o dique de contención u otro 
mecanismo que permita finalmente contener dichos productos químicos y evitar 
que los mismos se derramen y migren a lugares aledaños, afectando así al 
ambiente. 

656. Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que el administrado tampoco cumpliría 
con el vigente Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de 
Hidrocarburos, pues no constituyen un sistema de contención (tal como fue 
señalado precedentemente), capaz de aislar las sustancias químicas del 
ambiente. 

657. Por lo expuesto precedentemente, corresponde desestimar lo alegado por el 
administrado en el presente extremo. 

b.2) Retroactividad benigna 

658. En sus escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte alegó que si bien , por la fecha de identificación de los 
supuestos hechos, la norma aplicable al manejo de sustancias químicas es el 
RPAAH; se debe tener en cuenta que el Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 039-2014-EM no exige un sistema de doble contención; por ello 

277 

[Consulta realizada el 19 de setiembre del 2016). 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 230º.· Principios de la Potestad Sancionadora Administrativa 
(. . .) 
5. lrretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
(. . .)" 
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dicha exigencia no resultaría exigible ni sancionable en virtud del principio de 
retroactividad benigna previsto en el Numeral 5 del Artículo 230º de la LPAG 278 • 

659. Al respecto, corresponde indicar que el Numeral 5 del Artículo 230º de la LPAG 
recoge el principio de irretroactividad, el cual establece que son aplicables las 
disposiciones sancionadoras vigentes al momento de incurrir el administrado en 
la conducta a sancionar. Adicionalmente, dicho principio ha contemplado una 
aplicación excepcional del mismo, referido a la retroactividad, siempre que las 
disposiciones sancionadoras posteriores sean más favorables al administrado. 

660. Asimismo, cabe mencionar lo señalado por la doctrina especializada279
, respecto a 

la aplicación del principio de retroactividad, conforme con lo siguiente: 

"(. . .). En tal sentido, si luego de la comisión del ilícito administrativo, en los términos 
de la norma preexistente, se produce una modificación legislativa, y la nueva norma 
es, en su consideración integral, más benigna para el administrado, entonces 
deberá ser dicha ley aplicada al caso por serle más favorable o benigna, pese a no 
haber regido al momento en que se ejecutara el ilícito administrativo. Pero. la 
apreciación de favorabilidad de la norma debe efectuarse de manera integral. sin 
fraccionamiento. de modo que en aquellos casos en que el nuevo régimen 
legislativo contenga partes favorables y partes desfavorables (. .. .), lo correcto será 
determinar si, en bloque. se trata realmente de una regulación más benigna. " 

(El subrayado ha sido agregado). 

661 . De lo expuesto, se desprende que existe una importante excepción en torno al 
principio de irretroactividad de las normas, conocida como la retroactividad 
benigna, cuya aplicación práctica en el ámbito del derecho administrativo 
sancionador implica que, de verificar la autoridad administrativa una modificación 
normativa que sea más favorable para el administrado, deberá aplicar esta última 
norma en lugar de la norma vigente al momento de la comisión del ilícito 
administrativo, así no haya estado vigente al momento de la comisión del hecho 
ilícito o en la calificación jurídica por la autoridad coi;npetente. 

662. En ese sentido, el análisis de la aplicación de la retroactividad benigna en el 
presente caso, merece un análisis integral de: (a) la regulación en torno al 
almacenamiento y la manipulación de sustancias químicas en general, establecida 
en los reglamentos aprobados mediante los Decretos Supremos Nº 015-2006-EM 
y Nº 039-2014-EM; y, en caso corresponda, (b) la identificación de una norma 
tipificadora que establezca una consecuencia más beneficiosa que la prevista en 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD (norma tipificadora en el 
presente procedimiento)". 

b.2.1) Aplicación del Principio de Retroactividad Benigna con relación a los 
reglamentos aprobados mediante los Decretos Supremos Nº 015-2006-EM y 
Nº 039-2014-EM 

663. Las normas que regulan el almacenamiento y la manipulación de sustancias 
químicas en general se detallan en el siguiente cuadro: 

278 

279 

MORON URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Juridica, 2009, p. 711 

Resolución Nº 049-2015-0EFA/TFA-SEE. 
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RPAAH 
(Decreto Supremo Nº 015-2006-EM) 

"Artículo 44°.- En el almacenamiento y 
la manipulación de sustancias químicas 
en general, incluyendo lubricantes y 
combustibles, se deberá evitar la 
contaminación del aire, suelo, las 
aguas superficiales y subterráneas y se 
seguirán las indicaciones contenidas 
en las hojas de seguridad MSDS 
(Material Safety Data Sheet) de los 
fabricantes. Para elfo, el 
almacenamiento deberá al menos 
proteger y/o aislar a las sustancias 
químicas de los agentes ambientales 
y realizarse en áreas 
impermeabilizadas y con sistemas 
de doble contención." 

Nuevo RPAAH 
(Decreto Supremo Nº 039-2014-

EM) 
"Artículo 52°.- Manejo y 
almacenamiento de productos 
químicos. El manejo y 
almacenamiento de productos 
químicos en general, deberán 
realizarse en áreas seguras e 
impermeabilizadas, protegiéndolos 
de los factores ambientales, con 
sistemas de contención para 
evitar la contaminación del aire, 
suelo, las aguas superficiales y 
subterráneas. Se seguirán las 
indicaciones contenidas en las 
hojas de seguridad MSDS (Hoja de 
Seguridad de Materiales) de los 
fabricantes, así como en la 
normativa general y específica 
vigente." 

664. De acuerdo con el cuadro comparativo precedente, se advierte que, por un lado, 

665. 

666. 

280 

que el Artículo 44º del Decreto Supremo N° 015-2006-EM dispone los siguientes 
requisitos para el almacenamiento y la manipulación de sustancias químicas en 
general: 

• Evitar la contaminación del aire, suelo, aguas superficiales y subterráneas. 
• Seguir las indicaciones contempladas en las hojas de seguridad MSDS. 
• El almacenamiento debe proteger y/o aislar las sustancias químicas de los 

agentes ambientales: i) realizándose en áreas impermeabilizadas; y, ii) con 
sistemas de doble contención. 

En torno a la obligación de contar con sistemas de doble contención , es importante 
citar lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en reiterados de sus 
pronunciamientos, en el sentido de que dicha exigencia "encuentra sustento en 
el principio de prevención, que constituye uno de los principios rectores del 
Derecho Ambiental, y garantiza la protección del derecho fundamental a un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida. Por tanto, la obligación 
referida al sistema de doble contención precisamente tiene como finalidad la 
contención de los posibles derrames de las sustancias químicas, lubricantes o 
combustibles que puedan producirse con ocasión del manejo de los mismos o su 
almacenamiento, para evitar que se afecte al medio ambiente, en este caso, al 
aire, suelo, aguas superficiales y subterráneas. ''zao 

Por otro lado, en cuanto a lo dispuesto en el Artículo 52º del actual reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 039-2014-EM, se dispone que el 
almacenamiento y la manipulación de sustancias químicas en general debe: 

Reglamento para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia, aprobado por 
la Resolución de Consejo Directivo N° 046-2013-0EFA/CD, modificado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2014-0EFA/CD. 
"Artículo 2º.- Definición de hallazgo de menor trascendencia 
Constituye hallazgos de menor trascendencia aquellos hechos relacionados al presunto incumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables que por su naturaleza no generen daño potencial o real al ambiente o a la 
salud de las personas, puedan ser subsanados y no afecten la eficiencia de la función de supeNisión directa 
ejercida por el OEFA. " 
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• 
• 

• 

Realizarse en áreas seguras e impermeabilizadas 
Proteger las sustancias químicas de los agentes ambientales con 
sistemas de contención, que eviten la contaminación del aire, suelo, 
aguas superficiales y subterráneas. 
Seguirse las indicaciones contempladas en las hojas de seguridad MSDS . 

667. De la norma previamente citada, se advierte que la norma prevista en el actual 
reglamento dispone -entre otras condiciones- la obligación de contar con 
sistemas de contención para el almacenamiento y la manipulación de sustancias 
químicas en general, a fin de contener cualquier posible derrame que pueda 
afectar al aire, suelo y las aguas superficiales y subterráneas y -de este modo
evitar alguna posible contaminación en cualquiera de dichos agentes ambientales. 

668. Por todo lo expuesto, del análisis comparativo de las normas establecidas en los 
Artículos 44º y 52º de los reglamentos aprobados mediante los Decretos 
Supremos Nº 015-2006-EM y Nº 039-2014-EM, respectivamente, se observa que 
ambas disponen la obligatoriedad de implementar sistemas de contención para el 
almacenamiento y manipulación de sustancias químicas en general, como 
medida preventiva ante posibles derrames de dichos componentes y, de este 
modo, se evite la contaminación del aire, suelo, las aguas superficiales; teniendo 
el incumplimiento -en ambos casos- como consecuencia jurídica una infracción 
administrativa. 

669. Lo señalado en el párrafo anterior resulta coincidente con lo expuesto por el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental en la Resolución Nº 006-2016-0EFA/TFA
SEE que señaló lo siguiente: 

"72. Teniendo en cuenta lo antes señalado, a criterio de esta Sala, la obligación 
recogida en el artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-2014-EM es acorde con 
lo recogido en el articulo 44º del Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, 
manteniéndose de esa manera la misma obligación respecto al sistema de 
contención que debe implementarse en el manejo y almacenamiento de 
sustancias químicas, siendo que el mencionado artículo 111º del Decreto 
Supremo Nº 039-2014-EM contempla su Incumplimiento como una infracción 
administrativa. Por lo tanto, la disposición contemplada en el Decreto Supremo 
Nº039-2014-EM no resalta ser más favorable para el administrado, (. . .)" 

(El subrayado ha sido agregado). 

670. Por consiguiente, la obligación dispuesta en el Artículo 52º del Nuevo RPMH, con 
relación a la dispuesta anteriormente en el Artículd 44º del RPMH, no resultan 
ser más favorables para el administrado, sino más bien equiparables, por lo que 
no corresponde aplicar la excepción del principio de irretroactividad. En tal sentido, 
debe desestimarse lo alegado por el administrado en el presente extremo de sus 
descargos. 

b.2.2) Aplicación del Principio de Retroactividad Benigna a la norma tipificadora de la 
conducta infractora 

671 . El análisis de la benignidad en torno a las normas tipificadoras de la conducta 
infractora en el presente procedimiento administrativo sancionador (referida al 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 44º del RPMH), será efectuada 
conforme a las siguientes normas: 
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Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD que aprobó la Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN. 
Resolución de Consejo Directivo N° 035-2015-0EFA/CD que aprobó la 
Tipificación de las infracciones administrativas y establecen la escala de 
sanciones aplicable a las actividades desarrolladas por las empresas del 
subsector hidrocarburos que se encuentran bajo el ámbito de competencia 
del OEFA. 

672. El detalle la tipificación establecida en cada una de las normas previamente 
señaladas se detallan en el siguiente cuadro: 

Norma tipificadora 
Numeral 3.12.1 O de la 

Resolución de 
Consejo Directivo Nº 

028-2003-0S/CD 

Numeral 9.7. de la 
Resolución de 

Consejo Directivo N° 
035-2015-0EFA/CD 

Cuadro Nº 12 
Tipificación 

Tipificación 
Incumplimiento de las normas de almacenamiento 
y manipulación de sustancias químicas 

No cumplir con las Genera daño potencial 
indicaciones a la flora o fauna: LEVE 
contenidas en las hojas Genera daño potencial 
de seguridad MSDS y a la salud o vida 
la normatividad vigente humana: GRAVE 
para el manejo y Genera daño real a la 
almacenamiento de flora o fauna: MUY 
productos químicos en GRAVE 
general. Genera daño real a la 

salud o vida humana: 
MUY GRAVE 

Multa 
Hasta 400 UIT 

Hasta 100 UIT 

De 3 a 300 UIT 

De 5 a 500 UIT 

De 10 a 1 000 
UIT 

673. Los hallazgos materia de análisis en el presente procedimiento administrativo 
sancionador generan un daño potencial leve, en tal sentido, conforme se aprecia 
en el cuadro anterior la tipificación que resulta más favorable para el administrado 
es la contenida en el Numeral 9.7 de la Resolución de Consejo Directivo N° 035-
2015-0EFA/CD, toda vez que contempla un rango de multa menor en 
comparación con el establecido en las Resolución de Consejo Directivo Nº 028-
2003-0S/CD. 

67 4. En ese sentido, mediante la aplicación de la Resolución de Consejo Directivo Nº 
035-2015-0EFA/CD al presente procedimiento administrativo sancionador, este 
se tramitará como uno excepcional conforme a lo establecido en la Ley Nº 30230, 
por lo que corresponde que se dicte en primer lugar una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y, posteriormente, sólo si verifica el 

1 
incumplimiento de dicha medida, quedará habilitada para imponer la sanción 
respectiva con un descuento del 50% respecto de la multa determinada con la 
Metodología aplicable. 

b.3) 
1 
Acciones dirigidas a corregir la conducta infractora 

675. , En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló una serie de acciones dirigidas a corregir las 
conductas infractoras detectadas materia de imputación. 

676. Con relación a todas las acciones adoptadas por Pluspetrol Norte, cabe señalar 
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que de acuerdo al Artículo 5º del TUO del RPAS, el cese de las conductas que 
constituyen infracción administrativa no sustrae la materia sancionable, las 
acciones ejecutadas por el administrado para remediar o revertir las situaciones, 
no cesan el carácter sancionable ni la eximen de responsabilidad por los hechos 
detectados. 

677. Es así que, las acciones ejecutas por Pluspetrol Norte con posterioridad a la 
detección de la infracción no lo exime de responsabilidad; sin perjuicio de ello, 
dichas acciones serán consideradas para la determinación de las medidas 
correctivas a ordenar, de ser el caso. 

b.4) Almacenamiento temporal 

678. En sus escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que, en determinados casos, los cilindros 
observados durante la supervisión contenían productos químicos que estaban 
siendo utilizados por el personal y/o contratistas, por lo que no se habría 
configurado la infracción al Artículo 44º del RPAAH 'cuya obligación comprende 
sólo el área de almacenamiento y no a las áreas de su uso o manipulación. 

' 6?9. 
! 
! 
¡ 

,/ 

Al respecto, cabe precisar que el manejo de sustancias químicas comprende 
entre otras actividades el acopio, almacenamiento y transporte, 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final, de las 
mismas281 , 

680. Sobre el particular, el Artículo 44º del RPAAH no restringe la obligación de contar 
con sistema de doble contención solo para un almacén sino que la norma se 
refiere al almacenamiento, el cual no se delimita sólo a un lugar físico (almacén) 
ni a un periodo de tiempo prolongado. 

681. En tal sentido, en las áreas de uso o manipulación también se efectúa un 
almacenamiento, actividad que podría generar un daño o impacto al ambiente 
(suelo o cobertura vegetal); por lo que, de acuerdo al Artículo 44º del RPAAH a 
dicho almacenamiento le corresponde contar con un sistema de doble contención . 

b.5) Hallazgos detectados en Andoas 

b.5.1) Hallazgo A 

682. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que no ha contravenido lo dispuesto en el Artículo 
44º del RPAAH en la medida que el producto diesel se encuentra dentro del tanque 
metálico totalmente cerrado, está protegido y/o aislado de los factores 
ambientales, cuenta con un sistema de doble contención, el área está 
impermeabilizada y es segura para su almacenamiento ya que se encuentra fijada 
en la losa de concreto. 

683. Al respecto, cabe señalar que si bien Pluspetrol contaba con un sistema de doble 
contención, dicho sistema no garantizaba el adecuado funcionamiento del mismo; 

281 De acuerdo con la Real Academia Española almacenar es: 
1. Ir. Poner o guardar en almacén . 
2. tr. Reunir, guardar o registrar en cantidad algo. Almacenar libros, datos, informaciones. 
Véase: <http://dle. rae.es/?id=1vk04sl>. 
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toda vez que, para que el referido sistema resulte adecuado debe encontrarse en 
condiciones óptimas; es decir, libre de algún elemento o agente externo que límite 
las capacidades de retención de fluidos y que pudieran ocasionar que los fluidos 
se rebalsen y por ende dañen algún componente ambiental. 

684. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 
la aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

685. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente Nº 028-
2015-0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad 
administrativa en el presente extremo. 

b.5.2) Hallazgo B 

6861• En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte alegó que el tanque de diesel observado durante la 

, supervisión, forma parte del sistema contraincendios del Gathering Station y se 
encuentra en un área de uso y manipulación; en tal sentido, considera que no se 
ha configurado la infracción al Artículo 44º del RPAAH en la medida que el sistema 
de doble contención no era exigible para dichas áreas. 

Sobre el particular, si bien el administrado indicó que el tanque de diésel se 
encontraba en un área de uso y manipulación, cabe precisar que el Artículo 44º 
del RPAAH no restringe la obligación de contar con sistema de doble contención 
solo para un almacén sino que la norma se refiere al almacenamiento282

, el cual no 
se delimita sólo a un lugar físico (almacén) ni a un periodo de tiempo prolongado. 

688. En tal sentido, de acuerdo a lo constatado por el supervisor en campo, en dicha 
área se efectúa un almacenamiento, actividad que podría generar un daño o 
impacto al ambiente (suelo o cobertura vegetal); por lo que, de acuerdo al Artículo 
44º del RPAAH a dicho almacenamiento le corresponde contar con un sistema de 
doble contención. 

689. Asimismo, cabe indicar que el Acta de Supervisión Directa precisó que dicho 
hallazgo estaba referido almacenamiento de productos químicos, combustibles o 
lubricantes y el administrado no planteó ninguna observación al respecto, 
conforme se aprecia en los respectivos ítems de la mencionada acta. 

690. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo se reitera lo 
desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta 
infractora. 

691. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

282 Los floculantes, son también llamados ayudantes de coagulación , son productos cuya acción afecta a la velocidad 
de reacción (floculación más rápida) o a la calidad del flóculo (flóculo más pesado, más voluminoso y más 
coherente) . Los floculantes pueden clasificarse por su naturaleza (mineral u orgánica), su origen (sintético o 
natural) o el signo de su carga eléctrica (aniónico, catiónico o no iónico) . 
Universidad de Salamanca. Curso de estaciones de tratamiento de aguas potables. Unidad 5: Clarificación. 
Capítulo 2 Coagulación - Floculación. Sección 4 Floculantes. 
Disponible en: http://cidta.usal.es/cursos/ETAP/modulos/curso/uni_05/u5c2s4.htm. 
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b.5.3) Hallazgo C y D 

692. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte alegó que los cilindros con productos químicos se 
encontraban sellados y sobre parihuelas, toda vez que en el almacén central no 
se utilizan estos productos, sólo se almacenan temporalmente. 

693. Al respecto, cabe precisar que el Artículo 44º del RPAAH no establece un periodo 
de tiempo en el almacenamiento de sustancias químicas para generar la 
obligación de contar con un sistema de doble contención. En efecto, dicha 
obligación está referida al almacenamiento en general, toda vez que dicha 
actividad podría generar un daño o impacto al ambiente (suelo o cobertura 
vegetal) . 

694. Por otro lado, de acuerdo al Artículo 44º la obligación de contar con sistema de 
doble contención recae en el almacenamiento y no depende de las condiciones 
en que se encuentren las sustancias químicas almacenadas. En tal sentido, la 
condición en la que se encontraban los cilindros materia de hallazgo no excluyen 
al administrado de la obligación de contar con un sistema de contención para su 
almacenamiento. 

Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 
la aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

696. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.6) Hallazgos detectados en Capahuari Norte 

b.6.1) Hallazgo A 

697. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que la cisterna a la que se refiere el hallazgo 
contaba con sistema de doble contención. La primera contención está conformada 
por la cisterna y la segunda es la estructura metálica colocada debajo de ella, de 
manera que ante cualquier derrame de la cisterna el combustible quedará 
contenido en la segunda contención, cumpliendo con la finalidad de la norma 
además de no evidenciarse indicios de contaminación alrededor de la cisterna. 

698. De otro lado, el administrado precisó que la cisterna fue retirada de la locación en 
atención a las observaciones y/o sugerencias de los supervisores y en la medida 
que ya habían culminado las actividades de dicha cisterna. 

699. Al respecto, cabe señalar que de las vistas fotográficas del hallazgo materia de 
análisis se aprecia que el diesel almacenado contaba con un sistema de doble 
contención como se aprecia a continuación: 
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Fotografía Nº 82 del Informe Nº 0374 
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Norte. 

700. Por lo expuesto, y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS se advierte que la cisterna materia de hallazgo contaba con un 
sistema de doble contención; por lo que, corresponde el archivo del presente 
extremo. 

b.6.2~ Hallazgo B 
,,~ ., 1 

,..<{.;\ '"1'"1,),··,,: 

~,J" ''t>701. 
/ ¿_,} 1!", \ 

En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que el recipiente (bulkdrum) observado durante la 
supervisión contenía floculante que estaba siendo utilizado en la locación del pozo 
CN02, es por ello que no se encontraba en el área de almacenamiento. En tal 
sentido, en la medida que el producto químico estaba siendo utilizado, no le era 
exigible contar con un sistema de doble contención . 

\'-, .. .. J 
~-- 1 

,, : ~~ 

702. Sobre el particular, si bien el administrado indicó que el bulk drum con contenido 
, de floculante estaba siendo utilizado, de la fotografía Nº 83 del Informe Nº 0374 
no se aprecia que el bulk drum estaba siendo objeto de uso o manipulación. 

703. 1 Con relación al alegato de que el producto químico estaba siendo utilizado, se 
reitera lo desarrollado precedentemente sobre el almacenamiento temporal. 

704. En tal sentido, de acuerdo a lo constatado por el supervisor en campo, en dicha 
área se efectuaba un almacenamiento. 

705. Asimismo, cabe indicar que el Acta de Supervisión Directa precisó que dicho 
hallazgo estaba referido almacenamiento de productos químicos, combustibles o 
lubricantes y el administrado no planteó ninguna observación al respecto, 
conforme se aprecia en los respectivos ítems de la mencionada acta. 

706. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo se reitera lo 
desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a correg ir la conducta 
infractora. 

707. 1 Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 
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b.6.3) Hallazgo e 

708. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que sí implementó un sistema de doble contención, 
el cual estaba conformado por cada uno de los Frack Tank (primera contención) 
y el dique de contención impermeabilizado (segunda contención) donde se 
encontraban estos, para evitar la afectación al ambiente. A fin de acreditar su 
afirmación adjuntó la siguiente fotografía: 

Fotografia No. 37 
Fotog,afla do los 03 Frac Ta nk, c on d ique de contención lmpermeahlllu do 

709. Sin embargo, durante las acciones de supervisión el supervisor obtuvo las 
siguientes muestras fotográficas que permiten advertir con mayor detalle las 
condiciones en las que se efectúa el almacenamiento de los tres (3) Frack Tank: 

Fotografía Nº 84 del Informe Nº 0374 

FOTO H' U : [1)61'1 N910l t60 (PSAD S6) / lot~lón d'l'I poro CH-O) - c ,pM,o,;trl 

H0t1:e, 

Fotografía Nº 85 del Informe Nº 037 4 

. ' .. --" . -
rOTON' • ~: [JJ6741 N'701UO IPSAOS61 / l cotlón del"°'º CN,OJ - C•p•hu•I 
Hol'tt'. 

71 O. Sobre el particular, cabe indicar que para el diseño y operación de cualquier 
sistema2ª3 de contención concurren una serie de medidas que, necesariamente, 
deben ser implementadas de forma conjunta y relacionadas entre sí, de tal manera 
que contribuyan a contener posibles derrames de sustancias o productos químicos 
que afecten al ambiente. 

711. En tal sentido, el almacenamiento de sustancias químicas materia de análisis no 
fue realizado en áreas con sistemas de doble contención, toda vez que los Frack 
Tank y el dique de contención, de por sí, no constituyen un sistema de doble 

283 Ley 27444, Ley del Procedimiento administrativo General. 
"Artículo 230º.· Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( .. .) 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario". 
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contención, pues dichos tanques se encuentran sobre suelo natural con 
vegetación y ante un eventual derrame el diésel podría filtrar y ocasionar impacto 
al suelo natural, afectando así al ambiente. En tal sentido no cumple con la 
finalidad de contener un posible derrame. 

712. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.7) Hallazgos detectados en Capahuari Sur 

b.7.1) Hallazgo A 

713. 1 En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte no agregó algún alegato adicional a los referidos a la 
subsanación del hallazgo y a su calificación como hallazgo de menor 
trascendencia, al respecto se reitera lo desarrollado precedentemente sobre las 
acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y la aplicación del Reglamento 
para la Subsanación Voluntaria. 

714. Conforme lo desarrollado en la presente resolución respecto a que el administrado 
no contaba con un adecuado sistema de doble contención por los medios 
probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS (fotografía Nº 
86 del Informe Nº 0374, de lo recogido en el Acta de Supervisión Directa- ítem de 
almacenamiento de productos químicos, combustibles o lubricantes) corresponde 
determinar la responsabilidad administrativa en el presente extremo. 

b.7.2) Hallazgo B 

715. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que los cilindros observados durante la supervisión 

1 

eran productos nuevos, totalmente sellados y se encontraban embalados y sobre 
parihuelas de madera, por lo que era improbable su derrame. 

716. Al respecto, de acuerdo al Artículo 44º del RPAAH la obligación de contar con 
sistema de doble contención recae en el almacenamiento y no depende de las 
condiciones en que se encuentren las sustancias químicas almacenadas. En tal 
sentido, la condición en la que se encontraban los cilindros materia de hallazgo no 
excluyen al administrado de la obligación de contar con un sistema de contención 
para su almacenamiento. 

717. Cabe precisar que los cilindros sellados y las parihuelas , de por sí, no constituyen 
un sistema de doble contención, faltando, por ejemplo, un muro o dique de 
contención u otro mecanismo que permita finalmente contener dichos productos 
químicos ante un eventual derrame. 

718. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 

¡ 1a aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

719. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
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b.8) Hallazgos detectados en Tambo 

b.8.1) Hallazgos A y B 

720. 

721 . 

722. 

En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte no agregó algún alegato adicional a los referidos a la 
subsanación de los hallazgos, al respecto se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora. 

De los hallazgos se advierte que no adecuado sistema de doble contención, 
siendo preciso añadir que la tubería de desfogue del área donde se encuentran 
las sustancias químicas permitiría la salida de contaminantes proveniente de 
posibles fugas y desfogues, con lo cual no se cumple con la finalidad de contener 
las sustancias químicas antes eventuales derrames. 

Conforme lo desarrollado en la presente resolución respecto a que el administrado 
no contaba con un adecuado sistema de doble contención por los medios 
probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS (fotografías 
Nº 88, 89, 90 y 91 del Informe Nº 0374, de lo recogido en el Acta de Supervisión 
Directa- ítem de almacenamiento de productos químicos, combustibles o 
lubricantes) corresponde determinar la responsabilidad administrativa en el 
presente extremo. 

Hallazgos detectados en Shiviyacu 

b.9.1) Hallazgo A 

723. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte no agregó algún alegato adicional a los referidos a la 
subsanación del hallazgo y a su calificación como hallazgos de menor 
trascendencia, al respecto se reitera lo desarrollado precedentemente sobre las 
acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y la aplicación del Reglamento 
para la Subsanación Voluntaria. 

724. Conforme lo desarrollado en la presente resolución respecto a que el administrado 
no contaba con un adecuado sistema de doble contención por los medios 
probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS (fotografías 
Nº 92 del Informe Nº 037 4, de lo recogido en el Acta de Supervisión Directa y en 
el Informe Nº 0374) corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.9.2) Hallazgo B 

725. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que el referido hallazgo fue subsanado de inmediato 
durante el desarrollo de la supervisión, indicando que ello debe ser considerado 
por la autoridad decisora a efectos de no iniciar un procedimiento por conductas 
subsanadas. · Asimismo debería ser considerado como un hallazgo de menor 
trascendencia. 

726. Al respecto, cabe señalar que los hallazgos descritos tanto en el Acta de 
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Supervisión Directa como en el Informe de Supervisión Nº 0374 refieren que el 
supervisor observó en campo la ausencia de las hojas de seguridad de las 
sustancias químicas materia de hallazgo, sin embargo, es preciso indicar que en 
el Acta de Supervisión Directa la Dirección de Supervisión dejó constancia de que 
el Administrado presentó las hojas de seguridad MSDS de los referidos productos 
químicos considerando subsanado el hallazgo, conforme se aprecia a 
continuación: 

Acta de Supervisión Directa 

El administmdo prcsento7a;hojas MSDS de los productos químicos Shetl Mysella Oil LA SAE 40, Corona \ 
218 

S68, Hcat Trnns~_Oil'.y__Cariva, por lo tanto este ~~1-~_zgo fue subsílnado en campo .... .. - - ···- - - - ·-

Ahora bien, es preciso señalar que en el Acta de Supervisión Directa, la Dirección 
de Supervisión no ha dejado constancia del incumplimiento de la implementación 
de las hojas MSDS, es decir no se constató que se haya omitido seguir las 
indicaciones señaladas en las hojas de seguridad MSDS de las sustancias 
químicas materia de hallazgo. 

En ese sentido y en virtud de los principios de presunción de licitud y de verdad 
material que rigen a los procedimientos administrativos, no se puede atribuir un 
supuesto incumplimiento sobre la base de hechos que no cuentan con sustento 
probatorio. 

Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde archivar el presente extremo. 

b.9.3) Hallazgo C, D, E, G y J 

730. Respecto de los alegatos referidos a que los cilindros con productos químicos 
observados durante la supervisión estaban siendo utilizados por el personal y los 
contratistas, se reitera lo desarrollado precedentemente sobre el almacenamiento 
temporal. 

731 . Con relación a los alegatos referidos a la subsanación de los hallazgos se reitera 
lo desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la 
conducta infractora. 

732. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.9.4) Hallazgo F 

733. Respecto de los alegatos referidos a que los productos químicos observados se 
encontraban en el patio de químicas (impermeabilizada) y que estaban siendo 
usados por el personal, se reitera lo desarrollado precedentemente sobre el 
almacenamiento temporal. 

734. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación de los hallazgos se reitera 
lo desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la 
conducta infractora. 
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735. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.9.5) Hallazgo H 

736. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que en el grifo de Shiviyacu la carga de 
combustibles a vehículos es realizada directamente al tanque del vehículo, a 
través de un sistema de despacho y por personal capacitado para el correcto 
llenado de combustibles a los tanques de los vehículos. Para acreditar su 
afirmación presenta copia del registro de asistencia a una actividad de 
"Reinducción en el proceso de recarga de combustible". 

737. El administrado añadió que no se ha evidenciado afectación al suelo con 
combustible, lo que demuestra que durante el despacho se evita la afectación al 
suelo, aire, aguas superficiales y subterráneas. 

738. 

(:~! 
. j 

Finalmente, indica que el Artículo 44º del RPAAH no establece expresamente la 
obligación de colocar bandejas antiderrames sobre la superficie del suelo en las 
instalaciones donde se despacha combustibles a los tanques de los vehículos. Y 
este hallazgo debería ser considerado como uno de menor trascendencia. 

, ;/ 739. Al respecto, cabe señalar que de la vista fotográfica del hallazgo materia de 
análisis se aprecia que una persona realizando el descargue de combustible a los 
tanques de un vehículo: 

SHIVIYACU (H) 

Fotografía Nº 100 del Informe N° 0374 

En lo fotogmllo so 

obsotYa, quo porsonal de 

la compal1/a ULLOA. 

roo/izaba el llenado ele/ 

tanque de combustilJ/e 

del vehlculo, sin haber 

colocado previamente 

sobre lo supcrficio del 

suelo, uno bandeja ' 

on//domimo. 

740. Al respecto, cabe señalar que el descargue de combustibles no es un 
almacenamiento en los términos del Artículo 44º del RPAAH, en tal sentido no le 
es exigible el sistema de doble contención ordenado por el Artículo 44 º del 
RPAAH. 

741. Asimismo, el Artículo 44º del RPAAH tampoco señala la obligación de colocar 
bandejas antiderrames sobre la superficie del suelo durante el descargue de 
combustibles. 
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742. Sin perju icio de lo señalado, cabe precisar que de la fotografía Nº 100 del Informe 
N° 037 4 no se aprecia alguna fuga en la manguera utilizada para el descargue 
que pueda causar algún impacto en el ambiente. 

7 43. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde archivar el presente extremo. 

b.9.6) Hallazgo 1 

744. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte no agregó algún alegato adicional a los referidos a la 
subsanación del hallazgo, al respecto se reitera lo desarrollado precedentemente 
sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora. 

7 45. Conforme lo desarrollado en la presente resolución respecto a que el administrado 
no contaba con un adecuado sistema de doble contención por los medios 
probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS (fotografía Nº 
101 del Informe Nº 0374, de lo recogido en el Acta de Supervisión Directa) 
corresponde determinar la responsabilidad administrativa en el presente extremo. 

b.1 O) Hallazgos detectados en Carmen 

b.10.11) Hallazgos A y B 

Respecto de los alegatos referidos a que los cilindros con productos químicos 
observados durante la supervisión estaban siendo utilizados por el personal y los 
contratistas, se reitera lo desarrollado precedentemente sobre el almacenamiento 
temporal referido a que la obligación recogida en la norma solo establece las 
condiciones para el almacenamiento, mas no hace distinción alguna por el tiempo 
de permanencia de los productos químicos. 

747. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación de los hallazgos se reitera 
1 lo desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la 
conducta infractora. 

7 48. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
los presentes extremos. 

b.10.2) Hallazgo C 

749. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que el balde observado durante la supervisión fue 
retirado del área estanca. Asimismo, en referencia a la observación de un agujero 
en la losa de concreto y vegetación crecida, presentó un cronograma de 
reparación a fin de probar la subsanación del hecho imputado. 

761 . Con relación a los alegatos referidos a la subsanación de los hallazgos se reitera 
lo desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la 
conducta infractora. 

762. Sin perjuicio de lo señalado cabe reiterar que para el diseño y operación de 
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cualquier sistema2ª4 de contención concurren una serie de medidas que, 
necesariamente, deben ser implementadas de forma conjunta y relacionadas 
entre sí, de tal manera que contribuyan a contener posibles derrames de 
sustancias o productos químicos que afecten al ambiente. 

763. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, entre ellos las Fotografías Nº 113 y 114, corresponde 
determinar la responsabilidad administrativa en el presente extremo. 

b.11) Hallazgos detectados en Forestal 

b.11 .1) Hallazgos A y B 

764. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte no agregó algún alegato adicional a los referidos a la 
subsanación de los hallazgos, al respecto se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir las conductas infractoras. 

765. Por lo expuesto en la presente resolución y de los medios probatorios obrantes en 
el Expediente 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS (fotografías Nº 115, 116 y 117 del 
Informe Nº 0374, de lo recogido en el Acta de Supervisión Directa) corresponde 
determinar la responsabilidad administrativa en el presente extremo. 

b.12) Hallazgos detectados en Teniente López 

b.12.1) Hallazgo A 

766. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que el área J del almacén de químicos del 
campamento cuenta con suelo impermeabilizado con concreto, techo y paredes 
para la protección de los insumos contra los agentes ambientales y un sistema de 
doble contención conformado por los cilindros sellados de cada sustancia química 
(primera contención) y por la canaleta perimetral del mismo almacén (segunda 
contención) . 

767. Añadió que no se ha evidenciado la afectación del suelo, aire ni aguas 
superficiales ni subterráneas en la instalación de almacenamiento, por ende se 
cumple con la finalidad del Artículo 44º del RPAAH. 

768. Al respecto, cabe precisar que la presente imputación está delimitada al 
incumplimiento del Artículo 44º del RPAAH por no contar con adecuados sistemas 
de doble contención y/o barreras de contención. 

769. 

284 

En tal sentido, respecto a lo alegado por el administrado sobre el sistema de doble 
contención, cabe reiterar que, tomando en consideración el principio de 
prevención, la obligación referida al sistema de doble contención, tiene como 
finalidad la contención de los posibles derrames de las sustancias químicas, 
lubricantes o combustibles que puedan producirse con ocasión del manejo de los 
mismos o su almacenamiento, para evitar que se afecte al ambiente, en este caso, 

Cabe precisar que si bien el Acta de Supervisión Directa señala que se constató la presencia de treinta y dos 
(32) recipientes y esa cantidad no es posible advertirse de la fotografía Nº 127, de todas formas se advierte 
incumplimiento del administrado, por lo que no afecta el presente análisis. 
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al aire, suelo, aguas superficiales y subterráneas. 

770. 1 En tal sentido, el almacenamiento de sustancias químicas materia de análisis no 
fue real izado en un área con sistema de doble contención, toda vez que de las 

· fotografías Nº 118, 124, 125 y 126 se aprecia que los cilindros sellados de cada 
sustancia química y la canaleta del almacén, de por sí, no constituyen un sistema 
de doble contención, faltando, por ejemplo, un muro o dique de contención u otro 
mecanismo que permita finalmente contener dichos productos químicos y evitar 
que los mismos se derramen y migren a lugares aledaños, afectando así al 
ambiente. 

771 . Al respecto, cabe precisar que la canaleta del almacén no es suficiente para 
contener algún potencial derrame de mayor magnitud considerando la capacidad 
de almacenamiento del almacén materia de hallazgo. 

Fotografía N° 118 del Informe N° 0374 Fotografía Nº 124 del Informe Nº 037 4 

lt:.OJ/20 1-& 

r-OTO N' 111: r o)·,575,0 rrnu111/ ku J d!'IAJm..c: tn tic Qulml<.n. 

Fotografía N° 125 del Informe Nº 037 4 Fotografía Nº 126 del Informe N° 0374 

772. Finalmente, respecto a la falta de evidencia de afectación del suelo, aire, aguas 
superficiales y subterráneas, corresponde indicar que la finalidad del Artículo 44 º 
del RPAAH está directamente relacionada al principio de prevención, en tal 
sentido dicha obligación busca prevenir la contención de los posibles derrames 
de las sustancias químicas, lubricantes o combustibles, no siendo necesario la 
afectación al ambiente para que se configure su infracción. 

773. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 
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la aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

77 4. Por lo expuesto en la presente resolución y de los medios probatorios obrantes en 
el Expediente 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS (fotografía Nº 101 del Informe Nº 
037 4, de lo recogido en el Acta de Supervisión Directa) corresponde determinar la 
responsabilidad administrativa en el presente extremo. 

b.12.2) Hallazgo B 

775. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que los cilindros que fueron observados durante la 
supervisión eran cilindros que estaban en tránsito y ya fueron enviados fuera del 
lote vía fluvial para su disposición final a Pucallpa. 

776. Al respecto cabe precisar que de acuerdo a lo señalado en el Acta de Supervisión 
Directa, el supervisor en campo constató la presencia de cilindros con sustancias 
químicas colocados a la intemperie285

• 

777. Al respecto, cabe precisar que el Artículo 44º del RPAAH no restringe la obligación 
de contar con sistema de doble contención solo para un almacén sino que la 
norma se refiere al almacenamiento28ª, el cual no se delimita sólo a un lugar físico 
(almacén) ni a un periodo de tiempo determinado. 

778. En tal sentido, en dicha área se efectuó un almacenamiento, actividad que podría 
generar un daño o impacto al ambiente (suelo o cobertura vegetal); por lo que, de 
acuerdo al Artículo 44º del RPAAH a dicho almacenamiento le corresponde contar 
con un sistema de doble contención. 

779. Por otro lado, si bien el administrado presenta un fotografía en la que se aprecia 
que el área donde, según señala el administrado, se detectó el presente hallazgo 
ya no tiene colocados los cilindros a la intemperie, ello no acredita que los mismos 
se hayan encontrado en tránsito, sólo que ya se habría corregido la conducta 
infractora. 

780. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo se reitera lo 
desarrollado anteriormente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta 
infractora. 

781. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.12.3) Hallazgos C y D 

782. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que los recipientes con productos químicos 
observados durante la supervisión se encontraban sellados y sobre tarimas de 

285 

286 

De acuerdo con la Real Academia Española almacenar es: 
1. Ir. Poner o guardar en almacén. 
2. tr. Reunir, guardar o registrar en cantidad algo. Almacenar libros, datos, informaciones. 
Disponible en: http://dle.rae.es/?id=1vk04s1 
[Consulta realizada el 19 de setiembre del 2016). 

Folio 58 del Expediente (CD ROM). Página 158 del documento digitalizado denominado Informe N° 374-2014-
0EFA/DS. 
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Al respecto, de acuerdo al Artículo 44 º la obligación de contar con sistema de 
doble contención recae en el almacenamiento y no depende de las condiciones 
en que se encuentren las sustancias químicas almacenadas. En tal sentido, la 
condición en la que se encontraban los cilindros materia de hallazgo no excluyen 
al administrado de la obligación de contar con un sistema de contención para su 
almacenamiento. 

Cabe precisar que los cilindros sellados y las tarimas de madera, de por sí, no 
constituyen un sistema de doble contención, faltando, por ejemplo, un muro o 
dique de contención u otro mecanismo que permita finalmente contener dichos 
productos químicos ante un eventual derrame. 

Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 
la aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.13) Hallazgos detectados en San Jacinto 

b.13.1) Hallazgos A, B, C y D 

787. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que los referidos hallazgos fueron subsanados 
durante la supervisión realizada por el OEFA, ya que el personal contaba con las 
hojas de Seguridad de materiales (MSDS) y por ello dieron por subsanados los 
hallazgos, lo que debe ser considerado por la autoridad a efectos de no iniciar un 
procedimiento. Asimismo, añadió que este hallazgo debería ser considerado como 
uno de menor trascendencia. 

788. Al respecto, cabe señalar que los hallazgos descritos tanto en el Acta de 
Supervisión Directa como en el Informe de Supervisión Nº 037 4 refieren que el 
supervisor observó en campo la ausencia de las hojas de seguridad MSDS de las 
sustancias químicas materia de hallazgo; sin embargo, es preciso indicar que en 
ambos documentos la Dirección de Supervisión dejó constancia de que el 
Administrado entregó las hojas de seguridad en la reunión de cierre, conforme se 
aprecia a continuación: 

Acta de Supervisión Directa 

. -Én el art•a de inycCCioñ·do qulmicas do locaclón dCrPOzo San Jclclnto 06, se o-bscNb la f3itu ,ic la hoja d·c 
30A seguridacl MSDS del lnh iblúor úe Asfalle11os Pi\03042. 

l\clminis\rado enlregó la hoja de soguri:Jad c~_rconlón do cierre. Hallazgo subsanaclo. ____ ··-
---- En el t:ren de inyr.r.clón íle ijulmicns de locación de? !os Pozos Son Jacinto 05 y San Jacinto 25, se oh$crv0 la 

368 ínllo do l.1 hoja do scguddnd MSOS del lnhibidor e.lo 1\sfaltenos PA03CM2. 
Admlnlsuaclo ~ó la hoja ele seguridad an la roonión de cicrre. liallaz.gQ_subsanado. _ _ _ 

- ··-·- -En el ácea-de inyeccióndc r¡ulrnlcas de locación del Po1.0 San Jacin\o '1.7 , se obsorvó la falla de la hoja de ¡ 
3GC ooguriúnd MSDS del l11hibidor de Corrosión CRW91 69. 

Adminislmdo enlregó la hQja úe segundaú on la reunión do cierro. Hallazgo subsanado. ____ _ _ 
-- ~ de in)'ecciU11 de qu11nicas de locación de Poios Sun Jacinto 10 y San Jacinto 12, so obscr,6 la falta de 
360 l.1 hcj.i do seguridad MSDS do dos (02) clllndros c:on Dcmulsilic-,nte T,ctolint! DMW83t\O. 

AdminislrmJo cntrcm'.l la hola de scauridnd en la rcuniOn de cie rre. Hªlla790 subsaníKlo 

Informe Nº 037 4 
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San Jacinto 

A. En el área de inyección de qulmicas de locación del Pozo San - Anexo 1: Acta de Supervisión, 
Jacinto 06, se observó la falla de la hoja de seguridad MSDS Hallazgo N" 36A. 
del lnhibidor de Asfallenos PA03042. - Anexo 11: Falo N' 130. 

Administrado entregó la hoja de seguridad en la reunión de 
cierre. 

B. En el área de inyección de qulmicas de locación de los Pozos - Anexo 1: Acle de Supervisión, 
San Jacinlo 05 y San Jacinto 25, se observó,la falla de la hoja Hallazgo N' 368. 
de seguridad MSDS del lnhlbidor de Aslallenos PA03042, - Anexo 11: Falo N" 131. 

Administrado enlregó la hoja de seguridad en la reunión de 
cierre. 

c. En el área de inyección de qulmlcas de locación del Pozo San - Anexo 1: Acta de Supervisión, 
Jaclnlo 27, se obser/Ó la falla de la hoja de seguridad MSDS Hallazgo N' 36C. 
del lnhlbidor do Corrosión CRwg159_ - Anexo 11: Folo N" 132. 

Administrado enlregó la hoja de seguridad en la reunión de 
cierre. 

D. Area de Inyección de qulmicas de locación de Pozos San - Anexo 1: Acla de Supervisión, 
Jacinto 10 y San Jacinlo 12, se observó la falla de la hoja de Hallazgo N' 36D. 
seguridad MSDS de dos (02) cilindros con Demulsiflcanle - Anexo 11: Foto N' 133. 
Treloline DMW8340. 
Administrado entregó la hoja de seguridad en la reunión de 
cierre. 

Por otro lado, es preciso señalar que, en el Acta de Supervisión Directa, la 
Dirección de Supervisión no ha dejado I constancia del incumplimiento de la 
implementación de las hojas MSDS, es decir no se constató que se haya omitido 
seguir las indicaciones señaladas en las hojas de seguridad MSDS de las 
sustancias químicas materia de hallazgo. 

790. En ese sentido y en virtud de los principios de presunción de licitud y de verdad 
material que rigen a los procedimientos apministrativos, no se puede atribuir un 
supuesto incumplimiento sobre la base de hechos que no cuentan con sustento 
probatorio. 

791. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde archivar los presentes extremos. 

b.14) Hallazgos detectados en 12 de Octubre 

b.14.1) Hallazgo A 

792. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte indicó que los I recipientes con productos químicos 
observados por los supervisores, se encontraban sellados y sobre parihuelas. 

793. Al respecto, de acuerdo al Artículo 44º del RPAAH la obligación de contar con 
sistema de doble contención recae en el almacenamiento y no depende de las 
condiciones en que se encuentren las sustancias químicas almacenadas. En tal 
sentido, la condición en la que se encontraban los cilindros materia de hallazgo no 
excluyen al administrado de la obligación de contar con un sistema de contención 
para su almacenamiento. 

794. Cabe precisar que los cilindros sellados y las parihuelas, de por sí, no constituyen 
un sistema de doble contención, faltando, por ejemplo, un muro o dique de 
contención u otro mecanismo que permita finalmente contener dichos productos 
químicos ante un eventual derrame. 

795. En este punto, corresponde indicar que la imputación materia de análisis versa 
sobre el incumplimiento del Artículo 44º del RPAAH por no contar con adecuados 
sistemas de doble contención y/o barreras de contención y tuvo como sustento 

1 
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probatorio las fotografías Nº 134 y 135 del Informe Nº 037 4, donde se aprecia que 
el administrado almacenaba sustancias químicas sin contar con sistema de doble 
contención . 

796. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 
la aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

7971. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.15) Hallazgos detectados en Huayurí 

b.15.1) Hallazgo A 

798. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que los cilindros con aceite observados durante la 
supervisión, estaban siendo utilizados por el personal y contratistas, por ello no se 
encontraban en el área de almacenamiento; por lo que no se habría configurado 
la infracción al Artículo 44º del RPAAH por cuanto la obligación de contar con área 
impermeabilizada no era exigible a las áreas de uso o manipulación de sustancias 
químicas. 

Al respecto, cabe precisar que la imputación materia de análisis versa sobre el 
incumplimiento del Artículo 44º del RPAAH por no contar con adecuados sistemas 
de doble contención y/o barreras de contención y tuvo como sustento probatorio 
la fotografía Nº 136 del Informe Nº 037 4, donde se aprecia que el administrado 
almacenaba sustancias químicas sin contar con sistema de doble contención . En 
efecto, como se advierte el Numeral 12 del cuadro del Artículo 1 º de la Resolución 
Subdirectora! Nº 480-2015-0EFA/DFSAI/SDI , la imputación no comprende la falta 
de impermeabilización. 

800. Sin perjuicio de lo señalado, cabe precisar que respecto de los alegatos referidos 
a que los cilindros con productos químicos observados durante la supervisión 
estaban siendo utilizados por el personal y los contratistas, se reitera lo 
desarrollado precedentemente sobre el almacenamiento temporal. 

801 . , Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo y a su 
calificación como hallazgo de menor trascendencia, se reitera lo desarrollado 
precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta infractora y 
la aplicación del Reglamento para la Subsanación Voluntaria. 

802. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.16) Hallazgos detectados en Dorissa 

b.16.1) Hallazgo A 

803. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
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2015, Pluspetrol Norte señaló que el área de inyección de químicas es un área de 
uso y manipulación de sustancias químicas, por ello no le era exigible las medidas 
para un área de almacenamiento establecidas en el Artículo 44º del RPAAH, tales 
como área impermeabilizada y sistemas de doble contención. 

804. En principio, cabe precisar que la imputación materia de análisis se delimitó al 
incumplimiento del Artículo 44º del RPAAH por no contar con adecuados sistemas 
de doble contención y/o barreras de contención. En efecto, como se advierte el 
Numeral 12 del cuadro del Artículo 1 º de la Resolución Subdirectora! Nº 480-2015-
0EFA/DFSAI/SDI, la imputación no comprende la falta de impermeabilización. 

805. Ahora bien, cabe precisar que respecto de los alegatos referidos a que se trataba 
de un área de uso o manipulación de sustancias químicas, se reitera lo 
desarrollado precedentemente sobre el almacenamiento temporal. 

806. 

807. 

El administrado añadió que los cilindros están ubicados sobre estructuras 
metálicas que facilitan su uso, las mismas que están sobre suelo de concreto; 
precisando que, cada vez que se utiliza las sustancias químicas de los cilindros, 
se coloca una bandeja impermeable en el suelo, a efectos de contener los posibles 
derrames. A fin de demostrar sus afirmaciones adjuntó la siguiente fotografía : 

Fotografla No. 54 
Fotografia dol área de lnyecci6n de qulmlcas do la Batorla Oorlssa, en la quo se aprecia 

el sucio d'" concreto y la bomdcJa antlderrames 

Cabe indicar que el suelo de concreto o las bandejas impermeables que utilizaría 
cuando manejan las sustancias químicas, de por sí, no constituyen un sistema de 
doble contención. Al respecto es preciso señalar que la bandeja que sirve como 
contención no se encuentra ubicada adecuadamente; además, la capacidad de 
dicha bandeja es mucho menor que la de los dos contenedores materia de 
hallazgo; faltando, por ejemplo, un muro o dique de contención u otro mecanismo 
que permita finalmente contener dichos productos químicos ante un eventual 
derrame. 

808. Asimismo, Pluspetrol Norte señaló que no se evidenció indicios de contaminación 
en esta instalación, lo cual demostraría que durante la manipulación de sustancias 
químicas se evita la contaminación del suelo, aire y agua. 

809. Sobre ello, corresponde indicar que la finalidad del Artículo 44º del RPAAH está 
directamente relacionada al principio de prevención, en tal sentido dicha 
obligación busca prevenir la contención de los posibles derrames de las 
sustancias químicas, lubricantes o combustibles, no siendo necesario la 
afectación al ambiente para que se configure su infracción. 
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81 O. Con relación a los alegatos referidos a la subsanación del hallazgo se reitera lo 
desarrollado precedentemente sobre las acciones dirigidas a corregir la conducta 
infractora. 

811. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 028-2015-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

b.17) En la Central Eléctrica del Yacimiento Capahuari Norte, Pluspetrol Norte 
almacenaría lubricantes y productos químicos en un área no impermeabilizada y 
sin sistema de doble contención 

812. 

813. 

En el escrito de descargos presentado el 28 de octubre del 2014 Pluspetrol Norte 
indicó que el Acta de Supervisión N° 004146 no señala las pruebas de la supuesta 
falta de impermeabilización y de sistema de doble contención en el área de 
almacenamiento de sustancias químicas de la Central Eléctrica del Yacimiento 

, Capahuari Norte, incumpliéndose así lo dispuesto en el Numeral 8.4 del Artículo 
8º del Reglamento de Supervisión Directa del OEFA aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 007-2013-0EFNCD. Añadió que no correspondería señalar 
las pruebas únicamente cuando hay aceptación expresa del administrado sobre 
el hecho constatado. 

El administrado, añadió que la presunción de veracidad de las Actas de 
Supervisión se aplica en tanto su contenido sea irrefutable y no generen dudas, 
sin embargo, el Acta de Supervisión N° 004146 generaría incertidumbre sobre el 
hecho verificado por cuanto no indica cómo ha sido probado, por lo que la 
presunción de veracidad vulneraría el principio de verdad material y la debida 
motivación del acto administrativo. Agregó que es recién en los informes de 
supervisión donde se indica que las fotografías Nº 45,46 y 47 son las pruebas de 
la imputación. 

814. Al respecto, cabe señalar que conforme establece el TUO del RPAS, la autoridad 
instructora desarrolla las labores de instrucción y actuación de pruebas durante la 
investigación en primera instancia287 • 

815. 

816. 

267 

266 

269 

En tal sentido, la Subdirección de Instrucción en el ejercicio de sus funciones 
realiza una evaluación integral de los medios probatorios obtenidos en las 
actividades de supervisión que son remitidos por la autoridad acusadora mediante 
el Informe Técnico Acusatorio a fin de poner a consideración la presunta existencia 
de infracciones administrativas288

. 

En efecto, si bien el Acta de Supervisión Nº 004146 no señala el medio probatorio 
que sustenta el hallazgo recogido en él, es necesario señalar que dichas 
fotografías si son señaladas expresamente como sustento probatorio del hallazgo 
recogido en el Informe Nº 855, tal como se aprecia a continuación269 y como el 

Texto único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 045-2015-0EFA/PCD. 
"Artículo 7º.· Del Informe Técnico Acusatorio 
Mediante el Informe Técnico Acusatorio, la Autoridad Acusadora pone a consideración de la Autoridad de 
Instrucción la presunta existencia de infracciones administrativas, acompañando los medios probatorios 
obtenidos en las actividades de evaluación o supervisión." 

Folio 36 del Expediente Nº 0898-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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mismo administrado reconoce: 

(. .. ) 
Tabla Nº 5 - Hallazgo ~· 8 

Descripción del Hallazgo Nº 8 1 

Durante la visita de supervisión a las instalaciones del Yacimiento Capahuari Norte, en la central 
eléctrica se observó que el almacenamiento de lubricantes y productos químicos se realiza en 
áreas no impermeabilizadas y sin sistemas de doble contención. 

(. .. ) 

Medios Probatorios 
1 

Acta de Supervisión Nº 004146. Ver anexo Nº 11 
1 

Ver Fotografías Nºs 45, 46, 47. Ver anexo I 
(. . .). " 

817. Por lo que independientemente que en el Acta de Supervisión Nº 004146 no se 
detallen las referidas fotografías, la interpretación de los medios probatorios 
obrantes en el expediente, entre ellos el Informe Nº 855 y el Informe Técnico 
Acusatorio Nº 304-2013-0EFA/DS, debe realizarse de manera integral en 
búsqueda de la verdad de los hechos. 

En efecto, la referida acta no constituye el único medio probatorio del Expediente 
Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS y tal como se advierte de la Resolución 
Subdirectora! Nº 285-2016-0EFA/DFSAI, la autoridad instructora sustentó su 
acusación precisamente en el Informe Nº 855 y el Informe Técnico Acusatorio Nº 
304-2013-0EFA/DS, documentos que también han sido materia de análisis en la 
presente resolución, en tal sentido no se está vulnerando el principio de verdad 
material y la debida motivación del acto administrativo. 

819. Por otro lado, en el escrito de descargos presentado el 28 de octubre del 2014 
Pluspetrol Norte añadió que las fotografías Nº 45, 46 y 47 no permiten advertir si 
el área de almacenamiento de sustancias qu1m1cas se encontraba 
impermeabilizadas o si contaba con sistema de doble contención, puesto que no 
se aprecia el detalle de los almacenes; además sus leyendas solo indican 
genéricamente el almacenamiento inadecuado 1de lubricantes y productos 
químicos. Sancionar por dicho hecho vulneraría el principio de presunción de 
licitud previsto en el Numeral 9 del Artículo 230º de la LPAG. 

820. Al respecto cabe indicar que si bien la fotografía Nº 47 no permite apreciar el 

"1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que siNen de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que Je son propuestos por las partes, sin que ello signifique una 
sustitución del deber probatorio que corresponde a éstas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará 
obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 
( ... ) 
Articulo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
( .. .) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 
al ordenamiento juridico. 
(. . .) 
Articulo 6.- Motivación del acto administrativo 
6. 1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso especifico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa 
a los anteriores justifican el acto adoptado. " 
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incumplimiento, en las fotografías Nº 46 y 47 si es posible visualizar claramente la 
falta de impermeabilización y la ausencia de un sistema de doble contención en 
las áreas de almacenamiento materia de hallazgo, conforme se aprecia a 
continuación : 

Fotografías Nº 46 y 47 del Informe Nº 855 

,,º'º'"'' ,. " ' "'""'"" "'"""" ~... W•• I Panorámica úe almacenamumto inacJer. 11ado r!P. /uhncantes 

-- -·------ -· - ---- -- --

--- ----- --- --- 1 
f otografía Nº 46: Yacimiento Capahuad Norte Vis ta 
Pa11oróm1ca de nlmacenamiento i11,1dccuaclo de lubricantes 

821. Asimismo, independientemente de que las leyendas de las referidas fotografías 
solo contengan una descripción genérica de los hallazgos, las imágenes obtenidas 
permiten apreciar y corroborar la falta de impermeabilización y la ausencia de un 
sistema de doble contención en las áreas de almacenamiento materia de hallazgo. 

822. En efecto, las fotografías Nº 45 y 46 son evidencia del incumplimiento al Artículo 
44º del RPAAH en los términos de la imputación materia de análisis. 

823. Cabe precisar que el Artículo 44º del RPAAH no restringe la obligación de contar 
con sistema de doble contención solo para un almacén sino que la norma se 
refiere al almacenamiento, el cual no se delimita sólo a un lugar físico (almacén) 
ni a un periodo de tiempo determinado. 

824. En tal sentido, en dicha área se efectúa un almacenamiento, actividad que podría 
generar un daño o impacto al ambiente (suelo o cobertura vegetal) ; por lo que, de 
acuerdo al Artículo 44º del RPAAH dicho almacenamiento debió realizarse en un 
área impermeabilizada y con sistema de doble contención . 

825. Finalmente, el administrado indicó que mediante escrito de levantamiento de 
observaciones se presentó al OEFA evidencia sobre el retiro de algunos cilindros 
de lubricantes que se encontraron en el área supervisada, lo que corroboraría que 
vienen almacenando las sustancias químicas en áreas acondicionadas de 
acuerdo al Artículo 44º del RPAAH. 

826. Respecto de las acciones adoptadas por Pluspetrol Norte, cabe reiterar que de 
acuerdo al Artículo 5º del TUO del RPAS, el cese de las conductas que constituyen 
infracción administrativa no sustrae la materia sancionable, las acciones 
ejecutadas por el administrado para remediar o revertir las situaciones, no cesan 
el carácter sancionable ni la eximen de responsabilidad por los hechos 
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827. Es así que, las acciones ejecutas por Pluspetrol Norte con posterioridad a la 
detección de la infracción no lo exime de responsabilidad; sin perjuicio de ello, 
dichas acciones serán consideradas para la determinación de las medidas 
correctivas a ordenar, de ser el caso. 

828. Por lo expuesto y de los medios probatorios obrantes en el Expediente 898-2013-
0EFA/DFSAI/PAS, corresponde determinar la responsabilidad administrativa en 
el presente extremo. 

c) 

829. 

830. 

Conclusión 

Por lo expuesto en la presente resolución, y de los medios probatorios obrantes 
en los Expedientes Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS y Nº 898-2013-
0EFA/DFSAI/PAS se desprende que en Andoas, Capahuari Norte, Capahuari 
Sur, Tambo, Shiviyacu, Carmen, Forestal, Teniente López, Bahía 12 de Octubre, 
Huayurí y Dorissa, Pluspetrol Norte no ejecutó las disposiciones establecidas en 
la normativa ambiental para un adecuado almacenamiento y manejo de sustancias 
químicas en el Lote 1-AB dado que no cuenta con adecuados sistemas de doble 
contención y/o las barreras de contención, y en la Central Eléctrica del Yacimiento 
Capahuari Norte almacenaba lubricantes y productos químicos en un área no 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención conductas que vulneran lo 
establecido en el Artículo 44º del RPAAH, por lo que corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa en este extremo. 

Es preciso indicar que el referido incumplimiento -conforme ha sido señalado
constituye una infracción al Numeral 9. 7 de la Tipificación de las infracciones 
administrativas y establecen la escala de sanciones aplicable a las actividades 
desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 
bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 035-2015-0EFA/CD291

• 

831. Por otro lado, al no contar con los suficientes medios probatorios que acrediten 
que Pluspetrol Norte no habría cumplido con implementar las hojas MSDS en 
Shiviyacu y San Jacinto, corresponde el archivo en dicho extremo. 

Vl.13. Décimo tercera cuestión en discusión: Determinar si corresponde ordenar 
medidas correctivas a Pluspetrol Norte 

Vl.13.1. Objetivo, marco legal y condiciones 

832. La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés público292 • 

290 

291 

292 

MORÓN URSINA, Juan Carlos. "Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la 
potestad sancionadora de la Administración". En: Revista de Derecho Administrativo Nº 9. Circulo de Derecho 
Administrativo. Lima, p. 147. 

Es preciso indicar que conforme el análisis efectuado en la presente Resolución, el incumplimiento normativo es 
un incumplimiento de carácter leve, esto es solo genera daño potencial a la flora y fauna. 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 007-2015-0EFA-OEFA-CD. 
"Articulo 29º.- Tipos de medidas correctivas 
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833. El Numeral 1 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas" 

834.
1 

Los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere 
el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, establecen las 
directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas por parte del 
OEFA. 

835. 

836. 

'B37. 

El Artículo 29º del Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA293
, aprobado 

mediante Resolución de Consejo Directivo N° 007-2015-0EFA-CD, señala que 
' para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen cuatro (4) tipos de 

medidas correctivas: (i) medidas de adecuación, (ii) medidas bloqueadoras o 
paralizadoras, (iii) medidas restauradoras, y (iv) medidas compensatorias. 

Adicionalmente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del TUO del 
RPAS establece que en caso se acredite la existencia de infracción administrativa, 
pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar 
en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. 

A continuación, corresponderá analizar si en el presente procedimiento 
corresponde ordenar una medida correctiva, considerando si el administrado 
revirtió o no los impactos generados a causa de la infracción detectada. 

Vl.13.2. Contrato de licencia del Lote 192 (antes 1-AB) 

838. El 22 de marzo de 1986, Petróleos del Perú - Petroperú S.A. y Occidental 
Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú, celebraron el "Contrato de 
Servicios Petroleros con Riesgo del Lote 1-AB" el cual autorizaba a Occidental 
Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú a operar el referido Lote. 

839. Mediante Decreto Supremo Nº 022-2001-EM del 24 de mayo del 2001 se aprobó 
la "Modificación del contrato de servicios para la Explotación de Hidrocarburos en 
el Lote 1-AB" celebrado entre Perupetro S.A. 294 y Pluspetrol Perú Corporation 

293 

294 

Las medidas correctivas pueden ser: 
a) Medidas de adecuación: Estas medidas tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a 

determinados estándares para asegurar la mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la 
salud de las personas. Estas medidas deben darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción 
son de carácter menor, por lo que basta una actuación positiva del administrado para asegurar la reversión 
de los posibles perjuicios. 

1 b) Medidas de paralización: Estas medidas pretenden paralizar o neutralizar la actividad que genera el daño 
ambiental, y así evitar que se continúe con la afectación del ambiente y la salud de las personas. 

c) Medidas de restauración: Estas medidas tienen por objeto restaurar, rehabilitar o reparar la situación 
alterada con la finalidad de retornar al estado de cosas existente con anterioridad a la afectación. 

d) Medidas de compensación ambiental: Estas medidas tienen por finalidad sustituir el bien ambiental 
afectado que no puede ser restaurado ". 

En el año 1993, mediante la Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, se creó Perupetro S.A. , empresa 
estatal que, entre otros , asumió todos los derechos y obligaciones del contratante (Petróleos del Perú - Petroperú 
S.A.), en los contratos existentes, celebrados al amparo de los Decretos Leyes N° 22774, Nº 22775 y sus 
modificatorias, así como en los convenios de evaluación técnica. 

El 8 de mayo del 2000, mediante la "Cesión de Posición Contractual en el Contrato de Servicios para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB", Pluspetrol Perú Corporation, Sucursal del Perú, tomó la posición 
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S.A.295 por el cual se estableció la adecuación del Contrato de Servicios a un 
Contrato de Licencia y; asimismo, se aprobó el "Contrato de Licencia para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB". 

840. El 6 de enero del 2003 se celebró la "Modificación del Contrato de Licencia para 
la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB entre Perupetro S.A. y Pluspetrol 
Norte", por medio del cual Pluspetrol Norte asumió todos los derechos y 
obligaciones de Pluspetrol Perú Corporation S.A. derivados del Contrato de 
Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB296

. 

841. Por lo tanto, en la medida que en el contrato señalado en el párrafo anterior se 
realizó la transferencia de derechos y obligaciones a favor de Pluspetrol Norte sin 
limitantes de causalidad o temporalidad, dicha empresa se subrogó como único 
responsable respecto a los impactos ambientales que se hubieren encontrado en 
el lote 1-AB antes de la transferencia, así como aquellos que se hubiese producido 
en forma anterior. 

842. El 30 de agosto del 2015 Perupetro S.A. y Pacific Stratus Energy del Perú S.A.297
, 

con intervención de Pacific Exploration & Production Corporation298 y del Banco 
Central de Reserva, suscribieron el Contrato de Servicios Temporal para la 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192 (antes Lote 1-AB), el cual fue 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 027-2015-EM (en lo sucesivo, el 
contrato). 

843. En el Numeral 13.5 del contrato establece que Pacific Stratus Energy del Perú 
S.A. es exclusivamente responsable de la remediación, descontaminación, 
restauración, reparación, rehabilitación y reforestación, según corresponda, de las 
áreas que resulten afectadas o contaminadas como consecuencia de sus 
operaciones, asumiendo los costos que estas actividades conlleven, no 
asumiendo ninguna obligación por operaciones anteriores. 

844. Asimismo, el Numeral 22.7 del contrato señala que, previa coordinación de 
Perupetro S.A. con Pacific Stratus Energy del Perú S.A., este último proporcionará 
las facilidades que razonablemente estén a su alcance, a fin de que el contratista 
del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB o a 
quien este designe, pueda ingresar al área del contrato, a efectos de cumplir las 
obligaciones que dicho contratista tenga pendientes. Dichas facilidades serán 
brindadas a precio de costo. 

295 

296 

297 

296 

contractual de Occidental Peruana, lnc., Sucursal del Perú, la cual a su vez absorbió a Occidental Petroleum 
Corporation of Perú, Sucursal del Perú. 

Los derechos y obligaciones del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 1-AB 
fueron asumidos por Pluspetrol Norte S.A. en virtud a la escisión parcial a cargo de Pluspetrol Perú Corporation 
S.A. , mediante la cual dicha empresa segregó el bloque patrimonial correspondiente a los activos, pasivos y 
cuentas patrimoniales derivados del Contrato de Licencia antes mencionado, para transferírselos a Pluspetrol 
Norte S.A. 

Compañía constituida bajo las leyes de Perú, con Registro Único de Contribuyente Nº 20517553914, inscrita 
bajo partida electrónica N° 13420344 de los Registros Públicos de Lima y en la Partida Nº 12084432 del Registro 
Público de Hidrocarburos. 

Compañía constituida bajo las leyes de Canadá, con domicilio en Calle 110, N° 9-25, piso 16 Torre Empresarial 
Pacific, Bogota DC Colombia. 

Publicado el 29 de agosto del 2015. 
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845. En consecuencia, si bien actualmente el Lote 1-AB (ahora Lote 192) se encuentra 
operado por Pacific Stratus Energy del Perú S.A., ello no afecta el cumplimiento 
de las medidas correctivas ordenadas en el presente expediente a Pluspetrol 
Norte, toda vez que conforme se señala en el contrato, éste último otorgará las 
'facilidades a Pluspetrol Norte para el ingreso a la zona donde tenga que cumplir 
con sus obligaciones ambientales. 

Vl.13.3. Procedencia de las medidas correctivas 

846. , En el presente caso se ha determinado la responsabilidad administrativa de 
1 Pluspetrol Norte debido a la comisión de las siguientes infracciones 
administrativas: 

Nº 

2 

3 

4 

5 

,· 

Cuadro Nº 13 
Conductas infractoras 

Conducta infractora 

En Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, 
Shiviyacu, Forestal, San Jacinto, Jibarito, Pluspetrol 
Norte no impermeabilizó el suelo de las áreas 
estancas de los tanques y patios de tanques de 
almacenamiento de hidrocarburos; y, en Huayuri y 
Dorissa, Pluspetrol Norte no impermeabilizó las juntas 
de dilatación. 
En Shiviyacu, Pluspetrol Norte no impermeabilizó con 
una losa de concreto el patio de tratadores de crudo 
en la Batería de producción y el área del tratador 
térmico V-605 de la topping plant. 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en los 
Artículos 3° y 49° del RPAAH debido a lo siguiente: 
En Jibarito, Dorissa y Huayurí no realizó el tratamiento 
de los efluentes industriales antes de ser vertidos al 
ambiente; 
En Capahuari Norte, Dorissa y Jibarito dispuso las 
aguas residuales domésticas provenientes de las 
actividades realizadas en pozas sin el tratamiento 
previo 
En Capahuari Norte, Andoas, Jibarito, Huayurí, 
Dorissa, Forestal, Teniente López, Shiviyacu y San 
Jacinto, los efluentes domésticos tratados y vertidos al 
ambiente por Pluspetrol Norte, sobrepasan los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) de Efluentes del 
Subsector de Hidrocarburos. 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en el 
Artículo 3° del RPMH en concordancia con el Artículo 
74° de la LGA debido a lo siguiente: 
A. En Capahuari Sur, Shiviyacu, San Jacinto, Bahía 

12 de Octubre, Jibarito, Huayuri y Dorissa, no 
remedió los suelos impregnados con 
hidrocarburos producto de los derrames, fugas, 
liqueos y filtraciones de petróleo crudo, desde 
tanques de almacenamiento, tanques sumideros, 
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por el Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Artículo 46º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 
Artículos 3º y 49 del 
Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 
015-2006-EM. 

Artículo 3° del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 015-
2006-EM, en concordancia con 
el Articulo 2° del Decreto 
Supremo Nº 037-2008-PCM, 
que establece los Límites 
Máximos Permisibles de 
Efluentes Líquidos del 
Subsector Hidrocarburos. 
Artículo 3º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM, en concordancia con 
el Artículo 74º de la Ley Nº 
28611, Ley General del 
Ambiente. 
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6 

7 

bombas, tuberías y otras instalaciones que operan 
en el Lote 1-AB; 1 

B. Conforme a la identificación de sitios impactados 
realizados por el OEFA en la Cuenca del Río 
Pastaza, la Cuenca del Río Corrientes y la Cuenca 
del Río Tigre, no remedió los sitios impactados con 
hidrocarburos; 

C. No remedió los suelos, aguas y sedimentos 
potencialmente contaminados, señalados en la 
Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 
2015 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en sus 
instrumentos de gestión ambiental, debido a lo 
siguiente: 
A. En Huayuri, Jibarito, Dorissa, Capahuari Sur, 

Capahuari Norte, Forestal, Shiviyacu y San Jacinto 
no realizó los monitoreos de agua subterránea 
durante la fase operativa del pozo inyector, 
incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

B. No realizó los monitoreos de aguas de reinyección 
antes de que sean reinyectadas a los pozos de 
reinyección en el Lote 1-AB, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de reinyección de aguas; 

C. No realizó los monitoreos mensuales de calidad 
de agua superficial correspondientes al año 2012 
y 2013, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

D. No realizó el monitoreo de calidad de aire 
correspondiente al primer cuatrimestre del 2013, 
incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 1 

E. En Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa utilizó las 
pozas API para almacenar agua con hidrocarburo, 
incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

F. Incumplió con los parámetros establecidos para la 
calidad de aguas subterráneas en su instrumento 
de gestión ambiental, los niveles Guía de Calidad 
de Agua para Irrigación establecidos por Canadian 
Water Quality Guidelines for the Protection of 
Agricultura! Water Uses y los estándares 
establecidos por la normativa holandesa Dut¿h 
List, incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

G. En Jibarito y Dorissa no utilizaba los incineradores 
para el tratamiento de residuos sólidos, 
incumpliendo lo establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

H. En Andoas , Huayurí, Dorissa, Jibarito, San 
Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari Norte, no 
cumplió con efectuar el abandono de las 
instalaciones que se encuentran inoperativas, 
incumpliendo lo establecido en su PAMA; 

l. No realizó el abandono de los pozos, 
instalaciones, equipos y facilidades inactivas en el 
Lote 1-AB señalados en la Carta PPN-OPE-0023-
2015 del 30 de enero del 2015, incumpliendo lo 
establecido en el PAMA. 

Pluspetrol Norte no cumplió con lo establecido en el 
Artículo 48º del RPAAH en concordancia con los 
Artículos 38°, 39º, 40° del RLGRS, debido a lo 
siguiente: 
En Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, 
Shiviyacu , Forestal, Teniente López, Bahía 12 de 
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Octubre y Jibarito, no cumplió con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para el almacenamiento de 
sus residuos peligrosos ya que los residuos sólidos 
peligrosos se mezclaron con residuos sólidos no 
peligrosos, se almacenaron residuos sobre suelo 
natural , sin impermeabilización, a la intemperie y sin 
sistema de drenaje. 
No cumple con las condiciones establecidas en el 
RLGRS para el almacenamiento de sus residuos 
sólidos no peligrosos, puesto que se observaron 
cilindros, madera, chatarra, llantas y residuos de 
maleza dispuestos sobre suelo natural, en recipientes 
sin tapa v con aberturas a los costados . 
En Andoas, Capahuari Norte, Capahuari Sur, Tambo, 
Shiviyacu, Carmen, Forestal , Teniente López, Bahía 
12 de Octubre, Huayurí y Dorissa, Pluspetrol Norte no 
ejecutó las disposiciones establecidas en la normativa 
ambiental para un adecuado almacenamiento y 
manejo de sustancias químicas en el Lote 1-AB dado 
que no cuenta con adecuados sistemas de doble 
contención y/o las barreras de contención. 
Asimismo, en la Central Eléctrica del Yacimiento 
Capahuari Norte, Pluspetrol Norte 
almacenaba lubricantes y productos químicos en un 
área no impermeabilizada y sin sistema de doble 
contención . 

con los Artículos 38°, 39°, 40° 
del Decreto Supremo Nº 057-
2004-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley General 
de Residuos Sólidos. 

Artículo 44 º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

Subsanación de las conductas infractoras 

Conducta infractora al literal c del Artículo 43º del RPAAH 299 

De la revisión de la documentación obrante en el expediente se advierte que el 
cronograma de impermeabilización de áreas estancas en el Lote 1-AB presentado 
por Pluspetrol Norte no acredita en sí mismo la subsanación de la presente 
conducta infractora, toda vez que únicamente proyecta fechas a futuro y no 
garantiza su efectiva ejecución . 

En sus descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de septiembre del 2015300
, 

Pluspetrol Norte presentó fotografías a efectos de acreditar el estado actual de las 
áreas estancas materia de imputación, según el siguiente detalle: 

Yacimiento Andoas - Tangues de diesel (103, 104) y desnatador (131) 

Cabe indicar que en merito a lo resuelto en la Resolución Directora! Nº 857-2015-0EFNDFSAI recaída en el 
Expediente Nº 172-2014-0EFNDFSAI/PAS, se dispuso remitir el análisis de la subsanación del hecho detectado 
en Huayurí al presente Expediente, a fin de que de manera conjunta se analice y se disponga, de corresponder, 
una medida correctiva . En dicho expediente el hecho imputado consistía en lo siguiente: "El área estanca de los 
tanques 804 y 816 en Huayurí Sur no se encuentra impermeabilizada", por lo que se encuentra vinculado con el 
presente expediente . 

Cabe precisar que dichas fotografías habías sido previamente presentadas en el marco del Expediente Nº 028-
2015-0EFNDFSAI-MCA, mediante escrito con registro Nº 44204 del 28 de agosto del 2015. 
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Yacimiento Capahuari Norte - 03 Frac Tank de diesel, Locación del pozo CN-03 

Fotografías presentadas por Pluspetrol Norte en sus descargos del 30 de marzo del 2015. 
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CDRT~ 'f f'!!IAIAOO DE TIJ'lRENO 

COLCCACIO?'.t DE r.'i::,R.TEP.1D EN LOS.i\ 

Yacimiento Capahuari Sur -
2 tangues de embargue (crudo) de 10000 barriles de capacidad (Tangues 215 y 216) 

ABANES Et4 PWEST,\~ Y ltli lll.O O!!. TK 1?:IIJ.':l~/WA. 
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Yacimiento Tambo - 2 frak tank de diesel3°2 

849. De la revisión de las fotografías presentadas en los descargos, se observa que se 
¡ realizaron trabajos de impermeabilización en los siguientes yacimientos: Andoas, 
Capahuari Norte, Capahuari Sur (tanque desnatador), Tambo y Dorissa. Sin 
embargo, no realizó dichos trabajos en las siguientes áreas: Andoas (tanques T-

12, T-5, T-4, T-9, T-6 y T-3), Capauhari Norte (Shipping Tank), Capahuari Sur 
(tanque de diese! de 2000 barriles de capacidad), Shiviyacu, Forestal, San Jacinto, 
Jibarito, Huayurí y Dorissa (tanque de emergencia). 

1 

850. Respecto a las fotografías referidas a la impermeabilización del área estanca 
1 correspondiente al Tanque de Desnatador ubicado en Dorissa, cabe mencionar 
que el administrado señaló haber realizado el sellado de fisuras. Sin embargo, el 

1 referido extremo de la presente conducta infractora no ha sido subsanado, toda 
vez que ella está basada en la no impermeabilización de las juntas de dilatación 
del área estanca, y no únicamente en la presencia de fisuras. 

302 De acuerdo al documento "Ensayos y Protocolo de Impermeabilización estancas - TK 103 - 104 - 131. Planta 
, Gathering Andoas - 2015", (i) el tanque de diesel con 2000 barriles de capacidad ha sido denominado "Tanque 
1104"; (ii) el tanque de die sel con 5000 barriles de capacidad ha sido denominado "Tanque 103"; y (iii) y el tanque 
desnatador ha sido denominado "Tanque residencia o Tanque 131". Ver folio 825 del Expediente (CD-ROM). 
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851. En consecuencia, el administrado no ha acreditado haber realizado la 
impermeabilización de las áreas estancas materia de imputación en trece (13) 
áreas estancas, las cuales corresponden a Andoas (tanques T-2, T-5, T-4, T-9, T-
6 y T-3), Capauhari Norte (Shipping Tank), Capahuari Sur (un tanque de diesel de 
2000 barriles de capacidad y dos tanques de conde~ado), Shiviyacu, Forestal, San 
Jacinto, Jibarito, Huayurí y Dorissa (tanques desnatador y de emers1encia). 

852. El detalle de la subsanación de la no impermeabilización de áreas estancas 
materia de la presente conducta infractora se muestra a continuación: 

303 

304 

ÁREA ESTANCA NO IMPERMEABILIZADA 
1, ' Nº DEAREAS NO SUBSANACION S;JBS~NADAS 1 

Andoas 11 

D. Dos (02) tanques de diesel para combustible de 5000 y + " , .. 
l.· 

2000 barriles, y un tanque desnatador de 2000 barriles SI ,.'. -
- GatherinoStation3º3. .. .;• -· -

E. Tanques de crudo Nº 101, 102 (shippingtank) de 15000 SI ~ -. 
barriles cada uno - GatherinqStation. ~ . 

F. Tanques de combustibles T-2 de 2000 barriles (JP1), 
T-5 de 1000 barriles (gasolina), T-4 de gasolina (500 NO y ,, 1 
barriles), T-9 (reserva de diesel), T-6 y T-3 (fuera de ; 

servicio) . . 
Capahuari Norte 11 

... . .•. ,, 

SI. La 
... ·- ·-

C. 03 Frack Tank (100 barriles cada uno) de diesel en la 
i 

,.1 

impermeabilización - .. 
locación del pozo CN-03. incluyó los diques 

: de contención. . 
-

O.Tanques N° 301 (500 barriles) de diesel, 307 (200 FALTA .,,, . 
barriles) de diesel Shippingtank (5000 barriles), 1 •i y Shipping Tank 

1 .. 

ubicados en la Batería Capahuari Norte. 
Capahuari Sur3º4 

1 
> ·" ' 

C. 02 tanques de embarque (crudo) de 10000 barriles 
SI - " cada uno, ubicados en la Batería Caoahuari Sur. - • 

D. Un tanque de diesel (2000 barriles), dos tanques de NO 1· 
condesado de 500 barriles cada uno. :, 

Tambo I: ~ ,·-· ,~. 

¡s1. La 
___ , ~ 

B. 02 tanques de almacenamiento de diesel (400 barriles impermeabilización 
'·" -cada uno), ubicados en la locación de Tambo 4. incluyó los diques 

de contención. r)' 

Shivivacu (batería de producción) 1 
-· 

C. Patio de tanques de almacenamiento de petróleo crudo -.. -
T-401 de 5 000 barriles de capacidad, T-402 de 5 000 NO Ir· 1 ,. 

barriles de capacidad, y T-422 de 5 000 barriles de 
capacidad. •:-

D. Patio de tanques de almacenamiento de petróleo crudo 
T-415 de 10 000 barriles de capacidad, T-460 de 5 000 NO ¡; b 1 
barriles de capacidad, y T-439 de 5 000 barriles de 

1 

l 
capacidad . --· 

Forestal (batería de producción) 11 1•: 

D. Patio de tanques de almacenamiento de petróleo crudo ,, 
NO 1 1 

T-501 de 2 000 barriles de caoacidad, T-575 de 5 000 '• ' 

li 
De acuerdo al documento "Ensayos y Protocolo de Impermeabilización estancas - TK 215-2113. Planta Capahuari 
Sur - 2015", los 2 tanques de embarque (crudo) de 10000 barriles de capacidad cada uno fueron denominados 
"Tanque 215" y "Tanque 216", respectivamente. Ver folio 825 del Expediente (CD-ROM). 

PETROLEOS DEL PERU PETROPERU S.A. Proceso de Competencia Mayor CMA-0022-2010-
0TUPETROPERU - PRIMERA CONVOCATORIA. Piura, 2010. 
Disponible en: http://docs.seace.gob.pe/mon/docs/procesos/2010/002433/008:268_CMA-22-2010-
0TL_PETROPERU-BASES.pdf 
[Consulta realizada el 19 de agosto del 2016]. 
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barriles de capacidad , y T-502 de 2 000 barriles de " -

capacidad. 
E. Patio de tanques de diese! T-503 de 500 barriles de 

capacidad, T-504 de 500 barriles de capacidad, y T-505 NO 1 
de 200 barriles de capacidad. ., 

F. Patio de tanques de condensado T-507 de 100 barriles NO 1 de capacidad, T-508 de 200 barriles de capacidad. 
San Jacinto 11 l ., 
B. En la Batería San Jacinto, tanques de almacenamiento 

de petróleo crudo (Coordenadas UTM -WGS84 NO 1 
(0403698 E, 9744315 N). ' 

Jib.arito - ., 

B. En la Batería Jibarito, tanques de almacenamiento de NO 1 hidrocarburos T2736, T2737, T2733. 
Huavurí ·~· 
B. En la Batería Huayurí, el área de estanca del tanque ·' .. 

' 1447 (Coordenadas UTM: 363529- 971211), tanque 
NO 1 801 (Coordenadas UTM: 363526 - 9712699) , tanque 

816 v 804 (Coordenadas UTM: 363563 - 9712706) . -· 
Dorissa (batería) 
C. Tanque de Desnatador (Coordenadas UTM: 367074 -

NO 1 9696849) . .., 
D. Tanque de Emergencia (Coordenadas UTM: 367361 -

NO 1 9696836) . 

TOTAL DE ÁREAS ESTANCAS NO SUBSANADAS ,, ;;,,': 13 

853. En tal sentido, de la revisión de la documentación obrante en el expediente, así 
como de los documentos presentados por Pluspetrol Norte a través del Sistema 
de Trámite Documentario del OEFA, se advierte que el administrado no ha 
presentado documentación que evidencie la subsanación de trece (13) de las 
áreas estancas cuya no impermeabilización ha sido materia de responsabilidad 
administrativa en el presente procedimiento. 

a.2) Conducta infractora al Artículo 46º del RPAAH 

854. Conforme a lo señalado en la presente resolución, el cronograma de 
impermeabilización presentado por Pluspetrol Norte no acredita en sí mismo la 
subsanación de la presente conducta infractora, toda vez que únicamente 
proyecta fechas a futuro y no garantiza su efectiva ejecución. 

855. De la revisión de la documentación obrante en el expediente, así como de los 
documentos presentados por Pluspetrol Norte a través del Sistema de Trámite 
Documentario del OEFA se advierte que el administrado no ha presentado 
documentación que evidencie la subsanación de la conducta infractora. 

a.3) Conducta infractora al Artículo 3º en concordancia con el Artículo 49º del 
RPAAH 

856. De la documentación que obra en el expediente, no se observan medios 
probatorios que acrediten que acrediten la subsanación de la conducta infractora. 

a.4) Conducta infractora al Artículo 3º del RPAAH, en concordancia con el 
Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM 

857. Pluspetrol Norte en sus descargos detalló las actividades realizadas en las 
locaciones de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Andoas, Jibarito, Huayurí, 
Dorissa, Forestal , Teniente López, Shiviyacu y San Jacinto a efectos de optimizar 
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la calidad de sus efluentes domésticos, como medio probatorio de la mejora en la 
calidad de efluentes domésticos presento sendos monitoreos ambientales. A 
continuación se detallan las acciones realizadas: 

Locación Actividades Realizadas 

Capahuari Sur • Se Instaló de una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR). 

Capahuari 
Norte 

Andoas 

Teniente 
López 

Huayuri 

Shiviyacu 

Forestal 

Dorissa 

Jibarito 

San Jacinto 

• 

• 

• 

• 

Capacitación del personal encargado de la operación y 
mantenimiento. 
Mantenimiento del pozo séptico en los meses de marzo y 
setiembre del 2013 y marzo del 2014. 
Se construyó un sistema de percolación por infiltración en 
terreno natural e instalación de trampas de grasas. 
Se construyó un sistema de percolación por infiltración en 
terreno natural y se instalaron trampas de grasa en la 
descarga de los lavaderos con el fin de mejoras la calidad 
del efluente doméstico. 

• Se instaló una PTAR, incrementándose así a tres (3) la 
cantidad de las plantas de tratamiento existentes, se 
realizó los trabajos de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo en las otras las plantas de tratamiento y en los 
componentes de saneamiento. 

• Cuenta con personal debidamente capacitado para la 
operación y mantenimiento del sistema de tratamiento. 

• Se realizaron acciones de mantenimiento periódicos de la 
PTAR, se instaló dos, con lo cual se incrementó a tres (3) 
la cantidad de las plantas de tratamiento existentes. 

• cuenta con personal debidamente capacitado para la 
ooeracíón v mantenimiento del sistema de tratamiento. 

• Se instaló una PTAR, incrementándose así a dos (2) la 
cantidad de plantas de tratamiento existentes. 

• Se instaló una trampa de grasa en la cocina del comedor y 
en forma complementaria se realizó trabajos de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de las plantas de 
tratamiento y componentes de saneamiento. 

• Cuenta con personal debidamente capacitado para la 
operación y mantenimiento del sistema de tratamiento. 

• Se realizó el mantenimiento a la PT AR a fin de mejorar el 
proceso de tratamiento de las aguas residuales, se instaló 
una trampa de grasa en la cocina del comedor, y se instaló 
una nueva PTAR, con lo cual se incrementa a dos (2) la 
cantidad de plantas de tratamiento existentes. 

• Cuenta con personal debidamente capacitado para la 
operación y mantenimiento del sistema de tratamiento. 

• Se ha realizado el mantenimiento periódico y se han 
realizado trabajos de mantenimiento preventivo y 
correctivo a la red de desagüe y componentes de 
saneamiento. Se cuenta con una trampa de grasa en la 
cocina del comedor. 

• Se realizó el mantenimiento a la PTAR, se instaló una 
trampa de grasa, y se instaló una nueva PTAR, con lo cual 
se incrementa a dos (2) la cantidad de plantas de 
tratamiento existentes. 

• Se realizó el mantenimiento a la PTAR, se instaló una 
nueva PTAR, con lo cual se incrementa a dos (2) la 
cantidad de plantas de tratamiento existentes. 

• Se realizó el mantenimiento a la PT AR a fin de mejorar el 
proceso de tratamiento de las aguas residuales, se 
instalaron nuevas trampas de grasa en la cocina del 
comedor, se instaló una nueva PTAR con lo cual se 
incrementa a dos (2) la cantidad de plantas de tratamiento 
existentes. 
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De la rev1s1on de los reportes de monitoreo presentados, se concluye que el 
administrado durante el periodo comprendido del 2013 al 2014 continúa 
excediendo los LMP de efluentes domésticos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 037-2008-PCM en cada uno de las locaciones, de acuerdo se muestra en el 
siguiente detalle: 

Campamentos Parámetros excedidos Periodos excedidos 

Capahuari Norte pH , DQO, fósforo, aceites y Febrero, marzo, mayo y junio de 2013; y de 
grasas y cloro residual. enero a agosto de 2014. 

Andoas DQO, fósforo y cloro residual. 
De abril a julio y noviembre de 2013; y de 
enero a setiembre de 2014. 

No excede ningún parámetro 
Capahuari Sur restante a los que no están Febrero, marzo, mayo y junio de 2013. 

acreditados. 

Dorissa 
DQO, aceites y grasas , cloro Febrero, marzo, junio, julio, agosto, 
residual y fósforo. setiembre, noviembre y diciembre de 2013. 

Enero, abril , junio, agosto, setiembre, 

Forestal Fósforo, cloro residual y noviembre y diciembre de 2013; y enero, 
aceites y grasas. febrero, mayo, julio, agosto y setiembre de 

2014. 

Huayuri 
DQO, fósforo , cloro residual y Marzo, junio y noviembre de 2013; y de 
aceites y grasas . febrero a agosto de 2014. 

Enero, mayo, julio, agosto y setiembre de 
Jibarito Cloro residual y fósforo . 2013; y enero, febrero, mayo, junio, julio, 

agosto y setiembre de 2014. 
Mayo y noviembre de 2013; y marzo, 

San Jacinto Cloro residual. mayo, junio, julio, agosto y setiembre de 
2014. 

Cloro residual , fósforo , Marzo, abril , junio, octubre, noviembre y 
Shiviyacu nitrógeno amoniacal , DQO y diciembre de 2013; y enero, mayo, junio, 

aceites y grasas. julio y setiembre de 2014. 
Marzo, abril , mayo, junio , julio, octubre y 

Teniente López Cloro residual y aceites y noviembre de 2013; y enero, febrero, 
grasas . marzo, mayo, julio, agosto y setiembre de 

2014. 

859. Mediante documento con registro Nº 44204 del 28 de agosto del 2015, el 
administrado remitió información acerca de la acreditación del cumplimiento de la 
medida cautelar impuesta por el OEFA. En ese sentido, de la revisión del Anexo 
6, documento denominado Informe de Mejoras realizadas: Optimización de 
sistemas de tratamiento de agua residual doméstica en los Campamentos del Lote 
1-AB, cuyas acciones se resumen en el siguiente cuadro: 

Nombre del 
Campamento 

Campamento 
Andoas 

Cuadro Nº 14 

Acciones realizadas 

./ Mejora de la red colectora sanitaria. 

./ Mejora del funcionamiento mediante el 
reemplazo de la bomba existente, e 
implementación de una segunda bomba 
(idéntica) a modo de reserva. 

./ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales Red Fox 
y Agua Clear, mediante trabajos 
metalmecánicos, eléctricos y de control , 
reemplazo de equipos , entre otros. 
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5 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) identificadas con 
coordenadas UTM (338280E, 
9689294N) de la Planta de 
tratamiento de aguas 
residuales Red Fox y Agua 
Clear. 
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../ No se indican en el referido Informe. 

../ Limpieza y nivelación de suelos, tendido 
de tuberías de PVC, colocación de 
geotextil, entre otros. 

../ Construcción de un tanque séptico de dos 
cámaras para el tratamiento primario de 
los efluentes domésticos . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria . 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva. 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales, mediante 
trabajos metalmecánicos, eléctricos y de 
control, reemplazo de equipos, entre 
otros . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria . 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva. 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales Red Fox, 
mediante trabajos metalmecánicos, 
eléctricos y de control, reemplazo de 
eauioos, entre otros . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria . 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva. 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales Red Fox, 
mediante trabajos metalmecánicos, 
eléctricos y de control, reemplazo de 
equipos, entre otros . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria . 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva. 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales Agua 
Clear, mediante trabajos metalmecánicos, 
eléctricos y de control, reemplazo de 
eauioos, entre otros . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria. 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva. 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales existente, 
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2 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) e identificadas con 
coordenadas UTM (no están 
legibles) de su Planta de 
tratamiento de aguas 
residuales . 

No presentó vistas 
fotográficas. 

4 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) e identificadas con 
coordenadas UTM (386273E, 
9696239N) de su planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

3 vistas fotográficas 
debidamente fec;hadas (agosto 
de 2016) e idemtificadas con 
coordenadas UTM (367285E, 
9696765N) de su planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

5 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) e idEmtificadas con 
coordenadas UTM (363560E, 
9712604N) de su planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

4 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) e id,~ntificadas con 
coordenadas UTM (373451 E, 
9724052N) de su planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

3 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) e identificadas con 
coordenadas UTM (370736E, 
97 41342N) de su planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 
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mediante trabajos metalmecánicos, 
eléctricos y de control , reemplazo de 
equipos , entre otros . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria . 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva . 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales Agua 
Clear, mediante trabajos metalmecánicos, 
eléctricos y de control , reemplazo de 
equipos, entre otros . 

../ Mejora de la red colectora sanitaria . 

../ Mejora de la confiabilidad de su 
funcionamiento mediante el reemplazo de 
la bomba existente, e implementación de 
una segunda bomba (idéntica) a modo de 
reserva. 

../ Repotenciación de la Planta de 
tratamiento de aguas residuales Red Fox, 
mediante trabajos metalmecánicos, 
eléctricos y de control , reemplazo de 
equipos, entre otros . 

4 vistas fotográficas 
debidamente fechadas (agosto 
de 2016) e identificadas con 
coordenadas UTM (375821 E, 
la coordenada norte no es 
legible) de su planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

No presentó vistas 
fotográficas . 

860. 1 Del cuadro anterior, se observa que si bien el administrado ha descrito las 
1 acciones que ha efectuado para mejorar su sistema de tratamiento de sus aguas 
residuales, así como también ha presentado vistas fotográficas debidamente 

1 fechadas e identificadas con coordenadas UTM de cada uno de los 
Campamentos, estos medios probatorios no son suficientes, en tanto que no se 

1 acredita con resultados de análisis actuales de muestras de sus efluentes líquidos, 
que demuestren el cumplimiento de no exceder los LMP de conformidad con el 
Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM. 

861. 

305 

306 

307 

A mayor abundamiento en los siguientes párrafos se mencionaran los impactos 
ambientales negativos que podrían generar cada uno de los parámetros excedidos 
materia del presente análisis: 

Parámetro 
Impactos ambientales negativos 

excedido 
El exceso de Coliformes Totales es un indicador de la eficacia de tratamientos 
de aguas residuales domésticas, así como la presencia de biopelículas (capas 
de materia orgánica en la superficie del agua) , ocasionando la alteración de la 

Coliformes calidad del cuerpo hídrico provenientes de aguas residuales domésticas305 . La 
Totales presencia de Coliformes Totales es causante de diversas enfermedades 

gastroentéricas y respiratorias en animales y en el hombre306 , mientras que en 
la flora debido a la presencia de la biopelícula , impide que la luz solar ingrese a 
través del aqua, alterando su proceso de fotosíntesis. 

Coliformes Respecto a los Coliformes Fecales, son microorganismos de origen fecal que 
Fecales forman parte de los Coliformes Totales307 , cuyo exceso indicaría una 

BIANUCCI S. Paola Clemente y M. T. DEPETTRIS. Degradación ambiental de las lagunas ubicadas en áreas 
urbanas. Argentina: Universidad Nacional del Nordeste. Comunicaciones Científicas y Tecnológicas , 2004, p. 3. 

PAEZ DELGADO, Claudia Gelka. Determinación de Coliformes fecales y totales en expendio de alimentos en 
, establecimientos formales en el macro Distrito Centro de la Ciudad de la Paz de Setiembre a diciembre de 2007. 

1 
La Paz, Bolivia, 2009, p. 21 . 

1 SUEMATSU Guillermo León. Tratamiento de aguas residuales; objetivos y selección de tecnologías en función 
al tipo de reuso. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS) y Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). Organización Mundial de la Salud , 201 O, p. 18. 
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inadecuada vigilancia de la calidad bacteriológica (patógena) y por tanto una 
contaminación microbiológica en las aguas residuales308. Los impactos 
ambientales negativos ocasionados por su exceso son principalmente 
problemas diaestivos en animales v salud de las personas309. 

El exceso de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) es un indicador para 
evaluar la eficiencia de las plantas de tratamiento de aguas residuales, pues el 
incremento de este parámetro indica la aumento parcial de la materia orgánica 
presente en el agua residual31º, ocasionando la alteración del recurso hídrico al 
cual son vertidos (cantidad elevada de materia orgánica). La presencia de DBO 
puede conllevar al impedimento de la respiración de los seres vivos afectados 
(peces)311, mientras que en la flora puede alterar su proceso de fotosíntesis . 
Respecto al DQO, es el parámetro de contaminación más utilizado para evaluar 
la eficiencia de las plantas de tratamiento, pues un exceso de este parámetro 
indica el incremento de la materia orgánica 

1
e inorgánica presente en las aguas 

residuales31 2 . Además dicho exceso evidenciaría una alteración de la calidad 
del cuerpo receptor al cual es vertido. 
Son considerados como sustancias de origen vegetal o animal, así como 
derivados de hidrocarburos de petróleo, que son lentamente degradables e 
insolubles en el agua. Asimismo, tienden a formar una capa delgada (película 
lipídica) en la superficie del cuerpo receptor (agua), que impide la penetración 
de la luz solar y el paso del aire (oxigenación y fotosíntesis)31 3 , alterando de esta 
manera la calidad del mismo y a la flora y fauna acuática. 
El Fósforo (P) está conformado por fosforo orgánico (proviene de heces fecales 
y restos de alimentos) e inorgánico, tanto disuelto como suspendido, cuyo 
exceso indicaría una ineficiente remoción de la materia orgánica e un 
inadecuado tratamiento de las aguas residuales, cuyo vertimiento en los 
cuerpos receptores podría alterar la calidad de los mismos314

• Es así por ejemplo 
que en la fauna y en el hombre, puede afectar a su salud produciendo irritación 
a la nariz y garganta, v daños potenciales al hígado v riñón315 . 

El exceso de nitrógeno amoniacal generalmente evidencia que existe un 
incremento de materia orgánica, ya que el nitrógeno está presente como 
nitrógeno orgánico amoniacal, el cual, en contacto con el oxígeno disuelto, se 
transforma por oxidación en nitritos y nitratos (este proceso de nitrificación 
depende de la temperatura, del contenido de oxígeno disuelto y del pH del 
aaua)316 • Razón por la cual, este exceso podría alterar la calidad de los cueroos 

MORA, Jesús y Guillermo CALVO. Estado actual de contaminación con coliformes fecales de los cuerpos de 
agua de la penfnsula de Osa. Volumen 23, Nº 5. Costa Rica, 201 O, p. 35. 

POLANO REDONDO, Osear Mauricio. Evaluación del sistema de tratamiento de aguas residuales de una planta 
de Molino de nixtamal y alternativas de minimización de volúmenes y contaminantes de sus descargas líquidas . 
Tesis para optar el grado de Ingeniero Químico en la Escuela de Ingeniería Química. Costa Rica: Universidad de 
Costa Rica, 2006, p. 5. 

BARBA HO, Luz Edith. Conceptos básicos de la contaminación del agua y parámetros de medición. Santiago de 
Cali: Editorial Universidad del Valle, 2002, pp. 17-25. 

SUEMATSU Guillermo León. Tratamiento de aguas residuales; objetivos y selección de tecnologías en función 
al tipo de reúso. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS) y Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). Organ ización Mundial de la Salud, 201 O, p. 18. 

1 

MONTERROSO Céspedes, Jorge. Estudio de efluentes del procesamiento de pota y su potencial uso como 
Fertilizante. Piura: Universidad de Piura, 2011 , p. 61 . 

NORMA VENEZOLANA CONVENIN 3051-93. Aguas naturales, industria/es y residuales: Determinación de 
fósforo. Venezuela, 1993, pp. 73-77. 

DEPARTAMENTO DE SALUD Y SERVICIOS PARA PERSONAS MAYORES DE NEY JERSEY. Hoja informativa 
sobre substancias peligrosas. Estados Unidos de América, 2002, p. 1. 

ORGANISMO PARAMERICANA DE SALUD (OMS) y CENTRO PANAMERICANO DE INGENIERiA SANITARIA 
Y CIENCIAS DEL AMBIENTE (CEPIS). Tratamiento de agua para consumo humano Plantas de filtración rápida, 
Manual/: Teoría. Lima, 2004, pp. 39-41 . 

VERNEUILLE GUEVARA, William. Estudio de impacto ambiental que ocasiona la industria azucarera ingenio la 
troncal al ecosistema circundante. Facultad de Ciencias Quimicas del la Universidad de Guayaquil. Guayaquil , 
Ecuador, 2004, p. 33. 
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de agua (ríos), toda vez que genera el proceso de eutrofización; así como 
causar daños a la flora y fauna acuática, toda vez que causan efectos tóxicos 
en los mismos, tales como por ejemplo impide el proceso de fotosíntesis y en la 
fauna impide en sus procesos de respiración317

• 

Se conoce como cloro residual a la cantidad de cloro que queda como 
remanente en el agua, luego que se han eliminado todos los organismos vivos 
que habitan en los cuerpos receptores (ríos) . Su exceso de LMP en cuerpos 
receptores como en ríos, podría generar compuestos más peligrosos (tales 
como los metanos trihalogenados - MTH), toda vez que el cloro oxida ciertos 
tipos de materiales orgánicos del agua residual31ª. Además, puede afectar la 
calidad de vida de la flora y fauna acuática; en la flora acuática suele tener 
efectos tóxicos, mientras que en la fauna acuática y el hombre causa irritaciones 
a los oios v causa enfermedades resoiratorias319

• 

Es una medida de concentración del ion hidrógeno en el agua, siendo 
importante su determinación por la influencia que tiene en el desarrollo de la 
vida acuática. Se expresa la concentración de este ion como pH, y se define 
como el logaritmo decimal cambiado de signo de la concentración de ion 
hidrógeno320

• 

El pH influye en la solubilidad de muchas sustancias químicas tornándolos 
fácilmente solubles en un ambiente ácido o a su vez haciéndolos precipitar en 
forma de sales o hidróxidos en ambientes más alcalinos321

• Tiene un efecto 
sobre la biodisponibilidad de la mayoría de los metales pesados al afectar el 
equilibrio entre la especiación metálica, solubilidad, adsorción e intercambio de 
iones en el suelo; también en soluciones ácidas se produce una competencia 
de los iones W con los cationes metálicos por los sitios de intercambio, ya que 
al aumentar el pH, los metales pesados son removidos de la solución del suelo 
y adsorbidos por los coloides disminuyendo su biodisponibilidad ; por tanto, en 
suelos agrícolas, la retención de los cationes metálicos aumenta en la medida 
que el pH sea más alto y se reduce al acidificarse el suelo o el agua322

• 

Por otro lado, de la revisión de los reportes mensuales de monitoreo de calidad de 
aguas del año 2015, correspondientes a los meses de enero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio y agosto, analizados por el Laboratorio CORPLAB, se observó que solo 
ha presentado monitoreo de aguas residuales domésticos en los meses de enero 
y abril del 2015; no obstante, no ha presentado los monitoreos de los meses de 
marzo, mayo, junio, julio y agosto del 2015. En ese sentido, de los resultados de 
los meses de enero y abril del 2015 se detectó lo siguiente: 

Punto de monitoreo 
Número de Fecha de Parámetros 

Observaciones 
Ensayo muestreo excedidos 

No excede 
Cabe mencionar que el Informe de 

ningún 
Ensayo se indica que los métodos los 

L 1AB_AS_CNOR parámetro 
parámetros de Coliformes Fecales, 

2222/2015 13/01/2015 Coliformes Totales no han sido 
Capahuari Norte restante a los 

acreditados por la autoridad competente. 
que no están 

En ese sentido, los valores obtenidos de 
acreditados. 

los parámetros mencionados no serán 

1 

UNITED STATES ENVIRONMENTAL PROTECTION AGENCY & OFFICE OF WATER. "Folleto informativo de 
tecnología de aguas residuales". Desinfección con cloro. Washington , 1999, pp. 2-3 

AGENCY FOR TOXIC SUBSTANCES ANO DISEASE REGISTRY (ATSDR). Cloro. Estados Unidos de América, 
2010, pp. 4-5. 

1 PROGRAMA DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL CONTROL DE CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL. 
Manual para Inspectores: Control de Efluentes Industriales. Capítulo l. Argentina, Buenos Aires , 1999, p. 82. 

1 
ABEJA PINEDA, Octavio. Biomarcadores de daño temprano en Ankistrodesmus falcatus y Hyalella azteca como 
indicadores de estrés en tres áreas (urbana, turística y agrícola), de la zona lacustre de Xochimilco. México, 
2011, p. 68. 

I MANCILLA VILLA Osear Raúl, Héctor Manuel ORTEGA ESCOBAR, Carlos RAMIREZ AYALA y otros . Metates 
pesados totales y arsénico en el agua para Riego de Puebla y Veracruz, México. México, 2001, p. 2. 
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considerados como válidos para el 
presente análisis. 

Cabe mencionar que el Informe de 

Sólo excede 
Ensayo se indica que los métodos los 

en el 
parámetros de Coliformes Totales no han 

parámetro de 
sido acreditados por la autoridad 

Cloro residual 
competente. En ese sentido, los valores 

(0.62mg/L). 
obtenidos de los parámetros 
mencionados no serán considerados 
como válidos para el presente análisis. 

863. Del cuadro anterior, se observa que el administrado ha excedido en el parámetro 
de cloro residual en el Campamento Andoas en el mes de abril de 2015. Además, 
cabe mencionar que respecto de los parámetros de Coliformes Fecales y 
Coliformes Totales no se tiene la certeza de sus concentraciones, en tanto que en 
el periodo de medición y análisis de los mismos estos 1no estaban acreditados por 
la autoridad competente, y por lo tanto las concentraciones que obran en los 
informes de ensayo emitidos por el laboratorio no son válidos ni correctos. Por lo 
tanto, el administrado no ha acreditado de manera fehaciente que ya no excede 
los LMP de conformidad con el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM en el periodo 
de los meses de enero a agosto del 2015, y por lo tanto no subsanó la conducta 
infractora. 

, / a.5) Conducta infractora al Artículo 3º del RPAAH 1en concordancia con el 
Artículo 74º de la LGA 1 

864. En el presente caso ha quedado acreditado que Pluspetrol Norte no remedió los 
sitios impactados con hidrocarburos detectados len el Lote 1AB, por lo que 
corresponde analizar si Pluspetrol Norte ha cumplido con subsanar las conductas 
detectadas. 1 

a.5.1) Sitios impactados identificados por el OEFA en las Cuencas del río Pastaza, río 
Corrientes y del río Tigre 

865. Pluspetrol Norte manifiesta que luego de la visita de supervisión realizó trabajos 
de limpieza y retiro de los suelos impregnados con h

1

idrocarburos, por lo que habría 
subsanado la conducta detectada. A continuación se presenta un cuadro que 
contiene los medios probatorios proporcionados por el administrado para acreditar 
sus afirmaciones: 

CONDUCTA INFRACTORA 

Capahuari Sur 

área estanca de los tanques do crudo, 
ubicados en la Batorla Capohuarl Sur. 
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FOTO W 251: E0403768 N9744272 / Suelo Impregnado con hidrocarburos en zona 
coreana a Sump Tank 1421 de Batorla San Jacinto 

Bahía 12 de Octubre 

Jlbarito 

1 :i:!f~ 
FOTO N" 253: E38597D N9696D75 / Ároa Impactada - Bomba Desaladora / 
Yacimiento Jlbartto. 

Yacimiento Jlbarito. 
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Huayurí 

Pozo 5 / Yacimiento Huayuri. 

FOTO N" 257: E36; 555 N9712765 / Arca Impactada - Llnoa do Diosol 
Batería Huayuri / Yaclmlonto Huayuri . 

Dorissa 

Yacim lonto Dorissa. 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

. l 

FOTO N' 258: E36301 O N9712342 / ilrca Reh~;¡lltado - Linea de Diesel 
Ba torla Huayuri / Yaclm lonto Huayuri. 

Respecto del presente hallazgo, el 
administrado alega cumplió con realizar la 
limpieza y retiro de lo suelos impregnados 
con hidrocarburos; sin embargo, no cuenta 
con los medios probatorios para acreditar la 
subsanación del hecho detectado, toda vez 
que la batería se encontró tomada por la 
comunidad . 

866. Del cuadro anterior se advierte que Pluspetrol Norte ha acreditado la limpieza y 
retiro de los suelos impregnados con hidrocarburos detectados por el OEFA en las 
Cuencas del río Pastaza, río Corrientes y del río Tigre, a excepción del área 
impactada en la Batería Dorissa del Yacimiento del mismo nombre, de la cual no 
se cuentan con medios probatorios que sustenten su subsanación. 

867. Asimismo, cabe precisar que mediante el Informe Nº 3866-2016-0EFNDS-HID la 
Dirección de Supervisión indicó que la subsanación del hecho detectado en el 
Yacimiento Dorissa no fue verificado. 
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a.5.2) Sitios impactados con hidrocarburos identificados por el OEFA en la Cuenca del 
Río Pastaza, la Cuenca del Río Corrientes y la Cuenca del Río Tigre, y aquellos 
suelos, aguas y sedimentos potencialmente contaminados señalados en la Carta 
PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015 

868. Respecto de éstos extremos de la imputación, Pluspetrol Norte no ha presentado 
medios probatorios que acrediten la remediación de los sitios impactados con 
hidrocarburos detectados. Asimismo, de la revisión de los documentos obrantes 
en el Expediente no se advierte que el administrado haya adoptado acciones de 
remediación de los sitios identificados. 

a.6) Conducta infractora al Artículo 9º del RPAAH 

a.6.1) Monitoreos de agua subterránea 

869. 

870. 

323 

324 

325 

De la revisión del Informe Ambiental Anual del 2014, 2015 y de los informes de 
monitoreo presentados por Pluspetrol Norte323 , específicamente el correspondiente 
al ítem "5. Programa de Monitoreo", se observa que el administrado ha efectuado, 
entre otros, el monitoreo de aguas subterráneas324

• Sobre este último punto, se 
observa que el administrado ha efectuado el monitoreo de aguas subterráneas en 
un total de 8 puntos (distribuidos en las locaciones de Capahuari Sur, Capahuari 
Norte, Huayuri, Jibarito, Dorissa, Forestal, San Jacinto y Shiviyacu), cuyo detalle 
se muestra en el siguiente cuadro325 : 

Cuadro 5-77: Estaciones de Moniloreo de Aguas Subterráneas. 

Coordenadas en UTM 1 1 
Estación Yacimiento Descrlpclól de 1

1
a procedencia de la muestra 

Este(') Norte(') 

PCN_2 0334058 9702613 Capahuari Norte Al costado de los tanques de crudo de la planta de 
!)reducción de Capahuari Norte 

PCS_l 0341747 9690288 Capahuari Sur A 100 m del Incinerador de telecomunicaciones de 
!)reducción de Capahuari Sur. 

PJ_3 0386475 9696977 Jibarito A 200 m a la izquierda del puente de la entrada de Jibarito 

PD_l 0367131 9697218 Shiviyacu A 1 O m del Helipuerto del Dorissa 

PSH_l 0373964 9724697 Huayuri A 40 m de la entrada del pozo 26 de Sh1viyacu antes de 
legar a la Topping Plant 

PH_2 0363886 9712918 Forestal 
A 40 m de la espalda de la caseta de vigilancia y 1 O m de la 
~seta de pasajeros de Huayuri 

PF _l 0370573 9741896 Dorissa A 30 m de la caseta de 811/k dnims del pozo 10 de Forestal 

PSJ_l 0404061 9744271 Jibarito A 20 m del incinerador de San Jacinto 

Del cuadro anterior se observa que el administrado ha efectuado el monitoreo de 
aguas subterráneas de acuerdo al compromiso establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, por lo que la conducta ha sido subsanada. 

Folio 457 al 805 del Expediente Nº 028-2015-0EFNDFSAI/PAS-MCA. De la revisión de los Informes de 
Monitoreo de Aguas Subterráneas del Lote 1-AB. 

Páginas del 24 a 60 del documento en digital denominado Informe Ambiental Anual del año 2015. Cabe 
mencionar que respecto del monitoreo de efluentes industriales, el administrado indica que no efectuó el 
monitoreo de efluentes industriales debido a que estos están siendo re inyectados al 100%. 

. Página 58 del documento en digital denominado Informe Ambiental Anual del año 2015. 
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a.6.2) Monitoreos de aguas de reinyección 

871 . 

872. 

De la revisión del Informe Ambiental Anual del 2014 y 2015, específicamente el 
correspondiente al ítem "5. Programa de Monitoreo", se observa que el 
administrado sólo ha efectuado el monitoreo de calidad de aire, ruido ambiental , 
emisiones gaseosas de fuentes fijas, calidad de agua superficial , calidad de agua 
de bebida (agua de consumo), efluentes domésticos y aguas subterráneas, más 
no de aguas de reinyección (es decir, no ha efectuado el monitoreo de las aguas 
de reinyección antes que estas sean reinyectadas en su correspondiente pozo de 
reinyección )326 . 

Sin embargo, de los informes de monitoreo presentado por Pluspetrol Norte, en el 
marco del cumplimiento de la medida cautelar dictada por este Despacho 
mediante Resolución Directora! N° 726-2015-0EFA/DFSAl 327 , se evidencia que el 
administrado ha efectuado el monitoreo de las aguas de reinyección en 
determinados meses del 2014 (dicho análisis fue realizado por el Laboratorio 
CORLAP), cuyo detalle se muestra en el siguiente cuadro: 

Monitoreos del 2015 
Baterías Ene Feb Mar Abr May 
Capahuari Norte X X X X X 

Capahuari Sur X X X X X 

Huayuri X X X X X 

Forestal X X - - -
Dorissa X X - - -
Shiviyacu X X X X X 

San Jacinto X X - X X 

Jibarito X - X X X 

x La empresa ha realizado moniloreos 
- La empresa no ha realizado monitoreos 

Monitoreos 2014 
Baterías Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Aqo Set Oct Nov 
Capahuari Norte X X X X X X X X X X 

Capahuari Sur X X - X X X X X X X 

Huavuri X X - X X X X X X X 

Forestal X X - - X X X X X X 

Dorissa X - - - X - X X X X 

Shivivacu X X - - X X - X X X 

San Jacinto X - - - X - X X X X 

Jibarito X - X X X - X X X X 

x La empresa ha realizado moniloreos 
- La empresa no ha realizado monitoreos 

873. En otras palabras, el administrado no ha efectuado el monitoreo de las aguas de 
reinyección en las baterías de Capahuari Norte, Capahuari Sur, Forestal , Dorissa, 
Huayuri , Shiviyacu , San Jacinto y Jibarito en todos los meses del 2014 y 2015, 
conforme se detalla a continuación: 

326 

327 

Baterías 

Capahuari Norte 

Meses en los que no realizó el monitoreo 
Realizó el monitoreo de aguas de reinyección durante el 2014 
y solo hasta mayo del 2015. 

Páginas del 24 a 60 del documento en digital denominado Informe Ambiental Anual del año 2015. 
Cabe mencionar que respecto del monitoreo de efluentes industriales, el administrado indica que no efectuó el 
monitoreo de efluentes industriales debido a que estos están siendo reinyectados al 100%. 

Folio 806 al 891 del Expediente N° 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS-MCA. 
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No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en el mes de 
marzo del 2014. 
No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en el mes de 
marzo del 2014 v solo hasta mavo del 2015. 
No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en el mes de 
marzo y abril del 2014 y en el mes de marzo, abril y mayo del 
2015. 
No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en el mes de 
febrero, marzo, abril y junio del 2014 y en el mes de marzo, 
abril v mavo del 2015. 
No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en el mes de 
marzo, abril, julio y diciembre del 2014 y solo hasta mayo del 
2015. 
No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en el mes de 
febrero, marzo, abril y junio del 2014 y marzo del 2015. 
No realizó el monitoreo de aguas de reinyección en los meses 
de febrero y junio del 2014 y febrero del 2015. 

87 4. Del cuadro anterior se observa que el administrado no ha efectuado el monitoreo 
de agua de reinyección en todos los meses de acuerdo al compromiso establecido 
en su instrumento de gestión ambiental. 

a.6.3) Monitoreos de calidad de aguas superficiales 

875. De la revisión del Informe Ambiental Anual del año 2015, en el ítem "5. Programa 
de Monitoreo", se observa que el administrado ha efectuado el monitoreo de aguas 
superficiales en un total de (23) puntos, siendo que dos (2) de estos puntos (con 
código L 192_PAS_04 y L 192_ TIG_06) no se encuentran contemplados en el PMA 
de reinyección de aguas. El detalle de los puntos de monitoreo de calidad de 
aguas superficiales muestra en el siguiente cuadro328 : 

Puntos de monitoreo para calidad de agua superficial 

328 Páginas 40 y 41 del documento en digital denominado Informe Ambiental Anual del año 2015. 
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Cuadro 5-20: Estaciones para muestreos periódicos 

Estación de 
Ubicación Geográfica 
UTM Descripción de la Estación de Muestreo Muestreo 

Norte Este 

L192_PAS_01 9688793 0338344 
Ubicado a 500 m aguas arriba del muelle de Bahla los 
Jardines - Rlo Pastaza 

L 192_PAS_02 9687465 0338888 
Ubicado a 1,08 Km aguas abajo de la CC.NN Jardines en el 
rio Pastaza 

L 192_PAS_03 96881 54 0338780 
Ubicado a 740 m aguas abajo de CC.NN Jardines en el rio 
Pastaza 

L 192_PAS_04 
968801 3 0338944 

Ubicado a 951 m aguas abajo de la CC.NN Jardines en el 
(ORIGINAL) rio Pastaza 

L192_PAS_04 9687465 0338888 
Ubicado a 500 m aguas abajo del muelle de Bahía los 
Jardines - Rio Pastaza 

L 192_TIG_01 9756335 0387378 
Ubicado a 23,62 Km aguas arriba del Puesto de Vigilancia 
Cahuide en el rlo ngre. 

L 192_ TIG_02 9755802 0387598 
Ubicado a 21 ,57 Km aguas arriba del Puesto de Vigilancia 
Cahuide en el río Tigre. 

L 192_ TIG_03 9755139 0388878 
Ubicado a 19 Km aguas arriba del Puesto de Vigilancia 
Cahuide en el rio Tigre. 

L 192_TIG_04 9741575 0404490 
Ubicado en el Rio Tigre: 500111. Aguas arriba de la 
con fluencia de la quebrada San Jacinto con ol Rio ngre. 

L 192_TIG_05 9741968 0404657 
Ubicado a 1,08 Km aguas arriba del Puesto de Vigilancia 
Cahuide en el rlo ngre. 

L 192_ TIG_06 9741907 0405099 
Ubicado en el Rio Tigre: 500m. Aguas abajo de la 
confluencia de la quebrada San Jacinto con el Rio Tigre. 

L192_COR_01 9716429 0365357 
Ubicado en el Río Corrientes , 500 m. aguas arriba de la 
confluencia de la quebrada Huayuri con en Río Corrientes. 

Puntos de monitoreo para calidad de agua superficial 

Estación de 
Ubicación Geográfica 
UTM Descripción de la Estación de Muestreo Muestreo 

Norte Este 

L 192_COR_02 9716186 0366122 Ubicado a 803 m. del punto L 192_COR_01 

L 192_COR_03 9716503 0366902 Ubicado a 1.55 Km del punto L 192_COR_01 

L 192_COR_04 9699817 0388348 Ubicado a 1,02 l<m del punto L 192_COR_06. 

L 192_COR_05 9699362 0388591 Ubicado a 800 m. del punto L 192_COR_06. 

L 192_COR_06 9698977 0388914 
Ubicado en el Rlo Corrientes, 500 m. aguas abajo de la 
conlluencia de la Quebrada Jibarito con el Rlo Corrienles. 

L192_CAP _01 9703850 0337443 
Rlo Capahuari ; a 2 km. la desembocadura del río Capahuari 
en el ria Pastaza. 

L192_CAP _02 9703850 0337421 
Rlo Capahuari ; a 1.85 km. la desembocadura del rlo 
Capahuarí en el Rlo Pastaza. 

L 192_CAP _03 9703715 0337315 
Rio Capahuarl; a 1 km. de la desembocadura del rlo 
Capahuari en el Rio Pastaza. 

L 192_MAC_01 9678791 0378245 
Ubicado a 9 km. aguas abajo de la CC.NN. Nuevo 
Nazareno: rlo Macusari. 

L 192_MAC_02 9678490 0378572 
Ubicado a 10 km. aguas abajo de la CC.NN: Nuevo 
Nazareno; río Macusari. 

L 192_MAC_03 9678919 0377660 
Ubicado a 10.5 aguas abajo de la CC.NN. Nuevo Nazareno; 
rio Macusari. 

876. Del cuadro anterior se observa que el administrado ha efectuado el monitoreo de 
calidad de aguas superficiales de acuerdo al compromiso establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, toda vez que, de la comparación de las 
coordenadas UTM de los puntos que obran en el PMA de reinyección de aguas y 
los puntos monitoreados en el 2015 (que obran en el Informe Ambiental Anual 
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2015) se observa que son los mismos puntos (cabe mencionar que respecto de 
los puntos con código L192_PAS_04 y L192_TIG_06, estos no se encuentran 
contemplados en el PMA de reinyección de aguas) . 

877. En vista de ello, el administrado ha efectuado el monitoreo de calidad de aguas 
superficiales en el 2015 en un total de veintitrés (23) puntos, de los cuales sólo 
veintiuno (21) se encuentran contemplados en el PMA de reinyección de aguas y 
son los que coinciden con los establecidos en el instrumento de gestión ambiental, 
por lo que la conducta ha sido subsanada . 

. a.6.4) Monitoreos cuatrimestrales de calidad de aire 

878. De la revisión del Informe Ambiental Anual del 2014 y 2015, en el ítem "5. 
Programa de Monitoreo", se observa que el administrado ha efectuado el 
monitoreo cuatrimestral de calidad de aire correspondiente al segundo y tercer 
cuatrimestre del 2014329 y solo en el tercer cuatrimestre del año 2015330

, por lo que 
no ha subsanado la conducta infractora. 

, '.-,~ : r_, j 

· ·:, ... ;:·; ·_·:: ·;··.>/ a.6.5) Pozas API en las locaciones de Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa 
. . .,/ 

879. 

329 

330 

331 

En el escrito de descargos del 14 de noviembre del 2012, el administrado indicó 
que las cinco (5) pozas API se encuentran en proceso de limpieza constante a fin 
de poder recuperar el hidrocarburo sobrenadante y reinyectar el agua existente. 
Asimismo señaló las medidas que se encontraba adoptando a efectos de 
contrarrestar las observaciones efectuadas por los supervisores en la supervisión 
efectuada del 17 al 21 de marzo del 2012, adjuntando las siguientes fotografías 
de la Poza API D0rissa331

: 

Páginas 35 al 40 del documento en digital denominado Informe Ambiental Anual del año 2014. 

Página 27 del documento en digital denominado Informe Ambiental Anual del año 2015. 

Folio 177 del Expediente Nº 245-2012- DFSAI/PAS. 
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Fotografla de la Poza API de Dorissa (OEFA marzo 2012) 

Posteriormente, en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de 
setiembre del 2015, Pluspetrol Norte señaló que ha realizado la limpieza de las 
pozas API de Andoas, Jibarito, Huayuri y Dorissa y que los residuos generados 
como producto de la limpieza de las pozas API de Andoas y Jibarito fueron 
retirados del Lote 1-AB, y conducidos a su destino final conforme lo regula la 
legislación específica. Para acreditar tales afirmaciones, adjuntó las siguientes 
fotografías332 : 

Poza API Andoas Poza API Jibarito 

Poza API Huayurí Poza API Dorissa 

Folios del 718 al 721 del Expediente. 
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De dichas fotografías se aprecia que el administrado subsanó la conducta 
infractora, respecto de los hallazgos en las pozas API Andoas y Jibarito. Por el 
contrario, respecto de las Pozas API Huayurí y Dorissa no acreditó que la 
subsanación de la conducta infractora. 

882. Si bien en la Poza API Huayurí se aprecia personal realizando trabajos de 
limpieza, esta Poza aún contiene agua con hidrocarburos; mientras que respecto 
de la Poza API Dorissa, la fotografía presentada por el administrado no acredita 
su limpieza total en tanto que se aprecia un compartimiento que contiene un 
líquido aceitoso de coloración marrón que no corresponde a las características 
propias del agua dulce. Para subsanar el presente incumplimiento debió adjuntar 
una fotografía donde se observe de manera clara que la poza solo contiene agua 
dulce. 

883. Respecto a las acciones adoptadas por el administrado que no lograron subsanar 
la conducta infractora, cabe señalar que resulta necesario que el cumplimiento de 
la obligación infringida se haya concretizado a fin de considerar que la conducta 
infractora se ha corregido. 

884. De lo expuesto, se aprecia que Pluspetrol Norte no subsanó la infracción materia 
de análisis, respecto de las infracciones en Huayurí y Dorissa. 

a.6.6) Parámetros establecidos para la calidad de aguas subterráneas en su 
instrumento de gestión ambiental 

885. El administrado no presentó medios probatorios que evidencien la subsanación 
de la conducta infractora. Asimismo, en el expediente no obran documentos que 
acrediten la referida subsanación. 

a.6.7) Incineradores para el tratamiento de residuos sólidos en las locaciones de 
Jibarito y Dorissa 

886. En los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y del 3 de setiembre del 
2015, Pluspetrol Norte señaló que a la fecha ha realizado el montaje de un nuevo 
incinerador para residuos de los yacimientos de Jibarito y Dorissa sin embargo no 
presentó medios probatorios que acrediten sus afirmaciones. 

887. Cabe indicar que mediante Informe Nº 3866-2016-0EFA/DS-HID del 12 de agosto 
del 2016, la Dirección de Supervisión informó sobre el estado del hallazgo 
detectado en Jibarito indicando que durante la supervisión efectuada del 2 al 9 de 
febrero del 2016 verificó que el incinerador se encuentra operativo sustentando lo 
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iseñalado con la siguiente fotografía333
: 

888. En tal sentido, de acuerdo a lo señalado por la Dirección de superv1s1on el 
administrado subsanó la conducta infractora detectada en Jibarito. 

889. De lo expuesto, no ha quedado acreditado que Pluspetrol Norte subsanó la 
infracción materia de análisis respecto de la conducta infractora detectada en 
Dorissa. 

a.6.8) Abandono de las instalaciones inoperativas en las locaciones de Andoas, 
Huayuri, Dorissa, Jibarito, San Jacinto, Capahuari Sur y Capahuari Norte 

El administrado no ha presentado medios probatorios que evidencian la 
subsanación de la conducta infractora. Asimismo, en el expediente no obran 
documentos que evidencien la referida subsanación. 

a.6.9) Abandono de los pozos, instalaciones, equipos y facilidades inactivas en el Lote 
1-AB señalados en la Carta PPN-OPE-0023-2015 del 30 de enero del 2015, 
incumpliendo lo establecido en su PAMA 

891 . El medio probatorio presentado por el administrado consistente en el Informe Nº 
477-2014-MEM/DNAE/DGAE/SED/HCG/MSB del 30 de setiembre de 2014 no es 
vinculante al OEFA. En tal sentido, esta Dirección considera que la conducta en 
cuestión no ha sido subsanada. 

a.7) Conducta infractora al Artículo 48º del RPAAH en concordancia con los 
Artículos 38°, 39° y 40° del RLGRS 

a.7.1) 

892. 

333 

En Andoas, Capahuari Sur, Capahuari Norte, Shiviyacu, Forestal, Teniente 
López, Bahía 12 de Octubre y Jibarito, no cumplió con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para el almacenamiento de sus residuos peligrosos 
ya que los residuos sólidos peligrosos se mezclaron con residuos sólidos no 
peligrosos, se almacenaron residuos sobre suelo natural, sin 
impermeabilización, a la intemperie, sin sistema de drenaje 

En su escrito descargos del 28 de octubre del 2014, 30 de marzo del 2015 y 3 de 
setiembre del 2015, Pluspetrol Norte presentó fotografías que acreditarían el retiro 
de los residuos observados fuera del lote, realizó capacitaciones referidas al 
almacenamiento adecuado de materiales peligrosos e implementaciones en su 
área de almacenamiento de residuos peligrosos a fin de realizar un adecuado 
almacenamiento de dichos residuos con la finalidad de acreditar la subsanación 

ltem Nº 7 de la matriz de verificación de hallazgos, adjunto al Informe Nº 3866-2016-0EFA/DS-HID. 
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de la conducta infractora en sus diversos extremos. El detalle de lo señalado se 
muestra a continuación : 1 

Yacimiento 
Supervisad 
o 

Andoas 

Capahuari 
Sur 

Capahuari 
Norte 

A. 

HALLAZGOS 

En el Taller de construcción (mejalmecánica) se 
observó el almacenamiento de 6 bulk drums y 
36 cilindros sobre suelo natural (sin 
impermeabilizar) y en un área n1techada, cuyo 
contenido son borras con hidrocarburos 
(residuos sólidos peligrosos) generados en 
Tambo durante los trabajos de co e de líneas, de 
acuerdo a lo manifestado por el ¡ dministrado. 

B. En el Almacén Central de Residuos Peligrosos 
Andoas se observó el almabenamiento de 
residuos sólidos peligrosos (tier~a contaminada, 
borras, fibra de vidrio, filtros de ~ceites, baterías 
usadas) a la intemperie sobre¡ parihuelas de 
madera bajo las cuales había pre

1
sencia de suelo 

natural con vegetación (sin im/ permeabilizar), 
considerando además que a gunos de los 
mismos se encuentran almace~ados desde el 
mes de julio del 2013. 1 

C. Al costado de una de las pozab denominadas 
Gathering, se observó el almacefiamiento de 30 
bolsas plásticas de 1 kg con¡ contenido de 
residuos peligrosos (tierra co¡ taminada con 
hidrocarburos) sobre suelos naturales con 
vegetación, a la intemperie, provenientes de los 
trabajos de limpieza de la poza antes 
mencionada. 

A. Se observó un área desti~ada para el 
almacenamiento de residuos sólldos peligrosos 
(tierra contaminada, borras, cenizas) sobre una 
losa de concreto, sin embargo no bontaba con un 
sistema de drenaje. 

B. Al costado de la poza de lodosl se observó el 
almacenamiento de 29 cilindros sobre parihuelas 
de madera sobre suelo I natural (sin 
impermeabilizar) y en un área no techada, cuyo 
contenido son borras con I hidrocarburos 
(residuos sólidos peligrosos) ge

1
nerados de la 

limpieza de pozas de lodos, d, acuerdo a lo 
manifestado por el administrado. 

C. En el incinerador inoperatir·1 , según lo 
manifestado por el administrado, se observó el 
almacenamiento de residuos p ligrosos como 
cenizas, tierra contaminada, residuos de fibra de 
vidrio, filtros de aceite, bateríás usadas en 
recipientes tapados sobre parihuelas a la 
intemperie, bajo suelo natural co1 vegetación. 

A. Al costado del Punto Verde (detr~s del Shipping 
tank) se observó el almacenamie~to de residuos 
generados productos de los trabaJos de arenado 
efectuados en el Shiping tank, así (como residuos 
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Medio probatorio 
presentado por el 
administrado a fin de 
subsanar la conducta 
infractora / 
observación 
Fotografía Nº 15 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015. 

La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado. 

Fotografía Nº 16 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 
La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado 

Fotografía Nº 17 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 
La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado 

Fotografía N° 18 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 
La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado, no 
obstante no se aprecia 
la implementación del 
sistema de drenaje en 
el área de 
almacenamiento. 

Fotografía Nº 19 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 
La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado. 

Fotografía Nº 20 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 
La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado. 

Fotografía Nº 21 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 

¿Subsan 
ó? 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 
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de chatarra, madera con hidrocarburos, entre La cual evidencia el 
otros, sobre suelo natural y a la intemperie. retiro de los residuos 

peligrosos del lugar 
observado 

Durante la Supervisión a las instalaciones del Mediante Carta PPN-

Yacimiento de Capahuari Norte se observó once MA-13-118 el 

cilindros gue contienen residuos 12eligrosos administrado presentó 

almacenados en un área inadecuada una fotografía en la 

(Coordenadas UTM Sistema WGS 84: que señaló que 

0333813E, 9702244N) gue no se encuentra reubicó los cilindros en 

im12ermeabil izada Y. tam12oco cuenta con un caseta bajo techo para 

sistema de contención de fuga334
. 

su posterior NO 
disposición final335

. 

Se observa que los 
contenedores 
continúan sin contar 
con un rotulo de 
identificación. 

En el almacén temporal de residuos sólidos , del Registro de 
campamento Shiviyacu, en las coordenadas Capacitación del 18 de 
N0373754, E9723724, se halló que el febrero del 2015 y 21 
contenedor de residuos peligrosos no de agosto del mismo NO 
reaprovechables , se encontraba mezclado con año en temas 
residuos comunes como, vasos y envolturas de almacenamiento 
Plástico. adecuado de 

En el área de construcciones del campamento materiales peligrosos 

Shiviyacu, en las coordenadas N0373747, en los diversos 

E9723640, se halló que en el almacén primario yacimientos 

de residuos sólidos, el cilindro de color negro con Al respecto dicho 
residuos peligrosos se encontraba mezclado con registro no evidencia el 
residuos de vidrio; y el cilindro de color azul con estado en que se está NO 
residuos comunes, se encontraba mezclados realizando el 
con residuos peligrosos como lata de pintura. almacenamiento y/o 

acondicionamiento de 
residuos peligrosos en 
las áreas observadas. 

En el área de construcciones , del campamento Fotografía Nº 22 del 
Shiviyacu, en las coordenadas 373704, escrito de descargos 
9723574, se halló un cilindro de 42 gal. de del 3 de setiembre del 
capacidad con residuos líquidos peligrosos, 2015 

NO 

colocado a la intemperie y sobre suelo De la fotografía se 
desoroteoido. observa el área de 
En el área de construcciones , del campamento almacenamiento de 
Shiviyacu, en las coordenadas 373747, residuos sólidos a la 
9723640, se halló un cilindro de 42 gal. de cual el administrado 
capacidad, con agujeros a 30 cm de altura, con habría trasladado los 

NO 
residuos líquidos peligrosos, colocado a la residuos observados. 
intemperie, y sobre suelo desprotegido. No obstante no 

muestra el área 
observada. 

En el área de construcciones , del campamento Fotografía Nº 23 del 
Shiviyacu , en las coordenadas 373720, escrito de descargos 
9723608, se halló dos cilindros de 42 gal. de del 3 de setiembre del 
capacidad, con residuos líquidos peligrosos, 2015 
colocado a la intemperie, y sobre suelo NO 

La cual evidencia el 
desprotegido. retiro de los residuos 

peligrosos del lugar 
observado 

Cabe señalar que la conducta infractora en este extremo está referido a que Pluspetrol Norte no realizó un 
adecuado acondicionamiento de los residuos sólidos peligrosos, debido a que los once cilindros que contienen 
residuos peligrosos almacenados en un área inadecuada (Coordenadas UTM Sistema WGS 84: 0333813E, 
9702244N) no se encontraban rotulados . 

Información obtenida del archivo Excel denominado "Acta OEFA Sonia Alvarado19 Abr13 -con fotos" presentado 
mediante Carta PPN-MA-13-118 del 6 de mayo del 2013. 
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G. En el taller de llantería y lubricación del 
campamento Shiviyacu, en las coordenadas 
373729E, 9723767N, se halló un balde 10 gal. de 
capacidad conteniendo residuo liquido de aceite, 
colocado sobre la rampa de mantenimiento 
vehicular. 

H. Durante la supervisión se observó que en el 
Centro de Almacenamiento de Residuos 
Peligrosos y no Peligrosos del Yacimiento 
Shiviyacu (Coordenadas UTM Sistema PSAD 
56: 374400E, 9724879N) no cumple con lo 
establecido en los artículos del 38 al 40 del D.S. 
N° 057-2004.PCM. 

En la supervisión se verificó que algunos 
recipientes que contienen los residuos 
peligrosos no se encuentran rotulados. Por lo 
tanto, se determina que la empresa no ha 
implementado un centro de almacenamiento de 
residuos peligrosos en el Yacimiento de 
Shiviyacu de acuerdo a las especificaciones 
técnicas descritas en el Artículo 40º del D.S. Nº 
057-2004-PCM 

A. En la locación del pozo 15, del yacimiento 
Forestal, en las coordenadas N0371471, 
E9742447, se halló residuos peligrosos de 
cilindros que han tenido químicas, manejados 
por la empresa Petrex, colocados a la intemperie 
y sobre suelo desprotegido. 

B. En la locación del pozo 05, del yacimiento 
Forestal, en las coordenadas N0370498, 
E97 41187, se halló borra sobre el suelo 
desprotegido, en el trayecto de lo que antes fue 
la línea de crudo que venía del pozo 08 hacia el 
manifold de la batería. 

A. Al lado del área J del almacén de químicos, del 
campamento Teniente López, en las 
coordenadas N0375716, E9713131, se halló 
cilindros vacíos de 42 gal. de capacidad que 
habían contenido sustancias químicas, las 
cuales están apiladas y colocadas a la intemperie 
y sobre suelo desprotegido. 

B. En el patio frente al área E del almacén de 
químicos, del campamento Teniente López, en 
las coordenadas N0375648, E9713115, se halló 
cilindros con residuos peligrosos (borra), muchos 
sin cerrar, cubiertos con una geomembrana, a la 
intemperie y sobre suelo desprotegido, Así 
mismo se evidenció, suelo afectado con 
hidrocarburo, debido a las maniobras de retiro de 
estos recioientes. 

c. En el almacén de residuos peligrosos, del 
campamento Teniente López, en las 
coordenadas N0375573, E9713168, se halló que 
el drenaje para lixiviados, permite el ingreso de 

Ninguno336 

Fotografía Nº 3 y 5 del 
escrito de descargos 
del 28 de octubre del 
2014. 

La cual evidencia el 
retiro de los 
contenedores del área 
observada337 . 

Fo!ografía Nº 26 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015. 

La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado. 

Ninguno338 

Fotografía Nº 27 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015. 

La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado. 

Fotografía Nº 28 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015. 
La cual evidencia el 
retiro de los residuos 
peligrosos del lugar 
observado. 

Fotografía Nº 29 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que el hecho detectado fue subsanado inmediatamente, no obstante no adjuntó medio 
probatorio que acredite lo alegado. 

Cabe señalar que dichas fotografías también fueron presentadas por 1el administrado en el archivo Excel 
denominado "Acta OEFA Sonia Alvarado19 Abr13 - con fotos" adjunto a la Carta PPN-MA-13-118 del 6 de mayo 
del 2013. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que Los residuos observados fueron retirados del lugar subsanando los hechos detectados, 
no obstante no adjuntó medio probatorio que acredite lo alegad.o. 1 
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lluvia, así mismo se detectó que el tanque 
recolector de lixiviados, se encontraba 
rebosando de agua. 

A. En la locación Bahía 12 de Octubre, en el área 
de Chatarra se observó cilindros sin tapa y bulk 
drums que contenían granallas de cobre, 
desmonte, tubos metálicos, plásticos, jebes, 
cartones , filtros, maderas, baldes de pintura . Los 
depósitos se encontraban sobre parihuelas de 
madera colocados sobre arena y en un área no 
techada y sin impermeabilización. 

B. Locación Bahía 12 de Octubre se observó 
cilindros y bulk drums tapados con plásticos , que 
contenían residuos peligrosos (tierra 
contaminada) . Los depósitos se encontraban 
sobre parihuelas de madera, colocados sobre 
arena y en un área no techada y sin 
impermeabilización. 

A. En la Plataforma del Pozo Jibarito 7, se identificó 
bolsas plásticas conteniendo suelo impactado 
con hidrocarburo, en terreno abierto y a la 
intemperie. 

B. En el área logística Bahía del yacimiento Jibarito 
se identificó 30 cilindros conteniendo residuos 
peligrosos (Coordenadas UTM: 385837 -
9701124), de acuerdo a lo manifestado por el 
administrado, dispuestos en un área de terreno 
abierto y a la intemperie, tales como; plásticos y 
trapos impregnados con hidrocarburos. 

C. En el relleno sanitario Jibarito (0386467-
9693993) se evidenció 20 cilindros conteniendo 
lixiviados de residuos (provenientes del relleno 

La cual evidencia el 
retiro de agua de lluvia 
acumulada en el 
tanaue recolector 

Fotografía Nº 30 del 
escrito de descargos 
del 3 de setiembre del 
2015 

En la cual se observa 
que el administrado 
implementó 
geomembrana en la 
parte superior de los 
cilindros. No obstante 
dichos residuos aún se 
observan sobre 
parihuelas y no cuenta 
con techo339 . 

Ninguno340 

Ninguno 

Cabe señalar que la 
revisión de la 
Verificación del 
Hallazgo adjunto al 
Informe Nº 3866-
2016-0EFA-DS-HID 
la Dirección de 
Supervisión señaló 
que "En el pozo 7 se 
detectó cantina con 
agua de lluvia, no se 
observó bolsas 
plásticas con suelo 
contaminado, ni 
ningún otro material 
peligroso en la 
plataforma. Hallazgo 
subsanado". 

Ninguno 

Ninguno 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

1 ~-----~ __ s_a_n-'it-'--a_ri-=-ol,.,_,_dc...ec......ca...cc..c.u..c.e-'rd-'o-'-'-a---"lo-'--'-m'""a"-n"'if-=-e-=-st'""a'""d-"o_p"-o-=-r"--"-e-'---1 _._ ________ __. ____ ___, 

Cabe señalar que si bien los residuos peligrosos se encuentran cubiertos con geomembranas, estos no cumplen 
la finalidad de impedir el contacto de los residuos peligrosos con los factores externos tales como la radiación 
solar, entre otros, debido a que el techo permite prevenir que dichos residuos estén en contacto con el 
mencionado factor externo, asi evitar dichos residuos reaccionen y ocasionen riesgos por inflamabilidad, 
volatilidad, etc 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado alegó argumentos de defensa y presentó una fotografía a fin de acreditar lo alegado, no obstante 
no presento medio probatorio a fin de subsanar el hecho detectado. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló las actividades que habria realizado a fin de subsanar la conducta infractora, no obstante 
no ha presentado medio probatorio para acreditar lo alegado. 
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a.7.2) 

administrado, dispuestos sobre suelo natural y a 
la intemperie. 

D. En el área de chatarra del yacimiento Jibarito se 
identificó varios cilindros, de los cuales 05 
cilindros contenían agua oleosa (impregnado del 
aceite y/o hidrocarburo) , de acuerdo a lo 
manifestado por el administrado, (Coordenada 
UTM: 385765 - 9696244), dispuestos sobre 
suelo natural y a la intemperie. 1 

E. En la plataforma del pozo Jibarito 8, se identificó¡ 
bolsas conteniendo suelo impactado con 
hidrocarburos, de acuerdo a lo manifestado por 
el administrado. 

Ninguno 

Ninguno 

Cabe señalar que la 
revisión de la 
Verificación del 
Hallazgo adjunto al 
Informe Nº 3866-
2016-0EFA-DS-HID 
la Dirección de 
Supervisión señaló 
que "en el pozo 8 se 
detectó cantina con 
agua de lluvia, no se 
observó bolsas 
plásticas con suelo 
contaminado. 
Hallazgo subsanado". 

NO 

NO 

Cabe señalar que las conductas infractoras que esta dirección considera que no 
fueron subsanadas, a pesar de que el administrado haya acreditado el retiro de 
los residuos peligrosos del área donde fueron detectadas, se debe a que de la 
revisión de los documentos que obran en el expediente no se cuenta con medios 
probatorios (tales como manifiestos, entre otros) que acrediten la disposición final 
de dichos residuos. 

No cumplió con las condiciones establecidas en el RLGRS para el 
almacenamiento de sus residuos sólidos no peligrosos, puesto que se 
observaron cilindros, madera, chatarra, llantas y residuos de maleza dispuestos 
sobre suelo natural, en recipientes sin tapa y con aberturas a los costados 

894. Al respecto , ha quedado acreditado la responsabilidad administrativa de Pluspetrol 
Norte en los siguientes extremos: 

Residuos Industriales Identificados por Pluspetrol Norte S.A. en Lote 1-AB 

Coordenadas UTM 

1 

lvacimiento Nº Código Descripción Cuencas (ANA) 
Este Norte 

1 CN-R255 386897 9693493 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

2 CN-R264 386361 9695438 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

3 CN-R278 385682 9697165 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

4 CN-R284 384030 9700805 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 
1 

5 CN-R295 383520 9699884 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

6 CN-R342 381684 9701375 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

7 CN-R357 384654 9699149 Residuos Industriales Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

8 CN-R378 367451 9693415 Residuos Industriales Dorisa Cuenca Corrientes 

9 CN-R716 404200 9736766 Residuos Industriales San Jacinto Cuenca Tigre 

10 CN-R737 409712 9740686 Residuos Industriales San Jacinto Cuenca Tigre 
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12 Embarcación 410695 9735655 Residuos Industriales San Jacinto Cuenca Tigre 
hundida 

Elaboración: Dirección de Fiscalización Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 
Fuente: Mapa denominado "RESIDUOS SÓLIDOS E INDUSTRIALES IDENTIFICADOS POR LA EMPRESA 
PLUSPETROL NORTE SA EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS PASTAZA, CORRIENTES Y TIGRE", elaborado 
por el Área SIG del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en abril de 2015 (Ver Folio 435 
del Expediente). 

Residuos Sólidos identificados por Pluspetrol Norte S.A. en Lote 1-AB 

Nº Código 
Coordenadas UTM 

Descripción Yacimiento Cuencas (ANA) 
Este Norte 

1 R0-01 340960 9691900 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

2 R0-02 364277 9713239 Residuos Sólidos Huayuri Cuenca Pastaza 

3 R0-04 374881 9720646 Residuos Sólidos Shiviyacu Cuenca Tigre 

4 R0-05 371447 9741886 Residuos Sólidos Forestal Cuenca Tigre 

5 R0-06 404102 9745402 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

6 R0-07 341685 9690556 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

7 R0-08 339508 9692164 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

8 R0-09 366561 9707943 Residuos Sólidos Huayuri Cuenca Corrientes 

9 R0-10 386317 9693953 Residuos Sólidos Jibaro-Jibarito Cuenca Corrientes 

10 R0-11 376153 9719071 Residuos Sólidos Shiviyacu Cuenca Tigre 

11 R0-12 369865 9740224 Residuos Sólidos Forestal Cuenca Tigre 

12 R0-13 404102 9745390 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

13 CN-R121 339769 9691848 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

14 CN-R129 338536 9690193 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

15 CN-R127 340894 9691969 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

16 CN-R072 338781 9689498 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

17 CN-R111 338765 9689570 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

18 CN-075 339746 9689267 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

19 CN-R174 337556 9695082 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

20 CN-R175 337635 9695173 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

21 CN-R176 337515 9695070 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

22 CN-R177 337573 9694943 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

23 CN-R178 337596 9694905 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

24 CN-R179 337677 9694976 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

25 CN-R147 338983 9693030 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

26 CN-R148 339005 9693076 Residuos Sólidos Capahuari Sur Cuenca Pastaza 

27 CN-R539 403250 9745626 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

28 CN-R605 403536 9744822 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

29 CN-R606 403633 9744922 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

30 CN-R607 403747 9744856 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

31 CN-R609 403479 9744759 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

32 CN-R608 403476 9744544 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

33 CN-R612 403957 9744558 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

34 CN-R613 403982 9744550 Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 
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35 CN-R614 

36 CN-R615 

37 CN-R620 

38 CN-R621 

39 CN-R622 

40 CN-R623 

41 CN-R624 

42 CN-R625 

43 CN-R626 

44 CN-R679 

45 CN-R716 

46 CN-R729 

47 CN-R731 

48 CN-R743 

404028 9744534 

404043 9744577 

404040 9744632 

404053 9744663 

404053 9744680 

404037 9744765 

404039 9744796 

404182 9744800 

404062 9744947 

402796 9745942 

404200 9736766 

404980 9742843 

405774 9742420 

412242 9737712 
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Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos San Jacinto Cuenca Tigre 

Residuos Sólidos Suelta de área Cuenca Tigre 
.. .. .. .. .. Elaborac1on: Direcc1on de F1scahzac1on Sanc1on y Aphcac1on de Incentivos del OEFA. 

Fuente: Mapa denominado "RESIDUOS SÓLIDOS E INDUSTRIALES IDENTIFICADOS POR LA EMPRESA 
PLUSPETROL NORTE S.A. EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS PASTAZA, CORRIENTES Y TIGRE", elaborado 
por el Área SIG del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en abril de 2015 (Ver Folio 435 
del Expediente). 

Pluspetrol Norte en su escrito de descargos del 3 de setiembre del 2015 señaló 
que los residuos detectados fueron transportados para su disposición final, para 
acreditar lo alegado adjuntó los cargos de los manifiestos de residuos sólidos 
presentados en el 2015 (anexo 2 del mencionado escrito de descargos - cargos 
de los manifiesto de residuos sólidos peligrosos de los meses de enero, febrero, 
abril, mayo y junio del 2015). 

Al respecto, cabe señalar que si bien el administrado presentó los manifiestos de 
la disposición final de sus residuos sólidos peligrosos de los meses de enero, 
febrero, abril, mayo y junio del 2015; no obstante, la presente imputación versa 
sobre el adecuado acondicionamiento de residuos sólidos no peligrosos, y los 
manifiestos sólo se generan cuando se trata de residuos sólidos peligrosos, por lo 
que la conducta no ha sido subsanada en relación a los residuos sólidos no 
peligrosos. 

a.8) Conducta infractora al Artículo 44º del RPAAH 

897. Mediante escritos presentados el 28 de octubre del 2014342, 30 de marzo del 
2015343 y del 3 de setiembre del 2015344, Pluspetrol Norte presentó fotografías y 
un cronograma a fin de acreditar la subsanación de la conducta infractora en sus 
diversos extremos. El detalle de lo señalado se muestra a continuación: 

342 

343 

344 

Andoas (Hallazgo A) 

Folio del 708 al 956 del Expediente Nº 245-2012-0EFA/DFSAI/PAS. En la presente resolución sólo se están 
considerando los descargos relativos a la imputación materia de análisis. 

Folio del 178 al 396 del Expediente. 

Folio del 639 al 825 del Expediente. 
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Folografla No. 32 
Fotogr.1fia en la que so aprocia que ol sistoma do contención so oncuontra oporatlvo y 

sin agua do lluvia 

Andoas (Hallazgo B) 

Cronogramil de Trnbajo para con9trucc16n del dique de contención 

Andoas (Hallazgos C y D) 
Fotografla No. 33 

Fotografia del a roa do almaconamicnto de producto& qulmicos on ol Almacón Central de 
Ando.is 

Fotogratia No. 34 
Fotografia on la que ee aprecia que los cilindros fueron retirados do la zona y traslados 

al área de almaccnamlento del AlmacCn Central 

Capahuari Sur (Hallazgo A) 
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Acta de Supervisión Directa , página 26 

r::LllllCAR . 1.:= ____ "Sl'"~-•N.111~1<CION,o._"'_~~~- - EH-- CAlll'O-------- I 

1 
En la """111 Cd pom CS-32." -.O o1 ............... de 02 - Ot ~5 ~ de pn,cg;u 

l2A qu;,na,.enun;tno quo no a.ecu a,n .., ...,. di dcfjoCCl'Jlordlll\ - ~-.N ,_..,, 
1 ¡e1-n:1o ~ ·,...-a1_,.halugo.enel 

,_ ____ _ e.al __ ......... ..... ror~ .d p,y.-,hll&.)O &ieent) 

21A 

Shiviyacu (Hallazgo B) 

Acta do Suporvisión Di,ecta , pagina 26 

1
8 .Snmla'ail ~ i t111d,0 di '2 g,l de Uf*~ C'O"freri:-r6o lb"uiil ~ hx1I ei ! 
"""""'"'"ttbdoU-dd•""-

Informo do Supervisión N" 374-2014-0EFA-DS/HIO, página 162 

Shiviyacu (Hallazgos C, D, E, G, J) 

Fotografía No. 39 
Fotografia del Aroa de construcción, donde se pude observar que los cilindros 

observados fueron retirados 

Fologralla No. 40 
Fotografiado donde so pudo observar que los cilindros observado& fuoron retirados 
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Fotografía No. 41 
Fotografla de la locación dol pozo 13, en lo que se aprecia que los clllndros fueron 

retirados 

Fotografia No. 42 
Fotografla do la locación del pozo 30, en la quo se aprecia quo ol cilindro fue retirado 

Shiviyacu (Hallazgo F) 

Fotografla No. 43 
Fotografi.1 de donde se pude observar log cilindro& dentro dol área techada , con los"' de 

concroto y sistema de contcnclOn 

Shiviyacu (Hallazgo 1) 

Fotografla No. •$5 
Fotograflu de lo1s 6 :uo;as con t:.oordenadas, on la qun i;c, aproc:ia qun loA rocipinnte1t 

fuoron rellrado1 

Carmen (Hallazgo A y B) 
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Fotogralla No. 46 
Fotografla de la locaclón del pozo 30, en la que so aprecia que los clllndros fueron 

retirados 

Carmen (Hallazgo C) 

11,(f'~c,o~OE--..E~...-..;.\S ·LOTE 1 IIB<H'CHOO t , 8Y 10) 

... _ _. __ __ _ 
... ----.. l_&...__ ...... ..... 
¡ , ... ... _ .. _ ,, .. ... ........ .. -··----·----::=== .. - 1 , __ ... _._,. __ _ , ____ .. _ 
:::~ :.= 
::~:::::::::;::: § ,_ ... __.. .. _, _ .. ~ 
;~~§§;E ·------,_.,. __ __ "' 
::: :.=:::= 
1- ;,. ·.--~--.. ___ _ __ .__,, __ ---.. --.. ---· ____ .::..; __ 
·-·-· ---:.=-=.::.-.-:..~· 
........ .. ...... _ .. .,,i, 
, ___ .... _.,. 

f~ª~~-=· 
, 1 ... - . ... 

-==------ . ~===-=-=== ~--·..!"--)-ool ' - ~ ~ ~ ... ~ .. ~~~ 

Teniente López (Hallazgo A) 

Fotografía No. 48 
Fotografla del irea J del almac~n de qulmlcos, del campamento Teniente López, donde 

so puodo apreciar el techo del almacén sin agujeros 
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Teniente López (Hallazgo B) 

Fotografla No. 49 
Fotogrnfla dol alma eón de qulmicos <.lo Tonlonto Lópoz, on la que so aprecia quo los 

cilindros fueron retirados 

.o 
Teniente López (Hallazgo C y D) 

Fotogralla No. SO 
Fotog rafía del 3lmac6n de químicos de Teniente Lópoz, en la que se aprecia que los 

recipientes fueron retirados 

Fotourafla No. 51 
Fotografla del almacén de quirnlcos de Tcnlontc Lópoz, on la quo &o aprecia qua los 

roclpicntos ruaron roublcat.Jos dentro dol :t roa do alrnaccnamicnto 

Bahía 12 de octubre (Hallazgo A) 
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Fotografla No. 52 
Fotografla dol ;iJmacón do qufmlcoB de Tonlcnto López, en la quo so aproe la quo los 

rcciplcntos fueron retirados 

Huayurí (Hallazgo B) 

Fotografla No, 53 
Fotografla del yacimiento Huayurl, en la que se aprecia que los cilindros fueron retirados 

Asimismo, en relación con la Central Eléctrica del Yacimiento Capahuari Norte, 
donde Pluspetrol Norte almacenaría lubricantes y productos químicos en un área 
no impermeabilizada y sin sistema de doble contención, el administrado presentó 
lo siguiente: 
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Fotografía Nº 30 Fotografía Nº 31 
Evidencia que no existen cilindros en el Evidencia que no existen cilindros en el 

1 _______ á_re_a~ s_u~P~e~rv~ ís~a~d~ª- ----- ·t-------ª-· re~ ~-u P.!1rv_í_s_ad_a _ __ _ 

Fotografía Nº 32 
Evidencia que no ex isten cilindros en el 

ervisada 

Fotografía S/N del Escrito presentado el 6 de mayo del 2013345 

l•or.e,. C6 de mo yo de 2013 

Medio probatorio 
Yacimiento presentado por el 
Supervisad HALLAZGOS administrado a fin de 
o subsanar la conducta 

infractora/ observación 

A. Se observó que la primera y segunda contención del 
Fotografía Nº 32 del escrito 
de descargos del 3 de 

tanque de diesel (10 barriles) del nuevo Sistema Contra setiembre del 2015. 
Andoas Incendios, ubicado en el Gathering Station, se 

encontraban llenos de aguas de lluvia, lo cual no 
La cual evidencia el retiro del 

permitiría que funcione la contención ante posibles 
agua de lluvia del sistema de 

derrames, pues se encuentran inundados con agua. doble contención . 

Folio N° 368 del Expediente Nº 898-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 
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Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

B. El tanque de diesel (02 barriles y medio) del antiguo 
Sistema Contra Incendios, ubicado en el Gathering 
Station, no cuenta con un sistema de doble contención. 

C. En el Almacén Central se observó el almacenamiento de 
12 cilindros de 55 galones llenos con contenido de 
productos químicos, en un área que no cuenta con un 
sistema de doble contención . 

D. En el Almacén Central se observó el almacenamiento de 
280 cilindros aprox. de 55 galones llenos con contenido 
de aceites sobre suelo natural con vegetación (sin 
impermeabilizar) expuestos a los agentes ambientales 
(lluvia, viento), además no cuenta con un sistema de 
doble contención. Durante la supervisión, el administrado 
presentó evidencias fotográficas relacionadas al 
presente hallazgo, si bien el área esta techada y sobre 
un área impermeabilizada, esta no cuenta con un 
sistema de doble contención. 

B. En la vía de acceso de la locación del pozo CN02 al pozo 
CN08 (Coordenadas PSAD 56: 332647 E, 9705556 N, se 

Cronograma de Trabajo para 
construcción del dique de 
contención. 

No se ha adjuntado 
fotografías o algún otro 
medio que compruebe la 
implementación del mismo. 

Sin embargo, mediante 
Informe Nº 3866-2016-
0EFA/DS-HID del 12 de 
agosto del 2016, la Dirección 
de Supervisión informó sobre 
el estado de los hallazgos 
detectados en el yacimiento 
Andoas indicando que 
durante la supervisión 
efectuada del 08 al 15 de 
junio del 2015 verificó que el 
administrado instaló su 
sistema de contención de 
derrames al tanque de diesel 
(02 barriles y medio) del 
antiguo Sistema Contra 
Incendios, ubicado en el 
Gathering Station. Por lo que 
dio por subsanado el 
hallazoo. 346 

Fotografías Nº 33 y 34 del 
escrito de descargos del 3 
de setiembre del 2015 

La cual evidencia la 
reubicación de los cilindros. 

observó el almacenamiento de un bulk drum con Ninguno347 

contenido de floculante a la intemperie y sin sistema de 
doble contención . 

C. En la locación del pozo CN-03, se observó el 
almacenamiento de 03 Frack Tank (100 barriles) de 
diesel en un área que no cuenta con una contención 
secundaria , ante posibles derrames 

Ninguno 

Sin embargo, mediante 
Informe Nº 3866-2016-
0EFA/DS-HID del 12 de 
agosto del 2016, la Dirección 
de Supervisión informó sobre 
el estado de los hallazgos 
detectados en el yacimiento 
Capahuari Norte indicando 
que durante la supervisión 
efectuada del 02 al 09 de 
febrero del 2016 verificó que 
Los tres (03) Frack Tank 
(1000 barriles cada uno) 
instalados en la locación del 

Ítem Nº 10 de la matriz de verificación de hallazgos, adjunto al Informe Nº 3866-2016-0EFA/DS-HID que obra 
en el Expediente Nº 028-2015-0EFA/DFSAI/PAS. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que el producto será reubicado en un área con losa de concreto que se acondicionará , con 
sistema de contención, de acuerdo al Artículo 52º del Decreto Supremo N° 039-2014-EM. Sin embargo, resulta 
necesario que el cumplimiento de la obligación infringida se haya concretizado a fin de considerar que la conducta 
infractora se ha corregido, pero el administrado no adjuntó medio probatorio que acredite la subsanación. 
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Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Capahuari 
Sur 

El Tambo 

C. En la locación del pozo CS-32, se observó el 
almacenamiento de 02 cilindros de 55 galones de 
productos quimicos en un área que no cuenta con un 
sistema de doble contención, ante posibles derrames. 

D. En la Bateria de Capahuari Sur, se observó el 
almacenamiento de 30 cilindros aprox.de 55 galones 
llenos con contenido de aceites , sin contar con un 
sistema de doble contención y a la intemperie. 

A. En la caseta de inyección de quimicos de la locación del 
pozo Tambo 01, se observó que la tubería de vertimiento 
de la canaleta de drenaje (contención ante derrames) 
está conectada directamente hacia el suelo natural sin 
ningún tipo de válvula de cierre y apertura, permitiendo 
de esta manera el contacto directo de los productos 
químicos hacia el suelo , en caso de que sean 
derramados. 

B. En el área de los generadores de la locación del pozo 
Tambo 04, se observó que la tubería de vertimiento de la 
canaleta de drenaje (contención ante derrames) está 
conectada directamente hacia el suelo natural sin ningún 
tipo de válvula de cierre y apertura, permitiendo de esta 
manera el contacto directo de los aceites, lubricantes 
utilizados hacia el suelo en caso de que sean 
derramados, al respecto se observó que los suelos de la 
salida de la tubería están impregnados con 
hidrocarburos en mínimas cantidades . 

pozo CN-03 para trabajos de 
work over, fueron retirados 
de la plataforma. Por lo que 
dio por subsanados los 
hallaZQOS. 348 

Acta de Supervisión Directa. 

Señala que el hallazgo fue 
subsanado 

Ninguno349 

Sin embargo, mediante 
Informe Nº 3866-2016-
0EFNDS-HID del 12 de 
agosto del 2016, la Dirección 
de Supervisión informó 
sobre el estado de los 
hallazgos detectados en el 
yacimiento Capahuari Sur 
indicando que durante la 
supervisión efectuada del 08 
al 15 de junio del 2015 no 
detectó el almacenamiento 
de cilindros con aceite. Por 
lo que dio por subsanado el 
hallazgo. 350 

Ninguno351 

Ninguno352 

Sin embargo, mediante 
Informe Nº 3866-2016-
0EFNDS-HID del 12 de 
agosto del 2016, la Dirección 
de Supervisión informó sobre 
el estado de los hallazgos 
detectados en el yacimiento 
El Tambo indicando que 
durante la supervisión 
efectuada del 02 al 09 de 
febrero del 2016 verificó que 
la canaleta perimetral de la 
caseta de generadores fue 
reparada. Por lo que dio por 
subsanado el hallazgo. 353 

item Nº 10 de la matriz de verificación de hallazgos, adjunto al Informe Nº 3866-2016-0EFA/DS-HID. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que los cilindros observados durante la supervisión fueron reubicados en la zona de 
almacenamiento de Capahuari Sur, la misma que cumpliría con el Artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-
2014-EM, pero no adjuntó medio probatorio que acredite la subsanación. 

item Nº 10 de la matriz de verificación de hallazgos, adjunto al Informe Nº 3866-2016-0EFNDS-HID. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que eliminará la tubería de vertimiento de la canaleta . Sin embargo, resulta necesario que 
el cumplimiento de la obligación infringida se haya concretizado a fin de considerar que la conducta infractora se 
ha corregido, pero el administrado no adjuntó medio probatorio que acredite la subsanación. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que limpiaron los suelos impregnados con hidrocarburos en las zonas observadas. 
Asimismo, indicó que se canalizará el drenaje de la canaleta perimetral hacia el tanque sumidero de la locación, 
pero no adjuntó medio probatorio que acredite la subsanación . 

item Nº 10 de la matriz de verificación de hallazgos, adjunto al Informe Nº 3866-2016-0EFNDS-HID. 
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Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSA/IPAS 

F. En el taller de llantería y lubricación, del campamento 
Shiviyacu, en las coordenadas N0373735, E9723756, se 
halló un cilindro de 42 gal. de capacidad conteniendo 
lubricante desconocido, colocado sobre el límite 
perimétrico de una losa de concreto, sin embargo no 
contaba con un sistema de doble contención. 

C. En el área de construcciones, del campamento 
Shiviyacu, en las coordenadas N0373699, E9723602, se 
halló tres cilindros de 42 gal. de capacidad conteniendo 
los productos químicos Shell turbo T46, Ursa Premium 
TDX Plus, y Mobil M440, colocados en una tarima de 
madera, en un área no impermeabilizada y sin sistema 
de doble contención. 

D. En el área de construcciones, del campamento 
Shiviyacu, en las coordenadas N0373741, E9723631 , se 
halló un cilindro de 42 gal. de capacidad , conteniendo el 
producto químico Ursa Premium TDX Plus, colocado a la 
intemperie, en un área no impermeabilizada y sin 
sistema de doble contención . 

E. En el área de construcciones, del campamento 
Shiviyacu, en las coordenadas N0373720, E9723608, se 
halló dos cilindros de 42 gal. de capacidad, conteniendo 
sustancias químicas desconocidas sin rotulo, en un área 
no impermeabilizada y sin sistema de doble contención . 

F. En la batería de producción , del campamento Shiviyacu, 
en las coordenadas N0373818, E9723964, se halló cinco 
cilindros de 42 gal. de capacidad conteniendo las 
sustancias químicas DMO 46X, Bactron K-54, BH 1 O, y 
Defoamer JV-124, colocados sobre el perímetro interno 
del patio de químicas, sin embargo no contaba con 
sistema de doble contención. 

l. En la locación del pozo 13, del yacimiento Shiviyacu, en 
las coordenadas N0373081 , E9723332, se halló dos 
cilindros de 42 gal. de capacidad con lubricantes Tellius 
68 y lubricante Shell Spirax S2 ABJW-140, 
respectivamente, colocado a la intemperie, en un área no 
impermeabilizada v sin sistema de doble contención. 

l. En el tramo comprendido del Km 7,0 al Km 10,0 de la línea 
de diesel Shiviyacu - Km. 12 Noreste, del yacimiento 
Shiviyacu, durante las actividades de corte y retiro de la 
tubería de 2 pulg. de diámetro, se halló que el diesel 
retenido en el interior de la tubería era colectado en 
recipientes, los cuales estaban colocados a la 
intemperie, en un área no impermeabilizada y sin 
sistema de doble contención . 

J. En la locación del pozo 30, del yacimiento Shiviyacu, en 
las coordenadas N0373495, E9723135, se halló un 
cilindro de 42 gal. de capacidad conteniendo diesel, 
colocado a la intemperie, en un área no 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

c. En la locación de los pozos 1504, 1508 y 1509, del 
yacimiento Carmen, en las coordenadas N0362329, 
E9730127, se halló dos cilindros dosificadores de 42 gal. 
de capacidad , que contenía uno de ellos lubricante y el 
otro química Biocida-X, ubicados sobre un soporte 
metálico, colocado a la intemperie, en un área no 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

Acta de Supervisión Directa , 
e Informe Nº 374-2014. 

Señalan que el hallazgo fue 
subsanado. 

Fotografía Nº 39 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

Los cilindros fueron 
retirados. 

Fotografía N° 40 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

El cilindro fue retirado. 

Ninguno354 

Fotografía Nº 43 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

La cual evidencia la 
subsanación de la conducta 

Fotografía Nº 41 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

Los cilindros fueron 
retirados . 

Fotografía N° 45 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

La cual evidencia la 
subsanación de la conducta 

Fotografía N° 42 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

Los cilindros fueron 
retirados. 

Fotografía Nº 46 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

Los cilindros fueron 
retirados. 355 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que los cilindros fueron reubicados en el área de almacenamiento del campamento de 
Shiviyacu, el cual cuenta con protección contra los factores ambientales, con impermeabilización del suelo y 
sistema de contención conforme al Artículo 52º del Decreto Supremo Nº 039-2014-EM, pero no adjuntó medio 
probatorio que acredite la subsanación. 

Cabe señalar que mediante Informe Nº 3866-2016-0EFNDS-HID del 12 de agosto del 2016, la Dirección de 
Supervisión informó sobre el estado de los hallazgos detectados en el yacimiento Carmen indicando que durante 
la supervisión efectuada del 08 al 15 de junio del 2015 verificó que la locación de los pozos 1504, 1508 y 1509 
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Forestal 

Teniente 
López 

D. En la locación de los pozos 1504, 1508 y 1509, del 
yacimiento Carmen, en las coordenadas N0362328, 
E9730122, se halló dos cilindros de 42 gal. de capacidad 
uno con Estabilizador Clay-Trol XPR y otro con Agente 
Humectante BWR-BA. tres baldes de 10 gal. de 
capacidad dos con Secuestrante de Oxigeno Noxygen L, 
y uno con Defoamer LD-8, y dos galoneras de 5 gal. de 
capacidad con Biocida, colocado a la intemperie, y sobre 
qeomembrana parchada v con aouieros. 

E. En la locación del pozo 1X, del yacimiento Carmen, en 
las coordenadas N0362276, E9730011 , se halló dentro 
de la zona estanca del tanque de diesel, un balde que 
colectaba agua de lluvia con residuos de hidrocarburo de 
la línea de diesel que alimenta a los generadores, así 
mismo debajo se encontraba un agujero sobre la losa de 
concreto, y vegetación crecida . 

A. En la locación del pozo 15, del yacimiento Forestal , en 
las coordenadas N0371521, E9742487, se halló dos 
cilindros de 42 gal. de capacidad uno con Estabilizador 
Clay-Trol XPR y otro con Agente Humectante BWR-BA, 
dos baldes de 1 O gal. de capacidad con Secuestrante de 
Oxigeno Noxygen L, y una galonera de 5 gal. de 
capacidad con Biocida, y un saco de 25 Kg con Soda 
Caustica, colocados a la intemperie, en un área no 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

B. En la locación del pozo 15, del yacimiento Forestal, en 
las coordenadas N0371473, E9742507, se halló que la 
bandeja de contención de un tanque de diese! de 26 bis. 
operado por la empresa Petrex, presentaba agua de 
lluvia con residuos de hidrocarburo, el cual estaba 
liqueando hacia suelo desprotegido, a través del 
conducto de drenaje. 

D. En el área J del almacén de químicos, del campamento 
Teniente López, en las coordenadas N0375750, 
E9713131 , se halló agujeros sobre el techo, lo cual 
permite el ingreso de lluvia hacia el interior del almacén, 
así mismo se detectó que el piso de concreto, presentaba 
grietas, formación de moho, y residuos de químicas, las 
cuales estaban cubiertas con suelo arcilloso, no cuenta 
con sistema de doble contención, y la parte frontal del 
almacén muy abiertas, permitiendo el ingreso de lluvia. 

E. En el patio frente al área J del almacén de químicos, del 
campamento Teniente López, en las coordenadas 
N0375716, E9713131, se halló treinta y dos recipientes 
de 42 gal. de capacidad, con las sustancias químicas 
Neutralizador BPR 81110, y Demulsificante DWW 8340, 
sobre tarimas de madera, colocado a la intemperie, en 
un área no impermeabilizada y sin sistema de doble 
contención . 

Cronograma de 
impermeabilización de áreas 
estancas - Lote 1AB. 

Sin embargo, el administrado 
no ha presentado medio 
probatorio que acredite que 
efectivamente ha subsanado 
la conducta infractora. 

Ninguno356· 357 

Fotografía Nº 48 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

Si bien el administrado 
presentó medios probatorio 
de la reparación del techo del 
almacén, no presentó medios 
probatorios que acrediten la 
implementación de un 
adecuado sistema de 
contención. 

Fotografía Nº 49 del escrito 
de descargos del 3 de 
setiembre del 2015. 

Los recipiente fueron 
reubicados 

del yacimiento Carmen, se encontraba libre de materiales mal almacenados. Por lo que dio por subsanados los 
hallazgos. 

ltem Nº 1 O de la matriz de verificación de hallazgos, adjunto al Informe Nº 3866-2016-0EFA/DS-HID. 

Cabe señalar que en los escritos de descargos del 30 de marzo del 2015 y 3 de setiembre del mismo año el 
administrado señaló que el tanque, los recipientes y productos observados durante la supervisión, fueron 
inmediatamente retirados y reubicados en el área de almacenamiento de Forestal, el cual contaría con suelo 
impermeabilizado, sistema de contención y protección contra los factores ambientales, no obstante no adjuntó 
medio probatorio que acredite lo alegado. 

Cabe señalar que mediante Informe Nº 3866-2016-0EFA/DS-HID del 12 de agosto del 2016, la Dirección de 
Supervisión advirtió que la locación del pozo 15 del yacimiento Forestal cuenta con sistema de contención de 
concreto dando por subsanados los hallazgos. Sin embargo lo señalado por la Dirección de Supervisión se refiere 
genéricamente al Pozo 15 y no precisa que corresponda a las áreas de almacenamiento materia de infracción. 
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F. En el patio frente al área J del almacén de químicos, del 
campamento Teniente López, en las coordenadas 
N0375716, E9713131 , se halló siete recipientes de 42 
gal. de capacidad , con la sustancia química lnhibidor de 
Asfáltenos PA03042, sobre tarimas de madera, Fotografía Nº 50 y 51 del 
colocado a la intemperie, en un área no escrito de descargos del 3 de 
impermeabilizada y sin sistema de doble contención. setiembre del 2015. 

G. En el perímetro, fuera del área E del almacén de 
químicos, del campamento Teniente López, en las Los cilindros fueron retirados 
coordenadas N0375670, E9713173, se halló 62 
recipientes con lubricante Shell Argina X2 SAE 40, sobre 
tarimas de madera, colocado a la intemperie, en un área 
no impermeabilizada y sin sistema de doble contención. 

C. En la Locación Bahia 12 de Octubre se observó el Fotografía Nº 52 del escrito 
almacenamiento de productos quimicos en bulk drums y de descargos del 3 de 

Bahía 12 de en cilindros sellados. Los depósitos se encontraban setiembre del 2015. 
Octubre sobre parihuelas de madera, colocados sobre arena y en 

un área no techada y sin impermeabilización. 
El hallazgo fue subsanado 

A. En el Yacimiento Huayuri, se identificó la disposición de Fotografía N° 53 del escrito 
03 cilindros conteniendo aceites, en un área no de descargos del 3 de 

Huayurí impermeabilizada (Coordenada UTM: 363571 - setiembre del 2015. 
9712614). Los cilindros fueron retirados 

A. En la Batería Dorissa, el área donde se instalan las 

Dorissa 
químicas y/o aceite de inyección no cuenta con un 

Ninguno358 

sistema de doble contención y las juntas de dilatación no 
se encuentran impermeabilizadas. 

En la Central Eléctrica del Yacimiento Capahuari Norte, Fotografías Nº 30, 31 , 32 y 33 
Pluspetrol Norte almacenaria lubricantes y productos del escrito presentado el 28 
quimicos en un área no impermeabil izada y sin sistema de octubre del 2014. 
de doble contención. 

Y fotografía S/N del Escrito Capahuari 
Norte presentado el 6 de mayo del 

2013359 

Los cilindros fueron retirados 

En atención a lo expuesto, esta Dirección considera que la presente conducta 
infractora no ha sido subsanada, conforme el cuadro que se muestra con 
anterioridad. 

Dictado de la medida correctiva 

En primer lugar, es preciso indicar que en atención a las consideraciones 
expuestas resulta pertinente el dictado de una medida correctiva, cuya finalidad 
estará enfocada en minimizar los impactos ambientales producidos por los 
incumplimientos normativos y los incumplimientos a los instrumentos de gestión 
ambiental incurridos por Pluspetrol Norte como titular de la actividad de 
hidrocarburos llevada a cabo en el Lote 1-AB. 

Es preciso señalar que el presente dictado de la medida correctiva debe ser 
cumplida por Pluspetrol Norte sobre aquellos incumplimientos que no hayan sido 
subsanados por el administrado, conforme lo señalado en la presente Resolución. 

Cabe señalar la Fotografía Nº 54 del escrito de descargos del 3 de setiembre del 2015 corresponde a la fotografía 
Nº 137 del informe Nº 0374, la cual fue analizada precedentemente y constituye uno de los medios probatorios 
de la respectiva infracción. 

Folio Nº 368 del Expediente Nº 898-2013-0EFNDFSAI/PAS. 
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Asimismo, el presente dictado considera la reciente presentación del proyecto de 
Plan de Abandono realizada por Pluspetrol Norte ante la DGAAE del MINEM, el 
cual se encuentra actualmente en evaluación. Bajo este escenario, y con la 
finalidad de que el administrado desarrolle actividades correctivas inmediatas en 
el Lote 1-AB, hasta la aprobación del referido Plan, se ordenan como medidas lo 
siguiente: 

Obligación 

Primera medida correctiva: 
Pluspetrol Norte S.A. deberá 
elaborar un Plan de Acción 
para minimizar los posibles 
impactos negativos 
ocasionados en los 
componentes ambientales 
del Lote 1-AB. Dicho plan 
debe contener las propuestas 
de medidas de minimización 
ambiental para cada una de 
las imputaciones señaladas 
en la presente resolución, las 
cuales no han sido 
subsanadas conforme el 
análisis realizado. 

Segunda medida correctiva 
Ejecutar el Plan de Acción 
para la minimización de los 
posibles impactos negativos 
ocasionados en los 
componentes ambientales, 
hasta la aprobación del Plan 
de Abandono del Lote 1-AB. 

Medidas Correctivas 
Plazo de 

cumplimiento 
En un ~azo no 
mayor de noventa 
(90) días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente de 
notificada la 
presente resolución. 

En un plazo no 
mayor de veinte (20) 
meses, contados a 
partir del 
vencimiento del 
plazo para el 
cumplimiento de la 
primera medida 
correctiva. 

Forma para acreditar el cumplimiento 

Remitir a la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental , en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles, contados desde el 
vencimiento del plazo para el 
cumplimiento de la medida correctiva, el 
Plan de Acción para la minimización de 
los posibles impactos negativos 
ocasionados en los componentes 
ambientales, el cual debe contener lo 
siguiente: 
(i) Las medidas de minimización 

propuestas (descripción , acciones , 
forma de ejecución , entre otros) ; y, 

(ii) el cronograma de ejecución de las 
mismas. 

Remitir a la Dirección de Fiscalización , 
Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo para el 
cumplimiento de la primera medida 
correctiva, un informe técnico donde se 
detallen la ejecución del plan de acción 
para la minimización de los posibles 
impactos negativos ocasionados en los 
componentes ambientales afectados 
tales como suelos, sedimentos, cuerpos 
de agua superficial, entre otros . Ello con 
la finalidad de acreditar al OEFA la 
realización de las medidas ambientales 
de minimización de los posibles impactos 
ambientales, con fotografías debidamente 
fechadas e identificadas con coordenadas 
UTMWGS84. 
Adicionalmente, el administrado deberá 
remitir cada cinco (5) meses, a partir del 
vencimiento del plazo para el 
cumplimiento de la primera medida 
correctiva, un informe detallado sobre el 
avance de la ejecución del referido Plan 
de Acción . 

903. La primera medida correctiva destinada a elaborar un Plan de Acción para 
minimizar los posibles impactos negativos ocasionados en los componentes 
ambientales, tiene como finalidad establecer las medidas para evitar, minimizar y 
controlar, entre otros, la migración y/o expansión de los contaminantes a los 
componentes ambientales, tales como por ejemplo suelos y cuerpos de agua 
superficial inicialmente no impactados y aguas subterráneas, así como también la 
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flora y fauna que habita alrededor de los sitios impactados con hidrocarburos; en 
tanto se encuentre pendiente de aprobación el Plan de Abandono del Lote 1-AB. 
Por su parte, la segunda medida correctiva -de implementación inmediata al 
finalizar el cumplimiento de la primera medida correctiva-, tiene como finalidad 
que el administrado ejecute el Plan de Acción para la minimización de los 
posibles impactos negativos ocasionados en los componentes ambientales, hasta 
la aprobación del Plan de Abandono del Lote 1-AB. 

A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la primera medida 
correctiva se ha tomado en consideración como plazo referencial el diagnóstico 
de tres (3) meses para los Planes de Acción para la mitigación de impactos 
negativos ocasionados en los componentes ambientaleS36º. 

En tal sentido, se ha considerado como plazo razonable uno no mayor de noventa 
(90) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución , para que Pluspetrol Norte cumpla con elaborar el Plan de Acción para 
la minimización de los posibles impactos ambientales en el Lote 1-AB, el cual debe 
contener las propuestas de medidas de minimización ambiental para cada una de 
las imputaciones señaladas en la presente resolución que no han sido subsanadas 
conforme el análisis realizado. 

A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la segunda medida 
correctiva, en el presente caso se ha tomado como referencia el plazo considerado 
para la ejecución de Planes de Acción para la mitigación de impactos negativos 
ocasionados en los componentes ambientales, que implican acciones de 
mantenimiento periódico y rutinario de las zonas afectadas (suelos, sedimentos, 
cuerpos de agua superficial , entre otros). En dichos casos, se considera un plazo 
de treinta (30) meses aproximadamente361 . 

En tal sentido, se ha considerado un tiempo razonable de veinte (20) meses, como 
tiempo que el administrado demorará en realizar: i) la planificación, ii) la 
programación, iii) la contratación del personal que se encargue de reunir la 
información para ejecutar el Plan de Acción de minimización de los posibles 
impactos negativos ocasionados en los componentes ambientales, iv) el análisis 
de los resultados obtenidos de las acciones implementadas; y, v) la elaboración 
del respectivo informe técnico. 

909. Adicionalmente, el administrado deberá remitir cada cinco (5) meses, a partir del 
vencimiento del plazo para el cumplimiento de la primera medida correctiva, un 
informe detallado sobre el avance de la ejecución del referido Plan de Acción. 

360 

361 

SIERRA HERNANDEZ, José Santos. Plan de Acción para la mitigación de impactos ambientales en proyectos 
de mantenimiento vial, caso estudio Contrato IDU 046-2007. Bucaramanga: Universidad Industrial de Santander, 
2009. 
"El contratista que desarrolla el presente proyecto, tiene como identificación /DU 046 DE 2007, los plazos para 
la eiecución del proyecto es de 33 meses distribuidos de la siguiente manera: en la etapa de diagnóstico 3 meses, 
en la etapa de mantenimiento periódico 6 meses y mantenimiento rutinario 24 meses ( .. .)" 
Disponible en: 
https://www.google.com/u rl?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd= 13&cad=rja&uact=8&ved=OahUKEwiu
fHon 7XPAh U FCpAKHd2gAOEQFghSMAw&url=http%3A %2F%2F repositorio. uis.edu.co%2Fjspui%2Fbitstream 
%2F123456789%2F7 461%2F2%2F131505.pdf&usg=AFQjCNHjU-ttxdD77Hj
R4Ruf643LBXCbQ&sig2=KGL4BPcL6QZHU1 xu3d49IA 
[Consulta realizada el 21 de setiembre del 2016]. 

Ídem. 
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91 O. 1Finalmente, para acreditar el cumplimiento de cada una de las medidas 
correctivas, se otorga al administrado un plazo de cinco (5) días hábiles para que 
remita la documentación descrita. 

1 

Vl.14. Décimo cuarta cuestión en discusión: Determinar si la medida cautelar 
ordenada a Pluspetrol Norte mediante la Resolución Directora! Nº 726-2015-
0EFA/DFSAI del 4 de agosto del 2015 caduca de pleno derecho con la 
emisión de la presente Resolución 

911. Mediante la Resolución Directora! Nº 726-2015-0EFA/DFSAI del 4 de agosto del 
¡2015, notificada el 6 de agosto del 2016, esta Dirección ordenó a Pluspetrol Norte 
1e1 cumplimiento de medidas cautelares relacionadas con: i) Zonas impactadas con 
hidrocarburos del Lote 1-AB; y, ii) Afectaciones de los componentes aire, agua y 
suelo del Lote 1-AB. 

,.:-,p;,·>·,.,. "i'.,,. 912. IEI Numeral 146.3 del Artículo 146º de la LPAG _establece q~~ las medid~s 
-'::} \\ cautelares caducan de pleno derecho cuando se emite la resoluc1on que pone fin 
i:; :0(¡ al procedimiento, cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución, o 

·· · ·· · ·} para la emisión de la resolución que pone fin al procedimiento362 • 
" ( 

'1/ 
1 

913. En tal sentido, siendo la presente resolución una que pone fin al procedimiento, la 
1 medida cautelar dictada mediante la Resolución Directora! Nº 726-2015-
0EFA/DFSAI contra Pluspetrol Norte caduca de pleno derecho. 

914. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo a la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPAS, en caso la presente resolución 
adquiera firmeza será tomada en cuenta para determinar la reincidencia del 
administrado, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de p~ocedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Declarar la caducidad de pleno de derecho de la medida cautelar dictada 
mediante la Resolución Directora! Nº 726-2015-0EFA/DFSAI , de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 146.3 del Artículo 146º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General363

• 

362 

363 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 146º.- Medidas cautelares 
(. . .) 
146.3 Las medidas caducan de pleno derecho cuando se emite ta resolución que pone fin al procedimiento, 
cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución, o para la emisión de la resolución que pone fin al 
procedimiento." 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 146º. - Medidas cautelares 
( .. .) 
146.3 Las medidas caducan de pleno derecho cuando se emite la resolución que pone fin al procedimiento, 
cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución, o para la emisión de la resolución que pone fin al 
procedimiento." 
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Artículo 2º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Pluspetrol 
Norte S.A. por la comisión de las siguientes infracciones y por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

Nº Presunta conducta infractora 

• 
1 En Andoas, Capahuari Norte, 

Capahuari Sur, Tambo, 
Shiviyacu, Forestal, San Jacinto, 
Jibarito, Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó el suelo de las 
áreas estancas de los tanques y 
patios de tanques de 
almacenamiento de 
hidrocarburos; y, en Huayuri y 
Dorissa, Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó las juntas de 
dilatación. 

2 En Shiviyacu, Pluspetrol Norte no 
impermeabilizó con una losa de 
concreto el patio de tratadores de 
crudo en la Batería de producción 
y el área del tratador térmico V-
605 de la topping plant. 

3 

4 

Pluspetrol Norte no cumplió con 
lo establecido en los Artículos 3° 
y 49° del RPAAH debido a lo 
siguiente: 
En Jibarito, Dorissa y Huayurí no 
realizó el tratamiento de los 
efluentes industriales antes de 
ser vertidos al ambiente; 
En Capahuari Norte, Dorissa y 
Jibarito dispuso las aguas 
residuales domésticas 
provenientes de las actividades 
realizadas en pozas sin el 
tratamiento previo 

En Capahuari Norte, Andoas, 
Jibarito, Huayurí, Dorissa, 
Forestal, Teniente López, 
Shiviyacu y San Jacinto, los 
efluentes domésticos tratados y 
vertidos al ambiente por 
Pluspetrol Norte, sobrepasan los 
Límites Máximos Permisibles 

Norma que tipifica 
la infracción 

administrativa 

Literal c) del Artículo 
43º del Reglamento 
para la Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Artículo 46º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 

,lNorma que tipifica 
la infracción y 
establece la 

'eventual1 sanción 
Numeral 3.12.1 de la 
Tipificación y Escala 
de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en el 
Tipificación de 
Infracciones y Escala 
de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por la 
Resolución del 
Consejo Directivo Nº 
028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 
Numeral 3.12.1 de la 
Tipificación y Escala 
de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en el 

Decreto Supremo 
015-2006-EM. 

Nº Tipificación de 

Articulos 3º y 49 del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Artículo 3° del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM, en 
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Infracciones y Escala 
de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por la 
Resolución del 
Consejo Directivo N° 
028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 
Numeral 3.7.2 de la 
Tipificación y Escala 
de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en el 
Tipificación de 
Infracciones y Escala 
de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por la 
Resolución del 
Consejo Directivo N° 
028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 
Numeral 11 del 
Cuadro de Tipificación 
de Infracciones y 
Escala de Sanciones 
relacionadas al 
incumplimiento de los 
Límites Máximos 
Permisibles (LMP) 

Multa 

Hasta 
3,500 UIT 

Hasta 
3,500 UIT 

Hasta 
10,000 UIT 

De 50 a 
5,000 UIT 



~~-~--~ , .. 

(LMP) de Efluentes del Subsector 
de Hidrocarburos. 

5 Pluspetrol Norte no cumplió con 
lo establecido en el Artículo 3° del 
RPAAH en concordancia con el 
Artículo 74° de la LGA debido a lo 
siguiente: 

6 

A. En Capahuari Sur, 
Shiviyacu, San Jacinto, 
Bahía 12 de Octubre, 
Jibarito, Huayuri y Dorissa, 
no remedió los suelos 
impregnados con 
hidrocarburos producto de 
los derrames, fugas, liqueos 
y filtraciones de petróleo 
crudo, desde tanques de 
almacenamiento, tanques 
sumideros, bombas, tuberías 
y otras instalaciones que 
operan en el Lote 1-AB; 

B. Conforme a la identificación 
de sitios impactados 
realizados por el OEFA en la 
Cuenca del Río Pastaza, la 
Cuenca del Río Corrientes y 
la Cuenca del Río Tigre, no 

1 remedió los sitios 

1 

1 

1 

1 

impactados con 
hidrocarburos; 

C. No remedió los suelos, 
aguas y sedimentos 
potencialmente 
contaminados, señalados en 
la Carta PPN-OPE-0023-
2015 del 30 de enero del 
2015. 

Pluspetrol Norte no cumplió con 
lo establecido en sus 
instrumentos de gestión 
ambiental , debido a lo siguiente: 
A. En Huayuri, Jibarito, Dorissa, 

Capahuari Sur, Capahuari 
Norte, Forestal, Shiviyacu y 
San Jacinto no realizó los 
monitoreos de agua 
subterránea durante la fase 
operativa del pozo inyector, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas ; 

B. No realizó los monitoreos de 
aguas de reinyección antes 
de que sean reinyectadas a 
los pozos de reinyección en 
el Lote 1-AB, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aquas; 
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concordancia con el 
Artículo 2° del Decreto 
Supremo Nº 037-
2008-PCM, que 
establece los Límites 
Máximos Permisibles 
de Efluentes Líquidos 
del Subsector 
Hidrocarburos. 
Artículo 3º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo N° 
015-2006-EM, en 
concordancia con el 
Artículo 74º de la Ley 
Nº 28611, Ley 
General del Ambiente. 

Artículo 9° del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo N° 
015-2006-EM. 
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previstos para 
actividades 
económicas bajo el 
ámbito de 
competencia del 
OEFA, aprobado por 
la Resolución de 
Consejo Directivo N° 
045-2013-0EFA/CD. 
Numeral 3.3 de la 
Tipificación y Escala 
de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de 
Consejo Directivo N° 
028-2003-0S/CD. 

Hasta 
10,000 UIT 

Numeral 2.2 de la De 5 a 1,000 
Tipificación de UIT 
infracciones 
administrativas y 
establecen escala de 
sanciones 
relacionadas con los 
Instrumentos de 
Gestión Ambiental y el 
desarrollo de 
actividades en zonas 
prohibidas, aprobada 
por la Resolución de 
Consejo Directivo 
Nº 049-2013-
0EFA/CD. 
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C. No realizó los monitoreos 
mensuales de calidad de 
agua superficial 
correspondientes al año 
2012 y 2013, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

D. No realizó el monitoreo de 
calidad de aire 
correspondiente al primer 
cuatrimestre del 2013, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas; 

E. En Andoas, Jibarito, Huayuri 
y Dorissa utilizó las pozas 
API para almacenar agua 
con hidrocarburo, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas; 

F. Incumplió con los 
parámetros establecidos 
para la calidad de aguas 
subterráneas en su 
instrumento de gestión 
ambiental , los niveles Guia 
de Calidad de Agua para 
Irrigación establecidos por 
Canadian Water Quality 
Guidelines for the Protection 
of Agricultura! Water Uses y 
los estándares establecidos 
por la normativa holandesa 
Dutch List, incumpliendo lo 
establecido en su PMA de 
reinyección de aguas; 

G. En Jibarito y Dorissa no 
utilizaba los incineradores 
para el tratamiento de 
residuos sólidos, 
incumpliendo lo establecido 
en su PMA de reinyección de 
aguas; 

H. En Andoas, Huayurí, 
Dorissa, Jibarito, San 
Jacinto, Capahuari Sur y 
Capahuari Norte, no cumplió 
con efectuar el abandono de 
las instalaciones que se 
encuentran inoperatívas, 
incumpliendo lo establecido 
en su PAMA; 

l. No realizó el abandono de 
los pozos, instalaciones, 
equipos y facilidades 
inactivas en el Lote 1-AB 
señalados en la Carta PPN
OPE-0023-2015 del 30 de 
enero del 2015, 
incumpliendo lo establecido 
en el PAMA. 

Pluspetrol Norte no cumplió con 
lo establecido en el Artículo 48º 
del RPMH en concordancia con 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Artículo 48º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
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los Artículos 38°, 39°, 40° del 
RLGRS, debido a lo siguiente: 
En Andoas, Capahuari Sur, 
Capahuari Norte, Shiviyacu, 
Forestal, Teniente López, Bahía 
12 de Octubre y Jibarito, no 
cumplió con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para 
el almacenamiento de sus 
residuos peligrosos ya que los 
residuos sólidos peligrosos se 
mezclaron con residuos sólidos 
no peligrosos, se almacenaron 
residuos sobre suelo natural, sin 
impermeabilización, a la 
intemperie y sin sistema de 
drenaje. 
No cumple con las condiciones 
establecidas en el RLGRS para 
el almacenamiento de sus 
residuos sólidos no peligrosos, 
puesto que se observaron 
cilindros, madera, chatarra, 
llantas y residuos de maleza 
dispuestos sobre suelo natural, 
en recipientes sin tapa y con 
aberturas a los costados. 
En Andoas, Capahuari Norte, 
Capahuari Sur, Tambo, 
Shiviyacu, Carmen, Forestal, 
Teniente López, Bahía 12 de 
Octubre, Huayurí y Dorissa, 
Pluspetrol Norte no ejecutó las 
disposiciones establecidas en la 
normativa ambiental para un 
adecuado almacenamiento y 
manejo de sustancias químicas 
en el Lote 1-AB dado que no 
cuenta con adecuados sistemas 
de doble contención y/o las 
barreras de contención. 
Asimismo, en la Central Eléctrica 
del Yacimiento Capahuari Norte, 
Pluspetrol Norte 
almacenaba lubricantes y 
productos químicos en un área 
no impermeabilizada y sin 
sistema de doble contención . 

en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM., en 
concordancia con los 
Artículos 38°, 39°, 40° 
del Decreto Supremo 
Nº 057-2004-PCM, 
que aprueba el 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos. 

Artículo 44º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM. 

Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Resolución de 
Consejo Directivo Nº 
028-2003-0S/CD. 

Numeral 9.7 de la 
Tipificación de las 
infracciones 
administrativas y 
establecen la escala 
de sanciones 
aplicable a las 
actividades 
desarrolladas por las 
empresas del 
subsector 
hidrocarburos que se 
encuentran bajo el 
ámbito de 
competencia del 
OEFA, aprobada por 
la Resolución de 
Consejo Directivo N° 
035-2015-0EFA/CD 
(Leve). 

Hasta 100 
UIT 

Artículo 3º.- Ordenar a Pluspetrol Norte S.A. que cumpla con las siguientes medidas 
corre'ctivas: 

Medidas Correctivas 
1 Obligación Plazo de Forma para acreditar el cumplimiento 

cumplimiento 
Primera medida correctiva: En un plazo no Remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Pluspetrol Norte S.A. deberá mayor de noventa Aplicación de Incentivos del Organismo de 
elaborar un Plan de Acción (90) días hábiles, Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
para minimizar los posibles contados a partir plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, 
impactos negativos del día siguiente contados desde el vencimiento del plazo para el 
ocasionados en los de notificada la cumplimiento de la medida correctiva, el Plan de 
componentes ambientales del presente Acción para la minimización de los posibles 
Lote 1-AB. Dicho plan debe resolución . impactos negativos ocasionados en los 
contener las propuestas de 
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medidas de minimización 
ambiental para cada una de las 
imputaciones señaladas en la 
presente resolución, las cuales 
no han sido subsanadas 
conforme el análisis realizado. 
Segunda medida correctiva 
Ejecutar el Plan de Acción para 
la minimización de los posibles 
impactos negativos 
ocasionados en los 
componentes ambientales, 
hasta la aprobación del Plan de 
Abandono del Lote 1-AB. 

En un plazo no 
mayor de veinte 
(20) meses, 
contados a partir 
del vencimiento 
del plazo para el 
cumplimiento de la 
primera medida 
correctiva. 
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componentes ambientales, el cual debe contener 
lo siguiente: 
1. Las medidas de minimización propuestas 

(descripción, acciones, forma de ejecución, 
entre otros) ; y, 

(i) el cronoorama de eiecución de las mismas. 
Remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del vencimiento del plazo para 
el cumplimiento de la primera medida correctiva, 
un informe técnico donde se detallen la ejecución 
del plan de acción para la minimización de los 
posibles impactos negativos ocasionados en los 
componentes ambientales afectados tales como 
suelos, sedimentos, cuerpos de agua superficial, 
entre otros. Ello con la finalidad de acreditar al 
OEFA la realización de las medidas ambientales 
de minimización de los posibles impactos 
ambientales, con fotografías debidamente 
fechadas e identificadas con coordenadas UTM 
WGS84. 

;¡ 

Adicionalmente, el administrado deberá remitir 
cada cinco (5) meses, a partir del vencimiento del 
plazo para el cumplimiento de la primera medida 
correctiva, un informe detallado sobre el avance 
de la ejecución del referido Plan de Acción. ', .. , 

.,"j 

\/ Artículo 4º.- Informar a Pluspetrol Norte S.A. que las medidas correctivas ordenadas 
por la autoridad administrativa suspenden el procedimiento administrativo sancionador, 
el cual sólo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de las medidas correctivas. 
Caso contrario, el referido procedimiento se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva, conforme a lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 
30230, Ley que establece las Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimiento y 
Permisos para la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País. 

Artículo 5º.- Informar a Pluspetrol Norte S.A. que la verificación del cumplimiento de las 
medidas correctivas ordenadas será de manera inmediata sin perjuicio de la caducidad 
de la medida cautelar ni del eventual recurso impugnatoria que se presente contra la 
presente resolución, el cual se concederá sin efectos suspensivos, en aplicación de lo 
dispuesto en el Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA. 

Artículo 6º.- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Pluspetrol Norte S.A. respecto de los siguientes extremos y en atención a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

,,. - .,.- f .. . - ,, .. 

Presuntas conductas infractoras 
1 

En Forestal, San Jacinto y Huayurí, Pluspetrol Norte no habria realizado el quemado de petróleo crudo 
y gas natural sin completar la combustión. 

En las plataformas de los pozos 6, 13, 1504, 1508 y 1509 de Shiviyacu y Carmen, Pluspetrol Norte no 
habría implementado sistemas de contención a fin de evitar el ingreso de agua al interior de la cantina. 
En Capahuari Norte, Pluspetrol Norte no habría contado con la autorización de vertimiento de los 
efluentes domésticos. 

Pluspetrol Norte no habría realizado los monitoreos cuatrimestrales de calidad aire correspondiente al 
segundo cuatrimestre del 2012, y, segundo y tercer cuatrimestre del 2013. 

Página 344 de 345 



s ~:;... -· ~ .., • ,., "' •,, ... • 1 , " ~ : 

i Ministerio · ·· ;: : ·. 
· del'Aíñbiente · :· . · • 
._.,,.,. :,,".'C • - • • .. • ,.. • ~ ,,. ~,. 

. : . . .. 
.. . . . 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

Pluspetrol Norte no habría contado con el permiso de uso de agua de la quebrada con coordenadas 
UTM: 367170E, 9693842N para el mantenimiento del pozo Dorissa 16. 

En Capahuari Norte, Capahuari Sur y San Jacinto, Pluspetrol Norte no habría real izado el mantenimiento 
a las1 juntas de concreto de las áreas estancas ni a las líneas de flujo y de prueba, lo que habría 
ocasionado una inclinación que puede originar una fisura en el cordón de soldadura. 
En Shiviyacu y San Jacinto, Pluspetrol Norte no habría cumplido con implementar las hojas MSDS. 

Artículo 7º.- Informar a Pluspetrol Norte S.A. que contra la presente resolución es 
posible la interposición de los recursos de reconsideración y apelación, ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 207º de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General364 y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24º del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD365. 

Artículo 8º .- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos que declaran 
la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la 
Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 9º.- Remitir copia de la presente Resolución al Poder Judicial , Ministerio de 
Energía y Minas, Servicio Nacional de Certificación para las Inversiones Sostenibles y 
Perupetro S.A. 

364 

365 

Regístrese y c¡:uníquese 

E.'.; .. · · , francc Mejía Trnjillo 
Dir~ ¡or .e Fiscal ización, Sanción y 

licnción de Incentivos 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento AdOtih'il:ltN!tW~e~n Y 
"Articulo 207º.- Recursos administrátivo--s, 0,ción Ambiental ·· OEFA 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
( .. .) 
b) Recurso de apelación 
( .. .) 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días. " 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental . OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EF A/CD 
"Articulo 24.· Impugnación de actos administrativos 
24. 1 El administrado podrá presentar recurso de reconsideración contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva, solo si se adjunta prueba nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva. 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en un plazo de quince (15) días hábiles, contado desde 
la notificación del acto que se impugna. 
( .. .)" 
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PASliAZA Nº CODIGO DE 
MUESTRA 

1 1 SL-CAP-N-1 B 

2 2 SL-CAP-N-1 E 

3 SL-CPN2-F 

4 SL-CPN2-F2.1 
3 

5 SL-CPN2-F2.2 

6 SL-CPN2-F3 

4 7 SL-CAP-N-1 R 

5 8 SL-CAP-S-1 F 

6 9 SL-CAP-S-1 H 

7 10 SL-CPS2R 

:_;; 8 . 11 SL-CAP-S-1 E 

I 9 12 SL-CAP-S-1 D .·. / 
·> 

13 SL-J2-F 

10 14 SL-J2 

15 SL-J3 

11 16 SL-J2-G 

17 SL-CPS2-H 

12¡ 
18 SL-CPS2-I 

13 19 
SL-AND-PET-

1A 

20 SL-CPS2-E 

14 21 SL-CPS2-F 

22 SL-CPS2-G 1.2 

23 SL-CPS2-A 
15 

24 SL-CPS2-A2 
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Anexo 1 

Cuadro Nº 1 : CUENCA PASTAZA 

COORDENADAS PARÁMETROS QUE 
UTM INCUMPLEN CON LOS ECA 

SUELO PARA USO 
YACIMIENTO AGRICOLA 

WGS-84 (VALOR PORCENTUAL 
QUE SUPERA AL ECA 

Este Norte SUELO) 

331880 9706485 
HTP C10-C28 (2397,17%), 
HTP C28-C40 (651,37%) 
HTP C10-C28 (707,92%), 

332579 9706003 HTP C28-C40 (234,6%), Ba 
(80,59%) V Pb (101%) 

333647 9702324 CAPAHUARI HTP C10-C28 (3,01%) 
NORTE 

HTP C10-C28 (3,79%) 
333647 9702330 

HTP C10-C28 (1,13%) 

333676 9702431 HTP C10-C28 (102%) 

336566 9701581 HTP C10-C28 (350,76%) 

340462 9690148 HTP C10-C28 (755,25%) 

340282 9690046 HTP C10-C28 (174,75%) 

340541 9691816 
HTP C10-C28 (1746,08%), 
HTP C28-C40 (489,40%) 

340789 9690388 HTP C10-C28 (318,33%) 

340994 9690925 
HTP C10-C28 (322,08%) , 

HTP C28-C40 (2,33%) 

338718 9689563 
HTP C10-C28 (726,00%) , 
HTP C28-C40 (154,25%) 

338713 9689546 HTP C10-C28 (38,67%) 

338763 9689560 
HTP C10-C28 (509,75%), 
HTP C28-C40 (79,47%) 

339752 9689267 Pb (1714,86%) 

341865 9690263 CAPAHUARISUR HTP C10-C28 (25,17%) 

HTP C10-C28 (420%), HTP 
341833 9690355 C28-C40 (44,37%), Ba 

(816,05%) V Pb (38,86%) 

338459 9689947 
HTP C10-C28 (1930,92%), 
HTP C28-C40 (637,50%) 

340683 9690241 Ba (148,76%) 

HTP C10-C28 (3557,58%), 

340678 9690253 
HTP C28-C40 (775%), Ba 
(182%), Cd (71,43) y Pb 

(21,43%) 
HTP C10-C28 (1549,67%), 

340784 9690176 HTP C28-C40 (440,03%) 

340805 9689724 HTP C10-C28 (233, 17%) 

HTP C10-C28 (666,92%), 
340798 9689725 HTP C28-C40 ( 123, 17%) 



25 SL-CAP-S-11 340886 

26 SL-CAP-S -1U 340706 

27 SL-CAP-S-1V 340675 

28 SL-CAP-S-1V 340675 

16 29 
SL-CAP-N-1A-

337869 
2 

30 
SL-CAP-S-1A-

341057 o 
31 SL-CAP-S-1 P 341082 

17 
32 SL-CAP-S-1 Q 341084 

33 SL-CAP-S-1 S 341065 

18 34 SL-CAP-S-1T 341135 

35 SL-CAP-S-1A 340702 
19 

36 SL-CAP-S-1C 340832 

20 37 
SL-CAP-N-1A-

339019 
5 

21 38 SL-CPS2 J.F 340582 

SL-CAP-N-1A-
39 

11 
339748 

22 

40 
SL-CAP-N-1 A-

339875 
9 

23 41 SL-CPS2-J 342283 

24 42 SL-CAP-S-1G 340101 

43 SL-CAP-S-1 K 340441 

25 44 SL-CAP-S-1 L 340461 

45 SL-CPS2Q 340408 

46 340990 
-

26 47 SL-CPS2-K2 340998 
-
48 341005 

49 SL-CPS2-JA1.1 
27 343113 

50 SL-CPS2-JA12 

51 
SL-AND-PPN-

338653 18 
28 

SL-AND-PPN-
52 

1D 
338662 

29 53 SL-J2A3 339051 

30 54 SL-J1 338399 

21 55 
SL-AND-PPN-

339601 
1C 

32 56 SL-TAMB02-K 349141 

9689837 

9689776 

9689670 

9689670 

9694812 

9690006 

9689946 

9689998 

9689914 

9689832 

9691694 

9691509 

9693082 

9689267 

9691879 

9691842 

9690964 

9690676 

9692099 

9692212 

9692051 

9692833 

9692824 

9692809 

9688428 

9689773 

9689815 

9688553 

9689255 

9689770 

9687161 
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HTP C10-C28 (217,92%) , 
HTP C28-C40 (4,03%) 

HTP C10-C28 (32,50%) 

HTP C10-C28 (126,25%) 

HTP C10-C28 (126,25%) 

Ba (218,45%) 

HTP C10-C28 (1488,42%), 
HTP C28-C40 (222,60%) 

-
HTP C10-C28 (1782%) , HTP 

C28-C40 (334,53%) 

HTP C10-C28 (158,33%) 

HTP C10-C28 (20,50%) 

HTP C10-C28 (478%), HTP 
C28-C40 (55,57%) 

HTP C10-C28 (451 ,33%), 
HTP C28-C40 (111,67%) 

Pb (23,57%) 

HTP C10-C28 (130,25%) 

HTP C10-C28 (188 898%), 
HTP C28-C40 (909,8%) y Pb 

(429,43%) 

HTP C10-C28 (328,42%) 

TPH C10-C40 (299,51%) 

Pb (382%) 

Pb (283,33%) 

HTP C10-C28 (66%), Ba 
(693,95%), Cd (7,14%) y Pb 

(62,43%) 

Ba (195,28%) 

Pb (1323,86%) 

HTP C10-C28 (230,83%), Ba 
(950,92%) y Pb (1063, 14%) 
HTP C10-C28 (2493,5%), 
HTP C28-C40 (50,97%) 

HTP C10-C28 (5460,42%), 
HTP C28-C40 (1371,13%) 

HTP C10-C28 (134%) 

HTP C10-C28 (641,25%), 
HTP C28-C40 (185,7%) 

HTP C10-C28 (238,33%) 

HTP C10-C28 (1421 ,25%), 
HTP C28-C40 (118,57%) 

TAMBO 
HTP C10-C28 (11193,58%), 

HTP C28-C40 (284,00%) 



'· ·:-:-· 
' 1' "~ 

57 
SL-TAMB02-

K2 

58 SL-TAMB02-J 
33 

SL-TAMB02-
59 

J2 

60 SL-TB-1F 
24 

61 SL-TB-1G 

35 62 SL-TB-10 

36 63 Tambo 2' 

37 1 64 SL-TB-1A 
1 

65 -
66 

- SL-TAMB02-A 
67 

38 
~ 

68 

69 SL-TAMB02-C 

70 SL-TAMB02-E 

349263 9687164 

349131 9686876 

349132 9686887 

348984 9682451 

349001 9682464 

348806 9680996 

350012 9680388 

350184 9680282 

350881 9678376 

350877 9678382 

350882 9678367 

350874 9678350 

350747 9678322 

350695 9678310 
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HTP C10-C28 (6736,33%), 
HTP C28-C40 (1682,33%) 
HTP C10-C28 (2306,50%), 
HTP C28-C40 (570,707%) 

HTP C10-C28 (27,83%) 

Ba (47,04%) 

Ba (294,35%) 

Ba (433,09%) y Pb (3%) 

TPH C10-C40 (15,73%) 

Ba (49,59%) 

Ba (24,39%) y Pb (5480,43%) 

HTP C10-C28 (749,75%), 
HTP C28-C40 (137,97%) 

Ba (661,67%) y Cd (92,86%) 
.. 

Fuente: Informe de Superv1s1ón N° 023- 2015-0EFA/DS-HID 
Nota: Los sitios 23 y 36 fueron considerados NO PAC en el muestreo, pero estos son PAC 

1 

Cuadro Nº 2 : CUENCA CORRIENTES 

COORDENADAS PARAMETROS QUE INCUMPLEN 

Número de CODIGO UTM CON LOS ECA SUELO PARA USO 
Nº DE WGS-84 YACIMIENTO AGRICOLA Sitios MUESTRA 

Este Norte 
(VALOR PORCENTUAL QUE 
SUPERA AL ECA SUELO) 

., 
1 1 S-01 363710 9713138 

PAHs (640 %), HTP C10-C28 (5033 ,· 
1 %), HTP C28-C40 (2052,83 %) 

2 S-02 363584 9710643 HTP C10-C28 (76,83 %) 
2 PAHs (160 %), HTP C10-C28 (1781 

3 S-03 363571 9710632 %), HTP C28-C40 (569,60 %) 

3 4 S-04 363571 9710632 HTP C10-C28 (267%) y Ba (90,25 %) 
HUAYURI 

5 S-06 362363 9716754 Ba (191,77%) 
4 HTP C10-C28 (537,08 %), Ba (201,15 

6 S-07 362402 9716738 %) y Pb (3,00 %) 

7 S-32 371747 9708298 HTP C10-C28 (84,08 %) 
5 HTP C10-C28 (672,17 %), HTP C28-

8 S-34 372080 9707927 C40 (58,67%) 

6 9 S-08 360426 9729399 
HTP C10-C28 (4363,75%), HTP C28-

C40 (1451,60%) y Ba (192,79 %) 
NVO 

ELCARMEN 
7 10 

CARMEN 
364820 9727904 HTP C10-C28 (967,96 %) 

8 11 S-10 373352 9723704 
HTP C10-C28 (1050,08 %), HTP C28-

SHIVIYACU C40 (307,57 %) 

9 12 S-13 373272 972890 Ba (22,67%) 

10 13 S-15 366647 9694052 HTP C10-C28 (1137,75 %) 
DORISSA HTP C10-C28 (1113,83 %), HTP C28-

11 14 S-18 366112 6965726 C40 (454,23 %) 



I; 

'' 

15 S-19 366104 9695543 

16 S-21 366224 9695687 

12 17 S-22 367341 9693628 

13 18 S-23 365256 9696598 

19 S-28 366809 9696808 
14 

20 S-30 366901 9696275 

15 21 S-41 386626 9694713 

16 22 S-43 386844 9694043 

17 23 S-46 364657 9699087 
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HTP C10-C28 (641 ,58 %), HTP C28-
C40 (228,00 %) 

HTP C10-C28 (395,17 %), HTP C28-
C40 (63,63 %) 

HTP C10-C28 (716,58 %) 

HTP C10-C28 (1041 ,92 %), HTP C28-
C40 (295,23 %) y Ba (332,61 %) 

HTP C10-C28 (220,50 %) 

HTP C10-C28 (419,08 %) y HTP C28-
C40 (9,27 %) 

HTP C10-C28 (3819 %) y HTP C28-
C40 (564,87 %) 

JIBARITO HTP C10-C28 (1349,67%) y HTP C28-
C40 (309,83 %) 

HTP C10-C28 (52,17%) 

Fuente: Informe de Supervisión Nº 023-2015-0EFNDS-HID 

Cuadro Nº 11: CUENCA TIGRE 

COORDENADAS 
1 PARÁMETROS QUE UTM 

INCUMPLEN CON LOS ECA Número CODIGO DE 
\ .. de Sitios 

Nº 
MUESTRA WGS-84 YACIMIENTO SUELO PARA USO AGRICOLA 

(VALOR PORCENTUAL QUE 
,1 SUPERA AL ECA SUELO) t'.' Este Norte :j 
¡ 

1 S 01 (*) 405243 9738947 Cd (255,71%) ( 

1 
2 S 02 (*) 405241 9738927 Ba (0,51%) y Cd (294,29%) 

2 3 S-01-C 405347 9738872 
HTP C10-C28 (308,14%) y Pb 

(3.43%) 

4 S 03 (*) 405400 9739004 Ba (134,92%) y Cd (260%) 

3 5 S-03-B 405691 9739051 
HTP C10-C28 (9744,54%) y HTP 

C28-C40 (771,71%) 

6 S-03-C 405444 9739023 Ba (173,79%) 

4 7 S-03-A 406997 9738684 HTP C10-C28 (429,97%) 

8 S 04 (*) 405328 9739044 Cd (118,57%) 

5 HTP C10-C28 (500,93%), As 
9 S-04-C 369991 9741411 (12,22%), Ba (227,65%), Cd 

SAN JACINTO (1800,71%) y Pb (825,29%) 

6 10 S-04-A 370131 9741367 HTP C10-C28 (654,81%) 

11 S15 (*) 400223 9752180 
HTP C10-C28 (10111 ,92%) y HTP 

C10-C28 (2753,93%) 

12 S-15-A 400350 9752090 HTP C10-C28 (71,08%) 

7 13 S-15-B 400358 9752047 HTP C10-C28 (151 ,08%) 

14 S-15-C 400351 9752026 HTP C10-C28 (343,74%) 

15 S-15-D 400250 9751895 
HTP C10-C28 (793,39%), Ba 

(436,59%) y Cd (105%) 
HTP C10-C28 (987,83%), HTP 

16 S 17 (*) 401088 9749996 C28-C40 (267, 10%) y Cd 
8 (112,86%) 

17 S-17-A 401073 9750029 Ba (290%) 



18 S 18 (*) 401123 

19 S-18-A 401053 

1 20 S 19 (*) 401316 

21 S-19-A 401249 
9 

22 S-19-B 401227 

23 S 20 (*) 401280 

24 S 21 (*) 401200 

10 25 S-21-A 401226 

26 S-21-B 401203 

27 S 22 (*) 401271 

11 
28 S-22-B 401301 

29 S-22-C 401456 

30 S 23 (*) 401473 
12 

31 S-23-A 401469 

13 32 S 25 (*) 401521 

,·,. 33 S 26 (*) 401511 

e 
, 
' 34 S-26-A 401418 .,, 

14 .. , 
. 

35 S-26-B 401433 

36 S-26-D 401348 

37 S 27 (*) 404475 

38 S-27-A 404293 

39 S 28 (*) 404353 

40 S 29 (*) 404485 

15 41 S-29-A 404546 

42 S-29-B 404479 

43 S-29-C 404451 

44 S-29-D 404481 

45 S 30 (*) 404392 

16 
46 S-30-A 404421 

47 S-30-B 404422 

9749882 

9749791 

9749914 

9749771 

9749773 

9749965 

9749478 

9749468 

9749483 

9749050 

9749011 

9748952 

9748377 

9748403 

9748305 

9747871 

9747860 

9747895 

9747896 

9742316 

9742468 

9742445 

9742457 

9742408 

9742303 

9742399 

9742378 

9742605 

9742567 

9742584 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

HTP C10-C28 (112,25%), Cd 
(97,86%) 

HTP C10-C28 (164,79%), Ba 
(941 ,38%), Cd (105%) y Pb 

(154, 14%) 

Cd (122,14%) 

HTP C10-C28 (25,11%) 

HTP C10-C28 (234,72%) 

HTP C10-C28 (326,92%), HTP 
C28-C40 (16,97%) y Cd (70,71%) 

HTP C10-C28 (710,50%) , HTP 
C28-C40 (56,37%) y Cd (63,57%) 

HTP C10-C28 (14,67%) 

HTP C10-C28 (93,73%) 

HTP C10-C28 (1149,25%), HTP 
C28-C40 (223,63%) y Cd 

(41.43%) 

HTP C10-C28 (104,64%) 

HTP C10-C28 (96,98%) 

HTP C10-C28 (228,08%) 

HTP C10-C28 (84,67%) 

HTP C10-C28 (68 .,42%) y Cd 
(70,71%) 

Cd (19,29%) 

HTP C10-C28 (1439,30%), HTP 
C28-C40 (7,92%), As (955,84%) y 

Pb (394,14) 

HTP C10-C28 (0,71%) 

HTP C10-C28 (16,67%) y As 
(33,26%) 

Cd (49,29%) 

HTP C10-C28 (556,89%) y As 
(109,34%) 

HTP C10-C28 (765,25%), Ba 
(73,96%) v Cd (167,86%) 

HTP C10-C28 (250,33%) y Cd 
(150,71%) 

HTP C10-C28 (62,78%) 

HTP C10-C28 (100,28%) 

HTP C10-C28 (778,46%), Ba 
(944,74%), Cd (238,57%) y Pb 

(274%) 
HTP C10-C28 (4557,20%), Ba 

(1041,05%), Cd (125,71%) y Pb 
(218,57%) 

HTP C10-C28 (1024,20%), HTP 
C28-C40 (188,80%), Cd 
(426,43%) y Pb (92,53%) 

HTP C10-C28 (28,30%) 

As(3912,08%), Cd (217,14%) y Pb 
(1416,71%) 



48 S-30-C 404254 9742600 

49 S-30-D 404334 9742628 

50 S 31 (*) 404283 9743115 

17 51 S-31-B 404228 9743100 

52 S-31-C 404211 9743164 

53 S 32 (*) 404568 9743235 

18 54 S-32-A 404546 9743252 

55 S-32-C 404525 9743233 

56 S 33 (*) 403904 9743955 

19 57 S-33-A 403883 9744325 

58 S-33-B 403962 9743877 

59 S 34 (*) 403688 9743113 

20 60 S-34-B 403799 9743106 

61 S-34-C 403944 9743000 

--~, 
./ ,.,., 
·,· -:; 

'······ · ·, . . ' . : · ·· · ·· : 

. ': ;'..),-:/:~ ':;0; 
·~·. . 

62 S 36 (*) 403108 9744880 
21 

¿ 63 S-36-A 402978 9745052 

64 S 37 (*) 402588 9745286 
) 

22 65 S-37-A 402590 9745300 

66 S-37-C 402379 9744849 

67 S 38 (*) 402633 9745436 

68 S-38-A 402619 9745450 

23 69 S-38-B 402513 9745481 

70 S-38-C 402384 9745285 

71 S-38-D 402502 9745336 

72 S 52 (*) 373809 9727072 
24 

73 S-52-D 373794 9727073 

25 74 S 53 (*) 374005 9723932 

26 75 S 54 (*) 374647 9722653 

76 S 55 (*) 374490 9722568 

27 77 S-55-B 374486 9722566 

78 S-55-C 374460 9722559 

79 S 56 (*) 373568 9724341 

28 
80 S-56-A 373587 9724334 

81 S-56-B 373586 9724336 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

HTP C10-C28 (1218,64%) y Ba 
(3,09%) 

HTP C6-C10 (53,70%) 

Cd (52,86%) 

HTP C10-C28 (345,99%), As 
(429,26%) y Pb (191 ,71%) 

Ba (173,78%) 

Cd (170,71%) 

HTP C10-C28 (252,06%) 

HTP C10-C28 (2356,08%), HTP 
C28-C40 (595,73%)Cd (37, 14%) 

HTP C10-C28 (740,47%) 

As (70,52%) 

HTP C10-C28 (35,25%) y Cd 
(172,86%) 

As (122,64%), Ba (431 ,27%) , Cd 
(65%), Pb (85,86%) 

Ba (438,69%) y Cd (57, 14%) 

Cd (232,86%) 

As (26,46%) 

HTP C10-C28 (223%) 

HTP C10-C28 (118,26%), As 
(8873,28%), Cd (568,57%), Pb 

(3292,71%) 
As (18625,6%), Cd (1222,14%) y 

Pb (6262,43%) 

Cd (102,86%) 

As (312,98%) y Pb (52, 14%) 

As (4,86%) 

As (3162,08%), Cd (152,86%) y 
Pb (1282, 14%) 

As (76%) 

Cd (4,29%) 

HTP C10-C28 (127,24%) 

Cd (17,14%) 

Ba (152,59%) 

HTP C10-C28 (1012,75%) y HTP 
C28-C40 (168,20%) 

SHIVIYACU HTP C10-C28 (745,26%) 

HTP C10-C28 (12,78%) 

HTP C10-C28 (493,42%), HTP 
C28-C40 (28, 13%) y Cd 

(185,71%) 

HTP C10-C28 (52,24%) 

HTP C10-C28 (720,98%) 



82 S-56-C 373468 9724583 

83 S-56-D 373474 9724585 

84 
29 

S 57 (*) 373527 9725941 

85 S-57-D 373531 9726000 
1 

86 S 58 (*) 430965 9708843 
30 

87 S-58-B 430953 9708851 
1 

88 S 59 (*) 431078 9708956 

31 89 S-59-C 431046 9708875 

90 S-59-D 431099 9708891 

91 S 40 (*) 370131 9741397 
32 

92 S-40-C 369991 9741411 

33 93 S 41 (*) 371479 9742323 

34 94 S-41-D 371564 9742594 

95 S 05 (*) 413637 9726014 

. ¡ 96 S-05-A 413670 9725924 ; l 

i 97 S 08 (*) 413462 9726029 
' 

98 S-08-A 413485 9725982 

99 S 09 (*) 413403 9726038 

100 S-09-A 413344 9726009 

101 S-09-C 413329 9726125 

102 S 10 (*) 413467 9726148 

35 
103 S-10-A 413414 9726197 

104 S-10-B 413371 9726130 

105 S-10-C 413290 9726221 

106 S-10-D 413293 9726231 

107 S 12 (*) 413141 9726230 

108 S-12-B 413187 9726197 

109 S-12-C 413138 9726246 

110 S 13 (*) 413226 9726258 

111 S-13-B 413152 9726289 

112 S-13-C 413182 9726276 

36 113 S 07 (*) 413872 9725906 

Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

HTP C10-C28 (10345,24%) y 
HTP C28-C40 (90,30%) 

HTP C10-C28 (144,51%) 

Cd (47,14%) 

HTP C10-C28 (14,65%) 

HTP C10-C28 (697,67%), HTP 
C28-C40 (111 , 77%) y Cd 

(141,43%) 

NUEVO Pb (117,57%) 

REMANENTE Cd (22,14%) 

Ba (43,82%) 

Cd (2, 14%) 

HTP C10-C28 (196,58%) y Cd 
(100,71%) 

HTP C10-C28 (131,14%) As 

FORESTAL 
(158,88%) y Cd (13160%) 

Cd (125,71%) 

HTP C10-C28 (3154,54%) Ba 
(284,50%) , Cd (1205,71%) y Pb 

(1437,43%) 
HTP C10-C28 (1359,08%), HTP 

C28-C40 (266,90%) y Cd 
(64,29%) 

HTP C10-C28 (106,48%) 

HTP C10-C28 (2089%), HTP C28-
C40 (425,33%) v Cd (200%) 

HTP C10-C28 (999,37%) y HTP 
C28-C40 (66,96%) 

HTP C10-C28 (555,5%), HTP 
C28-C40 (87,80%) y Cd 

(107,86%) 

HTP C10-C28 (111,16%) 

HTP C10-C28 (246,19%) 

HTP C10-C28 (1628,1%), HTP 
C28-C40 (179,20%) v Cd (170%) 

SAN JOSÉ DE HTP C10-C28 (66,11%) 
MARSELLA 

HTP C10-C28 (276,69%) 

HTP C10-C28 (851 ,97%) 

HTP C10-C28 (2046,87%) 

Cd (165%) 

HTP C10-C28 (175,82%), As 
(2749,68%), Cd (137,86%) y Pb 

(1154,57%) 

HTP C10-C28 (366,56%) 

HTP C10-C28 (624,08%), HTP 
C28-C40 (43,20%) v Cd (90,71%) 

HTP C10-C28 (222,26%) 

HTP C10-C28 (117,34%) 

HTP C10-C28 (2897,50%) y HTP 



\ 

114 S-07-C 413900 9725867 

115 S-07-D 413895 9725913 

116 S 14 (*) 411052 9726107 
37 

117 S-14-A 411045 9726081 

Fuente: Informe de Supervisión Nº 023-2015-0EFA/DS-HID 
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Resolución Directora/ Nº 1551-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 028-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

C28-C40 (1367,83%) 

HTP C10-C28 (586,92%) 

HTP C10-C28 (506,45%) 

Cd (127,14%) 

HTP C10-C28 (217,43%) y As 
(30,70%) 


